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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

MANUAL de Remuneraciones de las Senadoras, Senadores, Servidoras y Servidores Públicos de Mando y 
Homólogos, y la información relativa al capítulo de Servicios Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXV Legislatura. 

MANUAL DE REMUNERACIONES DE LAS SENADORAS, SENADORES, SERVIDORAS 
Y SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 70, 75, 77 fracción I y 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 66 inciso i), 108 y 110 inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafo 2°. 17, 61 fracción II inciso a) y 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 párrafo 3°, 4, 5, 6, 9, 14 y 24 de la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos; 1 y 2 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 5 fracción I, 6 párrafo 2°, 20, 64, 65 y 
66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 21 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; así como en los artículos 20 incisos f), h) y n) y 23 
del Estatuto para los Servicios Parlamentarios, Administrativos y Técnicos del Senado de la República y, 
conforme al Acuerdo por el que se Establecen Criterios y Medidas de Austeridad Presupuestal en el Senado 
de la República, publicado en la Gaceta del Senado el 4 de septiembre de 2018 y por acuerdos de la Mesa 
Directiva y de la Comisión de Administración, la Secretaría General de Servicios Administrativos publica 
el siguiente: 

MANUAL DE REMUNERACIONES DE LAS SENADORAS, SENADORES, SERVIDORAS 
Y SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS 

1. Objetivo 

Regular la aplicación de la política salarial de la Cámara de Senadores, conforme al Sistema de 
Remuneraciones para las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos de mando 
y homólogos. 

2. Ámbito de Aplicación 

Órganos de Gobierno, Grupos Parlamentarios, Comisiones Ordinarias y Bicamarales, las Secretarías 
Generales de Servicios Administrativos y Parlamentarios con sus respectivas unidades; así como las 
Unidades de Apoyo Técnico, en términos de lo señalado en la Ley, el Reglamento del Senado de 
la República y en el Estatuto en su artículo 5. 

3. Disposiciones generales 

La remuneración que perciben las y los servidores públicos de la Cámara de Senadores se rige bajo 
los siguientes principios: ser adecuada e irrenunciable por el desempeño de las funciones, empleos, 
cargos o comisiones; proporcional a sus responsabilidades; con igualdad laboral y no discriminación; 
así como determinada para cada ejercicio fiscal. 

Los ajustes y movimientos a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales; así como a las 
plantillas de personal que contribuyan al adecuado funcionamiento administrativo, se podrán realizar 
conforme a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ambos en materia de 
servicios personales; así como en lo previsto en el artículo 20, incisos f), h) y n) del Estatuto. 

4. Sujetos 

I. Las Senadoras y los Senadores de la República. 

II. Las y los servidores públicos de mando y homólogos, considerados como de confianza, de 
acuerdo con el artículo 5 fracción III inciso C) de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional y, 
conforme al artículo 6 del Estatuto del Servicio Civil de Carrera. 

Quedan excluidos del presente manual: 

I. El personal de base, cuyas percepciones se regulan por la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional en su 
artículo 6; así como por las Condiciones Generales de Trabajo. 
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II. El personal operativo de confianza, incluido el personal del servicio técnico de carrera con 
percepciones y funciones homólogas a estos, cuyas percepciones se establecen en los 
tabuladores respectivos y en lo dispuesto en el marco normativo interno. 

III. Las y los prestadores de servicios profesionales por honorarios, cuya relación contractual se 
regula por la legislación civil. 

5. Responsables de la Aplicación 

Corresponde a la Secretaría General de Servicios Administrativos a través de la Dirección General 
de Recursos Humanos, la aplicación en lo general del presente Manual y, a través de la Tesorería y 
sus Direcciones Generales, lo relativo al seguimiento y control presupuestal. 

6. Definiciones. 

Para efectos del presente Manual, se entenderá por: 

I. Cámara. - La Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

II. Catálogo General de Puestos. - Instrumento técnico que contiene la descripción de los 
puestos genéricos y las funciones del personal de mando y homólogos de confianza, en su 
caso, miembros del Servicio Civil de Carrera o de libre designación que integran la 
estructura orgánica. 

III. Código. - La nomenclatura que permite identificar el puesto y el grupo ocupacional al 
que pertenece. 

IV. Compensación Complementaria. - Las remuneraciones y apoyos complementarios a la 
percepción ordinaria que se cubre a los servidores públicos de mando. Estas 
remuneraciones no forman parte de la base de cálculo para determinar las cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 

V. Compensación Garantizada. - Importe adicional al sueldo base tabular que se cubre al 
trabajador de manera regular, de acuerdo con el puesto y nivel salarial del tabulador; no se 
considera para el cálculo y entero de las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

VI. Dieta. - Remuneración que perciben las Senadoras y los Senadores por la representación 
política que ostentan, misma que es irrenunciable y no constituye una contraprestación por 
un trabajo personal subordinado. 

VII. Estatuto. - El Estatuto para los Servicios Parlamentarios, Administrativos y Técnicos del 
Senado de la República. 

VIII. Estatuto del Servicio Civil de Carrera. - Estatuto que regula al personal del Servicio Civil 
de Carrera. 

IX. Estructura Orgánica. - Se integra por unidades legislativas, parlamentarias, administrativas y 
técnicas que se encuentran jerarquizadas, con atribuciones y responsabilidades específicas, 
de conformidad con la Ley; así como con el Reglamento, el Estatuto, el Manual General de 
Organización del Senado de la República y los Acuerdos de los Órganos de Gobierno. 

X. FOVISSSTE. - Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

XI. Grupo. - Conjunto de puestos que integran la estructura ocupacional y salarial, 
independientemente de su denominación. 

XII. ISSSTE. - Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

XIII. Ley. – La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIV. Manual. - El Manual de Remuneraciones de las Senadoras, Senadores, servidoras y 
servidores públicos de mando y homólogos de la Cámara de Senadores. 

XV. Nivel Salarial. - Escala de percepciones ordinarias, establecidas por puestos y rangos por 
grupo jerárquico, inscritas en los tabuladores de sueldos. 

XVI. Órganos de Gobierno. - La Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política y la Comisión 
de Administración. 

XVII. PEF. - Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
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XVIII. Percepción Extraordinaria. - Remuneración que no constituye un ingreso fijo, regular ni 
permanente: premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y otros 
análogos; su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Pueden 
ser autorizados por los Órganos de Gobierno o la Secretaría General de Servicios 
Administrativos, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

Dicho concepto de pago no forma parte integrante de la base de cálculo para efectos de 
indemnización, liquidación o de prestaciones. 

XIX. Percepción Ordinaria. - Remuneración fija, regular y permanente que reciben las y los 
servidores públicos por el desempeño de sus funciones de acuerdo con el tabulador 
autorizado, integrada por el sueldo base y la compensación garantizada, sin prestaciones. 

XX. Plantilla de Personal. - Instrumento que contiene el inventario de personal en cada Unidad. 

XXI. Plaza. - Posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o 
plantilla, que sólo puede ser ocupada por una o un Servidor Público. 

XXII. Prestaciones. - Son beneficios asociados al grupo en términos de este Manual que reciben 
las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos de mando y homólogos de la 
Cámara de Senadores, conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; a la Ley del ISSSTE; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; así como las derivadas de los Acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno 
de la Cámara de Senadores. Por su naturaleza, se desglosan en: 

a) Seguridad Social. 

b) Económicas. 

c) Apoyo Institucional. 

d) Seguros. 

XXIII. Procedimiento. – El Procedimiento para Movimientos de Altas, Promociones y Bajas 
de Personal. 

XXIV. Puesto. - Unidad impersonal de trabajo que determina tareas y deberes, lo cual le asigna un 
grado de responsabilidad específico. Cada puesto puede contener una o más plazas e 
implica determinados requisitos de aptitud, habilidad, preparación y experiencia. 

XXV. Puestos Homólogos. - Aquellos que tienen un nivel salarial equivalente al de un puesto de la 
estructura orgánica, pero que no forman parte de esta y realizan funciones de confianza, 
establecidas por los titulares de las Unidades en función de sus competencias y de las 
necesidades del servicio. 

XXVI. SAR. - Sistema de Ahorro para el Retiro. 

XXVII. Senadora o Senador. - Ciudadana o ciudadano electo constitucionalmente para ejercer la 
representación política como miembro de la Cámara de Senadores, desempeñando 
funciones eminentemente legislativas. 

XXVIII. Servidora o servidor público. - Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la Cámara de Senadores. 

XXIX. Sistema de Remuneraciones. - Es un instrumento que integra el conjunto de todas las 
percepciones ordinarias y extraordinarias en efectivo y en especie; que pueden recibir las y 
los servidores públicos de la Cámara, de conformidad con su puesto y grupo y con la 
política salarial; así como las dietas y demás ingresos que se cubran a las Senadoras y 
Senadores directamente por dicha Cámara. 

No se consideran remuneraciones los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del trabajo; así mismo, los gastos de viajes en actividades oficiales. En su caso, la 
comprobación se realizará en los términos de la normatividad en la materia o conforme 
a los acuerdos de los Órganos de Gobierno. 

Las dietas de las Senadoras y Senadores y, las percepciones ordinarias de las y los 
servidores públicos de mando y homólogos, se asignan en términos de lo dispuesto en el 
artículo 127 constitucional y en el artículo 6 de la Ley Federal de Remuneraciones. 
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XXX. Sueldo Base. - Importe que se consigna en los tabuladores de sueldos y constituye la base 
de cálculo de las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social conforme a la 
Ley del ISSSTE y, de las prestaciones económicas plasmadas en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional. 

XXXI. Tabulador de Sueldos. - Instrumento técnico en el que se fijan y ordenan por grupo y nivel 
salarial, las percepciones ordinarias para los puestos contenidos en el Catálogo General 
de Puestos. 

XXXII. Unidades. - Áreas legislativas, parlamentarias, técnicas y administrativas, que conforman la 
estructura orgánica de la Cámara de Senadores y a las que se les confiere atribuciones 
específicas en la Ley, en el Reglamento, en el Estatuto y en el Manual General de 
Organización del Senado. 

XXXIII. Unidades de Apoyo Técnico. – Coordinación de Comunicación Social, Centro de Estudios 
Internacionales Gilberto Bosques, Instituto Belisario Domínguez, Contraloría Interna, el 
Centro de Capacitación y Formación Permanente, la Unidad de Transparencia del Senado 
de la República y la Unidad Técnica para la Igualdad de Género. 

7. Sistema de Remuneraciones 

Las remuneraciones que reciben las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos de 
mando y homólogos por sus servicios a la Cámara de Senadores podrán ser: 

A. Percepciones Ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a) Sueldos y salarios: 

i. Dieta o sueldo base y, 

ii. En su caso, esquema de compensaciones conforme a las disposiciones 
normativas aplicables. 

b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles 
de otorgarse a las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos conforme 
al grupo que corresponda. Las prestaciones se clasifican por mandato de ley o por 
disposición de los Órganos de Gobierno del Senado en: 

i. Seguridad Social. 

ii. Económicas. 

iii. Apoyo Institucional. 

iv. Seguros. 

II. En especie. 

B. Percepciones Extraordinarias. 

8. Percepciones: dietas, sueldos y salarios 

a) El importe de la dieta bruta mensual para las Senadoras y Senadores y la percepción 
ordinaria bruta mensual que se otorga a las y los servidores públicos menos las 
deducciones fiscales y de seguridad social establecidas en el tabulador de sueldos, 
podrán ser actualizadas siempre que no rebasen el importe autorizado de Remuneración 
Anual Máxima del Presidente de la República conforme a la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos (Anexos 1 y 2). 

b) El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda a las 
Senadoras, Senadores y, a las y los servidores públicos de mando y homólogos, se 
sujetará a las disposiciones en la materia. 

9. Prestaciones (Anexo 3) 

Se clasifican en: 

a) Seguridad Social. Son los beneficios que reciben las Senadoras, Senadores, servidoras 
y servidores públicos de mando y homólogos, de conformidad con la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 
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b) Económicas. Las previstas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y aplicables a este grupo 
ocupacional: 

• Prima Quinquenal de las y los servidores públicos de mando y homólogos. Se otorgará en 
razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios efectivamente prestados hasta llegar 
a 25 años, con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. Esta prestación se cubre quincenalmente por sistema ordinario de 
pago conforme a lo siguiente: 

Años de antigüedad efectiva Importe de pago 
mensual de menos de 

5 10 $160.00 

10 15 $185.00 

15 20 $235.00 

20 25 $260.00 

25 en adelante $285.00 

 

• Prima Vacacional. Equivalente a 15 días de sueldo base, dividido en dos partes, se 
otorgará en cada uno de los dos periodos vacacionales a que tengan derecho, con base 
en el calendario institucional y en lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, así como en los acuerdos emitidos por los Órganos 
de Gobierno de la Cámara de Senadores, en su caso. 

• Ahorro Solidario. Participación voluntaria de cada Senadora, Senador, servidora o servidor 
público de mando para incrementar el saldo de la cuenta individual mediante una 
aportación del 1% o 2% del sueldo base; por cada peso el Senado aportará $3.25, con 
fundamento en el artículo 100 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

• Aguinaldo y/o gratificación de fin de año. Se otorgará a las Senadoras, Senadores 
servidoras y servidores públicos de mando y homólogos, en los términos del Artículo 42 
Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; podrá tomarse como 
base el Decreto Anual que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal y, de conformidad con 
los procedimientos y criterios que autoricen los Órganos de Gobierno o, en su caso, la 
Secretaría General de Servicios Administrativos. 

• Paga de Defunción. Prestación de carácter económico, establecido en el artículo 73 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuya finalidad es proporcionar 
un apoyo para cubrir los gastos que, con motivo del fallecimiento de las y los servidores 
públicos, se hayan realizado por concepto de servicios de sepelio, inhumación o 
cremación por un monto equivalente por hasta cuatro meses de la última percepción 
ordinaria de la o el servidor público (pago de marcha). 

• Vales de despensa. Se podrán otorgar al personal de mando y homólogos por 
equivalencia a lo que al respecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
personal del Poder Ejecutivo Federal y con base en la disponibilidad presupuestal. 

• Vacaciones. El personal tendrá derecho a disfrutar de dos periodos de 10 días hábiles de 
vacaciones al año durante el ejercicio, previo cumplimiento de la antigüedad en el Senado 
y en términos de las disposiciones de la legislación laboral. 

• Licencia por Maternidad. Se otorgará un mes de descanso antes de la fecha del parto y 
dos meses después del mismo, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional. 
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• Licencia por Paternidad y Adopción. Se otorgará permiso a los servidores públicos de 
mando y homólogos, de hasta 5 (cinco) días laborales con goce de sueldo, por el 
nacimiento de sus hijos o en el caso de adopción de un infante, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el artículo 132 fracción XXVII Bis de la Ley Federal del 
Trabajo, supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

c) Apoyo Institucional. Las que se cubren por Acuerdo de Órgano de Gobierno y/o se encuentren 
contempladas en la normatividad institucional. 

• Premio de Antigüedad. Se otorgará al personal de mando u homólogo, en términos de los 
Lineamientos Administrativos para Otorgar Reconocimientos por Antigüedad al Personal 
de Confianza: 

a. Por diez años de servicio, un mes de percepción ordinaria neta, más 
quinquenio. 

b. Por veinte años de servicio, dos meses de percepción ordinaria neta, más 
quinquenio. 

c. Por treinta años de servicio, tres meses de percepción ordinaria neta, más 
quinquenio. 

• Apoyo económico para la adquisición de anteojos. Se reembolsará un monto máximo 
equivalente a 50 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México por la 
adquisición de lentes, previa entrega de la factura y receta médica correspondiente. 

• Otros Apoyos. Conforme se determinen por los Órganos de Gobierno para su aplicación. 

d) Seguros. Los Seguros son beneficios adicionales que se extienden a todos los sujetos a que se 
refiere este Manual, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y, al bienestar y 
seguridad de su familia y que están previstos en la Ley del ISSSTE y en las pólizas respectivas. 

• Seguro de vida institucional: Tiene por objeto cubrir los siniestros por fallecimiento o 
incapacidad total y permanente, de conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia. La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de la dieta o 
percepción ordinaria y la prima correspondiente será cubierta de conformidad con el 
artículo 64 fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Seguro Colectivo de Retiro. Es un beneficio económico en favor de las y los servidores 
públicos que opten por alguna de las modalidades de pensión que otorga el ISSSTE. Este 
apoyo consiste en la entrega de una suma asegurada máxima de $25,000.00 de acuerdo 
con los años de servicio y al régimen particular de pensión del ISSSTE. 

10. Impuesto Sobre la Renta 

La retención y entero de los impuestos correspondientes a las dietas de las Senadoras y los Senadores y, 
a las percepciones de las y los servidores públicos de mando y homólogos, se deberán efectuar en la forma 
y términos establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

11. Operación del Tabulador de Sueldos 

a) La aplicación del tabulador de sueldos para las y los servidores públicos se efectuará con base en el 
nivel salarial determinado para cada uno de los puestos. 

b) Cuando la entrada en vigor de los tabuladores implique una reducción de la percepción bruta en un 
puesto, se podrá optar por cualquiera de las opciones siguientes: 

I. La percepción ordinaria del ocupante del puesto en las condiciones enunciadas se congelará 
respecto de cualquier incremento de sueldo general, hasta en tanto se ajuste a los límites 
establecidos para el puesto. 

II. Liquidar conforme a Ley Federal del Trabajo, la diferencia que resulte por la reducción, según la 
antigüedad de servicios en la Cámara. 
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c) Cada uno de los puestos tendrá asignado un nivel salarial que, a su vez, se clasificará en rangos, 
con el objeto de que la o el servidor público pueda obtener promociones salariales con base en los 
resultados de su desempeño o a solicitud expresa del titular de la Unidad Administrativa, sin que para 
ello deba crearse o existir una plaza vacante, por acuerdo o instrucciones de los Órganos de 
Gobierno o con la aprobación del Secretario General de Servicios Administrativos a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos. La promoción a un rango salarial más alto no implica 
mayor responsabilidad o jerarquía, toda vez que no implica un cambio de puesto. 

d) Las y los servidores públicos de mando y homólogos, podrán obtener ascensos de puesto, que 
impliquen mayor responsabilidad, jerarquía y nivel salarial, cuando exista una plaza vacante, cuente 
con disponibilidad presupuestal y, que el puesto se encuentre en la estructura orgánica o plantilla de 
personal de las y los servidores públicos de mando, autorizadas por las instancias respectivas o con 
la aprobación del Secretario General de Servicios Administrativos. 

Los ascensos de puesto se sujetarán al presente Manual, al tabulador de sueldos autorizado y al 
Catálogo General de Puestos. 

e) Los titulares de las Unidades, de acuerdo con las necesidades del Senado y, con el fin de dar 
continuidad a las funciones y tareas encomendadas, podrán solicitar contrataciones de personal de 
mando u homólogos cuando exista una plaza vacante disponible y que el puesto se encuentre en la 
estructura orgánica y/o plantilla y se cuente con disponibilidad presupuestal, lo anterior conforme 
al Procedimiento. 

Para la contratación de personal de mando u homólogos, las Unidades podrán tomar como referente 
el perfil funcional establecido en el Catálogo General de Puestos que se autorice conforme a la 
normatividad aplicable y, en todo caso, asegurarse que el personal contratado cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 75 del Estatuto. 

Al personal de nuevo ingreso, se le asignará la percepción del rango mínimo del nivel salarial que 
corresponda al puesto al que haya ingresado, salvo los casos que se determinen en función de la 
experiencia de las o los servidores públicos entrantes; así como aquellos que, por acuerdo o 
instrucción de los Órganos de Gobierno, directamente o por conducto del Secretario General de 
Servicios Administrativos tengan un tratamiento diferente. 

f) Los Órganos de Gobierno y en todo caso la Secretaría General de Servicios Administrativos, a través 
de la Dirección General de Recursos Humanos, con el objeto de fortalecer y dar continuidad a las 
funciones legislativas, parlamentarias, técnicas y administrativas asignadas a las Unidades, podrán 
con sujeción a la disponibilidad presupuestal y de acuerdo con las medidas en materia de austeridad, 
racionalidad y disciplina presupuestaria, actualizar o realizar los ajustes necesarios a los grupos y 
niveles salariales, así como a la denominación de los puestos o cualquier otro concepto 
correspondiente al tabulador de sueldos o al Catálogo General de Puestos. 

g) El personal de mando u homólogo que sea separado de su puesto por necesidades del servicio, por 
reorganización administrativa o, que se retire cuando así proceda, tendrá derecho a la indemnización 
que establece la Ley Federal del Trabajo, supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, lo anterior, con objeto de prevenir una controversia; para tal fin, se deberá utilizar el 
tabulador de sueldos vigente, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; así como en su 
caso, podrán contar con un apoyo económico por entrega-recepción que autorice la Secretaría 
General de Servicios Administrativos a través de la Dirección General de Recursos Humanos. 

12. Interpretación Administrativa. 

La Secretaría General de Servicios Administrativos a través de la Dirección General de Recursos 
Humanos, es la autoridad facultada para la interpretación administrativa del presente Manual y, en 
los términos del Artículo 108 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, está facultada para formular, en el ámbito de su competencia, normas administrativas de 
carácter interno, previamente sancionadas por los Órganos de Gobierno. 

13. Vigilancia. 

La vigilancia del cumplimiento del presente Manual, en los términos de las disposiciones legales 
vigentes, corresponde a la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Manual deja sin efecto el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2022. 

Ciudad de México, 21 de febrero de 2023.- El Secretario General de Servicios Administrativos, Mauricio 
Farah Gebara.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PUESTO DE ELECCIÓN 

SENADORA O SENADOR DE LA REPÚBLICA 

DIETA NETA MENSUAL MILES DE PESOS 

CONCEPTO IMPORTE 

DIETA MENSUAL 119.7 

*Ingreso menor a la remuneración del Presidente de la República, conforme al artículo 127 

constitucional. 

 

ANEXO 2 

PUESTOS DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

TABULADOR DE SUELDOS NETOS MENSUALES PARA SERVIDORAS Y SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS 

MILES DE PESOS 

NIVEL 

SALARIAL 

PUESTOS PERCEPCIÓN MENSUAL NETA * 

28 Jefe (a) de Departamento 25.7 a 36.6 

29 Subdirector (a) de Área 37.6 a 51.6 

30 Director (a) de Área 52.1 a 79.8 

33 Jefe (a) de Unidad 76.4 a 90.2 

     

33E Director (a) General 93.8 a 111.0 

34 Coordinador (a) 

111.2 
a 114.5 

34 Contralor (a) 

34 Tesorero (a) 

35 Secretario (a) General 117.3 

 

ANEXO 3 

PUESTO DE ELECCIÓN 

SENADORA O SENADOR DE LA REPÚBLICA 

SEGUROS ECONÓMICAS 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 

40 meses de dieta bruta. 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO: 40 días de dieta. 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, Ahorro Solidario 
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PUESTO: SECRETARIO (A) GENERAL, TESORERO (A), COORDINADOR (A), CONTRALOR (A) 
INTERNO (A), DIRECTOR (A) GENERAL Y HOMÓLOGOS 

SEGUROS ECONÓMICAS 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de la percepción ordinaria. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de $12,000.00 a $25,000.00, según los 
años de servicio. 

El Seguro Colectivo de Retiro se otorga 
a la baja definitiva del trabajador 
cuando éste se pensiona o jubila. Es 
una aportación patronal al ISSSTE. 

PRIMA VACACIONAL: equivalente a 15 días de sueldo base, para su 
otorgamiento, se divide en dos periodos anuales, previstos cada uno en el 
calendario institucional. 

PRIMA QUINQUENAL: Se otorga por cada 5 años de servicio efectivos 
prestados, hasta 25. Se cubre quincenalmente. 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO. Conforme al artículo 42 Bis 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) Del Artículo 123 Constitucional. 

PAGAS DE DEFUNCIÓN: En términos de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días cada uno. 

VALES DE DESPENSA: Se podrán otorgar al personal de mando y homólogos 
por equivalencia a lo que al respecto emita la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para el personal del Poder Ejecutivo Federal y con base en la 
disponibilidad presupuestal. 

LICENCIA POR MATERNIDAD. en términos del artículo 28 Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) Del Artículo 
123 Constitucional. 

LICENCIA POR PATERNIDAD. De conformidad con las disposiciones 
establecidas en el artículo 132, fracción XXVII bis de la Ley Federal del Trabajo, 
supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

APOYO ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE ANTEOJOS. 

PREMIO DE ANTIGÜEDAD, de 10, 20 y 30 años, conforme a las Disposiciones 
establecidas por el Senado de la República. 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, Ahorro Solidario 

 

PUESTO: DIRECTOR (A) DE ÁREA / JEFE (A) DE UNIDAD, SUBDIRECTOR (A) DE ÁREA, JEFE (A) DE 
DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS 

SEGUROS ECONÓMICAS 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de la percepción ordinaria. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de $12,000.00 a $25,000.00, según los 
años de servicio. 

El Seguro Colectivo de Retiro se otorga 
a la baja definitiva del trabajador 
cuando éste se pensiona o jubila. Es 
una aportación patronal al ISSSTE. 

 

PRIMA VACACIONAL: equivalente a 15 días de sueldo base, para su 
otorgamiento, se divide en dos periodos anuales, previstos cada uno en el 
calendario institucional. 

PRIMA QUINQUENAL: Se otorga por cada 5 años de servicio efectivos 
prestados, hasta 25. Se cubre quincenalmente. 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO. Conforme al artículo 42 Bis 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) Del Artículo 123 Constitucional. 

PAGAS DE DEFUNCIÓN: En términos de lo dispuesto en el artículo 73 de la ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días cada uno. 

VALES DE DESPENSA: Se podrán otorgar al personal de mando y homólogos 
por equivalencia a lo que al respecto emita la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para el personal del Poder Ejecutivo Federal y con base en la 
disponibilidad presupuestal. 

LICENCIA POR MATERNIDAD. en términos del artículo 28 Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) Del Artículo 
123 Constitucional. 

LICENCIA POR PATERNIDAD. De conformidad con las disposiciones 
establecidas en el artículo 132, fracción XXVII bis de la Ley Federal del Trabajo, 
supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

APOYO ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE ANTEOJOS. 

PREMIO DE ANTIGÜEDAD, de 10, 20 y 30 años, conforme a las Disposiciones 
establecidas por el Senado de la República. 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, Ahorro Solidario 
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INFORMACIÓN RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL 
CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES 

Con fundamento en los artículos 66 numeral 1 inciso h) y 110 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y por acuerdos de los Órganos de Gobierno, la Secretaría General de 
Servicios Administrativos publica: 

Primero. - En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21, párrafo segundo del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2022, se presenta en anexo 4 el Catálogo de Puestos con niveles salariales y, en 
el anexo 5 la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo 
de servicios personales, con la desagregación total de las plazas activas y vacantes del personal operativo de 
base y de confianza, del servicio técnico de carrera y el contratado bajo el régimen de honorarios; así mismo, 
de las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos de mando y homólogos (integradas en el 
Tomo IX del propio Decreto en mención), en el que se identifican todos los conceptos de pago y aportaciones 
de seguridad social que se otorgan con base en las leyes y en la normatividad aplicable por el Senado de 
la República. 

 

ANEXO 4 

CATÁLOGO DE PUESTOS 

PUESTO NIVEL 

Auxiliar de Administrador 2 

Oficial Administrativo 2 

Técnico Medio 2 

Especialista Técnico 3 

Coordinador de Técnicos en Computación 4 

Administrativo Especializado 4 

Jefe de Oficina 5 

Secretaria “A“ 6 

Técnico Especializado 6 

Supervisor de Enfermería 6 

Técnico Superior 7 

Secretaria Ejecutiva “A” 7 

Jefe de Sistemas Administrativos 8 

Analista de Servicios Administrativos 9 

Analista en Sistemas de Información 9 

Secretaria Especializada 9 

Profesional Administrativo 10 

Profesional Especializado 11 

Profesional Dictaminador Especializado 12 

Profesional Analista de Información 12 
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PUESTO NIVEL 

Profesional Ejecutivo 13 

Profesional de Servicios Especializados 14 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 15 

Profesional Ejecutivo Especializado 16 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 17 

Supervisor de Apoyo Técnico, Administrativo y Parlamentario “A” CFA 

Chofer de Servidor Público de Mando CFA 

Manejador de Fondos y Valores CFA 

Supervisor de Servicios CFA 

Supervisor de Apoyo Técnico, Administrativo y Parlamentario “B” CFB 

Asistente Secretarial “B” de Servidor Público de Mando CFB 

Supervisor de Apoyo Técnico, Administrativo y Parlamentario “C” CFC 

Asistente Secretarial “C” de Servidor Público de Mando CFC 

Supervisor de Información Financiera CFC 

Médico Especialista CFC 

Asistente en Servicios Médicos CFTA 

Asistente de Seguridad CFTA 

Asistente de Servicio Secretarial CFTA 

Asistente de Servicios de Apoyo Técnico Especializado CFTA 

Especialista en Servicios Médicos CFTB 

Supervisor de Servicios Técnicos Especializados CFTB 

Secretaria Auxiliar de Servidor Público de Mando CFTB 

Profesional Especializado en Servicios Técnicos CFTC 

Analista de Servicios Técnicos Especializados CFTC 

Médico Dictaminador Especializado CFTC 

Asesor Especializado de Servidor Público de Mando CFTD 

Jefe de Departamento 28 

Investigador “A” 28 

Administrador del Salón de Sesiones 28 

Consultor Parlamentario “A” 28 

Abogado “A” 28 

Subdirector de Área 29 
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PUESTO NIVEL 

Investigador “B” 29 

Consultor Parlamentario “B” 29 

Asesor de Tesorero 29 

Secretario Técnico “B” 29 

Director de Área 30 

Consultor Parlamentario “C” 30 

Asistente de Organización y Métodos 30 

Asistente de Sistemas y Procedimientos Administrativos 30 

Investigador “C” 30 

Asesor Ejecutivo 30 

Secretario Técnico “C” 30 

Secretario Técnico 30 

Jefe de Unidad 33 

Consultor Parlamentario “D” 33 

Secretario Técnico 33 

Coordinador de Auditoría a Grupos Parlamentarios 33E 

Director General 33E 

Subcontralor 33E 

Secretario Técnico 33E 

Coordinador General 34 

Contralor Interno 34 

Coordinador Técnico de la SGSA 34 

Secretario Técnico de Órgano de Gobierno 34 

Enlace Legislativo 34 

Tesorero 34 

Secretario Particular de Órgano de Gobierno 34 

Coordinador de Asesores de Órgano de Gobierno 34 

Coordinador Administrativo 34 

Coordinador de Comunicación Social 34 

Asesor Parlamentario de Grupo Parlamentario 34 

Secretario General 35 

Senador - 
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LINEAMIENTOS de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXV Legislatura. 

LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA 2023 

El Secretario General de Servicios Administrativos de la Cámara de Senadores, con fundamento en 
los artículos 66, numeral 1, 77, numeral 1; 99 y 110, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación previa de los Órganos de Gobierno, publica los 
Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2023, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, se 
aprobaron a la Cámara de Senadores 4,728.7 millones de pesos, y que con objeto de ejercer de 
manera eficiente y eficaz el presupuesto autorizado se hace necesario definir acciones específicas 
de ahorro, con la finalidad de que con los recursos disponibles cumpla con sus objetivos; 

II. Que la Cámara de Senadores es un Órgano Colegiado, parte integrante del Poder Legislativo 
Federal, conforme al artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Que por disposición del artículo 77, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos cada una de las Cámaras del Poder Legislativo Federal puede, sin la intervención de su 
colegisladora, dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 

IV. Que la Cámara de Senadores deberá sujetar su gasto corriente y de capital a los principios 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de acuerdo con las demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

V. Que conforme al artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
administración de los recursos públicos federales debe realizarse con base en criterios de legalidad, 
honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, rendición de cuentas y equidad de género; 

VI. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los ejecutores de gasto en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 
medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar 
el cumplimiento de las metas de los programas aprobados y como resultado de la aplicación de 
dichas medidas, los ahorros deberán destinarse atendiendo a las disposiciones que resulten 
aplicables a los programas prioritarios del ejecutor del gasto que los genere; 

VII. Que conforme lo señala el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
2023, en el ámbito del Poder Legislativo se deben implantar medidas respecto a la reducción 
del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, por lo que se hace necesario 
definir acciones específicas de ahorro que permitan alcanzar los objetivos y metas establecidas con 
menos recursos; 

VIII. Que las decisiones presupuestales son tomadas por la Asamblea en su conjunto a partir de un 
procedimiento que se inicia en la Comisión de Administración, quien tiene la competencia legal para 
elaborar el presupuesto para cubrir las dietas de los senadores, los sueldos de los empleados, el 
apoyo a los grupos parlamentarios y los otros gastos de la Cámara, el cual se presenta al Pleno por 
conducto de la Mesa Directiva, 

IX. Que la Junta de Coordinación Política con fecha 1 de septiembre de 2018, estableció criterios y 
medidas de austeridad presupuestal que deberán seguirse observando en la Cámara de Senadores 
para el ejercicio fiscal 2023; 

X. Que, de conformidad con lo expresado, los Órganos de Gobierno del Senado de la República 
estiman conveniente establecer las disposiciones de racionalidad y austeridad para el ejercicio fiscal 
2023, conforme a los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos establecen las disposiciones y medidas administrativas dictadas 
por los Órganos de Gobierno, con objeto de regular, establecer, normar y racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo de la Cámara de Senadores, a través de incrementar la productividad 
sin afectar el cumplimiento de las metas de carácter legislativo. Para los efectos de los presentes 
lineamientos, se entenderá por Órganos de Gobierno a la Junta de Coordinación Política, a la Mesa Directiva 
y a la Comisión de Administración. 
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SEGUNDO. Se debe garantizar que los recursos provenientes de la racionalización del gasto que se 
obtengan privilegien los servicios de apoyo para el trabajo legislativo y de gestión de las Senadoras y 
Senadores y las Comisiones Legislativas; los gastos de operación; y el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de este Órgano Legislativo. 

TERCERO. Son sujetos de las presentes medidas las unidades de apoyo parlamentario y de apoyo 
administrativo dependientes de las Secretarías Generales de Servicios Parlamentarios y de Servicios 
Administrativos, así como las unidades de apoyo técnico de la Cámara de Senadores. Estas medidas de 
racionalidad y austeridad presupuestaria no deberán afectar las actividades relativas al trabajo legislativo ni la 
seguridad de los legisladores, servidores públicos y personas que asistan a las instalaciones de la Cámara de 
Senadores, ni el patrimonio de la Institución. 

CUARTO. El Secretario General de Servicios Administrativos, con el apoyo de los titulares de cada área, 
instruirá a las unidades ejecutoras y administradoras del gasto para que, en el ámbito de su competencia, 
instrumenten las medidas establecidas en los presentes lineamientos, tendentes a fomentar la racionalidad en 
la prestación de los servicios a su cargo y cumplan con los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, proporcionalidad y 
equidad de género. 

QUINTO. Conforme lo establece la Ley, en el ejercicio del presupuesto y la administración de los recursos 
humanos, técnicos, materiales y de servicios, los servidores públicos de la Cámara de Senadores se 
abstendrán de destinar fondos, bienes o servicios públicos en favor de partidos políticos o candidatos. Los 
recursos públicos únicamente podrán aplicarse en apoyo al trabajo legislativo. 

SEXTO. La Secretaría General de Servicios Administrativos a través de la Tesorería, deberá vigilar que las 
erogaciones se apeguen a las medidas establecidas en los presentes Lineamientos y al presupuesto 
autorizado. 

Para ello, el ejercicio del gasto se hará con estricto apego a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 
administrativa vigente de la Cámara de Senadores y se deberá contar con la documentación comprobatoria y 
justificativa correspondiente. 

SÉPTIMO. En materia presupuestal y financiera se deberá aplicar lo siguiente: 

I. Las asignaciones y apoyos de recursos humanos, técnicos, materiales y de servicios a los Órganos 
de Gobierno, Grupos Parlamentarios, Comisiones Legislativas y, Senadoras y Senadores, se 
ajustarán a los aprobados por los propios Órganos de Gobierno, con apego a la normatividad y bajo 
el criterio de racionalidad, eficiencia, equidad y proporcionalidad que corresponda. 

II. El ejercicio del gasto se ajustará al presupuesto de egresos anual autorizado o, en su caso, al que 
resulte de incorporar a éste, los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio y se llevarán 
a cabo las adecuaciones presupuestarias líquidas necesarias. 

III. El pago de cuotas a organismos internacionales se deberá efectuar en cumplimiento de los 
compromisos internacionales contraídos por la Cámara de Senadores. 

IV. Los gastos operativos que integran los capítulos de materiales y suministros y servicios generales, de 
acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto de la Cámara de Senadores se limitarán a los 
mínimos indispensables, sin afectar el trabajo legislativo. 

V. La Cámara de Senadores deberá cumplir con sus obligaciones de retención y entero de 
contribuciones, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, 
incluyendo la obligación de retener y enterar el impuesto sobre la renta al personal contratado con 
cargo al capítulo de servicios personales, así como la correspondiente al impuesto al valor agregado 
por los actos o actividades que realice y estén sujetas a este impuesto. 

VI. Las medidas de racionalización y austeridad se realizarán preferentemente en el gasto corriente. 

VII. Los nuevos proyectos quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y autorización del Órgano 
Directivo o de Gobierno correspondiente. 

OCTAVO. En materia de servicios personales se deberán observar las disposiciones siguientes: 

I. No se pueden crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin 
en el Presupuesto de Egresos para la Cámara de Senadores del presente ejercicio fiscal; así como 
las que se justifiquen para apoyo del trabajo legislativo y se sujeten a los acuerdos de los Órganos de 
Gobierno, a las necesidades que se autoricen por conducto del Secretario General de Servicios 
Administrativos, y a los ajustes que se autoricen a las estructuras orgánicas, conforme a las 
disponibilidades de recursos que se aprueben para el efecto, o bien, que tengan como finalidad 
atender situaciones de carácter emergente o contingente. 
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II. Se podrán llevar a cabo modificaciones a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así 
como a las plantillas de personal, siempre y cuando sean a costos compensados y dichas 
modificaciones en ningún caso incrementen el presupuesto regularizable para servicios personales; 
para realizar dichas modificaciones se deberá contar con la autorización del Órgano de Gobierno 
correspondiente. 

III. La contratación de personal y de prestadores de servicios profesionales asimilados a salarios, 
deberán sujetarse a la normatividad, plantillas, tabuladores y al techo presupuestal autorizados. Las 
áreas parlamentarias, técnicas y administrativas procurarán reducir al mínimo indispensable el 
número y costo de contratación de prestadores de servicios profesionales, sin afectar el trabajo 
legislativo. 

IV. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a las percepciones de los servidores públicos y 
prestadores de servicios profesionales asimilados a salarios se sujetarán a los criterios que 
establezcan los Órganos de Gobierno; a las medidas que convenga el Gobierno Federal con la 
FSTSE para los trabajadores al servicio del Estado, y a los acuerdos al pliego petitorio que se 
negocien con la representación sindical mayoritaria, así como los necesarios para una óptima 
administración y que se determinen a través de la Secretaría General de Servicios Administrativos, 
según corresponda en cada caso, y tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder 
adquisitivo respecto del año 2022 y no podrán ser superiores a lo establecido para el Presidente de 
la República conforme lo dispone la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

V. Para aquellos casos en los que las condiciones lo permitan y que no generen costos adicionales, o 
sea necesario por así disponerlo las autoridades sanitarias, la Cámara de Senadores podrá 
implementar esquemas de trabajo a distancia para los servidores públicos. 

NOVENO. En materia de recursos materiales y servicios generales se aplicarán las siguientes reglas: 

I. Las adquisiciones de bienes deberán efectuarse con apego a la normatividad vigente, procurando 
consolidarlas con objeto de lograr mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio, 
preferentemente mediante Licitación Pública Nacional. 

II. Se podrán celebrar contratos multianuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre y 
cuando representen mejores términos y condiciones respecto a los de un ejercicio fiscal, en el 
entendido que el pago de los compromisos de los años subsecuentes quedará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria que se autorice en cada ejercicio fiscal, conforme a lo previsto por 
el marco normativo aplicable. 

III. Las erogaciones por concepto de materiales y suministros deberán reducirse al mínimo 
indispensable. La unidad administrativa responsable de la función de proveeduría deberá llevar a 
cabo la revisión y análisis del catálogo de bienes, a efecto de que únicamente se adquieran y 
suministren a las áreas los bienes indispensables para su operación, de acuerdo con la identificación 
de los consumos de cada una. 

IV. Las adquisiciones de mobiliario y equipo de oficina se ajustarán al mínimo indispensable para el 
apoyo a la tarea legislativa. 

V. La adquisición o arrendamiento de cualquier equipo se podrá realizar cuando se justifiquen en 
función del servicio, su actualización y costo, cuidando que en todos los casos se observen los 
criterios de compatibilidad, austeridad y racionalidad. 

VI. Las contrataciones de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones para fines administrativos 
deberán reducirse al mínimo indispensable y sujetarse a la disponibilidad presupuestal y 
normatividad aplicable en la materia, las cuales se realizarán exclusivamente cuando la prestación de 
dichos servicios no implique el desempeño de funciones similares, iguales o equivalentes a las 
del personal. 

DÉCIMO. No podrán efectuarse nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas, salvo los 
casos estrictamente indispensables para el trabajo legislativo, siempre y cuando se cuente con la 
disponibilidad presupuestaria y con la autorización de los Órganos de Gobierno, por conducto del Secretario 
General de Servicios Administrativos. 

La remodelación de oficinas se limitará a las que deriven del cumplimiento de acuerdos de los Órganos de 
Gobierno, las que impliquen una ocupación más eficiente de los espacios de los inmuebles y las que se 
destinen a reparar daños provenientes de casos fortuitos. El rescate de inmuebles históricos a su estado 
original deberá ser aprobado por las dependencias del gobierno federal y normativas en la materia. 
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DÉCIMO PRIMERO. La contratación de servicios se limitará a los requeridos por el trabajo legislativo y los 
necesarios para la operación, los cuales deberán efectuarse con apego a la normatividad vigente, procurando 
consolidarlos a través de contrataciones anualizadas y cuando las circunstancias lo favorezcan, mediante 
contratos multianuales, con objeto de lograr las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio, 
conforme a lo siguiente: 

I. En materia de fotocopiado y reproducción de documentos las unidades administrativas deberán 
observar lo siguiente: 

a) El servicio de fotocopiado deberá otorgarse, preferentemente, en centros de apoyo colectivo 
evitando en lo posible el uso de copiadoras por oficina, con excepción de las indispensables 
para el trabajo legislativo, o cuando se trate de unidades administrativas que produzcan o 
resguarden información y documentación considerada como de uso restringido o confidencial. 

b) El uso del fotocopiado deberá restringirse exclusivamente a asuntos de carácter oficial, 
utilizando en sustitución correos electrónicos, dispositivos de almacenamiento electrónico, 
digitalización en discos y todo tipo de medios electrónicos que apoyen la reducción de 
fotocopias y utilizar de preferencia el sistema de digitalización en discos. 

c) Evitar fotocopiar publicaciones completas optando por la consulta a través de medios 
electrónicos. 

d) Tratándose de oficios, marcar copia únicamente a las personas cuya participación en el asunto 
resulte indispensable. 

e) En su caso, la integración de documentos o informes voluminosos y la impresión de pósteres, 
carteles, libros o revistas se efectuarán preferentemente en los equipos con que cuenta la 
Cámara de Senadores, en el centro de reproducción. 

f) Se reduce al mínimo indispensable la impresión de la Gaceta Parlamentaria y la Síntesis 
Informativa. 

g) Se limitará al mínimo indispensable la realización de ediciones y coediciones de libros, 
publicaciones, revistas y demás material impreso, que son promovidas por los Grupos 
Parlamentarios, Comisiones Legislativas o Senadores. 

II. Tratándose de gastos por servicios de telefonía convencional, se deberán mantener y, en su caso, 
aumentar las restricciones en el uso de las líneas instaladas para asuntos oficiales, cuya observancia 
será responsabilidad del titular de cada unidad administrativa. 

III. Se racionalizará el uso de papel, agua y servicio eléctrico, como medida de austeridad y de 
protección al medio ambiente. 

IV. Se deberá procurar el ahorro del servicio de energía eléctrica, instalando luminarias de bajo consumo 
de energía y vigilando que se mantengan apagadas las luces y equipos eléctricos que no estén 
siendo utilizados, especialmente durante los días y horarios no laborables. 

V. Tratándose del servicio de agua potable, se deberán efectuar revisiones periódicas a las 
instalaciones hidrosanitarias, a fin de detectar fugas y proceder a su inmediata reparación, así como 
a instalar, conforme a las disponibilidades presupuestarias, llaves con dispositivos especiales de 
ahorro de agua en muebles de baño que ayuden a racionalizar su uso. 

VI. Se deberán establecer mecanismos de conservación y mantenimiento de mobiliario y equipo, bienes 
informáticos, maquinaria e inmuebles de que se dispone en la Cámara, así como instrumentar las 
acciones necesarias, conforme la norma vigente, para el destino final del mobiliario, vehículos, 
equipo y material obsoleto o en mal estado, a fin de evitar costos innecesarios de administración 
y almacenamiento. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los gastos de comunicación social y del Canal del Congreso, se apegarán a las 
directrices que establezcan los Órganos de Gobierno, bajo criterios de racionalidad y con apego a la 
normatividad e impacto de resultados. La erogación a que se refiere este apartado deberá reducirse, sin 
afectar la difusión del trabajo legislativo. 

El programa de difusión del trabajo legislativo deberá considerar el espacio del Canal del Congreso y la 
utilización de los tiempos que por Ley deben otorgar las empresas de comunicación que operan mediante 
concesión federal al Estado. Estos deberán ser programados con oportunidad para evitar su subutilización. 

El programa de difusión deberá apegarse a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en ningún caso podrán utilizarse tiempos fiscales, tiempos oficiales 
o recursos presupuestarios con fines de promoción de imagen personal. 
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Se limitará al mínimo indispensable la suscripción y el suministro de diarios y revistas, así como el 
número de ejemplares de la síntesis periodística que apoyan el trabajo de las oficinas de los Órganos de 
Gobierno, legisladores y Comisiones Legislativas, así como a las áreas administrativas, de apoyo 
parlamentario y técnicas. 

DÉCIMO TERCERO. Se deberán establecer medidas para racionalizar el servicio de alimentos y bebidas 
embotelladas. 

DÉCIMO CUARTO. El servicio de alimentación y cafetería será exclusivamente para el trabajo legislativo 
de Senadores y Comisiones Legislativas, así como en apoyo de las actividades administrativas, con apego a 
la normatividad prevista en la materia y a los mecanismos para optimizarlo, y se hará en condiciones de 
higiene y calidad. Los gastos de alimentación fuera de las instalaciones deberán obedecer a requerimientos 
del trabajo legislativo y necesidades administrativas, y se ajustarán a la normatividad establecida. 

DÉCIMO QUINTO. A las visitas guiadas solicitadas por Senadores, instituciones educativas, 
organizaciones o personas que desean conocer los inmuebles del Senado de la República, no se les 
proporcionarán servicios adicionales a la visita, como son box lunch, servicio de cafetería, etc. 

DÉCIMO SEXTO. Los gastos operativos de órganos legislativos se ajustarán a las asignaciones 
presupuestales y a la normatividad aprobada por los Órganos de Gobierno, bajo criterios de austeridad y 
proporcionalidad. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En materia de viajes nacionales e internacionales se deberán observar las 
disposiciones, normas y lineamientos aprobados por los Órganos de Gobierno en apego a los criterios y 
medidas de austeridad presupuestaria, bajo criterios de racionalidad, pluralidad y proporcionalidad. 

DÉCIMO OCTAVO. Los gastos de ceremonial y de orden social quedan limitados a los estrictamente 
necesarios para el trabajo legislativo; los de comisiones al extranjero, congresos, convenciones, foros y 
reuniones deberán estar relacionados con el trabajo legislativo, apegarse a la normatividad, limitarse al 
mínimo indispensable y contar con la autorización de los Órganos de Gobierno. 

DÉCIMO NOVENO. Para los foros, exposiciones, simposios, talleres y demás eventos que se soliciten por 
parte de los Senadores y las Comisiones Legislativas: 

a) Se utilizarán únicamente los espacios e inmuebles con que cuenta la Cámara de Senadores. 

b) Se atenderán con los recursos humanos y materiales de que dispone el Senado. 

c) Se suspende el servicio de vino y bocadillos. 

d) Solamente se otorgarán obsequios a los jefes delegacionales que participen en los eventos. 

VIGÉSIMO. Los donativos sólo podrán otorgarse conforme a lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando exista disponibilidad presupuestaria y se 
cuente con la autorización de los Órganos de Gobierno. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de llevar a cabo, 
dentro de sus respectivas áreas y atribuciones, las acciones que se requieran para la debida observancia de 
estos lineamientos. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. La Contraloría Interna en el ámbito de su competencia, verificará el cumplimiento 
de las medidas y obligaciones de los presentes lineamientos. 

VIGÉSIMO TERCERO. La interpretación y las situaciones no previstas en estos lineamientos, así como las 
que requieran de la autorización de los Órganos de Gobierno, serán resueltas por éstos directamente o por 
vía del Secretario General de Servicios Administrativos. 

VIGÉSIMO CUARTO. Los ahorros generados por los presentes Lineamientos durante el ejercicio fiscal 
2023 se estiman en 10 millones de pesos. En caso de que sea necesario cubrir gastos imprevistos o 
extraordinarios por necesidades propias de la Cámara de Senadores, éstos podrán cubrirse con los ahorros 
generados, previa autorización de los Órganos de Gobierno correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, el 28 de febrero de 2022. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2023.- El Secretario General de Servicios Administrativos, 
Mtro. Mauricio Farah Gebara.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Monte de Dios, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. NATALIO ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

EVANGÉLICA MONTE DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA MONTE DE DIOS, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Privada de Betel Sin Número, Llano del Maguey, Colonia Barrio El Portillo, Municipio de 
San Sebastián Río Hondo, Miahuatlán, Estado de Oaxaca, Código Postal 70877. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Privada de Betel 
Sin Número, Llano del Maguey, Colonia Barrio El Portillo, Municipio de San Sebastián Río Hondo, Miahuatlán, 
Estado de Oaxaca, Código Postal 70877, manifestado unilateralmente como susceptible de incorporarse 
a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “Realizar actos de culto público religioso así como propagar la doctrina cristiana dentro de las 
normas y previsiones de la ley de asociaciones religiosas y culto público”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Natalio Alejandro Martínez García, Raymundo Ramírez Martínez y/o José Luís 
Nuñez Valle. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Natalio Alejandro Martínez García, 
Presidente; Raymundo Ramírez Martínez, Secretario; Valente Martínez, Tesorero; Pedro Laurencio Martínez 
García, Vocal 1; Roberto Pedro Martínez, Vocal 2; y Flavio Fabián García, Vocal 3. 

IX.- Ministros de Culto: Flavio Fabián García y Natalio Alejandra Martínez García. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Filadelfia Berriozábal 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Centro Cristiano Filadelfia de Tuxtla Gutiérrez, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CENTRO CRISTIANO FILADELFIA DE TUXTLA GUTIERREZ, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

FILADELFIA BERRIOZABAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO FILADELFIA 

BERRIOZABAL para constituirse en asociación religiosa; derivada de CENTRO CRISTIANO FILADELFIA DE 

TUXTLA GUTIERREZ, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 1a Oriente Sur número 463, (entre 4a y 5a Sur) Barrio Santa Cruz, Municipio de Berriozábal, 

Estado de Chiapas, Código Postal 29130. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en 1a Oriente Sur 

número 463, (entre 4a y 5a Sur) Barrio Santa Cruz, Municipio de Berriozábal, Estado de Chiapas, Código 

Postal 29130, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Propagar el evangelio de Jesucristo, en todas las formas posibles…”. 

IV.- Representante: Julio César Cruz Chirino. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Julio César Cruz Chirino, Presidente; Jordan 

López Aguilar, Tesorero; Bulmaro Aguilar Mejía, Secretario; Mario Eduardo Juárez Reyes, 1er Vocal; y Jorge 

Israel Sarmiento González, 2do Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Julio César Cruz Chirino. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil veintitrés.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina de Pasaportes de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, en Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MOISÉS POBLANNO SILVA, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII, 15, 
fracciones II y XXXI, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el 
que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, 
publicado el 24 de noviembre de 2015; artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado el 30 de noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 
de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 
una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el 3 de abril de 2006, la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, celebraron un Convenio de Colaboración con el objeto de coordinar acciones para el establecimiento de 
una Delegación ahora denominada Oficina de Pasaportes, en la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 
de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 
apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 
firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 
citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 
apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que de conformidad al artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las 
Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 
servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las Oficinas de 
Pasaportes, siendo necesario dar a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina 
de Pasaportes en Quintana Roo, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 
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ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 24 de febrero de 2023 el domicilio de la Oficina de Pasaportes en Quintana Roo, se 

ubicará en Centro Comercial Kukulcán Plaza con domicilio en Boulevard Kukulcán, manzana 53, lote 8, 

sección a, Segunda Etapa, locales LO-116B, 118B, 118A, 119A, 119B, 237, 238, 239, 240, 270, 276, 278, 

279, 282 y 283, C.P. 77500, Zona Turística de Cancún, Quintana Roo. A partir de la fecha citada se deberá 

dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 horas, 

Tiempo de la Zona Sureste, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 

Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia 

de dicha Oficina de Pasaportes, cuyo titular tendrá las funciones previstas en los artículos 72 y 73 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 24 de febrero de 2023. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 

resueltos por la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en el domicilio 

señalado en el artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- El Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Moisés Poblanno Silva.- 

Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Municipio de Ecuandureo, Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA 

OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE 

ECUANDUREO, ESTADO DE MICHOACÁN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. MOISÉS POBLANNO SILVA, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA DEPENDENCIA, ASISTIDO, POR EL C. CARLOS 

ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DIRECTOR GENERAL DE OFICINAS DE PASAPORTES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

MUNICIPIO DE ECUANDUREO, MICHOACÁN; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA “EL AYUNTAMIENTO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. J. JESÚS INFANTE AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. MARIA DEL 

SOCORRO FIERRO TREJO, SINDICO MUNICIPAL, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, “LA SECRETARÍA” realizará sus actividades de manera programada, tomando en 

cuenta los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas, prioridades y modalidades que para el 

logro de objetivos y metas dicte el Titular del Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 2, fracciones IV y V y 4, de la Ley de Planeación, es 

responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro 

de sus principios el de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así como el 

fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 

promoviendo la descentralización de la vida nacional. 

TERCERO.- Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 

establece que en territorio nacional, se podrán autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 

tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 
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CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015; “EL AYUNTAMIENTO” mediante oficio 077/PM/2019 de fecha 18 de septiembre del 2019, envío la 
solicitud para el establecimiento de una Oficina Municipal de Enlace en Ecuandureo, Michoacán, asimismo, a 
través del oficio 002 el Presidente Municipal de Ecuandero, remitió a la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, la justificación correspondiente para su apertura, a través del oficio 077/PM/2019 hizo hincapié 
de la necesidad de una oficina municipal de enlace obedeciendo a su densidad poblacional de 
aproximadamente 15,000 habitantes y a su ubicación geográfica, beneficiando a municipios cercanos 
y/o colindantes, lo que incrementa, por ende, la demanda ciudadana de los servicios que ofrece 
“LA SECRETARÍA”, así como la declaración a la que hace referencia el artículo 7 en su fracción II del 
citado Acuerdo. 

Por lo anterior, previas las acciones de verificación mediante oficio DGOP/DS/19693/2022, de fecha 31 de 
agosto de 2022, la Dirección General de Oficinas de Pasaportes envió a la Unidad de Administración y 
Finanzas el dictamen favorable, a fin de continuar con los trámites para obtener la autorización 
correspondiente para la apertura de una Oficina Municipal de Enlace. 

Que mediante el oficio UAF/03584/2022 de fecha 26 de septiembre de 2022, la Unidad de Administración 
y Finanzas, informó la procedencia para la apertura de la Oficina Municipal de Enlace con sede en el 
Municipio de Ecuandureo, perteneciente al Estado de Michoacán. 

QUINTO.- “EL AYUNTAMIENTO” en este acto manifiesta que es su deseo brindar el apoyo necesario para 
el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA”, por lo que “LAS PARTES” se 
encuentran dispuestas a suscribir el presente instrumento al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. fracción I, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- El artículo 15, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, tendrá la facultad de autorizar la apertura, 
suspensión o cierre de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, a propuesta del Director General de 
Oficinas de Pasaportes, por lo que cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de 
Colaboración Administrativa. 

I.3.- Las Oficinas Municipales de Enlace con “LA SECRETARÍA” son oficinas administrativas que 
dependen económica y administrativamente de una Entidad Federativa o Municipio, según sea el caso, cuyo 
establecimiento y operación se autoriza por la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante la suscripción de 
un Convenio de Colaboración Administrativa, el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015. 

I.4.- El artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que en 
territorio nacional “LA SECRETARÍA” podrá autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

I.5.- De conformidad con el artículo 54, fracciones IX y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores corresponde a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, proponer la 
apertura de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, así como promover y coordinar el programa de 
desconcentración administrativa de los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, a través del establecimiento 
de Oficinas de Pasaportes, que podrán auxiliarse de Oficinas Estatales o Municipales de Enlace, mediante la 
suscripción de convenios de colaboración administrativa. 

I.6.- Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II. “EL AYUNTAMIENTO” DECLARA QUE: 

II.1.- Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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II.2.- Mediante la Segunda Sesión Solemne de Cabildo, de fecha primero de septiembre del año dos 
mil veintiuno quedó instalado el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ecuandureo, Michoacán, periodo 
2021-2024. 

II.3.- De acuerdo a la constancia de mayoría y validez de la elección del Ayuntamiento expedida 
por el Instituto Estatal Electoral del Estado de Michoacán, de fecha 09 de junio de 2021, el C. J. Jesús Infante 
Ayala es electo Presidente Municipal, habiendo tomado protesta el 01 de septiembre de 2021, ante el 
H. Ayuntamiento en pleno, así mismo en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de noviembre de 2021, 
el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ecuandureo en el punto 8. analizó y aprobó a los CC. J. Jesús 
Infante Ayala y Maria del Socorro Fierro Trejo a suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa. 

II.4.- Se designa a la Oficina Municipal de Enlace en Ecuandureo, Michoacán a través de su Titular, como 
el área responsable, de vigilar y dar cumplimiento al presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II.5.- Es su voluntad colaborar con “LA SECRETARÍA”, en el despacho de los asuntos que son de su 
competencia, en beneficio de los habitantes del Municipio de Ecuandureo, Michoacán. 

II.6.- Cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para la operación de las 
Oficinas Municipales de Enlace. 

II.7.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, 
relacionados con el Convenio que nos ocupa el ubicado en: Zaragoza # 29, Colonia Centro, C.P. 59730, 
Ecuandureo, Michoacán. 

III.- “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, así como las facultades o atribuciones con 
las que cuentan para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

III.2.- Tienen interés y es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa para 
contribuir a sus objetivos comunes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa 
es establecer las acciones y mecanismos de coordinación y cooperación entre “LA SECRETARÍA” 
y “EL AYUNTAMIENTO”, para la apertura, funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de una Oficina 
Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” en Ecuandureo, Michoacán, por lo que por su cercanía 
geográfica, factibilidad y agilidad en los trámites, “LA SECRETARÍA” determina que deberá apoyar a la 
Oficina de Pasaportes en el Estado de Michoacán (en adelante “Oficina de Pasaportes”), para la recepción 
de documentos y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios competencia de 
“LA SECRETARÍA”, cuando determine como necesaria la coadyuvancia de la autoridad local, para el 
cumplimiento de los planes y programas en términos de los artículos 3 y 12 del Acuerdo por el cual se dan a 
conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace 
autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 2015. 

SEGUNDA.- LINEAMIENTOS.- Los lineamientos a los que deberá sujetarse la Oficina Municipal de 
Enlace, en aspectos específicos de operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás 
relacionados con el funcionamiento y acondicionamiento de la misma, serán fijados por la Dirección General 
de Oficinas de Pasaportes en el ANEXO que se acompaña al presente Convenio, mismos que podrán ser 
modificados unilateralmente por esta última cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cumplir con el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para 
el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, además 
de las obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para adecuar su 
operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados de conformidad con el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de septiembre de 2015, no excediendo de un plazo de 30 días hábiles contados a partir 
de la firma del presente instrumento. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se podrá 
suspender o cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 
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TERCERA.- INMUEBLES.- “EL AYUNTAMIENTO” destinará un inmueble que se encuentre dentro de la 
demarcación territorial del Municipio para la operación de la Oficina Municipal de Enlace, el cual deberá ser 
adecuado para la correcta prestación de los servicios y que cumpla de forma enunciativa mas no limitativa con 
los siguientes requisitos, a juicio de “LA SECRETARÍA”: 

I. Ubicación en un sitio de fácil acceso para el público; 

II. Seguridad del entorno en el que se encuentre ubicado el inmueble propuesto; 

III. Ser un sitio cerrado, amplio y funcional, con espacio suficiente para el trabajo de oficina y adecuado 
para la atención al público; 

IV. Deberá ubicarse en planta baja y contar con espacio suficiente para los módulos de atención que 
se requieran; 

V. Contar con mobiliario, equipo de oficina y de comunicaciones, e instalaciones propicias para prestar 
el Servicio Biométrico indispensable para la operación; 

VI. Contar con medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los 
archivos, documentos, mobiliario, así como para el adecuado desempeño de los servicios que ahí 
se presten; 

VII. Contar con sala de espera y sanitarios; 

VIII. Garantizar que las áreas de atención al público sean amplias, cómodas, ventiladas, iluminadas 
e higiénicas; 

IX. Contar con instalaciones adecuadas para personas con discapacidad y personas adultas mayores, y 

X. Que el local destinado sea acondicionado de conformidad a lo establecido por la “LA SECRETARÍA”. 

CUARTA.- SEÑALIZACIÓN.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a colocar en un lugar visible de la 
Oficina Municipal de Enlace, la señalización que exige la normatividad establecida por “LA SECRETARÍA”, y 
que se refiere cuando menos a: 

I. Los requisitos para obtener cualquiera de los servicios ofrecidos; 

II. La indicación del monto del pago que corresponda de acuerdo a la Ley Federal de Derechos vigente 
y, en su caso, deberá indicar por separado el monto del cobro que aplique el municipio por brindar el 
servicio en la localidad; 

III. La indicación clara y precisa de que se trata de una Oficina Municipal de Enlace autorizada por 
“LA SECRETARÍA” para la recepción y entrega de documentos y que no es una unidad 
administrativa de la ya mencionada Secretaría; 

IV. Tablero y buzón de quejas y denuncias en el que se aprecien los datos de contacto de las instancias 
competentes para conocer de las responsabilidades de los servidores públicos que ejerzan funciones 
en la Oficina de Municipal de Enlace, y 

V. Señalamiento de los módulos de atención al público. 

Dicha señalización deberá ajustarse a los lineamientos que “LA SECRETARÍA” emita respecto al texto, 
tamaño, color, colocación y demás características de las señales y tableros. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA”, se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera 
inmediata las sugerencias, y en el supuesto de que no sean atendidas “LA SECRETARÍA”, podrá suspender 
el procedimiento de autorización para el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

QUINTA.- ACONDICIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
mantenimiento del inmueble, instalaciones, adecuaciones, mobiliario y señalización del mismo, así como 
todas las obras necesarias para el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace se realizarán por 
parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional 
contenidos en la normatividad aplicable y manuales que al efecto disponga “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección General de Oficinas de Pasaportes. 

Asimismo, la infraestructura requerida, el cableado estructurado, así como las conexiones a red y 
dispositivos de seguridad que al efecto se requieran para garantizar la correcta operación de los servicios, 
corresponderán a “EL AYUNTAMIENTO”. 
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“EL AYUNTAMIENTO”, será responsable de que el inmueble destinado para la Oficina Municipal de 
Enlace cuente con todas las medidas de seguridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de protección civil; asimismo, realizará las adecuaciones necesarias en el inmueble destinado para 
el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace, con el propósito de que éste sea apto para las personas 
con discapacidad y los adultos mayores. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA” se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, de conformidad con los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015; 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera inmediata las sugerencias que se le formulen o incluso 
proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las recomendaciones, 
“LA SECRETARÍA” podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SEXTA.- DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO BIOMÉTRICO.- 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá cerciorarse de que satisfaga los siguientes requisitos: 

I. Estaciones de trabajo necesarias que cuenten con los componentes tecnológicos que le requiera 
“LA SECRETARÍA”; 

II. Mantenimientos correctivos y preventivos para cada uno de los dispositivos considerados dentro de 
las estaciones de trabajo, con las mismas especificaciones y alcances que los mantenimientos de las 
estaciones de trabajo de “LA SECRETARÍA”; 

III. Control de cambios auditable; 

IV. Instalación física de los componentes de la estación, y 

V. Con nodos de datos para la conectividad a la red. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual para la prestación del Servicio Biométrico 
con el prestador del servicio que otorgue condiciones similares a las contratadas por “LA SECRETARÍA”, para 
la óptima operación de la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación contractual dentro del contrato que celebre 
“EL AYUNTAMIENTO” con el prestador del servicio y, por ende, no tendrá ninguna obligación respecto al 
cumplimiento del mismo con ambas partes. 

SÉPTIMA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar 
la infraestructura física, así como el equipo de cómputo, periféricos y diversos dispositivos de apoyo, para la 
correcta operación del esquema de emisión del pasaporte en la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” informará a “EL AYUNTAMIENTO” los requerimientos técnico-informáticos que sean 
necesarios para garantizar la seguridad del proceso de emisión de pasaportes en términos del ANEXO, a fin 
de que “EL AYUNTAMIENTO” realice las gestiones necesarias para su contratación y adquisición. 

Dichos requerimientos no son susceptibles de modificación y deberán de cumplir con todas las 
especificaciones técnicas que requiera “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual de prestación de servicios con los 
prestadores del servicio de enrolamiento y validación biométrica. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación dentro del contrato y por ende ninguna obligación respecto 
al cumplimiento de ambas partes. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá contratar al prestador de servicios que proporcione el suministro de 
consumibles con las mismas especificaciones y alcances con los que cuenta “LA SECRETARÍA”, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos para garantizar su óptima operación. 

“LAS PARTES” acuerdan que el pago de los gastos de operación, seguridad y limpieza que se 
generen por el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace serán erogados por “EL AYUNTAMIENTO” 
incluyendo aquellos derivados de la atención en la “Oficina de Pasaportes” de los temas vinculados a las 
autoridades locales. 

OCTAVA.- DE LAS FUNCIONES CON QUE CUENTA LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- Las 
funciones de la Oficina Municipal de Enlace serán las siguientes: 

I. Proporcionar información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del pasaporte 
ordinario mexicano, y becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 
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II. Brindar asesoría en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la coordinación 
de la “Oficina de Pasaportes” correspondiente y los lineamientos que, en materia de protección, 
emita la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica, en relación con 
lo siguiente: 

a) Difusión de acciones y distribución de folletos sobre protección preventiva y operativa de 
personas mexicanas en el exterior, y 

b) Cualquier otra relativa a los intereses de las personas mexicanas en el exterior, a petición y 
bajo supervisión de la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica. 

III. Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición del pasaporte 
ordinario mexicano, y para la obtención de becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

IV. Recibir las solicitudes y documentación soporte de todos los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, 
de acuerdo con los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que señale la misma; 

V. Verificar el pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal 
de Derechos vigente, siempre mediante el uso del comprobante que al efecto solicite el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

VI. Integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje y 
demás disposiciones legales aplicables, el expediente correspondiente a la solicitud de expedición de 
pasaporte ordinario mexicano; 

VII. Remitir a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda, debidamente 
custodiados, con elementos de vigilancia de las autoridades locales o a través de elementos de 
seguridad especializada contratados directamente por la Entidad Federativa o municipio, los 
expedientes debidamente integrados para la expedición de los trámites solicitados, así como de 
aquellos asuntos que sean de su competencia; 

VIII. Entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, tramitados con 
base en la normatividad aplicable; 

IX. Canalizar a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda los asuntos que sean 
de su competencia; 

X. Llevar a cabo el procedimiento de operación establecido en el artículo 13 del Acuerdo por el cual se 
dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, y 

XI. Las demás que expresamente le sean autorizadas por “LA SECRETARÍA”. 

NOVENA.- DEL PERSONAL COMISIONADO POR “EL AYUNTAMIENTO”.- “EL AYUNTAMIENTO” 
propondrá al personal en número proporcional a la demanda de atención de la Oficina Municipal de Enlace, 
mismos que serán comisionados y deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Cubrir el perfil que establezca “LA SECRETARÍA” para la adecuada atención de los trámites que 
requiera la Oficina Municipal de Enlace. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” considere que las personas propuestas por 
“EL AYUNTAMIENTO” no reúnen el perfil necesario, “LA SECRETARÍA” podrá proponer candidatos 
y solicitará el cambio de personal de la Oficina Municipal de Enlace que corresponda; 

II. Tanto el jefe de la Oficina Municipal de Enlace como el personal comisionado restante deberán ser 
previamente evaluados, capacitados y aprobados por “LA SECRETARÍA”. 

Si después de la capacitación el personal no aprueba la evaluación “EL AYUNTAMIENTO” deberá 
proponer nuevo personal para capacitar y aprobar. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cubrir los salarios y prestaciones que conforme a la ley correspondan al 
personal comisionado. 

“LA SECRETARÍA” se deslinda de toda responsabilidad económica y laboral que derive de la relación 
existente entre el personal comisionado y “EL AYUNTAMIENTO”. 

“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de evaluar con la periodicidad que la “Oficina de Pasaportes” 
determine, al personal comisionado en Oficinas Municipales de Enlace, así como en la “Oficina de 
Pasaportes”, a efecto de determinar la permanencia del mismo. En caso de que el personal no apruebe las 
evaluaciones, “EL AYUNTAMIENTO”, se compromete a proponer nuevo personal para capacitar y aprobar por 
escrito, a la brevedad posible. 
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“LAS PARTES”, acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la “Oficina de Pasaportes”, podrá adscribir 
los servidores públicos que así considere a las Oficinas Municipales de Enlace cuyas funciones serán 
primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra que 
“LA SECRETARÍA” determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación al público. En la identificación se mencionará que se trata de 
personal comisionado a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda. 

Se entenderá por personal adscrito el que “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, asigne a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda y por personal comisionado, 
el que “EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de 
Ecuandureo, como a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” en el Estado de Michoacán, para la 
adecuada atención de los trámites que se soliciten. 

DÉCIMA.- DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “EL AYUNTAMIENTO” designará al 
servidor público que fungirá como Jefe de Oficina, mismo que será previamente capacitado, evaluado y en su 
caso aprobado por “LA SECRETARÍA”, el cual será auxiliado en sus funciones por los demás servidores 
públicos necesarios que estarán bajo su autoridad y adscritos a “EL AYUNTAMIENTO”. 

El titular deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; 

II. Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que ejercerá en la Oficina 
Municipal de Enlace, a nivel licenciatura; 

III. Haber desempeñado cargos cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia 
administrativa; 

IV. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público federal o local, y 

V. Cumplir con el perfil que establezca “LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” considere remover al Jefe de la Oficina Municipal 
de Enlace, deberá efectuarse mediante aprobación del Cabildo correspondiente, previa autorización de 
“LA SECRETARÍA”, para lo cual “EL AYUNTAMIENTO” deberá presentar a “LA SECRETARÍA” una 
justificación por escrito de la necesidad de realizar dicha remoción. 

En caso de no existir designación por parte de “EL AYUNTAMIENTO”, o de que los perfiles enviados no 
cumplan con lo requerido en el siguiente artículo, “LA SECRETARÍA” podrá proponer a una persona para Jefe 
de Oficina. 

“LA SECRETARÍA” capacitará y evaluará en el tiempo y forma que considere, al Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace, reservándose el derecho de admitir o no la designación realizada por 
“EL AYUNTAMIENTO” e incluso “LA SECRETARÍA” podrá proponer el nombramiento del Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace. Los gastos de capacitación y evaluación correrán a cargo de “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS FUNCIONES DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- El Jefe 
de la Oficina Municipal de Enlace tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar permanentemente y de 
manera directa la recepción, revisión, manejo y envío de la documentación e información requerida para el 
trámite de los servicios brindados por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL.- Para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace “EL AYUNTAMIENTO”, comisionará al menos tres personas por cada oficina para que 
realicen las siguientes actividades: 

a) Orientación al público sobre las características y requisitos de todos los servicios, en el módulo de 
información; 

b) Recepción de documentos; 

c) Revisión y envío de la información proporcionada por los solicitantes, y 

d) Entrega de los trámites autorizados a los solicitantes. 

Lo anterior, sin menoscabo de todo aquel personal que de conformidad con las actividades de la Oficina 
Municipal de Enlace, resulte necesario. 

“LA SECRETARÍA” tendrá la facultad de adscribir los servidores públicos que considere necesarios, cuya 
función será primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que “LA SECRETARÍA” determine. 
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DÉCIMA TERCERA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con 
“LA SECRETARÍA” a instruir al personal comisionado, sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, así como las sanciones y penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha 
obligación, tomando en consideración que las bases de datos de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes son consideradas de seguridad nacional, de conformidad con las Bases de Colaboración que en 
el marco de la Ley de Seguridad Nacional, celebran el Titular de la Secretaría de Gobernación, en su carácter 
de Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, y la Titular de “LA SECRETARÍA”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, por lo que se encuentran protegidas conforme a lo 
dispuesto por el Código Penal Federal, la Ley de Seguridad Nacional y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En virtud de lo anterior, “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARÍA” a recabar los 
documentos correspondientes en donde el personal comisionado bajo protesta de decir verdad, manifieste 
que está informado respecto de la confidencialidad de la información que manejará, que se compromete a su 
cumplimiento de conformidad con las disposiciones legales que se mencionan en el párrafo que antecede y 
que conocen las consecuencias legales que implican su incumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN.- “LA SECRETARÍA” está facultada para 
supervisar y controlar la operación y funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace en los términos, 
frecuencia y modalidades que estime convenientes, por lo que podrá tomar todas las medidas que considere 
necesarias para asegurar la debida prestación de los servicios autorizados. Como resultado de las 
supervisiones que se realicen, las observaciones, áreas de oportunidad y recomendaciones detectadas, 
deberán hacerse del conocimiento a la Oficina Municipal de Enlace supervisada, a efecto de dejar 
debidamente sustentados los hallazgos derivados de la misma. 

En caso de que del seguimiento a las observaciones o recomendaciones, “LA SECRETARÍA” determine 
que las irregularidades encontradas no se han subsanado y que por su importancia se afecta la calidad de los 
servicios prestados por la Oficina Municipal de Enlace, éstas servirán como constancia y evidencia para 
que “LA SECRETARÍA” emita un diagnóstico respecto de la continuidad de la operación de dicha 
Oficina Municipal de Enlace. Dicho diagnóstico podrá servir como sustento para la suspensión o cierre de 
la Oficina Municipal de Enlace que se encuentre en el supuesto. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE OPERACIONES.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para suspender la operación de la Oficina Municipal de Enlace con base en: 

I. Los resultados de la supervisión que realice sobre su presentación, organización y funcionamiento; 

II. Caso fortuito o fuerza mayor que impidan materialmente el funcionamiento de la Oficina Municipal de 
Enlace por las condiciones del inmueble destinado a dicha oficina, y 

III. Actividades del entorno que pongan en peligro la prestación de los servicios autorizados, así como la 
integridad de los servidores públicos que laboran en la Oficina Municipal de Enlace o de los usuarios 
que acuden a la misma. 

Serán motivo de suspensión inmediata de operaciones para la recepción de trámites de una Oficina 
Municipal de Enlace, las siguientes: 

a) Retirar personal adscrito o comisionado de la “Oficina de Pasaportes” o de la Oficina Municipal 
de Enlace sin la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”; 

b) Realizar actividades no autorizadas por “LA SECRETARÍA” o que entorpezcan el adecuado 
desempeño de las autoridades; 

c) No dar continuidad al contrato celebrado con el proveedor para el servicio de enrolamiento y 
validación biométrica, que impida las óptimas condiciones de operación de la oficina en los 
términos establecidos en el presente Convenio; 

d) El uso indebido de los privilegios del Sistema de Expedición de Pasaportes Mexicano (SEPM) 
asignado por “LA SECRETARÍA”; 

e) No garantizar los recursos materiales y económicos para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace, y 

f) Las demás que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, que pongan en riesgo el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

A partir de la fecha en que se haya procedido a la suspensión “LA SECRETARÍA” no recibirá de esa 
Oficina Municipal de Enlace ninguna documentación para trámite y sólo se mantendrá abierta para brindar 
informes a los interesados. 
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Los expedientes que al momento de la suspensión se encuentren en trámite ante “LA SECRETARÍA”, 
serán entregados a los interesados en la forma que dicha dependencia lo estime conveniente. 

La Oficina Municipal de Enlace podrá ser reabierta una vez que, a juicio de “LA SECRETARÍA”, se hayan 
subsanado las deficiencias que motivaron la suspensión o cierre temporal. 

En caso de que una Oficina Municipal de Enlace haya sido objeto de suspensión y no subsane las 
irregularidades observadas o que reincida en la inobservancia de este Convenio o de la normatividad 
establecida por “LA SECRETARÍA”, se valorará su cierre temporal o definitivo, informando de tal circunstancia 
a “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA SEXTA.- DEL CIERRE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para cerrar la Oficina Municipal de Enlace: 

I. A petición de “EL AYUNTAMIENTO”, para dar por terminado el Convenio; 

II. En caso de reincidencia, al no subsanar las observaciones resultantes de las visitas de supervisión 
sobre el funcionamiento y operación de la Oficina Municipal de Enlace; 

III. Por incumplimiento grave de alguna de las cláusulas contenidas en el Convenio suscrito con 
“EL AYUNTAMIENTO”, y 

IV. Cuando a criterio de “LA SECRETARÍA” resulte procedente o justificado. 

El cierre definitivo de una Oficina Municipal de Enlace es un acto administrativo que puede ser decretado 
unilateralmente por “LA SECRETARÍA”, que legalmente requiere la cancelación de la autorización contenida 
en el Convenio existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL AYUNTAMIENTO” para que el correspondiente 
Acuerdo de cierre definitivo firmado por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, surta efectos 
posterior a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de 
toda responsabilidad civil en caso de retraso e incumplimiento total o parcial del presente Convenio, debido a 
situaciones derivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por las mismas a todo 
acontecimiento futuro que esté fuera del dominio de la voluntad, ya sea provocado o no por algún fenómeno 
de la naturaleza, que no pueda preverse o que aun previniéndose no pueda evitarse. 

“LAS PARTES” deberán notificarse por escrito cuando se encuentren ante el supuesto previsto en esta 
cláusula, en los domicilios señalados en el apartado de las Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado en 
cualquiera de sus cláusulas, previo acuerdo por escrito que celebren “LAS PARTES” dentro del término de su 
vigencia, en el marco de la normativa vigente. Las modificaciones o adiciones acordadas obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Con el fin de establecer la forma de hacer y recibir cualquier tipo de 
notificación derivada del cumplimiento del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” aceptan que 
cualquier aviso entre ellas será considerado como notificado si se entrega por escrito a los domicilios 
que declararon en el presente instrumento o vía electrónica a la cuenta de correo institucional que acuerden 
“LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE COMÚN ACUERDO.- 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que, en caso de 
suscitarse duda o controversia respecto de su interpretación y cumplimiento, se comprometen a resolverlo 
por parte de “LA SECRETARÍA” a través del Director General de Oficinas de Pasaportes y por parte de 
“EL AYUNTAMIENTO” a través de su Director Jurídico. 

En caso de que las mismas persistan, “LAS PARTES” someterán la controversia a los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio lo firman en cinco tantos en la 
Ciudad de México, a los 20 días del mes de enero de 2023.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, C. Moisés Poblanno Silva.- Rúbrica.- Director General de Oficinas de 
Pasaportes, C. Carlos Alfonso Candelaria López.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento: Presidente Municipal 
de Ecuandureo, Michoacán, C. J. Jesús Infante Ayala.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. María del Socorro 
Fierro Trejo.- Rúbrica. 
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ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 

LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO 

DE ECUANDUREO, MICHOACÁN. 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. OBJETO DEL ANEXO.- El objeto del presente anexo es establecer los lineamientos a los 

que deberá sujetarse la Oficina Municipal de Enlace, en aspectos específicos de 

operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados con el 

funcionamiento y acondicionamiento de la misma. 

SEGUNDO.- DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” informó que el Municipio de 

Ecuandureo, Michoacán, realizó un Contrato de Arrendamiento de un inmueble, el cual se 

encuentra en el No.38 de la calle Madero, Col. Centro, Ecuandureo, Michoacán; que 

será utilizado para las funciones propias de la Oficina Municipal de Enlace con 

“LA SECRETARÍA” y, que cumple con las siguientes características: 

 Que se encuentre ubicado sobre una vialidad importante. 

 Que exista disponibilidad de transporte público. 

 Que tenga la facilidad de estacionamiento. 

 Que cuente con instituciones bancarias cercanas para el pago de los trámites 

por realizar. 

Estará a cargo de “EL AYUNTAMIENTO” la instalación del cableado estructurado, 

así como de las conexiones y los dispositivos de seguridad que al efecto le comunique 

“LA SECRETARÍA” para garantizar el servicio de enrolamiento de los datos biográficos y 

biométricos de los solicitantes del pasaporte, así como el resguardo de la confidencialidad 

de los datos incluyendo los canales seguros de comunicación hacia la Oficina de 

Pasaportes donde éstos sean tratados. 

TERCERO.- DEL ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

acondicionamiento, que incluye entre otros conceptos las adecuaciones, mobiliario y 

señalización del mismo, así como las obras necesarias para el correcto funcionamiento 

de la Oficina Municipal de Enlace, se realizarán por parte y a cuenta de 

“EL AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional 

de “LA SECRETARÍA”, la cual deberá ser visible en la fachada, señalización interna, 

marquesinas y módulos de servicio de la Oficina Municipal de Enlace, como se indica en 

el Manual de Identidad Gráfica de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CUARTO.- DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA.- “EL AYUNTAMIENTO” se 

compromete a proporcionar la infraestructura física así como el equipo de cómputo, 

periféricos y diversos dispositivos de apoyo para conformar las estaciones de trabajo que 

servirán para el correcto enrolamiento de los solicitantes del pasaporte. 

La línea de producción se define como una o varias estaciones de trabajo en el que cada 

una de ellas realiza una función específica, repetitiva y especializada en el proceso de 

enrolamiento de los datos biográficos y biométricos de los solicitantes del pasaporte, 

mismas que se describen a continuación: 

 Equipo de cómputo (computadora personal PC) 

 Impresora 

 Hub USB 

 Barra multicontactos 

 Cámara fotográfica 

 Escáner de alta velocidad 
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 Dispositivo de login biométrico 

 Escáner de huella dactilar 

 Digitalizador de firma 

 Escáner de iris 

A la firma del Convenio, “LA SECRETARÍA” le enlistará a “EL AYUNTAMIENTO” la lista 

de marcas de equipos específicos que deberá de instalar para la correcta operación del 

servicio de enrolamiento de los solicitantes del pasaporte, de modo que sean compatibles 

con el sistema de emisión de pasaportes de “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” está obligado a proporcionar el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos descritos para garantizar su óptima operación. 

QUINTO.- DEL PERSONAL COMISIONADO.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a proporcionar 

el personal comisionado que se encontrará en la Oficina Municipal de Enlace con 

“LA SECRETARÍA”, consistente en mínimo 3 personas, mismo que deberá ser evaluado, 

preparado, aprobado o rechazado por “LA SECRETARÍA”, conforme a los perfiles que la 

misma determine. 

La Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” contará con un módulo de 

información, que será atendido permanentemente por una de las personas comisionadas, 

que orientará al público sobre las características y requisitos de todos los servicios que 

presta la Oficina Municipal de Enlace, en apoyo de “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de 3 personas que 

desahoguen los trámites de la Oficina Municipal de Enlace, en la Oficina de Pasaportes en 

el Estado de Michoacán. 

SEXTO.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente anexo podrá ser modificado y/o 

adicionado en cualquiera de sus lineamientos, unilateralmente por la Dirección General de 

Oficinas de Pasaportes, cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 

autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. En este caso deberá 

darse el tiempo necesario a “EL AYUNTAMIENTO” para que realice las acciones 

correspondientes. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para 

adecuar su operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados 

con el funcionamiento y acondicionamiento de la Oficina Municipal de Enlace a los 

lineamientos que para tal efecto hubiere dictado la Dirección General de Oficinas de 

Pasaportes, no excediendo de un plazo de 40 días hábiles contados a partir de la 

notificación por escrito que “LA SECRETARÍA” haga llegar a “EL AYUNTAMIENTO”. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, 

se podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SÉPTIMO.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a tratar con todas las reservas del 

caso, de acuerdo con los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la documentación que se genere entre “LA SECRETARÍA” 

y “EL AYUNTAMIENTO”, así como cualquier otra circunstancia, en cuyo caso asumirán 

las responsabilidades que llegaren a determinarse por autoridad competente, por incumplir 

este lineamiento. 

OCTAVO.- INTERPRETACIÓN.- Cualquier aspecto no considerado en el presente anexo o su 

interpretación, será resuelto por “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 

Oficinas de Pasaportes. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de enero de 2023.- El Director General de Oficinas de 

Pasaportes, C. Carlos Alfonso Candelaria López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Municipio de Puruándiro, Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA 

OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE 

PURUÁNDIRO, ESTADO DE MICHOACÁN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. MOISÉS POBLANNO SILVA, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA DEPENDENCIA, ASISTIDO, POR EL C. CARLOS 

ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DIRECTOR GENERAL DE OFICINAS DE PASAPORTES; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL MUNICIPIO DE PURUÁNDIRO, MICHOACÁN; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA “EL AYUNTAMIENTO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. VÍCTOR MANUEL VÁZQUEZ TAPIA , PRESIDENTE MUNICIPAL, Y A 

QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, “LA SECRETARÍA” realizará sus actividades de manera programada, tomando en 
cuenta los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas, prioridades y modalidades que para el 
logro de objetivos y metas dicte el Titular del Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 2, fracciones IV y V y 4, de la Ley de Planeación, es 
responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro 
de sus principios el de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional. 

TERCERO.- Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 
establece que en territorio nacional, se podrán autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015; “EL AYUNTAMIENTO” mediante el oficio 0570/2021 de fecha 07 de diciembre de 2021 remitió al 
Director General de Oficinas de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la solicitud y 
justificación para el establecimiento de una Oficina Municipal de Enlace en Puruándiro, Michoacán, en el que 
hizo hincapié la necesidad de una oficina municipal de enlace obedeciendo a su densidad poblacional de 
aproximadamente 67,644 habitantes y a su ubicación geográfica, beneficiando a municipios cercanos 
y/o colindantes lo que incrementa, por ende, la demanda ciudadana de los servicios que ofrece 
“LA SECRETARÍA”, así como la declaración a la que hace referencia el artículo 7 en su fracción II del 
citado Acuerdo. 

Por lo anterior, previas las acciones de verificación mediante oficio DGOP/DS/19681/2022 el día 31 de 
agosto de 2022, la Dirección General de Oficinas de Pasaportes envió a la Unidad de Administración y 
Finanzas el dictamen favorable, a fin de continuar con los trámites para obtener la autorización 
correspondiente para la apertura de una Oficina Municipal de Enlace. 

Que mediante el oficio UAF/03663/2022 de fecha 05 de octubre de 2022, la Unidad de Administración y 
Finanzas, informó la procedencia para la apertura de la Oficina Municipal de Enlace con sede en el Municipio 
de Puruándiro, perteneciente al Estado de Michoacán. 

QUINTO.- “EL AYUNTAMIENTO” en este acto manifiesta que es su deseo brindar el apoyo necesario para 
el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA”, por lo que “LAS PARTES” se 
encuentran dispuestas a suscribir el presente instrumento al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. fracción I, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2.- El artículo 15, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, tendrá la facultad de autorizar la apertura, 
suspensión o cierre de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, a propuesta del Director General de 
Oficinas de Pasaportes, por lo que cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
de Colaboración Administrativa. 

I.3.- Las Oficinas Municipales de Enlace con “LA SECRETARÍA” son oficinas administrativas que 
dependen económica y administrativamente de una Entidad Federativa o Municipio, según sea el caso, cuyo 
establecimiento y operación se autoriza por la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante la suscripción de 
un Convenio de Colaboración Administrativa, el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015. 

I.4.- El artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que en 
territorio nacional “LA SECRETARÍA” podrá autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

I.5.- De conformidad con el artículo 54, fracciones IX y XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores corresponde a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, proponer la 
apertura de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, así como promover y coordinar el programa 
de desconcentración administrativa de los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, a través del 
establecimiento de Oficinas de Pasaportes, que podrán auxiliarse de Oficinas Estatales o Municipales 
de Enlace, mediante la suscripción de convenios de colaboración administrativa. 

I.6.- Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II. “EL AYUNTAMIENTO” DECLARA QUE: 

II.1.- Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Mediante la Sesión Solemne de Ayuntamiento y Toma de Protesta del Honorable Ayuntamiento de 
Puruándiro, Michoacán 0001/2021, de fecha 01 de septiembre del año dos mil veintiuno quedo instalado el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puruándiro, Michoacán, periodo 2021-2024. 

II.3.- De acuerdo a la constancia de mayoría y validez de la elección del Ayuntamiento expedida por el 
Instituto Electoral de Michoacán, de fecha 10 de junio de 2021, el C. Víctor Manuel Vázquez Tapia es electo 
Presidente Municipal, habiendo tomado protesta el 01 de septiembre de 2021, ante el H. Ayuntamiento en 
pleno, así mismo en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 0031/2021 celebrada el 10 de septiembre del 2021, el 
H. Cabildo en el punto 3. Analizó, discutió y autorizó al C. Víctor Manuel Vázquez Tapia, Presidente Municipal 
a suscribir el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II.4.- Se designa a la Oficina Municipal de Enlace en Puruándiro Michoacán a través de su Titular, como el 
área responsable, de vigilar y dar cumplimiento al presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II.5.- Es su voluntad colaborar con “LA SECRETARÍA”, en el despacho de los asuntos que son de su 
competencia, en beneficio de los habitantes del Municipio de Puruándiro Michoacán. 

II.6.- Cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para la operación de las 
Oficinas Municipales de Enlace. 

II.7.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, 
relacionados con el Convenio que nos ocupa el ubicado en: Portal Hidalgo No.70, Col. Centro Puruándiro, 
C.P. 58500, Michoacán. 

III.- “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, así como las facultades o atribuciones con 
las que cuentan para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

III.2.- Tienen interés y es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa para 
contribuir a sus objetivos comunes. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa 
es establecer las acciones y mecanismos de coordinación y cooperación entre “LA SECRETARÍA” 
y “EL AYUNTAMIENTO”, para la apertura, funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de una Oficina 
Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” en Puruándiro, Michoacán, por lo que por su cercanía geográfica, 
factibilidad y agilidad en los trámites, “LA SECRETARÍA” determina que deberá apoyar a la Oficina de 
Pasaportes en el Estado de Michoacán (en adelante “Oficina de Pasaportes”), para la recepción 
de documentos y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios competencia de 
“LA SECRETARÍA”, cuando determine como necesaria la coadyuvancia de la autoridad local, para el 
cumplimiento de los planes y programas en términos de los artículos 3 y 12 del Acuerdo por el cual se dan a 
conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace 
autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 2015. 

SEGUNDA.- LINEAMIENTOS.- Los lineamientos a los que deberá sujetarse la Oficina Municipal de 
Enlace, en aspectos específicos de operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás 
relacionados con el funcionamiento y acondicionamiento de la misma, serán fijados por la Dirección General 
de Oficinas de Pasaportes en el ANEXO que se acompaña al presente Convenio, mismos que podrán ser 
modificados unilateralmente por esta última cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cumplir con el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para 
el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, además 
de las obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para adecuar su 
operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados de conformidad con el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de septiembre de 2015, no excediendo de un plazo de 30 días hábiles contados a partir 
de la firma del presente instrumento. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se podrá 
suspender o cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

TERCERA.- INMUEBLES.- “EL AYUNTAMIENTO” destinará un inmueble que se encuentre dentro de la 
demarcación territorial del Municipio para la operación de la Oficina Municipal de Enlace, el cual deberá ser 
adecuado para la correcta prestación de los servicios y que cumpla de forma enunciativa más no limitativa con 
los siguientes requisitos, a juicio de “LA SECRETARÍA”: 

I. Ubicación en un sitio de fácil acceso para el público; 

II. Seguridad del entorno en el que se encuentre ubicado el inmueble propuesto; 

III. Ser un sitio cerrado, amplio y funcional, con espacio suficiente para el trabajo de oficina y adecuado 
para la atención al público; 

IV. Deberá ubicarse en planta baja y contar con espacio suficiente para los módulos de atención que 
se requieran; 

V. Contar con mobiliario, equipo de oficina y de comunicaciones, e instalaciones propicias para prestar 
el Servicio Biométrico indispensable para la operación; 

VI. Contar con medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los 
archivos, documentos, mobiliario, así como para el adecuado desempeño de los servicios que ahí 
se presten; 

VII. Contar con sala de espera y sanitarios; 

VIII. Garantizar que las áreas de atención al público sean amplias, cómodas, ventiladas, iluminadas 
e higiénicas; 

IX. Contar con instalaciones adecuadas para personas con discapacidad y personas adultas mayores, y 

X. Que el local destinado sea acondicionado de conformidad a lo establecido por la “LA SECRETARÍA”. 
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CUARTA.- SEÑALIZACIÓN.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a colocar en un lugar visible de la 
Oficina Municipal de Enlace, la señalización que exige la normatividad establecida por “LA SECRETARÍA”, y 
que se refiere cuando menos a: 

I. Los requisitos para obtener cualquiera de los servicios ofrecidos; 

II. La indicación del monto del pago que corresponda de acuerdo a la Ley Federal de Derechos vigente 
y, en su caso, deberá indicar por separado el monto del cobro que aplique el municipio por brindar el 
servicio en la localidad; 

III. La indicación clara y precisa de que se trata de una Oficina Municipal de Enlace autorizada por 
“LA SECRETARÍA” para la recepción y entrega de documentos y que no es una unidad 
administrativa de la ya mencionada Secretaría; 

IV. Tablero y buzón de quejas y denuncias en el que se aprecien los datos de contacto de las instancias 
competentes para conocer de las responsabilidades de los servidores públicos que ejerzan funciones 
en la Oficina de Municipal de Enlace, y 

V. Señalamiento de los módulos de atención al público. 

Dicha señalización deberá ajustarse a los lineamientos que “LA SECRETARÍA” emita respecto al texto, 
tamaño, color, colocación y demás características de las señales y tableros. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA”, se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera 
inmediata las sugerencias, y en el supuesto de que no sean atendidas “LA SECRETARÍA”, podrá suspender 
el procedimiento de autorización para el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

QUINTA.- ACONDICIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
mantenimiento del inmueble, instalaciones, adecuaciones, mobiliario y señalización del mismo, así como 
todas las obras necesarias para el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace se realizarán por 
parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional 
contenidos en la normatividad aplicable y manuales que al efecto disponga “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección General de Oficinas de Pasaportes. 

Asimismo, la infraestructura requerida, el cableado estructurado, así como las conexiones a red y 
dispositivos de seguridad que al efecto se requieran para garantizar la correcta operación de los servicios, 
corresponderán a “EL AYUNTAMIENTO”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, será responsable de que el inmueble destinado para la Oficina Municipal de 
Enlace cuente con todas las medidas de seguridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de protección civil; asimismo, realizará las adecuaciones necesarias en el inmueble destinado para 
el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace, con el propósito de que éste sea apto para las personas 
con discapacidad y los adultos mayores. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA” se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, de conformidad con los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015; 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera inmediata las sugerencias que se le formulen o incluso 
proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las recomendaciones, 
“LA SECRETARÍA” podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SEXTA.- DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO BIOMÉTRICO.- 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá cerciorarse de que satisfaga los siguientes requisitos: 

I. Estaciones de trabajo necesarias que cuenten con los componentes tecnológicos que le requiera 
“LA SECRETARÍA”; 

II. Mantenimientos correctivos y preventivos para cada uno de los dispositivos considerados dentro de 
las estaciones de trabajo, con las mismas especificaciones y alcances que los mantenimientos de las 
estaciones de trabajo de “LA SECRETARÍA”; 

III. Control de cambios auditable; 

IV. Instalación física de los componentes de la estación, y 

V. Con nodos de datos para la conectividad a la red. 
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“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual para la prestación del Servicio Biométrico 
con el prestador del servicio que otorgue condiciones similares a las contratadas por “LA SECRETARÍA”, para 
la óptima operación de la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación contractual dentro del contrato que celebre 
“EL AYUNTAMIENTO” con el prestador del servicio y, por ende, no tendrá ninguna obligación respecto al 
cumplimiento del mismo con ambas partes. 

SÉPTIMA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar 
la infraestructura física, así como el equipo de cómputo, periféricos y diversos dispositivos de apoyo, para la 
correcta operación del esquema de emisión del pasaporte en la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” informará a “EL AYUNTAMIENTO” los requerimientos técnico-informáticos que sean 
necesarios para garantizar la seguridad del proceso de emisión de pasaportes en términos del ANEXO, a fin 
de que “EL AYUNTAMIENTO” realice las gestiones necesarias para su contratación y adquisición. 

Dichos requerimientos no son susceptibles de modificación y deberán de cumplir con todas las 
especificaciones técnicas que requiera “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual de prestación de servicios con 
los prestadores del servicio de enrolamiento y validación biométrica. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación dentro del contrato y por ende ninguna obligación respecto 
al cumplimiento de ambas partes. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá contratar al prestador de servicios que proporcione el suministro de 
consumibles con las mismas especificaciones y alcances con los que cuenta “LA SECRETARÍA”, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos para garantizar su óptima operación. 

“LAS PARTES” acuerdan que el pago de los gastos de operación, seguridad y limpieza que se 
generen por el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace serán erogados por “EL AYUNTAMIENTO” 
incluyendo aquellos derivados de la atención en la “Oficina de Pasaportes” de los temas vinculados a las 
autoridades locales. 

OCTAVA.- DE LAS FUNCIONES CON QUE CUENTA LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- Las 
funciones de la Oficina Municipal de Enlace serán las siguientes: 

I. Proporcionar información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del pasaporte 
ordinario mexicano, y becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

II. Brindar asesoría en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la coordinación 
de la “Oficina de Pasaportes” correspondiente y los lineamientos que, en materia de protección, 
emita la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica, en relación con 
lo siguiente: 

a) Difusión de acciones y distribución de folletos sobre protección preventiva y operativa de 
personas mexicanas en el exterior, y 

b) Cualquier otra relativa a los intereses de las personas mexicanas en el exterior, a petición y 
bajo supervisión de la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica. 

III. Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición del pasaporte 
ordinario mexicano, y para la obtención de becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

IV. Recibir las solicitudes y documentación soporte de todos los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, 
de acuerdo con los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que señale la misma; 

V. Verificar el pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal 
de Derechos vigente, siempre mediante el uso del comprobante que al efecto solicite el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

VI. Integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje y 
demás disposiciones legales aplicables, el expediente correspondiente a la solicitud de expedición de 
pasaporte ordinario mexicano; 
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VII. Remitir a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda, debidamente 
custodiados, con elementos de vigilancia de las autoridades locales o a través de elementos de 
seguridad especializada contratados directamente por la Entidad Federativa o municipio, los 
expedientes debidamente integrados para la expedición de los trámites solicitados, así como de 
aquellos asuntos que sean de su competencia; 

VIII. Entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, tramitados con 
base en la normatividad aplicable; 

IX. Canalizar a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda los asuntos que sean 
de su competencia; 

X. Llevar a cabo el procedimiento de operación establecido en el artículo 13 del Acuerdo por el cual se 
dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, y 

XI. Las demás que expresamente le sean autorizadas por “LA SECRETARÍA”. 

NOVENA.- DEL PERSONAL COMISIONADO POR “EL AYUNTAMIENTO”.- “EL AYUNTAMIENTO” 
propondrá al personal en número proporcional a la demanda de atención de la Oficina Municipal de Enlace, 
mismos que serán comisionados y deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Cubrir el perfil que establezca “LA SECRETARÍA” para la adecuada atención de los trámites que 
requiera la Oficina Municipal de Enlace. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” considere que las personas propuestas por 
“EL AYUNTAMIENTO” no reúnen el perfil necesario, “LA SECRETARÍA” podrá proponer candidatos 
y solicitará el cambio de personal de la Oficina Municipal de Enlace que corresponda; 

II. Tanto el jefe de la Oficina Municipal de Enlace como el personal comisionado restante deberán ser 
previamente evaluados, capacitados y aprobados por “LA SECRETARÍA”. 

Si después de la capacitación el personal no aprueba la evaluación “EL AYUNTAMIENTO” deberá 
proponer nuevo personal para capacitar y aprobar. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cubrir los salarios y prestaciones que conforme a la ley correspondan al 
personal comisionado. 

“LA SECRETARÍA” se deslinda de toda responsabilidad económica y laboral que derive de la relación 
existente entre el personal comisionado y “EL AYUNTAMIENTO”. 

“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de evaluar con la periodicidad que la “Oficina de Pasaportes” 
determine, al personal comisionado en Oficinas Municipales de Enlace, así como en la “Oficina de 
Pasaportes”, a efecto de determinar la permanencia del mismo. En caso de que el personal no apruebe las 
evaluaciones, “EL AYUNTAMIENTO”, se compromete a proponer nuevo personal para capacitar y aprobar por 
escrito, a la brevedad posible. 

“LAS PARTES”, acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la “Oficina de Pasaportes”, podrá adscribir 
los servidores públicos que así considere a las Oficinas Municipales de Enlace cuyas funciones serán 
primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra que 
“LA SECRETARÍA” determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación al público. En la identificación se mencionará que se trata de 
personal comisionado a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda. 

Se entenderá por personal adscrito el que “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, asigne a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda y por personal comisionado, 
el que “EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de 
Puruándiro, como a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” en el Estado de Michoacán, para la 
adecuada atención de los trámites que se soliciten. 

DÉCIMA.- DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “EL AYUNTAMIENTO” designará al 
servidor público que fungirá como Jefe de Oficina, mismo que será previamente capacitado, evaluado y en su 
caso aprobado por “LA SECRETARÍA”, el cual será auxiliado en sus funciones por los demás servidores 
públicos necesarios que estarán bajo su autoridad y adscritos a “EL AYUNTAMIENTO”. 
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El titular deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; 

II. Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que ejercerá en la Oficina 
Municipal de Enlace, a nivel licenciatura; 

III. Haber desempeñado cargos cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia 
administrativa; 

IV. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público federal o local, y 

V. Cumplir con el perfil que establezca “LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” considere remover al Jefe de la Oficina Municipal 
de Enlace, deberá efectuarse mediante aprobación del Cabildo correspondiente, previa autorización de 
“LA SECRETARÍA”, para lo cual “EL AYUNTAMIENTO” deberá presentar a “LA SECRETARÍA” una 
justificación por escrito de la necesidad de realizar dicha remoción. 

En caso de no existir designación por parte de “EL AYUNTAMIENTO”, o de que los perfiles enviados no 
cumplan con lo requerido en el siguiente artículo, “LA SECRETARÍA” podrá proponer a una persona para Jefe 
de Oficina. 

“LA SECRETARÍA” capacitará y evaluará en el tiempo y forma que considere, al Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace, reservándose el derecho de admitir o no la designación realizada por 
“EL AYUNTAMIENTO” e incluso “LA SECRETARÍA” podrá proponer el nombramiento del Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace. Los gastos de capacitación y evaluación correrán a cargo de “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS FUNCIONES DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- El Jefe 
de la Oficina Municipal de Enlace tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar permanentemente y de 
manera directa la recepción, revisión, manejo y envío de la documentación e información requerida para el 
trámite de los servicios brindados por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL.- Para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace “EL AYUNTAMIENTO”, comisionará al menos tres personas por cada oficina para que 
realicen las siguientes actividades: 

a) Orientación al público sobre las características y requisitos de todos los servicios, en el módulo 
de información; 

b) Recepción de documentos; 

c) Revisión y envío de la información proporcionada por los solicitantes, y 

d) Entrega de los trámites autorizados a los solicitantes. 

Lo anterior, sin menoscabo de todo aquel personal que de conformidad con las actividades de la Oficina 
Municipal de Enlace, resulte necesario. 

“LA SECRETARÍA” tendrá la facultad de adscribir los servidores públicos que considere necesarios, cuya 
función será primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que “LA SECRETARÍA” determine. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con 
“LA SECRETARÍA” a instruir al personal comisionado, sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, así como las sanciones y penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha 
obligación, tomando en consideración que las bases de datos de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes son consideradas de seguridad nacional, de conformidad con las Bases de Colaboración que en 
el marco de la Ley de Seguridad Nacional, celebran el Titular de la Secretaría de Gobernación, en su carácter 
de Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, y la Titular de “LA SECRETARÍA”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, por lo que se encuentran protegidas conforme a lo 
dispuesto por el Código Penal Federal, la Ley de Seguridad Nacional y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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En virtud de lo anterior, “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARÍA” a recabar los 
documentos correspondientes en donde el personal comisionado bajo protesta de decir verdad, manifieste 
que está informado respecto de la confidencialidad de la información que manejará, que se compromete a su 
cumplimiento de conformidad con las disposiciones legales que se mencionan en el párrafo que antecede y 
que conocen las consecuencias legales que implican su incumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN.- “LA SECRETARÍA” está facultada para 
supervisar y controlar la operación y funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace en los términos, 
frecuencia y modalidades que estime convenientes, por lo que podrá tomar todas las medidas que considere 
necesarias para asegurar la debida prestación de los servicios autorizados. Como resultado de las 
supervisiones que se realicen, las observaciones, áreas de oportunidad y recomendaciones detectadas, 
deberán hacerse del conocimiento a la Oficina Municipal de Enlace supervisada, a efecto de dejar 
debidamente sustentados los hallazgos derivados de la misma. 

En caso de que del seguimiento a las observaciones o recomendaciones, “LA SECRETARÍA” determine 
que las irregularidades encontradas no se han subsanado y que por su importancia se afecta la calidad de los 
servicios prestados por la Oficina Municipal de Enlace, éstas servirán como constancia y evidencia para 
que “LA SECRETARÍA” emita un diagnóstico respecto de la continuidad de la operación de dicha Oficina 
Municipal de Enlace. Dicho diagnóstico podrá servir como sustento para la suspensión o cierre de la 
Oficina Municipal de Enlace que se encuentre en el supuesto. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE OPERACIONES.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para suspender la operación de la Oficina Municipal de Enlace con base en: 

I. Los resultados de la supervisión que realice sobre su presentación, organización y funcionamiento; 

II. Caso fortuito o fuerza mayor que impidan materialmente el funcionamiento de la Oficina Municipal de 
Enlace por las condiciones del inmueble destinado a dicha oficina, y 

III. Actividades del entorno que pongan en peligro la prestación de los servicios autorizados, así como la 
integridad de los servidores públicos que laboran en la Oficina Municipal de Enlace o de los usuarios 
que acuden a la misma. 

Serán motivo de suspensión inmediata de operaciones para la recepción de trámites de una Oficina 
Municipal de Enlace, las siguientes: 

a) Retirar personal adscrito o comisionado de la “Oficina de Pasaportes” o de la Oficina Municipal de 
Enlace sin la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”; 

b) Realizar actividades no autorizadas por “LA SECRETARÍA” o que entorpezcan el adecuado 
desempeño de las autoridades; 

c) No dar continuidad al contrato celebrado con el proveedor para el servicio de enrolamiento y 
validación biométrica, que impida las óptimas condiciones de operación de la oficina en los términos 
establecidos en el presente Convenio; 

d) El uso indebido de los privilegios del Sistema de Expedición de Pasaportes Mexicano (SEPM) 
asignado por “LA SECRETARÍA”; 

e) No garantizar los recursos materiales y económicos para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace, y 

f) Las demás que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, que pongan en riesgo el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

A partir de la fecha en que se haya procedido a la suspensión “LA SECRETARÍA” no recibirá de esa 
Oficina Municipal de Enlace ninguna documentación para trámite y sólo se mantendrá abierta para brindar 
informes a los interesados. 

Los expedientes que al momento de la suspensión se encuentren en trámite ante “LA SECRETARÍA”, 
serán entregados a los interesados en la forma que dicha dependencia lo estime conveniente. La Oficina 
Municipal de Enlace podrá ser reabierta una vez que, a juicio de “LA SECRETARÍA”, se hayan subsanado las 
deficiencias que motivaron la suspensión o cierre temporal. 
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En caso de que una Oficina Municipal de Enlace haya sido objeto de suspensión y no subsane las 
irregularidades observadas o que reincida en la inobservancia de este Convenio o de la normatividad 
establecida por “LA SECRETARÍA”, se valorará su cierre temporal o definitivo, informando de tal circunstancia 
a “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA SEXTA.- DEL CIERRE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para cerrar la Oficina Municipal de Enlace: 

I. A petición de “EL AYUNTAMIENTO”, para dar por terminado el Convenio; 

II. En caso de reincidencia, al no subsanar las observaciones resultantes de las visitas de supervisión 
sobre el funcionamiento y operación de la Oficina Municipal de Enlace; 

III. Por incumplimiento grave de alguna de las cláusulas contenidas en el Convenio suscrito con 
“EL AYUNTAMIENTO”, y 

IV. Cuando a criterio de “LA SECRETARÍA” resulte procedente o justificado. 

El cierre definitivo de una Oficina Municipal de Enlace es un acto administrativo que puede ser decretado 
unilateralmente por “LA SECRETARÍA”, que legalmente requiere la cancelación de la autorización contenida 
en el Convenio existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL AYUNTAMIENTO” para que el correspondiente 
Acuerdo de cierre definitivo firmado por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, surta efectos 
posterior a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de 
toda responsabilidad civil en caso de retraso e incumplimiento total o parcial del presente Convenio, debido 
a situaciones derivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por las mismas a todo 
acontecimiento futuro que esté fuera del dominio de la voluntad, ya sea provocado o no por algún fenómeno 
de la naturaleza, que no pueda preverse o que aun previniéndose no pueda evitarse. 

“LAS PARTES” deberán notificarse por escrito cuando se encuentren ante el supuesto previsto en esta 
cláusula, en los domicilios señalados en el apartado de las Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado en 
cualquiera de sus cláusulas, previo acuerdo por escrito que celebren “LAS PARTES” dentro del término de su 
vigencia, en el marco de la normativa vigente. Las modificaciones o adiciones acordadas obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Con el fin de establecer la forma de hacer y recibir cualquier tipo de 
notificación derivada del cumplimiento del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” aceptan que 
cualquier aviso entre ellas será considerado como notificado si se entrega por escrito a los domicilios 
que declararon en el presente instrumento o vía electrónica a la cuenta de correo institucional que acuerden 
“LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE COMÚN ACUERDO.- 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que, en caso de 
suscitarse duda o controversia respecto de su interpretación y cumplimiento, se comprometen a resolverlo 
por parte de “LA SECRETARÍA” a través del Director General de Oficinas de Pasaportes y por parte de 
“EL AYUNTAMIENTO” a través de su Director Jurídico. 

En caso de que las mismas persistan, “LAS PARTES” someterán la controversia a los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio lo firman en cinco tantos en la 
Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de 2023.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, C. Moisés Poblanno Silva.- Rúbrica.- Director General de Oficinas de 
Pasaportes, C. Carlos Alfonso Candelaria López.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento: Presidente Municipal 
de Puruándiro, Michoacán, C. Víctor Manuel Vázquez Tapia.- Rúbrica. 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 43 

 

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 

LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO 

DE PURUÁNDIRO, MICHOACÁN. 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. OBJETO DEL ANEXO.- El objeto del presente anexo es establecer los lineamientos a los 
que deberá sujetarse la Oficina Municipal de Enlace, en aspectos específicos de operación, 
imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados con el funcionamiento y 
acondicionamiento de la misma. 

SEGUNDO.- DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” mediante oficio 0028/2021 de fecha 
06 de septiembre de 2021 informó que el inmueble pertenece al H. Ayuntamiento de 
Puruándiro, el cual se encuentra en la calle Ana María Gallaga No. 99 int. 1, Colonia Centro, 
Puruándiro Michoacán, C.P 58500, que será utilizado para las funciones propias de la 
Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” y, que cumple con las siguientes 
características: 

 Que se encuentre ubicado sobre una vialidad importante. 

 Que exista disponibilidad de transporte público. 

 Que tenga la facilidad de estacionamiento. 

 Que cuente con instituciones bancarias cercanas para el pago de los trámites 
por realizar. 

Estará a cargo de “EL AYUNTAMIENTO” la instalación del cableado estructurado, así como 
de las conexiones y los dispositivos de seguridad que al efecto le comunique 
“LA SECRETARÍA” para garantizar el servicio de enrolamiento de los datos biográficos y 
biométricos de los solicitantes del pasaporte, así como el resguardo de la confidencialidad 
de los datos incluyendo los canales seguros de comunicación hacia la Oficina de 
Pasaportes donde éstos sean tratados. 

TERCERO.- DEL ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
acondicionamiento, que incluye entre otros conceptos las adecuaciones, mobiliario y 
señalización del mismo, así como las obras necesarias para el correcto funcionamiento de 
la Oficina Municipal de Enlace, se realizarán por parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, 
con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional de “LA SECRETARÍA”, la 
cual deberá ser visible en la fachada, señalización interna, marquesinas y módulos de 
servicio de la Oficina Municipal de Enlace, como se indica en el Manual de Identidad Gráfica 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CUARTO.- DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA.- “EL AYUNTAMIENTO” se 
compromete a proporcionar la infraestructura física así como el equipo de cómputo, 
periféricos y diversos dispositivos de apoyo para conformar las estaciones de trabajo que 
servirán para el correcto enrolamiento de los solicitantes del pasaporte. 

La línea de producción se define como una o varias estaciones de trabajo en el que cada 
una de ellas realiza una función específica, repetitiva y especializada en el proceso de 
enrolamiento de los datos biográficos y biométricos de los solicitantes del pasaporte, 
mismas que se describen a continuación: 

 Equipo de cómputo (computadora personal PC) 

 Impresora 

 Hub USB 

 Barra multicontactos 

 Cámara fotográfica 

 Escáner de alta velocidad 
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 Dispositivo de login biométrico 

 Escáner de huella dactilar 

 Digitalizador de firma 

 Escáner de iris 

A la firma del Convenio, “LA SECRETARÍA” le enlistará a “EL AYUNTAMIENTO” la lista 

de marcas de equipos específicos que deberá de instalar para la correcta operación del 

servicio de enrolamiento de los solicitantes del pasaporte, de modo que sean compatibles 

con el sistema de emisión de pasaportes de “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” está obligado a proporcionar el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos descritos para garantizar su óptima operación. 

QUINTO.- DEL PERSONAL COMISIONADO.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a proporcionar 

el personal comisionado que se encontrará en la Oficina Municipal de Enlace con 

“LA SECRETARÍA”, consistente en mínimo 3 personas, mismo que deberá ser evaluado, 

preparado, aprobado o rechazado por “LA SECRETARÍA”, conforme a los perfiles que la 

misma determine. 

La Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” contará con un módulo de 

información, que será atendido permanentemente por una de las personas comisionadas, 

que orientará al público sobre las características y requisitos de todos los servicios que 

presta la Oficina Municipal de Enlace, en apoyo de “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de 3 personas que 

desahoguen los trámites de la Oficina Municipal de Enlace, en la Oficina de Pasaportes en 

el Estado de Michoacán. 

SEXTO.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente anexo podrá ser modificado y/o 

adicionado en cualquiera de sus lineamientos, unilateralmente por la Dirección General 

de Oficinas de Pasaportes, cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 

autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. En este caso deberá 

darse el tiempo necesario a “EL AYUNTAMIENTO” para que realice las acciones 

correspondientes. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para 

adecuar su operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados 

con el funcionamiento y acondicionamiento de la Oficina Municipal de Enlace a los 

lineamientos que para tal efecto hubiere dictado la Dirección General de Oficinas de 

Pasaportes, no excediendo de un plazo de 40 días hábiles contados a partir de la 

notificación por escrito que “LA SECRETARÍA” haga llegar a “EL AYUNTAMIENTO”. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se 

podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SÉPTIMO.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a tratar con todas las reservas del caso, 

de acuerdo con los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la documentación que se genere entre “LA SECRETARÍA” y 

“EL AYUNTAMIENTO”, así como cualquier otra circunstancia, en cuyo caso asumirán las 

responsabilidades que llegaren a determinarse por autoridad competente, por incumplir 

este lineamiento. 

OCTAVO.- INTERPRETACIÓN.- Cualquier aspecto no considerado en el presente anexo o su 

interpretación, será resuelto por “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 

Oficinas de Pasaportes. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de 2023.- El Director General de Oficinas de 

Pasaportes, C. Carlos Alfonso Candelaria López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 17, 29 y 41, fracción XX, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 14, párrafos cuarto, fracciones II, inciso c), y III, y 
séptimo; 14 Ter, párrafo primero, fracción III, y 39, párrafo primero, fracción VI, inciso j), del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 14.- ... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. ... 

a) y b) ... 

c)  Los precios a partir de los cuales los proveedores no podrán ofertar precios superiores a los de 
dicha investigación, y 

III.  Determinar el volumen de los bienes o servicios requeridos, para que cada contrato marco propicie la 
obtención de economías de escala. 

IV. y V. ... 

... 

... 

Durante la vigencia de los contratos marco se podrán adherir nuevos posibles proveedores, dentro de los 
plazos que establezca la Secretaría y siempre que acrediten los requisitos, las características, las 
especificaciones técnicas y demás condiciones previstas en dichos contratos y en sus anexos. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 14 Ter.- ... 

I. y II. ... 

III.  Para la formalización del contrato específico debe verificarse que el proveedor seleccionado esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual debe contar con la opinión de 
cumplimiento de las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá 
formalizar contrato alguno si no se presentan dichas opiniones; 

IV. a VI. ... 
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Artículo 39.- ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

a) a i) ... 

j)  Para el caso del licitante que resulte adjudicado, las opiniones de cumplimiento de obligaciones 
fiscales de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las cuales serán necesarias 
para llevar a cabo la formalización del contrato correspondiente, por lo que de no presentarse 
no se podrá formalizar contrato alguno. 

VII. y VIII. ... 

... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente decreto. 

TERCERO. En los procedimientos de contratación iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben modificar sus 
convocatorias, siempre que se encuentren dentro de los siete días naturales previos al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, a efecto de establecer que las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales 
sean un requisito obligatorio para la firma del contrato, y no para participar en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 22 de febrero de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 31 y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 34, párrafo primero, fracción X, y 123, párrafo segundo, 
fracción XIII, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 34.- ... 

I. a IX. ... 

X.  La indicación de que el licitante adjudicado deberá presentar para llevar a cabo la formalización del 
contrato correspondiente las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá formalizar contrato alguno si no se presentan 
dichas opiniones. 

... 

... 
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Artículo 123.- ... 

... 

I. a XII. ... 

XIII. El cierre de la Bitácora debe consignarse en una nota que dé por terminados los trabajos, la cual 

deberá elaborarse en la misma fecha en que es autorizada la estimación final. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones administrativas que se opongan a lo previsto en el 

presente decreto. 

TERCERO. En los procedimientos de contratación iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente decreto, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben modificar sus 

convocatorias, siempre que se encuentren dentro de los siete días naturales previos al acto de presentación y 

apertura de proposiciones, a efecto de establecer que las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales 

son un requisito obligatorio para la firma del contrato, y no para participar en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 22 de febrero de 2023.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 

Ramírez de la O.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 27/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo 

fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, 

así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 

posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 

complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 

automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 25 de febrero al 03 de marzo de 

2023, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 25 de febrero al 03 

de marzo de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 
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Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 43.04% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

20.70% 

Diésel 40.57% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 25 de febrero al 03 de 

marzo de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.5480 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$1.0345 

Diésel $2.6392 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 25 de febrero al 03 de marzo de 2023, 

aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.3715 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$3.9642 

Diésel $3.8663 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 25 de febrero al 03 de marzo de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 
del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 28/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
25 de febrero al 03 de marzo de 2023. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 
Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 
Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 
Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 
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Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 
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Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 29/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 25 de febrero al 03 de marzo de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de 
vigas de acero tipo I y tipo H originarias de la República Federal de Alemania, el Reino de España y el Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS 

IMPORTACIONES DE VIGAS DE ACERO TIPO I Y TIPO H ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, INDEPENDIENTEMENTE 

DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 08/21 radicado en la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 

de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 29 de abril de 2021 Gerdau Corsa, S.A.P.I. de C.V. (la “Solicitante” o “Gerdau Corsa”) solicitó el inicio 

del procedimiento administrativo de investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en su 

modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de vigas (perfiles) de acero tipo I y tipo H 

(“vigas de acero”) originarias de la República Federal de Alemania (“Alemania”), el Reino de España 

(“España”) y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (“Reino Unido”), independientemente del 

país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 31 de agosto de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 

de la investigación antidumping (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo investigado el comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de enero 

de 2018 al 31 de diciembre de 2020. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación son las vigas o perfiles de acero tipo I y tipo H. El nombre comercial 

y/o técnico para las vigas de acero tipo I son: viga o perfil I, viga o perfil IR (forma I), viga o perfil IPR (forma I), 

viga o perfil IPS, viga o perfil IE, viga o perfil estándar, y viga o perfil estructural (trabe). Por lo que respecta a 

las vigas de acero tipo H, estas se denominan como: viga o perfil H, viga o perfil IR (forma H), viga o perfil IPR 

(forma H) y viga o perfil estructural (columna). 

4. El producto objeto de investigación se denomina en el idioma inglés como Beams, I-Beams, H-Beams, 

Rectangular Beams, Wide Flange Beams (WF), W Shapes y HP Shapes. 

2. Características 

5. Las vigas de acero tipo I y tipo H pueden presentar una geometría y peso ligeramente diferentes al 

momento de compararlas, dependiendo del uso, ambos tipos de vigas pueden ser sustituidas entre sí. Los dos 

tipos de vigas se ven muy similares al grado de parecer idénticas en algunos casos. 

6. Las características y diferencias físicas que describen al producto objeto de investigación se refieren a 

la vista del perfil por el tamaño de la parte de la viga que se conoce como alma. El alma es la parte de la viga 

que une a los dos extremos que se conocen como patines. Así, cuando el alma es más larga que los patines 

el perfil tiene una forma de I, por lo que se denomina viga tipo I. En el caso de las vigas tipo H, el ancho de la 

viga es muy similar al peralte en dimensión, esto es, el tamaño del alma y de los patines es equivalente, por lo 

que se percibe como una sección más cuadrada. 
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7. El producto objeto de investigación se describe por sus dimensiones, entre las que se encuentran: el 

peralte (altura), ancho del patín, espesor del patín y espesor del alma, así como por las propiedades físicas y 

la composición química de los aceros con los que se fabrican. En su fabricación se utilizan cinco tipos de 

aceros conjuntados en dos grupos: i) acero A36, y ii) aceros A529-50, A529-55, A572-50 y A572-60. Estos 

tipos de acero se describen por las características físicas denominadas como límite elástico, esfuerzo máximo 

y elongación, así como por su contenido porcentual de carbono, manganeso, fósforo, azufre y silicio. 

3. Tratamiento arancelario 

8. El producto objeto de investigación, durante el periodo analizado, ingresó por las fracciones arancelarias 

7216.32.01 y 7216.33.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

(TIGIE), publicada en el DOF el 18 de junio de 2007 (TIGIE 2007). Sin embargo, de acuerdo con el “Decreto 

por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera” y el “Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de 

correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020” (el “Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación de 

fracciones 2012 y 2020”), publicados en el DOF el 1 de julio y 18 de noviembre de 2020, respectivamente, a 

partir del 28 de diciembre de 2020 se suprimió la fracción arancelaria 7216.32.01, y los productos que se 

clasificaban en ella pasaron a clasificarse en la fracción arancelaria 7216.32.99, de la TIGIE publicada el 1 de 

julio de 2020 (TIGIE 2020). 

9. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, en virtud del cual se crearon los NICO para 

las siguientes fracciones arancelarias: 

a. Para la fracción arancelaria 7216.32.99 de la TIGIE 2020 se crearon tres NICO, siendo relevante 

para el producto objeto de investigación el 01. 

b. Para la fracción arancelaria 7216.33.01 de la TIGIE 2020 se crearon cinco NICO, siendo relevante 

para el producto objeto de investigación el 01. 

10. El 7 de junio y el 22 de agosto de 2022 se publicaron en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley 

de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación” y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 

Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” (en adelante, el “Decreto que expide 

la LIGIE 2022” y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022”), respectivamente, los cuales 

mantienen las fracciones arancelarias y los NICO señalados en el punto anterior. 

11. El 5 de diciembre de 2022 se publicó en el DOF la “Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2022”, en la que se indica que los sistemas utilizados en las 

operaciones de comercio exterior se encuentran listos para operar, por lo que, conforme a los Transitorios 

Primero del Decreto que expide la LIGIE 2022 y del Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022, 

estos se encuentran vigentes a partir del 12 de diciembre de 2022. 
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12. De acuerdo con lo descrito anteriormente, el producto objeto de investigación ingresa al mercado 
nacional a través de las fracciones arancelarias 7216.32.99 y 7216.33.01 de la TIGIE, cuya descripción es la 
siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7216 Perfiles de hierro o acero sin alear. 

Subpartida 7216.32 -- Perfiles en I. 

Fracción 7216.32.99 Los demás. 

NICO 01 Cuyo espesor no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en el número 
de identificación comercial 7216.32.99.02. 

Subpartida 7216.33 -- Perfiles en H. 

Fracción 7216.33.01 Perfiles en H, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
7216.33.02. 

NICO 01 Cuyo peralte (altura) sea menor o igual a 254 mm. 

Fuente: Decreto que expide la LIGIE 2022 y Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022. 

13. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales 
normalmente se efectúan en toneladas métricas. 

14. El 9 de mayo de 2022 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior” y el 25 de noviembre de 2022 se 
publicó en el mismo órgano de difusión oficial el “Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, y se sujetan a la 
presentación de un aviso automático de importación ante la Secretaría las mercancías que ingresan por las 
fracciones arancelarias 7216.32.99 y 7216.33.01 de la TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial 
cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

15. De conformidad con el Transitorio Primero del Decreto que expide la LIGIE 2022 y el “Decreto por el 
que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto 
para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado 
interno de automóviles, el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza 
y la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se regula la importación definitiva de 
vehículos usados y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2022, las importaciones que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7216.32.99 y 
7216.33.01 de la TIGIE, a partir del 12 de diciembre de 2022 cuentan con un arancel aplicable del 15%, el 
cual será del 10% a partir del 1 de junio de 2023, de 5% a partir del 22 de septiembre de 2023 y exento a 
partir del 1 de octubre de 2024. 

4. Proceso productivo 

16. Los principales insumos para la fabricación de vigas de acero son las palanquillas, lingotes o billets de 
acero, gas natural o combustóleo empleado en los hornos de recalentamiento, energía eléctrica, agua de 
enfriamiento, lubricantes, refractarios y mano de obra. 

17. El proceso de producción del producto objeto de investigación consta de las siguientes etapas: 

a. la materia prima (palanquillas, lingotes o billets) se introduce en un horno para su recalentamiento 
hasta alcanzar la temperatura de 1300°C; 

b. posteriormente, las palanquillas son laminadas en un tren de laminación, en el cual se deforma el 
acero hasta lograr la forma geométrica y las dimensiones deseadas, y 

c. al final del proceso de laminación las piezas son enfriadas, cortadas a medida y agrupadas en atados 
para ser almacenadas, y entregadas o enviadas a los consumidores. 
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Diagrama del proceso de producción de vigas de acero 

 

Fuente: Departamento de Asistencia Técnica de Gerdau Corsa. 

18. Gerdau Corsa señaló que el proceso siderúrgico es el mismo en la fabricación de las vigas tipo I y tipo 
H, pues no existe variación en función de la forma y la calidad del acero utilizado es la misma, por lo que el 
costo de producción es el mismo e indistinto. 

5. Normas 

19. Las normas internacionales que han sido adoptadas de manera general por los productores del 
producto objeto de investigación son las siguientes: ASTM A6/A6M-17a "Especificación Estándar para los 
Requisitos Generales para Barras Laminadas de Acero Estructural, Placas, Formas y Tablestacas", ASTM 
A36/A36M-14 "Especificación Normalizada para acero al carbono estructural", ASTM A572/A572M-18 
"Especificación estándar para acero estructural niobio-vanadio de baja aleación y alta resistencia", ASTM 
A588/A588M-15 "Especificación Normalizada para acero estructural de alta resistencia y baja aleación con 
punto mínimo de fluencia de hasta 50 ksi (345 MPa), con resistencia a la corrosión atmosférica", ASTM 
A709/A709M-16a "Especificación estándar para acero estructural para puentes", y ASTM A992/A992M-11 
"Especificación Normalizada para Perfiles de Acero estructural", emitidas por la Sociedad Americana para 
Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for Testing Materials). Dichas 
normas no son de cumplimiento obligatorio para efectos de su importación en México. 

20. Adicionalmente, en México se aplican las normas NMX-B-252-1988 “Requisitos generales para 
planchas, perfiles, tablaestacas y barras, de acero laminado, para uso estructural” y NMX-B-284-CANACERO-
2017 “Industria siderúrgica-Acero estructural de alta resistencia baja aleación al Manganeso-Niobio-Vanadio-
Especificaciones y métodos de prueba”. 

6. Usos y funciones 

21. Las vigas de acero se utilizan principalmente en la industria de la construcción para fabricar 
estructuras metálicas livianas y pesadas, tales como: bóvedas, columnas, trabes, postes para edificios, 
puentes y naves industriales, así como en la industria extractiva de minerales, gas y petróleo. Aun y cuando 
las vigas de acero tipo I y tipo H pueden presentar una geometría y peso ligeramente diferentes al momento 
de compararlas, dependiendo del uso, pueden ser sustituidas entre sí. 

22. De acuerdo con el estudio “Descripción de las vigas (perfiles) tipo I y los perfiles tipo H”, elaborado por 
un ingeniero especialista en materiales y elementos para la industria de la construcción, las vigas de acero 
tipo H suelen ser más usadas en columnas debido a su forma más cuadrada, lo que tiene que ver con la 
relación a un análisis estructural y su mejor comportamiento en situación de cargas accidentales como los 
sismos, mientras que, las vigas de acero tipo I se utilizan comúnmente para trabes y vigas, ya que procuran 
enviar las cargas de los entrepisos de las construcciones a las columnas. 

D. Convocatoria y notificaciones 

23. Mediante la Resolución de Inicio la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

24. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a Gerdau Corsa, a las importadoras y 
exportadoras de las que tuvo conocimiento y a los gobiernos de Alemania, España y Reino Unido. Con la 
notificación les corrió traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y 
sus respectivos anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que 
formularan su defensa. 
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E. Partes interesadas comparecientes 

25. Las partes interesadas acreditadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento 
son las siguientes: 

1. Producción nacional 

Gerdau Corsa, S.A.P.I. de C.V. 
Paseo de los Tamarindos No. 150, P.B. 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Ciudad de México 

2. Coadyuvantes 

Corporación ASL, S.A. de C.V. 
Grupo Simec, S.A.B. de C.V. 
Bosques de Cipreses Sur No. 51 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, Ciudad de México 

Deacero, S.A.P.I. de C.V. 
Hegel No. 111, piso 2 
Col. Polanco V Sección 
C.P. 11560, Ciudad de México 

3. Importadores 

Ferre Barniedo, S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 81 
Col. San Cristóbal Centro 
C.P. 55024, Ecatepec, Estado de México 

Plesa Anáhuac y Cías, S.A. de C.V. 
Av. Valle de Las Alamedas No. 66-O 
Col. San Francisco Chilpan 
C.P. 54940, Tultitlán, Estado de México 

Recal Aceros, S.A.P.I. de C.V. 
Recal Estructuras, S.A. de C.V. 
Comercio y Administración No. 16 
Col. Copilco Universidad 
C.P. 04360, Ciudad de México 

4. Exportadores 

ArcelorMittal Commercial Sections, S.A. 
ArcelorMittal Olaberría-Bergara, S.L. 
Guillermo González Camarena No. 1200, piso 4 
Col. Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

British Steel Limited 
Río Duero No. 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

A. Resolución Preliminar 

26. El 19 de agosto de 2022 se publicó en el DOF la Resolución Preliminar de la investigación antidumping 
(la “Resolución Preliminar”), mediante la cual se determinó continuar con el procedimiento administrativo de 
investigación e imponer las siguientes cuotas compensatorias provisionales a las importaciones de vigas de 
acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, España y Reino Unido, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 7216.32.99 y 7216.33.01 de la TIGIE 2020 o por 
cualquier otra: 
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a. de 0.0815 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de España provenientes de la 
empresa AMOB; 

b. de 0.1003 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de España provenientes de las 
demás empresas exportadoras; 

c. de 0.1095 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Alemania, y 

d. de 0.1270 dólares por kilogramo para las importaciones originarias del Reino Unido. 

27. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría notificó la Resolución 
Preliminar a las partes interesadas acreditadas y las convocó para que presentaran los argumentos y las 
pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

B. Reuniones técnicas de información 

28. Gerdau Corsa, ArcelorMittal Commercial Sections, S.A. (AMSC), ArcelorMittal Olaberría Bergara, S.L. 
(AMOB) y British Steel Limited (“British Steel”) solicitaron reuniones técnicas de información con el objeto de 
conocer la metodología que la Secretaría utilizó para calcular el margen de discriminación de precios, el daño 
y la relación de causalidad en la Resolución Preliminar. Las reuniones técnicas de información con Gerdau 
Corsa, AMSC y AMOB se realizaron el 2 y 7 de septiembre de 2022, respectivamente. La Secretaría levantó 
los reportes correspondientes, los cuales constan en el expediente administrativo del caso, de conformidad 
con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

29. A solicitud de British Steel la reunión técnica de información fue cancelada. Manifestó que de la 
revisión a la Resolución Preliminar habían sido resueltas sus dudas con respecto a la cobertura del producto 
objeto de investigación. La Secretaría levantó el reporte correspondiente, el cual consta en el expediente 
administrativo del caso, de conformidad con el artículo 139 del RLCE. 

C. Argumentos y pruebas complementarias 

30. La Secretaría otorgó a solicitud de Gerdau Corsa, Recal Aceros, S.A.P.I. de C.V. (“Recal Aceros”), 
Recal Estructuras, S.A. de C.V. (“Recal Estructuras”), Plesa Anáhuac y Cías, S.A. de C.V. (“Plesa”), AMCS y 
AMOB una prórroga de cinco días hábiles para que presentaran los argumentos y pruebas complementarias. 

31. El 19 y 26 de septiembre de 2022 Gerdau Corsa, Corporación ASL, S.A. de C.V. (“Corporación ASL”), 
Grupo Simec, S.A.B. de C.V. (“Grupo Simec”), Plesa, Recal Aceros, Recal Estructuras, British Steel, AMCS y 
AMOB presentaron argumentos de carácter complementario en la presente investigación, que constan en el 
expediente administrativo del caso y fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. Deacero, 
S.A.P.I. de C.V. (“Deacero”) y Ferre Barniedo, S.A. de C.V. (“Ferre Barniedo”) no presentaron argumentos ni 
pruebas complementarias. 

D. Requerimiento de información 

32. La Secretaría otorgó a solicitud de AMOB una prórroga de cinco días hábiles para presentar su 
respuesta al requerimiento de información que se le formuló, presentó su respuesta el 31 de octubre de 2022. 

33. El 10 de octubre de 2022 la Secretaría requirió a AMOB para que, entre otras cuestiones, subsanara 
diversos aspectos de forma; en cuanto al precio de exportación: identificara en sus reportes de ventas de 
exportación los datos de la familia y el tipo de grupo de producto al que pertenece cada operación y el código 
SAP, de acuerdo a su metodología; explicara la viabilidad de agrupar los productos en familias desde el punto 
de vista operativo, las equivalencias del grupo de perfiles, que los productos equivalentes fueron producidos 
por un mismo cilindro de laminación, que los productos equivalentes corresponden al producto objeto de 
investigación y los criterios que utilizó para asignar las equivalencias a cada grupo de familia, acompañados 
de las hojas de cálculo y el soporte documental utilizados; presentara la norma internacional de información 
financiera (IFRS, por las siglas en inglés de International Financial Reporting Standard) a la que se refiere y 
explicara diversos aspectos de esta, así como su viabilidad para calcular los costos de producción, a qué se 
refieren las secuencias numéricas de su sistema SAP y si estas definen el tipo de producto; presentara el 
soporte documental de la identificación de la mercancía producida y su comparabilidad con la exportada a 
México; en cuanto a valor normal: identificara en sus reportes de ventas internas la familia y el tipo de 
producto al que pertenece cada operación y el código SAP, de acuerdo a su metodología; presentara los 
costos totales de producción para cada familia de producto; calculara los conceptos que integran los gastos 
con base en datos reales del producto objeto de investigación, en caso de no contar con estos, utilizara la 
información relativa a la misma categoría de productos, o a nivel corporativo, acompañado de la metodología 
y el soporte documental respectivo; presentara la información solicitada en el apartado “c. Operaciones 
comerciales normales” del Formulario oficial; proporcionara el valor reconstruido para cada una de las familias 
de los productos comparables a los exportados a México de las ventas que no fueron suficientes o que no se 
realizaron en el curso de operaciones normales con la metodología e información soporte; y para que 
presentara el margen de utilidad correspondiente al periodo investigado en términos del costo de venta, 
acompañado de la metodología y el soporte correspondiente. 
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E. Otras comparecencias 

34. El 19 de septiembre de 2022 compareció la Embajada de España en México para presentar sus 
observaciones a la Resolución Preliminar. Comparecencia que no fue considerada por lo señalado en el punto 
44 de la presente Resolución. 

F. Hechos esenciales 

35. El 28 de noviembre de 2022 la Secretaría notificó a las partes interesadas acreditadas los hechos 
esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). El 13 de diciembre de 2022 Recal 
Aceros, Recal Estructuras, AMOB, AMCS, Gerdau Corsa y Deacero presentaron sus argumentos sobre los 
hechos esenciales, los cuales constan en el expediente administrativo del caso, y se consideraron para emitir 
la presente Resolución. Ferre Barniedo, Plesa, British Steel, Corporación ASL y Grupo Simec no presentaron 
manifestaciones a los hechos esenciales. 

G. Audiencia pública 

36. El 6 de diciembre de 2022 se celebró la audiencia pública de este procedimiento, participaron Recal 
Aceros, Recal Estructuras, AMOB, AMCS, British Steel, Gerdau Corsa, Corporación ASL, Grupo Simec y 
Deacero, quienes tuvieron la oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta que se levantó 
con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con el 
artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

H. Alegatos 

37. El 13 de diciembre de 2022 Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB, AMCS, British Steel, Gerdau 
Corsa, Corporación ASL, Grupo Simec y Deacero presentaron sus alegatos, los cuales constan en el 
expediente administrativo del caso, y se consideraron para emitir la presente Resolución. Ferre Barniedo y 
Plesa no presentaron alegatos. 

I. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

38. Con fundamento en los artículos 58 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 19 fracción XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a 
la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 3 de febrero de 2023. El 
proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

39. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II, 
numeral 7, y 19 fracciones I y IV del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping, 5 fracción VII y 59 fracción I 
de la LCE y 80 y 83 fracción I del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

40. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la LFPCA, aplicada supletoriamente de conformidad al artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos 
tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

41. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presentaron, ni la información confidencial de la que ella se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

42. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 
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E. Ampliación del plazo para emitir la Resolución final 

43. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría emite la 
presente Resolución dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta investigación, en virtud 
de las siguientes consideraciones: i) las dificultades derivadas de la emergencia por la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (“COVID-19”) en México y el mundo; ii) la cantidad de la 
información presentada por las partes, así como la complejidad de su análisis, y iii) el otorgamiento de 
diversas prórrogas durante el procedimiento de investigación. 

F. Información no aceptada 

44. Mediante oficio UPCI.416.22.1424 del 21 de septiembre de 2022 la Secretaría notificó a la Embajada 
de España en México la determinación de tener por no presentada la información a que se refiere el punto 34 
de la presente Resolución, toda vez que el 11 de octubre de 2021 precluyó su derecho para comparecer como 
parte interesada y presentar los argumentos y las pruebas que considerara pertinentes en el presente 
procedimiento, como se le notificó mediante oficio UPCI.416.21.2235 del 31 de agosto de 2021. No obstante, 
compareció 227 días hábiles posteriores al vencimiento del término otorgado, por tanto, su comparecencia 
resulta notoriamente extemporánea, oficios que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran en 
la presente Resolución. 

G. Respuesta a ciertos argumentos 

1. Ilegalidad de la Resolución de Inicio 

45. En la etapa preliminar de la investigación, Recal Aceros y Recal Estructuras señalaron que la 
Secretaría no contó con pruebas suficientes para presumir la existencia de la práctica desleal dado que 
Gerdau Corsa no ofreció pruebas sobre la existencia de dumping, daño ni relación causal. Agregaron que 
muchas de las determinaciones de la Secretaría están basadas en estimaciones o presunciones de Gerdau 
Corsa, en contravención al artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping que exige la presentación de evidencia sobre 
los tres elementos constitutivos de una práctica desleal, por lo que no basta una simple afirmación no apoyada 
en pruebas pertinentes. Indicaron que Gerdau Corsa incumplió con las obligaciones del artículo 5.3 del 
Acuerdo Antidumping, al no presentar las pruebas sobre la existencia de la práctica desleal, toda vez que 
sustenta su argumento de un supuesto daño en elementos que no cumplen con el requisito de exactitud y 
pertinencia, por lo que, la obligación de la Secretaría era rechazar la solicitud de investigación, conforme al 
artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping. 

46. Gerdau Corsa solicitó que los argumentos de Recal Aceros y Recal Estructuras sean desestimados, 
toda vez que, en la solicitud de investigación presentó la información que tuvo razonablemente disponible para 
iniciar la investigación de la práctica desleal denunciada. Agregó que la Secretaría llevó a cabo una valoración 
de los argumentos y pruebas presentados y resolvió que había méritos suficientes para iniciar la presente 
investigación. 

47. La Secretaría determinó que Gerdau Corsa presentó en su solicitud de investigación la información y 
pruebas que razonablemente tuvo a su alcance, las cuales fueron suficientes para establecer la presunción de 
la existencia del dumping, daño y relación causal de las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H 
originarias de Alemania, España y Reino Unido, de conformidad con el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping, 
de manera que, justificaron iniciar la presente investigación como se indicó en los puntos 232 de la Resolución 
de Inicio y 57 de la Resolución Preliminar. 

48. En la etapa final de la investigación, Recal Aceros y Recal Estructuras reiteraron que la solicitud de 
investigación no cumplió con el estándar de los artículos 5.2, 5.3 y 5.8 del Acuerdo Antidumping, toda vez que, 
la Secretaría no contaba con pruebas suficientes ni pertinentes para presumir la existencia de la práctica 
desleal, en razón de que es materialmente imposible que Gerdau Corsa presentara las pruebas que 
razonablemente tuvo a su alcance de una supuesta práctica desleal de las vigas tipo I, IPS, que no fábrica, 
por tanto, la obligación de la Secretaría conforme al artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping era rechazar la 
solicitud de inicio de la investigación; al respecto, citaron el párrafo 7.61 del Informe del Grupo Especial de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) México-Tubería de Acero. Solicitaron la terminación de la presente 
investigación al no configurarse la presunción de que las importaciones de vigas, como fue definido el 
producto investigado, se realizaron en condiciones de dumping. 

49. Gerdau Corsa indicó que la Resolución de Inicio es legal porque cumple con los estándares técnicos y 
legales establecidos en los artículos 5.2, 5.3 y 5.8 del Acuerdo Antidumping y se emitió debido a que la 
Secretaría encontró indicios suficientes de la práctica desleal de discriminación de precios, inminencia de 
aumento de las importaciones investigadas, vulnerabilidad de la rama de producción nacional, desplazamiento 
del producto nacional por el importado de los países investigados, amenaza de daño y capacidad exportadora 
de los países investigados. 
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50. La Secretaría considera que no les asiste la razón a Recal Aceros y Recal Estructuras, toda vez que 
no presentaron argumentos ni pruebas pertinentes que desvirtúen la legalidad del inicio de esta investigación 
ni el análisis y la valoración de la información y las pruebas que Gerdau Corsa presentó en su solicitud de 
inicio, así como en la respuesta a la prevención que se le formuló, por tanto, reitera lo señalado en los puntos 
232 de la Resolución de Inicio y 56 a 58 de la Resolución Preliminar, y confirma que la solicitud de inicio de la 
presente investigación contiene la información que Gerdau Corsa tuvo razonablemente a su alcance para 
sustentar la práctica desleal denunciada, de acuerdo con el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping, en virtud de 
que, la Secretaría pudo identificar indicios suficientes de la existencia de los elementos constitutivos de la 
práctica desleal de discriminación de precios en las importaciones del producto investigado tal como fue 
definido en la Resolución de Inicio, y el daño a la rama de producción nacional del producto similar a causa de 
dichas importaciones, por tanto, no transgredió lo dispuesto por el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping, 
puesto que contó con las cifras de la producción nacional tanto de vigas IPS como IPR desde la etapa de 
inicio de la presente investigación, como se indicó en el punto 226 inciso a, de la Resolución Preliminar, de tal 
manera que, tuvo pruebas suficientes y pertinentes de la práctica desleal investigada, por tanto, resulta 
inaplicable el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping, así como el párrafo 7.61 del Informe del Grupo Especial 
de la OMC, México-Tubería de Acero, como erróneamente señalan Recal Aceros y Recal Estructuras. 

2. Periodo investigado y analizado 

51. En el punto 235 de la Resolución de Inicio la Secretaría fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y como periodo de análisis de daño el comprendido 
del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2020. 

52. En la etapa preliminar de la investigación, Recal Aceros y Recal Estructuras señalaron que la 
determinación del periodo investigado y analizado es ilegal y no está de conformidad con la normatividad en la 
materia y las recomendaciones de los Grupos Especiales de la OMC en otras investigaciones. Por su parte, 
tanto Gerdau Corsa como las empresas Deacero, Grupo Simec y Corporación ASL (estas tres últimas, en 
conjunto, las “Coadyuvantes”) coincidieron en señalar que el periodo investigado consiste en un año 
calendario y concluye lo más cercano a la fecha de la presentación de la solicitud de investigación; cumple 
con las condiciones establecidas en el artículo 76 del RLCE y la recomendación del Comité de Prácticas 
Antidumping de la OMC (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo del año 2000). 

53. En los puntos 62 a 65 de la Resolución Preliminar, la Secretaría consideró improcedentes los 
señalamientos de Recal Aceros y Recal Estructuras, en virtud de que los periodos de investigación y de 
análisis fijados en esta investigación cumplen con lo dispuesto por la legislación de la materia, e incluyen, en 
la medida de lo posible, la información más reciente que Gerdau Corsa tuvo a su alcance para sustentar la 
práctica desleal y permiten realizar un examen objetivo de esta. 

54. En la etapa final de la investigación, las referidas empresas importadoras argumentaron que la 
Secretaría no realizó ningún intento por actualizar el periodo investigado para establecer con certeza la 
existencia de la práctica desleal y se limitó a señalar que la determinación cumple con lo dispuesto por la 
legislación de la materia y no necesita actualizarse, pero no hizo ningún razonamiento lógico jurídico para 
motivar su determinación asumiendo que Gerdau Corsa no estuvo en posibilidad de aportar información lo 
más actualizada posible. 

55. Agregaron que la Secretaría debe tomar en cuenta que la Resolución Preliminar se publicó 20 meses 
después del periodo investigado, lo cual refleja que no son los datos más recientes para su estudio, razón por 
la cual debió actualizar el periodo investigado para contar con la información más reciente y hacer una 
evaluación objetiva basada en pruebas positivas, como establecen los artículos 2.1, 3.1 y 3.5 del Acuerdo 
Antidumping y 76 del RLCE, más aún, cuando la investigación ha tomado más del plazo de un año previsto en 
el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping es claro que la determinación de la Secretaría no puede ser objetiva 
dado que está basada en información desfasada y los resultados de la supuesta práctica se encuentran 
distorsionados. Indicaron que de acuerdo con la jurisprudencia de la OMC los periodos deben ser actuales de 
manera que reflejen objetivamente la situación que se analiza. Señalaron con respecto al caso México-
Medidas antidumping sobre el arroz, que la Secretaría dejó de considerar que las facultades para determinar 
el periodo investigado no son ilimitadas y la importancia de dicho periodo en los datos en los que se basa la 
investigación y la determinación de las cuotas compensatorias. Solicitaron que se actualice el periodo 
investigado y analizado para evitar la distorsión en la determinación final. 

56. Por su parte, Gerdau Corsa reiteró que la investigación cumple con las condiciones establecidas en el 
artículo 76 del RLCE, pues es lo más cercano posible a la presentación de la solicitud e incluye, en la medida 
de lo posible, la información más reciente que Gerdau Corsa tuvo a su alcance para sustentar la práctica 
desleal y el daño. 
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57. La Secretaría reitera que los argumentos de Recal Aceros y Recal Estructuras respecto a la 
actualización del periodo investigado y analizado son improcedentes por infundados, toda vez que, contrario a 
lo que señalan, en los puntos 62 a 65 de la Resolución Preliminar, se exponen los argumentos lógicos 
jurídicos que fundan y motivan debidamente la determinación de dichos periodos en la presente investigación, 
los cuales están de conformidad con la legislación de la materia e incluyen, en la medida de lo posible, la 
información más reciente que Gerdau Corsa tuvo a su alcance para sustentar la práctica desleal denunciada y 
permiten realizar un examen objetivo de esta, de manera que no fue una decisión arbitraria, ni carente de 
sustento, en virtud de lo siguiente: 

a. cumple con los estándares legales establecidos por el artículo 76 del RLCE y en la recomendación 
de la OMC, debido a que el periodo analizado comprende un periodo de tres años e incluye al 
periodo investigado, el cual comprende un periodo de doce meses y termina en la fecha más cercana 
posible a la Resolución de Inicio, asimismo; 

b. la fijación del periodo investigado fue tomada con base no sólo en interpretaciones legales, sino 
atendiendo a la factibilidad para obtener la información, tomando en cuenta cuestiones materiales 
como la disponibilidad de esta al momento de presentar la solicitud, el tipo de industria de que se 
trata, así como la calidad y cantidad de información, ya que estos factores pueden determinar mayor 
o menor tiempo para procesarla, y 

c. obedeció al análisis de la información y a que, al momento de la presentación de la solicitud de 
investigación, generó en la Secretaría la convicción suficiente de la existencia de indicios sobre la 
práctica desleal denunciada y permitió realizar un análisis objetivo. 

58. Asimismo, la Secretaría tiene claro que la determinación del periodo investigado no es ilimitada y que 
obedece a una relación intrínseca en tiempo real entre la investigación que conduce a una eventual 
imposición de las medidas y los datos en que se basa la investigación, como lo determinó el Grupo Especial 
en el caso de México – Medidas antidumping sobre el arroz, y lo argumentan Recal Aceros y Recal 
Estructuras, de manera que, como se refirió anteriormente, la Secretaría cumplió con dicho criterio y los 
estándares para fijar el periodo investigado y analizado, asimismo, se encuentra en tiempo para emitir la 
determinación final de esta investigación en el plazo que indica el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, con 
base en la información, datos y pruebas que se encuentran en el expediente administrativo del caso, toda vez 
que, ni Recal Aceros, Recal Estructuras ni el resto de las contrapartes de la producción nacional 
proporcionaron pruebas positivas y pertinentes que sustenten la necesidad de actualizar los periodos 
investigado y de análisis fijados en esta investigación, ni tampoco que desvirtúen el hecho de que a partir de 
la información presentada por Gerdau Corsa se pueda arribar a un análisis actual y objetivo de la práctica 
denunciada. 

59. Con respecto a las manifestaciones de Recal Aceros y Recal Estructuras de que la Secretaría debe 
tomar en cuenta que la Resolución Preliminar se publicó 20 meses después del periodo investigado, hecho 
que refleja que no son los datos más recientes para su estudio por lo cual debió actualizar el periodo 
investigado, son erradas y carentes de fundamento, incluso, contrarias a la legislación de la materia y a la 
recomendación y los criterios de la OMC, toda vez que la temporalidad a considerar es la que debe existir 
entre el periodo investigado y el inicio de la investigación más no la que existe entre el periodo investigado y la 
emisión de la Resolución Preliminar, como equivocadamente sugieren, por tanto, no es pertinente el 
argumento que sostienen para solicitar la actualización del periodo investigado y de análisis. 

60. Por lo anteriormente señalado, y en virtud de que Recal Aceros y Recal Estructuras no presentaron 
argumentos ni pruebas pertinentes que desvirtúen la validez de los periodos de investigación y de análisis 
determinados en la presente investigación, la Secretaría determina improcedente su actualización y reitera su 
determinación contenida en el punto 235 de la Resolución de Inicio. 

3. Cobertura de producto y similitud 

61. En la etapa preliminar de la investigación, British Steel señaló que en la Resolución de Inicio no se 
identificaban exactamente las medidas de vigas tipo I y tipo H objeto de investigación conforme a lo 
manifestado por Gerdau Corsa. La Secretaría consideró pertinentes las observaciones de dicha exportadora 
derivado de los cambios en la TIGIE 2007, pues a partir del 28 de diciembre de 2020 se suprimió la fracción 
arancelaria 7216.32.01, por lo que, los productos que se clasificaban en ella pasaron a la fracción arancelaria 
7216.32.99 de la TIGIE 2020, en tanto que, se mantiene vigente la fracción arancelaria 7216.33.01, así como 
de la publicación del Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2020. 
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62. La Secretaría observó que las descripciones de las fracciones arancelarias por las que ingresa el 
producto objeto de investigación establecen límites muy precisos en cuanto a los parámetros de espesor del 
patín y peralte (altura) para las vigas de acero tipo I y tipo H. De tal manera, la Secretaría señaló en el punto 
74 de la Resolución Preliminar que el alcance y cobertura de las vigas de acero objeto de investigación está 
delimitada en la presente investigación por la propia descripción y límites de dimensión (espesor del patín y 
peralte) establecidas en las fracciones arancelarias con sus NICO, en los términos siguientes: 

a. para las vigas o perfiles tipo I clasificados en la fracción arancelaria 7216.32.99 con NICO 01: cuyo 
espesor no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 7216.32.99 con 
NICO 02 (cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm), y 

b. para las vigas o perfiles tipo H clasificados en la fracción arancelaria 7216.33.01 con NICO 01: cuyo 
peralte (altura) sea menor o igual a 254 mm, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
7216.33.02 (cuyo patín —ancho de las secciones paralelas— sea superior a 300 mm). 

63. En la etapa final de la investigación, British Steel manifestó su conformidad con la aclaración realizada 
por la Secretaría en la Resolución Preliminar y solicitó que dicha determinación sea confirmada en la 
Resolución Final. 

64. Por su parte, AMOB y AMCS indicaron que la aclaración que realizó la Secretaría en la Resolución 
Preliminar sobre el alcance y/o delimitación del producto investigado vulnera sus derechos, debido a que es 
diferente a la cobertura señalada en la Resolución de Inicio. Señalaron que, en la etapa de inicio de la 
investigación, la Secretaría contempló a todas aquellas vigas clasificadas bajo la fracción arancelaria 
7216.32.99 que incluye a “los demás” en general, mientras que, en la Resolución Preliminar se detalla y acota 
el alcance al NICO 01 que incluye sólo a las vigas “cuyo espesor no exceda de 23 cm, excepto lo 
comprendido en el número de identificación comercial 7216.32.99.02”. De tal manera, la Secretaría corrigió de 
forma tardía la determinación de la cobertura del producto similar que había efectuado en el inicio de la 
investigación, lo cual afecta el análisis y resultados previamente emitidos en relación con el producto similar, 
representatividad, volúmenes y análisis de amenaza de daño, pues cambió la información contra la cual 
presentaron sus argumentos y evidencias, por lo que la investigación está viciada de inicio y deja en estado 
de indefensión a las partes interesadas, en virtud de que los estudios, estadísticas y proyecciones 
presentados se basaron en una cobertura de producto errónea. 

65. Agregaron que la Secretaría se contradijo en el punto 71 de la Resolución Preliminar, puesto que, por 
una parte, indicó que la fracción arancelaria como su descripción y NICO son elementos que permiten 
determinar la clasificación del producto objeto de investigación para identificar los volúmenes y valores a fin de 
realizar el análisis, mientras que, en otra parte de dicha Resolución, confirma para el análisis a la fracción 
arancelaria 7216.32.01 y no a la actualizada que sería la 7216.32.99 con su NICO respectivo. 

66. Por su parte, Gerdau Corsa indicó que desde la solicitud de investigación señaló claramente la 
cobertura del producto objeto de investigación conforme a su clasificación arancelaria y sus NICO 
correspondientes. 

67. La Secretaría considera improcedentes los señalamientos de AMOB y AMCS debido a que en la etapa 
preliminar de la investigación no realizó ninguna modificación en la descripción arancelaria que alterara la 
cobertura de la investigación con respecto a la definición del producto investigado y alcance de la descripción 
arancelaria determinados en la Resolución de Inicio. Los señalamientos de las exportadoras son resultado de 
una lectura incompleta y sesgada de la Resolución de Inicio que omite aspectos importantes en la descripción 
de la clasificación arancelaria del producto objeto de investigación que se importó durante el periodo 
analizado, comprendido de enero de 2018 a diciembre de 2020. 

68. Al respecto, AMOB y AMCS omiten considerar que la fracción arancelaria 7216.32.99 fue creada a 
finales del periodo investigado y entró en vigor a partir del 28 de diciembre de 2020, por lo que, la fracción 
arancelaria que estuvo vigente y por la que ingresaron las importaciones de vigas tipo I, en el periodo 
analizado, fue la 7216.32.01 tal como se indicó en el punto 11 de la Resolución de Inicio y se reitera en el 
punto 8 de la presente Resolución. Asimismo, omiten tener en cuenta que, de acuerdo con el “Decreto por el 
que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y el Decreto 
por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial”, publicado en el DOF el 25 de marzo de 
2019, para los perfiles tipo I, antes de ser suprimida, dicha fracción arancelaria se describía como “Cuyo 
espesor no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en la fracción 7216.32.02”; es decir, excepto las vigas 
cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm. 
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69. Tal como se explica en el punto anterior, si bien, la fracción arancelaria 7216.32.01 fue sustituida por la 
7216.32.99 que describe a los “demás”, la descripción en el NICO 01 continúa siendo la misma “Cuyo espesor 
no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 7216.32.99.02”; es 
decir, excepto a las vigas cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm. De tal manera, lo 
que realizó la Secretaría fue poner de conformidad el tratamiento arancelario del producto investigado debido 
a los cambios en la nomenclatura de la TIGIE 2020 y la creación de los NICO correspondientes. Cabe señalar 
que el Artículo 2o, fracción II, Regla Complementaria 10ª, segundo párrafo del Decreto que expide la LIGIE 
2022, publicada en el DOF el 7 de junio de 2022 y en vigor a partir del 12 de diciembre de 2022, tal como se 
explica en el punto 11 de la presente Resolución, establece que la clasificación de las mercancías está 
compuesta por las fracciones arancelarias y el NICO, el cual está integrado por dos dígitos colocados en la 
posición posterior de la fracción arancelaria que corresponda. Es decir, la clasificación arancelaria de las 
mercancías se integra por 10 dígitos, 8 de los cuales corresponden a la fracción arancelaria y 2 a los NICO. 
Esta clasificación de las mercancías ha sido de observancia obligatoria desde la abrogada Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el DOF el 1 de julio de 2020, la cual 
estuvo vigente al momento de la publicación de la Resolución de Inicio. En este sentido, la Secretaría al incluir 
en la Resolución Preliminar los NICO correspondientes a las fracciones arancelarias por las que ingresa el 
producto investigado, actuó de conformidad a la legislación vigente que es de observancia obligatoria. Por lo 
tanto, la Secretaría considera que, lejos de dejar a las empresas AMOB y AMCS en estado de indefensión, se 
da certidumbre y claridad a las partes interesadas sobre el producto que es estrictamente objeto de 
investigación y, por ende, no existe incongruencia, omisión, corrección o cambio que afectaran o 
distorsionaran el análisis de la Secretaría. Esta situación tampoco constituyó un factor que afectara los 
alegatos presentados por las partes comparecientes, en consecuencia, los estudios, estadísticas y 
proyecciones que forman parte de la presente investigación se basaron en una cobertura correcta del 
producto objeto de investigación. 

70. Asimismo, como consta en el expediente administrativo del caso, desde la solicitud de inicio de 
investigación, específicamente, en la respuesta al Formulario oficial, Gerdau Corsa señaló el cambio en las 
fracciones arancelarias y los NICO correspondientes. De tal manera, dicha información fue del conocimiento 
de las partes y estuvo a su disposición desde el inicio de la investigación, por tanto, la lectura o revisión 
incompleta de la Resolución de Inicio y del expediente administrativo del caso no puede ser atribuible a la 
Secretaría, como sugieren las empresas AMOB y AMCS. 

71. Finalmente, es incorrecto el señalamiento de AMOB y AMCS de que la Secretaría se contradijo en 
cuanto a lo señalado en el punto 71 de la Resolución Preliminar sobre las fracciones arancelarias 7216.32.01 
y 7216.32.99 y su NICO 01, pues a través de la primera ingresaron las importaciones investigadas durante el 
periodo analizado (2018 a 2020), mientras que, la segunda, corresponde a la fracción arancelaria por la que 
seguirán ingresando las importaciones de acuerdo con la actualización de la clasificación arancelaria de la 
TIGIE y por la cual se aplicarán las cuotas compensatorias correspondientes, sin que exista incongruencia 
alguna. 

4. No acreditación de interés 

72. En la etapa final de la investigación, Gerdau Corsa argumentó que no se debe considerar a la 
importadora Plesa como parte interesada, debido a que no cumplió con los requisitos legales establecidos en 
los artículos 51 y 53 de la LCE y 75 del RLCE, toda vez que no presentó respuesta al Formulario oficial ni a 
los requerimientos que la Secretaría le formuló, por lo que no probó que haya importado producto investigado 
como lo señaló, en consecuencia, no puede comparecer a este procedimiento para aportar pruebas y 
argumentos. 

73. La Secretaría considera que no le asiste la razón a Gerdau Corsa, toda vez que, como se indicó en los 
puntos 25 de la Resolución Preliminar y 31 de la presente Resolución, Plesa acreditó en tiempo y forma su 
legal existencia e interés para comparecer como parte interesada en la presente investigación, de 
conformidad con el artículo 51 de la LCE. Por ello, contrario a lo que señala Gerdau Corsa, dicha empresa 
proporcionó el sustento de las operaciones de importación del producto investigado que realizó durante el 
periodo objeto de investigación, las cuales, como se indicó en el punto 110 de la Resolución Preliminar, se 
encuentran en la base de datos del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M) empleada por la 
Secretaría para su análisis. En este sentido, el hecho de que omitiera presentar la respuesta al Formulario 
oficial y al requerimiento formulado no le resta el carácter de parte interesada acreditada en la investigación. 

74. Por su parte, Corporación ASL y Grupo Simec manifestaron que en el punto 110 de la Resolución 
Preliminar la Secretaría señaló que Recal Estructuras no realizó importaciones de la mercancía objeto de 
investigación, por lo que, se le debe excluir de la presente investigación pues al no haber realizado 
importaciones del producto objeto de investigación no acreditó su interés jurídico. 
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75. La Secretaría considera que no les asiste la razón a Grupo Simec y Corporación ASL, en virtud de que 
Recal Estructuras presentó pruebas que sustentan que realizó importaciones del producto investigado dentro 
del periodo analizado, como se aprecia en el punto 35 de la Resolución Preliminar, operaciones que se 
encuentran en la base de datos del SIC-M, empleada por la Secretaría para su análisis. De este modo, el 
hecho de no haber realizado importaciones dentro del periodo investigado no la descalifica como parte 
interesada, toda vez que, acreditó interés directo en el resultado de esta investigación al ser importadora del 
producto investigado, de conformidad con el artículo 51 de la LCE. Asimismo, cabe señalar que, en su caso, 
las importaciones del producto investigado que realice estarían sujeta al pago de la cuota compensatoria 
determinada en la presente Resolución. 

5. Obstrucción a la justicia y entorpecimiento a la investigación 

76. En la etapa preliminar de la investigación, Gerdau Corsa indicó que el argumento de Ferre Barniedo de 
que una de las causas por las que adquirió el producto investigado, en lugar del nacional similar, obedeció a 
los largos tiempos de espera y la baja disponibilidad de Gerdau Corsa para surtir sus pedidos no está 
sustentado en pruebas que demuestren que la industria nacional se encontraba en desabasto para proveer 
los volúmenes requeridos por Ferre Barniedo. Por su parte, Grupo Simec y Corporación ASL manifestaron 
que Ferre Barniedo señaló, sin probar, que durante el periodo analizado adquirió el producto objeto de 
investigación de España y Alemania, toda vez que no había suficiente abasto de los fabricantes nacionales, 
por lo que, solicitaron se le requiriera para que presentara los documentos probatorios que avalen su 
señalamiento. 

77. En la etapa final de la investigación, Corporación ASL y Grupo Simec manifestaron que Ferre Barniedo 
incurrió en una conducta procesal de obstrucción a la justicia y entorpecimiento a la investigación, pues no 
presentó información para demostrar la razón de sus importaciones, precio de exportación y compras 
nacionales durante el periodo investigado, en tal virtud, solicitaron que se desestimara la totalidad de los 
argumentos de Ferre Barniedo. 

78. La Secretaría considera que los argumentos de Gerdau Corsa, Corporación ASL y Grupo Simec 
respecto a la falta de sustento de los señalamientos de Ferre Barniedo fueron atendidos en la etapa previa de 
la investigación, toda vez que, en los puntos 415 y 416, inciso e, de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
indicó que en el expediente administrativo del caso no constan pruebas que sustenten problemas de abasto 
para atender la demanda del producto nacional, por lo que, dichas manifestaciones no fueron tomadas en 
cuenta. No obstante, a consideración de la Secretaría, el hecho de que Ferre Barniedo no haya proporcionado 
pruebas de afirmaciones diversas a las operaciones de importación que realizó no constituye una conducta 
procesal de obstrucción a la justicia y entorpecimiento a la investigación como señalan Corporación ASL y 
Grupo Simec, toda vez que Ferre Barniedo proporcionó información referente a las operaciones de 
importación del producto investigado que realizó, la cual constituye una prueba pertinente y verificable, al 
encontrarse contenida en la base del SIC-M como se indica el punto 110 de la Resolución Preliminar. 

6. Visita de verificación 

79. En la etapa previa de la investigación, AMOB y AMCS solicitaron que la Secretaría realizara una visita 
de verificación a Gerdau Corsa para corroborar si su producción coincide con la información presentada, 
debido a que el volumen correspondiente a las importaciones indirectas podría haberse contabilizado como 
producción. En el punto 245, inciso d, de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó innecesario realizar 
una visita de verificación a Gerdau Corsa, toda vez que, con base en el análisis de la información del 
expediente administrativo del caso pudo observar que no realizó importaciones del producto investigado o 
compras a terceros de producto importado, durante el periodo analizado, además de que, sus cifras están 
sustentadas en la información económica y financiera, la cual no refleja incongruencias. 

80. En la etapa final de la investigación, Corporación ASL y Grupo Simec manifestaron que considerando 
los hechos en la presente investigación y que la empresa AMOB dio respuesta a diversos requerimientos que 
contienen información para la determinación de su margen de discriminación de precios, solicitaron a la 
Secretaría que, en uso de sus facultades indagatorias, y en ánimo de obtener la verdad histórica de los 
hechos, verifique la información de la exportadora AMOB, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 
y 83 de la LCE. 

81. Por su parte, la empresa AMOB indició que no tiene inconveniente en que la Secretaría realice la visita 
de verificación que solicitan Corporación ASL y Grupo Simec y compruebe, a partir de las cifras contables de 
AMOB, que las ventas del producto investigado que efectuó al mercado mexicano se realizaron en 
condiciones leales de comercio. Asimismo, solicitó que, por equidad procesal, la Secretaría lleve a cabo una 
visita de verificación a Gerdau Corsa para verificar el desempeño de sus indicadores económicos y 
financieros, durante el periodo analizado, y la ausencia de sustento de amenaza de daño. 
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82. Al respecto, la Secretaría reitera lo señalado en punto 245, inciso d, de la Resolución Preliminar, en el 
sentido de que la determinación de realizar o no visitas de verificación es una facultad potestativa que la 
legislación de la materia le otorga sobre la decisión de verificar o no la información presentada por las partes; 
es decir, son actos discrecionales los cuales quedan a su criterio y libre apreciación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6.7 y Anexo I del Acuerdo Antidumping y 83 de la LCE. En este sentido, la 
Secretaría consideró innecesario llevar a cabo visitas de verificación, toda vez que con base en el análisis de 
la información y pruebas aportadas por las partes comparecientes y que obran en el expediente administrativo 
del caso, contó con los elementos suficientes para analizar los hechos controvertidos en este procedimiento y 
emitir sus determinaciones. Asimismo, no observó ningún elemento que hiciera dudar sobre la fiabilidad de la 
información aportada, la cual no refleja inconsistencias que justificaran la realización de visita de verificación 
alguna. 

7. Prácticas monopólicas 

83. En la etapa final de la investigación, AMOB manifestó que en virtud de la preponderancia de Gerdau 
Corsa como agente económico en el mercado mexicano de vigas, solicitó a la Secretaría que valore, de 
conformidad con el artículo 86 de la LCE, si derivado de las acciones de dicha empresa frente a sus clientes, 
considera que existen elementos que le permitan suponer que realizó prácticas monopólicas sancionadas en 
términos de la ley de la materia para, en su caso, dar vista a la autoridad competente. Asimismo, considerar el 
hecho de que cualquier imposición de cuotas compensatorias resultaría, de facto, en otorgar un poder 
sustancial monopólico a Gerdau Corsa. 

84. La Secretaría reitera que es del conocimiento de las partes que el objeto del presente procedimiento 
es determinar si las importaciones del producto objeto de investigación se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios y causaron daño a la rama de producción nacional, más no analizar si alguna parte 
compareciente realizó o no prácticas monopólicas sancionadas en términos de la ley de la materia. Al 
respecto, AMOB tiene el derecho de acudir a la autoridad competente y hacer valer lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica. 

85. Asimismo, considera que los argumentos de AMOB son improcedentes, puesto que la eventual 
imposición de una cuota compensatoria, como se indica en el punto 464 de la presente Resolución, 
únicamente tiene por objeto restablecer las condiciones equitativas de competencia y corregir el efecto 
negativo de la distorsión en los precios generada por la concurrencia de importaciones al mercado nacional a 
precios en condiciones de dumping y no fortalecer otros fines. Adicionalmente, resalta el hecho de que 
además de Gerdau Corsa, existen otras productoras nacionales para abastecer la demanda nacional de vigas 
de acero tipo I y tipo H, aunado a que la oferta del producto de importación provino de once países distintos a 
los investigados, durante el periodo analizado, conforme se indicó en los puntos 226 y 262 de la Resolución 
Preliminar y 294 de la presente Resolución. 

H. Análisis de discriminación de precios 

1. Consideraciones metodológicas 

86. Al presente procedimiento compareció por parte del Reino Unido la empresa British Steel, sin 
embargo, no presentó información referente al análisis de discriminación de precios, por lo que, la Secretaría 
no contó con información específica de esta empresa para el cálculo del precio de exportación. Por parte de 
Alemania no compareció ninguna empresa. En el caso de España compareció la empresa productora AMOB y 
la empresa comercializadora AMCS. 

87. Por lo anterior, la Secretaría únicamente contó con información específica para el cálculo del precio de 
exportación de la empresa española AMOB. 

88. De esta manera, para las exportaciones que provengan de las demás empresas exportadoras 
españolas no comparecientes, así como para las empresas exportadoras originarias del Reino Unido y de 
Alemania, la Secretaría determinó que, de conformidad con los artículos 54 y 64, último párrafo de la LCE, les 
corresponderá un cálculo del precio de exportación basado en la mejor información disponible, a partir de los 
hechos de que se tenga conocimiento que, en este caso, corresponde a la información aportada por la 
empresa Gerdau Corsa y de la que la Secretaría se allegó. 

89. Para efecto del cálculo de valor normal de Reino Unido y Alemania, considerando lo señalado en el 
punto 86 de la presente Resolución, la Secretaría determina que de conformidad con los artículos 54 y 64, 
último párrafo de la LCE, les corresponderá un cálculo basado en la información aportada por Gerdau Corsa 
la cual constituye la mejor información disponible, a partir de los hechos de que se tenga conocimiento. 
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90. En la etapa final de la investigación, para el caso de España, la empresa productora AMOB y la 
comercializadora AMCS reiteraron sus argumentos referentes a que la Secretaría debe considerar la 
información presentada por AMOB para el cálculo del valor normal, la cual corresponde a transacciones 
efectivamente realizadas y no la presentada por Gerdau Corsa en el inicio de la investigación, que 
corresponde a referencias de precios obtenidas de la publicación European Steel Review, de la consultora 
MEPS International, Ltd. (MEPS). 

91. AMOB manifestó que la Secretaría consideró erróneamente que no aportó la información necesaria 
para el cálculo de valor normal y determinó que la información aportada por Gerdau Corsa constituye la mejor 
información disponible de acuerdo con el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping, sin embargo, la información 
que AMOB presentó cumple con lo dispuesto en el párrafo 3 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, en virtud 
de que: i) es verificable; ii) fue presentada adecuadamente de modo que pueda utilizarse en la investigación 
sin dificultades excesivas; iii) se facilitó a tiempo y cuando procedía, y iv) en un medio o lenguaje informático 
solicitado por las autoridades. 

92. AMOB presentó criterios interpretativos realizados por el Grupo Especial de la OMC referentes al 
artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping, en los cuales se advierte que dicho precepto “permite que las 
determinaciones se efectúen sobre la base de los hechos de que se tenga conocimiento, pero sólo en caso de 
que una parte interesada “niegue el acceso” a la información necesaria dentro de un plazo prudencial o “no la 
facilite” dentro de un plazo prudencial o “entorpezca significativamente la investigación”. En este sentido, 
AMOB señaló que la Secretaría concluyó erróneamente que obstaculizó la investigación por no presentar 
determinada información de la forma en que le fue requerida, lo cual, no es indicio suficiente para realizar una 
determinación tan seria como la de considerar que ha entorpecido la investigación, ya que como se demuestra 
en el propio expediente administrativo del caso, presentó información y la sustentó, señalando las razones y la 
metodología utilizada sobre la manera en que se presentaba tal información. 

93. AMOB manifestó que presentó una alternativa adicional para obtener un valor normal comparable con 
el precio de exportación con el afán de continuar siendo cooperativa con la Secretaría, añadió que dicha 
alternativa “toma en cuenta la cobertura de producto presentada por la Solicitante y validada por la Autoridad”. 
Señaló que dicha cobertura considera que todas las vigas producidas por AMOB y vendidas en España son 
comparables a las vigas exportadas a México, en virtud del grado de acero y la norma internacional aplicable. 

94. Respecto a la alternativa señalada en el punto anterior, la Secretaría considera que no es razonable 
que la empresa exportadora proponga un valor normal el cual considera como base las normas europeas y 
americanas, así como el grado de acero. Si bien es cierto que la Solicitante presentó normas que regulan el 
producto objeto de investigación y estas, a su vez, contienen equivalencias como el grado de acero y 
resistencia, dicha información fue presentada para acreditar que los precios en el mercado interno de los tres 
países investigados corresponden a productos similares a los exportados a México, el cual es un requisito 
dentro de la investigación, sin embargo, es importante señalar que para la solicitud de inicio de una 
investigación antidumping la información que se presente debe corresponder a la que razonablemente tenga a 
su alcance, de conformidad con el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping. En este sentido, sería ilógico que la 
Solicitante deba presentar información de valor normal de las vigas exportadas a México, de acuerdo a las 
características propias de cada operación realizada, por ello, posterior a la etapa de inicio les corresponde a 
las partes interesadas comparecientes proporcionar la información que consideren pertinente para la defensa 
de sus intereses, cumpliendo con los requisitos establecidos en la legislación de la materia, a fin de que la 
Secretaría esté en posibilidad de realizar su análisis y determinar si las empresas exportadoras 
comparecientes son acreedoras a un margen de dumping individual. En consecuencia, corresponde a la 
empresa AMOB presentar información tanto de sus ventas en el mercado interno que describan las 
características exactas o similares comparables con las ventas del producto exportación a México de la 
mercancía investigada, con el fin de que la Secretaría pueda realizar una comparación equitativa entre el valor 
normal y el precio de exportación. 

95. En adición a lo anterior, cabe señalar que AMOB pasa por alto lo descrito en el punto 275 de la 
Resolución Preliminar, en el cual, la Secretaría identificó para las vigas tipo I y tipo H ciertas características 
como las dimensiones en cuanto a espesor (ancho del patín) y peralte (altura) que no corresponden al 
producto investigado, en este sentido, la alternativa propuesta por AMOB contiene precios de vigas que no 
corresponden a la mercancía investigada, por tanto, no pueden ser tomadas en cuenta para fines de un 
cálculo de margen de dumping. 

96. Asimismo, la exportadora AMOB presentó una alternativa para obtener los costos de producción de 
manera más desagregada, manifestó que utilizó la información adaptada de sus sistemas contables y 
financieros, en la medida de todas sus posibilidades. Proporcionó la información de costos de producción por 
categorías de producto los cuales señaló, son comparables con los códigos de producto sujetos a 
investigación. La empresa calculó el costo de producción agrupando en una misma familia los grupos de 
perfiles cuya fabricación usa los mismos cilindros de laminación. Estas familias, se construyeron teniendo en 
cuenta el punto de vista operativo. 
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97. Agregó que tal información complementa la contenida en el expediente administrativo del caso y que el 
cálculo del valor normal reconstruido fue hecho con base en las disposiciones del Acuerdo Antidumping, ya 
que de conformidad con el artículo 2.2 se consideraron las ventas de códigos de producto que fueron 
clasificados de acuerdo con las subcategorías conformadas. 

98. Por su parte, Grupo Simec y Corporación ASL señalaron que en caso de que el exportador AMOB 
presentara una metodología de costos nueva y diferente a la que obra en el expediente administrativo del 
caso, esta sea desestimada, toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 164 del RLCE, en esta etapa 
del procedimiento, las partes únicamente podrán presentar pruebas complementarias a las originalmente 
presentadas. En este sentido, la metodología de costos de producción debió ser presentada desde la 
respuesta al Formulario oficial de investigación y no así, en la etapa preliminar de la investigación. 

99. Añadieron que la Secretaría deberá confirmar en definitiva su determinación de la Resolución 
Preliminar referente a los costos de producción presentados por AMOB, toda vez que dicha información no 
está sustentada en pruebas positivas y pertinentes para considerar que una metodología que no utilice el 
volumen producido únicamente del producto objeto de investigación podría ser adecuada para efecto de 
calcular los costos de producción en el presente procedimiento. Por lo anterior, en la etapa final de la 
investigación, la Secretaría deberá calcular el valor normal para la empresa productora AMOB, a partir de los 
hechos de que se tuvo conocimiento. 

100. Al respecto, la Secretaría considera que la determinación preliminar del cálculo de valor normal de la 
exportadora AMOB fue debidamente fundada y motivada, toda vez que se consideró a dicha empresa como 
parte no cooperante. Lo anterior, en razón de no aportar la información en los términos requeridos por la 
Secretaría en un tiempo prudencial, toda vez que como se indicó en el punto 211 de la Resolución Preliminar, 
AMOB contó con 73 días hábiles para proporcionar la información de los costos totales de producción 
calculados con base en el volumen producido únicamente del producto objeto de investigación, para el 
periodo investigado, sin embargo, no lo hizo. Por ello, y al no ser posible llegar a dichos costos con la 
información presentada en la etapa previa de esta investigación, en virtud de las deficiencias descritas en los 
puntos 204 a 209 de la Resolución Preliminar, la Secretaría no contó con la información necesaria y suficiente 
para validar su información de valor normal. Por lo tanto, la Secretaría tuvo que emitir las determinaciones 
preliminares de valor normal de la referida productora, a partir de los hechos de que se tuvo conocimiento, 
como se explicó en los puntos 210 a 213 de la Resolución Preliminar. En este sentido, no se omite señalar 
que la Secretaría observó las obligaciones derivadas del artículo 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping y 
su actuar se ajustó a las determinaciones de los Grupos Especiales que refiere AMOB, toda vez que para 
considerar que no se cooperó con la investigación, es suficiente que se actualice, al menos, uno de los 
siguientes tres supuestos: i) negar acceso a la información; ii) no facilitarla; o iii) entorpecer significativamente 
la investigación, tal como ocurrió en este caso y se desprende de los puntos 198 a 203 de la Resolución 
Preliminar. 

101. No obstante lo anterior, la Secretaría reconoce el interés que la empresa productora AMOB mostró en 
el curso de la presente investigación y no pasa por alto el esfuerzo que realizó para presentar, en la medida 
de sus posibilidades, la información que le fue requerida o la que proporcionó. 

102. En relación con lo argumentado por Corporación ASL y Grupo Simec respecto a desestimar la 
información de valor normal aportada por la exportadora AMOB, la Secretaría considera que no les asiste la 
razón. Lo anterior, toda vez que, si bien es cierto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría 
determinó que no se contó con información suficiente para determinar los costos de producción de la 
mercancía vendida en el curso de operaciones comerciales normales, también lo es que, este hecho no es 
óbice para que la exportadora presente información complementaria que permita determinar los costos de 
dichas ventas a efecto de llegar a una determinación final basada a partir de los hechos de que se tenga 
conocimiento. Por lo tanto, atender positivamente la solicitud de Corporación ASL y Grupo Simec vulneraría la 
garantía de acceso a la justicia de AMOB en detrimento del derecho que le asiste para presentar las pruebas 
complementarias que a su derecho convengan, de conformidad con el artículo 164 del RLCE. 

103. Considerando lo anterior y derivado del análisis realizado por la Secretaría respecto a la alternativa 
de costeo por tipo de familias, la Secretaría consideró adecuado tomar en cuenta la información 
complementaria de costeo por categoría presentada por AMOB. 

104. En este sentido, y derivado de la valoración y análisis de la información de ventas internas que la 
empresa productora AMOB presentó, descrito en los puntos 208 a 238 de la presente Resolución, la 
Secretaría aplicó la mejor información disponible para el cálculo de valor normal de la empresa productora 
AMOB y para las demás empresas exportadoras de España, de conformidad con los artículos 54 y 64, último 
párrafo de la LCE. 
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105. En el punto 85 de la Resolución Preliminar la Secretaría señaló que la empresa comercializadora 
AMCS manifestó estar vinculada con la empresa productora AMOB y haber exportado a México el producto 
objeto de investigación durante el periodo investigado. Asimismo, se indicó que no presentó información de 
valor normal por no ser productora del producto investigado, sino una empresa comercializadora. En 
consecuencia, la Secretaría determinó no calcularle un margen de discriminación de precios individual, pues 
al ser una empresa comercializadora, le corresponderá el margen de discriminación de precios que se le 
calcule a la empresa productora-exportadora de la cual adquiere el producto objeto de investigación. En la 
etapa final de la investigación, AMCS no presentó argumentación ni pruebas que contravinieran esta 
determinación, por tanto, la Secretaría reitera su determinación contenida en el punto 86 de la Resolución 
Preliminar. 

a. Determinación de precio de exportación 

106. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas importadoras Recal Aceros y Recal 
Estructuras manifestaron que la determinación del precio de exportación realizada por la Secretaría no es 
objetiva, debido a que se asume que por las fracciones investigadas únicamente ingresa producto investigado, 
además, de que los criterios empleados para la identificación de las vigas investigadas (fracción arancelaria y 
origen) no son válidos. 

107. Al respecto, la Secretaría aclaró que los criterios de la fracción arancelaria y origen de la mercancía 
no fueron los únicos criterios empleados para la identificación del producto investigado, debido a que: i) 
identificó las operaciones cuyo régimen aduanero había sido modificado; ii) analizó que las descripciones de 
los productos importados cubrieran la definición del producto investigado, y iii) corroboró que por las 
fracciones arancelarias ingresó a México sólo mercancía cuya descripción corresponde al producto objeto de 
investigación, como se describe en el punto 91 de la Resolución Preliminar. 

108. En la etapa final de la investigación, ni las empresas importadoras Recal Aceros y Recal Estructuras, 
ni ninguna otra compareciente presentaron argumentos o pruebas que contravinieran el análisis de la 
Secretaría para la determinación del precio de exportación. Por lo anterior, reitera el proceso utilizado para la 
identificación del producto investigado en las importaciones empleadas en el cálculo del precio de exportación, 
contenido en los puntos 38 de la Resolución de Inicio y 91 y 92 la Resolución Preliminar. 

b. Ajustes al precio de exportación y valor normal 

109. En la etapa preliminar de la investigación, las importadoras Recal Aceros y Recal Estructuras 
señalaron que los ajustes para la determinación del margen de dumping son ilegales al estar basados en 
estimaciones y que la obligación de la Secretaría de realizar una comparación equitativa no es equivalente a 
aceptar cualquier ajuste propuesto, por ello, debió desestimar los ajustes propuestos por Gerdau Corsa al no 
estar basados en hechos reales ni en pruebas objetivas. 

110. En los puntos 94, 95 y 96 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que los señalamientos 
de Recal Aceros y Recal Estructuras eran improcedentes por carecer de fundamento debido a que, contrario a 
lo que señalan, valoró cada uno de los ajustes propuestos por Gerdau Corsa, revisó que se trataran de gastos 
inherentes a las ventas, corroboró las fuentes de información y replicó las metodologías propuestas. 
Asimismo, desestimó el ajuste de margen de comercialización propuesto por carecer de pruebas pertinentes 
que sustentaran su procedencia. 

111. En la etapa final del procedimiento ni las importadoras Recal Estructuras y Recal Aceros, ni ninguna 
otra empresa compareciente presentaron argumentos o pruebas al respecto que contravinieran el análisis de 
la Secretaría. Por lo anterior, confirma sus determinaciones sobre los ajustes al precio de exportación y valor 
normal contenidas en la Resolución de Inicio y en la Resolución Preliminar. 

c. Comparabilidad de precios entre el precio de exportación y el valor normal 

112. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas importadoras Recal Aceros y Recal 
Estructuras manifestaron que la determinación de la existencia de dumping y su cálculo es incompatible con 
los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 36 de la LCE, que la Secretaría no realizó una comparación 
equitativa entre el precio de exportación y el valor normal; que debió considerar cualquier diferencia en los 
productos que influya en la comparabilidad de los precios, sin embargo, a pesar de las diferencias de las vigas 
IPR e IPS sobre las características, usos, funciones y consumidores, procedió a incluir de manera infundada 
ambos tipos de vigas. 

113. En el punto 99 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó infundados los argumentos de 
Recal Aceros y Recal Estructuras, debido a que realizó los ajustes que influían en la comparabilidad de 
precios entre el precio de exportación y el valor normal, de acuerdo con la información presentada por Gerdau 
Corsa y en apego a la legislación de la materia, por tanto, sí realizó una comparación equitativa entre el precio 
de exportación y el valor normal, por tipo de viga; es decir, I y H, las cuales corresponden al producto objeto 
de investigación. 
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114. En la etapa final de esta investigación, Recal Aceros y Recal Estructuras reiteraron que la Secretaría 
no realizó una comparación equitativa entre el precio de exportación y el valor normal, que durante la 
investigación presentaron amplias pruebas para acreditar que las vigas IPR e IPS son distintas y que no 
deben ser consideradas dentro de la misma categoría, por lo tanto, no es posible realizar una comparación 
equitativa si se consideran ambas en la determinación del valor normal y el precio de exportación. 

115. Al respecto, la Secretaría considera infundados los argumentos de dichas empresas importadoras, 
toda vez que no presentaron pruebas que desvirtúen el análisis realizado por la Secretaría referente a la 
comparabilidad entre el precio de exportación y valor normal ni de que el análisis de discriminación de precios 
sea incorrecto. 

116. Asimismo, reitera lo descrito en el punto 100 de Resolución Preliminar, en el sentido de que Recal 
Aceros y Recal Estructuras confunden el análisis de la Secretaría para realizar una comparación equitativa 
entre el precio de exportación y valor normal correspondiente al análisis de la discriminación de precios, con el 
análisis de similitud realizado en el apartado de daño y causalidad, en el que se analizan los elementos, 
características, usos, funciones y consumidores que refieren dichas importadoras. 

2. Precio de Exportación 

a. Alemania, España y Reino Unido 

117. Para acreditar el precio de exportación, Gerdau Corsa proporcionó el listado de las importaciones de 
vigas de acero originarias de Alemania, España y Reino Unido para el periodo investigado, que ingresaron por 
las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007, dicha información la obtuvo de la 
página de Internet www.veritradecorp.com de la empresa Veritrade Corp. (“Veritrade”), que recopila y ofrece 
información sobre comercio internacional. 

118. Gerdau Corsa manifestó que, por las fracciones arancelarias señaladas, únicamente ingresa a 
México producto objeto de investigación, por lo que, para identificar el producto objeto de investigación utilizó 
como criterios de selección el periodo investigado y el país de origen. 

119. Para sustentar que la información de Veritrade es válida para el cálculo del precio de exportación, 
Gerdau Corsa realizó un comparativo de valor y volumen entre la información obtenida de Veritrade y la 
información del Sistema de Información Comercial Vía Internet (SIAVI), para el periodo investigado. 

120. Para Alemania, España y Reino Unido, Gerdau Corsa calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares de los Estados Unidos de América (“dólares”) por tonelada para las vigas tipo I y para 
las vigas tipo H, durante el periodo investigado, utilizando como base el valor a nivel costo, seguro y flete (CIF, 
por las siglas en inglés de Cost, Insurance and Freight) de todas las importaciones identificadas como 
producto objeto de investigación que ingresaron por las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la 
TIGIE 2007. 

121. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones originarias de Alemania, España 
y Reino Unido que ingresaron a México a través de las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la 
TIGIE 2007, durante el periodo investigado, que obtuvo del SIC-M. Con la información que proporcionó 
Gerdau Corsa, cotejó la descripción de los productos, el valor en dólares y el volumen, encontrando 
diferencias en cuanto al número de operaciones y, por lo tanto, en el valor y volumen. 

122. Por lo anterior, la Secretaría determinó calcular el precio de exportación para cada país investigado, a 
partir de las estadísticas del SIC-M, en virtud de que las operaciones contenidas en dicha base de datos se 
obtienen previa validación de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio de 
información entre agentes aduanales y la autoridad aduanera, y que son revisadas por el Banco de México. 

123. Como se mencionó en el punto 38 de la Resolución de Inicio, la Secretaría requirió a una empresa 
importadora pedimentos de importación y documentación anexa de las operaciones realizadas, durante el 
periodo analizado, y derivado de la revisión de dicha información, la Secretaría tomó en cuenta para el cálculo 
del precio de exportación, operaciones de importación a México cuyo régimen aduanero había sido modificado 
de depósito fiscal a importación definitiva. 

124. Adicionalmente, como se señaló en el punto 39 de la Resolución Preliminar y con el fin de identificar 
la mercancía que cumplía con la descripción del producto investigado y que ingresó por las fracciones 
arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007, la Secretaría requirió a empresas importadoras 
pedimentos de importación y documentación anexa de las operaciones realizadas durante el periodo 
investigado, cuya información se incorporó a la base de datos del producto objeto de investigación del SIC-M. 

125. Derivado de la revisión de la información señalada en el punto anterior, la Secretaría descartó del 
cálculo las operaciones cuyas características no formaran parte del producto objeto de investigación, de 
acuerdo con lo señalado en el punto 275 de la Resolución Preliminar. 
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126. Cabe señalar que las operaciones de importación de las empresas importadoras comparecientes 
Recal Aceros, Plesa y Ferre Barniedo se encuentran contenidas dentro de la base de datos del SIC-M. La 
importadora Recal Estructuras no realizó importaciones del producto objeto de investigación en el periodo 
investigado. 

127. En el caso de las operaciones originarias de España, con la información de los pedimentos y la 
documentación anexa presentados por las empresas importadoras, la Secretaría identificó dentro de la base 
de datos del SIC-M, aquellas operaciones correspondientes a la empresa productora AMOB, las cuales no 
fueron tomadas en cuenta dentro del cálculo para las demás empresas españolas exportadoras, esto con el 
fin de que el precio de exportación no se vea afectado por el comportamiento observado en las operaciones 
de la empresa productora compareciente, ya que a esta le corresponde un margen de dumping específico. 

i. Determinación 

128. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para las 
vigas de acero tipo I y tipo H, para Alemania, España y Reino Unido, respectivamente, de conformidad con los 
artículos 39 y 40 del RLCE. 

ii. Ajustes al precio de exportación 

129. Gerdau Corsa propuso ajustar el precio de exportación de cada país investigado por términos y 
condiciones de venta, específicamente, por flete interno, flete marítimo, seguro, comercio transfronterizo, 
margen de comercialización e inflación, de acuerdo con la metodología descrita en los puntos 41 al 62 de la 
Resolución de Inicio. Señaló que las referencias de precios utilizadas para el cálculo del precio de exportación 
se encuentran a nivel CIF. 

(1) Flete interno 

130. Para el cálculo del ajuste por este concepto, Gerdau Corsa ubicó, a través del Global Energy Monitor, 
las plantas de productores-exportadores del producto objeto de investigación en cada país, así como los 
puertos marítimos más cercanos con capacidad y características suficientes para transportar vigas. 
Posteriormente, cotizó el monto del flete terrestre para transportar el producto objeto de investigación para 
cada uno de los países investigados, de la ubicación de las empresas productoras al puerto más cercano. 

131. En el caso de España y Alemania la cotización contiene el monto en euros y para Reino Unido en 
libras, respectivamente. La cotización corresponde a transportar la mercancía en un camión con capacidad de 
26 toneladas, la cual se obtuvo de una empresa de transporte. La Secretaría corroboró en la página de 
Internet www.rovesa.com la existencia de la empresa, así como sus actividades de servicio de transportación 
de mercancías. Además, ingresó a la página de Internet https://globalenergymonitor.org y corroboró que dicha 
empresa proporciona información de la ubicación y producción de plantas productoras de acero a nivel 
mundial. 

132. Respecto a los puertos marítimos señalados en el punto 130 de la presente Resolución, Gerdau 
Corsa presentó capturas de pantalla que muestran las ubicaciones de los puertos de cada país, obtenidas de 
las páginas de Internet, en el caso de España www.puertos.es y para Reino Unido www.uktradeinfo.com. En 
el caso de Alemania, señaló que una de las empresas transportistas indicadas en el punto 136 de la presente 
Resolución, informó el puerto más cercano con las características para transportar el producto objeto de 
investigación. La Secretaría ingresó a las páginas de Internet y corroboró que estas proporcionan información 
de los puertos y su capacidad de transportación, los cuales fueron utilizados para la elaboración de la 
cotización. 

133. Para realizar la conversión a dólares, Gerdau Corsa obtuvo el tipo de cambio diario publicado en las 
páginas de Internet de los bancos centrales de cada país investigado. En el caso de Alemania, el Bundes 
Bank www.bundesbank.de; para España, el Banco de España www.bde.es, y para Reino Unido, el Banco de 
Inglaterra, www.bankofengland.co.uk. El tipo de cambio utilizado para la conversión corresponde al día de la 
cotización. La Secretaría corroboró el tipo de cambio utilizado. 

134. Dado que las cotizaciones no corresponden al periodo investigado, Gerdau Corsa ajustó por inflación 
el monto reportado en estas, para lo cual utilizó la variación mensual del Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) de Alemania, España y Reino Unido, que obtuvo de las páginas de Internet www.bundesbank, 
www.bde.es y de la Office for National Statistics www.ons.gov.uk, respectivamente. 

135. Presentó el monto correspondiente a cada mes del periodo investigado y de acuerdo con este, ajustó 
las operaciones de exportación en dólares por tonelada considerando la fecha registrada en las operaciones 
de importación. 
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(2) Flete marítimo 

136. Para calcular el monto correspondiente al ajuste por flete marítimo, Gerdau Corsa utilizó los puertos 
más cercanos a las plantas de las empresas productoras en cada país investigado y ubicó, de acuerdo con la 
información contenida en la base de datos de Veritrade, los puertos de las aduanas por los cuales ingresó a 
México el producto objeto de investigación. Posteriormente, cotizó el monto correspondiente por transportar el 
producto objeto de investigación de la ubicación de los puertos en cada país investigado a territorio mexicano 
de cuatro empresas dedicadas al transporte marítimo. La Secretaría corroboró en las páginas de Internet 
www.facebook.com/NaviomarMX, www.navieros.com, www.transpac.com.mx y www.rovesa.com que dichas 
empresas se dedican al servicio de transportación de mercancías. 

137. En el caso de España, la cotización contiene el monto correspondiente a transportar 500 toneladas 
de producto investigado; mientras que, en el caso de Alemania y Reino Unido contienen el monto de 
transportar 300 toneladas; los montos contenidos en las cuatro cotizaciones se encuentran expresados en 
dólares, euros y libras, respectivamente. 

138. Para realizar la conversión a dólares proporcionó el tipo de cambio diario publicado en las páginas de 
Internet de las instituciones bancarias señaladas en el punto 133 de la presente Resolución. 

139. Dado que las cotizaciones utilizadas no corresponden al periodo investigado, Gerdau Corsa ajustó 
por inflación el monto reportado en estas, para lo cual utilizó la variación mensual del IPC de cada país 
investigado, que obtuvo de las páginas de Internet señaladas en el punto 134 de la presente Resolución. 

140. Presentó el monto correspondiente a cada mes del periodo investigado y de acuerdo con este ajustó 
las operaciones de exportación en dólares por tonelada. 

(3) Seguro 

141. Respecto al ajuste por seguro externo, Gerdau Corsa presentó para los tres países investigados, el 
porcentaje que obtuvo en la cotización de una de las empresas transportistas señaladas en el punto 136 de la 
presente Resolución, la cotización señala que dicho porcentaje es aplicable al valor factura de la mercancía. 
Para obtener el monto correspondiente a este ajuste, Gerdau Corsa aplicó el porcentaje contenido en la 
cotización al precio reportado en la base de datos obtenida de Veritrade después de ajustarlo. Presentó el 
monto en dólares por tonelada. 

(4) Comercio transfronterizo 

142. Respecto al comercio transfronterizo, Gerdau Corsa mencionó que mide el gasto de tiempo y costos 
asociados con el proceso logístico de exportación e importación de la mercancía (excluyendo aranceles), 
contemplando principalmente costos por documentación, controles transfronterizos y transporte doméstico. 
Indicó que, si bien, la publicación “Doing Business 2022” del Banco Mundial recopila y publica datos sobre el 
tiempo y el costo del transporte interno, estos no se utilizan para calcular la puntuación o la clasificación de la 
facilidad de comercio transfronterizo ni se contemplan en el costo del cumplimiento documental o 
transfronterizo. 

143. Al respecto, la empresa productora AMOB y la comercializadora AMCS manifestaron que la 
Secretaría no debió considerar el ajuste por comercio transfronterizo propuesto por Gerdau Corsa para el 
cálculo del precio de exportación de mercancías originarias de España, ya que no es claro que el producto 
para el que se toma la medición sea específicamente el producto investigado y no se aprecia que la 
información corresponde al periodo investigado. 

144. Agregaron que el 16 de septiembre de 2021 se publicó un comunicado del Banco Mundial en el que 
se menciona que se dejará de publicar el informe Doing Business, debido a que en junio de 2020 se 
presentaron denuncias internas sobre irregularidades en los datos de los informes Doing Business de 2018 y 
2020,  por lo que, la Administración  del Banco Mundial suspendió  la elaboración de la edición siguiente e  
inició una serie de revisiones y auditorías del informe y su metodología. 

145. Al respecto, Gerdau Corsa reiteró que es necesario realizar un ajuste que elimine del precio el gasto 
de tiempo y costos asociados con el proceso logístico de exportación e importación de mercancías 
contemplando principalmente costos por documentación, controles transfronterizos y transporte, en este 
sentido, Doing Business recopila y publica datos sobre el gasto de tiempo y costos asociados con el proceso 
logístico de exportación e importación de la mercancía. 

146. Por su parte, Deacero manifestó que, si bien, la empresa productora AMOB y la comercializadora 
AMCS señalan que la información de Doing Business reportó incongruencia en los datos para los años 2018 y 
2020, no fue así para el año 2019 que son las cifras utilizadas por la Secretaría en la etapa de inicio de la 
investigación. 
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147. En la etapa final de la investigación, AMOB reiteró sus argumentos de no tomar en cuenta la 
información de Doing Business. Manifestó que la publicación carece de credibilidad tanto en contenido como 
en metodologías, que la información resulta inexacta porque no toma en cuenta el producto investigado, 
además, señaló la información más reciente corresponde a 2015, aunado al hecho de que ha sido 
cuestionada al grado de ser descontinuadas sus publicaciones posteriores por el propio Banco Mundial. 

148. Para acreditar sus manifestaciones, AMOB presentó la liga de la página de Internet 
https://www.worldbank.org la cual, indicó, contiene un comunicado de septiembre de 2021 en que el Banco 
Mundial toma la decisión de descontinuar toda publicación del reporte. 

149. De igual manera, presentó la liga de la página de Internet https://documentos.bancomundial.org para 
acreditar que las irregularidades de la información de Doing Business también corresponden a 2019, contrario 
a lo manifestado por la Secretaría en la Resolución Preliminar. 

150. Respecto a la información contenida en la liga de la página de Internet señalada en el punto 148 de la 
presente Resolución, la Secretaría ingresó a dicha liga y observó que la información contenida en ella no 
señala irregularidades en la información de 2019, de hecho, señala que las denuncias e irregularidades fueron 
denunciadas para los años 2018 y 2020, a continuación se muestra un fragmento del contenido en la 
publicación “Cuando en junio de 2020 se presentaron denuncias internas sobre irregularidades en los datos 
de los informes Doing Business de 2018 y 2020, la Administración  del Banco Mundial suspendió  la 
elaboración de la edición siguiente e  inició una serie de revisiones y auditorías del informe y su metodología”. 
Lo anterior, apoya el señalamiento realizado por la Secretaría en el punto 132 de la Resolución Preliminar al 
considerar que los datos presentados para acreditar el ajuste por comercio transfronterizo corresponden a 
información recopilada en mayo de 2019, año que no es mencionado dentro del informe. 

151. Con relación a la liga de la página de Internet señalada en el punto 149 de la presente Resolución, la 
Secretaría ingresó y observó que el comunicado señala que la Vicepresidencia de Economía del Desarrollo 
del Banco Mundial realizó una revisión de los datos contenidos en el informe del Doing Business, sin 
embargo, en dicho comunicado no se observa una determinación referente a irregularidades para el año 2019. 

152. Por lo anterior, la Secretaría reitera lo señalado en el punto 131 de la Resolución Preliminar, en el 
sentido de que, dentro de las publicaciones presentadas por la empresa exportadora AMOB no se observa 
que las irregularidades correspondan a la información de los países investigados. 

153. Respecto al señalamiento de que la publicación de Doing Business no es clara en el sentido de que 
la medición sea específicamente al producto investigado, la Secretaría considera que es la información que 
tuvo razonablemente a su alcance Gerdau Corsa, sin embargo, aclara que, a partir del análisis de la 
información, la Secretaría corroboró que, tanto el cumplimiento documental como el cumplimiento fronterizo 
son gastos que corresponden a operaciones de exportación de cada país investigado, por lo tanto, la 
Secretaría lo aplicó. Para tal efecto, consideró que los términos de venta de los precios incluyen este gasto, 
por lo que es procedente descontarlo. Cabe señalar, que los datos presentados por Gerdau Corsa fueron 
corroborados por la Secretaría en la página de Internet https://espanol.doingbusiness.org, de igual manera, la 
Secretaría se cercioró que los datos corresponden a 2019. 

154. Por lo anterior, la Secretaría reitera su determinación de tomar en cuenta el ajuste por comercio 
transfronterizo de acuerdo con lo descrito en los puntos 52 a 55 de la Resolución de Inicio y ajustar el precio 
de exportación de Alemania, España y Reino Unido por este concepto. Asimismo, señala que la empresa 
productora AMOB y la comercializadora AMCS no presentaron información ni pruebas que sustentaran que 
dicho ajuste no está conforme a la legislación aplicable. 

155. Gerdau Corsa describió al cumplimiento documental, como el tiempo y el costo relacionados al 
cumplimiento de los requisitos de presentación de documentos de todos los organismos gubernamentales en 
el país de origen, país de destino y de los países de tránsito (presentación y procesamiento de documentos). 
Asimismo, explicó que el cumplimiento fronterizo refleja el tiempo y el costo relacionados con el cumplimiento 
de la regulación aduanera y de inspecciones que son obligatorias para que el cargamento cruce la frontera del 
país, además del tiempo y el costo del manejo en su puerto o frontera. 

156. Presentó los montos en dólares inherentes al cumplimiento documental y el cumplimiento fronterizo 
para exportar, los cuales manifestó, se recopilan mediante un cuestionario que se aplica a agentes de carga 
locales, agentes de aduanas, autoridades portuarias y comerciantes internacionales; dichos montos fueron 
obtenidos de la publicación “Doing Business 2020”, que recopila información de mayo de 2019 del Banco 
Mundial. 

157. La Secretaría analizó la información de la publicación consultada en la página de Internet 
https://espanol.doingbusiness.org y corroboró que los montos corresponden al cumplimiento documental y el 
cumplimiento fronterizo para exportar. Reprodujo los cálculos presentados, los cuales coinciden con los datos 
reportados por Gerdau Corsa. 
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158. Dado que la información contenida en dicha publicación no corresponde al periodo investigado, 
Gerdau Corsa ajustó por inflación el monto reportado en estas, para lo cual utilizó la variación mensual del 
IPC de cada país investigado, que obtuvo de las páginas de Internet señaladas en el punto 134 de la presente 
Resolución. 

159. Por otra parte, AMOB manifestó que el ajuste por concepto de flete marítimo reportado en su base de 
datos contiene los costos relacionados a la estiba, al manejo de materiales, inspecciones y despachos, los 
cuales corresponden al comercio transfronterizo, por ello, la Secretaría deberá considerar únicamente dicho 
ajuste por flete marítimo, para no realizar un doble ajuste. 

160. La Secretaría considera que la empresa AMOB se confunde, toda vez que, en el punto 167 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría señaló que ajustó el precio de exportación de AMOB por los conceptos de 
comercialización, crédito, flete y seguro, de acuerdo con la información y la metodología que proporcionó 
dicha empresa; es decir, no fue aplicado el ajuste por comercio transfronterizo propuesto por Gerdau Corsa, 
ya que este fue utilizado por la Secretaría únicamente para ajustar el precio de exportación de Alemania, 
Reino Unido y para las demás empresas originarias de España no comparecientes, como se indica en el 
punto 154 de la presente Resolución. 

(5) Margen de comercialización 

161. En los puntos 139 a 143 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó no tomar en cuenta el 
ajuste por margen de comercialización ofrecido por Gerdau Corsa, debido a que, con base en la información 
proporcionada no se puede asumir que los beneficios obtenidos por empresas que comercializan el producto 
objeto de investigación de orígenes distintos a los países investigados son similares a los beneficios que 
puedan obtener empresas de Alemania, España y Reino Unido. Asimismo, que AMOB y AMCS no 
presentaron información que permitiera determinar que el margen de comercialización que obtienen las 
demás empresas que comercializan el producto objeto de investigación en España es similar al beneficio que 
obtiene la comercializadora, por lo que, tampoco es procedente considerar la información presentada por 
AMOB para calcular el ajuste por margen de comercialización aplicado en el cálculo del precio de exportación 
para las demás empresas exportadoras de España. 

162. En la etapa final de la investigación, ninguna empresa compareciente presentó información adicional 
ni argumentos referentes al margen de comercialización, por lo anterior, la Secretaría reitera su determinación 
de no tomar en cuenta el ajuste por este concepto, sin embargo, no omite mencionar que para efectos del 
cálculo del precio de exportación de AMOB valoró la información aportada por dicha empresa para acreditar el 
margen de comercialización, tal como se explica en los puntos 178 y 179 de la presente Resolución. 

iii. Determinación 

163. Con base en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación de Alemania, España y Reino Unido por los conceptos por flete 
interno, flete marítimo, seguro y comercio transfronterizo con la información y metodología aportadas por 
Gerdau Corsa. Para el cálculo de cada ajuste, cuando se requirió, se aplicó la inflación y el tipo de cambio 
correspondiente, de conformidad con el artículo 58 del RLCE. 

b. AMOB 

164. La empresa productora AMOB manifestó que los códigos de producto utilizados en las ventas de 
exportación a México y en su mercado interno provienen de sus sistemas comercial y contable y que, para su 
conformación, tomó en cuenta la dimensión de la viga, en donde dependiendo de si se trata de una H o una I, 
el primer dígito indica el ancho del patín o el peralte, respectivamente. La segunda parte del código hace 
referencia a la calidad. Presentó capturas de pantalla de facturas de venta en el mercado interno como de 
exportación a México donde se muestran las características utilizadas en la conformación del código de 
producto. De igual manera, presentó una lista de todos los códigos producidos e identificó aquellos exportados 
a México, durante el periodo investigado. 

165. AMOB manifestó ser una empresa productora del producto objeto de investigación y haber realizado 
ventas de la mercancía a partes independientes, tanto en su mercado interno como de exportación a México 
durante el periodo investigado, a través de entidades compradoras/revendedoras (comercializadoras) del 
Grupo ArcelorMittal, en condiciones de mercado. 

166. En cuanto a su sistema de distribución y facturación, señaló que las entidades 
compradoras/revendedoras se encargan de la comercialización de todos los productos planos de acero al 
carbono, incluido el producto objeto de investigación. 
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167. Al respecto, como se indicó en el punto 148 de la Resolución Preliminar, la Secretaría requirió a la 
empresa AMOB que presentara un diagrama de flujo en el que describiera paso a paso la forma en que se 
realiza la facturación del producto objeto de investigación, tanto en el mercado de exportación a México como 
en su mercado interno y los documentos que amparan las ventas. 

168. En respuesta al requerimiento de información, la empresa productora presentó el diagrama de flujo 
de las ventas de exportación a México y en su mercado interno, así como la explicación de este. Proporcionó 
documentos que amparan las ventas; orden de compra de los clientes y/o confirmación de pedido, factura de 
la productora a la comercializadora, factura comercial de las comercializadoras al cliente, así como notas de 
crédito, correspondientes. La Secretaría revisó la información y corroboró que corresponde a la reportada en 
la base de datos. 

169. De igual manera, la Secretaría requirió que explicara la determinación de los precios entre la empresa 
AMOB, y las entidades revendedoras. La empresa manifestó que los precios de venta entre la productora y 
las comercializadoras se determinan transacción por transacción. Presentó contratos en los que se observan 
las condiciones de precios pactadas entre la productora y las comercializadoras, así como contratos entre las 
comercializadoras y el cliente final, este último también contiene las condiciones pactadas referentes al precio. 

170. Con el fin de corroborar la lógica económica, en la cual, la empresa comercializadora mantiene su 
actividad como intermediario, la Secretaría comparó el precio sin los incrementables relacionados con la 
exportación; es decir, el precio a nivel ex fábrica reportado por el productor, con el precio al que el 
comercializador revende el producto objeto de investigación el cual incluye su margen de comercialización. 

171. Como resultado de la comparación, la Secretaría observó que el precio ajustado de todas las 
operaciones reportadas en la base de datos es menor al precio de venta por parte de la empresa 
comercializadora. Por lo anterior, la Secretaría determinó que el precio de venta del producto objeto de 
investigación no se ve afectado por la vinculación que existe entre la empresa productora y la 
comercializadora y que la actividad como intermediario de esta última permanece. La Secretaría constató a 
través de las facturas de venta del productor al comercializador y las facturas de venta del comercializador al 
cliente final, presentadas por ambas partes, la información reportada en la base de datos y con la cual realizó 
el comparativo antes referido. 

172. Para acreditar el precio de exportación, la empresa productora AMOB presentó las operaciones de 
exportación a México del producto objeto de investigación realizadas a través de 95 códigos de producto para 
el periodo investigado e identificó cada una de las operaciones por vigas tipo H y vigas tipo I. 

173. A solicitud de la Secretaría, AMOB proporcionó un ejemplo de facturas de venta con documentación 
anexa, incluyendo capturas de pantalla de su sistema contable, que amparan las transacciones realizadas 
durante el periodo investigado. La Secretaría comparó la base de datos con la información de las facturas de 
venta en cuanto a descripción del producto, valor, volumen, nombre del cliente, términos de venta, fecha, 
número de factura y, en su caso, rebajas, sin encontrar diferencias. 

174. En la etapa final de la investigación y tomando en cuenta lo señalado en el punto 96 de la presente 
Resolución, a solicitud de la Secretaría, AMOB clasificó las ventas de los 95 códigos de producto dentro de 
cada tipo de familia las cuales manifestó son conformadas por equivalencias de perfiles; es decir, pueden 
laminarse en la misma campaña de laminación. 

175. En cuanto a su sistema de distribución en el mercado de exportación a México, la base de datos 
reportada contiene términos a nivel comercial CIF y CFR (por las siglas en inglés de Cost and Freight), por lo 
que, es responsable de entregar la mercancía en puerto mexicano designado por el cliente, y asumir todas las 
tarifas y gastos incurridos hasta el puerto. 

i. Descuentos 

176. La empresa productora AMOB señaló que realiza descuentos y que estos son acordados con el 
cliente de acuerdo con las condiciones establecidas en los contratos. Presentó una muestra de contratos de 
venta en los cuales la Secretaría corroboró que se encuentra establecida la condición de este concepto, así 
como una muestra de notas de crédito. La Secretaría comparó los montos de las notas con los reportados en 
la base de datos sin encontrar diferencias. La Secretaría consideró el precio efectivamente pagado neto de 
reembolsos y bonificaciones, como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

ii. Determinación 

177. De conformidad con los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por kilogramo de 14 familias de vigas, de las cuales, 3 familias son de vigas 
tipo H y 11 familias de vigas tipo I. La Secretaría descartó del cálculo las operaciones cuyas características no 
formaran parte del producto objeto de investigación de acuerdo con lo señalado en el punto 275 de la 
Resolución Preliminar. 
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iii. Ajustes al precio de Exportación 

178. AMOB propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, específicamente 
por los conceptos de comercialización, crédito, flete interno, flete y seguro marítimo. 

(1) Comercialización 

179. La empresa AMOB señaló que las empresas compradoras/revendedoras (comercializadoras) 
relacionadas, cobran un porcentaje sobre el precio facturado al cliente final, la Secretaría requirió a la 
empresa el soporte documental que sustentara las operaciones correspondientes a la reventa de la empresa 
comercializadora. 

180. En respuesta al requerimiento, la empresa presentó los contratos entre la productora AMOB y las 
comercializadoras relacionadas. La Secretaría observó que en dichos contratos se encuentra establecido el 
porcentaje reportado en la base de datos para las ventas de exportación a México. 

(2) Crédito 

181. Para el cálculo del ajuste por crédito, la productora presentó la tasa de interés promedio de los 
pasivos a corto plazo del periodo investigado, obtenida de su información contable correspondiente tanto de la 
empresa productora AMOB y a la empresa comercializadora relacionada. 

182. La Secretaría calculó el monto del ajuste para cada una de las operaciones de exportación a México, 
aplicando la tasa de interés promedio de dicho periodo, al plazo transcurrido entre la fecha de venta de la 
factura y la fecha de pago. Como soporte documental, presentó capturas de pantalla de su sistema contable 
de ambas empresas. 

(3) Flete interno 

183. En la respuesta al Formulario oficial, la empresa productora AMOB no presentó información respecto 
al ajuste por concepto de flete interno, sin embargo, la Secretaría le requirió para que presentara el monto 
correspondiente por dicho concepto, con el fin de realizar los ajustes necesarios y obtener un precio 
ex fábrica. 

184. En respuesta al requerimiento de información, la empresa AMOB manifestó que el monto se 
encontraba desglosado en la base de datos, sin embargo, no presentó soporte documental ni la metodología 
que permitiera a la Secretaría corroborar los montos reportados. 

185. En la etapa final de la investigación, AMOB presentó la factura correspondiente a la transportación de 
una operación reportada en la base de datos, además presentó contratos con empresas de logística en los 
cuales, se observan los términos acordados en cuanto seguridad, duración del contrato, obligaciones del 
proveedor y pagos a este. La Secretaría determinó tomar en cuenta dentro del cálculo del precio de 
exportación el ajuste por flete interno. La Secretaría, calculó el monto correspondiente por este ajuste en 
dólares por kilogramo. 

(4) Flete y seguro marítimo 

186. La empresa AMOB reportó para el periodo investigado el flete marítimo real pagado por las 
exportaciones a México. Señaló que asigna el monto a cada producto en función de la cantidad vendida de 
cada producto. Presentó una muestra de facturas de flete marítimo y capturas de pantalla de su sistema 
contable. La Secretaría observó que coinciden con el número de pedido, por lo que, calculó el monto 
correspondiente por este ajuste en dólares por kilogramo. 

187. En el caso del seguro marítimo, la empresa informó la prima de seguro real pagada por sus 
exportaciones a México, durante el periodo investigado. Agregó que está asegurada en el programa de 
seguros de transporte global de AM (sic), la cual es una cobertura automática durante todo el año, porque la 
entidad está asegurada sobre su facturación anual global. Asignó el monto a cada producto en función del 
volumen de las ventas, ya que el monto de la prima es determinado en euros por tonelada. Presentó capturas 
de pantalla donde se ve reflejada la cuenta por concepto de seguro. La Secretaría calculó el monto 
correspondiente por este ajuste en dólares por kilogramo. 

iv. Determinación 

188. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de 
comercialización, crédito, flete interno, flete y seguro marítimo, de acuerdo con la información y la metodología 
que proporcionó AMOB. 
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3. Valor normal 

a. Alemania, Reino Unido y España 

189. Para acreditar el valor normal, Gerdau Corsa presentó, para el periodo investigado, los precios para 
el consumo en el mercado interno de Alemania, España y Reino Unido, respectivamente, de las vigas de 
acero tipo I y tipo H registrados en la publicación European Steel Review, de la consultora MEPS, la cual 
señaló es una compañía líder independiente que realiza análisis de la industria del acero a nivel mundial. La 
Secretaría corroboró en la página de Internet www.meps.co.uk, que la empresa consultora MEPS es un 
proveedor de información sobre el mercado del acero que ofrece análisis de los precios. 

190. Gerdau Corsa indicó que las referencias de precios corresponden a valores bajos y altos pactados en 
los principales mercados domésticos europeos incluyendo los países investigados, los cuales, se refieren a 
transacciones regulares entre los clientes y las acerías locales. 

191. Agregó que los precios de venta en el mercado interno de Alemania, España y Reino Unido, 
contenidos en la publicación European Steel Review, son una base razonable para el cálculo del valor normal, 
toda vez que corresponden a un rango de precios pactados en transacciones efectuadas entre fabricantes y 
compradores, en los mercados domésticos de España, Alemania y el Reino Unido. La Secretaría observó que 
dentro de la metodología de investigación utilizada por la empresa consultora MEPS se describe que la 
información de precios es obtenida a través de productores de acero, distribuidores de acero, usuarios finales, 
accionistas y centros de servicio, entre otros. 

192. Para acreditar que los precios en el mercado interno de los tres países investigados corresponden a 
productos similares a los exportados a México, Gerdau Corsa manifestó que existen varios tipos de normas 
alrededor del mundo, y que su uso depende del origen de la mercancía, ya que son similares en cuanto a que 
regulan tanto las dimensiones como las calidades de acero utilizadas en las vigas tipo I y tipo H. Señaló que 
las normas garantizan las propiedades mecánicas y dimensionales de los aceros, dado que el uso de estos 
está orientado a la industria de la construcción y estructuras metálicas. 

193. Presentó cuadros comparativos de las normas que regulan el producto objeto de investigación que 
contienen equivalencias como: el grado de acero, resistencia y medidas utilizadas en la elaboración de vigas 
tipo I y tipo H. La Secretaría observó, que las especificaciones que se desprenden de la publicación de la 
consultora MEPS, por tipo de viga, corresponden a la norma aplicable y al grado de acero, las cuales 
coinciden con los cuadros de equivalencias. Asimismo, las dimensiones contenidas en la publicación 
corresponden a dimensiones contempladas dentro de la cobertura de producto señalada en el punto 62 de la 
presente Resolución. 

194. Los precios de las vigas de acero tipo I y tipo H reportados en la publicación especializada European 
Steel Review se refieren a precios de transacción, los cuales incluyen cargos adicionales aplicables como: 
grosor, ancho y diámetro, sin embargo, en el caso de las vigas, la publicación refiere que los precios 
reportados para dicho producto corresponden al material suministrado con longitud estándar. Los precios se 
encuentran expresados en euros por tonelada métrica a nivel “domestic delivered” (entrega en el mercado 
doméstico). Dichos precios se encuentran dentro del periodo investigado. Para la conversión a dólares, 
Gerdau Corsa utilizó el tipo de cambio publicado por el Banco de México en la página de Internet 
http://banxico.org.mx. Presentó captura de pantalla del tipo de cambio. 

195. Gerdau Corsa calculó un valor normal promedio en dólares por tonelada para cada país y por tipo de 
viga, tomando como base los valores bajos y altos de las referencias de precios obtenidas de la consultora 
MEPS, para el periodo investigado. 

196. En el caso de España, para las demás empresas exportadoras no comparecientes, como fue 
señalado en el punto 104 de la presente Resolución, la Secretaría calculó un valor normal con la mejor 
información disponible la cual, en este caso, corresponde a la proporcionada por la empresa productora 
AMOB descrita en los puntos 208 a 238 de la presente Resolución. 

197. La Secretaría calculó un valor normal promedio con base en todos los valores normales calculados a 
la empresa AMOB tanto de la familia de códigos de producto cuyo valor normal fue vía precios, como de 
aquellas familias de códigos de producto cuyo valor normal fue valor reconstruido. 

i. Determinación 

198. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 39 del RLCE, la 
Secretaría aceptó la información y calculó un precio promedio para las vigas tipo I y tipo H, a partir de las 
referencias de precios en el mercado interno de la publicación de la consultora MEPS, originarias de Alemania 
y Reino Unido, en dólares por tonelada y para España con la mejor información disponible que es la 
proporcionada por AMOB. 
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ii. Ajustes al valor normal 

(1) Flete interno 

199. En virtud de que los precios se encuentran a nivel “domestic delivered”, para el cálculo del ajuste por 
flete interno, Gerdau Corsa ubicó a través del Global Energy Monitor las plantas de productores-exportadores 
del producto objeto de investigación en cada país investigado, así como los puertos marítimos más cercanos. 
Posteriormente, cotizó el monto correspondiente al flete terrestre para cada uno de los países investigados, 
por transportar el producto objeto de investigación de la ubicación de las empresas productoras al puerto más 
cercano. En el caso de España y Alemania, la cotización contiene el monto en euros y para el Reino Unido en 
libras. La cotización corresponde a transportar la mercancía en un camión con capacidad de 26 toneladas, la 
cual obtuvo de una empresa de transporte. 

200. Respecto a los puertos marítimos señalados en el punto anterior, Gerdau Corsa presentó capturas de 
pantalla que muestran las ubicaciones de los puertos de España y Reino Unido, obtenidas de las páginas de 
Internet http://www.puertos.es y https://www.uktradeinfo.com. En el caso de Alemania, indicó que una de las 
empresas transportistas señaladas en el punto 136 de la presente Resolución, informó el puerto más cercano 
con las características para transportar el producto objeto de investigación. La Secretaría ingresó a las 
páginas de Internet y corroboró la información de los puertos y la capacidad de transportación, los cuales 
fueron utilizados para la elaboración de la cotización. 

201. Para realizar la conversión a dólares obtuvo el tipo de cambio diario publicado en las páginas de 
Internet de los bancos centrales de cada país investigado. En el caso de Alemania el Bundes Banck 
(www.bundesbank.de), para España, el Banco de España (www.bde.es), y para Reino Unido, el Banco de 
Inglaterra (www.bankofengland.co.uk). El tipo de cambio utilizado para la conversión corresponde al día de la 
cotización. La Secretaría corroboró el tipo de cambio utilizado. 

202. Dado que las cotizaciones utilizadas no corresponden al periodo investigado, Gerdau Corsa ajustó 
por inflación el monto reportado en estas, para lo cual utilizó la variación mensual del IPC de cada país, que 
obtuvo de las páginas de Internet www.bundesbank, www.bde.es y de la Office for National Statistics 
www.ons.gov.uk para Alemania, España y Reino Unido, respectivamente. Presentó el monto correspondiente 
a cada mes del periodo investigado y, de acuerdo con este, ajustó las operaciones utilizadas para valor 
normal, en dólares por tonelada. 

203. Respecto al flete interno en los países investigados, en la etapa preliminar, la empresa productora 
AMOB y la comercializadora AMCS manifestaron que la Secretaría no debió considerar el ajuste por flete 
interno para el cálculo del valor normal de acuerdo a la metodología propuesta por Gerdau Corsa en el inicio 
de la investigación ya que dicha empresa cotizó el monto correspondiente al flete terrestre para cada uno de 
los países investigados, por transportar el producto objeto de investigación de la ubicación de las empresas 
productoras al puerto más cercano, en lugar de ubicar a los clientes en el mercado doméstico de las 
productoras de acero. 

204. Al respecto, la Secretaría aclara que, tal como se indica en el punto 68 de la Resolución de Inicio, el 
precio reportado por MEPS, corresponde a un precio “domestic delivered”; es decir, el precio incluye el gasto 
por flete, por lo tanto, para efectos de contar con un cálculo conservador, y sustentar la presunción de la 
existencia de discriminación de precios, la Secretaría consideró el flete terrestre para cada uno de los países 
investigados, por transportar el producto objeto de investigación de la ubicación de las empresas productoras 
al puerto más cercano, como prueba válida para el cálculo de valor normal, pues corresponde a información 
de cada país investigado, para las vigas investigadas, y fue la información razonablemente disponible para 
Gerdau Corsa. De lo contrario, la Secretaría considera que podría haber calculado el margen de 
discriminación de precios con un valor normal alto. 

205. La Secretaría corroboró en la página de Internet www.rovesa.com que la empresa que emitió la 
cotización se dedica al servicio de transportación de mercancías. Ingresó a la página de Internet 
https://globalenergymonitor.org y verificó que dicha empresa proporciona información de la ubicación y 
producción de plantas productoras de acero a nivel mundial. También corroboró la información de los puertos 
y la capacidad de transportación, los cuales fueron utilizados para la elaboración de la cotización, el tipo de 
cambio propuesto y las ajustó por inflación, tal como se señala en los puntos 42 y 71 de la Resolución de 
Inicio. 

206. En la etapa final de la investigación, ninguna empresa compareciente presentó argumentos ni 
pruebas adicionales, por lo anterior, como se mencionó en el punto 86 de la presente Resolución, la 
Secretaría no contó con información para el análisis de discriminación de precios, de empresas 
comparecientes originarias del Reino Unido ni de Alemania, en este sentido, al no contar con información 
adicional para el cálculo de flete interno, la Secretaría reitera su determinación para estos países y considera 
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como prueba válida la información y metodología aportadas por Gerdau Corsa para el cálculo de este ajuste, 
pues corresponde a información de cada país investigado, para las vigas investigadas, y fue la información 
razonablemente disponible para Gerdau Corsa con base en el artículo 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del 
Acuerdo Antidumping. 

iii. Determinación 

207. Por lo anterior, con base en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del 
RLCE, la Secretaría ajustó el valor normal de Reino Unido y Alemania de acuerdo con lo descrito en los 
puntos 199 a 202 de la presente Resolución. Para el cálculo del ajuste, se aplicó la inflación y el tipo de 
cambio correspondiente de conformidad al artículo 58 del RLCE. 

b. AMOB 

208. Respecto a las ventas en su mercado interno, de los 95 códigos de producto comparables a los 
exportados a México, la empresa presentó las ventas en su mercado interno de 12 códigos de producto 
idénticos, los cuales, fueron clasificados por tipo de familia tomando en cuenta lo señalado en el punto 96 de 
la presente Resolución. Para los otros 83 códigos de producto comparables a los exportados a México señaló 
que no tuvo ventas internas, por lo que proporcionó el valor reconstruido agrupados por tipo de familia 
comparable con los exportados a México. 

209. En cuanto a su sistema de distribución y facturación, señaló que las entidades 
compradoras/revendedoras se encargan de la comercialización de todos los productos planos de acero al 
carbono incluyendo los productos objeto de investigación. La base de datos reportada contiene términos a 
nivel CIP (por las siglas en inglés de Carriage and Insurance Paid to). 

210. Presentó facturas de ventas internas con documentación anexa, incluyendo capturas de pantalla de 
su sistema contable, que amparan las transacciones realizadas durante el periodo investigado. La Secretaría 
corroboró la información de la base de datos presentada por la productora con las facturas de venta respecto 
a la descripción del producto, valor, volumen, nombre del cliente, términos de venta, número de factura y 
fecha de pago, sin encontrar diferencias. 

211. La empresa productora señaló que realiza descuentos y que estos son acordados con el cliente de 
acuerdo con las condiciones establecidas en los contratos. Presentó muestras de contratos de venta en los 
cuales la Secretaría corroboró que se encuentra establecida la condición de este concepto, además presentó 
muestras de notas de crédito, la Secretaría comparó los montos de las notas con los reportados en la base de 
datos sin encontrar diferencias. La Secretaría consideró el precio efectivamente pagado neto de reembolsos y 
bonificaciones como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

i. Ajustes al valor normal 

212. AMOB propuso ajustar las ventas en su mercado interno por términos y condiciones de venta, 
específicamente, por los conceptos de comercialización, crédito y flete interno. 

(1) Comercialización 

213. La empresa productora AMOB señaló que las empresas compradoras/revendedoras 
(comercializadoras) relacionadas cobran un porcentaje sobre el precio facturado al cliente final, la Secretaría 
requirió a la empresa el soporte documental que sustentara el porcentaje pactado correspondiente al margen 
de reventa que obtiene la empresa comercializadora. 

214. Como respuesta al requerimiento, la empresa presentó los contratos entre la productora AMOB y las 
comercializadoras relacionadas. La Secretaría observó que en dichos contratos se encuentra establecido el 
porcentaje reportado en la base de datos para las ventas en su mercado interno. La Secretaría aplicó el 
porcentaje a las ventas reportadas en su mercado interno. 

(2) Crédito 

215. Para el cálculo del ajuste por este concepto, la productora presentó la tasa de interés promedio de los 
pasivos a corto plazo del periodo investigado, obtenida de su información contable correspondiente tanto de la 
empresa productora AMOB y a la empresa comercializadora relacionada. 

216. La Secretaría calculó el monto del ajuste para cada una de las operaciones en el mercado interno, 
aplicando la tasa de interés promedio de dicho periodo, al plazo transcurrido entre la fecha de venta de la 
factura y la fecha de pago. Como soporte documental, presentó capturas de pantalla de su sistema contable 
de ambas empresas. 
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(3) Flete interno 

217. Para acreditar el monto por este concepto, la empresa productora AMOB presentó capturas de 
pantalla de su sistema contable en el que se observa el importe por concepto de flete, las capturas se 
correlacionan con el número de orden y la factura de venta generada por la empresa productora. La 
Secretaría calculó el monto correspondiente por este ajuste en dólares por kilogramo. 

(4) Determinación 

218. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el valor normal por concepto de comercialización, crédito y 
flete interno con la información que proporcionó la empresa productora. 

ii. Costos de producción y operaciones comerciales normales 

219. Respecto a los costos de producción, en su respuesta al Formulario oficial, la empresa manifestó que 
la información de costos presentada correspondía al costo total de todos los productos producidos por AMOB 
y que estos fueron obtenidos de su sistema contable. Agregó que no es posible calcular un costo por código 
de producto, por lo que, presenta el mismo costo para cada mes del periodo investigado y para todos los tipos 
de producto reportados. 

220. En los casos en que no hubo ventas en el mercado interno de los códigos de producto idénticos a los 
exportados a México, o cuando no hubo una cantidad suficiente de ventas para ser utilizadas para el cálculo 
del valor normal, la empresa productora AMOB propuso el valor reconstruido como opción de valor normal, 
para lo cual utilizó el costo de producción calculado con base en todos los productos fabricados. 

221. Derivado de lo anterior y, con la finalidad de determinar si los precios de los códigos de producto 
idénticos vendidos en el mercado interno están dados en el curso de operaciones comerciales normales, la 
Secretaría requirió a la productora AMOB para que presentara, para el periodo investigado, los costos totales 
de producción con base en el volumen producido únicamente del producto objeto de investigación y no con el 
volumen de todos los productos que produjo, como se indicó en el punto 33 de la presente Resolución. 

222. En respuesta al requerimiento de información, la empresa AMOB presentó los costos de producción 
calculados con base únicamente en el volumen del producto objeto de investigación. Presentó capturas de 
pantalla de los centros de costeo, así como un esquema que ejemplifica las funciones de los centros de coste. 

223. Derivado de la revisión de la información presentada en su respuesta al requerimiento, la Secretaría 
observó que, a pesar de lo manifestado por la empresa AMOB, la metodología para calcular los costos de 
producción era la misma a la presentada en el Formulario oficial; es decir, contempla el volumen producido de 
todos los productos fabricados por AMOB. 

224. Adicionalmente, la empresa productora presentó un cálculo teórico de costos de producción el cual 
señaló, no está disponible en su sistema contable. 

225. En la etapa preliminar y por las razones descritas en los puntos 201 a 209 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría consideró no tomar en cuenta los costos de producción presentados por AMOB y, en 
consecuencia, la Secretaría no contó con los elementos para corroborar que las ventas en el mercado interno 
de los códigos de producto idénticos a los exportados a México, durante el periodo investigado, estén dadas 
en el curso de operaciones comerciales normales. De igual manera, no contó con un valor reconstruido 
comparable con los códigos exportados a México en los casos en que no se realizaron ventas o no fueron 
suficientes. 

226. En la etapa final de la investigación, AMOB proporcionó la información de costos de producción por 
categorías o familias de producto los cuales señaló, son comparables con los códigos de producto sujetos a 
investigación. 

227. Por su parte, la Secretaría realizó un requerimiento de información para aclarar dudas respecto a la 
conformación de las familias, las equivalencias (tipos de perfiles) que fueron tomados en cuenta en la 
agrupación, también requirió los soportes documentales que respaldaran su metodología, como se indicó en 
el punto 33 de la presente Resolución. 

228. La empresa calculó los costos de producción para la mercancía investigada, agrupando en una 
misma familia los grupos de perfiles o equivalencias cuya fabricación usa los mismos cilindros de laminación, 
manifestó que no hace falta cambiar todos los cilindros de laminación para producir los perfiles considerados 
equivalentes y por lo tanto se laminan en la misma campaña. Agregó que todos estos grupos de familias de 
perfiles se han agrupado considerando tanto las vigas tipo I, como las vigas tipo H que están bajo 
investigación. Presentó una hoja de trabajo con las equivalencias correspondientes a cada familia, así como 
los catálogos en los que se observa que las equivalencias tomadas en cuenta en cada familia corresponden a 
vigas tipo I y tipo H. 
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229. AMOB señaló que en su sistema contable existen dos criterios de amortización de costos, el criterio 
local (Plan General Contable Español) y el criterio internacional IFRS. Presentó capturas de pantalla para 
cada mes del periodo investigado de su sistema contable tomando como base ambos criterios, en dichas 
pantallas se observa el valor y volumen de producción de un mismo cilindro de cada centro de producción. 

230. AMOB proporcionó sus costos de producción por tipo de familia tanto para las vigas de acero tipo H 
como para las vigas tipo I, en euros y en dólares por tonelada, para el periodo investigado. Presentó la 
información desglosada de los conceptos que integran los gastos generales en gastos de venta y 
administración, financieros, investigación y desarrollo y otros. 

231. La Secretaría observó que, en algunos casos, las familias comprendían costos de producción 
mezclados; es decir, el volumen y valor, correspondía a vigas tipo H y vigas tipo I, en los casos que se 
identificó lo señalado, la Secretaría no tomó en cuenta dichos valores. 

232. De acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores, la Secretaría calculó el costo total de 
producción de cada mes del periodo investigado por tipo de familia. 

233. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, al 
comparar los precios de los códigos de producto de las ventas internas con sus respectivos costos de 
producción más gastos generales. La Secretaría utilizó el precio ajustado por términos y condiciones de venta 
en la comparación con el costo total de producción. La Secretaría descartó del cálculo las operaciones cuyas 
características no formaran parte del producto objeto de investigación de acuerdo con lo señalado en el punto 
275 de la Resolución Preliminar. 

234. La Secretaría aplicó la prueba de ventas por debajo de costos a una familia de las vigas tipo H que 
presentó volumen suficiente para determinar el valor normal vía precios, con la siguiente metodología: 

a. identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por transacción y determinó si 
tales ventas se efectuaron en cantidades sustanciales; es decir, si el volumen total de dichas 
transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas de la categoría de producto 
en el periodo investigado; 

b. revisó que los precios permitieran la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable que, en 
este caso, corresponde al periodo investigado, tal como lo dispone el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping; 

c. eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción, y 

d. a partir de las ventas restantes, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

235. Como resultado de las pruebas descritas en el punto anterior, la Secretaría determinó que, durante el 
periodo investigado, las ventas en el mercado interno de España de la familia de códigos de producto se 
efectuaron en el curso de operaciones comerciales normales y determinó el valor normal de estos vía precios, 
conforme a la información descrita en los puntos 208 a 218 de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de la LCE y 39 y 40 del RLCE. 

236. Para las familias de códigos de producto en las que no hubo ventas internas o estas no representaron 
al menos el 5% de las ventas de exportación, la Secretaría determinó utilizar como opción de valor normal, el 
valor reconstruido, a partir de la información que se señala en los puntos siguientes, de conformidad con los 
artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE y 46 del RLCE. 

iii. Valor reconstruido 

237. AMOB proporcionó para cada familia de códigos de producto el valor reconstruido, definido como la 
suma de los costos de producción, más gastos generales, más un monto por concepto de utilidad razonable, 
la Secretaría utilizó la información de costos y gastos a la que se refieren los puntos 226 a 232 de la presente 
Resolución. 

238. Para obtener el valor reconstruido en dólares por tonelada, la Secretaría sumó al costo total de 
producción la utilidad promedio de la familia de códigos de producto en los que la opción de valor normal se 
estableció a partir de los precios internos. Esta determinación es congruente con lo establecido en los 
artículos 2.2.2 del Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 
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4. Margen de discriminación de precios 

239. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping, 30, 54 y 64 último párrafo de la LCE y 39 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal 
con el precio de exportación correspondiente al periodo investigado, con la información señalada en los 
siguientes puntos de la presente Resolución: en el caso de Alemania y Reino Unido 117 a 163 y 189 a 198; 
para España 117 a 163, 164 a 188 y 208 a 238, y determinó que las importaciones de vigas de acero tipo I y 
tipo H originarias de Alemania, España y Reino Unido se realizaron con los siguientes márgenes de 
discriminación de precios: 

a. de 0.0613 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de España provenientes de la 
empresa AMOB; 

b. de 0.0666 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de España provenientes de las 
demás empresas exportadoras; 

c. de 0.1095 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Alemania, y 

d. de 0.1270 dólares por kilogramo para las importaciones originarias del Reino Unido. 

I. Análisis de daño y causalidad 

240. En la etapa final de la investigación, de acuerdo con lo descrito en el punto anterior de la presente 
Resolución, la Secretaría analizó los argumentos y las pruebas aportadas por las partes comparecientes, 
además de la información de la que ella se allegó, con el objeto de determinar si las importaciones de vigas de 
acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, España y Reino Unido, efectuadas en condiciones de 
discriminación de precios, causaron una amenaza de daño a la rama de producción nacional del producto 
similar. Esta evaluación comprende, entre otros elementos, un examen de: 

a. el volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de 
estas en los precios internos del producto nacional similar; 

b. la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar, y 

c. la probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios como 
causa de un aumento de estas, la capacidad de producción libremente disponible de los países 
exportadores o su aumento inminente y sustancial, la demanda por nuevas importaciones y las 
existencias del producto objeto de investigación. 

241. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional comprende 
la información que Gerdau Corsa proporcionó, ya que es representativa de la rama de producción nacional del 
producto similar, tal como se determinó en el punto 96 de la Resolución de Inicio, situación que se confirma en 
el punto 278 de la presente Resolución. Para ello, la Secretaría consideró datos de 2018, 2019 y 2020 que 
constituyen el periodo analizado e incluyen el periodo investigado para el análisis de discriminación de 
precios, así como las estimaciones correspondientes para 2021 y 2022. Salvo indicación en contrario, el 
comportamiento de los indicadores en un determinado año se analizó con respecto al inmediato anterior 
comparable. 

1. Similitud de producto 

242. Conforme a lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la 
Secretaría evaluó la información y pruebas que constan en el expediente administrativo del caso para 
determinar si las vigas de acero tipo I y tipo H de fabricación nacional son similares al producto objeto de 
investigación. 

243. Gerdau Corsa reiteró que las vigas de acero de fabricación nacional son similares al producto objeto 
de investigación, debido a que ambos productos se fabrican bajo especificaciones de normas comunes, a 
partir de insumos y procesos de producción similares, y se distribuyen en todo el territorio nacional a los 
mismos consumidores. 

244. En la etapa preliminar de la investigación, Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS 
presentaron cuestionamientos sobre la similitud e intercambiabilidad del producto fabricado por Gerdau Corsa 
en relación con las vigas de acero objeto de investigación. Argumentaron que las vigas tipo IPS presentan 
características físicas, geometría, funciones, uso, destino y consumidores diferentes a las vigas tipo IPR que 
fabrica Gerdau Corsa, por lo que, estas no eran sustituibles ni similares de manera que debían ser excluidas 
de la investigación y del análisis de daño. 
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245. Conforme a lo señalado en los puntos 221 a 226 de la Resolución Preliminar, la Secretaría analizó los 
argumentos y pruebas que presentaron Gerdau Corsa y las empresas Coadyuvantes. Como resultado del 
análisis realizado, la Secretaría consideró improcedentes los señalamientos de Recal Aceros, Recal 
Estructuras, AMOB y AMCS en el sentido de excluir a las vigas IPS de la cobertura o alcance del producto 
objeto de investigación, por las siguientes razones: 

a. existe producción nacional de vigas IPS por parte de Deacero y las empresas que integran Grupo 
Simec. Al respecto, es importante señalar que, la Secretaría consideró las cifras de producción tanto 
de vigas IPS como IPR que presentaron las productoras nacionales desde la etapa de inicio. De tal 
manera, la producción de vigas IPS forman parte del producto nacional similar al objeto de 
investigación desde el inicio de la investigación; 

b. para acreditar lo anterior, Deacero proporcionó su “Catálogo de Perfiles Estructurales y Comerciales”, 
facturas y resumen de facturación de sus ventas al mercado interno y capturas de pantalla de su 
sistema de calidad; Grupo Simec presentó su “Catálogo de aceros comerciales y estructurales” y una 
muestra de facturas de venta. Adicionalmente, la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 
Acero (CANACERO) presentó una carta del 17 de enero del 2022 en la cual manifestó que, dentro de 
sus empresas afiliadas, Deacero y Grupo Simec son productoras de vigas IPR e IPS, lo cual acreditó 
con los catálogos antes señalados, así como las correspondientes ligas de las páginas de Internet; 

c. no tienen sustento los señalamientos de que las vigas tipo I, IPS, tienen características físicas 
diferentes en la forma de los patines, que no son sustituibles en su uso a las vigas tipo I, IPR, y que 
las adquieren clientes distintos, dado que existe producción nacional por parte de las empresas 
productoras antes señaladas, lo cual acreditaron con los documentos señalados en el punto 224 de 
la Resolución Preliminar, y 

d. en la legislación de la materia no existe disposición alguna que limite o impida considerar como 
producción nacional similar a la gama o variantes de producto nacional (en este caso, las vigas IPS) 
que realicen el resto de fabricantes nacionales, aun cuando estos no sean solicitantes de la 
investigación en cuestión, de tal manera que, desde su inicio, tal variante o gama fue incluida en las 
cifras de la producción nacional, al considerar a las empresas antes mencionadas, así como en la 
propia definición y alcance del producto objeto de investigación. 

246. En la etapa final de la investigación, Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS reiteraron que 
es ilegal la inclusión de las vigas IPS en la presente investigación al no ser fabricadas por la Solicitante y no 
ser similares a las vigas tipo IPR que fabrica Gerdau Corsa, para lo cual presentaron los siguientes 
señalamientos: 

a. Recal Aceros y Recal Estructuras: 

i. si bien Gerdau Corsa constituye la rama de producción nacional, no produce las vigas IPS, de 
tal manera que no presentó pruebas pertinentes de similitud en su solicitud de inicio; 

ii. posterior al inicio de la investigación, la Secretaría realizó requerimientos a otras productoras 
nacionales que comparecieron a la investigación en un intento por justificar la inclusión de las 
vigas IPS. Sin embargo, es irrelevante pues no puede delimitarse retroactivamente el producto 
investigado; 

iii. la información presentada por otras productoras nacionales no formaba parte del análisis inicial 
de la investigación al no ser solicitantes, por lo que es ilegal que se incluyera a las vigas IPS, ya 
que no existe disposición alguna que permita ampliar la cobertura de la investigación a 
productos distintos a los que efectivamente fabrica la rama de producción nacional; 

iv. la Secretaría parece basar la inclusión de las vigas IPS exclusivamente en que existen 
empresas nacionales que las pueden fabricar. Sin embargo, no existe en la Resolución 
Preliminar un análisis de las pruebas que presentaron las importadoras sobre las diferentes 
características físicas, funciones y consumidores; 

v. en el expediente administrativo del caso no constan pruebas que contradigan las diferencias 
señaladas por las importadoras, pues las productoras nacionales únicamente señalan que hay 
producción de vigas IPS para justificar su inclusión y supuesta similitud, basándose en 
catálogos de productos que no contienen un comparativo de ambos tipos de vigas; 

vi. el único documento de similitud que presentó Gerdau Corsa es de un ingeniero y asesor técnico 
de la propia Solicitante, por lo cual no puede ser considerado una prueba positiva, 
independiente, ni imparcial que además se contradice con los propios dichos de la productora, y 

vii. puesto que las vigas IPS e IPR son diferentes y no sustituibles entre sí, la Secretaría debe 
complementar su análisis, así como explicar los motivos y las pruebas en que se basó para 
desestimar los señalamientos que presentaron las importadoras. 
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b. AMOB y AMCS: 

i. la Secretaría no llevó a cabo un análisis de similitud de producto basado en información real, de 
acuerdo con lo que ordena la legislación, en virtud de que ajustó la cobertura del producto 
similar hasta la Resolución Preliminar, y 

ii. la determinación de la Secretaría no fue correctamente fundada ni motivada, y las vigas IPS 
deben ser excluidas para el análisis de la investigación porque conforman un producto con 
tamaño, características y productores diferentes, específicamente las características 
geométricas y de grado de acero son diferentes a las vigas IPR, además de tener un uso propio 
para autoconstrucción en la parte occidental de México. 

247. Gerdau Corsa solicitó que los argumentos de las importadoras respecto a las vigas IPS sean 
desestimados, pues tal y como señaló en la solicitud de inicio de investigación, el mercado del producto 
investigado es la industria de la construcción para fabricar estructuras metálicas livianas y pesadas (bóvedas, 
columnas, trabes, postes para edificios, puentes, naves industriales), y en la industria extractiva (extracción de 
minerales, gas y petróleo). Indicó que, si bien, pudiera considerarse que los consumidores finales de las vigas 
IPS son directamente los herreros y albañiles que acuden a centros de distribución donde se les puede surtir 
la viga por metros sin que se entregue un certificado de calidad o los propios consumidores que las utilizan en 
la autoconstrucción de sus hogares, también lo es, que el campo de consumidores resulta ser el mismo; es 
decir, para la construcción. Además, reiteró que las vigas IPS son fabricadas por las empresas Coadyuvantes. 

248. En virtud de lo señalado en el punto 245 de la presente Resolución, la Secretaría reitera que son 
improcedentes por infundados tanto la petición como los señalamientos de las empresas Recal Aceros, Recal 
Estructuras, AMCS y AMOB para excluir las vigas tipo IPS de la presente investigación bajo la justificación de 
que Gerdau Corsa no las fabricó durante el periodo analizado, y por considerarlas no similares a las vigas IPR 
que fabrica dicha empresa. Asimismo, la Secretaría observó que las importadoras y exportadoras señaladas 
basan sus cuestionamientos no en la ausencia de similitud entre las vigas tipo I y tipo H importadas y las de 
fabricación nacional, sino en el hecho que Gerdau Corsa no produjo una variante de estas; es decir, las vigas 
IPS, aun cuando estas fueron incluidas dentro del producto objeto de la solicitud de inicio de investigación. 

249. En este sentido, la Secretaría considera que la petición de exclusión de la investigación de las vigas 
IPS no es un tema de similitud sino que debe abordarse desde la perspectiva del análisis de la rama de 
producción nacional, dados los elementos que señalaron Recal Aceros, Recal Estructuras, AMCS y AMOB 
sobre: i) el resto de productores nacionales que fabrican las vigas IPS y que forman parte de la producción 
nacional total de vigas tipo I y tipo H, y ii) la información que se allegó la Secretaría de tales productores 
previo a la emisión de la Resolución de Inicio. Por consiguiente, la Secretaría da respuesta a los 
señalamientos de dichas empresas en los puntos 266 a 273 de la presente Resolución, correspondientes al 
apartado de rama de producción nacional. 

250. No obstante lo indicado en el punto anterior, la Secretaría considera necesario realizar ciertas 
precisiones respecto a los siguientes señalamientos de Recal Aceros, Recal Estructuras, AMCS y AMOB: 

a. es falso que no existan pruebas pertinentes de similitud desde la etapa de inicio. Al respecto, tal 
como se indicó en los puntos 79 a 88 de la Resolución de Inicio, la Secretaría realizó el análisis de 
similitud de las vigas de acero tipo I y tipo H, que se sustentó en la información que presentó Gerdau 
Corsa, así como la que presentaron Deacero y empresas del Grupo Simec conforme a lo siguiente: 

i. Gerdau Corsa proporcionó tablas con las especificaciones de las vigas de acero tipo I y tipo H 
de fabricantes de Alemania, España y Reino Unido para el producto investigado y de Gerdau 
Corsa para el de fabricación nacional, catálogos del producto fabricado por Gerdau Corsa de 
vigas de acero tipo I y tipo H, así como catálogos de las empresas Stahlwerk Thuringen, GmbH. 
de Alemania, ArcelorMittal Europe y Compañía Española de Laminación S.L. (Celsa Group) de 
España y British Steel, Ltd. del Reino Unido, el estudio “Descripción de las vigas (perfiles) tipo I 
y los perfiles tipo H”, elaborado por un ingeniero especialista en materiales y elementos para la 
industria de la construcción, el Manual de Construcción en Acero emitido por el Instituto 
Mexicano de la Construcción, A.C., el cual contiene información sobre las especificaciones de 
los tipos de vigas y perfiles de acero; 

ii. es improcedente la descalificación del valor probatorio del estudio “Descripción de las vigas 
(perfiles) tipo I y los perfiles tipo H”, toda vez que fue realizado por un profesionista técnico 
especializado en materiales y elementos para la industria de la construcción que cuenta con 
cédula profesional expedida en términos de la legislación mexicana, hechos que generan a esta 
Secretaría la convicción de que dicho profesionista cuenta con los conocimientos técnicos 
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especializados para emitir el estudio presentado, aunado a ello, cabe señalar que las relaciones 
laborales de dicho profesionista no constituyen un elemento que desvirtúe el contenido técnico 
del estudio en cuestión, el cual no fue desvirtuado por Recal Aceros ni Recal Estructuras, sino 
que, contradictorio a sus descalificaciones, se basan en este para sustentar sus argumentos 
sobre las supuestas diferencias entre las vigas IPS e IPR; 

iii. las pruebas que supuestamente presentaron las importadoras Recal Aceros y Recal Estructuras 
se refieren básicamente a una tabla que compara las diferencias entre las vigas IPS e IPR en 
cuanto a características físicas, usos y funciones, comercializadores y consumidores, pero ello 
no sustenta que ambos tipos de vigas no puedan ser considerados similares en términos de la 
legislación en la materia. De hecho, aun cuando las referidas importadoras insisten en las 
diferencias, al mismo tiempo, indican que “las vigas IPS e IPR tienen en común diferentes 
aspectos en su fabricación y estructura completa. Los usos varían, pero como tal se puede ver 
que son materiales que mucha gente confunde con facilidad”; 

iv. de acuerdo con lo señalado en los puntos 25, 92 y 93 de la Resolución de Inicio, dieron 
respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría, las empresas Deacero, Compañía 
Siderúrgica de Guadalajara, S.A. de C.V. (CSG) y Simec Acero, S.A. de C.V. (“Simec Acero”), 
estas dos últimas forman parte de Grupo Simec. De manera particular, Simec Acero 
proporcionó las cifras de producción de vigas tipo I y tipo H que incluyen las variantes IPS e IPR 
de las empresas productoras, los catálogos de dichos tipos de vigas que contienen las fichas 
técnicas con características similares a las vigas de acero objeto de investigación. En el caso 
de Deacero, presentó su catálogo de “Perfiles Estructurales y Comerciales” y en cuanto a 
Grupo Simec su catálogo de “Aceros comerciales y estructurales”, y 

v. lo anterior no cambia ni se desvirtúa por el hecho de que Deacero, Grupo Simec y Corporación 
ASL participen como Coadyuvantes en la presente investigación y, en tal carácter, aportaran 
nuevamente sus catálogos de producto, además de facturas de venta, capturas de pantalla de 
su sistema de calidad (con los rangos de medidas y/o especificaciones de vigas IPR e IPS que 
se pueden producir), resumen de facturación de ventas al mercado doméstico de vigas IPR e 
IPS, tal como se indicó en el punto 224 de la Resolución Preliminar. 

b. es falso que la Secretaría haya ampliado o ajustado la cobertura del producto similar 
retroactivamente o de manera posterior al inicio de la investigación, puesto que las vigas IPS fueron 
incluidas por Gerdau Corsa como producto objeto de solicitud de investigación, y la Secretaría contó 
con información técnica de similitud de dicho tipo de vigas antes de emitir la Resolución de Inicio, tal 
como se indica en la literal anterior, por tanto, las consideró como producto objeto de investigación 
desde la Resolución de Inicio; 

c. por las razones antes expuestas, es falso que la información del resto de productoras no formara 
parte del análisis inicial, por consiguiente, no existe la alegada ampliación de la cobertura del 
producto investigado hacia las vigas IPS, puesto que, se reitera, estas fueron solicitadas por Gerdau 
Corsa, se contó con información en respuesta a los requerimientos antes de iniciar la investigación, 
por lo que, la definición del producto investigado y su similar de producción nacional estaban 
plenamente identificados y respaldados con la información que consta en el expediente 
administrativo del caso, aportada por los productores nacionales (Gerdau Corsa, Deacero y las 
empresas productoras que conforman Grupo Simec); 

d. resulta irrelevante que existan diferencias entre las vigas IPS e IPR, pues se reitera que existe 
producción nacional de vigas IPS y, si bien, no son productos idénticos, es posible considerarlas 
similares entre sí en términos de la legislación en la materia, puesto que tienen composición, 
características, usos y consumidores parecidos, y 

e. por lo antes expuesto, no existen razones para realizar un análisis de similitud solo sobre las vigas 
IPS, como equivocadamente pretenden Recal Aceros, Recal Estructuras, AMCS y AMOB, pues estas 
solo representan una variante o subconjunto del producto investigado que son las vigas de acero 
tipo I y tipo H. 

251. Por otra parte, y sin que sea limitativo de lo señalado en los puntos precedentes, la Secretaría no 
observó limitaciones de capacidad técnica o instalada por parte de Gerdau Corsa para producir las vigas IPS. 
Al respecto, las partes comparecientes no presentaron elementos de prueba en ese sentido. De hecho, 
conforme al punto 220, inciso b, de la Resolución Preliminar, Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS 
señalaron que, si bien, el proceso de fabricación de las vigas IPR e IPS es prácticamente el mismo en todo el 
mundo, la fabricación de las vigas IPS no es atractiva para Gerdau Corsa pues no tiene interés en su 
comercialización. Al respecto, la Secretaría considera que, en todo caso, la llamada falta de interés comercial 
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se explicaría por el aumento de las importaciones investigadas en condiciones de dumping, la depresión y 
subvaloración en precios, aunado al efecto de contención en los precios nacionales que causaron los precios 
de tales importaciones, tal como se analiza en los apartados de análisis de las importaciones y efectos reales 
y potenciales sobre los precios de la presente Resolución. 

252. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría considera que las partes comparecientes no aportaron 
información o argumentos que contravinieran la determinación de similitud del producto a que arribó la 
Secretaría en las etapas previas de esta investigación, por lo que confirma que las vigas de acero tipo I y tipo 
H originarias de Alemania, España y Reino Unido son similares a las vigas de acero tipo I y tipo H de 
fabricación nacional, conforme se indica en los siguientes puntos. 

a. Características 

253. Conforme a las tablas de especificaciones de las vigas de acero tipo I y tipo H de fabricantes de 
Alemania, España y Reino Unido para el producto investigado y de Gerdau Corsa para el de fabricación 
nacional, los catálogos de producto fabricado por Gerdau Corsa, Grupo Simec, Deacero, Stahlwerk Thuringen 
GmbH, ArcelorMittal Europe, Compañía Española de Laminación S.L. (Celsa Group) y British Steel, el estudio 
“Descripción de las vigas (perfiles) tipo I y los perfiles tipo H”, elaborado por un especialista en materiales y 
elementos para la industria de la construcción y el “Manual de Construcción en Acero”, del Instituto Mexicano 
de la Construcción, A.C., las vigas de acero de fabricación nacional y el producto investigado se identifican de 
la misma manera, presentan el mismo nombre genérico, comercial y/o técnico, se describen por sus 
dimensiones, así como por las propiedades físicas y la composición química de los aceros con los que se 
fabrican. Asimismo, las vigas de acero tipo I y tipo H de los productores de Alemania, España y Reino Unido, 
presentan una estructura o forma similar con las de fabricación nacional en cuanto a peralte (altura), ancho del 
patín, espesor del patín y espesor del alma. 

b. Proceso productivo 

254. La descripción y diagrama de flujo con las etapas del proceso productivo del producto de fabricación 
nacional elaborado por el Departamento de Asistencia Técnica de Gerdau Corsa y la tabla comparativa de los 
insumos y proceso productivo del producto investigado y nacional, confirman que el producto nacional y el 
objeto de investigación se fabrican con insumos y procesos productivos similares. Ambos, se elaboran a partir 
de palanquillas, lingotes o billets de acero, gas natural o combustóleo para los hornos de recalentamiento, 
energía eléctrica, rodillos de laminación, agua de enfriamiento, lubricantes, materiales refractarios y mano de 
obra. En general, las palanquillas, lingotes o billets se cargan en los hornos de recalentamiento, pasan por un 
tren laminador para darles forma y posteriormente a la mesa de enfriamiento, almacén y embarque. 

c. Normas 

255. Las normas generalmente aplicables en la fabricación de las vigas de acero por los productores 
nacionales en México son similares a las que aplican al producto objeto de investigación: ASTM A6/A6M-17a; 
ASTM A36/A36M-14; ASTM A572/A572M-18; ASTM A588/A588M-15; ASTM A709/A709M-16a, y ASTM 
A992/A992M-11, además de que en México se han implementado las normas NMX-B-252-1988 y NMX-B-
284-CANACERO-2017. Asimismo, el ámbito de aplicación de las normas trata sobre perfiles, placas y barras 
de acero al carbono de calidad estructural, de baja aleación y alta resistencia, para usar en construcción 
remachada, atornillada o soldada, en puentes y edificios, y para propósitos estructurales generales; donde el 
acero es el principal insumo o materia prima que compone tanto el producto objeto de investigación como al 
de fabricación nacional. 

d. Usos y funciones 

256. La información que obra en el expediente administrativo del caso, confirma que el producto objeto de 
investigación y el de fabricación nacional se utilizan para fabricar estructuras metálicas livianas y pesadas 
como: columnas, trabes, postes para edificios, puentes y naves industriales, así como en la extracción de 
minerales, gas, petróleo y recursos naturales. Ambos productos se distribuyen en todo el territorio nacional a 
consumidores ubicados en las industrias de la construcción y extractiva. 

e. Consumidores 

257. De acuerdo con el listado de ventas de Gerdau Corsa a sus clientes y del listado oficial de 
operaciones de importación del SIC-M conforme a lo señalado en el punto 304 de la presente Resolución, 
realizadas a través de las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007, sustenta que 
diez clientes de Gerdau Corsa realizaron importaciones de vigas de acero originarias de Alemania, España y 
Reino Unido, durante el periodo analizado, lo cual confirma que las vigas de acero de estos países y las 
similares de fabricación nacional se destinan a los mismos consumidores, lo que les permite ser 
comercialmente intercambiables. 
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f. Determinación 

258. A partir de lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución y de la información que obra 
en el expediente administrativo, la Secretaría concluyó, que las vigas de acero tipo I y tipo H de fabricación 
nacional y las importadas originarias de Alemania, España y Reino Unido son productos similares, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, dado que se fabrican a 
partir de los mismos insumos y mediante procesos productivos análogos, por lo que tienen la misma 
composición química y características físicas semejantes, y atienden a los mismos consumidores, lo que les 
permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

259. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado como una proporción importante de la producción nacional total de vigas de acero tipo I y tipo H, 
tomando en cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de investigación o si 
existen elementos que indiquen que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras de 
este. 

260. Conforme a lo señalado en los puntos 238 y 239 de la Resolución Preliminar AMOB, AMCS, Recal 
Aceros y Recal Estructuras indicaron que el análisis de representatividad de Gerdau Corsa de la etapa de 
inicio no fue adecuado y estaba afectado, principalmente porque Gerdau Corsa no produce las vigas IPS; 
realizó importaciones, directa o indirectamente, a través de empresas importadoras del producto investigado; 
la metodología de Gerdau Corsa y la CANACERO para estimar la producción nacional de vigas de acero y 
que, salvo por Deacero, no se indicó en la Resolución de Inicio qué empresas componen el restante 40% de 
la producción nacional del producto investigado. 

261. Por su parte, Deacero, Grupo Simec y Corporación ASL manifestaron que la Secretaría actuó de 
acuerdo con la legislación aplicable y de forma correcta al considerar a las vigas IPR e IPS para determinar la 
representatividad de la rama de producción nacional, pues desde el inicio de la investigación quedó 
determinado que, en la definición del producto investigado se incluyen ambos tipos de vigas, además de que 
fabricaron vigas IPS durante el periodo analizado. 

262. Gerdau Corsa señaló que los argumentos de Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS deben 
ser desestimados, pues la CANACERO dio constancia de que Gerdau Corsa representa más del 60% de la 
producción nacional, además de que presentó información razonablemente disponible para poder iniciar la 
investigación cumpliendo con los estándares técnicos y legales y no realizó importaciones del producto objeto 
de investigación. 

263. De acuerdo con lo descrito en los puntos 238 a 246 de la Resolución Preliminar, la Secretaría analizó 
los argumentos y pruebas que presentaron las partes, los cuales consideró improcedentes por lo siguiente: 

a. la información presentada por Gerdau Corsa y la CANACERO para acreditar su representatividad era 
razonable y aceptable para fines de la presentación de la solicitud de inicio de investigación; 

b. no se presentaron elementos que indicaran la existencia de otros productores nacionales que no 
hubiesen sido considerados o fueran omitidos para fines de calcular la producción nacional del 
producto similar; 

c. la Secretaría consideró en el cálculo de la representatividad de Gerdau Corsa, la información 
reportada por las empresas que componen la producción nacional total de vigas tipo I y vigas tipo H, 
incluyendo las vigas IPS, de las cuales, existe evidencia de producción nacional similar y, por ende, 
el cálculo de representatividad no está afectado; 

d. no incluir a las productoras y cifras de producción de las vigas IPS, habría implicado subestimar el 
cálculo de la producción nacional, lo cual es improcedente en virtud de la existencia de producción 
nacional y que tales vigas fueron solicitadas como parte de la investigación; 

e. Gerdau Corsa no realizó importaciones del producto objeto de investigación originarias de Alemania, 
España y Reino Unido, o compras a terceros durante el periodo analizado, ni se firmó ningún 
contrato o convenio de abastecimiento, suministro o compraventa del producto investigado; 

f. las compras de producto importado fuera del periodo analizado no pueden tomarse en cuenta para 
efectos del análisis de esta investigación, además de que, el volumen correspondiente del producto 
objeto de investigación representó el 0.6% de las ventas al mercado interno de Gerdau Corsa en el 
periodo analizado, de tal manera que, fueron en un volumen insignificante, y aparecen como un 
comportamiento no recurrente, y 
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g. conforme a la revisión de las operaciones de importación del listado de operaciones de importación 
del SIC-M correspondiente a las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007, 
Gerdau Corsa no realizó importaciones de los países objeto de investigación durante el periodo 
analizado. 

264. Para la etapa final de la investigación, AMOB y AMCS señalaron que al llevarse a cabo la exclusión 
de las vigas IPS de la cobertura del producto sujeto a investigación, la Secretaría debió realizar nuevamente el 
análisis para la determinación de la representatividad de la industria nacional. Asimismo, indicaron que es de 
su conocimiento que Gerdau Corsa realiza importaciones trianguladas a través de terceros o 
comercializadores quienes entregan el producto a sus clientes, de tal suerte que la Solicitante no aparece en 
las transacciones de importación, situación que la descalifica como productor nacional. Al respecto, indicaron 
que la Secretaría debe allegarse de la información relacionada con estas importaciones no reconocidas, pues 
claramente representa una conducta indebida que altera la realidad del mercado y descalifica a Gerdau Corsa 
como solicitante de la presente investigación. 

a. Por su parte, Recal Aceros y Recal Estructuras manifestaron lo siguiente: 

i. la rama de producción nacional no fue definida correctamente, ya que la Solicitante no fabrica 
vigas IPS, además de que la Secretaría no realizó el examen de grado de apoyo y oposición 
antes de iniciar la investigación; 

ii. la consecuencia de no incluir a las productoras y cifras de producción de las vigas IPS no 
habría implicado subestimar el cálculo de la producción nacional sino por el contrario 
sobrestimarla. Es decir, solo la exclusión de las cifras sobre vigas IPS habría dado lugar a un 
cálculo preciso de la producción nacional; 

iii. la Resolución Preliminar es omisa en determinar qué empresas conforman el 40% restante de 
la producción nacional particularmente cuando las empresas CSG y Simec Acero declararon 
que tampoco fabricaron el producto en el periodo investigado, por lo que no pueden ser 
consideradas como parte de la rama de producción nacional; 

iv. el apoyo a la solicitud de inicio debe ser expresado por la rama de producción nacional del 
producto investigado, no por meras comercializadoras de este. Tampoco existe en la 
Resolución de Inicio, indicio alguno de que Grupo Simec haya apoyado por derecho propio el 
inicio de la investigación. Al contrario, quienes apoyaron el inicio de la investigación fueron las 
empresas subsidiarias que no fabricaron el producto investigado. En particular, en la Resolución 
de Inicio y en el expediente administrativo no existe prueba alguna que las empresas que 
comparecieron sean productoras; si existieran tales productoras, estas son las que tendrían que 
comparecer y no Grupo Simec que no fabrica el producto investigado, y 

v. las coadyuvantes, Deacero y Simec buscan tomar ventaja de una investigación que no 
solicitaron e incluir ilegalmente un producto que, si bien ellas fabrican, la Solicitante no lo hace. 
En este sentido, la adición posterior de las coadyuvantes corroboró que las vigas fabricadas por 
Gerdau Corsa no son similares a las vigas IPS importadas, toda vez que existe en el mercado 
mexicano un producto idéntico. 

265. Por su parte, Gerdau Corsa reiteró que no realizó importaciones del producto investigado en el 
periodo analizado y que no está relacionada con importadores, por lo que los argumentos de AMOB y AMCS 
deben ser desestimados. Por su parte, Grupo Simec y Corporación ASL señalaron que la Secretaría debe 
confirmar su determinación sobre la representatividad de Gerdau Corsa, pues constituye la rama de 
producción nacional de vigas de acero tipo I y tipo H, toda vez que en el periodo investigado produjo más del 
60% de la producción nacional total de dicho producto. 

266. La Secretaría considera que son improcedentes los señalamientos de AMOB, AMCS Recal Aceros y 
Recal Estructuras, pues la determinación de la rama de producción nacional representada por Gerdau Corsa, 
el análisis de representatividad y grado de apoyo u oposición, y la inclusión de las vigas IPS fueron realizados 
de conformidad y en apego a la legislación en la materia desde el inicio de la investigación, de tal manera que, 
no existe violación u omisión alguna por parte de la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en los siguientes 
puntos. 

267. Por una parte, es pertinente señalar que el artículo 40 de la LCE establece que “Para la 
determinación de la existencia de daño, se entenderá por rama de producción nacional el total de los 
productores nacionales de las mercancías idénticas o similares, o aquéllos cuya producción conjunta 
constituya una proporción importante de la producción nacional total.” En el mismo sentido, el artículo 4.1 del 
Acuerdo Antidumping indica que “A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "rama de producción 
nacional" se entenderá en el sentido de abarcar el conjunto de los productores nacionales de los productos 
similares, o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya una proporción importante de la 
producción nacional total de dichos productos.” 
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268. Como se observa de los preceptos jurídicos antes señalados, la normatividad indica claramente que 
la expresión “rama de producción nacional” debe entenderse que considera al total de los productores de las 
mercancías idénticas o similares. De tal manera, la Secretaría actuó de conformidad con la legislación de la 
materia, pues requirió información del total de los fabricantes nacionales de las vigas de acero tipo I y tipo H 
objeto de investigación antes de emitir la Resolución de Inicio, tal como se indicó en los puntos 25, 92 y 93 de 
dicha Resolución. 

269. Al analizar la información de las respuestas a los requerimientos, la Secretaría constató los siguientes 
hechos relevantes para fines de la presente investigación: i) las empresas Deacero y las afiliadas a Grupo 
Simec son fabricantes de vigas IPS de conformidad con la descripción del producto objeto de investigación 
solicitado por Gerdau Corsa; ii) a partir de la información de los catálogos de dichas empresas, se contó con 
evidencia de producción nacional similar de la producción nacional total de vigas tipo I y tipo H, incluida la 
variante IPS; iii) las cifras de la producción que proporcionaron las empresas requeridas junto con de Gerdau 
Corsa confirmó que la Solicitante era representativa de la rama de producción nacional con una participación 
mayor al 60% de la producción nacional total similar en el periodo investigado, y iv) Deacero y las empresas 
CSG y Simec Acero que forman parte de Grupo Simec manifestaron su apoyo a la investigación promovida 
por Gerdau Corsa, tal como se indicó en la Resolución de Inicio. Asimismo, en ausencia de elementos en 
contrario, y dada la participación de las empresas Deacero, Grupo Simec y Corporación ASL como 
coadyuvantes, la Secretaría confirmó el apoyo a la presente investigación conforme a lo indicado en el punto 
236 de la Resolución Preliminar. 

270. La Secretaría considera que aun cuando Gerdau Corsa no fabricó una de las variantes del producto 
investigado en el periodo analizado; es decir, las vigas IPS, ello no afecta su carácter de solicitante y 
representatividad en la rama de producción nacional, ya que Gerdau Corsa con una participación mayor al 
60% representa una proporción importante de la producción nacional total de las mercancías idénticas o 
similares, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 del Acuerdo Antidumping y 40 de la LCE. 

271. Por lo anterior, la Secretaría considera que el cálculo de la producción nacional y representatividad de 
la Solicitante en la rama de producción nacional es correcto y no existe imprecisión alguna, como sugieren 
Recal Aceros, Recal Estructuras, AMCS y AMOB, ya que la Secretaría se allegó de información del 100% de 
la producción nacional del producto similar, de conformidad con lo establecido en los artículos antes 
señalados. Al respecto, es importante reiterar que la Secretaría realizó las indagatorias correspondientes 
previo a la publicación de la Resolución de Inicio, lo cual confirmó la Secretaría en la etapa preliminar al no 
existir elementos que justificaran realizar nuevamente el análisis de representatividad, como equivocadamente 
solicitaron AMOB y AMCS. 

272. Es falso el señalamiento de las partes comparecientes de que la Secretaría no realizó el examen del 
grado de apoyo o de oposición antes de iniciar la investigación. Al respecto, tal como se indicó en el punto 25 
de la Resolución de Inicio y de la información que obra en el expediente administrativo del caso, la Secretaría 
requirió al resto de productoras no solicitantes que manifestaran su posición (apoyo u oposición) respecto al 
eventual inicio de una investigación antidumping en contra de las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo 
H originarias de Alemania, España y Reino Unido. La respuesta y análisis correspondiente consta en los 
puntos 92 y 93 de dicha Resolución. 

273. De acuerdo con lo indicado en los puntos anteriores, son improcedentes por infundados los 
señalamientos y la petición de Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS de excluir las vigas IPS del 
alcance de la presente investigación, en virtud de que la definición de la rama de producción nacional y 
representatividad de Gerdau Corsa cumplen con lo establecido en la legislación de la materia al representar 
una proporción importante de la producción nacional total del producto idéntico o similar al objeto de 
investigación; es decir, vigas de acero tipo I y tipo H. Asimismo, se constató que la investigación presentada 
por Gerdau Corsa está apoyada por el 100% de los fabricantes del producto nacional similar, de conformidad 
con el artículo 5.4 del Acuerdo Antidumping. 

274. Por lo que se refiere a los señalamientos de Recal Aceros y Recal Estructuras de que la Resolución 
de Inicio y Preliminar son omisas respecto a señalar qué empresas integran el restante 40% de la producción 
nacional, la Secretaría considera que estos son infundados, pues si bien es cierto que las empresas CSG y 
Simec Acero manifestaron en el inicio de la investigación que no fabricaron el producto objeto de 
investigación, la Secretaría señaló que la producción nacional se encontraba conformada por Deacero y las 
empresas que forman parte de Grupo Simec, cuyos nombres fueron proporcionados con carácter confidencial, 
no obstante, la información que se obtuvo de las respuestas a requerimientos formulados por la Secretaría en 
la etapa de inicio de la investigación y en el curso de esta, siempre ha estado a disposición de las partes 
comparecientes en el expediente administrativo del caso. 
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275. Por consiguiente, y con base en la información que obra en el expediente administrativo del caso, la 
Secretaría reitera y confirma que el restante 40% de la producción nacional de vigas de acero tipo I y tipo H 
incluye tanto a Deacero como a cinco de las empresas afiliadas a Grupo Simec que fabricaron el producto 
investigado de 2018 a 2020. 

276. Por lo que se refiere al cuestionamiento sobre la ventaja recibida por parte de Deacero y Grupo 
Simec, aun cuando no son solicitantes de la presente investigación, la Secretaría considera que en la 
legislación en la materia no existe una obligación de contar con la participación del total de las productoras 
nacionales para que una investigación sea procedente, pues basta con que la Solicitante, quien representa a 
la rama de producción nacional, cuente con una participación superior al 50% de la producción nacional total 
del producto similar de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.4 del Acuerdo Antidumping, de tal manera, 
que no existe la ilegalidad señalada por las importadoras. 

277. Del análisis de la información que presentaron AMOB y AMCS y la que obtuvo la Secretaría de los 
requerimientos realizados, se reitera que no existen elementos en el expediente administrativo del caso que 
sustenten que Gerdau Corsa hubiese realizado importaciones o compras de producto investigado durante el 
periodo analizado, o en su caso, que haya suscrito contratos o convenios de suministro o compraventa de 
vigas tipo I o tipo H con empresas importadoras o exportadoras de las vigas de acero investigadas. Por lo que 
se refiere a las importaciones de producto investigado que realizó Gerdau Corsa posteriores al periodo 
analizado, estas no representan en sí, una conducta indebida ni la descalifican como Solicitante de la 
presente investigación, pues además de que fueron de un volumen insignificante (0.6% de las ventas al 
mercado interno de Gerdau Corsa en el periodo analizado) no aparecen como un comportamiento recurrente, 
asimismo, no existe un impedimento legal para considerar a Gerdau Corsa como producción nacional de la 
rama de producción nacional del producto similar, de conformidad con los artículos 4.1 del Acuerdo 
Antidumping y 40 de la LCE. 

278. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que Gerdau Corsa constituye la rama de producción nacional de vigas de acero tipo I y 
tipo H, toda vez que en el periodo investigado produjo más del 60% de la producción nacional total de dicho 
producto, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE. Adicionalmente, la Secretaría confirma, de acuerdo con la información que obra 
en el expediente administrativo del caso, que Gerdau Corsa no realizó importaciones durante el periodo 
analizado y no se encuentra vinculada a exportadores o importadores del producto objeto de investigación. 

3. Mercado internacional 

279. Con base en la información de las publicaciones “World Commodity Forecast Steel”, The Economist 
Intelligence Unit, “Industry Challenges in Mexico”, Metal Market magazine y “Steel Production in Mexico 
increased to 1550 Thousand Tonnes in December from 1450 Thousand Tonnes in November of 2020”, 
Trading Economics, todas del 11 de noviembre de 2020, Gerdau Corsa presentó elementos sobre la situación 
económica global de la industria del acero entre 2018 y 2020, así como las perspectivas de los sectores que 
utilizan dicho insumo en el mundo. En particular, señaló que el sector de la construcción siguió siendo más 
resistente a la crisis provocada por la contingencia sanitaria del virus SARS-CoV2 (COVID-19), ya que 
muchos gobiernos se centraron en la ejecución de proyectos públicos. Indicó que, tras la liberación de las 
restricciones a la movilidad, esto continuó en las economías avanzadas, impulsadas principalmente por la 
inversión en infraestructura, la demanda acumulada, las bajas tasas hipotecarias y el acceso más fácil al 
crédito. 

280. Gerdau Corsa indicó que el sector de la construcción en muchas economías emergentes presentó 
una contracción de dos dígitos en 2020, en particular, Turquía, México y Brasil, ya que entraron en una 
profunda recesión y enfrentan problemas de financiamiento. 

281. En cuanto a las perspectivas, Gerdau Corsa señaló que en 2021 se espera que la recuperación en la 
industria de la construcción sea lenta. Sin embargo, se espera que la infraestructura impulse el crecimiento de 
la construcción en los próximos años, especialmente, en las economías en desarrollo. Indicó que, a largo 
plazo se llevarán a cabo cambios estructurales en el sector de la construcción, que reflejen los que ocurren en 
los patrones de demanda de oficinas y espacio residencial, así como los cambios importantes en las 
regulaciones de diseño urbano y construcción. 

282. Por lo que se refiere al comportamiento de las exportaciones e importaciones mundiales, Gerdau 
Corsa señaló que la información sólo se encuentra disponible en las estadísticas de Trade Map a nivel de las 
subpartidas 7216.32 y 7216.33, las cuales incluyen al producto objeto de investigación, y que presentó para el 
periodo analizado. Por su parte, la Secretaría se allegó de las exportaciones e importaciones de UN Comtrade 
correspondiente a las subpartidas 7216.32 y 7216.33 para el periodo analizado. 
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283. De acuerdo con la información anterior, las exportaciones mundiales de vigas de acero mostraron 
una disminución acumulada del 18% en el periodo analizado. Los principales países exportadores en 2020 
fueron España con una participación del 20%, seguido de Luxemburgo (15%), Alemania (14%), Corea (12%), 
Turquía (5%), Polonia (4.3%) y Japón (3.6%). 

284. Las importaciones mundiales de vigas de acero se redujeron 30% durante el periodo analizado. Los 
principales países importadores en 2020 fueron Francia con una participación del 8.8%, seguido de Canadá 
(8.6%), Alemania (8.5%), Países Bajos (7.2%), China (6.5%), Bélgica (3.9%) y Birmania (3.5%). 

285. Con base en información de la consultora CRU International Limited y Trade Map, AMOB, AMCS, 
Recal Aceros y Recal Estructuras, indicaron que en el periodo analizado los principales países exportadores 
en las subpartidas 7216.32 y 7216.33 fueron, entre otros: España, Luxemburgo, Alemania, Turquía, Corea, 
Polonia, Emiratos Árabes, Italia, Rusia, Estados Unidos, Reino Unido y Japón; en tanto que, los países 
importadores fueron Alemania, Canadá, Francia, Corea, Reino Unido, Estados Unidos, Países Bajos, Argelia, 
Malasia, China y Bélgica. 

286. Adicionalmente, AMOB y AMCS presentaron información de la publicación "2021 El Acero Mundial en 
Cifras" de World Steel Association y el "Reporte Anual Eurofer de 2021" de la Asociación Europea del Acero, 
los cuales describen la situación mundial de la industria siderúrgica en 2020 y perspectivas para 2021, sobre 
la producción, usos, comercio directo e indirecto, materias primas, tecnologías, medio ambiente y comercio, 
entre otros. 

4. Mercado nacional 

287. Gerdau Corsa indicó que en el mercado de productos siderúrgicos no existe un patrón de ventas de 
temporada. En su lugar, la industria acerera es sensible a los ciclos económicos nacionales e internacionales, 
al estar estrechamente vinculada a sectores como la industria de la construcción y con la inversión pública. 

288. La Secretaría evaluó la información que proporcionó Gerdau Corsa y las productoras nacionales 
señaladas en los puntos 236 y 237 de la Resolución Preliminar, así como las importaciones realizadas a 
través de las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007, obtenidas del listado de 
operaciones de importación del SIC-M conforme a lo descrito en el punto 275 de dicha Resolución. 

289. Con base en la información descrita en el punto anterior, la Secretaría confirmó que el mercado 
nacional de vigas de acero tipo I y tipo H, medido a través del Consumo Nacional Aparente (CNA), calculado 
como la producción nacional total más las importaciones menos las exportaciones, observó una caída de 22% 
en 2019, pero se incrementó 2% en el periodo investigado, lo que significó una disminución acumulada del 
20% en el periodo analizado. 

290. La producción nacional siguió un comportamiento similar al CNA, registró una caída del 13% en 2019 
y un aumento del 1% en el periodo investigado, acumulando una caída de 11% en el periodo analizado. 

291. La producción nacional orientada al mercado interno (PNOMI), calculada como la producción nacional 
menos las exportaciones, disminuyó 15% en 2019 y aumentó 2% en el periodo investigado, lo que representó 
una disminución acumulada de 13% en el periodo analizado. 

292. Las exportaciones nacionales aumentaron 6% en 2019 y se mantuvieron prácticamente constantes 
en el periodo investigado al crecer sólo en 0.1%, lo que significó un crecimiento acumulado del 6% en el 
periodo analizado. Asimismo, destaca que la participación de las exportaciones en la producción nacional se 
incrementó 2 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de una participación de 10% en 2018 a 
12% en el periodo investigado. 

293. Las importaciones totales disminuyeron 55% en 2019 y aumentaron 10% en el periodo investigado, lo 
que derivó en una disminución acumulada del 50% en el periodo analizado. Al respecto, la Secretaría 
confirmó que la disminución de las importaciones totales en el periodo analizado no mostró un 
comportamiento similar y consistente en términos de su composición. En efecto, mientras que, los países 
investigados en el periodo analizado incrementaron en 44 puntos porcentuales su participación en las 
importaciones totales al pasar del 11% en 2018 al 33% en 2019 y 55% en el periodo investigado, las 
importaciones de otros orígenes perdieron participación al pasar del 89% al 67% y 45% en los mismos 
periodos, respectivamente. 
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Composición de las importaciones de vigas de acero 

2018-2020 

 
Fuente: SIC-M y empresas importadoras. 

294. La oferta de importación de vigas de acero en el mercado nacional provino de 14 países en el periodo 
analizado. Los principales proveedores en 2020 fueron España, Estados Unidos, Reino Unido, Corea, 
Emiratos Árabes, Alemania, Luxemburgo y Japón que, en conjunto, representaron el 99.7% del volumen total 
importado. 

5. Análisis real y potencial de las importaciones 

295. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41 
fracción I, 42 fracción I y 43 de la LCE, y 64 fracción I, 67 y 68 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el 
comportamiento y la tendencia de las importaciones del producto objeto de investigación, durante el periodo 
analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. Asimismo, 
analizó si el comportamiento del volumen de las importaciones originarias de Alemania, España y Reino Unido 
sustenta la probabilidad de que aumenten sustancialmente en el futuro inmediato. 

a. Importaciones objeto de análisis 

296. Gerdau Corsa indicó que en el periodo analizado las importaciones objeto de investigación ingresaron 
por las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007. Señaló que las importaciones de 
vigas de acero tipo I y tipo H constituyen el 100% de las importaciones de mercancías que ingresaron al 
mercado mexicano bajo dichas fracciones arancelarias, lo cual acreditó con las estadísticas de importación del 
SIAVI y la base de importaciones obtenida de la página de Internet www.veritradecorp.com, de las fracciones 
arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007. 

297. De acuerdo con lo señalado en los puntos 113 y 114 de la Resolución de Inicio, la Secretaría obtuvo 
de la base de importaciones del SIC-M el volumen y valor de las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo 
H que ingresaron por las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007, de 2018 a 2020. 

298. En la etapa preliminar de la investigación, Recal Aceros y Recal Estructuras cuestionaron que sólo se 
hubiese requerido información a una sola empresa importadora del producto objeto de investigación, a pesar 
de que se identificaron más de 25 compañías importadoras, además de que la Secretaría sólo se limitó a 
descartar la mercancía en depósito fiscal. Por su parte, AMOB y AMCS señalaron que la Secretaría debió 
llevar a cabo un análisis técnico para confirmar que todas las importaciones correspondían al producto 
investigado y excluir las vigas IPS que Gerdau Corsa no produce. 
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299. De acuerdo con lo descrito en los puntos 271 a 274 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
consideró improcedentes los señalamientos de Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS, 
principalmente, y sin que sea limitativo, por las siguientes razones: i) existe producción nacional similar de 
vigas IPS; ii) la Secretaría excluyó de la base de importaciones del SIC-M las operaciones cuya descripción 
correspondía a otros productos; iii) se replicó la metodología de depuración basada en la descripción de las 
operaciones de importación en la base de importaciones del SIC-M, la cual se observó que era razonable, 
tomando en cuenta que por las fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 solo se clasificaban las vigas 
tipo I y tipo H objeto de investigación; iv) la Secretaría sólo requirió a una empresa importadora debido a que 
presentaba operaciones atípicas de depósito fiscal con un volumen inusual, y v) revisó pedimentos y 
documentos de importación del importador en cuestión a fin de obtener solo las importaciones definitivas que 
acreditaban la extracción de depósito fiscal. 

300. Tal como se indicó en el punto 275 de la Resolución Preliminar, conforme a la información obtenida 
con las respuestas a los requerimientos de empresas importadoras y la revisión y análisis de los documentos 
de importación correspondientes, la Secretaría identificó operaciones de importación que no correspondían a 
las dimensiones del producto objeto de investigación en cuanto a espesor (ancho del patín) y peralte (altura), 
tanto para las vigas tipo I como tipo H, respectivamente. En el caso de la fracción arancelaria 7216.32.01 se 
excluyeron aquellas transacciones cuyo espesor de patín (distancia existente entre las secciones paralelas del 
patín) eran iguales o superiores a 13 cm, sin exceder de 20 cm y superiores a 23 cm. Para la fracción 
arancelaria 7216.33.01, se excluyeron las transacciones con peralte (altura) superior a 254 mm y cuyo patín 
-ancho de las secciones paralelas- sea superior a 300 mm. Destaca que este ajuste no modificó los resultados 
señalados en la Resolución de Inicio sobre el comportamiento y participación en el mercado mexicano que 
tuvieron las importaciones durante el periodo analizado. A partir de lo anterior, la Secretaría obtuvo el valor y 
volumen de las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H que ingresaron por las fracciones arancelarias 
7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007. 

301. En la etapa final de la investigación, AMOB y AMCS cuestionaron la metodología de depuración de 
las importaciones conforme a lo siguiente: 

a. en la Resolución Preliminar se omitió información relevante de los volúmenes de importaciones que 
se excluyeron y en ningún momento se explicó la proporción de las importaciones excluidas con 
respecto al total de importaciones, imposibilitando un análisis sobre la amenaza de daño, lo que 
resulta en un análisis erróneo y, por ende, sesgado; 

b. la Secretaría pretende enmendar su error de la Resolución de Inicio hasta la Resolución Preliminar 
indicando solamente que el ajuste de las importaciones objeto de investigación “no modifica nada”, y 

c. la Secretaría ha incumplido con la legislación aplicable y los precedentes de la práctica internacional, 
pues no realizó análisis alguno tras excluir productos de la cobertura y no fundamentó su 
metodología y tampoco proveyó de una explicación de los elementos y factores que tomó en cuenta 
bajo un nuevo escenario, quebrantando su obligación de desarrollar y detallar la metodología 
utilizada. 

302. La Secretaría considera que los señalamientos de AMOB y AMCS son improcedentes, y carecen de 
sustento. Por una parte, en los puntos 273 a 275 de la Resolución Preliminar la Secretaría explicó de manera 
detallada la metodología mediante las cuales depuró la base de importaciones a fin de obtener las 
operaciones que correspondían únicamente al producto objeto de investigación. Por lo que respecta al 
volumen o proporción de las importaciones que fue excluido no afecta sus argumentos en ningún sentido, en 
virtud de que la eliminación de operaciones de producto no investigado permite no sobredimensionar el 
impacto de las importaciones sobre el desempeño de la rama de producción nacional como ya se indicó en la 
etapa previa y se confirma en la presente, el ajuste realizado no modificó los resultados observados en el 
inicio de la investigación sobre el comportamiento y participación en el mercado mexicano que tuvieron las 
importaciones investigadas durante el periodo analizado. El argumento de las exportadoras solo sería válido si 
como resultado de la depuración de la base de importaciones se hubiese agregado volumen de producto y/o 
que ello hubiese modificado las tendencias observadas en la etapa de inicio, situación que no ocurrió en esta 
investigación. 

303. AMOB y AMCS señalaron que la Secretaría indicó falsamente que el ajuste en las importaciones no 
implicaba ninguna modificación. Al respecto, la Secretaría considera que es un hecho, que los resultados 
sobre el comportamiento y participación de las importaciones investigadas observados en la Resolución de 
Inicio son consistentes con los resultados obtenidos en la Resolución Preliminar. Por consiguiente, no existe 
ningún cambio de escenario o de cobertura que implicara un análisis erróneo o sesgado y, por ende, tampoco 
un incumplimiento de la legislación aplicable en la materia. 
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304. De acuerdo con los puntos anteriores, y en ausencia de elementos que modifiquen la metodología 
aplicada y sus resultados, la Secretaría confirma los cálculos que realizó en la etapa previa del procedimiento 
del valor y volumen obtenido de las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H que ingresaron por las 
fracciones arancelarias 7216.32.01 y 7216.33.01 de la TIGIE 2007 durante el periodo analizado, descritos de 
manera particular en el punto 300 de la presente Resolución. 

6. Acumulación de importaciones 

305. La Secretaría examinó la procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones 
de Alemania, España y Reino Unido de conformidad con lo establecido en los artículos 3.3 del Acuerdo 
Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE. 

306. En la etapa previa de la investigación, AMOB y AMCS señalaron que sólo podrían acumularse 
aquellos productos que fueran idénticos o similares a los producidos por Gerdau Corsa; que no se determinó 
de manera correcta el conjunto bajo análisis, pues las exportaciones españolas no causaron daño a Gerdau 
Corsa, así como la falta de un margen de dumping de dichas exportaciones al mercado mexicano. 

307. De acuerdo con lo señalado en los puntos 276 a 281 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
determinó que no tenían sustento los argumentos de las exportadoras, por lo que confirmó que era 
procedente acumular los efectos de las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de 
Alemania, España y Reino Unido. En la etapa final de la investigación, las partes comparecientes no 
presentaron elementos en contrario o adicionales que desacreditaran lo determinado en la Resolución 
Preliminar. 

308. Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 
de la LCE y 67 del RLCE, la Secretaría concluyó que es procedente acumular los efectos de las importaciones 
de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, España y Reino Unido para efectos del análisis de 
amenaza de daño a la rama de producción nacional del producto similar, en virtud de lo siguiente: 

a. las exportaciones de Alemania, España y Reino Unido se realizaron en condiciones de dumping en el 
periodo investigado con márgenes de discriminación de precios superiores a los de minimis; 

b. las importaciones originarias de Alemania, España y Reino Unido fueron significativas, ya que 
representaron 7%, 35% y 13% de las importaciones totales en el periodo investigado, 
respectivamente; 

c. conforme a lo señalado en los puntos 242 a 258 de la presente Resolución, la industria nacional de 
vigas de acero produce vigas de acero tipo I y tipo H similares a las vigas que se importaron 
originarias de España, Alemania y Reino Unido, de tal manera que, el producto nacional compite con 
las vigas importadas de dichos países; 

d. diez clientes de la rama de producción nacional realizaron importaciones investigadas de vigas tipo I 
y tipo H, tanto de Alemania como de España y Reino Unido, las cuales representaron el 72% del total 
de dichas importaciones en el periodo analizado y 61% de las compras del producto nacional en el 
mismo periodo. De manera particular, destaca que cuatro de dichos clientes importaron tanto de 
Alemania y España, dos de Alemania y Reino Unido, mientras que, los restantes cuatro clientes 
adquirieron las vigas de acero de España, y 

e. las importaciones de vigas de acero, originarias de Alemania, España y Reino Unido compiten entre 
sí y con la mercancía similar nacional, toda vez que, se comercializan a través de los mismos 
canales de distribución, son adquiridos fundamentalmente por fabricantes, manufactureros y 
comercializadores de productos de acero para la industria de la construcción y montajes de 
estructuras, para atender a los mismos consumidores finales y mercados geográficos, de modo que 
se destinan a los mismos usos. 

7. Análisis de las importaciones 

309. Gerdau Corsa indicó que el volumen de las importaciones investigadas aumentó significativamente al 
registrar un crecimiento de 82% en el periodo investigado y 92% durante el periodo analizado, lo que se reflejó 
en un aumento de participación en el CNA y el desplazamiento de la producción nacional, así como de las 
importaciones originarias de otros países. Asimismo, señaló que la producción de la industria nacional se vio 
reducida significativamente, durante el periodo analizado a causa del incremento de las importaciones 
investigadas. Destacó que las importaciones investigadas duplicaron su participación en el CNA de 4% en 
2019 a 8% en 2020, tendencia que, de continuar resultaría en un aumento de las importaciones investigadas a 
precios dumping sin la aplicación de cuotas compensatorias. 
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310. Por su parte, Recal Aceros y Recal Estructuras señalaron que, si bien, las importaciones investigadas 
ganaron participación en el mercado no fue a costa de la producción nacional, pues tanto las importaciones 
investigadas como la producción nacional aumentaron su participación debido a que desplazaron a las 
importaciones del resto de orígenes. Indicaron que la disminución de las importaciones del resto de países se 
debe a que los Estados Unidos han disminuido su papel como proveedor, presumiblemente debido a sus 
medidas de restricción comercial de la Sección 232 y de remedio comercial y proveedores como China o 
Corea que en años previos han disminuido sus embarques, lo que está relacionado con su orientación a otras 
divisiones siderúrgicas y a su propio mercado interno. De este modo, los vacíos resultantes han sido llenados 
tanto por la producción nacional como por las importaciones investigadas. 

311. Al respecto, Gerdau Corsa señaló que las importaciones investigadas a precios dumping claramente 
desplazaron a las importaciones de otros países y ello muestra el efecto que están teniendo en el mercado 
nacional. 

312. Con base en los resultados de los puntos 284 al 294 y 307 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
dio respuesta a los señalamientos de Recal Aceros y Recal Estructuras, y determinó que las importaciones de 
vigas de acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, España y Reino Unido registraron una tendencia 
creciente en términos absolutos y en relación con la producción de la rama de producción nacional y el CNA, 
tanto en el periodo analizado como en el investigado. 

313. En la etapa final de la investigación, las partes comparecientes no presentaron cuestionamientos 
sobre el análisis y resultados del comportamiento de las importaciones objeto de investigación observado 
durante el periodo analizado. Por su parte, Gerdau Corsa reiteró que en el periodo investigado las 
importaciones originarias de Alemania, España y Reino Unido representaron el 55% de las importaciones 
totales; las cuales se incrementaron en términos absolutos y relativos. En virtud de lo anterior, la Secretaría 
confirmó el análisis y resultados de la etapa previa, tal como se indica en los siguientes puntos. 

314. De acuerdo con las importaciones obtenidas conforme a lo señalado en el punto 304 de la presente 
Resolución, la Secretaría confirmó que las importaciones totales disminuyeron 55% en 2019, pero se 
incrementaron 10% en el periodo investigado, lo cual significó una disminución de 50% durante el periodo 
analizado. 

315. Por su parte, las importaciones investigadas mantuvieron una tendencia creciente, pues registraron 
un crecimiento del 42% en 2019 y 80% en el periodo investigado, con lo que acumularon un aumento de 
155% en el periodo analizado. Por lo que, en términos relativos, las importaciones investigadas incrementaron 
su participación en las importaciones totales al pasar de una contribución del 11% en 2018 a 33% en 2019 y 
55% en 2020, lo que significó un incremento de 44 puntos porcentuales a lo largo del periodo analizado. 

316. Por el contrario, las importaciones originarias de otros países siguieron un comportamiento 
decreciente, con caídas del 66% en 2019 y 25% en el periodo investigado, con lo que acumularon una 
disminución de 75% en el periodo analizado. En consecuencia, su participación en las importaciones totales 
disminuyó 44 puntos porcentuales en el periodo analizado al pasar de una contribución del 89% en 2018 a 
45% en 2020. 

317. En términos del mercado nacional, las importaciones investigadas aumentaron su participación en el 
CNA al pasar del 2% en 2018 al 3.7% en 2019 y 6.5% en el periodo investigado, lo que significó un aumento 
de 4.5 puntos porcentuales en el periodo analizado y 2.8 puntos porcentuales en el periodo investigado. Por el 
contrario, las importaciones originarias de países distintos a los investigados disminuyeron su participación en 
11.6 puntos porcentuales, al pasar del 17% en 2018 al 7.4% en 2019 y 5.4% en el periodo investigado. 

318. En relación con la producción nacional, las importaciones investigadas pasaron de una participación 
de 2.3% en 2018 a 3.7% en 2019 y 6.5% en 2020, lo que significó un aumento de 4.2 puntos porcentuales en 
el periodo analizado y 2.8 puntos porcentuales en el periodo investigado. Por su parte, las importaciones 
originarias del resto de países redujeron su participación del 19% al 7.3% y 5.4%, en los mismos periodos, 
respectivamente, acumulando una disminución de 13.6 puntos porcentuales. 

319. En lo que se refiere a la participación de la PNOMI en el CNA, esta pasó del 80.9% en 2018 al 88.9% 
en 2019 y 88.1% en el periodo investigado. Por su parte, la producción al mercado interno de la rama de 
producción nacional registró participaciones de 39.8%, 41.9% y 53.9%, en los mismos periodos, 
respectivamente. 
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Mercado nacional de vigas de acero 

 

Fuente: SIC-M, productoras nacionales y empresas importadoras. 

320. En términos absolutos la producción nacional al mercado interno disminuyó en 82.5 miles de 
toneladas en el periodo analizado, mientras que, en el mismo lapso, las importaciones objeto de investigación 
aumentaron en 24.2 miles de toneladas, en un contexto de caída del mercado nacional que registró una 
contracción del 20%. Lo anterior, muestra que la caída del mercado no afectó a las importaciones 
investigadas, debido a que se realizaron en condiciones de dumping y subvaloración de precios, tal como se 
indica en el apartado del análisis sobre los precios de la presente Resolución. 

321. La Secretaría confirma que los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente 
Resolución indican que las importaciones objeto de investigación registraron una tendencia creciente en 
términos absolutos y relativos, durante el periodo analizado. En este sentido, la PNOMI, así como las 
importaciones de otros orígenes, ante el crecimiento que registraron las importaciones investigadas 
disminuyeron su participación de mercado en el periodo investigado. 

322. La Secretaría observó que el aumento de las importaciones objeto de investigación en el periodo 
analizado ocurre en un contexto en que estas se realizaron en condiciones de dumping y subvaloración con 
respecto al precio nacional y a los precios del resto de países. Por lo tanto, son los precios de las 
importaciones investigadas el factor principal que explica el aumento de las importaciones investigadas en el 
mercado mexicano en el periodo analizado. Por otra parte, en el periodo investigado las importaciones 
investigadas incrementaron su participación de mercado en 3 puntos porcentuales, mientras que, la PNOMI y 
las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en 1 y 2 puntos porcentuales, 
respectivamente. 

323. Gerdau Corsa señaló que, dado el aumento significativo de las importaciones investigadas en 
condiciones de discriminación de precios, tanto en términos absolutos como en relación con el CNA, la 
producción nacional y las importaciones totales, es razonable considerar que se producirá un aumento 
sustancial de dichas importaciones, lo que ocasionará un desplazamiento inminente de la rama de producción 
nacional. 

324. Para sustentar lo anterior, Gerdau Corsa estimó el crecimiento potencial de las importaciones 
investigadas en 2021 y 2022 aplicando un modelo de regresión exponencial sobre la participación observada 
de dichas importaciones en el CNA, durante el periodo analizado, así como el crecimiento estimado en el CNA 
conforme a los pronósticos de crecimiento de la CANACERO del consumo de perfiles estructurales de 2021 y 
2022. Para estimar las importaciones originarias del resto de países Gerdau Corsa aplicó un método similar. 
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325. De acuerdo con lo anterior, Gerdau Corsa estimó que las importaciones objeto de investigación 
incrementarían su participación en el CNA al pasar del 7.81% en 2020 al 12.14% en 2021 y 19.43% en 2022, 
lo cual se reflejaría en un aumento en términos de volumen del 69% y 67% en 2021 y 2022, respectivamente. 
Por su parte, las importaciones del resto de países registrarían una disminución en su participación de 
mercado al pasar del 5.38% en 2020 al 2.93% y 1.69% en 2021 y 2022, respectivamente, y disminuciones del 
41% y 40%, respectivamente, para los periodos proyectados. 

326. La Secretaría consideró que el método estadístico aplicado por Gerdau Corsa para estimar las 
importaciones objeto de investigación y originarias de otros países, así como los resultados obtenidos por 
Gerdau Corsa son aceptables y están sustentados, en tanto que se basan en el comportamiento real 
observado de las importaciones durante el periodo analizado y el soporte documental de la CANACERO sobre 
las expectativas de crecimiento del CNA del sector en el que se ubican las vigas objeto de investigación. 

327. Por lo anterior, la Secretaría determinó replicar la metodología de estimación propuesta por Gerdau 
Corsa sobre la base de importaciones del SIC-M del periodo analizado. A partir de los resultados obtenidos, 
confirmó la probabilidad de que las importaciones objeto de investigación aumenten su participación en el 
CNA del 6.5% en 2020 al 11.7% y 21% en 2021 y 2022, respectivamente, como consecuencia de un aumento 
en el volumen de 95% y 87% en 2021 y 2022, respectivamente. Al respecto, la Secretaría observó que, si 
bien, en términos porcentuales el crecimiento estimado de las importaciones investigadas pareciera de menor 
impacto con respecto al crecimiento de 155% observado en el periodo analizado, en términos absolutos, el 
aumento estimado equivale a 37.6 miles de toneladas en 2021 y 67.3 miles de toneladas en 2022. Es decir, el 
aumento en solo un año sería superior y en 2022 duplicaría al aumento de 24.2 miles de toneladas que se 
registró en todo el periodo analizado. 

328. Por lo que se refiere a las importaciones del resto de los países, la Secretaría confirmó que estas 
continuarían su tendencia negativa con una disminución estimada del 44% en 2021 y 41% en 2022, y una 
menor participación en el CNA del 3% y 2%, en los mismos periodos, respectivamente. 

329. En la etapa previa de la investigación, Recal Aceros y Recal Estructuras manifestaron que la 
metodología para pronosticar las importaciones objeto de investigación carecía de rigor metodológico, ya que, 
al utilizar un modelo de regresión lineal exponencial, por definición, se va a encontrar un crecimiento 
exponencial. Indicaron que la Secretaría omitió analizar las estadísticas básicas de un modelo de regresión 
(bondad de ajuste, significancia, intervalos de confianza, distribución errores, heteroscedasticidad, 
multicolinealidad, autocorrelación, tamaño de la muestra, varianza, etc.). En consecuencia, la Secretaría 
determinó que hay probabilidad de crecimiento, pero no indicó cómo lo cuantifica ni qué tan significativo 
pudiera ser. 

330. Al respecto, Gerdau Corsa señaló que el método para determinar el crecimiento de las importaciones 
objeto de investigación fue llevado a cabo de manera correcta y legal, pues se basó en la información del 
periodo analizado considerando la participación de mercado de dichas importaciones sobre el CNA sobre la 
cual realizó un análisis de tendencia tanto lineal como exponencial para proyectar la participación de las 
importaciones investigadas. Para ello, utilizó el software estadístico Minitab y para seleccionar la función 
exponencial evaluó el grado de precisión de pronóstico de la función a través de los métodos de error 
porcentual absoluto medio y desviación absoluta media, seleccionando la función que presentaba el menor 
coeficiente de error. Para acreditar lo anterior, presentó el análisis gráfico de tendencias, funciones, 
ecuaciones y coeficientes correspondientes. 

331. Deacero señaló que existen pruebas suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el 
futuro inmediato las importaciones de vigas de acero, originarias de Alemania, España y Reino Unido 
aumenten considerablemente y en una magnitud tal, que incrementen su participación en el mercado nacional 
y desplacen aún más a la rama de producción nacional, lo cual no fue controvertido con elementos probatorios 
convincentes por parte de Recal Aceros y Recal Estructuras. 

332. En los puntos 304 y 305 de la Resolución Preliminar, la Secretaría consideró sin sustento los 
señalamientos de Recal Aceros y Recal Estructuras, sobre la metodología propuesta por Gerdau Corsa para 
estimar las importaciones objeto de investigación, en virtud de lo siguiente: 

a. Gerdau Corsa presentó una explicación detallada del método que aplicó para obtener sus 
estimaciones mediante el software estadístico Minitab, realizó una comparación entre el 
comportamiento de funciones a fin de seleccionar la que presentaba menores coeficientes de error y, 
por ende, de pronóstico, y presentó la información que sustenta su metodología y cálculos 
correspondientes; 
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b. la herramienta Minitab es un software reconocido para ejecutar funciones estadísticas utilizado tanto 
en la industria como en el sector académico, el cual fue desarrollado en 1972 originalmente por la 
Universidad Estatal de Pensilvania, con presencia en varios países alrededor del mundo, incluyendo 
China, España, Alemania, Hungría, México, Brasil, Argentina, Sudáfrica, Australia, Nueva Zelanda y 
Corea; 

c. la estimación o pronóstico de las importaciones investigadas se realizó sobre el comportamiento de 
la misma variable en el periodo analizado; es decir, corresponde a una serie de tiempo que mostró 
una tendencia creciente en dicho periodo, tal como ya se demostró en puntos anteriores de la 
presente Resolución y no fue controvertido por las partes comparecientes; 

d. los pronósticos son un método que se utiliza ampliamente en el análisis de las series de tiempo para 
predecir una variable (en este caso las importaciones investigadas) en un periodo de tiempo 
determinado. Los pronósticos se basan en patrones de datos existentes como son, en este caso, las 
cifras observadas del periodo analizado; 

e. la elección de la función exponencial por parte de Gerdau Corsa no fue arbitraria, debido a que 
realizó el análisis comparativo de dos funciones posibles dado el comportamiento creciente de las 
importaciones observado en el periodo analizado, tanto gráfico como de los coeficientes de error, y 

f. la Secretaría considera que la elección de la función exponencial para pronosticar las importaciones 
investigadas es razonable y consistente, a la luz del crecimiento observado en el periodo analizado, 
puesto que en 2019 estas se incrementaron en 6.5 miles de toneladas, mientras que, en el periodo 
investigado el aumento fue de 17.7 miles de toneladas; es decir, el aumento fue de 1.7 veces 
superior en el periodo investigado con respecto al periodo previo. Lo anterior, muestra un crecimiento 
más que proporcional, pues la variación de las importaciones es cada vez mayor con respecto al 
periodo previo. 

333. En la etapa final de la investigación, AMOB y AMCS indicaron que los resultados que obtuvo Gerdau 
Corsa basados en su modelo de regresión lineal constituyen solamente dichos, suposiciones y conjeturas 
sobre el crecimiento que proyectan en sus importaciones, pues carecen de objetividad y son totalmente 
erróneos, pues se trata de un ejercicio estadístico simple que parte de supuestos falsos. 

334. Agregaron que, de acuerdo con las cifras de importación del periodo enero-noviembre de 2021 de las 
fracciones arancelarias por las que ingresa el producto objeto de investigación, las importaciones investigadas 
no exhibieron crecimiento alguno, por el contrario, disminuyeron 81%, a diferencia de la proyección que 
presentó la Solicitante. Por consiguiente, no existen elementos objetivos para suponer la probabilidad fundada 
de que se presentará un volumen potencial de las importaciones investigadas que pudiera amenazar con 
causar un daño a la rama de producción nacional. Para acreditar lo anterior, proporcionaron las estadísticas 
de importación de las fracciones arancelarias 7216.32.99 y 7216.33.01 de la TIGIE 2020 del periodo enero-
noviembre de 2021 del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

335. Por su parte, Gerdau Corsa reiteró que existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad 
fundada de que en el futuro inmediato las importaciones investigadas aumenten considerablemente, en una 
magnitud que incrementen su participación en el mercado nacional y desplacen aún más a la rama de 
producción nacional. 

336. La Secretaría considera que los señalamientos esgrimidos por AMOB y AMCS son improcedentes 
por infundados, toda vez que pretenden desacreditar la objetividad y resultados de las proyecciones 
contrastando su veracidad y valor probatorio a partir de cifras reales del periodo proyectado, lo cual es 
metodológicamente incorrecto, por las siguientes razones: 

a. la validez de los resultados de una proyección está estrechamente relacionada con la calidad de los 
datos de entrada que sirvieron de base para los pronósticos, en este caso, el comportamiento real y 
participación de las importaciones investigadas en el CNA durante el periodo analizado, lo cual no 
fue desacreditado o puesto en duda por las partes; 

b. el método de estimación propuesto por la Solicitante y la herramienta estadística utilizada (el 
software Minitab), pueden ser calificados como simples por las partes comparecientes, pero ello, no 
invalida los resultados obtenidos; 

c. no tiene sentido calificar de falsos los supuestos del método de estimación, porque el método de 
estimación se basó en patrones de datos existentes; es decir, las cifras observadas durante el 
periodo analizado; 
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d. la validez de la estimación se sustenta en el comportamiento observado de las importaciones 
investigadas en condiciones de dumping en el periodo analizado, 2018 a 2020, lo cual corresponde a 
un momento y circunstancia económica específicas, y que no es comparable con la circunstancia 
económica sustentada en datos reales del volumen de las importaciones de un año posterior, y 

e. todo método para realizar pronósticos implica una desviación con respecto al evento o situación real 
una vez acaecido, de tal manera que, no puede exigirse que sus resultados coincidan plenamente 
con el objeto de la estimación sustentada en elementos fácticos observados durante el periodo 
analizado. 

337. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría considera que las partes comparecientes no proporcionaron 
elementos que desvirtúen la metodología y resultados obtenidos, por lo cual reitera que el crecimiento y la 
tendencia estimada en las importaciones investigadas es consistente con el comportamiento observado 
durante el periodo analizado, por lo que, es razonable esperar que dichas importaciones continúen 
incrementándose en el futuro inmediato y lleven a la materialización del desplazamiento de la producción de la 
rama de producción nacional en el mercado interno. 

338. Con base en los resultados del análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, España y 
Reino Unido registraron una tendencia creciente en términos absolutos y en relación con la producción de la 
rama de producción nacional y el CNA, tanto en el periodo analizado como en el investigado. Asimismo, 
existen elementos que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las importaciones 
investigadas aumenten considerablemente, a un nivel que, dada la participación que registraron en el 
mercado nacional y los precios a que concurrieron, continúen incrementando su participación de mercado y 
amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

8. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

339. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II y 42 
fracción III de la LCE y 64 fracción II y 68 fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones 
investigadas concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto 
nacional similar, o bien, si el efecto de estas importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el 
aumento que, en otro caso, se hubiera producido; si el nivel de precios de las importaciones fue determinante 
para explicar su comportamiento en el mercado nacional y si existen indicios de que los precios a los que se 
realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas importaciones. 

340. Gerdau Corsa indicó que durante el periodo analizado se observó una evidente disminución de 
precios de su producto; en el mismo periodo, las importaciones objeto de investigación ingresaron al territorio 
nacional en condiciones de discriminación de precios. Lo anterior, muestra una clara relación causal con la 
disminución del precio de venta al mercado interno de Gerdau Corsa. Señaló que dicho comportamiento 
implicó que, si bien, el precio del producto objeto de investigación se ubicara 3% por arriba del precio nacional 
en 2018, en los años posteriores presentó niveles de subvaloración del 6% y 8% en 2019 y en el periodo 
investigado, respectivamente. Debido a ello, manifestó que ha tenido que disminuir su precio a fin de 
mantenerse competitivo en el mercado nacional. 

341. En la etapa preliminar de la investigación, Recal Aceros y Recal Estructuras indicaron que Gerdau 
Corsa se resistió a bajar sus precios aun cuando sus costos (chatarra) bajaron, por lo que, al final, el ajuste en 
el periodo investigado fue más serio que el del costo; sin embargo, al final, los precios bajaron menos que sus 
costos al considerar todo el periodo analizado. Por su parte, AMOB y AMCS manifestaron que la tendencia 
negativa del precio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional y de las importaciones 
investigadas se explica por la severa contracción de la demanda que sufrió el CNA, durante el periodo 
analizado, y no debido a las importaciones investigadas supuestamente realizadas en condiciones de 
dumping. 

342. Al respecto, Gerdau Corsa indicó que, si bien, el CNA sufrió una contracción durante el periodo 
analizado, también los precios del producto investigado precisamente por las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios. Agregó que las empresas exportadoras sólo se limitan a indicar que el análisis de la 
Secretaría es incorrecto sin presentar pruebas que lo desacrediten. 

343. Deacero señaló que el comportamiento decreciente en los precios de las importaciones investigadas 
y los crecientes niveles de subvaloración registrados durante el periodo analizado constituyen un factor que 
explica el aumento de su volumen, en términos absolutos y su participación en el mercado nacional, además, 
de que incentivará su incremento y participación en el mercado nacional. 
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344. De acuerdo con el análisis y resultados descritos en los puntos 313 a 336 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría: 

a. dio respuesta a los argumentos presentados por Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS, y 
consideró que no presentaron elementos que desvirtuaran el comportamiento depresivo que 
mostraron los precios de venta al mercado interno de la rama de producción nacional y de las 
importaciones objeto de investigación durante el periodo analizado, así como los niveles de 
subvaloración de dichas importaciones en relación a los precios nacionales y de otros orígenes, y 

b. observó que las partes comparecientes no presentaron cuestionamientos sobre los argumentos y 
pruebas que proporcionó la Solicitante respecto a la contención de precios que causaron las 
importaciones investigadas sobre los precios de la rama de producción nacional en el periodo 
analizado. De la misma manera, tampoco cuestionaron las proyecciones y medios de prueba que 
obran en el expediente administrativo del caso sobre los incrementos de precios esperados para 
2021 y 2022. 

345. En la etapa final de la investigación, AMOB y AMCS cuestionaron los resultados de la Resolución 
Preliminar conforme a lo siguiente: 

a. la Secretaría determinó que el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción 
nacional disminuyó 7% en el periodo investigado, sin embargo, dicha disminución es totalmente 
falsa, pues solo refleja la depreciación cambiaria que se registró durante el periodo investigado; es 
decir, los precios de venta al mercado nacional, expresados en pesos, aumentaron. Para acreditarlo, 
presentaron las cifras del tipo del cambio del periodo analizado; 

b. los precios disminuyeron en el periodo investigado por una razón elemental, y es que el mercado 
nacional sufrió una contracción del 20% en dicho periodo, de tal manera, los precios nacionales y del 
producto importado se ajustaron conforme al postulado simple de la teoría económica; es decir, ante 
una baja en la demanda los precios caen, y 

c. el precio de las importaciones investigadas durante el periodo enero–noviembre de 2021 aumentó 
42% en relación con el periodo previo comparable, por lo que no existen elementos objetivos para 
suponer la probabilidad fundada de que se presentará un volumen potencial de las importaciones 
investigadas que pudiera amenazar con causar un daño a la rama de producción nacional, mucho 
menos, existe un precio potencial de las importaciones investigadas que pudiera sustentar la 
probabilidad fundada de amenaza de daño. 

346. Por su parte, Gerdau Corsa reiteró la existencia de contención del precio que le ha causado un daño 
a la rama de producción nacional, pues no solo no aumentó sus precios, sino que, incluso, los ha tenido que 
disminuir para mantenerse competitivo en el mercado nacional. Grupo Simec y Corporación ASL indicaron 
que el comportamiento de los precios de las importaciones investigadas en el periodo analizado, confirman 
que en 2021 y 2022 continuarían ubicándose por debajo del precio nacional. 

347. En relación con los señalamientos de AMOB y AMCS sobre el comportamiento del tipo de cambio, la 
Secretaría considera que son inconsistentes económicamente. Al respecto, en el análisis económico la 
depreciación de la moneda nacional; es decir, la subida del tipo de cambio tiende a encarecer las 
importaciones porque la misma cantidad de moneda local (pesos) puede comprar menos producto extranjero. 
En consecuencia, los consumidores locales pueden adquirir menor cantidad de producto por la misma suma 
de dinero, por lo que las importaciones tienden a disminuir. Sin embargo, tal como se indicó en el punto 284 
de la Resolución Preliminar y se confirma en la presente Resolución, las importaciones investigadas no 
disminuyeron, sino que, por el contrario, se incrementaron de manera significativa 155% en el periodo 
analizado y 80% en el periodo investigado, lo cual se explica precisamente por las condiciones de dumping a 
precios subvaluados (medidos en la misma unidad monetaria; es decir, dólares) con respecto al precio 
nacional. De lo anterior, resulta evidente que los señalamientos de las exportadoras son incorrectos. 

348. Por lo que se refiere al señalamiento de que la caída en los precios en el mercado interno se explica 
por la disminución del mercado nacional, la Secretaría considera que dicho argumento es sesgado y, por 
ende, incorrecto, pues el aumento observado de las importaciones investigadas en volúmenes significativos 
durante el periodo analizado no es consistente con la contracción de la demanda de vigas; es decir, la caída 
que observó el mercado no aplicó para el producto investigado, lo cual se explica por los niveles significativos 
de subvaloración con respecto al precio nacional y de otras fuentes de abastecimiento, que están asociados 
con la práctica de discriminación de precios en que incurrieron. 
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349. En lo que respecta a los señalamientos sobre el aumento de los precios de las importaciones objeto 
de investigación en el periodo enero-noviembre de 2021, la Secretaría observó que las propias cifras de las 
exportadoras confirman, en este caso, las estimaciones de precios indicadas en la Resolución de Inicio y el 
comportamiento cíclico de los precios en el mercado nacional, lo cual además no desvirtúa que dichas 
importaciones se realizaron en condiciones de subvaloración de precios con respecto al precio nacional, lo 
cual explica el desplazamiento de la rama de producción nacional y, por ende, sustenta la probabilidad 
fundada de amenaza de daño ante un contexto de crecimiento de las importaciones investigadas en términos 
absolutos y relativos durante el periodo analizado. 

350. De acuerdo con lo anterior, y en ausencia de elementos que desvirtúen el comportamiento real y 
potencial de los precios señalado en la Resolución Preliminar, la Secretaría confirma, en esta etapa de la 
investigación, el análisis y resultados conforme a lo que se indica en los siguientes puntos. 

351. Conforme a lo señalado en el punto 304 de la presente Resolución, la Secretaría calculó los precios 
implícitos promedio de las importaciones objeto de investigación, a partir de lo cual confirmó que, el precio 
promedio de las importaciones objeto de investigación disminuyó 1% en 2019 y 6% en el periodo investigado, 
con lo cual acumuló una reducción del 8% en el periodo analizado. El precio promedio de las importaciones de 
otros orígenes aumentó 2% en 2019 y disminuyó 4% en el periodo investigado, con lo cual registró una caída 
de 3% en el periodo analizado. 

352. Por su parte, el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, 
expresado en dólares, se mantuvo prácticamente en el mismo nivel en 2018 y 2019 con un aumento de 0.3%, 
y registró una caída de 7% en el periodo investigado, lo que significó una reducción acumulada del 6% en el 
periodo analizado. 

353. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio del 
producto objeto de investigación y de otros orígenes a nivel frontera, más gastos de internación: arancel, 
derechos de trámite aduanero (DTA) y gastos de agente aduanal, con el precio FOB planta (por las siglas en 
inglés de Free On Board) de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional. 

354. Como resultado, la Secretaría concluyó que el precio promedio de las importaciones objeto de 
investigación, en condiciones de discriminación de precios, se ubicó por debajo del precio nacional durante el 
periodo analizado: 6% en 2018, 8% en 2019 y 7% en el periodo investigado. En relación con el precio 
promedio de las importaciones de otros orígenes, el precio de las importaciones investigadas fue menor a lo 
largo del periodo analizado en 13%, 18% y 19% en los mismos años, respectivamente. Ello muestra que, igual 
con lo observado en el precio nacional, la tendencia en la subvaloración de las importaciones investigadas 
ocurre a un ritmo creciente. 

Precios de las importaciones vs precios del producto nacional 

 

Fuente: SIC-M, información de Gerdau Corsa y empresas importadoras. 
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355. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría determinó que el comportamiento decreciente observado en 
los precios de las importaciones objeto de investigación y los niveles de subvaloración registrados, durante el 
periodo analizado, en niveles crecientes, son un factor que explica el aumento de su volumen en términos 
absolutos y su participación en el mercado nacional. Asimismo, considera que la disminución que registraron 
los precios de las importaciones investigadas fue un factor de presión en los precios de venta del producto 
nacional, puesto que estos también disminuyeron en el periodo investigado y analizado, a fin de enfrentar las 
condiciones de competencia de las importaciones investigadas para no perder volúmenes de ventas. 

356. En efecto, de acuerdo con lo señalado en el punto 388 de la presente Resolución, la Secretaría 
observó que, durante el periodo analizado, diez de los principales clientes de Gerdau Corsa realizaron el 72% 
de las importaciones investigadas en el periodo analizado en volúmenes crecientes, pues aumentaron sus 
importaciones en 64% en dicho periodo a precios decrecientes, puesto que sus precios disminuyeron 8% en el 
periodo investigado y 7% en el periodo analizado, además se ubicaron por debajo de los precios de compra 
del producto nacional en 6%, 5% y 6% en 2018, 2019 y el periodo investigado, respectivamente. Asimismo, se 
observó que Gerdau Corsa a fin de hacer frente a las condiciones de competencia, disminuyó su precio de 
venta al mercado interno a dichos clientes 8% en el periodo investigado y 7% en el periodo analizado, lo que 
es un indicativo del efecto depresivo que ejercieron los precios de las importaciones investigadas. 

357. Gerdau Corsa señaló que sufrió una constante contención de precios en el periodo analizado que ha 
causado un daño a la rama de producción nacional, en virtud de que, no ha podido subir los precios que de 
otra forma se esperaría y que incluso ha tenido que disminuirlos para mantenerse competitiva en el mercado 
nacional del producto objeto de investigación. Asimismo, manifestó que no puede disminuir sus niveles de 
producción en la misma magnitud que sus ventas, pues esto repercutiría en un incremento en sus costos fijos 
asociados a los procesos de manufactura de vigas de acero. Agregó que, los precios de las importaciones del 
producto objeto de investigación le han impedido ajustar sus precios reflejando los incrementos en los costos 
directos de producción como: materia prima, mano de obra y servicios públicos, entre otros, lo cual incide 
negativamente de manera directa en sus resultados financieros. 

358. Adicionalmente, Gerdau Corsa manifestó que, de acuerdo con el análisis realizado por su área de 
inteligencia comercial, para los periodos proyectados se esperan dos situaciones: i) un incremento significativo 
en el precio de la chatarra, y ii) que el precio doméstico del producto similar no podrá aumentar en la misma 
medida que el precio de la materia prima, debido principalmente al aumento considerable de las importaciones 
investigadas a precios distorsionados. Además, Gerdau Corsa estima que no podrá mantener el spread sobre 
el precio de chatarra que obtuvo durante el periodo analizado. Para poder cuantificar el impacto que podría 
tener este hecho en los resultados financieros de Gerdau Corsa, estimó el precio objetivo que se determina 
considerando el spread promedio de los últimos tres años, y se comparó con el precio máximo que Gerdau 
Corsa estima podrá ofrecer a sus clientes en los periodos proyectados. Finalmente, indicó que el precio que 
podrá ofrecer al mercado nacional se encuentra 4.64% y 5.73% por debajo del precio óptimo determinado 
para los periodos proyectados 2021 y 2022, respectivamente. 

359. Gerdau Corsa presentó información relativa al incremento de los precios de la chatarra en los 
mercados internacionales de futuros publicados en la página de Internet de la consultora Barchart 
www.barchart.com, así como las notas periodísticas y publicaciones de Metal Bulletin, SteelMint, MySteel, 
London Metal Exchange, SunSirs, Reuters, El Comercio, Fasmarkets, Argus, El Cronista, Reportacero, 
Infobae, El Universo, El Economista, The New York Times y BBC, publicadas el 6, 7 y 8 de enero de 2021, 
que indican el incremento sustancial del costo de la chatarra en el primer semestre de 2021. La Secretaría 
consultó en la página de Internet del London Metal Exchange (LME) www.lme.com, sección LME Steel Scrap 
– SC - HISTORICAL SETTLEMENT PRICES los precios reales correspondientes a los treinta y seis meses 
del periodo analizado, los doce meses de 2021 y de enero a noviembre de 2022. Al respecto, la Secretaría 
observó que se trata de precios reales y considera que dichos precios, sí reflejan un incremento volátil y 
sostenido. En efecto, la volatilidad en los precios de la chatarra publicados por el LME es importante en el 
periodo analizado (con un mínimo de 238.05 dólares por tonelada en septiembre de 2019 a un máximo de 
423.10 dólares por tonelada en diciembre de 2020). Asimismo, la Secretaría observó que las proyecciones del 
precio de la chatarra calculada por la productora nacional (427 dólares por tonelada para 2021 y 411 dólares 
por tonelada para 2022) no se encuentran alejadas al último precio real de diciembre de 2020, publicado por 
el LME. 

360. De acuerdo con la revisión de las fuentes señaladas en el punto anterior, la Secretaría determinó que 
existen elementos que sustentan el aumento del precio de la chatarra en 2020 y las expectativas de mayores 
precios en los años posteriores al periodo investigado, principalmente por lo siguiente: 
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a. de conformidad con la información de los precios de la chatarra en la Bolsa de Metales de Londres 
que Gerdau Corsa reportó, se observó que los precios promedio de enero de 2020 a enero de 2021 
aumentaron 60% al pasar, en promedio, de 274 a 439 dólares por tonelada; 

b. conforme a la página de Internet www.barchat.com, los precios de la chatarra en el mercado de 
futuros muestran una tendencia creciente, al pasar de 260 dólares por tonelada en mayo de 2020 
hasta 500 dólares por tonelada en julio de 2021; 

c. de acuerdo con la información de la publicación “Turquía: Las acerías reanudan las reservas de 
chatarra a granel, los precios se mantienen firmes”, Fastmarkets/SteelMint, 7 de agosto de 2021, los 
precios de la chatarra triturada en enero de 2021 se situaron entre 490 y 487 dólares por tonelada en 
los mercados de los Estados Unidos y Europa, mientras que, la chatarra fundida entre 474 y 480 
dólares por tonelada en dichos mercados; 

d. notas basadas en el Metal Bulletin, Fastmarkets, SteelMint que señalan el impacto del aumento de 
los precios de la chatarra en la industria acerera en mercados como el europeo, Estados Unidos, 
Asia y Medio Oriente, en productos como las vigas de acero, alambrón y bobinas, entre otros; 

e. ninguna de las importadoras y exportadoras presentó elementos que contradigan que, el precio de 
las vigas nacionales responde a las variaciones en los costos de la chatarra ni el análisis de 
contención sobre estos, incluso, la Secretaría observó que el precio de la chatarra a nivel mundial 
continúa siendo elevado hasta enero de 2022, muy por encima del precio que estimó la productora 
nacional para los años 2021 y 2022 para realizar sus proyecciones financieras, y 

f. adicionalmente, la Secretaría observó que, de acuerdo con los estados financieros y las notas de la 
productora-exportadora AMOB y AMCS reflejan disminución en sus utilidades financieras en el 
periodo investigado, a causa del incremento de los costos de fabricación; en ese sentido, el mismo 
estado financiero reconoce un incremento en el precio de los commodities (incluyendo la chatarra) en 
los últimos años debido a la demanda en China y la concentración de proveedores. 

361. De acuerdo con las cifras que proporcionó Gerdau Corsa de la chatarra (expresadas en dólares), la 
Secretaría confirmó en el periodo analizado un comportamiento cíclico en el precio de la chatarra, pues en 
2019 mostró una caída del 23%, mientras que, en 2020 registró un repunte del 7%. 

362. De acuerdo con el análisis descrito en el punto 399, incisos c y d, de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que al comparar el comportamiento de los costos unitarios de operación de vigas de acero 
tipo I y tipo H y los precios de venta al mercado interno de la mercancía similar (expresados en pesos) se 
confirmó que, durante el periodo investigado, los costos de operación unitarios aumentaron 2%, mientras que, 
los precios al mercado nacional sólo registraron un crecimiento de 0.2%. Lo anterior, indica que Gerdau Corsa 
no pudo trasladar dicho incremento a su precio final para hacer frente a las condiciones de competencia de las 
importaciones investigadas, por lo que, existen elementos que confirman que la rama de producción nacional 
enfrentaría una situación de deterioro. 

363. Gerdau Corsa indicó que, dado el comportamiento en los precios del producto investigado observado 
en el periodo analizado, es posible esperar que, de continuar las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, el margen de subvaloración se incremente en los próximos años, lo que repercutirá 
en una depresión de los precios nacionales internos e impedir su alza razonable bajo un escenario de 
competencia leal. 

364. Para sustentar sus señalamientos, Gerdau Corsa presentó estimaciones de los precios en el mercado 
interno para 2021 y 2022, las cuales realizó mediante la siguiente metodología: 

a. para el precio de las importaciones investigadas, consideró los precios del periodo analizado del 
SIAVI y los precios de transacciones domésticas en Europa, obtenidos de la consultora especializada 
MEPS, así como un método estadístico de regresión. Gerdau Corsa indicó que se justifica utilizar los 
precios en el mercado europeo como referencia para 2021, puesto que el precio de la chatarra 
comenzó a aumentar a finales del año 2020; 

b. el precio de las importaciones de otros orígenes lo estimó con base en un método estadístico de 
regresión aplicado sobre la proporción entre el precio de dichos países y el precio de los países 
investigados durante el periodo analizado, y 

c. el precio del producto nacional lo estimó considerando que este se establece en función de su costo 
de producción, y principalmente por el precio de la chatarra, para lo cual consideró estimaciones del 
precio de dicho insumo para 2021 y 2022 con base en la información y pruebas indicadas en los 
puntos 359 y 360 de la presente Resolución. 
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365. De acuerdo con los resultados de las estimaciones de precios de Gerdau Corsa, los cuales reflejan el 
incremento esperado en el costo de la chatarra, la Secretaría reitera que los precios de las importaciones 
objeto de investigación y de otros orígenes, así como el precio nacional registrarían una tendencia creciente 
en 2021, y posteriormente disminuirían en 2022. 

Tendencia en precios de las importaciones vs precios nacional 

 

Fuente: SIC-M, información de Gerdau Corsa y empresas importadoras. 

366. La Secretaría determinó que las estimaciones y resultados de los precios de las importaciones que 
Gerdau Corsa proporcionó son aceptables por lo siguiente: i) están sustentadas en métodos estadísticos 
aplicados a las cifras observadas en el periodo analizado para proyectar su tendencia; ii) son consistentes con 
los niveles crecientes de subvaloración del producto investigado en relación con el producto nacional 
observados durante el periodo analizado, y iii) la tendencia estimada en 2021 y 2022 es consistente con el 
incremento esperado y comportamiento cíclico en los precios de la chatarra señalados en los puntos 357 a 
361 de la presente Resolución. 

367. Con base en lo señalado en los puntos anteriores, para obtener los precios del producto investigado y 
de otros orígenes para los años proyectados, la Secretaría aplicó a los precios obtenidos sobre la base del 
listado de operaciones de importación del SIC-M del periodo investigado, los factores de variación que se 
obtienen a partir de los precios que estimó Gerdau Corsa. 

368. Para comparar los precios del producto importado y del producto nacional, Gerdau Corsa ajustó los 
precios proyectados del producto objeto de investigación con los gastos de internación, a partir de lo cual 
obtuvo niveles de subvaloración del 15.92% y 19.90% en 2021 y 2022 con respecto a los precios del producto 
similar nacional. Por lo que se refiere a los precios de otros orígenes, las importaciones investigadas serían 
inferiores en 22% y 27% en los mismos años, respectivamente. 

369. De acuerdo con las estimaciones de los precios del producto objeto de investigación y de otros 
orígenes obtenidos conforme a lo señalado en el punto 367 de la presente Resolución, la Secretaría agregó a 
los precios del producto investigado los gastos de internación (DTA y gastos de agente aduanal), y en el caso 
del resto de países agregó adicionalmente el arancel correspondiente. A partir de lo anterior, la Secretaría 
confirmó que los precios del producto investigado se ubicarían por debajo del precio nacional 15% en 2021 y 
19% en 2022. Con relación a los precios de otros orígenes, los precios del producto investigado se ubicarían 
por debajo en 25% y 30% en los mismos periodos, respectivamente. 

370. La Secretaría considera que los niveles de subvaloración obtenidos conforme a la metodología que 
Gerdau Corsa presentó y aplicada a los precios proyectados de las importaciones del listado de operaciones 
de importación del SIC-M del periodo analizado, son consistentes con los resultados obtenidos por Gerdau 
Corsa señalados en el punto 368 de la presente Resolución, en el sentido de que confirman la tendencia 
observada de niveles crecientes de subvaloración en los precios del producto objeto de investigación como 
consecuencia del aumento que registrarían los volúmenes estimados de dichas importaciones en el mercado 
nacional, tal como se indicó en el punto 327 de la presente Resolución. 
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371. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que durante 
el periodo analizado las importaciones investigadas registraron niveles significativos de subvaloración con 
respecto al precio nacional y de otras fuentes de abastecimiento, que están asociados con la práctica de 
discriminación de precios, en que incurrieron. Además, el bajo nivel de precios de las importaciones 
investigadas con respecto al precio nacional y con otras fuentes de abastecimiento, está asociado con sus 
volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado nacional. 

372. Asimismo, la Secretaría concluyó que el nivel de precios que alcanzarían las importaciones 
investigadas en 2021 y 2022, ocasionaría que continúen ubicándose por debajo del precio nacional. Lo 
anterior, permite determinar que, de continuar concurriendo las importaciones investigadas en tales 
condiciones, constituirían un factor determinante para incentivar la demanda por mayores importaciones y, por 
tanto, incrementar su participación en el mercado nacional en niveles mayores que el que registraron en el 
periodo investigado, en detrimento de la rama de producción nacional. 

9. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

373. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41 fracción III y 42 de la 
LCE, y 64 fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y potenciales de las importaciones 
de vigas de acero tipo I y tipo H, originarias de Alemania, España y Reino Unido sobre los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

374. Gerdau Corsa indicó que las importaciones objeto de investigación causaron daño a la rama de 
producción nacional. Asimismo, solicitó que se analizara la afectación a la rama de producción nacional tanto 
por daño material como amenaza de daño conforme a los artículos 3 del Acuerdo Antidumping y 41 fracción III 
de la LCE, debido a que durante el periodo analizado se registró una afectación en los siguientes indicadores: 
la producción de la industria nacional, que se redujo debido al aumento de las importaciones investigadas; la 
participación de la rama de producción nacional en la demanda, pues las importaciones investigadas 
duplicaron su participación en el CNA de 4% en 2019 a 8% en 2020, y disminución y contención de precios 
del producto nacional. 

375. Conforme a lo señalado a los puntos 340 a 342 de la Resolución Preliminar, Recal Aceros, Recal 
Estructuras, AMOB y AMCS señalaron que durante el periodo investigado y analizado las importaciones 
objeto de investigación no causaron daño a la rama de producción nacional, pues sus indicadores económicos 
y financieros, tales como producción, participación de mercado, ventas internas, flujo de caja, márgenes, 
utilidades operativas y resultados operativos mostraron un comportamiento positivo, mientras que, los 
inventarios y costos unitarios disminuyeron lo que amortiguo la caída en los precios del producto nacional. No 
obstante, la Secretaría observó vulnerabilidad de la rama de producción nacional, de tal manera reconoce que 
la afectación no es clara y, ante la ausencia de elementos de daño, Gerdau Corsa presentó proyecciones de 
sus indicadores económicos y financieros. 

376. Por su parte, Gerdau Corsa indicó que los señalamientos de Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB 
y AMCS debían desestimarse, ya que acreditó el daño causado por las importaciones investigadas con datos 
objetivos y comprobables. Indicó que la relación causal se acredita en la disminución de sus precios de venta 
al mercado interno debido al aumento en la subvaloración de las importaciones objeto de investigación, 
mientras que, la composición del CNA ayuda a evidenciar el desplazamiento de la rama de producción 
nacional a consecuencia del aumento de dichas importaciones. 

377. La Secretaría señaló en el punto 344 de la Resolución Preliminar que no existe contradicción o 
limitante alguna en que Gerdau Corsa haya solicitado, para fines del inicio de la presente investigación, que 
se analizara una posible afectación tanto por daño material como amenaza de daño y, que hubiese 
presentado proyecciones para tal fin. Al respecto, no existe en la legislación de la materia alguna disposición 
en ese sentido. Asimismo, cabe precisar que, de acuerdo con la nota 9 del artículo 3 del Acuerdo 
Antidumping, se entiende por daño ambas figuras; es decir, un daño importante causado a una rama de 
producción nacional y una amenaza de daño importante a una rama de producción nacional. En este sentido, 
la Secretaría aclaró que la presente investigación se sustentaba bajo la figura de amenaza de daño a la rama 
de producción nacional representada por Gerdau Corsa, por lo que, para sustentar dicha amenaza era 
indispensable partir del comportamiento real de los indicadores económicos y financieros durante el periodo 
analizado y, posteriormente, del análisis potencial (proyecciones) que se prevé de los indicadores, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de la LCE, y 64 fracción III del 
RLCE. 
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378. En el punto 345 de la Resolución Preliminar, la Secretaría consideró erróneos los señalamientos de 
Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS respecto al comportamiento favorable o positivo de ciertos 
indicadores económicos y financieros, y/o que no mostraron afectación durante el periodo analizado, en tanto 
que, no desacreditan los elementos que sustentan una amenaza de daño inminente a la rama de producción 
nacional, en virtud de lo siguiente: 

a. no cambia el hecho de que la rama de producción nacional se encuentra en una situación de 
vulnerabilidad frente al aumento de las importaciones investigadas en condiciones de dumping, dada 
la disminución de ciertos indicadores en el periodo analizado: producción nacional total (11%), 
PNOMI (13%) y el valor de las ventas internas (expresadas en dólares) de la rama de producción 
nacional (4%), así como una pérdida de participación de 1 punto porcentual de la producción 
nacional al mercado interno en el periodo investigado, y el cierre de operaciones del molino de 
laminación del producto investigado de uno de los productores que integraban la producción 
nacional, situación que podría agravarse, ante la probabilidad de un incremento de las importaciones 
investigadas, como lo sustenta el análisis descrito en el punto 327 de la presente Resolución, por lo 
que, se reflejaría en el futuro próximo en una afectación en el comportamiento de los indicadores 
económicos relevantes de la rama de producción nacional, así como en los indicadores financieros 
por el incremento importante en los costos de la materia prima; 

b. los efectos financieros adversos a la industria nacional por las importaciones del producto investigado 
no se encuentran en su totalidad en los estados financieros, pues estos registran efectos reales y 
contabilidad histórica más no proyecciones adversas ni la contención de precios por el incremento de 
costos. En su caso, las utilidades de la industria nacional debieron ser superiores en los estados 
financieros, si se hubiera eliminado dicha contención de precios, y 

c. la materia prima, compuesta principalmente por la chatarra, se incrementó en el periodo investigado 
2%, mientras que, los precios nacionales en pesos, solo se incrementaron 0.2%, tal como se indicó 
en el punto 184, incisos c y d, de la Resolución de Inicio, y se confirma en los siguientes puntos de la 
presente Resolución. 

379. En la etapa final de la investigación, AMOB y AMCS reiteraron que, a pesar de la contracción del 
mercado, la rama de producción nacional registró un desempeño positivo durante el periodo investigado, pues 
aumentó su producción total y al mercado interno, margen operativo, rendimiento sobre la inversión, flujo de 
caja, ingresos por ventas y utilidades, entre otros factores, que dan cuenta cabal de la excelente posición 
preponderante que tiene Gerdau Corsa en el mercado nacional. Indicaron que varios Grupos Especiales de la 
OMC han resaltado la importancia de que los factores tomados en cuenta tengan una relación causal con el 
posible daño o amenaza, análisis que la Secretaría deberá de comprobar y demostrar en su fundamentación, 
por lo que solo mencionarlos sería caer en conjeturas o suposiciones. Al respecto, la Secretaría reitera que los 
señalamientos de las exportadoras son improcedentes por infundados conforme a lo señalado en el punto 
anterior debido a que, en el análisis de daño a la rama de producción nacional se debe evaluar de manera 
conjunta el desempeño de los indicadores económicos y financieros, en el entendido que no se exige 
afectaciones en todos y cada uno de ellos, sino un examen conjunto de estos para llegar a una determinación. 

380. En este sentido, tal como lo establece el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, el examen de la 
repercusión de las importaciones en condiciones de discriminación de precios sobre la rama de producción 
nacional del producto similar, debe evaluar de manera conjunta el desempeño real y potencial de los 
indicadores económicos y financieros, en el entendido que, el análisis de daño no exige afectaciones en todos 
y cada uno de ellos, sino un examen conjunto de estos para llegar a una determinación. Lo anterior, 
considerando que los factores señalados en dicho artículo no son exhaustivos y ninguno de ellos, por sí solo 
bastará necesariamente para obtener una orientación decisiva, sino que incluirá una evaluación de todos los 
factores e índices económicos pertinentes que influyan sobre la rama de producción nacional. 

381. A fin de evaluar los efectos de las importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional, 
la Secretaría consideró los volúmenes y valores de las vigas de acero tipo I y tipo H de las importaciones 
originarias de los países investigados y de los demás orígenes, calculados conforme a lo descrito en el punto 
304 de la presente Resolución, y los datos de los indicadores económicos y financieros de Gerdau Corsa 
correspondientes al producto similar, así como sus estados financieros dictaminados, puesto que, conforme a 
la determinación descrita en el punto 246 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 
278 de la presente Resolución, es representativa de la producción nacional de vigas de acero tipo I y tipo H, 
por lo que constituye la rama de producción nacional. 
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382. Con base en el análisis de la información que consta en el expediente administrativo del caso, la 
Secretaría confirmó que durante el periodo analizado el mercado nacional de vigas de acero tipo I y tipo H, 
medido a través del CNA, disminuyó 20% en el periodo analizado, el cual se explica por una disminución de 
22% en 2019 y un incremento de 2% en el periodo investigado. 

383. En este contexto del desempeño del mercado nacional, la Secretaría observó que la producción de 
vigas de acero tipo I y tipo H de la rama de producción nacional tuvo un incremento del 10% en el periodo 
analizado, ya que disminuyó 15% en 2019 y aumentó 30% en el periodo investigado. Por su parte, la PNOMI 
de la rama de producción nacional disminuyó 18% en 2019 y aumentó 32% en el periodo investigado, lo que 
significó un incremento acumulado de 8% en el periodo analizado. 

384. La Secretaría considera que, si bien, la producción de Gerdau Corsa mostró un comportamiento 
positivo durante el periodo analizado, ello no se reflejó en el valor recibido por dicha producción, pues, como 
se describe en el punto 386 de la presente Resolución, el valor de las ventas internas disminuyó en dicho 
periodo como consecuencia de la reducción en los precios del producto nacional para mantener su 
participación de mercado frente al aumento de las importaciones investigadas con menores precios. 

385. En tanto, las importaciones originarias de Alemania, España y Reino Unido, ante un contexto de 
contracción del mercado en el periodo analizado, mostraron el siguiente comportamiento: 

a. las importaciones investigadas aumentaron su participación en el CNA al pasar del 2% en 2018 al 
3.7% en 2019 y 6.5% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 4.5 puntos en el 
periodo analizado, mientras que, sus precios disminuyeron 8% en el periodo analizado, lo cual 
implicó que registraran niveles de subvaloración con respecto al precio del producto nacional del 6% 
en 2018, 8% en 2019 y 7% en el periodo investigado; 

b. por su parte, las importaciones originarias de países distintos a los investigados disminuyeron su 
participación en el CNA en 11.6 puntos porcentuales, al pasar del 17% en 2018 al 7.4% en 2019 y 
5.4% en el periodo investigado, y 

c. en este sentido, el crecimiento que registró el CNA en el periodo investigado de 2%, se tradujo en 
una pérdida de participación de mercado tanto de la PNOMI como de las importaciones de otros 
orígenes, al disminuir su participación en 1 y 2 puntos porcentuales, respectivamente, en beneficio de 
las importaciones investigadas, las cuales absorbieron el crecimiento que registró el mercado, debido 
a que su participación se incrementó en 3 puntos porcentuales. 

386. Por su parte, el volumen de ventas al mercado interno de la rama de producción nacional disminuyó 
17% en 2019 y aumentó 24% en el periodo investigado, lo que significó un crecimiento acumulado de 2% en 
el periodo analizado. Sin embargo, en términos de valor, el comportamiento de las ventas internas 
(expresadas en dólares), registró una disminución de 17% en 2019 y aumentó 15% en el periodo investigado, 
lo que implicó una disminución acumulada de 4% en el periodo analizado. 

387. La Secretaría considera que el comportamiento en las ventas internas en el periodo analizado es 
consistente con el señalamiento de Gerdau Corsa en el sentido de que disminuyó sus precios para mantener 
su participación en el mercado, tal como se indicó en el punto 355 de la presente Resolución, puesto que, aun 
cuando el precio nacional disminuyó en el periodo investigado y analizado, el aumento de las ventas en 
términos de volumen no fue suficiente para compensar la caída en el valor de estas (expresadas en dólares), 
debido a la disminución de los precios y niveles de subvaloración de las importaciones investigadas, situación 
que así lo sustenta el análisis descrito en los puntos 351 a 355 de la presente Resolución. 

388. Asimismo, de acuerdo con la información de ventas a clientes que proporcionó Gerdau Corsa y el 
listado de operaciones de importación del SIC-M, la Secretaría confirmó que, en el periodo analizado, diez 
clientes de la rama de producción nacional adquirieron también el producto investigado, los cuales 
contribuyeron, en promedio, con el 72% de las importaciones investigadas y representaron el 61% de las 
ventas internas de la rama de producción nacional en dicho periodo. Asimismo, se observó que las compras 
de producto importado por tales clientes aumentaron 64% en el periodo analizado, mientras que, sus precios 
disminuyeron 8% en el periodo investigado y 7% en el periodo analizado. Ello permite considerar que los 
precios del producto investigado fueron un factor de presión hacia la baja o depresivo en los precios del 
producto nacional, pues estos bajaron también en 8% y 7% en los mismos periodos, respectivamente. Lo 
anterior, bajo condiciones de subvaloración, pues los clientes adquirieron el producto investigado con precios 
que se ubicaron por debajo del precio de compra del producto nacional 6% en 2018, 5% en 2019 y 6% en el 
periodo investigado. 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 109 

Venta a clientes principales 

Precio de importación investigado vs precio nacional de venta 

 

Fuente: SIC-M, información de Gerdau Corsa y empresas importadoras. 

389. Estos resultados indican que, para hacer frente a las condiciones de competencia, la rama de 

producción nacional tuvo que disminuir su precio de venta al mercado interno, en una magnitud suficiente que 

le permitiera mantener su participación en el mismo frente a la competencia de las importaciones investigadas 

en condiciones de discriminación de precios. 

390. Por su parte, las ventas al mercado de exportación de la rama de producción nacional aumentaron 

7% en 2018 y 18% en el periodo investigado, acumulando un crecimiento de 26% en el periodo analizado. Al 

respecto, Gerdau Corsa señaló que, si bien, sus exportaciones aumentaron durante el periodo analizado, ello 

fue consecuencia de que no ha estado en posibilidad de colocar vigas de acero a sus clientes en el mercado 

interno, lo que le lleva a buscarlos fuera de territorio nacional. 

391. Los inventarios de la rama de producción nacional disminuyeron 42% y 12% en 2019 y en el periodo 

investigado, respectivamente, con lo cual acumularon una disminución del 49% en el periodo analizado. La 

relación de inventarios a ventas totales se ubicó en 12% en 2018, 8% en 2019 y 6% en el periodo investigado; 

lo cual significó una disminución de 6 puntos porcentuales en el periodo analizado y 2 puntos en el periodo 

investigado. 

392. Conforme a los señalado en el punto 357 de la Resolución Preliminar, Gerdau Corsa proporcionó su 

capacidad instalada a partir de la información sobre la capacidad de producción del tren de laminación que le 

proporcionó su proveedor para la instalación de la planta productora de vigas de acero tipo I y tipo H. 

393. Al respecto, la Secretaría observó que la capacidad instalada de la rama de producción nacional se 

mantuvo sin cambios en el periodo analizado. Por lo que se refiere a la utilización de la capacidad instalada, 

esta pasó del 43% en 2018 al 36% en 2019 y 47% en el periodo investigado, con lo que acumuló un aumento 

de 4 puntos porcentuales en el periodo analizado. La Secretaría consideró, en primer lugar, que el aumento 

en la utilización de la capacidad instalada en el periodo investigado se explicaría, en parte, por el aumento de 

la producción destinada al mercado de exportación, ello a fin de compensar el desplazamiento de mercado 

causado por el aumento de las importaciones investigadas, en segundo lugar, por la disminución en el precio 

de venta del producto al mercado interno, que permitió un aumento en el volumen de las ventas internas para 

compensar dicho desplazamiento, aunque con el efecto de una caída en términos del valor de las ventas 

internas, tal como ya se indicó anteriormente. 
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394. El empleo promedio de la rama de producción nacional aumentó 8% en 2018 y 16% en el periodo 
investigado, lo que implicó un aumento de 25% en el periodo analizado. La masa salarial tuvo el mismo 
comportamiento, aumentó 19% en 2018 y 2% en el periodo investigado, lo que implicó un crecimiento de 21% 
en el periodo analizado. 

395. El desempeño de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se tradujo en una 
disminución de 12% en la productividad (expresado como el cociente de estos indicadores) en el periodo 
analizado; derivado de una disminución de 22% en 2019 y un incremento de 12% en el periodo investigado. 

396. La Secretaría examinó la situación financiera, los resultados de operación y el flujo de efectivo de la 
rama de producción nacional con base en los estados financieros dictaminados, los estados de costos, ventas 
y utilidades del producto similar que destinan al mercado interno, los estados de costos unitarios de la 
producción y venta de la mercancía similar destinada al mercado interno correspondiente a 2018, 2019 y 
2020, así como proyecciones de sus resultados operativos para 2021 y 2022. La Secretaría actualizó dicha 
información para su comparabilidad financiera, a través del método de cambios en el nivel general de precios, 
con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

397. De acuerdo con lo anterior, derivado del comportamiento de los volúmenes y los precios, la 
Secretaría observó que los ingresos por ventas al mercado interno disminuyeron 19% en 2019, pero 
aumentaron 24% en el periodo investigado, lo que se reflejó en un incremento acumulado de 0.03% durante el 
periodo analizado. Por otra parte, los costos de operación u operativos (costos de venta más gastos de 
operación) disminuyeron 22% en 2019, pero aumentaron 18% en 2020, lo cual significó una disminución 
acumulada de 8% en el periodo analizado. 

398. Como resultado del comportamiento de los ingresos por ventas y de los costos operativos, los 
resultados operativos en el mercado nacional aumentaron 0.3 veces en 2019 y 0.92 veces en el periodo 
investigado, lo que se reflejó en un aumento de 1.5 veces en la utilidad operativa durante el periodo analizado. 
Por lo que se refiere al margen operativo, aumentó 3 y 4.3 puntos porcentuales en 2019 y en el periodo 
investigado, respectivamente, lo que significó un aumento acumulado de 7.3 puntos porcentuales al pasar de 
4.9% en 2018 a 12.2% en el periodo investigado. 

399. En relación con los estados de costos unitarios totales (costos unitarios de producción más gastos 
operativos unitarios) expresados en pesos en el mercado interno, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. los costos unitarios totales disminuyeron 7.5% en 2019 y 0.4% en el periodo investigado, con lo cual 
acumularon una caída de 7.9% en el periodo analizado; 

b. los costos unitarios variables (en relación con el volumen de producción y venta) representaron 90% 
en 2018, 87% en 2019 y 88% en 2020. El resto corresponde a la parte fija (son independientes al 
volumen de producción y venta); 

c. el costo unitario de la materia prima que es totalmente variable e incluye el costo de la chatarra 
representó 81% en 2018, 75% en 2019 y 77% en 2020. El costo de la materia prima, en términos 
reales, disminuyó 14% en 2019 y aumentó 2% en 2020, lo que significó una disminución acumulada 
de 12% en el periodo analizado, y 

d. el precio unitario de la mercancía similar destinada al mercado interno, expresado en pesos, 
disminuyó 2.4% en 2019 y aumentó 0.2% en 2020, lo que significó una disminución acumulada de 
2.1% en el periodo analizado. 

400. De acuerdo con lo anterior y lo señalado en los puntos 357 a 359 de la presente Resolución sobre el 
incremento de los costos de la chatarra a nivel mundial que presentó Gerdau Corsa y la información 
consultada por la Secretaría en el LME, se observó que se alinean con los costos reales de producción de la 
materia prima registrada en la contabilidad de Gerdau Corsa (estados de costos unitarios), principalmente, en 
el periodo investigado cuando la materia prima incrementó 2%. 

401. Por otra parte, la Secretaría evalúo las variables Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por 
las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets), contribución del producto similar al ROA, flujo de 
caja y capacidad de reunir capital a partir de los estados financieros dictaminados de Gerdau Corsa, tomando 
en cuenta que consideran el grupo o gama de productos más restringido que incluyen al producto similar, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE. 
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402. Gerdau Corsa señaló que, a causa de las importaciones investigadas a precios desleales, no ha 
logrado obtener las utilidades necesarias para poder hacer frente a sus compromisos financieros reales y 
pronosticados, principalmente, los relacionados con el financiamiento, obtenido para la construcción de la 
planta de vigas de acero ubicada en Ciudad Sahagún, Hidalgo. Indicó que dicha situación, requiere de 
acciones no contempladas por parte de los inversionistas, lo cual aumenta el costo de capital y las tasas de 
interés del financiamiento de la inversión. 

403. Asimismo, indicó que los efectos financieros negativos a la inversión efectuada en su planta no se 
ven reflejados en sus estados financieros, ya que al realizar un análisis de su información financiera histórica, 
así como de la proyectada para los próximos dos años, en específico, de sus principales indicadores 
financieros y comparándolos con los volúmenes y precios de la mercancía similar a la investigada, fue como 
corroboró el daño inminente que sufriría la rama de la producción nacional en caso de que continúe 
ingresando a México el producto investigado en condiciones de discriminación de precios. 

404. En relación con el punto anterior, la Secretaría confirmó que los estados financieros dictaminados del 
periodo analizado no incluyen información adicional sobre proyectos o inversiones relevantes capitalizables en 
curso. En este caso, el valor de las construcciones en proceso no rebasa el 1% del valor del activo fijo neto 
para el periodo investigado. Respecto a lo señalado por Gerdau Corsa sobre que los efectos financieros 
negativos de las importaciones, en condiciones de dumping, todavía no se encuentran contenidos en los 
estados financieros, la Secretaría considera razonable dicho señalamiento, principalmente porque los efectos 
podrían presentarse en el corto plazo (2021 y 2022), situación que no registran los estados financieros que 
son a una fecha histórica determinada. 

405. Respecto al rendimiento sobre la inversión de Gerdau Corsa, calculado a nivel operativo, mostró 
resultados positivos y con tendencia al alza durante el periodo analizado. Por su parte, la contribución del 
producto similar al ROA reflejó una tendencia similar. 

Índice 2018 2019 2020 

ROA 2.9% 3.2% 5.1% 

Contribución del producto similar al ROA 2.1% 2.4% 4.5% 

Fuente: Estados financieros dictaminados de Gerdau Corsa. 

406. A partir de los estados de flujo de efectivo de Gerdau Corsa, la Secretaría observó que, el flujo de 
caja a nivel operativo reportó un comportamiento positivo en el periodo analizado, al aumentar en 74% en 
2019 y 17% en 2020, mostrando un incremento de 1.03 veces en el periodo analizado. 

407. La Secretaría midió la capacidad de la rama de producción nacional para obtener los recursos 
financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva por medio de los índices de solvencia, 
liquidez, apalancamiento y deuda. Al respecto, se observó el siguiente comportamiento de estos indicadores: 

Índice 2018 2019 2020 

Razón de circulante 1.05 1.63 1.44 

Prueba de ácido 0.60 1.09 0.88 

Apalancamiento (veces) 16.26 6.19 5.38 

Deuda (veces) 1.07 0.86 0.84 

Fuente: Estados financieros dictaminados de Gerdau Corsa. 

408. En general, una relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo se considera 
adecuada si guarda una relación de 1 a 1 o superior. De la información descrita se observa que los niveles de 
solvencia y liquidez muestran una tendencia mixta, aunque insuficientes para los años 2018 y 2020 respecto a 
la prueba de ácido; es decir los activos circulantes menos el valor de los inventarios, en relación con los 
pasivos de corto plazo. 

409. El índice de apalancamiento muestra niveles altos durante el periodo analizado. Normalmente se 
considera que una proporción del pasivo total con respecto al capital contable, inferior al 100% es manejable, 
en este caso, los niveles del apalancamiento fueron muy superiores e inmanejables. Por lo que toca al nivel 
de deuda o razón de pasivo total a activo total se mantiene en niveles aceptables en 2019 y 2020. 
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410. Respecto al nivel de apalancamiento de Gerdau Corsa en el periodo analizado, la Secretaría observó 
en los estados financieros dictaminados no consolidados que, efectivamente, arrastra pasivos bancarios que 
rebasan al capital contable de Gerdau Corsa, e incluso los accionistas han realizado aportaciones adicionales 
que incrementan su participación en el capital contable. Al respecto, la Secretaría consideró que la capacidad 
de reunir capital de Gerdau Corsa se ve influenciada por dicho financiamiento, y al tratarse de pasivos 
utilizados, principalmente, para la construcción de una planta de vigas de acero se podría atribuir que las 
importaciones en condiciones de dumping que compiten directamente en el mercado nacional no permiten 
generar las utilidades suficientes o el flujo de efectivo necesario para hacer frente a la deuda de Gerdau 
Corsa. 

411. Con relación a lo anterior, si bien es cierto que, el apalancamiento se refiere a un indicador de la 
empresa, en su conjunto, obtenido de los estados financieros dictaminados (que contienen la gama de 
productos que incluyen al producto similar, conforme a los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del 
RLCE), la Secretaría observó en la información financiera del expediente administrativo del caso que los 
ingresos por ventas del producto similar en las ventas totales de la compañía representaron, en promedio, 
67% durante todo el periodo analizado; es decir, Gerdau Corsa es una empresa destinada mayormente a la 
producción y venta de perfiles o productos largos, entre los que se encuentra el producto similar. Ahora bien, 
considerando que la deuda o los pasivos plasmados en la situación financiera de Gerdau Corsa fueron 
destinados a la construcción de su planta en Ciudad Sahagún, Hidalgo, la Secretaría también observó que 
algunos pasivos bancarios se encuentran a tasas variables de interés (principalmente, la tasa LIBOR por las 
siglas en inglés de London InterBank Offered Rate y la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio). En este 
orden de ideas, las importaciones investigadas compiten directamente con la mercancía nacional similar en el 
mercado doméstico mexicano. En síntesis, considerando que los bancos centrales, incluido el Banco de 
México, han incrementado sus tasas de interés de referencia principalmente durante el año 2022, es probable 
una falta de liquidez por parte de Gerdau Corsa para hacer frente a sus compromisos financieros en el corto 
plazo, si ésta pierde mercado frente a las importaciones investigadas y, por ende, no tenga los ingresos 
suficientes que se traduzcan en efectivo. 

412. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
confirmó que, existen elementos que permiten considerar que durante el periodo analizado la rama de 
producción nacional se encuentra en una situación de vulnerabilidad frente al aumento de las importaciones 
investigadas en condiciones de dumping, dada la disminución de la producción nacional total (11%), PNOMI 
(13%) y el valor de las ventas internas (expresadas en dólares) de la rama de producción nacional (4%), así 
como una pérdida de participación de 1 punto porcentual de la producción nacional al mercado interno en el 
periodo investigado, y el cierre de operaciones del molino de laminación del producto investigado de uno de 
los productores que integraban la producción nacional. En este sentido, de continuar aumentando las 
importaciones investigadas, originarias de Alemania, España y Reino Unido, en condiciones de discriminación 
de precios, dado los bajos niveles de precios a que concurrirían, se profundizarían los efectos negativos en los 
indicadores económicos relevantes de la rama de producción nacional. 

413. Asimismo, en el periodo analizado, la Secretaría no observó un deterioro financiero en los resultados 
operativos de la rama de producción nacional de vigas de acero por las ventas realizadas en el mercado 
interno. Sin embargo, la información financiera prospectiva muestra que los resultados operativos se verían 
afectados en un futuro próximo por el incremento importante en los costos de la materia prima, tal como se 
indica en el punto 426, inciso g, de la presente Resolución. 

414. En la etapa final de la investigación, Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS reiteraron que 
las importaciones investigadas no causaron daño a la rama de producción nacional debido a que los 
indicadores nacionales mostraron un comportamiento positivo en el periodo investigado. En particular, AMOB 
y AMCS señalaron lo siguiente: 

a. no existen elementos que de manera objetiva sustenten la existencia de daño material, así como la 
presencia de una situación de vulnerabilidad en el periodo analizado causada por las importaciones 
investigadas que puedan identificarse en los indicadores financieros de la rama de producción 
nacional; 

b. el ingreso por ventas no es un indicador previsto por la legislación aplicable, y en todo caso, no 
tendría por qué ser valorado en dólares, sino en pesos mexicanos; 
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c. las hipótesis utilizadas para el escenario proyectado se basan en el mismo comportamiento del 
precio de venta nacional y del precio de la materia prima en el periodo analizado de acuerdo con lo 
señalado por la Secretaría en el punto 322 de la Resolución Preliminar. Incluso, se reconoce que a lo 
largo del periodo analizado se observó un comportamiento cíclico del precio de la chatarra con 
aumentos y disminuciones y que en el periodo investigado se reportó un incremento en los precios 
promedio de la chatarra; 

d. el análisis señalado en el punto 364 de la Resolución Preliminar sobre el comportamiento de los 
costos de operación y, en particular, del costo de la materia prima durante el periodo analizado 
permite establecer que no incidieron negativamente en los resultados de operación del producto 
similar. Lo anterior, desvirtúa los argumentos de Gerdau Corsa de que en el periodo analizado no 
pudo repercutir los incrementos de los costos de producción, lo que incidió negativamente en sus 
resultados financieros, pues no existió tal incremento en los costos, de hecho los costos de operación 
y los costos unitarios totales disminuyeron al igual que los costos de la materia prima y tampoco 
registró efectos negativos en sus resultados financieros, tal como la propia Secretaría reconoce en su 
análisis, no hubo afectación, ya que las utilidades y márgenes operativos crecieron 
significativamente; 

e. en su afán por presentar un escenario negativo para la industria nacional, la Secretaría destaca que 
en el periodo investigado 2020 los costos de operación unitarios aumentaron 2%, mientras que, los 
precios al mercado nacional sólo registraron un crecimiento de 0.2%, por lo que Gerdau Corsa no 
pudo trasladar dicho incremento a su precio final, lo que confirma que la rama de producción nacional 
enfrentaría una situación de deterioro. La Secretaría omite que el comportamiento de los ingresos por 
ventas como el costo de producción permitieron a la rama de producción nacional no solamente 
obtener un incremento de 92% en las utilidades operativas, sino además aumentar su margen 
operativo en 4.3 puntos porcentuales para ubicarse en 12.2% en el periodo investigado; 

f. la Secretaría no explica ni justifica de manera razonable las premisas en las que se sustentan las 
hipótesis utilizadas sobre los efectos de los costos de producción. En particular, no existe una 
explicación creíble y suficiente para aceptar que el mismo comportamiento observado en dichos 
indicadores en el periodo analizado llevaría en el futuro inmediato a resultados contrarios respecto a 
los registrados en dicho periodo, y 

g. la Secretaría concluyó en el punto 377 de la Resolución Preliminar que en el periodo analizado no 
observó un deterioro financiero en los resultados operativos de la rama de producción nacional de 
vigas de acero por las ventas realizadas en el mercado interno. Por tanto, no es posible atribuir a las 
importaciones investigadas efectos reales negativos sobre los indicadores financieros de la rama en 
el periodo analizado e investigado. 

415. Al respecto, la Secretaría considera que el comportamiento positivo o favorable de ciertos indicadores 
de la rama de producción nacional durante el periodo analizado, no desvirtúa la evidencia que obra en el 
expediente administrativo del caso de una situación de vulnerabilidad de la rama de producción nacional 
señalada en el punto 376 de la Resolución Preliminar y confirmada en el punto 412 de la presente Resolución, 
lo cual se explica por el aumento de las importaciones en condiciones de dumping, el comportamiento 
decreciente de sus precios y en condiciones de subvaloración en dicho periodo. Al respecto, es importante 
señalar que, la ley de la materia, en particular el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, establece que ningún 
factor visto aisladamente o varios en conjunto bastarían para obtener una orientación decisiva. 

416. De tal manera, la situación de vulnerabilidad de la rama de producción nacional que observó la 
Secretaría, si bien, muestra elementos de que se estaba causando una afectación promovida por las 
importaciones investigadas, las estimaciones realizadas por Gerdau Corsa permitieron confirmar que dicha 
situación podría agravarse de continuar el crecimiento de dichas importaciones en ausencia de medidas 
compensatorias debido a las condiciones de competencia desleal en que se estaban realizando, hasta el 
punto de que efectivamente causen la materialización de un daño. La probabilidad de la existencia de 
amenaza de daño, a partir de la situación de vulnerabilidad que mostró la rama de producción nacional en el 
periodo investigado, se confirmó como resultado del análisis realizado en los siguientes puntos de la presente 
Resolución. 
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417. En cuanto a los cuestionamientos de AMOB y AMCS relativos al comportamiento de los precios, 
costos e indicadores financieros indicados en el punto 414 de la presente Resolución, la Secretaría considera 
que son improcedentes, en virtud de lo siguiente: 

a. en relación con el argumento de que el ingreso por ventas no es un indicador previsto por la 
legislación aplicable, y en todo caso, no tendría por qué ser valorado en dólares, sino en pesos 
mexicanos: 

i. conforme al artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, no existe una limitación o impedimento legal 
para analizar los ingresos por ventas, pues además de que está considerado dentro del 
indicador de ventas, el propio artículo establece que la enumeración de tales indicadores no es 
exhaustiva, y que el examen de la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre la 
rama de producción nacional de que se trate incluirá una evaluación de todos los factores e 
índices económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción, y 

ii. la Secretaría sí evaluó el comportamiento de los ingresos en pesos mexicanos en el mercado 
interno, tal como se describe en el punto 362 de la Resolución Preliminar, pues incluso los 
estados financieros dictaminados se encuentran en dicha moneda. 

b. el precio que estimó Gerdau Corsa para 2021 y 2022 para realizar sus proyecciones financieras es 
incluso menor a los precios promedio de la chatarra que reportó el LME durante 2021 y enero-
noviembre de 2022; 

c. AMCS y AMOB no contradicen que el precio de las vigas responda a las variaciones en los costos de 
la chatarra ni el análisis de la contención sobre estos, incluso, solo señalan que los precios se 
ajustan bajo el postulado más simple de la teoría económica “cuando la demanda disminuye en el 
mercado, los precios se ajustan a la baja”; sin embargo, el Reporte Anual de 2020 del corporativo 
mundial de ArcelorMittal en Luxemburgo, sugiere una conexión entre los precios del acero y las 
materias primas que pueden dañar adversamente sus resultados financieros; es decir, que existe una 
íntima relación entre los precios del acero y los costos de sus materias primas. En efecto, la 
Secretaría considera razonable la teoría de la demanda para la determinación de los precios, pero 
también considera la evolución de los costos de producción, en este caso, el costo de la materia 
prima principal o los precios de la chatarra, pues no tendría sentido económico ni financiero vender 
por debajo de los costos de producción o sin un adecuado margen de ganancia, considerando que la 
demanda fuera limitada, y 

d. si bien es cierto que, el análisis financiero se realiza únicamente a los indicadores de la rama de 
producción nacional, los estados financieros y las notas de la exportadora productora española 
AMOB también reflejan disminución en sus utilidades financieras en el periodo investigado, a causa 
del incremento de los costos de fabricación; en ese sentido, dicho estado financiero reconoce un 
incremento en el precio de los commodities (incluida la chatarra) en los últimos años a causa de la 
demanda en China y la concentración de proveedores. 

418. Gerdau Corsa indicó que existen datos objetivos y cuantificables para determinar que existirá un 
aumento de las importaciones del producto objeto de investigación y, por lo tanto, una amenaza de daño para 
la industria nacional en el futuro inmediato, debido a que durante el periodo analizado dichas importaciones 
aumentaron su participación en el CNA a precios decrecientes y en condiciones de discriminación de precios y 
subvaloración. Para acreditar sus señalamientos, y conforme a lo indicado en el punto 378 de la Resolución 
Preliminar, Gerdau Corsa presentó los resultados de sus estimaciones de los principales indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional para 2021 y 2022, así como la metodología en 
las que se sustentan. De manera particular, Gerdau Corsa señaló lo siguiente: 

a. tomando en cuenta el comportamiento proyectado de los indicadores económicos, los indicadores 
financieros fueron estimados bajo un escenario de subvaloración de precios de las importaciones 
objeto de investigación; un aumento significativo que tendrán los costos de producción, en particular, 
el costo unitario de la chatarra que no podrá repercutirse en los precios nacionales ante el aumento 
de dichas importaciones, así como la proyección de los precios nacionales a partir de los datos del 
periodo analizado (en función del costo de producción, principalmente el precio de la chatarra) y 
considerando su correlación con los precios futuros de las importaciones, y 

b. la afectación a la rama de producción nacional en 2021 y 2022 causada por el aumento de las 
importaciones objeto de investigación a precios decrecientes y en condiciones de subvaloración se 
reflejaría en un desplazamiento de la producción nacional en el CNA, la cual se exacerba en los años 
proyectados, principalmente en 2022. Lo anterior, en un contexto de un aumento significativo en el 
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precio de la chatarra en los periodos proyectados, frente a los cuales Gerdau Corsa no podría 
mantener el spread sobre el precio de la chatarra que obtuvo durante el periodo analizado, mientras 
que, sufrirá una disminución en los niveles de producción y ventas, así como un aumento en el nivel 
de inventarios. Gerdau Corsa indicó que dicha situación afectaría seriamente su estabilidad 
financiera, y viabilidad como negocio, pudiendo inclusive llegar a cerrar sus operaciones. 

419. Al respecto, en los puntos 379 y 380 de la Resolución Preliminar, la Secretaría señaló lo siguiente 

a. revisó la metodología que proporcionó Gerdau Corsa para estimar los efectos potenciales en la rama 
de producción nacional, y determinó que es aceptable, en virtud de que toma en cuenta el 
comportamiento estimado del consumo de perfiles estructurales que emite la CANACERO, el 
volumen proyectado de las importaciones objeto de investigación que se realizaron en condiciones 
de subvaloración y discriminación de precios durante el periodo analizado, las importaciones 
estimadas de otros países, así como el comportamiento de los indicadores económicos y financieros, 
durante el periodo analizado, y 

b. replicó y analizó los cálculos y la metodología proporcionada por Gerdau Corsa, a partir de lo cual 
observó que los resultados obtenidos de las proyecciones muestran una afectación en los principales 
indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional. 

420. De acuerdo con lo señalado en los puntos 381 y 382 de la Resolución Preliminar, Recal Aceros, 
Recal Estructuras, AMOB y AMCS cuestionaron la metodología de estimación de las proyecciones 
económicas y la omisión de pruebas estadísticas; el contraste con los resultados financieros de la matriz 
brasileña de Gerdau Corsa, y que los indicadores económicos y financieros de Gerdau Corsa no se han visto 
afectados por las importaciones investigadas, además de que se debió exigir proyecciones completas y serias 
sobre los efectos en dichos indicadores. 

421. Por su parte, Gerdau Corsa señaló que presentó los argumentos y pruebas para acreditar todos y 
cada uno de los requisitos establecidos por el artículo 42 de la LCE, a fin de acreditar la amenaza de daño, 
pues presentó información sobre el crecimiento histórico de las importaciones investigadas en el periodo 
analizado y estimó que seguirán incrementando, los precios nacionales proyectados y su relación con el 
precio o costo esperado de la chatarra, así como un análisis comparativo estimado y proyectado de los niveles 
de subvaloración entre los precios del producto objeto de investigación, nacional y de otros orígenes. 

422. En los puntos 384 a 387 de la Resolución Preliminar, la Secretaría consideró improcedentes los 
señalamientos de Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS en virtud de que: i) la proyección de los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional es metodológicamente razonable; ii) 
el análisis de proyecciones presentadas para sustentar la amenaza de daño se basa en hechos acontecidos 
durante el periodo analizado, y constituyen la base fáctica para contrastar escenarios prospectivos sobre el 
desempeño en un futuro inmediato de los indicadores de la rama de producción nacional; iii) los reportes 
financieros o comunicados de la casa matriz no son suficientes ni específicos a la rama de producción 
nacional; iv) las contrapartes de Gerdau Corsa no presentaron elementos en contrario que desvirtúen el 
incremento en los costos de producción de las proyecciones y del precio de la chatarra ni el impacto financiero 
de la contención en los precios nacionales, y v) las importadoras y exportadoras referidas no presentaron 
elementos que desvirtúen la metodología y resultados de las proyecciones que proporcionó Gerdau Corsa. 

423. En la etapa final de la investigación, AMOB y AMCS indicaron que la Secretaría afectó sus derechos 
de defensa al modificar la investigación de daño material a amenaza de daño sin una correcta fundamentación 
y motivación, sin justificar el análisis técnico pertinente y al suplir erróneamente la solicitud original. Al 
respecto, señalaron lo siguiente: 

a. la Secretaría decidió hasta la etapa preliminar un análisis por amenaza de daño, situación que no 
sólo es errónea, sino que afecta la imparcialidad y el objetivo de la investigación. Además, el cambio 
de daño a amenaza de daño en la Resolución Preliminar no es acorde con la práctica administrativa 
de la Secretaría, y tampoco en el pasado ha llevado a cabo un cambio del objeto de análisis; 

b. el análisis de la supuesta amenaza de daño está basado en conjeturas, y no cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping y, sobre todo, con la nota de pie 
de página número 10, pues no justifica que dicha amenaza sea previsible e inminente y los efectos 
deben ser convincentes de que sucederán en un futuro inmediato; 

c. la Secretaría hace mención sobre los supuestos efectos de la amenaza de daño en 2022, sin hacer 
mención alguna sobre el análisis llevado a cabo de los efectos en 2021; es decir, el análisis está 
basado en posibilidades remotas, incumpliendo con el requisito de considerar el periodo inmediato 
más cercano, de conformidad con la legislación aplicable; 
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d. el análisis en 2022 carece de un sustento lógico-económico-legal de la causalidad entre el efecto de 
tales importaciones en supuestas condiciones de dumping y la supuesta amenaza de daño. Resulta 
evidente que de considerar el escenario proyectado para 2021 llevaría a la conclusión de que no 
existen elementos que sustenten las alegaciones de una amenaza de daño a la rama de producción 
nacional; 

e. en cuanto a las proyecciones sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional es evidente que, en 2021, suponiendo sin conceder que se materializara el 
crecimiento estimado de las importaciones investigadas, el escenario prospectivo no justifica una 
determinación de amenaza de daño, en razón al desempeño extraordinariamente positivo registrado 
en el periodo investigado por parte de Gerdau Corsa. En el mismo sentido, es importante señalar que 
la Solicitante obtuvo en el primer trimestre de 2021 resultados récord en sus utilidades en toda su 
historia, tal como lo declaran en su página de Internet, por lo que se demuestra que tanto su 
metodología como sus proyecciones carecen de fundamento real, y 

f. respecto a los costos de producción unitarios, la Secretaría debe revalorar integralmente y con un 
enfoque prospectivo, pues no existe una explicación razonable para sustentar que los mecanismos 
de transmisión costos-precios que no se constataron en el periodo analizado, si se observarían en un 
futuro cercano, habida cuenta que, los movimientos en los precios internacionales de la materia 
prima y su impacto en los costos del producto similar no están relacionados con las importaciones 
objeto de dumping. 

424. Por su parte, Gerdau Corsa solicitó que se desestimaran los argumentos de AMOB y AMCS respecto 
a que supuestamente no se realizó un correcto análisis del comportamiento de las importaciones investigadas 
para acreditar la amenaza de daño, ya que se demostró dicha circunstancia con base en datos objetivos y 
comprobables, proyecciones y datos sustentados en una metodología científica y objetiva, acreditando todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 42 de la LCE. 

425. La Secretaría considera que los señalamientos de AMOB y AMCS son improcedentes por carecer de 
sustento, en virtud de lo siguiente: 

a. la Secretaría no modificó la figura de daño material a amenaza de daño en la etapa preliminar, por 
tanto, es falso que realizara una incorrecta fundamentación y motivación, aseveración que solo 
podría tener sustento en el desconocimiento de la materia por parte de AMOB y AMCS. Al respecto, 
en el punto 344 de la Resolución Preliminar la Secretaría explicó ampliamente la procedencia de 
iniciar la presente investigación por daño en general, concepto que incluyen tanto la figura de daño 
material como amenaza de daño; 

b. se reitera que el fundamento jurídico que faculta a la Secretaría para iniciar la investigación bajo 
ambas figuras de daño es el artículo 3, nota 9, del Acuerdo Antidumping, la cual indica que, en la 
determinación de la existencia de daño, se entenderá por daño “un daño importante causado a una 
rama de producción nacional y una amenaza de daño importante a una rama de producción 
nacional”; 

c. la Secretaría motivó y fundó debidamente el análisis por ambas figuras de daño, tal como se aprecia 
en los puntos 77, 111, 139, 164 y 208 de la Resolución de Inicio. Asimismo, en el punto 165 de dicha 
Resolución la Secretaría señaló que en respuesta a la prevención Gerdau Corsa manifestó que su 
petición era tanto por daño material como por amenaza de daño. De tal manera, la Secretaría 
considera que no hay cabida a duda alguna respecto del análisis realizado para fines de la presente 
investigación, en este sentido, las partes comparecientes contaron con los elementos suficientes 
para presentar los argumentos y las pruebas que consideraran pertinentes en ambos sentidos, por 
tanto, la omisión, en todo caso, no puede ser atribuible a la Secretaría como equivocadamente 
sostienen; 

d. es falso que el análisis de la amenaza de daño este basado en conjeturas y no cumpla con lo 
establecido en el artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping, pues tal como se indicó en la Resolución 
Preliminar y se confirma a lo largo de la presente Resolución, la información que obra en el 
expediente administrativo del caso sustenta lo siguiente: 

i. las importaciones investigadas se realizaron en condiciones de dumping y se incrementaron en 
una tasa significativa del 80% y 155% en el periodo investigado y analizado, respectivamente, 
lo que indica la probabilidad de que aumenten sustancialmente 95% en 2021 y 87% en 2022; 
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ii. conforme a lo señalado en la etapa preliminar y se confirma en los puntos 430 a 439 de la 
presente Resolución, las partes comparecientes no presentaron elementos que desvirtúen la 
información que obra en el expediente administrativo del caso sobre el potencial exportador de 
los países objeto de investigación en relación con la producción nacional y el tamaño del 
mercado mexicano del producto similar, ello aunado al crecimiento que registraron las 
importaciones investigadas en el mercado nacional en términos absolutos y relativos, y sus 
bajos niveles de precios durante el periodo analizado, que sustentan la probabilidad fundada de 
que continúen incrementándose las importaciones originarias de los países investigados en el 
futuro inmediato y amenacen causar daño a la rama de producción nacional, y 

iii. los precios de las importaciones investigadas disminuyeron 6% y 8% en periodo investigado y 
analizado, respectivamente, con niveles de subvaloración con respecto al precio nacional de 
6%, 8% y 7% en 2018, 2019 y 2020, respectivamente, con niveles estimados de subvaloración 
del 15% y 19% en 2021 y 2022, respectivamente, lo que claramente explica la probabilidad de 
que siga aumentando la demanda por estas en el mercado nacional. 

e. independientemente de que en ninguna parte del artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping se establezca 
un horizonte y/o límite temporal de lo que se pueda considerar como “futuro inmediato”, es falso el 
señalamiento de AMOB y AMCS de que la Secretaría no haya analizado 2021. Al respecto, tal como 
se indicó en el punto 387 de la Resolución Preliminar y se confirma en el punto 426 de la presente 
Resolución, la Secretaría analizó los efectos probables en los indicadores económicos y financieros 
en 2021 y 2022 causados por las importaciones investigadas. Al respecto, dada la tendencia 
exponencial estimada de las importaciones investigadas, resulta claro que un mayor desplazamiento 
y agravamiento en los indicadores de la rama de producción nacional tendría lugar en el segundo 
año estimado, pero ello no desvirtúa la afectación observada para 2021; 

f. de acuerdo con los estados financieros de AMOB, dicha empresa también es consumidor de 
chatarra, por lo que tuvo amplia oportunidad durante la presente investigación para demostrar que 
las proyecciones financieras de los resultados operativos de Gerdau Corsa, basadas principalmente 
en el precio estimado de la chatarra a nivel mundial estaban sesgadas o que dichos precios de 
referencia a nivel mundial eran incorrectos. En este sentido, disponía en su contabilidad de facturas 
por su compra que demostrará que los precios de la chatarra no eran los que proyectaba la 
Solicitante. Sin embargo, respecto a este último punto, el reporte anual de 2021 del corporativo 
ArcelorMittal en Luxemburgo indica que ciertas subsidiarias en España enfrentan multas por la 
colusión o coordinación en la compra de chatarra entre competidores durante los años 2009 a 2020 
(es decir, incluyendo el periodo analizado) por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia de España. Si bien es cierto que no se refiere a sanciones económicas a la subsidiaria 
AMOB en España, esta sí es consumidora de chatarra en el mercado español, y pudo proporcionar 
información de la compra de su chatarra para los periodos, analizado y proyectados; 

g. el record de ganancias en el primer trimestre de 2021 de Gerdau Corsa corresponde al reporte 
financiero de su matriz en Brasil, incluso, se señala que los datos se encuentran en reales brasileños. 
La Secretaría analiza información financiera particular y específica de los resultados operativos de la 
productora nacional, en términos reales y potenciales, para evaluar el comportamiento de dichos 
indicadores financieros, y 

h. respecto al señalamiento de utilizar un enfoque prospectivo en el comportamiento de los costos de 
producción, específicamente en el precio de la chatarra, la Secretaría considera que es improcedente 
porque los costos de la materia prima de Gerdau Corsa se incrementaron en 2% en el periodo 
investigado, periodo previo al de las proyecciones (2021 y 2022); además, se observó que el precio 
promedio de la chatarra con datos del portal LME es superior al utilizado para las proyecciones 
financieras de Gerdau Corsa y, finalmente, no se atribuye el incremento de los costos de los insumos 
a las importaciones investigadas, lo que se atribuye es el efecto de la contención de precios, tal como 
se indica en el punto 456 de la presente Resolución. 

426. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría considera que, en la presente etapa de la investigación, 
Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS no presentaron elementos que desvirtúen la metodología y 
los resultados de las proyecciones que proporcionó Gerdau Corsa en la etapa de inicio, las cuales fueron 
confirmadas en la etapa previa de la investigación. Por consiguiente, la Secretaría reitera los cálculos, la 
metodología y los resultados de las proyecciones, a partir de los cuales observó una afectación en los 
principales indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional conforme a lo 
siguiente: 
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a. ante un contexto de crecimiento del mercado del 8.4% y 4.5% en 2021 y 2022, respectivamente, la 
producción registraría disminuciones de 4% en 2021 y 27% en 2022, frente a un aumento de las 
importaciones investigadas de 95% y 87% en 2021 y 2022, respectivamente. Por su parte, la 
producción al mercado interno mostraría un comportamiento similar, debido a que registraría una 
caída del 8% y 32% en los mismos periodos; 

b. la participación de la producción al mercado interno en el CNA pasaría de 53.9% en el periodo 
investigado a 45.7% en 2021 y 29.8% en 2022, lo que representaría una pérdida acumulada de 24.1 
puntos porcentuales; 

Importaciones vs. Producción Mercado Interno 

 

Fuente: SIC-M, información de Gerdau Corsa y empresas importadoras. 

c. las ventas al mercado interno caerían 4% en 2021 y 27% en 2022, en tanto que, las exportaciones 
aumentarían 20% en 2021 y permanecerían constantes en 2022. Debido al comportamiento de la 
producción y ventas, los inventarios se incrementarían 1.2 veces en 2021 y 8% en 2022; 

d. el valor de las ventas internas (expresado en dólares) aumentaría 13% en 2021 y disminuiría 29% en 
2022. En el segundo año proyectado, la caída se explicaría tanto por un menor volumen de ventas, 
así como una disminución en el precio de venta; 

e. la capacidad instalada, se mantendría constante en los periodos proyectados, sin embargo, la 
utilización pasaría del 47% en el periodo investigado, al 45% en 2021 y 33% en 2022, lo que 
representaría una disminución acumulada de 14 puntos porcentuales; 

f. el empleo y los salarios se mantendrían constantes en 2021 y 2022, mientras que, la productividad 
disminuiría 4% en 2021 y 27% en 2022, y 

g. como resultado del aumento en los ingresos de 12% y de los costos en 21%, en 2021, los resultados 
operativos en el mercado nacional disminuirían 0.54 veces, lo que se reflejará en una baja de 7.2 
puntos porcentuales en el margen operativo. En 2022, debido a la baja en ingresos de 6% y aumento 
de costos en 8%, los resultados operativos disminuirían 1.11 veces, lo que se reflejará en una baja 
de 13.6 puntos porcentuales en el margen operativo. 

427. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría observó que si bien, se registraría un desempeño negativo 
en indicadores de la rama de producción nacional en 2021, la mayor afectación de los indicadores relevantes 
de la rama de producción nacional se registraría principalmente en el segundo periodo proyectado en los 
siguientes indicadores: producción, PNOMI, participación de mercado, ventas al mercado interno, valor en 
ventas internas (expresadas en dólares), inventarios, productividad, ingresos, utilidad y margen de operación 
que resultan de las ventas al mercado interno. 
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428. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que las importaciones originarias de Alemania, España y Reino Unido colocaron a la industria 
nacional de vigas de acero en una situación de vulnerabilidad, debido a que se realizaron durante el periodo 
analizado en condiciones de dumping, a precios decrecientes y niveles crecientes de subvaloración, lo que 
llevó a una sustitución de las compras del producto nacional por el producto importado por parte de los 
clientes de la rama de producción nacional. 

429. Asimismo, el comportamiento observado en el periodo analizado y las proyecciones realizadas para 
2021 y 2022 muestran la probabilidad fundada que de continuar aumentando las importaciones del producto 
objeto de investigación, en condiciones de discriminación de precios, dado los bajos niveles de precios a que 
concurrirían, se profundizarían los efectos negativos en los indicadores económicos y financieros de la rama 
de producción nacional ocasionando en un futuro inmediato un daño generalizado a la rama de producción 
nacional. 

10. Potencial exportador de los países investigados 

430. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping; 42 fracción II de la 
LCE, y 68 fracción II del RLCE, la Secretaría analizó los indicadores de las industrias de Alemania, España y 
Reino Unido fabricantes de vigas de acero tipo I y tipo H, así como su potencial exportador. 

431. Para acreditar la capacidad de producción de los países investigados, Gerdau Corsa proporcionó 
información de la capacidad instalada, producción, ventas internas e inventarios correspondiente al total de 
productos de acero largos estructurales, entre los cuales se incluyen las vigas objeto de investigación. Indicó 
que dicha información fue obtenida a partir de la búsqueda y selección de empresas fabricantes del producto 
investigado disponible en las páginas de Internet, http://capitaliq.com y https://globalenergymonitor.org. Señaló 
que, para la identificación de empresas productoras del producto objeto de investigación, basó su búsqueda 
considerando los siguientes elementos: ubicación, tipo de productos fabricados, capacidad de producción, 
utilización de la capacidad, proceso de producción e inventarios. 

432. Gerdau Corsa presentó la información obtenida de las empresas revisadas para determinar a las 
fabricantes del producto investigado, así como una explicación del proceso de descarga de la información. Al 
respecto, indicó que, a pesar de la búsqueda exhaustiva en los reportes anuales de cada una de las empresas 
identificadas como productoras, páginas de Internet especializadas en el análisis de productos siderúrgicos, 
plataformas de datos estadísticos y fuentes públicas disponibles, solo fue posible obtener información de la 
capacidad de producción del total de productos de acero largos estructurales que incluyen las vigas objeto de 
investigación. Además, señaló que las empresas en las cuales basó la información de indicadores de los 
países exportadores son productoras del producto investigado, el cual se encuentra clasificado en sus 
catálogos como productos de acero largos estructurales. 

433. Adicionalmente, señaló que la mayoría de las empresas identificadas como productoras se enfocan 
en la producción de perfiles estructurales, una categoría más reducida de productos de acero largos 
estructurales a los que pertenece el producto objeto de investigación, ya que dicha categoría solo se enfoca 
en cuatro grandes categorías de perfiles estructurales: vigas de acero I, vigas de acero H, perfiles U y perfiles 
L, siendo los más usados en la industria de la construcción los tipos I y H. 

434. Por lo que se refiere a la capacidad exportadora de los países objeto de investigación, Gerdau Corsa 
proporcionó las exportaciones de dichos países por las subpartidas arancelarias 7216.32 y 7216.33, en donde 
se incluyen las vigas de acero, para el periodo analizado, con base en información obtenida del HM Revenue 
& Customs, estadísticas del Eurostat y del International Trade Centre. 

435. A partir de la información de las fuentes antes señaladas Gerdau Corsa, indicó lo siguiente: 

a. el CNA del mercado mexicano no representaría ni el 10% de la capacidad de producción no utilizada 
de productos de acero largos estructurales, incluyendo las vigas tipo I y tipo H, de los países 
investigados; en tanto que, la producción de las principales empresas productoras de dichos países 
representaría más del 70% del CNA para cualquiera de los tres años del periodo analizado; 

b. la capacidad de producción de los países investigados mantiene características suficientes para 
continuar produciendo, satisfaciendo la demanda de sus mercados y exportando a otros países, y 

c. la capacidad de producción y la producción de vigas de acero tipo I y tipo H de los países 
investigados representa una alta probabilidad de un aumento sustancial de sus exportaciones en 
condiciones de discriminación de precios en el futuro inmediato, lo que permite suponer, que el 
mercado mexicano es un destino real, tomando en cuenta la existencia de otros mercados. 
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436. De acuerdo con lo señalado en el punto 396 de la Resolución Preliminar, la Secretaría revisó y 

analizó la información y fuentes que presentó Gerdau Corsa a fin de estimar la capacidad de producción de 

productos de aceros largos estructurales, incluyendo las vigas de acero tipo I y tipo H de Alemania, España y 

Reino Unido, la cual consideró razonable y sustentada, debido a que refleja el comportamiento del producto 

objeto de investigación. Asimismo, la Secretaría se allegó de las estadísticas de exportación de las 

subpartidas arancelarias 7216.32 y 7216.33 obtenidas de UN Comtrade, las cuales incluyen al producto objeto 

de investigación para analizar el potencial exportador de los países investigados. 

437. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo del caso, las partes 

comparecientes no cuestionaron ni presentaron elementos adicionales que contravinieran los argumentos, 

medios de prueba y análisis de potencial exportador de los países objeto de investigación de la Resolución de 

Inicio. AMOB y AMCS presentaron información correspondiente a su empresa y a la industria de España. Sin 

embargo, la Secretaría considera que no es posible realizar el análisis de la capacidad o potencial exportador 

solo a partir de la información de una de las empresas exportadoras, pues esta no es completa de los países 

objeto de investigación, ya que de acuerdo con lo señalado en el punto 308 de la presente Resolución, para 

fines del presente análisis se determinó la procedencia de acumular las importaciones originarias de los tres 

países investigados. 

438. Por consiguiente, en ausencia de cuestionamientos o elementos en contrario, y de acuerdo con la 

información que obra en el expediente administrativo del caso, la Secretaría confirma el análisis del potencial 

exportador de los países objeto de investigación, en los términos siguientes: 

a. la capacidad libremente disponible de los países objeto de investigación fue de 27% en promedio 

durante el periodo analizado, y se incrementó en 6% en el mismo periodo; 

b. las importaciones objeto de investigación que ingresaron al mercado mexicano en 2020, 

representaron solo el 0.4% de la capacidad libremente disponible de los países investigados, por lo 

que, considera que ello es ilustrativo de la magnitud de la capacidad de producción de esos países 

en relación con el volumen del producto investigado que podrían destinar dichos países, en 

condiciones de dumping, hacia el mercado mexicano; 

c. de acuerdo con las estadísticas de UN Comtrade de las subpartidas arancelarias 7216.32 y 7216.33, 

las exportaciones de vigas de acero de Alemania, España y Reino Unido disminuyeron 33% en 2019 

y se incrementaron en 41% en el periodo investigado, lo cual significó una caída acumulada del 6% 

en el periodo analizado. De tal manera, aun cuando las exportaciones de los países mostraron un 

crecimiento significativo en 2020, este no fue suficiente para recuperar los niveles de exportación 

observados a inicios del periodo analizado; 

d. a pesar de la caída observada de las exportaciones de los países investigados en el periodo 

analizado, estos aumentaron su participación en el mercado mundial en 4.7 puntos porcentuales, 

pues pasaron de una participación del 32.6% en 2018 al 25.3% en 2019 y 37.3% en el periodo 

investigado, ante un contexto de contracción del mercado mundial, ya que las exportaciones totales 

del mundo disminuyeron 18% en el periodo analizado; 

e. la Secretaría considera que la disminución del 6% que registraron las exportaciones de los países 

investigados en el periodo analizado, representa un factor de estímulo para dirigir sus exportaciones 

en condiciones de dumping hacia al mercado mexicano en volúmenes crecientes, con el fin de 

recuperar los niveles registrados al inicio del periodo analizado. Ello, aunado a que podría 

presentarse un aumento de la competencia en el mercado internacional por colocar sus excedentes 

de producción como consecuencia de la caída del 18% en las exportaciones mundiales durante el 

periodo analizado; 

f. en relación con el mercado mexicano, la capacidad exportadora de vigas de acero tipo I y tipo H de 

Alemania, España y Reino Unido sería suficiente para abastecer la demanda interna y desplazar en 

su totalidad a la producción nacional, pues en el periodo investigado fue superior en más de tres 

veces al CNA de México y la producción nacional, respectivamente, y 
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Fuente: UN Comtrade, SIC-M, empresas importadoras y Gerdau Corsa. 

g. el volumen potencial de las importaciones investigadas que podrían ingresar al mercado mexicano en 
2021 y 2022, obtenido conforme a lo descrito en el punto 327 de la presente Resolución, es 
fácilmente alcanzable por la capacidad exportadora de los países investigados, pues con respecto al 
periodo investigado, esta es superior en más de 37 y 19 veces, respectivamente. 

439. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que Alemania, España y Reino Unido tienen, de 
manera conjunta, una capacidad libremente disponible y capacidad exportadora considerable de vigas de 
acero tipo I y tipo H, en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de la 
mercancía similar, lo que, aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas en el mercado 
nacional en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, 
constituyen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que continúen incrementándose 
las importaciones originarias de dichos países en el futuro inmediato y amenacen causar daño a la rama de 
producción nacional. 

11. Otros factores de daño 

440. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de Alemania, 
España y Reino Unido, en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa 
de la amenaza de daño a la rama de producción nacional de vigas de acero tipo I y tipo H. 

441. Gerdau Corsa señaló que no existen otros factores distintos de las importaciones del producto objeto 
de investigación como causa del daño a la rama de producción nacional. Indicó que las importaciones 
originarias de otros países no fueron vendidas a precios dumping en el mercado mexicano, y su precio es 
superior al precio de venta de Gerdau Corsa. En cuanto al comportamiento del mercado durante el periodo 
analizado señaló que, si bien, disminuyó el CNA, las importaciones a precios dumping se incrementaron de 
manera sustancial y exponencial en términos de su participación en el mercado y de las ventas de Gerdau 
Corsa. 

442. De acuerdo con los puntos 402 y 403 de la Resolución Preliminar, Gerdau Corsa indicó que no son 
un factor que cause daño a la industria nacional, la existencia de prácticas comerciales restrictivas de los 
productores y la competencia entre unos y otros, no se registraron cambios en la estructura de consumo ni en 
la tecnología, así como tampoco en la actividad exportadora. 
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443. De acuerdo con el punto 405 de la Resolución Preliminar, Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y 
AMCS señalaron que la Secretaría no realizó el análisis de no atribución y de otros factores de daño, en virtud 
de lo siguiente: i) la contracción de la demanda (CNA) constituye una evidencia clara y positiva de que ello 
afectó el desempeño del mercado nacional; ii) la Secretaría está obligada a realizar un análisis que 
comprenda todos aquellos otros factores que tuvieron alguna injerencia en el comportamiento de los 
indicadores económicos de Gerdau Corsa y del mercado nacional; iii) la Secretaría aceptó sin analizar ni 
verificar la veracidad del señalamiento de Gerdau Corsa de que las exportaciones se incrementaron debido a 
que sus embarques no se pudieron ubicar en el mercado nacional; iv) no se analizó el cierre de operaciones 
de dos productoras nacionales (Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. (AHMSA) y Simec [sic]), y v) la 
Secretaría se debe allegar de la información de los indicadores económicos y financieros del total de la rama 
de producción nacional. 

444. Por su parte, de acuerdo con el punto 406 de la Resolución Preliminar, Gerdau corsa señaló que los 
argumentos de las partes comparecientes se deben considerar como improcedentes por lo siguiente: i) la 
solicitud de investigación cumple los requisitos establecidos en el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping y, por 
consiguiente, con el análisis de no atribución; ii) factores distintos a las importaciones objeto de dumping no 
tuvieron un efecto significativo; iii) el cierre de operaciones de otros productores trajo como consecuencia que 
un porcentaje del CNA disponible fuese cubierto por las importaciones objeto de investigación, y iv) es inválida 
la argumentación de las partes sobre el aumento de las exportaciones de Gerdau Corsa. 

445. Conforme a lo señalado en los puntos 407 a 416 de la Resolución Preliminar, la Secretaría analizó y 
dio respuesta a los cuestionamientos de Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS, los cuales 
consideró incorrectos e infundados, además de que no presentaron elementos que contravinieran lo señalado 
en la etapa de inicio de la investigación, principalmente y sin que sea limitativo, por las siguientes razones: 

a. es incorrecto que no se hubiese realizado el análisis de otros factores de daño diferentes de las 
importaciones objeto de investigación, situación que así lo sustenta el análisis de no atribución 
descrito en los puntos 228 a 230 de la Resolución de Inicio; 

b. a pesar de la caída del CNA, las importaciones investigadas aumentaron su participación de manera 
exponencial como consecuencia de su disminución en precios y niveles de subvaloración, mientras 
que, la producción nacional y el resto de importaciones perdieron participación en beneficio de las 
importaciones investigadas; 

c. las exportaciones mantuvieron una participación promedio del 13% en las ventas totales durante el 
periodo analizado, de modo que no contribuyeron, de manera fundamental, en el desempeño de los 
indicadores económicos de la rama de producción nacional, además de que, en el periodo 
investigado, Gerdau Corsa contaba con un 53% disponible de su capacidad instalada para atender la 
demanda interna; 

d. la amenaza de daño a la rama de producción nacional no podría ser atribuida a la producción que 
dejó de realizar AHMSA, en el periodo investigado, pues dicha situación ocurrió en un contexto en 
donde las importaciones objeto de investigación aumentaron su participación en el mercado nacional 
y se realizaron en condiciones de dumping y subvaloración de precios, y 

e. Simec Acero indicó que, si bien, no fabricó el producto objeto de investigación, sí comercializó el 
producido por el grupo empresarial al cual pertenece, y que participa como productor nacional 
coadyuvante en la presente investigación. 

446. En la etapa final de la investigación, Recal Aceros, Recal Estructuras, AMOB y AMCS reiteraron que 
en la Resolución Preliminar no se realizó un examen de otros factores de daño sobre la rama de producción 
nacional conforme se indica en los siguientes puntos. 

447. Recal Aceros y Recal Estructuras señalaron que la Secretaría no analizó que AHMSA detuvo su 
producción en sus plantas siderúrgicas y su consecuente efecto perjudicial en la rama de producción nacional, 
además de que Grupo Simec no fabricó ni comercializó el producto investigado en 2020. Agregaron que, la 
reforma realizada el 22 de marzo de 2014 al artículo 72 del RLCE resulta poco relevante para realizar dicho 
análisis, pues es una obligación de la Secretaría analizar el cierre de operaciones de las productoras 
nacionales al ser un elemento del que se tiene conocimiento y que es distinto a las importaciones investigadas 
que causó un daño a la rama de producción nacional. Por otra parte, indicaron que la Secretaría debe analizar 
si el mercado de vigas IPS es suficientemente significativo para cumplir con los volúmenes, características y 
tiempos acordados para satisfacer la demanda nacional de vigas IPS, sin tener que depender de 
importaciones. 
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448. Por su parte, AMOB y AMCS señalaron que las importaciones que realizó Gerdau Corsa en 2021 
muestran que la Solicitante se condujo con falsedad y que no tiene la capacidad para atender el mercado 
mexicano. Asimismo, indicaron que el cierre del molino de laminación de AHMSA implicó que: i) el mercado 
mexicano buscara nuevos oferentes para satisfacer la demanda de vigas que no es abastecida por la rama de 
producción nacional; ii) un cambio en la estructura de la oferta nacional, y iii) Gerdau Corsa resultó 
beneficiada como muestra el crecimiento de sus indicadores económicos y financieros en el periodo 
analizado, y sucedió una sustitución de las importaciones de otros orígenes. 

449. En cuanto a los indicadores financieros, AMOB y AMCS indicaron que la Secretaría consideró que el 
incremento en los costos contribuyó a la vulnerabilidad de la rama de producción nacional, pero debió 
examinar la probable repercusión futura de ese factor, a fin de asegurarse de que cualquier probable daño 
futuro resultante del incremento de los costos de la materia prima no sea atribuido a las importaciones 
investigadas. Al respecto, indicaron que el comportamiento del precio de la chatarra y el incremento de los 
costos que alega Gerdau Corsa como amenaza de daño no está relacionado con las importaciones objeto de 
dumping, por lo que, sus efectos deben examinarse separadamente para no incurrir en una indebida 
atribución de daño. 

450. Gerdau Corsa reiteró que el daño causado a la rama de producción nacional es por las importaciones 
investigadas, y que las importadoras y exportadoras argumentan sin fundamento que supuestamente la 
Secretaría no realizó un análisis correcto de no atribución. Indico que, si bien, el CNA en el periodo analizado 
disminuyó, las importaciones investigadas aumentaron su participación de manera exponencial como 
consecuencia de la disminución en precios de las importaciones investigadas y el nivel de subvaloración. 

451. Por una parte, la Secretaría reitera lo señalado en el punto 410 de la Resolución Preliminar en el 
sentido de que es improcedente analizar el cierre de otras empresas productoras en términos del reformado 
artículo 72 del RLCE, toda vez que no es derecho vigente. Asimismo, es falso que la Secretaría no analizara 
el cierre de operaciones de AHMSA, ya que dicha situación fue atendida en dicho punto, en el cual se indicó 
que la amenaza de daño a la rama de producción nacional no podría ser atribuida a la producción que dejó de 
realizar AHMSA en el periodo investigado, frente al hecho de que las importaciones objeto de investigación 
aumentaron su participación en el mercado nacional en condiciones de dumping y a precios subvaluados. 

452. Adicionalmente a lo anterior, y en atención a los señalamientos de Recal Aceros, Recal Estructuras, 
AMOB y AMCS la Secretaría precisa que la producción que dejó de realizar AHMSA no significa que 
desapareciera la demanda ni los clientes de la parte del mercado que atendía dicho productor. En ausencia de 
una competencia desleal se esperaría que el resto de oferentes del mercado podrían capturar, al menos, 
alguna parte de la participación que tenía AHMSA antes de dejar de fabricar en el periodo investigado. Sin 
embargo, la evidencia muestra que, mientras la producción nacional al mercado interno solo aumentó 2% en 
dicho periodo, las importaciones investigadas crecieron en 80%. Esta asimetría en el crecimiento entre las 
importaciones investigadas y la producción nacional tuvo claras consecuencias, puesto que se reflejó en una 
pérdida de mercado de 1 punto porcentual del CNA en el periodo investigado, mientras que, las importaciones 
investigadas ganaron 3 puntos y el resto de importaciones perdieron 2 puntos, tal como se indicó en el punto 
322 de la presente Resolución. De tal manera, resulta claro que la ausencia de producción de AHMSA no 
benefició a los productores nacionales, pues la participación de mercado fue capturada solo por las 
importaciones investigadas, debido a que se realizaron en condiciones de dumping y a precios inferiores a los 
nacionales. 

453. Por lo que se refiere al señalamiento de que Grupo Simec no fabricó el producto investigado, la 
Secretaría considera que tal señalamiento no tiene sentido, pues de acuerdo con lo señalado en el punto 269 
de la presente Resolución y la información que obra en el expediente administrativo del caso, cinco de las 
empresas afiliadas a Grupo Simec fabricaron el producto investigado en el periodo investigado. 

454. Respecto a la petición de las importadoras y exportadoras de analizar si la industria nacional cuenta 
con la capacidad para abastecer el mercado nacional de las vigas IPS, la Secretaría considera que ello es 
improcedente y resulta irrelevante en la presente investigación, pues tal como se indicó en el punto 393 de la 
presente Resolución, la rama de producción nacional registró una utilización de la capacidad instalada del 
47% en el periodo investigado de las vigas tipo I y tipo H similares a las objeto de investigación. Lo anterior, 
además de que Deacero y cinco de las empresas afiliadas a Grupo Simec son fabricantes de vigas IPS. Por 
consiguiente, no existen elementos en el expediente administrativo del caso que permitan presumir que la 
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industria nacional no tenga la capacidad para atender la demanda del mercado nacional. Lo anterior sigue 
siendo válido, aun y cuando una de las productoras nacionales, Gerdau Corsa, hubiese realizado 
importaciones insignificantes del producto analizado con posterioridad al periodo investigado como lo sustenta 
el análisis descrito en el punto 263 de la presente Resolución. 

455. Por lo que se refiere al señalamiento de AMOB y AMCS sobre los precios de la chatarra y su impacto 
en los costos, la Secretaría considera que es un factor que afecta a todos los fabricantes del producto objeto 
de investigación por tratarse de un commodity y el principal insumo en la fabricación de las vigas de acero 
objeto de investigación, el cual fue considerado para fines de estimar el comportamiento en los precios, tanto 
del producto nacional como importado en los años proyectados 2021 y 2022. Lo anterior, no implica que la 
Secretaría haya atribuido a dicho factor y circunstancia esperada la causa de la amenaza de daño a la rama 
de producción nacional, como equivocadamente asumen las exportadoras. 

456. Asimismo, conforme a los artículos 42 inciso III de la LCE y 3.7 inciso iii) del Acuerdo Antidumping, 
bajo una amenaza de daño, una contención de precios se refiere al hecho de que las importaciones 
investigadas se realicen a precios que tendrán en los precios internos el efecto de hacerlos bajar o contener 
su subida de manera significativa, y que probablemente hagan aumentar la demanda de nuevas 
importaciones. En este sentido, AMCS y AMOB sugieren que el incremento de los costos de producción de 
Gerdau Corsa, incluido el incremento del precio de la chatarra, es un factor que no puede ser atribuido a las 
importaciones investigadas. Ciertamente, la Secretaría considera que el incremento de los costos de 
producción en cualquier industria no puede ser atribuido, de manera directa, a las importaciones a precios 
discriminados, pero sí el efecto que estas causan al impedir a los precios nacionales incrementarse en la 
misma proporción del incremento en los costos de producción, si ellas no compitieran de manera desleal. 

457. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo del caso, y dado que, en la 
etapa final de la investigación, las partes comparecientes no proporcionaron información adicional que 
contravenga las determinaciones del análisis de no atribución realizado en las etapas anteriores, la Secretaría 
confirma lo siguiente: 

a. si bien, el CNA mostró una disminución del 20% en el periodo analizado, las importaciones 
investigadas se incrementaron 155% en el periodo analizado; es decir, la contracción del mercado no 
afectó a todos los agentes por igual, pues los importadores aprovecharon los menores precios del 
producto investigado. En cuanto al periodo investigado, en donde el CNA registró un aumento del 
2%, las importaciones investigadas registraron un crecimiento del 80%, lo que se tradujo en una 
pérdida de participación de mercado tanto de la PNOMI como de las importaciones de otros 
orígenes, al disminuir su participación en 1 y 2 puntos porcentuales, respectivamente, en beneficio de 
las importaciones investigadas, las cuales absorbieron el crecimiento que registró el mercado, debido 
a que su participación se incrementó en 3 puntos porcentuales; 

b. la disminución de la productividad del 12% de la rama de producción nacional en el periodo 
analizado, se explica, por una parte, debido al aumento del empleo, en mayor medida que la 
producción y, por otra, al incremento de 155% de las importaciones investigadas en un contexto de 
contracción de 20% del CNA en el mismo periodo, situación que implicó una limitación en el 
crecimiento de la producción de la rama de producción nacional; 

c. no existen elementos que indiquen que las importaciones de otros orígenes pudieran contribuir a la 
amenaza de daño a la rama de producción nacional, ya que dichas importaciones disminuyeron 66% 
en 2019 y 25% en el periodo investigado, lo que significó una caída del 75% durante el periodo 
analizado. Asimismo, su precio promedio fue mayor que el de las ventas nacionales al mercado 
interno, en porcentajes de 9% en 2018, 13% en 2019 y 15% en el periodo investigado, y 

d. no se observó evidencia sobre innovaciones tecnológicas, cambios en la estructura de consumo, o 
bien, prácticas comerciales restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción 
nacional. 

458. De acuerdo con los resultados del análisis descrito en los puntos anteriores de la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que la información que obra en el expediente administrativo del caso, no 
indica la concurrencia de factores distintos de las importaciones originarias de Alemania, España y Reino 
Unido realizadas en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser la causa de 
la amenaza de daño a la rama de producción nacional. 
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J. Conclusiones 

459. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritos en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que, durante el periodo 
investigado, las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, España y Reino Unido 
se efectuaron en condiciones de discriminación de precios y causaron una amenaza de daño a la rama de 
producción nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral, que 
sustentan esta conclusión, sin que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los 
siguientes: 

a. Las importaciones investigadas se efectuaron con márgenes de discriminación de precios de entre 
$0.0613 y $0.1270 dólares por kilogramo. En el periodo investigado, las importaciones originarias de 
Alemania, España y Reino Unido representaron el 55% de las importaciones totales. 

b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el 
periodo analizado, registraron un crecimiento de 155%; aumentaron 42% en 2019 y 80% en 2020. 
Asimismo, durante el periodo analizado, aumentaron su participación en el CNA en 4.5 puntos 
porcentuales (2.8 puntos porcentuales en el periodo investigado), o bien, 4.2 puntos con respecto a 
la producción nacional (2.8 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

c. Existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato 
las importaciones de vigas de acero, originarias de Alemania, España y Reino Unido aumenten 
considerablemente, en una magnitud tal, que incrementen su participación en el mercado nacional y 
desplacen aún más a la rama de producción nacional. 

d. El precio promedio de las importaciones investigadas mostró un comportamiento decreciente a lo 
largo del periodo analizado, pues disminuyó 1% en 2019 y 6% en el periodo investigado, con lo cual 
acumuló una reducción del 8% en el periodo analizado. Por su parte, el precio promedio de venta al 
mercado interno de la rama de producción nacional, expresado en dólares, registró una caída de 7% 
en el periodo investigado y 6% en el periodo analizado. 

e. Durante el periodo analizado el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó por 
debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional: 6% en 2018, 8% 
en 2019 y 7% en el periodo investigado. En relación con el precio promedio de las importaciones de 
otros orígenes igualmente fue inferior: 13% en 2018, 18% en 2019 y 19% en el periodo investigado. 

f. El comportamiento decreciente en los precios de las importaciones investigadas y los crecientes 
niveles de subvaloración registrados durante el periodo analizado, constituyen un factor que 
explicaría el aumento de su volumen en términos absolutos y su participación en el mercado 
nacional, además de que incentivará su incremento y participación en el mercado nacional. De 
hecho, de continuar el ingreso de dichas importaciones a tales niveles de precios, los niveles de 
subvaloración en relación con el precio nacional reflejarían un aumento del orden de 15% en 2021 y 
19% en 2022. 

g. Los crecientes niveles de subvaloración del producto investigado y la evidencia que muestra 
incrementos en el precio de la chatarra de acero hacia el final del periodo investigado, así como el 
aumento de 2% del costo de la materia prima y un aumento de 0.2% del precio unitario (expresado 
en pesos) en el periodo investigado, indican que la rama de producción nacional no pudo trasladar 
dicho incremento a su precio final para hacer frente a las condiciones de competencia de las 
importaciones investigadas, situación que representa una amenaza de daño a la rama de producción 
nacional. 

h. La concurrencia de las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H, originarias de Alemania, 
España y Reino Unido, en condiciones de discriminación de precios, y el comportamiento de los 
indicadores relevantes de la rama de producción nacional durante el periodo analizado, muestran 
una situación de vulnerabilidad frente al aumento de las importaciones investigadas, dada la 
disminución de la producción nacional total, la PNOMI, el valor de las ventas internas (expresadas en 
dólares) de la rama de producción nacional y una pérdida de participación de la producción nacional 
al mercado interno en el periodo investigado. 
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i. Los resultados de las proyecciones proporcionadas por Gerdau Corsa para sustentar el análisis de 
amenaza de daño se basan en una metodología razonable y en cifras históricas, tanto de las 
importaciones como de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional, 
que permiten observar que se profundizaría y generalizaría el deterioro en los indicadores de la rama 
de producción nacional. En particular: 

i. en 2021 se presentaría un deterioro en el volumen de producción (-4%), producción orientada al 
mercado interno (-8%), participación de mercado (-8.2 puntos porcentuales), ventas al mercado 
interno (-4%), utilización de la capacidad instalada (-2 puntos porcentuales), productividad 
(-4%), incremento en el nivel de inventarios (1.2 veces), utilidad operativa (-0.54 veces) y 
margen operativo (-7.2 puntos porcentuales), y 

ii. en 2022 tendría lugar una mayor afectación o agravamiento en el volumen de producción 
(-27%), producción orientada al mercado interno (-32%), participación de mercado acumulada 
(-24.1 puntos porcentuales), ventas al mercado interno (-27%), utilización de la capacidad 
instalada acumulada (-14 puntos porcentuales), productividad (-27%), incremento en el nivel de 
inventarios (8%), ingresos (-6%), utilidad operativa (-1.11 veces) y margen operativo 
(-13.6 puntos porcentuales). 

460. La información disponible indica que Alemania, España y Reino Unido tienen, de manera conjunta, 
una capacidad libremente disponible y capacidad exportadora considerable de vigas de acero objeto de 
investigación en relación con el tamaño del mercado nacional, lo cual indica que podrían reorientar una parte 
de sus exportaciones al mercado nacional. 

461. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de Alemania, 
España y Reino Unido. 

K. Cuota compensatoria 

462. En la etapa preliminar de la investigación, AMOB y AMCS indicaron que antes de imponer cuotas 
compensatorias se debe evaluar el interés público por la afectación que causarían en diversas industrias y 
consumidores que utilizan las vigas de acero objeto de investigación, así como los efectos en el nivel de la 
competencia de mercado. 

463. En la etapa final de la investigación, AMOB y AMCS reiteraron que la Secretaría debe evaluar el 
interés público de la imposición de cuotas compensatorias en cuanto a sus efectos en el abasto de mercado; 
proyectos de inversión; posición dominante de mercado y/o poder monopólico de Gerdau Corsa, e incremento 
en precios de las vigas y de costos para usuarios y consumidores del producto objeto de investigación. Por su 
parte, Recal Aceros y Recal Estructuras señalaron la afectación que causarían las cuotas compensatorias a 
los consumidores de la autoconstrucción que utilizan las vigas IPS; mayores precios, y la vulnerabilidad que 
enfrentan tales sectores de clase baja debido a bajos ingresos frente a la recuperación de la pandemia 
causada por el Covid-19. 

464. La Secretaría difiere de los señalamientos de AMOB, AMCS, Recal Aceros y Recal Estructuras y 
considera que son improcedentes para fines de la presente investigación, en virtud de lo siguiente: 

a. el objetivo de las cuotas compensatorias no es limitar o impedir el acceso de las importaciones al 
mercado nacional, sino corregir el efecto negativo de las distorsiones en el mercado interno causado 
por los precios de las importaciones realizadas en condiciones de dumping. De tal manera, las 
cuotas compensatorias solo se aplican a los países objeto de investigación, mientras que, las 
importaciones del resto de orígenes están exentas de dicha medida, además de que existe oferta 
nacional por parte de otros productores nacionales para atender la demanda del mercado nacional 
en condiciones leales de competencia; 

b. el mercado nacional fue abastecido con oferta de producto de importación en el periodo analizado, 
proveniente de 14 países, de los cuales 3 son los países investigados, además del producto de 
fabricación nacional por parte de Gerdau Corsa, Deacero, y cinco de las empresas afiliadas a Grupo 
Simec. Por consiguiente, no existen elementos en el expediente administrativo del caso que indiquen 
que Gerdau Corsa pudiera determinar por sí sola los precios en el mercado nacional. En este 
sentido, no se debe perder de vista que el establecimiento de cuotas compensatorias son un factor 
que permitirían una mejor competencia en condiciones equitativas para todos los participantes en el 
mercado nacional, y 
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c. existen fuentes alternas de abastecimiento, por lo que no se causaría una afectación a las cadenas 
productivas de las estructuras de acero, dado que únicamente las cuotas compensatorias aplicarían 
a las importaciones originarias de Alemania, España y Reino Unido, y no así a las importaciones de 
otros orígenes, por lo que, los importadores y usuarios del producto objeto de investigación podrían 
acudir a dichas fuentes de abastecimiento. 

465. Derivado de la determinación positiva sobre la existencia de discriminación de precios y amenaza de 
daño causado a la rama de producción nacional de vigas de acero, la Secretaría en uso de su facultad 
prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 párrafo primero de la LCE, determinó aplicar cuotas 
compensatorias definitivas a las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, 
España y Reino Unido, equivalentes a los márgenes de discriminación de precios calculados en esta etapa de 
la investigación. 

466. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping;  
59 fracción I, y 62 párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

467. Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen las siguientes cuotas 
compensatorias definitivas a las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, 
España y Reino Unido, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7216.32.99 y 7216.33.01 de la TIGIE o por cualquier otra: 

a. de 0.0613 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de España provenientes de la 
empresa AMOB; 

b. de 0.0666 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de España provenientes de las 
demás empresas exportadoras; 

c. de 0.1095 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Alemania, y 

d. de 0.1270 dólares por kilogramo para las importaciones originarias del Reino Unido. 

468. Las cuotas compensatorias determinadas en el punto anterior serán aplicables únicamente a las 
importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de Alemania, España y Reino Unido, 
independientemente del país de procedencia, que cumplan con las especificaciones descritas en el punto 62 
de la presente Resolución. 

469. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a las que 
se refiere el punto 467 de la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 

470. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados a su pago si comprueban que 
el país de origen de la mercancía es distinto a Alemania, España o Reino Unido. La comprobación del origen 
de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008, 16 de octubre de 2008 y 4 de febrero de 2022. 

471. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

472. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México para los efectos legales 
correspondientes. 

473. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de 
aceros planos recubiertos originarias de la República Socialista de Vietnam, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS 

IMPORTACIONES DE ACEROS PLANOS RECUBIERTOS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 09/21 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 18 de junio de 2021 Ternium México, S.A. de C.V. y Tenigal, S. de R.L. de C.V. ("Ternium" y 
"Tenigal", o las "Solicitantes" en conjunto) solicitaron el inicio del procedimiento administrativo de investigación 
por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las 
importaciones de aceros planos recubiertos, incluidas las definitivas, temporales y las que ingresan por los 
regímenes de importación, depósito fiscal, elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, 
recinto fiscalizado estratégico, y cualquier otro que se incorpore a la legislación aduanera, así como las que 
ingresen al amparo de la Regla Octava de las complementarias ("Regla Octava") para la aplicación de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) originarias de la 
República Socialista de Vietnam ("Vietnam"), independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 30 de agosto de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 
de la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo investigado el comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de enero 
de 2018 al 31 de diciembre de 2020. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación son los productos planos de acero, al carbono y/o aleados, 
resistentes a la corrosión, con recubrimiento metálico y/o no metálico, también denominado orgánico (“aceros 
planos recubiertos”). Técnica o comercialmente se les conoce como lámina galvanizada, galvalum, galfan, 
lámina pintada, “flat-rolled steel products coated with corrosion resistant metal or painted”, “hot hipped 
galvanized (galvanizado)”, “certain corrosion-resistant steel products”, “steel sheet metallic coated and 
prepainted”, “galvanized sheet” o “galvanneal”, entre otros. Además, tienen los siguientes nombres 
comerciales en el mercado nacional; Zintro, Zintroalum, Zincalume, Cisalum, Zintrocolor, Zam y Pintrocolor. 

4. Los productos recubiertos de metales como estaño, plomo, cromo y/o aluminio sin alear (aluminizadas) 
no son objeto de investigación. 

2. Características 

5. El producto objeto de investigación se caracteriza por contar con una capa anticorrosiva metálica (con 
excepción de los productos recubiertos de aluminio sin alear, cromo, estaño y plomo) u orgánica (no metálica). 

6. Los recubrimientos metálicos son capas finas que separan el ambiente corrosivo del metal subyacente. 
Pueden consistir en una capa de cinc o aleaciones de cinc y otros metales, por ejemplo: cinc-aluminio 
(zintroalum o galvalume), cinc-hierro (galvanneal) o cinc-aluminio-magnesio. 

7. Los recubrimientos orgánicos son polímeros y resinas producidas en forma natural o sintética, 
generalmente formulados para aplicarse como líquidos que se secan o endurecen formando una película que 
cubre el metal base. Los productos con recubrimiento orgánico incluyen: pintados, barnizados o revestidos de 
plástico. Dicho recubrimiento puede aplicarse sobre una lámina de acero con o sin revestimiento metálico. 

8. De acuerdo con la información de los catálogos de las empresas “Hoa Sen Group”, Ton Nam Kim - Nam 
Kim Steel Joint Stock Company (“Ton Nam Kim”) y Maruichi Sun Steel Joint Stock Company (“Maruichi”), los 
aceros planos recubiertos fabricados en Vietnam tienen espesores de entre 0.11 y 3 milímetros (mm) y un 
ancho de hasta 1,250 mm; se fabrican con diversos grados de acero (acero comercial, acero para formado, 
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troquelado, troquelado profundo y acero estructural); se comercializan en forma de rollos, hojas y cintas de 
diseño rectangular, cuadrado, circular y triangular, entre otros; tienen diversos acabados superficiales 
(cristalización regular, cristalización mínima) y pueden presentar algún tratamiento (aceitado, pasivado). 

9. En cuanto a la composición química del acero base del producto objeto de investigación, consiste en 
hierro y un porcentaje de los siguientes elementos: carbono, fósforo, cobre, cromo, níquel, azufre, columbio 
(niobio), titanio, vanadio, nitrógeno, manganeso, aluminio, silicio, molibdeno o boro, entre otros. 

10. La documentación de importaciones originarias de Vietnam, referida en el punto 734 de la Resolución 
Preliminar, así como la información descrita en el punto 8 de la presente Resolución confirman las 
dimensiones y la composición química de los productos planos de acero, al carbono y/o aleados, objeto de 
investigación, originarios de Vietnam. 

3. Tratamiento arancelario 

11. Durante el periodo analizado, el producto objeto de investigación ingresó a través de las fracciones 
arancelarias 7210.30.01, 7210.30.99, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.01, 7210.49.02, 7210.49.03, 
7210.49.04, 7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.01, 7210.70.99, 7212.20.01, 7212.20.02, 7212.20.99, 
7212.30.01, 7212.30.02, 7212.30.99, 7212.40.03, 7212.40.99, 7225.91.01, 7225.92.01, 7226.99.01 y 
7226.99.02 de la TIGIE publicada en el DOF el 18 de junio de 2007. Salvo alguna otra precisión, al señalarse 
“TIGIE”, se entenderá como el instrumento vigente en el periodo analizado o, en su caso, sus 
correspondientes modificaciones, conforme a la evolución que se describe a continuación. 

12. El 5 de junio de 2018 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable 
durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte y el 
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial", de acuerdo con dicho Decreto, 
se suprimieron las fracciones arancelarias 7210.49.01, 7210.49.02 y 7210.49.04 de la TIGIE. De acuerdo con 
el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI), los productos clasificados en las fracciones 
7210.49.01, 7210.49.02 y 7210.49.04 correspondieron a la fracción arancelaria 7210.49.99 de la TIGIE. 

13. El 20 de septiembre de 2019 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece el 
impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y el Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación", de acuerdo con dicho Decreto, se suprimió la 
fracción arancelaria 7210.70.01 de la TIGIE y se creó la fracción arancelaria 7210.70.03 de la TIGIE. De 
acuerdo con el SIAVI, los productos clasificados en la fracción arancelaria 7210.70.01 correspondieron a la 
fracción arancelaria 7210.70.03 de la TIGIE hasta el 28 de diciembre de 2020. 

14. El 1 de julio de 2020 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera", de acuerdo con dicho Decreto, se crearon las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.70.02, 
7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, y se suprimieron las fracciones arancelarias 7210.30.01, 7210.30.99, 
7210.49.03, 7210.70.03, 7210.70.99, 7212.20.01, 7212.20.02, 7212.20.99, 7212.30.01, 7212.30.02, 
7212.30.99, 7212.40.03, 7212.40.99, 7226.99.01 y 7226.99.02 de la TIGIE a partir del 28 de diciembre de 
2020. 

15. El 18 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas 
de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación 2012 y 2020", de acuerdo con dicho Acuerdo, los productos clasificados en las 
fracciones arancelarias 7210.30.01 y 7210.30.99, corresponden a la fracción arancelaria 7210.30.02, los 
productos clasificados en la fracción arancelaria 7210.49.03, corresponden a la fracción arancelaria 
7210.49.99, los productos clasificados en las fracciones arancelarias 7210.70.03 y 7210.70.99, corresponden 
a la fracción arancelaria 7210.70.02, los productos clasificados en las fracciones arancelarias 7212.20.01, 
7212.20.02 y 7212.20.99, corresponden a la fracción arancelaria 7212.20.03, los productos clasificados en las 
fracciones arancelarias 7212.30.01, 7212.30.02 y 7212.30.99, corresponden a la fracción arancelaria 
7212.30.03, los productos clasificados en las fracciones arancelarias 7212.40.03 y 7212.40.99, corresponden 
a la fracción arancelaria 7212.40.04, y los productos clasificados en las fracciones arancelarias 7226.99.01 y 
7226.99.02, corresponden a la fracción arancelaria 7226.99.99. 

16. El 7 de junio de 2022 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación” (en adelante, el Decreto que expide la LIGIE 2022), el cual 
concuerda con las fracciones arancelarias y los NICO señalados en el siguiente punto. 
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17. El 22 de agosto de 2022 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” (el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
NICO 2022”), en el que se dan a conocer los siguientes NICO: 

a. Para las fracciones arancelarias 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.61.01 y 7225.91.01 de la TIGIE se 
creó el NICO 00, que corresponde al producto objeto de investigación; 

b. Para las fracciones arancelarias 7210.30.02 y 7225.92.01 de la TIGIE se crearon los NICO 01 y 99, 
que corresponden al producto objeto de investigación; 

c. Para las fracciones arancelarias 7210.49.99, 7212.20.03, 7212.30.03 y 7226.99.99 de la TIGIE se 
crearon los NICO 01, 02 y 99, que corresponden al producto objeto de investigación; 

d. Para la fracción arancelaria 7212.40.04 de la TIGIE se crearon los NICO 01, 02, 03 y 99, que 
corresponden al producto objeto de investigación, y 

e. Para la fracción arancelaria 7210.70.02 de la TIGIE se crearon los NICO 01, 02, 03, 91 y 99, que 
corresponden al producto objeto de investigación. 

18. El 5 de diciembre de 2022 se publicó en el DOF la “Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2022”, en la que se indica que los sistemas utilizados en las 
operaciones de comercio exterior se encuentran listos para operar, por lo que, conforme a los Transitorios 
Primero de la LIGIE y del Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022, los mismos se encuentran 
vigentes a partir del 12 de diciembre de 2022. 

19. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, el producto objeto de investigación ingresa al 
mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.99, 
7210.61.01, 7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99 de la 
TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7210 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior 
o igual a 600 mm, chapados o revestidos. 

Subpartida 7210.30 -- Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7210.30.02 Cincados electrolíticamente. 

NICO 01 Láminas cincadas por las dos caras. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7210.41 -- Ondulados. 

Fracción 7210.41.01 Láminas cincadas por las dos caras. 

NICO 00 Láminas cincadas por las dos caras. 

Fracción 7210.41.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Subpartida 7210.49 -- Los demás. 

Fracción 7210.49.99 Los demás. 

NICO 01 De espesor inferior a 3 mm, cuyo límite de resistencia a la deformación sea 
igual o superior a 275 MPa. 

NICO 02 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7210.61 -- Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

Fracción 7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

NICO 00 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

Subpartida 7210.70 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

Fracción 7210.70.02 Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

NICO 01 Láminas pintadas, cincadas por inmersión. 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 131 

NICO 02 Sin revestimiento metálico plaqueado. 

NICO 03 Cincados elctrolíticamente. 

NICO 91 Los demás cincados por inmersión. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7212 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 
600 mm, chapados o revestidos. 

Subpartida 7212.20 - Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7212.20.03 Cincados electrolíticamente. 

NICO 01 Flejes. 

NICO 02 Cincadas por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7212.30 - Cincados de otro modo. 

Fracción 7212.30.03 Cincados de otro modo. 

NICO 01 Flejes. 

NICO 02 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7212.40 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

Fracción 7212.40.04 Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

NICO 01 Chapas recubiertas con barniz de siliconas. 

NICO 02 De espesor total igual o superior a 0.075 mm sin exceder de 0.55 mm con 
recubrimiento plástico por una o ambas caras. 

NICO 03 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7225 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura 
superior o igual a 600 mm. 

Subpartida 7225.91 -- Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7225.91.01 Cincados electrolíticamente. 

NICO 00 Cincados electrolíticamente. 

Subpartida 7225.92 -- Cincados de otro modo. 

Fracción 7225.92.01 Cincados de otro modo. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7226 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura 
inferior a 600 mm. 

Subpartida 7226.99 -- Los demás. 

Fracción 7226.99.99 Los demás. 

NICO 01 Cincados electrolíticamente. 

NICO 02 Cincados de otro modo. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación” 
publicado en el DOF el 5 de junio del 2018 y el 20 de septiembre de 2019, “Decreto por el que se expide la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera" publicado en el DOF el 1 de julio de 2020, “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación” publicado el 7 de junio de 2022 y el Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022, 
publicado en el DOF el 22 de agosto de 2022. 
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20. El procedimiento incluye las importaciones de los regímenes aduaneros definitivo; temporal; depósito 
fiscal; elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; recinto fiscalizado estratégico, y 
cualquier otro que se incorpore a la legislación aduanera. El producto objeto de investigación ingresa también 
al amparo de la Regla Octava, a través del Capítulo 98 (Operaciones Especiales), fundamentalmente a través 
de las fracciones arancelarias 9802.00.01 (Industria Eléctrica), 9802.00.02 (Industria Electrónica), 9802.00.03 
(Industria del Mueble), 9802.00.04 (Industria del Juguete), 9802.00.06 (Industria Minera y Metalúrgica), 
9802.00.07 (Industria de Bienes de Capital), 9802.00.10 (Industrias Diversas), 9802.00.13 (Industria 
Siderúrgica), 9802.00.15 (Industria del Transporte) y 9802.00.19 (Industria Automotriz y de Autopartes) de la 
TIGIE. 

21. Sin embargo, en términos de lo señalado en los puntos 39 a 51 y 168 a 173 de la Resolución de Inicio 
y los puntos 730 a 736 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en los puntos 676 a 684 de la 
presente Resolución, en esta etapa de la investigación, la Secretaría confirmó para su análisis las operaciones 
de importación que ingresaron bajo los regímenes de importación definitivo y temporal, así como las que 
ingresan al amparo de la Regla Octava. 

22. La unidad de medida para operaciones comerciales es la tonelada métrica, conforme a la TIGIE es el 
kilogramo. 

23. El "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al 
desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de 
importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo", publicado en el 
DOF el 24 de diciembre de 2020, señaló que las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 
7210.30.02, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 
7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99 de la TIGIE tienen un arancel de 10% a partir del 22 de septiembre de 
2021, de 5% a partir del 22 de septiembre de 2023 y quedarán exentas a partir del 1 de octubre de 2024. 

24. De acuerdo con el Decreto, publicado en el DOF el 7 de junio de 2022, así como con el Decreto por el 
que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto 
para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado 
interno de automóviles, el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza 
y la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se regula la importación definitiva de 
vehículos usados y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2022, las importaciones que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7210.30.02, 
7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 
7225.92.01 y 7226.99.99 de la TIGIE, a partir del 12 de diciembre de 2022 cuentan con un arancel aplicable 
del 15%, el cual será del 10% a partir del 1 de junio de 2023, de 5% a partir del 22 de septiembre de 2023 y 
exento a partir del 1 de octubre de 2024. 

25. El “Decreto por el que se reforma el diverso por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
de 2021” publicado en el DOF el 29 de junio de 2022, señaló que la fracción arancelaria 7210.41.01, de la 
TIGIE tiene un arancel de 10% a partir del 1 de junio de 2023, de 5% a partir del 22 de septiembre de 2023 y 
de 3% a partir del 1 de octubre de 2024. 

26. El 25 de noviembre de 2022 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se modifica al diverso por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior”, 
mediante el cual se sujetan a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría las mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 
7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99, así como las 
fracciones correspondientes a la Regla Octava 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 
9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.13 y 9802.00.15 de la TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico 
comercial cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

4. Proceso productivo 

27. El insumo para fabricar la mayoría de los aceros planos recubiertos es el acero laminado en frío. La 
lámina en frío se cubre con una capa metálica y/o no-metálica con el propósito de evitar la oxidación y 
corrosión que la humedad y la contaminación ambiental pueden ocasionar sobre el acero. 
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28. El recubrimiento metálico consiste en recubrir el acero con una capa de cinc, o aleaciones de cinc y 
otros metales como cinc-aluminio, cinc-hierro o cinc-aluminio-magnesio. Este tipo de recubrimiento puede 
llevarse a cabo mediante dos procesos: galvanización por inmersión en caliente (también conocido como 
HDG, por las siglas en inglés de “Hot-Dip Galvanizing”) o electro-galvanizado (también denominado electro-
deposición). Mediante ambos procesos, se obtienen productos prácticamente idénticos o similares. 

29. El proceso de galvanizado inicia mediante la colocación de bobinas de acero laminado en frío en dos 
carretes de entrada o desarrolladores. Enseguida, pasa por un proceso de limpieza (alcalina y/o con llama 
directa) para eliminar residuos de su laminación como aceite y/o finos de fierro. Después de la limpieza, la 
lámina avanza a un horno de recocido continuo para recuperar propiedades estructurales o de ductilidad. Una 
vez que la lámina sale del horno de recocido se sumerge en un crisol de metal fundido en la cual se adhiere el 
recubrimiento metálico. Finalmente, se da el acabado superficial a la lámina mediante “skin pass” y 
tensonivelado, luego se trata con una solución química para proteger el recubrimiento, se aplica una fina capa 
de óxido de aceite y se enrolla. 

30. La diferencia entre el proceso de galvanizado por inmersión en caliente y el proceso de electro-
galvanizado es que la aplicación del cinc se realiza por electrodeposición, que consiste en sumergir el material 
en una solución electrolítica de cloruro de cinc y pasar corriente eléctrica a través de rodillos conductores que 
funcionan a manera de ánodos, lo que provoca que el cinc se deposite sobre la superficie de la lámina al paso 
por los rodillos. 

31. El revestimiento no metálico u orgánico inicia con el proceso de limpieza de la lámina, posteriormente 
se le aplican tratamientos químicos o un acondicionador para mejorar la resistencia a la corrosión, con lo cual 
también se mejora el acabado de la mercancía. Finalmente, se recubre el acero con barniz o pintura en líneas 
continuas. 

32. El proceso de producción de los aceros planos recubiertos termina con el corte o conformado, que les 
provee el formato requerido por el cliente. 

5. Normas 

33. El producto objeto de investigación se produce principalmente de acuerdo con las especificaciones de 
las normas de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de “American 
Society for Testing Materials”), en particular, conforme a las especificaciones de las normas ASTM A653, 
ASTM A755 y ASTM A792, ASTM A875, ASTM A1046 y ASTM A1079. Las Solicitantes proporcionaron copia 
de dichas normas, así como los catálogos de las empresas Hoa Sen Group, Ton Nam Kim y Maruichi. 

34. De acuerdo con la información señalada en el punto anterior, la documentación de importaciones 
originarias de Vietnam, referida en el punto 734 de la Resolución Preliminar, y de aquella que los avisos 
automáticos de importaciones contienen, los aceros planos recubiertos originarios de Vietnam se fabricaron 
bajo las especificaciones de las normas ASTM A653, ASTM A755 y ASTM A792, o bien mediante otras 
normas internacionales equivalentes, por ejemplo, las Normas Industriales de Japón (JIS, por las siglas en 
inglés de “Japan Industrial Standards”).  

Normas para fabricar aceros planos recubiertos 

Norma Descripción 

A653/A653M – 13 
Hoja de acero, recubierta de zinc (Galvanizada) o aleación de zinc-hierro 
(Galvannealed) por inmersión en caliente. 

A755/A755M 
Especificaciones para la hoja de acero, recubierta metálica por proceso de 
inmersión en caliente y pre pintada por el proceso de recubrimiento-rollo para 
productos de construcción expuestos. 

ASTM A792/A792M 
Especificación para hoja de acero, 55% aleación recubierta zinc-aluminio por 
proceso de inmersión en caliente. 

ASTM A875/A875M 
Especificación para hoja de acero, zinc 5% aleación recubierta de aluminio por 
proceso de inmersión en caliente. 

ASTM A1046/A1046M 
Especificación para hoja de acero, aleación recubierta zincaluminio-magnesio por 
proceso de inmersión en caliente. 

ASTM A1079 
Especificación para hoja de acero, fase compleja (CP), fase doble (DP), y 
plasticidad por transformación inducida (TRIP), zinc-recubierta o aleación zinc-
hierro recubierto (galvanealed) por proceso de inmersión en caliente. 

Fuente: Ternium y Tenigal. 
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6. Usos y funciones 

35. Los aceros planos recubiertos se utilizan principalmente en la fabricación de vehículos automotores, 
línea blanca, equipo industrial y agrícola, entre otros. También se usan ampliamente en la construcción, por 
ejemplo, para techos, implementos ferreteros, estructuras metálicas, vallas protectoras o perfiles 
electrosoldados, entre otras aplicaciones. Los catálogos de las empresas productoras Hoa Sen Group, Ton 
Nam Kim y Maruichi constatan estos usos y aplicaciones de los aceros planos recubiertos. 

D. Convocatoria y notificaciones 

36. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

37. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, a las importadoras y 
exportadoras de las que tuvo conocimiento y al gobierno de Vietnam. Con la notificación les corrió traslado de 
la versión pública de la solicitud de inicio y sus respectivos anexos, así como de los formularios oficiales de 
investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

38. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitantes 

Ternium México, S.A. de C.V. 
Tenigal, S. de R.L. de C.V. 
Av. Múnich 101 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 66452, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

2. Importadoras 

Aceros y Overollings de México, S.A. de C.V. 
Paseo de los Tamarindos No. 400-A, piso 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Ciudad de México 

Dufmex, S. de R.L. de C.V. 
Hanwa Steel Service Mexicana, S.A. de C.V. 
Mitsui de México, S. de R.L. de C.V. 
Operadora de Pytsa Industrial, S.A. de C.V. 
Martín Mendalde No. 1755-PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

MBS de Occidente, S.A. de C.V. 
Mariano Otero No. 5710 
Col. Paseos del Sol 
C.P. 45079, Zapopan, Jalisco 

Posco International México, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Tamarindos No. 400-A, piso 4 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Ciudad de México 

QSSC, S.A. de C.V. 
Av. Industria de la Construcción No. 632 
Col. Parque Industrial Querétaro 
C.P. 76220, Querétaro, Querétaro 

3. Exportadoras 

Hoa Phat Steel Sheet Co., Ltd. 
Vicente Suárez No. 42-A, Despacho 2 
Col. Condesa 
C.P. 06140, Ciudad de México 
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Hoa Sen Group Joint Stock Company 
Nam Kim Steel Joint Stock Company 
Tay Nam Steel Manufacturing & Trading Co., Ltd. 
Ton Dong A Corporation 
Martín Mendalde No. 1755-PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Maruichi Sun Steel Joint Stock Company 
Bosque de Cipreses Sur No. 51 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, Ciudad de México 

Pomina Flat Steel Joint Stock Company 
Prado Sur No. 140 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

4. Otra 

Vietnam Steel Association 
Martín Mendalde No. 1755-PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

F. Resolución Preliminar 

39. El 14 de septiembre de 2022 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución Preliminar (“la Resolución 
Preliminar”), mediante la cual se determinó continuar con el procedimiento administrativo de investigación e 
imponer las siguientes cuotas compensatorias provisionales a las importaciones de aceros planos recubiertos 
originarias de Vietnam: 

a. de 12.34% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Hoa Phat Steel Sheet 
Co., Ltd. (“Hoa Phat”); 

b. de 7.00% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Hoa Sen Group Joint 
Stock Company (“Hoa Sen”); 

c. de 6.64% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Nam Kim Steel Joint 
Stock Company (“Nam Kim”); 

d. de 8.29% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Pomina Flat Steel Joint 
Stock Company antes Pomina Flat Steel Co., Ltd. (“Pomina”); 

e. de 12.08% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Ton Dong A 
Corporation (“Ton Dong”); 

f. de 12.34% para todas las demás productoras exportadoras, y 

g. las importaciones provenientes de la productora exportadora Maruichi no se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios. 

40. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría notificó la Resolución 
Preliminar a las partes interesadas acreditadas y las convocó para que presentaran los argumentos y las 
pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

G. Reuniones técnicas de información 

41. Ternium, Tenigal, Aceros y Overollings de México, S.A. de C.V. ("Aceros y Overollings"), Mitsui de 
México, S. de R.L. de C.V. ("Mitsui"), Hoa Phat, Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong y Pomina solicitaron reuniones 
técnicas de información con el objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para calcular el 
margen de discriminación de precios, el daño y la relación de causalidad en la Resolución Preliminar. Las 
reuniones se realizaron el 26 de septiembre de 2022. La Secretaría levantó los reportes correspondientes, 
mismos que constan en el expediente administrativo del caso, de conformidad con el artículo 85 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 
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H. Argumentos y pruebas complementarias 

42. La Secretaría otorgó a solicitud de Ternium, Tenigal, Aceros y Overollings, Dufmex, S. de R.L. de C.V., 
("Dufmex"), Hanwa Steel Service Mexicana, S.A. de C.V. ("Hanwa Steel"), Mitsui, Operadora de Pytsa 
Industrial, S.A. de C.V. ("Pytsa"), Hoa Phat, Hoa Sen, Nam Kim, Pomina, Ton Dong y la Vietnam Steel 
Association (la “Vietnam Steel”), una prórroga de cinco días hábiles para que presentaran argumentos y 
pruebas complementarias. El plazo venció el 20 de octubre de 2022. 

43. El 27 de septiembre, 13 y 20 de octubre de 2022, Maruichi, MBS de Occidente, S.A. de C.V. (MBS), 
Ternium, Tenigal, Aceros y Overollings, Dufmex, Hanwa Steel, Mitsui, Pytsa, Hoa Phat, Hoa Sen, Nam Kim, 
Ton Dong, Pomina y la Vietnam Steel presentaron argumentos y medios de prueba de carácter 
complementario en la presente investigación, mismos que constan en el expediente administrativo del caso y 
fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. Posco International México, S.A. de C.V. 
(“Posco International”) y QSSC, no presentaron argumentos ni pruebas complementarias. 

I. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

44. A solicitud de Posco International, así como Hoa Phat, Hoa Sen, Maruichi, Nam Kim, Pomina y Ton 
Dong, la Secretaría les otorgó una prórroga de cinco y cuatro días hábiles, para que presentaran sus 
respuestas a los requerimientos de información formulados el 27 de octubre y 4 de noviembre de 2022, 
respectivamente. Los plazos vencieron el 18 y 25 de noviembre de 2022, respectivamente. 

2. Partes interesadas 

a. Solicitantes 

45. El 18 de noviembre de 2022, Ternium y Tenigal respondieron al requerimiento de información que la 
Secretaría les formuló el 4 de noviembre de 2022 para que, en relación con los costos unitarios que 
reportaron, presentaran el soporte contable y respaldo documental correspondiente para la información 
referente a los conceptos por materia prima, recuperación de chatarra, ferroaleaciones, pinturas y cinc, así 
como de los gastos de fábrica correspondientes a gas, energía, fletes, “otros variables”, rodillos, y gastos 
indirectos de fábrica; señalaran si la recuperación por venta de chatarra que se deduce del costo de 
producción es neta de cualquier otro gasto; si el costo unitario por la materia prima principal no corresponde a 
lámina rolada en caliente o lámina rolada en frío, el costo unitario en el que incurrirían en la producción de 
dichos productos, a partir de la compra de chatarra, mineral de hierro, planchón, etc., que utilizan como 
insumos, y señalaran por qué, a pesar de ser una empresa integrada, podría ser superior su costo unitario de 
producción, que el costo unitario total de la materia prima. 

b. Importadoras 

46. El 11 y 18 de noviembre de 2022, Aceros y Overollings, Dufmex, Hanwa Steel, Mitsui, Posco 
International y Pytsa respondieron al requerimiento de información que la Secretaría les formuló el 27 de 
octubre de 2022, respectivamente, para que, entre otras cosas, presentaran el listado de ventas al mercado 
interno de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam, que realizaron a sus clientes durante el periodo 
de 2018 a 2020 y precisaran el nombre del cliente, así como su giro comercial. 

c. Exportadoras 

47. El 25 de noviembre de 2022, Hoa Phat respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 4 de noviembre de 2022, para que, entre otras cosas, respecto a la producción de aceros planos 
recubiertos, presentara sus precios de adquisición de proveedores vinculados que hayan vendido los mismos 
materiales a empresas no vinculadas y señalara sus condiciones de venta; proporcionara la información que 
permita cerciorarse que los precios de compra de laminados de acero en caliente a partes relacionadas, son 
más altos que los de no relacionadas; aclarara las diferencias observadas en su volumen comprado de acero 
laminado en caliente y aportara los soportes documentales correspondientes; presentara su política de precios 
intercompañía con empresas vinculadas, el soporte documental de los precios reportados, así como de las 
condiciones de venta que señaló; señalara si existe un precio base para determinar el precio de las bobinas 
de acero laminado en caliente entre empresas vinculadas y proporcionara facturas de compra de materia 
prima emitidas por empresas vinculadas en el periodo investigado; proporcionara el diagrama de su proceso 
de producción considerando como el punto de inicio, el uso de la lámina rolada en caliente y lámina rolada en 
frío en la fabricación del producto investigado, identificara dentro de cada etapa la presencia de empresas 
relacionadas e indicara la función que tienen en el procesamiento o adquisición de la lámina, y señalara cómo 
el procesamiento de la lámina rolada en caliente se refleja en los costos de producción del acero plano 
recubierto; describiera cómo se desarrolla el flujo comercial que siguen los insumos en las ventas entre 
empresas relacionadas; identificara dentro de cada etapa la presencia de empresas no relacionadas e 
indicara su función en el procesamiento o adquisición de la lámina, y señalara cómo el procesamiento de la 
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lámina rolada en caliente se refleja en los costos de producción del acero plano recubierto; explicara cómo se 
da el flujo comercial entre las empresas relacionadas y Hoa Phat, así como los términos y condiciones de 
venta bajo los cuales se desarrollan las operaciones comerciales; presentara contratos de venta donde se 
refleje el precio y condiciones de venta de las bobinas de acero laminadas en caliente compradas a los 
proveedores e intermediarios; describiera las etapas de transformación de la lámina rolada en caliente para su 
uso en la fabricación del producto investigado, e indicara si sus empresas vinculadas realizaron procesos de 
transformación para su uso en la producción del producto objeto de investigación; proporcionara los costos 
por empresa y código de producto, explicara quién es el propietario de la lámina rolada en caliente cuando se 
encuentra en tratamiento para darle características de lámina rolada en frío, quién corre a cargo de dichos 
servicios de transformación y especificara los términos y condiciones de la negociación del servicio; indicara 
por qué los costos de transformación no deben ser considerados parte de los costos de producción; 
presentara precios, referencias de precios, listas o cualquier otro elemento que permita observar el precio en 
el mercado interno para las materias primas e insumos adquiridos para la fabricación de aceros planos 
recubiertos en el periodo investigado; proporcionara un precio de referencia para cada una de las materias 
primas e insumos y justificara por qué los precios proporcionados son representativos; identificara los términos 
de venta relacionados con las compras de lámina y proporcionara los ajustes correspondientes a cada uno de 
los términos de venta de sus compras; respecto a sus costos de producción, aclarara por qué no coinciden las 
cifras que reportó en conjunto del volumen adquirido de acero laminado en caliente en el periodo investigado 
de partes relacionadas y no relacionadas; explicara la razón de incluir los datos de los proveedores; calculara 
el precio de compra promedio ponderado de lámina rolada en frío para el periodo investigado por cliente 
relacionado y no relacionado, separando las compras para cada cliente por mercado e identificara los 
términos de venta relacionados con las compras; proporcionara los ajustes correspondientes a cada uno de 
los términos de venta de sus compras; facturas de compra a clientes relacionados y para clientes no 
relacionados; considerando una factura por la venta de chatarra en algún mes del periodo investigado, 
presentara los registros contables generados por dicho ingreso, tanto por el costo de recuperación de la 
misma en las cuentas contables, como por el ciclo del costo en la cuenta del costo de bienes vendidos; 
respecto a los gastos directos de venta, identificara cuáles corresponden al mercado interno y definiera los 
conceptos que identificó como gastos directos de venta; demostrara que dichos gastos corresponden a 
conceptos análogos a los ajustes aplicados al precio interno y que cumplen con lo dispuesto en los artículos 
36 de la LCE y 54 del RLCE, desglosara cada uno de los conceptos que se incluyen en dichos gastos, 
acreditara que los gastos de venta directos refieren únicamente a la mercancía objeto de investigación, 
proporcionara la metodología de cálculo y el monto de los gastos de venta directa para cada uno de los 
códigos de producto, y sustentara el desglose de los gastos directos de venta; reportara los costos de 
producción por tipo de producto (galvanizado, galvalume, pintado, etc.) producidos y vendidos en el periodo 
investigado; las balanzas de comprobación para: i) el periodo investigado; ii) el ejercicio fiscal, desglosara las 
cifras correspondientes “Materiales y componentes directos”, y proporcionara la estructura de costos de 
producción para cada tipo de producto investigado que fabricó, vigente en 2020. 

48. El 25 de noviembre de 2022, Hoa Sen respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 4 de noviembre de 2022, para que, entre otras cosas, respecto a la producción de aceros planos 
recubiertos, proporcionara el diagrama de su proceso de producción considerando como el punto de inicio, el 
uso de la lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío en la fabricación del producto investigado; 
identificara dentro de cada etapa la presencia de empresas relacionadas e indicara la función que tienen en el 
procesamiento o adquisición de la lámina, y cómo el procesamiento de la lámina rolada en caliente se refleja 
en los costos de producción del acero plano recubierto; describiera cómo se desarrolla el flujo comercial que 
siguen los insumos en las ventas entre empresas relacionadas; identificara dentro de cada etapa la presencia 
de empresas no relacionadas, indicara su función en el procesamiento o adquisición de la lámina, y cómo el 
procesamiento de la lámina rolada en caliente se refleja en los costos de producción del acero plano 
recubierto; explicara cómo se da el flujo comercial entre las empresas relacionadas y Hoa Sen, así como los 
términos y condiciones de venta bajo los cuales se desarrollan las operaciones comerciales; describiera las 
etapas de transformación por las cuales tiene que pasar la lámina rolada en caliente para su uso en la 
fabricación del producto investigado, e indicara si sus empresas vinculadas realizaron procesos de 
transformación para su uso en la producción del producto objeto de investigación; proporcionara los costos 
por empresa y código de producto, explicara quién es el propietario de la lámina rolada en caliente cuando se 
encuentra en tratamiento para darle características de lámina rolada en frío, quién corre a cargo de dichos 
servicios de transformación y especificara los términos y condiciones de la negociación del servicio; indicara 
por qué los costos de transformación no deben ser considerados parte de los costos de producción; explicara 
cómo se determinan los precios de venta entre las empresas proveedoras de lámina rolada en caliente, 
aclarara si celebró algún contrato o acuerdo con alguna entidad y presentara el soporte documental que 
refleje las condiciones de venta pactadas entre el proveedor y los fabricantes; respecto a los precios de 
compra de las láminas adquiridas para la fabricación de aceros planos recubiertos, por cuanto hace a los 
proveedores que identificó como vinculados, proporcionara los precios promedio al nivel más específico 
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disponible, a los que productoras las adquirieron de proveedores relacionados, a los que los proveedores 
relacionados vendieron a su principal cliente no relacionado, y acreditara el comportamiento del precio del 
proveedor en el mercado correspondiente, bajo una condición sin vinculación; para los proveedores que 
identificó como no vinculados, proporcionara los precios promedio a nivel más específico disponible a los que 
las productoras adquirieron las láminas de sus proveedores no relacionados, a los que los proveedores no 
relacionados vendieron a su principal cliente no relacionado, proporcionara información que permita observar 
el comportamiento del proveedor en el mercado del cual adquirió la lámina, nacional o de mercados de otros 
países; presentara precios, referencias de precios, listas o cualquier otro elemento que permita observar el 
precio en el mercado interno para las materias primas e insumos adquiridos para la fabricación de aceros 
planos recubiertos en el periodo investigado; un precio de referencia para cada una de las materias primas e 
insumos y justificara por qué los precios proporcionados son representativos; señalara si tiene una 
recuperación en costos de producción del producto investigado por la venta de chatarra y demostrara que el 
monto asignado por este concepto en los costos de producción, corresponde únicamente al valor neto del 
costo de la chatarra y no al valor de venta, además de que el beneficio, es imputable únicamente a la 
producción de la mercancía investigada; proporcionara el monto de la chatarra por código de producto; 
identificara los términos de venta relacionados con las compras de lámina y proporcionara los ajustes 
correspondientes a cada uno de los términos de venta de sus compras; proporcionara facturas de compra a 
clientes relacionados y para clientes no relacionados; respecto a los gastos directos de venta, identificara 
cuáles corresponden al mercado interno; demostrara que dichos gastos corresponden a conceptos análogos a 
los ajustes aplicados al precio interno y que cumplen con lo dispuesto en los artículos 36 de la LCE y 54 del 
RLCE, desglosara cada uno de los conceptos que se incluyen en dichos gastos, acreditara que los gastos de 
venta directos refieren únicamente a la mercancía objeto de investigación, proporcionara la metodología de 
cálculo y el monto de los gastos de venta directa para cada uno de los códigos de producto, y sustentara el 
desglose de los gastos directos de venta; indicara si total o parcialmente, sus adquisiciones de diversas 
láminas fueron destinadas a la producción de aceros planos recubiertos en 2020 y presentara en el reporte de 
los costos de producción total de productos dicha situación (valor y volumen); presentara el reporte del precio 
de compra de los diferentes materiales considerados y de los “productos terminados” que abarcan el periodo 
investigado e indicara si para el producto investigado aplica la condición observada en la decisión de 
considerar que “los precios de venta son equivalentes los precios de venta regional”; presentara sus costos 
totales de producción por código de producto, considerando las balanzas de comprobación para: i) el periodo 
investigado; ii) el ejercicio fiscal y, iii) el último trimestre del 2020; desglosara las cifras correspondientes 
“Materiales y componentes directos” por código de producto por insumo, materiales, materias primas y 
componentes directos de fabricación por tipo de producto, y presentara sus costos totales de producción por 
tipo de producto (galvanizado, galvalume, entre otros) y la estructura de costos de producción para cada tipo 
de producto vigente en 2020. 

49. El 25 de noviembre de 2022, Maruichi respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 4 de noviembre de 2022, para que, entre otras cosas, justificara por qué el monto del ajuste por 
embalaje que reportó, empleado al precio de exportación y al valor normal es idéntico; respecto a la 
producción de aceros planos recubiertos, proporcionara el diagrama de su proceso de producción, 
considerando como punto de inicio el uso de lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío en la fabricación 
del producto investigado; identificara dentro de cada etapa la presencia de empresas relacionadas, e indicara 
la función que tienen en el procesamiento o adquisición de la lámina, y cómo el procesamiento de la lámina 
rolada en caliente se refleja en los costos de producción del acero plano recubierto; describiera cómo se 
desarrolla el flujo comercial que siguen los insumos en las ventas entre empresas relacionadas; identificara 
dentro de cada etapa la presencia de empresas no relacionadas e indicara su función en el procesamiento o 
adquisición de la lámina, y cómo el procesamiento de la lámina rolada en caliente se refleja en los costos de 
producción del acero plano recubierto; explicara cómo se da el flujo comercial entre las empresas 
relacionadas y Ton Dong, así como los términos y condiciones de venta bajo los cuales se desarrollan las 
operaciones comerciales; describiera las etapas de transformación por las cuales tiene que pasar la lámina 
rolada en caliente para su uso en la fabricación del producto investigado e indicara si sus empresas 
vinculadas realizaron procesos de transformación para su uso en la producción del producto objeto de 
investigación; proporcionara los costos por empresa y código de producto, explicara quién es el propietario de 
la lámina rolada en caliente cuando se encuentra en tratamiento para darle características de lámina rolada en 
frío, quién corre a cargo de dichos servicios de transformación y especificara los términos y condiciones de la 
negociación del servicio; indicara por qué los costos de transformación no deben ser considerados parte de 
los costos de producción; explicara cómo se determinan los precios de venta entre las empresas proveedoras 
de lámina rolada en caliente, aclarara si celebró algún contrato o acuerdo con alguna entidad y presentara el 
soporte documental que refleje las condiciones de venta pactadas entre el proveedor y los fabricantes; 
respecto a los precios de compra de las láminas adquiridas para la fabricación de aceros planos recubiertos, 
en cuanto a los proveedores que identificó como vinculados, proporcionara los precios promedio al nivel más 
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específico disponible, a los que productoras las adquirieron de proveedores relacionados, a los que los 
proveedores relacionados vendieron a su principal cliente no relacionado, y proporcionara la información que 
permita observar el comportamiento del precio del proveedor en el mercado correspondiente bajo una 
condición sin vinculación; para los proveedores que identificó como no vinculados, proporcionara los precios 
promedio al nivel más específico disponible al que las productoras adquirieron las láminas de sus proveedores 
no relacionados; a los que los proveedores no relacionados vendieron a su principal cliente no relacionado, 
proporcionara la información que permita observar el comportamiento del proveedor en el mercado del cual 
adquirió la lámina, nacional o de mercados de otros países y proporcionara el soporte documental para una 
operación comercial realizada en el periodo investigado, considerando ambas condiciones y por tipo de lámina 
adquirida; presentara precios, referencias de precios, listas o cualquier otro elemento, que permita observar el 
precio en el mercado interno para las materias primas e insumos adquiridos para la fabricación de aceros 
planos recubiertos en el periodo investigado, proporcionara un precio de referencia para cada una de las 
materias primas e insumos y justificara por qué los precios proporcionados son representativos; señalara si la 
productora exportadora tiene una recuperación en costos de producción por la venta de chatarra y demostrara 
que el monto asignado por este concepto en los costos de producción, corresponde únicamente al valor neto 
del costo de la chatarra y no al valor de venta, además de que el beneficio, es imputable únicamente a la 
producción de la mercancía investigada; proporcionara el monto de la chatarra por código de producto y la 
metodología de asignación de este concepto; respecto a los gastos directos de venta, identificara cuáles 
corresponden al mercado interno, demostrara que dichos gastos corresponden a conceptos análogos a los 
ajustes aplicados al precio interno y que cumplen con lo dispuesto en los artículos 36 de la LCE y 54 del 
RLCE, desglosara cada uno de los conceptos que se incluyen en dichos gastos, acreditara que los gastos de 
venta directos refieren únicamente a la mercancía objeto de investigación, proporcionara la metodología de 
cálculo y el monto de los gastos de venta directa para cada uno de los códigos de producto, y sustentara el 
desglose de los gastos directos de venta; presentara los costos totales de producción considerando los costos 
de producción por tipo de producto (galvanizado, galvalume, pintado, etc.), producidos y vendidos en el 
periodo investigado; las balanzas de comprobación para: i) el periodo investigado; ii) el ejercicio fiscal; los 
costos totales de producción por códigos de producto considerando las balanzas de comprobación para: i) el 
periodo investigado; ii) el ejercicio fiscal y, iii) el último trimestre del 2020; desglosara las cifras 
correspondientes “Materiales y componentes directos” por código de producto por insumo, materiales, 
materias primas y componentes directos de fabricación por tipo de producto; presentara sus costos totales de 
producción por tipo de producto (galvanizado, galvalume, entre otros) y la estructura de costos de producción 
para cada tipo de producto vigente en 2020. 

50. El 25 de noviembre de 2022, Nam Kim respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 4 de noviembre de 2022, para que, entre otras cosas, respecto a la producción de aceros planos 
recubiertos, proporcionara el diagrama de su proceso de producción considerando como punto de inicio, el 
uso de la lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío en la fabricación del producto investigado; 
identificara dentro de cada etapa la presencia de empresas relacionadas e indicara la función que tienen en el 
procesamiento o adquisición de la lámina, cómo el procesamiento de la lámina rolada en caliente se refleja en 
los costos de producción del acero plano recubierto; describiera cómo se desarrolla el flujo comercial que 
siguen los insumos en las ventas entre empresas relacionadas; identificara dentro de cada etapa la presencia 
de empresas no relacionadas e indicara su función en el procesamiento o adquisición de la lámina, y cómo el 
procesamiento de la lámina rolada en caliente se refleja en los costos de producción del acero plano 
recubierto; explicara cómo se da el flujo comercial entre las empresas relacionadas y Nam Kim, así como los 
términos y condiciones de venta bajo los cuales se desarrollan las operaciones comerciales; describiera las 
etapas de transformación por las cuales tiene que pasar la lámina rolada en caliente para su uso en la 
fabricación del producto investigado e indicara si sus empresas vinculadas realizaron procesos de 
transformación para su uso en la producción del producto objeto de investigación; proporcionara los costos 
por empresa y código de producto, explicara quién es el propietario de la lámina rolada en caliente cuando se 
encuentra en tratamiento para darle características de lámina rolada en frío, quién corre a cargo de dichos 
servicios de transformación y especificara los términos y condiciones de la negociación del servicio; indicara 
por qué los costos de transformación no deben ser considerados parte de los costos de producción; explicara 
cómo se determinan los precios de venta entre las empresas proveedoras de lámina rolada en caliente, 
aclarara si celebró algún contrato o acuerdo con alguna entidad y presentara el soporte documental que 
refleje las condiciones de venta pactadas entre el proveedor y los fabricantes; respecto a los precios de 
compra de las láminas adquiridas para la fabricación de aceros planos recubiertos, en cuanto a los 
proveedores que identificó como vinculados, proporcionara los precios promedio al nivel más específico 
disponible, a los que productoras las adquirieron de proveedores relacionados, a los que los proveedores 
relacionados vendieron a su principal cliente no relacionado, proporcionara la información que permita 
observar el comportamiento del precio del proveedor en el mercado correspondiente bajo una condición sin 
vinculación y proporcionara el soporte documental; para los proveedores que identificó como no vinculados, 
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proporcionara los precios promedio al nivel más específico disponible a los que las productoras adquirieron las 
láminas de sus proveedores no relacionados; a los que los proveedores no relacionados vendieron a su 
principal cliente no relacionado, proporcionara información que permita observar el comportamiento del 
proveedor en el mercado del cual adquirió la lámina, nacional o de mercados de otros países y proporcionara 
el soporte documental para una operación comercial realizada en el periodo investigado, considerando ambas 
condiciones y por tipo de lámina adquirida; presentara precios, referencias de precios, listas o cualquier otro 
elemento, que permita observar el precio en el mercado interno para las materias primas e insumos adquiridos 
para la fabricación de aceros planos recubiertos en el periodo investigado; proporcionara un precio de 
referencia para cada una de las materias primas e insumos y justificara por qué los precios proporcionados 
son representativos; explicara a qué se refiere el concepto “Other General Expenses (VND/MT)” y presentara 
los elementos que integren dicho concepto; respecto a los gastos directos de venta, identificara cuáles 
corresponden al mercado interno; demostrara que dichos gastos corresponden a conceptos análogos a los 
ajustes aplicados al precio interno y que cumplen con lo dispuesto en los artículos 36 de la LCE y 54 del 
RLCE, desglosara cada uno de los conceptos que se incluyen en dichos gastos, acreditara que los gastos de 
venta directos refieren únicamente a la mercancía objeto de investigación, proporcionara la metodología de 
cálculo y el monto de los gastos de venta directa para cada uno de los códigos de producto, y sustentara el 
desglose de los gastos directos de venta; presentara sus costos de producción por tipo de producto 
(galvanizado, galvalume, pintado, etc.) producidos y vendidos en el periodo investigado, las balanzas de 
comprobación para: i) el periodo investigado; ii) el ejercicio fiscal; sus costos totales de producción por códigos 
de producto, considerando las balanzas de comprobación para: i) el periodo investigado; ii) el ejercicio fiscal, y 
iii) el último trimestre del 2020, y desglosara las cifras correspondientes “Materiales y componentes directos” 
por código de producto por insumo, materiales, materias primas y componentes directos de fabricación por 
tipo de producto; presentara sus costos totales de producción por tipo de producto (galvanizado, galvalume, 
entre otros) y la estructura de costos de producción para cada tipo de producto vigente en 2020. 

51. El 25 de noviembre de 2022, Pomina respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 4 de noviembre de 2022, para que, entre otras cosas, proporcionara un diagrama en el que se 
observe el flujo comercial que recorre la lámina adquirida como materia prima; describiera las etapas de 
transformación por las cuales tiene que pasar la lámina rolada en caliente para su uso en la fabricación del 
producto investigado e indicara si realizó un proceso de transformación para su uso; señalara el porcentaje y 
volumen de producto investigado que, durante el periodo investigado inició el proceso productivo en la etapa 
de acero laminado en caliente, así como de aquel que inició el proceso productivo en la etapa de acero 
laminado en frío; explicara cómo se determinan los precios de venta entre las empresas proveedoras de 
lámina rolada en caliente; aclarara si celebró algún contrato o acuerdo con alguna entidad y presentara la 
información en que se observen las condiciones de venta pactadas entre el proveedor y los fabricantes del 
producto objeto de investigación; respecto a los precios de compra de los materiales e insumos adquiridos de 
proveedores para fabricar aceros planos recubiertos, para los proveedores que identificó como vinculados, 
proporcionara los precios promedio al nivel más específico disponible a los que Pomina adquirió las materias 
primas e insumos de sus proveedores relacionados, a los que los proveedores relacionados vendieron a su 
principal cliente no relacionado o la información que permita observar el comportamiento del proveedor en el 
mercado correspondiente bajo una condición sin vinculación y proporcionara el soporte documental; 
presentara el soporte documental en que se observen las condiciones de venta pactadas entre el proveedor 
de materias primas e insumos y los fabricantes de aceros planos recubiertos y, para los proveedores que 
identificó como no vinculados, proporcionara los precios promedio a nivel más específico disponible, a los que 
Pomina adquirió los insumos de sus proveedores no relacionados y a los que los proveedores no relacionados 
vendieron a su principal cliente no relacionado, así como la información que permita observar el 
comportamiento del proveedor en el mercado del cual adquirió los insumos; presentara los contratos, políticas 
de precios, facturas o soporte documental en que se observen las condiciones de venta pactadas entre el 
proveedor y los fabricantes; precios, referencias de precios, listas o cualquier otro elemento, que permita 
observar el precio en el mercado interno para las materias primas e insumos adquiridos; proporcionara un 
precio de referencia para cada una de las materias primas e insumos y justificara por qué los precios 
proporcionados son representativos; respecto a los gastos directos de venta, identificara cuáles corresponden 
al mercado interno; demostrara que dichos gastos corresponden a conceptos análogos a los ajustes aplicados 
al precio interno y que cumplen con lo dispuesto en los artículos 36 de la LCE y 54 del RLCE, desglosara cada 
uno de los conceptos que se incluyen en dichos gastos, acreditara que los gastos de venta directos refieren 
únicamente a la mercancía objeto de investigación, proporcionara la metodología de cálculo y el monto de los 
gastos de venta directa para cada uno de los códigos de producto y sustentara el desglose de los gastos 
directos de venta; presentara los costos totales de producción considerando los costos de producción por tipo 
de producto (galvanizado, galvalume, pintado, etc.), producidos y vendidos en el periodo investigado; las 
balanzas de comprobación para: i) el periodo investigado; ii) el ejercicio fiscal y; presentara los costos totales 
de producción por códigos de producto considerando las balanzas de comprobación para: i) el periodo 
investigado; ii) el ejercicio fiscal y, iii) el último trimestre del 2020; desglosara las cifras correspondientes 
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“Materiales y componentes directos” por código de producto por insumo, materiales, materias primas y 
componentes directos de fabricación por tipo de producto; presentara sus costos totales de producción por 
tipo de producto (galvanizado, galvalume, entre otros) y la estructura de costos de producción para cada tipo 
de producto vigente en 2020. 

52. El 25 de noviembre de 2022, Ton Dong respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 4 de noviembre de 2022, para que, entre otras cosas, respecto a la producción de aceros planos 
recubiertos, proporcionara el diagrama de su proceso de producción considerando como punto de inicio el uso 
de la lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío en la fabricación del producto investigado; identificara 
dentro de cada etapa la presencia de empresas relacionadas e indicara la función que tienen en el 
procesamiento o adquisición de la lámina y cómo el procesamiento de la lámina rolada en caliente se refleja 
en los costos de producción del acero plano recubierto; describiera cómo se desarrolla el flujo comercial que 
siguen los insumos en las ventas entre empresas relacionadas; identificara dentro de cada etapa la presencia 
de empresas no relacionadas e indicara su función en el procesamiento o adquisición de la lámina, cómo el 
procesamiento de la lámina rolada en caliente se refleja en los costos de producción del acero plano 
recubierto; explicara cómo se da el flujo comercial entre las empresas relacionadas y Ton Dong, así como los 
términos y condiciones de venta bajo los cuales se desarrollan las operaciones comerciales; describiera las 
etapas de transformación por las cuales tiene que pasar la lámina rolada en caliente para su uso en la 
fabricación del producto investigado e indicara si sus empresas vinculadas realizaron procesos de 
transformación para su uso en la producción del producto objeto de investigación; proporcionara los costos 
por empresa y código de producto, explicara quién es el propietario de la lámina rolada en caliente cuando se 
encuentra en tratamiento para darle características de lámina rolada en frío, quién corre a cargo de dichos 
servicios de transformación y especificara los términos y condiciones de la negociación del servicio; indicara 
por qué los costos de transformación no deben ser considerados parte de los costos de producción; explicara 
cómo se determinan los precios de venta entre las empresas proveedoras de lámina rolada en caliente, 
aclarara si celebró algún contrato o acuerdo con alguna entidad y presentara el soporte documental que 
refleje las condiciones de venta pactadas entre el proveedor y los fabricantes; respecto a los precios de 
compra de las láminas adquiridas para la fabricación de aceros planos recubiertos, en cuanto a los 
proveedores que identificó como vinculados, proporcionara los precios promedio al nivel más específico 
disponible, a los que las productoras las adquirieron de proveedores relacionados, a los que los proveedores 
relacionados vendieron a su principal cliente no relacionado, proporcionara cualquier información que permita 
observar el comportamiento del precio del proveedor en el mercado correspondiente bajo una condición sin 
vinculación y proporcionara el soporte documental; para los proveedores que identificó como no vinculados, 
proporcionara los precios promedio a nivel más específico disponible a los que las productoras adquirieron las 
láminas de sus proveedores no relacionados; a los que los proveedores no relacionados vendieron a su 
principal cliente no relacionado, proporcionara información que permita observar el comportamiento del 
proveedor en el mercado del cual adquirió la lámina, nacional o de mercados de otros países y proporcionara 
el soporte documental para una operación comercial realizada en el periodo investigado, considerando ambas 
condiciones y por tipo de lámina adquirida; presentara precios, referencias de precios, listas o cualquier otro 
elemento, que permita observar el precio en el mercado interno para las materias primas e insumos adquiridos 
para la fabricación de aceros planos recubiertos en el periodo investigado; proporcionara un precio de 
referencia para cada una de las materias primas e insumos y justificara por qué los precios proporcionados 
son representativos; respecto a los gastos directos de venta, identificara cuáles corresponden al mercado 
interno; demostrara que dichos gastos corresponden a conceptos análogos a los ajustes aplicados al precio 
interno y que cumplen con lo dispuesto en los artículos 36 de la LCE y 54 del RLCE, desglosara cada uno de 
los conceptos que se incluyen en dichos gastos, acreditara que los gastos de venta directos refieren 
únicamente a la mercancía objeto de investigación, proporcionara la metodología de cálculo y el monto de los 
gastos de venta directa para cada uno de los códigos de producto y sustentara el desglose de los gastos 
directos de venta; presentara los costos totales de producción considerando los costos de producción por tipo 
de producto (galvanizado, galvalume, pintado, etc.), producidos y vendidos en el periodo investigado; las 
balanzas de comprobación para: i) el periodo investigado; ii) el ejercicio fiscal; presentara los costos totales de 
producción por códigos de producto considerando las balanzas de comprobación para: i) el periodo 
investigado; ii) el ejercicio fiscal y, iii) el último trimestre del 2020; desglosara las cifras correspondientes 
“Materiales y componentes directos” por código de producto por insumo, materiales, materias primas y 
componentes directos de fabricación por tipo de producto; presentara sus costos totales de producción por 
tipo de producto (galvanizado, galvalume, entre otros) y la estructura de costos de producción para cada tipo 
de producto vigente en 2020. 

3. No partes 

53. El 27 de octubre y 1 de noviembre de 2022 la Secretaría requirió a diversas empresas importadoras 
para que proporcionaran sus ventas de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam al mercado interno 
en el periodo de 2018 a 2020 y precisaran el nombre sus clientes, así como su giro comercial. Los plazos 
vencieron el 11 y 16 de noviembre de 2022. 
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54. El 1 de noviembre de 2022 la Secretaría requirió a diversas empresas comercializadoras para que 
confirmaran si son clientes de las Solicitantes o de alguna de ellas; las razones por las que adquieren los 
aceros planos recubiertos de dichas empresas; indicaran si durante el periodo comprendido de 2018 a 2020, 
adquirieron aceros planos recubiertos originarios de Vietnam a través de alguna empresa importadora, así 
como las razones de ello, y proporcionaran sus compras de producto investigado en el periodo comprendido 
de 2018 a 2020. El plazo venció 16 de noviembre de 2022. 

J. Hechos esenciales 

55. El 12 de diciembre de 2022 la Secretaría notificó a las partes interesadas acreditadas los hechos 
esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). El 6 de enero de 2023 las Solicitantes, 
Aceros y Overollings, Mitsui, Posco International, Hoa Phat, Hoa Sen, Maruichi, Nam Kim, Tay Nam, Ton 
Dong, Pomina y la Vietnam Steel, presentaron sus argumentos sobre los hechos esenciales, los cuales 
constan en el expediente administrativo del caso, mismos que se consideraron para emitir la presente 
Resolución. 

K. Audiencia pública 

56. El 16 de diciembre de 2022 se celebró la audiencia pública de este procedimiento con la participación 
de Ternium, Tenigal, Aceros y Overollings, Dufmex, Hanwa Steel, Mitsui, MBS de Occidente, Posco 
International, Pytsa, Hoa Phat, Hoa Sen, Maruichi, Nam Kim, Tay Nam, Ton Dong, Pomina y la Vietnam Steel, 
quienes tuvieron la oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta que se levantó con tal 
motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 
46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

57. El 3 y 4 de enero de 2023 Maruichi, Ternium y Tenigal, respectivamente, presentaron sus respuestas a 
las preguntas que quedaron pendientes por responder en la audiencia pública. 

L. Alegatos 

58. El 6 de enero de 2023 las Solicitantes, Aceros y Overollings, Mitsui, Posco International, Hoa Phat, 
Hoa Sen, Maruichi, Nam Kim, Tay Nam, Ton Dong, Pomina y la Vietnam Steel presentaron sus alegatos, los 
cuales constan en el expediente administrativo del caso, mismos que se consideraron para emitir la presente 
Resolución. 

M. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

59. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 19 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 3 de febrero de 2023. El proyecto fue opinado 
favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

60. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II, 
numeral 7, y 19 fracciones I y IV del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping, 5 fracción VII y 59 fracción I 
de la LCE y 80 y 83 fracción I del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

61. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la LFPCA, aplicada supletoriamente de conformidad con el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos 
tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

62. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

63. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 
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E. Ampliación del plazo para emitir la Resolución final 

64. De conformidad con el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría emite la presente 
Resolución dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta investigación, en virtud de las 
siguientes consideraciones: i) las dificultades derivadas de la emergencia por la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 ("COVID-19") en México; ii) la complejidad del análisis de la información 
presentada por las partes y iii) el otorgamiento de diversas prórrogas durante la investigación. 

F. Respuesta a ciertos argumentos 

1. Situación especial de mercado 

65. Como se señaló en el punto 217 de la Resolución Preliminar, Ternium y Tenigal manifestaron que en 
Vietnam existe una situación especial de mercado en la industria de los aceros planos recubiertos, al 
prevalecer condicionantes económicas que bajan artificialmente sus costos, debido a que: a) se realizan 
importaciones de lámina rolada en caliente en condiciones desleales de comercio internacional; b) el gobierno 
de Vietnam instrumenta acciones de apoyo a sus empresas estratégicas e interviene como propietario o como 
regulador; c) que las empresas productoras de aceros planos recubiertos se ubican en zonas de desarrollo 
económico y se benefician de políticas que les permiten acceder a insumos y servicios en condiciones 
artificialmente favorables; d) que, para fabricar aceros planos recubiertos, las empresas gozan de apoyos por 
parte de bancos gubernamentales, y que, de manera artificial y alejada de las prácticas comerciales normales 
de las economías de mercado, otorgan una ventaja desleal a sus productores locales, con respecto al resto de 
productores que no gozan de dichos beneficios o apoyos. 

66. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes reiteraron los argumentos esgrimidos que se 
señalaron en el punto 220 de la Resolución Preliminar, en relación a que, en la industria de los aceros planos 
recubiertos de Vietnam prevalece una situación especial de mercado. 

67. Detallaron que, el precio de la lámina rolada en caliente constituye entre el 69 y 79% del costo de los 
aceros planos recubiertos, mientras que el precio de la lámina rolada en frío, se ubica entre el 84 al 90% del 
costo del producto final, lo cual, significa que las productoras exportadoras comparecientes al abastecerse de 
materia prima de proveedores que se caracterizan por prácticas de dumping, están adquiriendo la materia 
prima en condiciones artificialmente ventajosas, lo que les permite ofrecer el producto final a precios 
artificialmente bajos. En este sentido, los productores involucrados en esta práctica, pueden vender a un 
precio menor respecto a los precios vigentes en el mercado, es decir, la práctica del dumping queda 
enmascarada. 

68. Señalaron que, el Acuerdo Antidumping no aclara cómo se puede acreditar que existe una situación 
especial de mercado, pero sí lo prevé de manera expresa. No obstante, los precedentes de la Organización 
Mundial del Comercio (“OMC”) ofrecen ciertos lineamientos, por ejemplo, en la controversia, Australia - 
Medidas Antidumping sobre el papel de formato A4 para copiadora (WT/DS529/R) Informe del Grupo Especial 
del 4 de diciembre de 2019, el Panel no rechaza la noción de que el suministro de un insumo a precios 
subvencionados constituya una situación especial de mercado, en tanto se justifique por qué esta situación 
lleva a desestimar los precios internos para aplicar el valor reconstruido. Además, el Panel señaló que la 
autoridad investigadora puede apartarse de los registros de la empresa, pero debe analizar si se cumple o no 
con los principios generales de contabilidad, de acuerdo con lo que establece el artículo 2 del Acuerdo 
Antidumping para aceptar los costos, además de que debe justificar las razones de apartarse de dichos 
registros. 

69. Indicaron que el Panel definió el concepto de situación especial de mercado de la siguiente forma: 

“Comenzamos señalando que una "situation" (situación) es un "state of affairs" (estado 
de cosas) o un "set of circumstances" (conjunto de circunstancias). En el párrafo 2 del 
artículo 2 del Acuerdo Antidumping, este término está calificado, en la versión inglesa, 
por los términos "particular" ("especial") y "market" ("del mercado"), que funcionan como 
adjetivos. La situación en cuestión debe plantearse en, o estar relacionada con, el 
"mercado", y la situación del mercado debe ser "especial". Del calificativo "particular" 
("especial") se desprende que la situación del mercado debe ser "disctinct, individual, 
single, specific" (distinta, individual, única, específica). Por lo tanto, se requiere 
necesariamente un análisis de la situación especial del mercado basado en hechos 
específicos y caso por caso. Además... una "situación especial del mercado" solo es 
pertinente en la medida en que tiene el efecto de anular la validez de las ventas en el 
mercado interno para efectuar una comparación adecuada...” (p.20). 
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70. Remarcaron que para el Panel son dos aspectos que deben actuar conjuntamente: a) la existencia de 
una situación especial de mercado y b) que se permita o no una comparación adecuada. La primera cuestión 
debe ser la causa de lo segundo y eso es lo que debe constatar la autoridad investigadora para apartarse de 
las ventas internas para definir el valor normal. El Panel consideró que, en general, el insumo a precios 
distorsionados (en ese caso insumo subvencionado en Indonesia) puede constituir una situación especial de 
mercado, pero enfatizó que se debe contar con la información y razonamientos que así lo demuestren. De 
acuerdo con el Panel, cuando exista una situación especial de mercado, debe analizarse si eso permite o no 
una comparación adecuada. 

71. Señalaron que en los puntos 223 y 224 de la Resolución Preliminar, la Secretaría concluyó que una 
situación especial del mercado solo es pertinente en la medida en que tiene el efecto de anular la validez de 
las ventas en el mercado interno de Vietnam para realizar una comparación adecuada, no obstante, consideró 
que “no contó con elementos que permitan constatar de forma positiva que existen impedimentos para la 
realización de una comparación válida” entre precio de exportación y el valor normal. 

72. Manifestaron que, con la finalidad de que la Secretaría cuente con mayores elementos de juicio en el 
tema de la situación especial de mercado en la industria de los aceros planos recubiertos y proceda a ajustar 
los costos de las productoras exportadoras a fin de compensar las distorsiones existentes, proporcionaron dos 
documentos de análisis elaborados por firmas especializadas, uno de los cuales se titula, “Situación Particular 
de Mercado: Marco Legal y Práctica”, elaborado por White & Case LLP, de fecha 20 de octubre de 2022 y el 
otro, “Análisis jurídico de Situación Especial de Mercado”, realizado por RRH Consultores de octubre de 2022. 

73. Señalaron que, en el caso de los Estados Unidos, el Departamento de Comercio ha utilizado el valor 
reconstruido cuando existe una situación especial de mercado, la cual, no permite una comparación adecuada 
entre el valor normal y el precio de exportación. Agregaron que, dicha legislación permite basarse en el precio 
o en el costo para determinar si existe una situación especial de mercado. En el caso del costo, se prevé la 
situación en la que el mercado de los insumos se encuentra distorsionado. 

74. Detallaron que los criterios para determinar si existe una situación especial de mercado, se derivan del 
caso concreto. Por ejemplo, en el caso de OCTG (Productos Tubulares de Uso Petrolero) se analizaron cuatro 
aspectos: a) subsidios del gobierno coreano a los rollos de acero laminado en caliente (HRC); b) precios bajos 
de productos planos de acero laminado en caliente de China; c) alianzas estratégicas entre productores 
coreanos de OCTG y proveedores de HRC y d) intervención del gobierno coreano en la producción y 
distribución de electricidad. Así, al tratarse de distorsiones en los costos, el Departamento de Comercio 
emplea metodologías alternativas, por ejemplo, el precio del insumo con un referente internacional y se lo 
imputa al costo para calcular el valor reconstruido. Aunado a lo anterior, reiteraron que: 

a. existen insumos en condiciones de dumping y subvenciones. Los exportadores de la mercancía 
investigada se abastecen de lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío a partir de la compra a 
empresas vinculadas y no vinculadas a precios distorsionados. Además, Vietnam no ha promovido 
investigaciones antidumping contra la lámina rolada en caliente procedente de India, China, Corea, 
Taiwán, Japón, Rusia o Brasil, entre otros, pues el sector siderúrgico se beneficia de precios 
artificialmente bajos, presumiblemente en condiciones de dumping; o bien con la lámina rolada en 
caliente nacional se beneficia con apoyos gubernamentales; 

b. la industria de los aceros planos recubiertos ha servido como trampolín para que los productos de 
acero chinos o coreanos y, recientemente los de Japón, puedan ser acabados en Vietnam con 
limitado valor agregado, lo anterior, se observa en el caso anti-elusión de aceros planos recubiertos, 
en el cual, el Departamento de Comercio de los Estados Unidos pudo constatar que dicho producto 
se fabrica en Vietnam a partir de la importación de lámina rolada en frío o en caliente originaria de 
China; 

c. existen impuestos a la exportación de insumos que se emplean en el mercado de las materias 
primas, como otra forma artificial de intervención. Manifestaron que las contrapartes no han logrado 
desacreditar la existencia de las zonas de desarrollo económico de Vietnam ni de los incentivos 
fiscales, logísticos y financieros de los que gozan las empresas situadas en dichas zonas, 
simplemente argumentaron que los apoyos no constituyen una situación especial de mercado. 
Reiteraron que, con base en el Decreto No. 82/2018/ND-CP, la Secretaría encontró ciertos apoyos, 
los cuales se describen en el punto 230 de la Resolución Preliminar. Presentaron los documentos, 
“Zonas Industriales, Zonas de Proceso de Exportación, Zonas Económicas y Zonas De Alta 
Tecnología”, consultados en la página de Internet, https://vision-associates.com/industrial-zones-and-
export-processing-zones/?print=print, en el cual, señalan, se enfatiza el propósito de subsidiar 
empresas exportadoras en 2021 y, “Repintando el entorno empresarial de la economía y las zonas 
industriales vietnamitas”, revisado en la página de Internet 
https://www.jdsupra.com/legalnews/repainting-the-business-environment-of-6027075/, en el que 
señala que “se retoma en 2022, dándole mayores facultades al gobierno (en este caso provinciales) 
para promover el desarrollo industrial en esas zonas subsidiadas”; 
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d. se han proporcionado documentos en relación a que Vietnam impone impuestos a la exportación de 
importantes insumos que se utilizan en la producción de los aceros planos recubiertos. Manifestaron 
que en el Informe de Comercio Exterior 2020 del USTR, se menciona el Decreto 125/2017/ND-CP, 
en el que se observa que Vietnam aplica impuestos a la exportación a algunos bienes, incluyendo 
minerales de 20% al 40%; carbón del 5% a 15%; productos metálicos del 15% al 22%; varios de los 
cuales se emplean intensivamente en la producción de aceros planos recubiertos; 

e. los impuestos a la exportación, se traducen de jure y de facto en una reducción artificial de costos de 
los productores en Vietnam, los cuales, a su vez, benefician a los fabricantes de la mercancía objeto 
de investigación, toda vez que estos se pueden proveer de lámina rolada en caliente nacional o de 
importación. Esta reducción artificial de costos de los productores impacta directamente en el precio 
de venta, el cual afecta la comparabilidad con el precio de exportación. Con base en la estructura de 
costos de Ternium, presentaron un ejercicio del cálculo del costo por tonelada de aceros planos 
recubiertos para ilustrar su afectación debido a un impuesto a la exportación de la materia prima 
(zinc, aluminio y mineral de hierro), señalados en el párrafo anterior; 

f. las productoras vietnamitas no se encuentran integradas, adquieren las materias primas de fuentes 
externas. No obstante, el beneficio de los apoyos a la exportación de los insumos representa un 
elemento adicional distorsionante. Los precios de importación deprimen los precios locales de los 
insumos, con lo cual, los costos de producción de dichos insumos se afectan a la baja con los 
impuestos a la exportación. Es decir, ya sea que se abastezcan de producto importado o fabricado 
localmente, los productores en Vietnam se benefician por las distorsiones de mercado. Puntualizaron 
que en Vietnam existen empresas integradas a partir de la producción del mineral de hierro o del 
planchón. Presentaron un listado actualizado de los procesos productivos para fabricar aceros planos 
recubiertos en Vietnam por empresa, de lo cual, señalan que dos empresas pudieran fabricar lámina 
rolada en caliente y lámina rolada en frío a partir del horno de arco eléctrico y/o alto horno, sin 
embargo, solo una de estas, tiene capacidad para fabricar aceros planos recubiertos; 

g. aun cuando los productores exportadores comparecientes no fabriquen lámina rolada en caliente o 
lámina rolada en frío, al adquirir estos materiales para fabricar los aceros planos recubiertos, se 
benefician artificialmente; 

h. Vietnam es considerada como una economía de no mercado, en particular, los Estados Unidos 
determinó que la economía de Vietnam, si bien tuvo avances respecto a una economía totalmente 
centralizada, todavía se caracteriza por una estructura en la que las empresas propiedad del Estado 
y/o las autoridades centrales juegan un papel determinante, y en donde el sector privado desempeña 
un papel subordinado. Presentaron el documento A-552-801, sobre la investigación antidumping de 
Ciertos Filetes de Pescado Congelados de la República Socialista de Vietnam - Determinación del 
Estatus de Economía de Mercado, publicado en 2002; 

i. la situación especial de mercado justifica el empleo de la metodología de valor reconstruido, así 
como la imputación de costos o ajustes a los mismos en el curso normal de los negocios. La 
Secretaría no se pronunció sobre la aplicabilidad de la situación especial de mercado para descartar 
los precios internos ni tampoco de cómo aplicar algún ajuste o emplear los precios internacionales 
que puedan servir como referencia válida para determinar el valor reconstruido; 

j. de acuerdo con lo establecido en los puntos 224 y 225 de la Resolución Preliminar, no se disputa la 
comparabilidad de precios per se, la cuestión es si tal comparación es procedente y razonada, en 
esos términos habría que considerar la validez de la comparación, la cual no existe, toda vez que, en 
un contexto de apoyos gubernamentales, de prácticas de discriminación de precios y elusivas, la 
participación del insumo suministrado por proveedores que incurren en dumping está asociada a 
precios que se alejan de los precios internacionales, y su participación en el costo total es tan 
significativa, que al comparar un precio interno (con costos artificialmente bajos) contra el precio de 
exportación, se está comparando una distorsión contra otra, y 

k. el hecho de que la contabilidad se ajuste a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
no corrige las distorsiones de los insumos. Aunque los registros pudieran estar asentados en los 
libros contables, no cambia el hecho de que los proveedores de los insumos hayan trasladado el 
dumping de la lámina rolada en caliente a la lámina en frío y posteriormente a los aceros planos 
recubiertos. Así, la práctica de discriminación de precios no desaparece, sino que se encubre. Por 
estas razones, se justifica que la Secretaría impute un ajuste a los costos, derivado de los precios 
internacionalmente válidos, al menos al mercado interno de la lámina rolada en caliente, toda vez 
que, los registros contables no reflejan operaciones en el curso normal de los negocios. 
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75. Reiteraron que la existencia de prácticas desleales de comercio internacional en las principales fuentes 
de abastecimiento de lámina rolada en caliente al mercado de Vietnam, prácticas de elusión, apoyos 
gubernamentales, entre otras distorsiones, impactan en los costos y en los precios de los productores de 
aceros planos recubiertos en Vietnam, por lo cual, se justifica la aplicación de un ajuste al costo de la lámina 
rolada en caliente que repercuta en el cálculo del valor reconstruido. 

76. Subrayaron que, como se indicó en los puntos 214 y 229 de la Resolución Preliminar, debido a la falta 
de información por parte de los exportadores y la Vietnam Steel sobre las referencias de precios de lámina 
rolada en caliente y lámina rolada en frío, y con el objeto de que la Secretaría cuente con referencias de 
precios internacionales válidos en sustitución de los precios de importación o de fabricación nacional a los que 
adquirieron las empresas comparecientes dichas materias primas, es procedente descartar los costos y 
precios internos, y recurrir al valor reconstruido, por lo cual, proponen un ajuste con un precio internacional no 
distorsionado. 

77. Obtuvieron el precio internacional con base en las ventas en el mercado interno de los principales 
productores de lámina rolada en caliente a nivel mundial, en condiciones leales de competencia. Justificaron 
que China, los Estados Unidos e India representan el 52% de la producción mundial de dicha materia prima. 
Para acreditar su señalamiento, presentaron datos del volumen de producción durante el periodo investigado 
de los tres países que obtuvieron de CRU International Group ("CRU"), S&P Global y Worldsteel. 

78. Respecto a China, manifestaron que, en el procedimiento de examen de cuotas compensatorias sobre 
las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia, publicado 
en el DOF, el 19 de abril de 2020, la Secretaría reconoció a China como una economía de no mercado, por lo 
cual, consideró a Brasil como sustituto razonable para el cálculo del valor normal. Por esta razón, aportaron 
los precios internos en Brasil de lámina rolada en caliente para estimar el precio promedio de China. 

79. Para calcular el precio internacional en condiciones leales, presentaron precios en dólares de los 
Estados Unidos de América ("dólares") por tonelada de lámina rolada en caliente en el mercado interno de los 
Estados Unidos, India y Brasil para el periodo investigado. Los precios spot de los Estados Unidos se 
encuentran a nivel FOB (Free On Board, por sus siglas en inglés) y los correspondientes a India, están a nivel 
“Entregado”. La información la consultaron en el CRU. En el caso de Brasil, calcularon un precio promedio del 
CRU y Platts a nivel ex fábrica. Obtuvieron un precio promedio ponderado en dólares por tonelada de los tres 
países, con base en el volumen de producción de lámina rolada en caliente de cada uno de estos. 

80. Posteriormente, calcularon la diferencia porcentual entre el precio promedio ponderado en el mercado 
interno de los tres países antes señalados y el precio promedio de las importaciones totales de lámina rolada 
en caliente en Vietnam. De este modo, propusieron sustituir el precio de adquisición de la lámina rolada en 
caliente de las productoras exportadoras por el precio internacional promedio. Aclararon que se trata de un 
enfoque conservador, pues la diferencia entre el precio promedio de importación de lámina rolada en caliente 
en Vietnam contra el precio de referencia internacional es de 53%, lo cual, es indicativo del costo de 
adquisición distorsionado por la situación especial de mercado. 

81. Como segunda opción, propusieron aplicar un ajuste por derechos antidumping, con base en el listado 
de derechos antidumping aplicados a nivel mundial en el comercio de la lámina rolada en caliente y la lámina 
rolada en frío a los principales proveedores de estas materias primas al mercado de Vietnam. Reiteraron que 
los principales proveedores de lámina rolada en caliente en el mercado de Vietnam, son India, China, Taiwán, 
Japón, Corea, Rusia y Brasil, los cuales, en conjunto representaron el 97% de las importaciones totales. 
Calcularon un promedio de los derechos antidumping ad valorem de dichos países por 33.10%. Explicaron 
que esta tasa la podría aplicar la Secretaría a los costos de esta materia prima de los exportadores 
comparecientes. 

82. En relación con la lámina rolada en frío, obtuvieron el promedio de las medidas antidumping ad 
valorem vigentes contra los principales proveedores de dicha materia prima al mercado vietnamita en un 
31.09%. Sugirieron que la Secretaría aplique, alternativamente, este ajuste a los costos o precios de 
adquisición de la lámina rolada en frío de los exportadores comparecientes. Presentaron un listado de 
remedios comerciales por país, aplicados a la lámina rolada en caliente, lámina rolada en frío, aceros planos 
recubiertos y medidas anti elusión vigentes en el periodo investigado, que consultaron en las páginas de 
Internet de diversas autoridades investigadoras. 

83. Manifestaron que con cualquiera de las alternativas propuestas, la Secretaría estaría en condiciones 
de abordar de manera razonable la situación especial de mercado en la industria de aceros planos recubiertos 
de Vietnam, metodología que es compatible con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 2 del 
Acuerdo Antidumping, el cual prevé recurrir a métodos alternos para el cálculo del valor normal ante la 
existencia de circunstancias que afecten la comparación equitativa con el precio de exportación. 
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84. Finalmente, esgrimieron que si por alguna razón, los ajustes propuestos aplican a las productoras 
exportadoras que adquirieron solo lámina rolada en caliente importada y no para las que adquirieron producto 
nacional, por un lado, esta visión sería equívoca, pues la distorsión permea sobre el mercado y la industria de 
los aceros planos recubiertos en Vietnam; por otro lado, la Secretaría podría aplicar el ajuste por ciertos 
apoyos gubernamentales para las empresas que adquieren la lámina rolada en caliente y la lámina rolada en 
frío vietnamita, consistente en 13% como el promedio de los impuestos a la exportación de insumos que se 
emplean intensivamente en la producción de la mercancía investigada, o en la producción de dichas materias 
primas. Aclararon que esta incidencia gubernamental es independiente a la existencia de otras subvenciones 
financieras o apoyos del gobierno por su ubicación en zonas estratégicas que también benefician a los 
productores objeto de investigación. Recalcaron que este tipo de ajustes y metodologías han sido empleada 
por otras autoridades, como la estadounidense, de acuerdo con los documentos señalados en el punto 72 de 
la presente Resolución. 

85. Al respecto, en la etapa final de la investigación, las productoras exportadoras, así como la Vietnam 
Steel, reiteraron que no existe una situación especial de mercado, toda vez que en el expediente 
administrativo de la investigación existe información y pruebas de que las ventas internas de las productoras 
exportadoras permiten una comparación válida con el precio de exportación, son ventas representativas y 
dadas en el curso de operaciones comerciales normales, de esta forma, cuando la Secretaría considera que 
no se cumplieron ciertos requisitos, procedió a calcular el valor reconstruido. 

86. Agregaron que las Solicitantes se equivocaron en el camino jurídico, pues pretenden que se señale 
que la industria de aceros planos recubiertos de Vietnam opera como una economía de no mercado o el 
efecto de una investigación anti subvención, sin embargo, no demostraron que en Vietnam exista una 
situación especial de mercado ni que las ventas internas no sean comparables con los precios de exportación. 

87. Destacaron que de acuerdo con lo establecido en los puntos 225 y 234 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría concluyó preliminarmente que no era necesario pronunciarse acerca de si era viable descartar los 
costos y los precios de los productores exportadores al reconstruir el valor normal y, en su lugar, tomar 
precios internacionales, dado que la utilización de la metodología de valor reconstruido únicamente procede 
como consecuencia directa de la desestimación de las ventas internas, lo cual, no se acreditó en la etapa 
preliminar de la investigación por parte de los productores nacionales. 

88. En la etapa final de la investigación, después de realizar un análisis integral y exhaustivo de la 
información y los medios de prueba que yacen en el expediente administrativo de la investigación, la 
Secretaría expresa, como se señaló en los puntos 221 a 234 de la Resolución Preliminar, que en la 
normatividad aplicable a los procedimientos en materia de prácticas desleales de comercio internacional, que 
se tramitan ante esta autoridad investigadora, no existe disposición alguna que defina de forma categórica qué 
constituye una situación especial del mercado, ni en qué casos específicos se debe determinar que esa 
situación especial existe. No obstante, la Secretaría observa que los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 
el 42 del RLCE, indican que el valor normal puede basarse en el precio comparable del producto similar 
cuando este se exporte a un tercer país apropiado o bien en el resultado de una reconstrucción (en lugar de 
tomar las ventas internas), cuando: 1) el producto similar no es objeto de ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales en el mercado interno del país exportador o, 2) las ventas internas no permitan una 
comparación adecuada (por su bajo volumen o a causa de una situación especial del mercado). 

2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales en el mercado interno del país exportador o cuando, a causa de 
una situación especial del mercado o del bajo volumen de las ventas en el mercado 
interno del país exportador, tales ventas no permitan una comparación adecuada, el 
margen de dumping se determinará mediante comparación con un precio comparable 
del producto similar cuando este se exporte a un tercer país apropiado, a condición de 
que este precio sea representativo, o con el costo de producción en el país de origen 
más una cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de 
carácter general así como por concepto de beneficios. 

89. Es decir, una autoridad investigadora podrá desestimar las ventas internas cuando no sean utilizables 
para realizar una comparación adecuada, y ese problema surja de su bajo volumen, o de una situación 
especial del mercado. Así, la sola presencia de un bajo volumen de ventas internas o de una situación 
especial del mercado no constituye un motivo suficiente para descartar las ventas internas, sino que, además, 
debe acreditarse que esas circunstancias impiden la realización de una comparación adecuada con el precio 
de exportación tal y como lo expresa el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping. 
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90. En este sentido, si bien la legislación en materia de prácticas desleales de comercio internacional no 
define qué es una “situación especial de mercado”, al constituirse ésta como un elemento particular de 
excepción, genera en la parte que la invoca, la obligación proporcionar el soporte fáctico de sus afirmaciones, 
por lo que la parte que pretende hacerla valer debe proporcionar a la autoridad investigadora los elementos 
que en ella generen convicción respecto a que los costos reportados por los productores exportadores para 
fabricar el producto objeto de investigación, no reflejan de forma precisa los costos de producción en el curso 
normal del comercio y que, lo anterior, obedece a una circunstancia particular, “especial”, que afecta a la 
mercancía investigada. 

91. En este sentido, proporcionar elementos de prueba que demuestren una distorsión en los costos, 
constituyen pruebas sustanciales de la existencia de una “situación especial de mercado”, en tanto aterricen 
sobre los aspectos particulares que demuestren que las ventas de los productores exportadores no permiten 
una comparación adecuada, conforme a lo dispuesto por el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping. Es decir, la 
autoridad investigadora debe estar en posibilidad de determinar que el supuesto que conforma la “situación 
especial de mercado” existe y afecta de forma particular la posibilidad de realizar una comparación adecuada 
conforme al Acuerdo Antidumping. 

92. Bajo esta tesitura, la Secretaría observó que en el Informe del Grupo Especial de la OMC en el caso 
Australia — Medidas Antidumping sobre el papel de formato A4 para copiadora (WT/DS529/R), se señaló que 
una situación especial del mercado solo es pertinente en la medida en que tiene el efecto de anular la validez 
de las ventas en el mercado interno para efectuar una comparación adecuada. 

93. De esta forma, si no se acredita que el valor normal basado en las ventas internas no es comparable al 
precio de exportación, el hecho de que exista o no una situación especial del mercado o un volumen muy bajo 
de ventas internas, no puede llevar a concluir que las ventas internas deben sustituirse por ventas de 
exportación a un tercer país apropiado o por el valor normal reconstruido. En este caso particular, la 
Secretaría no contó con elementos que permitan constatar de forma positiva que existen impedimentos para 
la realización de una comparación válida para la determinación de un margen de dumping, por lo que, ante 
dicha situación, no es pertinente concluir que las ventas internas de Vietnam deben descartarse, puesto que, 
el enunciamiento de un bajo volumen de ventas internas o de una situación especial de mercado no constituye 
un motivo suficiente para descartar las ventas internas, sino que, además, debe acreditarse que esas 
circunstancias impiden la realización de una comparación como se explicó anteriormente, situación que no fue 
acreditada por las Solicitantes, en razón de lo siguiente: 

a. respecto a que, en la controversia de Australia sobre papel de formato A4 para copiadora, las 
Solicitantes mencionan que el Panel no rechaza la noción de que el suministro de un insumo a 
precios subvencionados constituya una situación especial de mercado y, que la Secretaría 
y las Solicitantes identificaron apoyos por parte del gobierno de Vietnam en el Decreto 
No. 82/2018/ND-CP, la Secretaría observó que no existe en el expediente administrativo prueba 
alguna que sustente que, Hoa Phat, Hoa Sen, Maruichi, Nam Kim, Pomina y Ton Dong, las cuales 
son empresas de propiedad privada, fueron acreedoras de contribuciones financieras del gobierno de 
Vietnam, que sean específicas, les otorguen un beneficio y que pudieran ser compensables en 
términos del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, por lo que afecten la 
comparabilidad del precio de exportación y el valor normal aportado por dichas empresas; 

b. la Secretaría revisó los documentos “Zonas Industriales, Zonas de Proceso de Exportación, Zonas 
Económicas y Zonas De Alta Tecnología” y “Repintando el entorno empresarial de la economía y las 
zonas industriales vietnamitas”, presentados por las Solicitantes y observó que dichos documentos 
se encuentran fuera del periodo investigado; 

c. las Solicitantes no presentaron pruebas para acreditar que los apoyos otorgados por el gobierno de 
Vietnam puedan ser investigados y por qué debería de darles un trato diferenciado de conformidad 
con el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias; 

d. respecto al argumento de las Solicitantes en referencia a que las productoras exportadoras 
comparecientes, al abastecerse de materia prima de proveedores que se caracterizan por prácticas 
de dumping adquieren la materia prima en condiciones artificialmente ventajosas que les permite 
obtener el producto final a precios artificialmente bajos, por lo cual la práctica del dumping queda 
enmascarada. La Secretaría advierte lo siguiente: 

i. la lámina rolada en caliente no es mercancía objeto de investigación en la presente 
investigación, son los productores de esa mercancía en ese país quienes deben solicitar a la 
autoridad vietnamita el inicio de las investigaciones correspondientes y, en su caso, la 
aplicación de los derechos antidumping. No compete a la Secretaría formular una determinación 
de dumping sobre las importaciones que ingresan a un país distinto a México; 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 149 

ii. los principales países de origen de las importaciones de Vietnam, son India, China, Taiwán, 
Japón y Corea, mismos que cuentan con antecedentes de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de dumping y subvenciones. No obstante, la Secretaría no contó 
con pruebas fehacientes que acrediten que dichos países realizan importaciones en 
condiciones de prácticas desleales de comercio a Vietnam, aunado al hecho que, las propias 
Solicitantes manifiestan que “presumiblemente” los precios de adquisición de las materias 
primas se dan en condiciones de dumping, es decir, en el expediente administrativo de la 
investigación no existen los medios de prueba que acrediten que las importaciones de lámina 
rolada en caliente en Vietnam se realizan en condiciones desleales de comercio internacional, 
por lo que no se acredita que dicho supuesto se constituya como un elemento particular de 
excepción que actualice una situación especial de mercado basada en hechos específicos del 
mismo, y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas; 

iii. adicionalmente, las productoras exportadoras manifestaron que en Vietnam no existen medidas 
correctivas a los proveedores extranjeros de lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío, y 

iv. la Secretaría considera que no es vinculante que, el hecho de que países que están sujetos a 
derechos antidumping y que exporten producto a terceros mercados, sea una evidencia 
suficiente del comportamiento de los precios de adquisición de la lámina rolada en caliente a los 
que importa Vietnam. 

e. la Secretaría revisó los documentos presentados por las Solicitantes, “Situación Particular de 
Mercado: Marco Legal y Práctica”, elaborado White & Case LLP, y “Análisis jurídico de Situación 
Especial de Mercado”, realizado por RRH Consultores. Observó que dichos documentos se enfocan 
en la definición, alcances y la base legal en que se sustenta la situación especial de mercado de 
conformidad con el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, las legislaciones internas sobre el tema en 
los Estados Unidos, Canadá y Australia, descripción de las metodologías aplicadas por dichos 
países, así como también, los precedentes de la OMC, como el caso de Australia - Medidas 
Antidumping en Papel (2019) y UE-Biodiesel de Argentina. Al respecto, observó lo siguiente: 

i. en el documento, “Análisis jurídico de Situación Especial de Mercado”, se señala que la 
Secretaría ha conducido investigaciones relacionadas con la situación especial de mercado, 
como son los casos de ftalato de dioctilo (DOP) de Corea y los Estados Unidos, tubería de 
acero del Reino Unido y pollo de los Estados Unidos, casos en los que la Secretaría no contó 
con elementos para determinar la existencia de una situación especial de mercado. En el 
documento se indica que, de conformidad con el Acuerdo Antidumping, la LCE y el RLCE, la 
Secretaría tiene la facultad discrecional para descartar los precios internos y recurrir a otras 
metodologías, cuando la existencia de una situación especial de mercado no permita una 
comparación adecuada entre el valor normal y el precio de exportación. Asimismo, se indica 
que, el hecho de que en la legislación no exista una definición de una situación especial de 
mercado, no impide que ésta no pueda reconocerse en una investigación, y 

ii. de la lectura de los documentos presentados por las Solicitantes, la Secretaría reitera que, 
como se indica en el punto 240 de la Resolución Preliminar, las legislaciones como las de 
Australia y los Estados Unidos, si bien son una referencia que se puede analizar, no son 
vinculantes en los procedimientos relativos a remedios comerciales tramitados por esta 
autoridad investigadora. Adicionalmente, la Secretaría aclara que, en las investigaciones que 
esta autoridad investigadora ha conducido y en las que se ha planteado una situación especial 
de mercado, no ha contado con los elementos para determinar su existencia, como también se 
señala en el documento “Análisis jurídico de Situación Especial de Mercado”. 

f. en relación con el análisis que presentaron las Solicitantes sobre la incidencia en el costo de 
producción de los aceros planos recubiertos, como consecuencia de la aplicación de impuestos a la 
exportación de insumos, como el cinc, aluminio, y el carbón, la Secretaría considera que las 
Solicitantes parten de un razonamiento que no necesariamente puede reflejar el comportamiento de 
los mercados, por las siguientes razones: 

i. en primera instancia, las productoras exportadoras son empresas procesadoras no integradas 
que parten de la adquisición de productos elaborados, como la lámina rolada en caliente y, no 
necesariamente participan en el mercado de los insumos para la fabricación de esta materia 
prima, y 

ii. las Solicitantes pierden de vista que el hecho de que existan aranceles a la exportación del cinc, 
aluminio y al carbón, no necesariamente implica que la oferta permanece constante, tampoco 
consideran que un precio más bajo puede generar un aumento en la demanda que presione el 
precio para llevarlo al nivel previo a la imposición del arancel, por lo cual, la Secretaría no 
puede suponer a priori, que un arancel va a bajar el precio del cinc, aluminio y al carbón. 
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94. Por las razones descritas anteriormente, la Secretaría considera que es improcedente evaluar las 
propuestas de las Solicitantes sobre los ajustes a los costos de producción con base en un precio 
internacional; las alternativas de aplicar un ajuste por el promedio de derechos antidumping a la lámina rolada 
en caliente y a la lámina rolada en frío, así como la aplicación de un promedio de los aranceles a la 
exportación de los insumos. 

95. Adicionalmente, en esta etapa de la investigación, la Secretaría determinó que no existen razones para 
desestimar los costos de producción y los precios internos aportados por los productores exportadores 
comparecientes, toda vez que, como se indica en el apartado de “Costos de producción y operaciones 
comerciales normales” de cada una de las productoras exportadoras, la Secretaría analizó la información, 
metodologías de cálculo y medios de prueba de los costos de producción y observó que: 

a. con base en el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, los costos de producción los calcularon a 
partir de sus registros contables, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados de Vietnam, toda vez que sus estados financieros de 2020 fueron auditados por 
despachos auditores reconocidos que forman parte de los big-4 (Deloitte, PWC, Ernest & Young y 
KPMG), es el término en inglés que se utiliza para referirse a las firmas más importantes del mundo 
en el sector de la consultoría y auditorías independientes e internacionales, mismos que certifican 
que los registros están de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del 
país exportador; 

b. determinó la procedencia de calcular el costo total de producción por código de producto en dólares 
por tonelada, y 

c. calculó el valor normal, ya sea por la metodología de precios internos o por la del valor reconstruido 
cuando no hubo ventas internas o estas no representaron al menos el 5% de las ventas de 
exportación, así como los tipos de producto cuyos precios no estuvieron dados en el curso de 
operaciones comerciales normales. 

96. Por las razones descritas en los puntos 88 a 95 de la presente Resolución, la Secretaría determina que 
no encontró elementos para desestimar la información proporcionada por las productoras exportadoras, 
relacionada con los costos de producción y el valor normal. 

G. Análisis de discriminación de precios 

97. Como se describió en el punto 251 de la Resolución Preliminar, las productoras exportadoras Hoa 
Phat, Hoa Sen, Maruichi, Nam Kim, Pomina y Ton Dong, explicaron que no son empresas integradas en la 
fabricación de aceros planos recubiertos desde la producción de acero líquido. Son empresas procesadoras, 
que elaboran la lámina rolada en frío a partir de la lámina rolada en caliente, la cual, la adquieren de 
proveedores nacionales y extranjeros. Explicaron que la lámina rolada en frío se auto consume o se procesa 
en las líneas de producción para fabricar los aceros planos recubiertos. Detallaron que, el proceso de 
producción parte de la lámina rolada en caliente, la cual se procesa en líneas de laminación para obtener la 
lámina rolada en frío. Posteriormente esta pasa por la línea de producción del recubrimiento con el fin de 
obtener los aceros planos galvanizados o galvalume. Finalmente, el acero recubierto se transfiere a la línea de 
pintura. Presentaron diagramas de flujo del proceso productivo y explicación de cada etapa de elaboración de 
los aceros planos recubiertos. 

98. Aclararon que la lámina rolada en caliente siempre debe pasar por el proceso de decapado y laminado 
en frío antes de procesarse en acero galvanizado o galvalume. La materia prima más próxima para fabricar 
los aceros planos recubiertos es la lámina rolada en frío. 

99. Con base en lo anterior, la Secretaría constató que las productoras exportadoras que comparecieron 
en este procedimiento, son fabricantes no integrados desde la producción del acero líquido, en realidad son 
empresas procesadoras en la producción de los aceros planos recubiertos, las cuales adquieren la materia 
prima, ya sea la lámina rolada en caliente y/o la lámina rolada en frío de proveedores nacionales o 
extranjeros, de clientes vinculados o no vinculados. 

1. Consideraciones metodológicas 

a. Códigos de producto 

100. En la etapa preliminar de la investigación, las Solicitantes manifestaron que los productores 
exportadores emplearon su codificación de acuerdo con las características del producto, sin embargo, 
señalaron que la autoridad investigadora debe analizar la suficiencia de las codificaciones de los productores 
exportadores tomando en cuenta los criterios empleados por los Estados Unidos, de acuerdo con el 
Memorándum del U.S. Department of Commerce (“USDOC”) de la investigación antidumping y anti subsidios 
sobre ciertos productos de acero resistentes a la corrosión originarios de Taiwán (A-583-856), de agosto de 
2015, tales como, Tipo de Producto Recubierto, Proceso de Reducción (laminación), Material de 
Revestimiento/Metal de Recubrimiento, Peso del Recubrimiento Metálico, Proceso de Recubrimiento Metálico, 
Calidad, Fuerza de Rendimiento, Espesor Nominal, Ancho Nominal y Forma. 
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101. En este sentido, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a las Solicitantes que 
explicaran cuáles son las características físicas, químicas, estructurales y dimensionales que repercuten o 
impactan en el costo de la mercancía objeto de investigación. Respondieron que los atributos o características 
que inciden, en general, sobre los costos y, en consecuencia, sobre los precios de las mercancías objeto de 
investigación, suelen ser los siguientes: a) tipo de producto (galvanizado, cincalum, galvanneal, pintado); b) 
masa de recubrimiento metálico; c) grado de acero (determinado por la química del acero y su 
procesamiento), y d) dimensiones (espesor, ancho y largo). 

102. Detallaron que las dimensiones como espesor, ancho y largo afectan directamente el costo de 
producción, en la velocidad de la producción, consumo de energéticos e insumos necesarios para operar, así 
como el espesor objetivo del acero afecta en la relación acero-aleación o acero-pintura. 

103. Señalaron que, por ejemplo, en una tonelada de acero, entre más delgado sea su espesor, mayor 
será su costo. Señalaron que la proporción de los componentes relativamente más caros que el acero, como 
la masa de cinc y cantidad de pinturas por aplicar, entre otros, suelen ser más altos para calibres delgados 
que en gruesos. De igual forma, entre menor sea el espesor, mayor es el área de recubrimiento y, por este 
último, se incurrirá en mayor costo de pintura o recubrimiento. 

104. En este sentido, la Secretaría aclara que las productoras exportadoras aportaron explicaciones de los 
criterios que conforman los códigos de producto. Incluso, en la etapa preliminar de la investigación, les 
requirió mayores elementos de prueba en relación con los criterios empleados para conformar los códigos y 
cómo estos se registran en su sistema contable. 

105. Al respecto, en la etapa final de la investigación, las Solicitantes argumentaron que cada productor 
exportador aplica una codificación con criterios y orden distintos, si bien la legislación de la materia no dispone 
lineamientos particulares para los códigos de producto, la Secretaría debe asegurarse de la consistencia en 
las distintas codificaciones utilizadas o establecer criterios de codificación que sigan un orden lógico a fin de 
evitar comparaciones incorrectas. Agregaron que, no obstante que cada empresa tiene la libertad para 
codificar sus productos, esto no significa necesariamente que sus códigos sean una base suficiente y 
adecuada para una comparabilidad equitativa del producto exportado contra el vendido en el mercado interno. 

106. Señalaron que el uso de codificaciones con criterios distintos, como por ejemplo Maruichi, Hoa Phat y 
Nam Kim, dan pie a comparaciones falsas, por lo cual, la Secretaría debe revisar cuidadosamente la 
correlación de los códigos internos de su contabilidad contra los códigos presentados por las empresas. 
Agregaron que otras autoridades en materia antidumping consideran dimensiones que se codifican en rangos 
y no con valores puntuales. Además, la consistencia de una codificación con el sistema contable es una 
condición necesaria, pero insuficiente; aun si la codificación coincide con el registro contable, la Secretaría 
cuenta con facultades para replantearla y reestructurarla, pues los códigos de producto podrían no haberse 
creado para la comparación del cálculo de dumping. 

107. En este sentido, la Secretaría disiente de las declaraciones de las Solicitantes sobre el tema de la 
codificación de los productos. Es pertinente aclarar que las Solicitantes no deben perder de vista los 
siguientes elementos: 

a. la Secretaría verificó que los códigos de producto se conforman de acuerdo con las principales 
características de los productos, tales como, tipo de producto, recubrimiento, espesor, ancho, calidad 
y en algunos casos el grado de acero; 

b. observó que, en el sistema de contabilidad de las productoras exportadoras, se registran dichos 
códigos de producto con el desglose de las principales características que los agrupan, y 

c. si el orden de la clasificación de los códigos de producto en cada productor exportador es distinto, 
para efecto de realizar una comparación equitativa entre los productos exportados con los vendidos 
en el mercado interno, la Secretaría consideró en cada código, las mismas características y en el 
mismo orden de las mercancías, es decir, está comparando los productos exportados a México 
contra los productos con características idénticas vendidos en el mercado interno. Así, para efecto de 
garantizar una comparación equitativa entre códigos de producto, la Secretaría no modificó el orden y 
consideró las principales características que conforman los códigos de producto exportados y los 
vendidos en el mercado interno, de acuerdo con los criterios señalados por las productoras 
exportadoras. 

108. Por las razones expuestas, la Secretaría reitera la determinación que se describe en los puntos 258 a 
261 de la Resolución Preliminar, toda vez que, con base en las respuestas de cada una de las productoras 
exportadoras, observó que los códigos de producto se conforman de acuerdo con las características de los 
productos, tales como, tipo de producto, recubrimiento, espesor, ancho, calidad y, en algunos casos, el grado 
de acero. También observó que, en el sistema de contabilidad de estas, se registran dichos códigos de 
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producto, con el desglose de las características que los agrupan. A partir de lo anterior, la Secretaría 
consideró pertinente emplear los códigos de producto propuestos por las productoras exportadoras, toda vez 
que contienen las características principales inherentes a los aceros planos recubiertos objeto de 
investigación y adicionalmente, la Secretaría constató que las principales características que conforman los 
códigos de producto se registran en sus respectivos sistemas contables. 

109. A diferencia de lo que opinan las Solicitantes, adoptar criterios de codificación de otras autoridades 
investigadoras, no es vinculante a la investigación que nos ocupa, aún más cuando las productoras 
exportadoras, presentaron información respecto a que sus códigos de producto se registran en sus sistemas 
contables, mismos que fueron utilizados para el cálculo del precio de exportación, valor normal y costos de 
producción. 

b. Aspectos del precio de exportación 

110. En la etapa final de la investigación, en relación con los volúmenes de aceros planos recubiertos 
exportados por las productoras exportadoras Maruichi y Pomina, las Solicitantes argumentaron que los 
artículos 64 de la LCE y 6.10 del Acuerdo Antidumping, no deben interpretarse en el sentido de establecer una 
obligación a la autoridad investigadora para el cálculo del margen de dumping, sino que indican una 
preferencia para que se determinen márgenes de dumping individuales, cuando la calidad y cantidad de la 
información lo permitan. La expresión "por regla general", que se menciona en ambos artículos, prevé la 
posibilidad de salirse de la regla general, dentro de los escenarios establecidos en el propio Acuerdo. 

111. Agregaron que, por su parte, el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping obliga a realizar una 
comparación equitativa entre el precio de exportación y el valor normal. Argumentaron que, en el caso de 
Maruichi y Pomina, una sola operación de exportación a México de un volumen mínimo difícilmente puede 
considerase representativa de operaciones normales de negocios y suficiente para su comparación con el 
valor normal. Detallaron que el volumen exportado a México por estas empresas, no solo es mínimo, sino 
además es una operación atípica por ser única durante todo el periodo investigado, por lo cual, solicitaron que 
la Secretaría realice un análisis sobre de si dicha operación es pertinente y apropiada para el cálculo del 
margen de dumping individual. 

112. Al respecto, la Secretaría considera que el argumento de las Solicitantes es improcedente. De 
conformidad con la legislación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, no existe un 
ordenamiento legal que establezca un límite de volumen de exportación para el cálculo del margen de 
dumping individual de una empresa exportadora. El artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping establece los tres 
únicos supuestos en los que puede aplicarse la mejor información disponible a un exportador a saber: a) 
cuando niegue el acceso a la información necesaria; b) cuando no la facilite dentro de un plazo prudencial, o 
c) cuando entorpezca significativamente la investigación. Sin embargo, no prevé un límite de volumen. Eso es 
evidente del propio texto del artículo 6.8 y, además, de las determinaciones contenidas en los párrafos 6.20 y 
7.147 de los informes de los Grupos Especiales en los casos Argentina – Baldosas de cerámica (DS189) y 
Egipto – Barras de refuerzo de acero (DS211): 

“6.20 Nos parece evidente, y ambas partes aceptan, que una autoridad investigadora 
sólo puede descartar la información de fuentes primarias y recurrir a los hechos de que 
tenga conocimiento si se dan las condiciones específicamente establecidas en el párrafo 
8 del artículo 6 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping. Por tanto, las autoridades 
investigadoras sólo pueden recurrir a los hechos de que se tenga conocimiento cuando 
una parte: i) niegue el acceso a información necesaria; ii) no la facilite dentro de un plazo 
prudencial; o iii) entorpezca significativamente la investigación.” 

“7.147 Para el Grupo Especial resulta claro que según el texto del párrafo 8 del artículo 
6, una autoridad investigadora solo puede desechar la fuente primaria de información y 
recurrir a los hechos de que tenga conocimiento en las condiciones específicas de ese 
párrafo. Una autoridad investigadora puede, por lo tanto, solo recurrir a los "hechos de 
que se tenga conocimiento" cuando una de las partes: i) niega el acceso a la información 
necesaria; ii) no la facilita en un plazo prudencial; o iii) entorpece significativamente la 
investigación.” 

113. En la presente investigación, Maruichi y Pomina no incurrieron en ninguna de las conductas previstas 
en el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping para que, en consecuencia, la Secretaría les calculara un margen 
de dumping conforme a la mejor información disponible. Por lo tanto, conforme a lo anterior, el margen de 
dumping que les corresponde es el que se calculó con su propia información. No existe ningún fundamento 
para aplicar la mejor información disponible. Por ello, aplicar un margen de dumping conforme a la mejor 
información disponible, considerando como criterio el volumen exportado, resulta totalmente contrario al 
Acuerdo Antidumping. 
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114. Adicionalmente a lo anterior, la Secretaría observa que en el Informe definitivo del Grupo Especial 
sobre el caso México – Medidas Antidumping sobre el arroz (DS295), se determinó lo siguiente: 

“7.257 ... Tampoco dispone el artículo 2 del Acuerdo Antidumping que el número de 
ventas de exportación de un exportador ha de ser "representativo" para que la autoridad 
pueda determinar un margen de dumping correspondiente a ese exportador. ...”. 

115. Como puede verse, conforme a esa determinación, y de manera congruente con lo señalado antes, la 
decisión de una autoridad investigadora acerca de calcular o no un margen de dumping a un exportador no 
puede depender de si su volumen de exportación es representativo. Por lo tanto, una vez más, lo correcto es 
aplicar el margen de dumping que se calculó con base en la información que las empresas presentaron. 

c. Ajuste por margen de comercialización 

116. Por otra parte, en la etapa final de la investigación, las Solicitantes manifestaron que en diversos 
casos, los productores exportadores toman como punto de partida para calcular el precio de exportación, el 
precio al que le venden al comercializador, quien finalmente, le vende al importador mexicano, por lo cual, es 
necesario que la Secretaría se allegue de información para que el punto de partida sea el precio al que 
ingresó la mercancía a territorio mexicano y aplique los ajustes correspondientes, como son el margen de 
comercialización y cualquier otro gasto hecho por el comercializador. 

117. Al respecto, la Secretaría expone que el argumento planteado por las Solicitantes, es improcedente, 
por las siguientes razones: 

a. la base de la información para calcular el precio de exportación a México refiere a las operaciones de 
venta de exportación a México que reportaron las productoras exportadoras que comparecieron en la 
presente investigación, y 

b. en las ventas de exportación reportadas, la Secretaría constató los términos y condiciones de venta 
de la mercancía objeto de investigación acordados entre el productor y el comprador, esta 
información fue corroborada en las facturas comerciales y sus documentos anexos, así como en los 
registros contables presentados por dichas empresas sin encontrar diferencias, por lo que los precios 
utilizados para el cálculo fueron a nivel ex fábrica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.4 
del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 54 del RLCE. 

118. Los ajustes aplicados por términos y condiciones de venta, se describen en el apartado de cada una 
de las productoras exportadoras. 

d. Tasas de interés 

119. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes señalaron que, en el transcurso de la 
investigación han insistido en que las tasas de interés utilizadas por las productoras exportadoras no reflejan 
operaciones de mercado pues son tasas que determina la banca estatal, no obstante, la tasa está implícita en 
los costos financieros que se usan para el valor reconstruido, por lo cual, solicitan que la autoridad ajuste las 
tasas de interés que reflejen operaciones de mercado. 

120. Al respecto, la Secretaría manifiesta que las tasas de interés que presentaron las productoras 
exportadoras refieren a las tasas de interés de sus pasivos a corto plazo, mismas que la Secretaría consideró 
apropiadas para calcular el ajuste por concepto de crédito, toda vez que, con base en los estados financieros 
aportados por cada una de las productoras exportadoras, verificó que estos fueron auditados por contadores 
públicos independientes de firmas reconocidas a nivel internacional, mismos que certifican que los registros 
están de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país exportador. 

e. Tipo de cambio 

121. La Secretaría observó en las bases de datos de las ventas de exportación a México y en las ventas 
internas, que las productoras exportadoras aplicaron un tipo de cambio promedio del periodo investigado que 
obtuvieron del Banco Estatal de Vietnam en la página de Internet, 
https://www.sbv.gov.vn/TyGia/faces/ReraSbvOc.jspx?_afrLoop=22359049498873311 
&_afrWindowMode=0&_adf.ctrl-state=1aqejuvozp_51, de la Agencia General de Aduanas de Vietnam de la 
página de Internet, https://tongcuc.customs.gov.vn/portal/index. jsp?pageId=18&cid=116, así como, de la 
Aduana de Vietnam, en la página de Internet, https://www.customs.gov.vn/Lists/ExchangeRate/Default.aspx. 
Al respecto, la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha en que la transacción se llevó a cabo, de 
conformidad con el artículo 58 del RLCE. Empleó el tipo de cambio de la Aduana de Vietnam que publica la 
Dirección General de Aduanas de este país por ser un organismo oficial. 
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2. Precio de exportación 

a. Hoa Phat 

122. Manifestó que forma parte del Grupo Hoa Phat, mismo que cuenta con cuatro divisiones y es 
productor y exportador de la mercancía investigada a México. 

123. En relación con su sistema de distribución y facturación, manifestó que, en el mercado interno, la 
mercancía es distribuida a través de las sucursales de la empresa y los agentes de distribución (los que se 
denominan Agentes de Nivel 1). Estas sucursales y agentes distribuyen la mercancía hasta los denominados 
Agentes de Nivel 2, o directamente a los usuarios finales. Respecto a las ventas de exportación a México, 
señaló que exporta la mercancía a través de diversas compañías comercializadoras, que son responsables de 
la conexión con los clientes en los distintos países. La mercancía se entrega directamente a los clientes en 
México. Presentó un diagrama de flujo donde se observa su sistema de distribución. 

124. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió que a Hoa Phat para que 
explicara la manera cómo se determinan los precios de venta entre dicha empresa y las comercializadoras a 
las que vendió la mercancía investigada exportada a México. Además, de ser el caso, que presentara el 
porcentaje pactado referente al margen de reventa que obtienen las empresas comercializadoras. Respondió 
que, las transacciones de ventas con las empresas comercializadoras no son diferentes a las que realiza con 
cualquier otro tipo de clientes y que no existe un porcentaje acordado de comisión con las comercializadoras, 
por tanto, dicho porcentaje no se registra en el sistema contable. La Secretaría corroboró a través de la 
información presentada por la empresa exportadora, correspondiente a 12 facturas de exportación a México y 
su documentación anexa, que la facturación corresponde a la venta realizada por la productora exportadora al 
cliente final, en este caso la comercializadora, además de que, ni en los contratos ni en las facturas se 
observa algún porcentaje de beneficio acordado a favor del comercializador. Señaló que la mercancía 
investigada se entrega directamente a los clientes en México sin transitar por un tercer país. 

125. Respecto a los códigos de producto, explicó que estos se conforman a partir de una secuencia de 
dígitos: a) el primer dígito indica el código de la empresa; b) los siguientes dos dígitos corresponden al código 
de línea de producto; c) los próximos tres dígitos refieren al tipo de producto; d) los dos dígitos siguientes 
corresponden al código de archivo del producto (subcategoría de tipo de producto); e) los subsecuentes 
cuatro dígitos son generados de manera aleatoria por el sistema de codificación tomando en cuenta las 
especificaciones únicas del producto, sin embargo, la empresa productora exportadora señaló que las 
especificaciones no se indicaron en el sistema de codificación de productos. El número de código de producto 
se creó para garantizar que diferentes productos no compartan el mismo número de producto. Si dos 
productos comparten las mismas especificaciones, tendrán el mismo código de producto. 

126. Asimismo, presentó un listado de todas las especificaciones que conforman los códigos de producto 
exportados a México, tales como, el tipo de lámina, el revestimiento, peso del revestimiento, espesor y ancho. 
Explicó que el código de producto se refiere a productos con especificaciones diferentes. 

127. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió que explicara, de 
acuerdo con su sistema contable, cuáles son las características principales que considera para conformar los 
códigos de producto, que especificara qué características impactan en el costo y en el precio de la mercancía 
investigada y que aportara impresiones de pantalla de su sistema contable que permita apreciar las 
características empleadas en la conformación de los códigos de producto. Como respuesta, identificó las 
características de los productos galvalume y galvanizados que tienen efecto en los precios: a) peso del 
recubrimiento: cuanto mayor sea el peso del recubrimiento, más caro por unidad; b) espesor, cuanto más 
delgada es la lámina de acero, más cara por unidad; c) grado de acero, a mayor grado de acero y durabilidad, 
más caro por unidad, y d) si los productos fueron pintados. La Secretaría corroboró que dichas características 
estuvieran contempladas en la conformación de los códigos de producto, además de encontrarse 
contempladas en las muestras de facturas de venta que presentó a la Secretaría. 

128. La Secretaría también le requirió que explicara, la razón por la cual, los códigos de producto se 
generan de manera aleatoria; la razón del por qué no los registra con base en características propias de la 
mercancía; la nomenclatura o algoritmo que utiliza su sistema contable para la generación "aleatoria" de los 
códigos de producto. 

129. Como respuesta, señaló que define los primeros ocho dígitos del código de producto para todas sus 
subsidiarias. Presentó una hoja de trabajo relacionada con su Sistema de Codificación de Productos, que 
incluye la definición completa de todas las categorías de productos y sus subcategorías que están 
determinadas por los primeros ocho dígitos de los códigos de productos. 
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130. Explicó que, después de definir el producto con los primeros ocho dígitos, se registran en el sistema 
las características del producto, como son, el grado de acero, el recubrimiento metálico, la superficie, entre 
otros. Posteriormente, el sistema generará automáticamente cuatro dígitos, los cuales se utilizan para 
distinguir los productos con características diferentes. Si la característica es diferente, el sistema generará una 
cadena distintiva de cuatro dígitos para indicar que el nuevo producto es diferente de los productos existentes. 
Aclaró que, si bien el código del producto no contiene las especificaciones del producto en su secuencia de 
dígitos, las especificaciones de los productos se encuentran en el sistema ingresando el código del producto, 
ya que esta información se complementa entre sí. 

131. La Secretaría también le solicitó que indicara cuáles son los elementos de los códigos de producto 
referentes a "los detalles/especificaciones del producto" que, de acuerdo con el sistema, estos se generan en 
cuatro dígitos después de ingresar la especificación del producto. Respondió con un ejemplo para el código de 
producto 1251150596465. Es un código de producto para el grado de acero galvanizado G350, recubierto de 
cromo con espesor nominal de 1.5 y ancho de 330, peso de recubrimiento de 80 g/m2. En donde, 1 significa 
un producto de Hoa Phat; 25, significa subcategoría metal y metal aleado; 115, refiere a chapa de acero; 05, 
corresponde a acero galvanizado; 9646 son los cuatro dígitos generados por el sistema indicativo de las 
especificaciones únicas del producto; 5 es el número de verificador conforme al estándar de codificación 
EAN - 13/GS1. 

132. Hoa Phat aclaró que no fabrica productos para otras empresas ni hay más de dos empresas en su 
contabilidad. El sistema de codificación de productos no se aplica únicamente a los bienes producidos, sino a 
todos los productos, incluidas las materias primas, los suministros, los productos terminados, entre otros. En 
términos del código de línea de producto, hay 37 tipos que se enumeran, que van desde extintores, 
aprovisionamientos, plantaciones, hasta la mercancía investigada. El tipo de código de producto se refiere a la 
subcategoría del código de la línea de producto, para la línea de productos de metal, hay 147 tipos 
enumerados. El código del archivo del producto se refiere a la subcategoría del tipo de producto. Para los 
productos de chapa de acero, hay 18 tipos enumerados. 

133. Detalló que la designación de diferentes grados de acero dentro de los mismos estándares puede 
identificarse de manera diferente. Cuando la designación del grado de acero se ajusta a diferentes estándares 
de producción, se deben comparar sus estadísticas para determinar si estos grados de acero son realmente 
diferentes. Por ejemplo, en el caso del grado de acero CS-B o acero comercial tipo B (ASTM A792 para acero 
Galvalume, ASTM A653 para acero galvanizado) y grado de acero G350 (AS 1397), estos grados de acero 
comparten valores mecánicos similares, como se presenta en la relación de códigos comparables entre los 
vendidos a México y los del mercado interno. Proporcionó la Norma JIS G 3302, referente a “Hot-dip zinc-
coated Steel sheet and strip”, que emplea como referencia de las propiedades mecánicas de los distintos 
grados de acero que produce. 

134. En referencia a que, si las dimensiones son una característica relevante para clasificar los productos 
y son determinantes del costo y del precio, manifestó que, el ancho del producto, por sí solo no afecta los 
costos y precios de los productos, hay clientes que requieren productos de ancho específico para sus 
propósitos. No obstante, en la selección de productos similares, el ancho del producto no se considera un 
factor relevante. Agregó que las características que son relevantes en la selección de productos similares son, 
el grado de acero, tipo de recubrimiento (galvanizado o galvalume), peso del recubrimiento, espesor nominal y 
la pintura. 

135. Presentó una “Lista de todos los Productos y Materiales”, para todos los productos que registra en su 
sistema contable, incluidos los códigos de productos exportados a México y vendidos en el mercado interno. 
Presentó capturas de pantalla de su sistema contable en las que se acredita el registro de los códigos de 
producto. 

136. A solicitud de la Secretaría, en la respuesta al requerimiento de información en la etapa preliminar, 
Hoa Phat presentó nuevamente las bases de datos de las ventas de exportación a México, ventas en el 
mercado interno y los costos de producción por código de producto que incluyen en columnas separadas las 
características relevantes de productos. 

137. Proporcionó un comparativo de los códigos de producto exportados a México con los códigos 
vendidos en el mercado doméstico. Para efecto de seleccionar los productos similares, empleó la similitud en 
los siguientes criterios: a) tipo de revestimiento (cinc y aluminio y cinc); b) grado de acero; c) peso del 
recubrimiento; d) espesor y e) pintura. 

138. Con el propósito de ajustar los códigos de producto similares, en la etapa preliminar de la 
investigación, la Secretaría le requirió que presentara la información, metodología y el soporte documental 
para aplicar un ajuste por diferencias físicas de conformidad con el artículo 56 del RLCE. Explicó que, los 
códigos de producto son similares en las características físicas y no en las propiedades físicas, por lo cual, no 
es procedente un ajuste por diferencias físicas. 
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139. La productora exportadora con base en la secuencia de dígitos que conforman los códigos de 
producto y con el fin de comparar el precio de exportación y el valor normal, conformó 11 “categorías de 
producto” para ambos mercados, tomando en cuenta criterios como la similitud en el tipo de revestimiento, 
grado de acero, peso del recubrimiento, espesor y pintura. Presentó un cuadro comparativo entre las ventas 
de exportación a México y las ventas en su mercado interno con base en las categorías señaladas, así como 
una explicación de los criterios tomados en cuenta y la correlación de estos con las categorías conformadas. 
Agregó que no existen diferencias en términos de propiedades físicas entre los bienes exportados a México y 
sus correspondientes vendidos en el mercado doméstico. Por lo tanto, no propuso un ajuste por diferencias 
físicas. 

140. La Secretaría observó que los códigos de producto se registran en su sistema contable con cada una 
de las características que los conforman, por lo cual, aceptó su propuesta de agrupación por categoría para 
efectos de la comparación entre el mercado de exportación y el mercado interno. 

141. Manifestó que es productora exportadora de la mercancía objeto de investigación y que realizó 
ventas de exportación a México a partes independientes. 

142. Para el cálculo del precio de exportación, proporcionó las ventas de exportación a México que se 
clasifican en 24 códigos de producto agrupados en 11 categorías. Manifestó que sus ventas de exportación 
cumplen con las especificaciones de la mercancía investigada. 

143. Aportó una muestra de 12 facturas comerciales de venta con sus documentos anexos a estas, tales 
como, contrato de venta, lista de empaque, certificados de molino y de origen, conocimiento de embarque, 
nota de entrega y notificación de crédito. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, términos de venta, 
fechas de factura y de pago, contenidos en dichas facturas con la información reportada en la base de datos 
de ventas de exportación a México, sin encontrar diferencias. 

144. Manifestó que los precios son netos, de descuentos, reembolsos y bonificaciones como lo dispone el 
artículo 51 del RLCE. 

145. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por tonelada de cada uno de los códigos de producto exportados a México 
durante el periodo objeto de investigación. 

i. Ajustes al precio de exportación 

146. Propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, por 
crédito, maniobras, flete interno, flete externo, gastos directos de venta y gastos portuarios. 

1) Crédito 

147. Presentó la tasa de interés promedio de los pasivos a corto plazo del periodo investigado. La 
Secretaría multiplicó la tasa de interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha 
de pago y la fecha de factura. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Maniobras 

148. Asignó el monto del ajuste a cada operación, con base en el gasto total erogado por este concepto 
durante el periodo investigado entre el volumen total de la mercancía investigada, lo anterior, toda vez que, los 
gastos por este concepto son facturados para varias operaciones. Presentó una hoja de trabajo en la cual se 
observan las cuentas contables de gastos de ventas directas que extrajo de su libro mayor. La hoja de trabajo 
contiene la categoría del gasto, el monto incurrido, el mercado al que fue dirigido dicho gasto, así como la 
cuenta contable en la cual se registra. La Secretaría calculó el monto correspondiente por este ajuste en 
dólares por tonelada. 

3) Flete interno 

149. La empresa productora exportadora calculó el monto unitario correspondiente a cada operación, 
dividiendo el gasto total erogado por este concepto entre el volumen total de la mercancía investigada 
correspondiente al mismo periodo, lo anterior, toda vez que los gastos por este concepto son facturados para 
varias operaciones. 

150. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a la productora exportadora que 
presentara el soporte documental que respaldara la metodología, así como las cifras reportadas en la base de 
datos. En respuesta, manifestó que toda la información es registrada en su sistema contable. Presentó 
ejemplo de cuatro facturas correspondientes al periodo investigado y hoja de trabajo en la que observa las 
cuentas contables de gastos de ventas directas que extrajo de su libro mayor. La hoja de trabajo contiene la 
categoría del gasto, el monto incurrido, el mercado al que fue dirigido dicho gasto, así como la cuenta contable 
en la cual se registra. La Secretaría calculó el monto correspondiente por este ajuste en dólares por tonelada. 
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4) Flete externo 

151. Obtuvo el monto unitario a cada operación, dividiendo el gasto total erogado por este concepto entre 
el volumen total de la mercancía investigada, lo anterior, toda vez que los gastos por este concepto son 
facturados para varias operaciones. 

152. Aclaró que toda la información es registrada en su sistema contable. Presentó ejemplo de una factura 
que contiene el monto correspondiente al mes de marzo y hoja de trabajo en la cual se observan las cuentas 
contables de gastos de ventas directas extraídas de su libro mayor. La hoja de trabajo contiene la categoría 
del gasto, el monto incurrido, el mercado al que fue dirigido dicho gasto, así como la cuenta contable en la 
cual se registra. La Secretaría calculó el monto correspondiente por este ajuste en dólares por tonelada. 

5) Gastos directos de venta 

153. Calculó el monto unitario correspondiente a cada operación, dividiendo el gasto total erogado por este 
concepto entre el volumen total de la mercancía investigada, toda vez que los gastos por este concepto son 
facturados para varias operaciones. El monto corresponde al gasto generado por la documentación para la 
exportación. 

154. Explicó que toda la información es registrada en su sistema contable. Presentó hoja de trabajo en la 
que se observan las cuentas contables de gastos de ventas directas que extrajo de su libro mayor. La hoja de 
trabajo contiene la categoría del gasto, el monto incurrido, el mercado al que fue dirigido dicho gasto, así 
como la cuenta contable en la cual se registra. La Secretaría calculó el monto correspondiente por este ajuste 
en dólares por tonelada. 

6) Gastos portuarios 

155. Obtuvo el monto unitario correspondiente a cada operación, dividiendo el gasto total erogado entre el 
volumen total de la mercancía investigada, toda vez que los gastos por este concepto son facturados para 
varias operaciones. El monto corresponde al gasto generado por tarifas portuarias a la exportación. 

156. Indicó que toda la información es registrada en su sistema contable. Presentó hoja de trabajo en la 
que se observan las cuentas contables de gastos de ventas directas que extrajo de su libro mayor. La hoja de 
trabajo contiene la categoría del gasto, el monto incurrido, el mercado al que fue dirigido dicho gasto, así 
como la cuenta contable en la cual se registra. La Secretaría calculó el monto correspondiente por este ajuste 
en dólares por tonelada. 

ii. Determinación 

157. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, maniobras, flete interno, flete externo, 
gastos directos de venta y gastos portuarios, de acuerdo con la información y la metodología que proporcionó 
Hoa Phat. 

b. Hoa Sen 

158. Explicó que, como empresa matriz, controla toda la producción de las operaciones de sus 
subsidiarias, incluyendo las empresas Hoa Sen Nhon Hoi – Binh Dinh One Member Limited Company (HSNH) 
y Hoa Sen Nghe An One Member Limited Company (HSNA). Agregó que, Hoa Sen, y sus subsidiarias son 
una “unidad económica”. Aclaró que Hoa Sen es la única empresa del grupo que exportó la mercancía 
investigada a México, la cual fue producida por esta y por HSNH y HSNA. 

159. Hoa Sen realiza las ventas de exportación a México debido a que negocia directamente con los 
clientes la cantidad, el precio de venta y todos los términos de las ventas. El rol y/o función de HSNA y HSNH 
en las ventas de exportación a México, es producir el producto que Hoa Sen requiere entregar a sus clientes. 
Es decir, la decisión de producción está bajo total control y decisión de ésta. 

160. Destacó que, en los documentos de exportación, incluyendo el contrato, factura comercial, certificado 
de molino, lista de empaque, certificado de origen y conocimiento de embarque, se puede observar que son 
firmados o emitidos por Hoa Sen, lo cual significa que asume toda la responsabilidad relativa a las ventas de 
exportación a México, y que HSNA y HSNH siguen la dirección y/o órdenes de la matriz, por lo que tienen 
limitados derechos y obligaciones en las ventas de exportación a México. 

161. Aclaró que no celebra acuerdos de comercialización, ni reventa con sus clientes mexicanos. 
Tampoco cuenta con información sobre si sus clientes son comercializadores o usuarios finales. No monitorea 
las actividades subsecuentes después que los productos fueron exportados. Señaló que todas las mercancías 
exportadas a México se envían directamente desde Vietnam. Presentó un diagrama de flujo donde se observa 
su sistema de distribución. 
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162. Explicó que utiliza su sistema interno de códigos de artículos como códigos de producto, el cual 
incluye todos los departamentos de la empresa, incluidos el departamento de producción, contabilidad, 
ventas, marketing, y almacén. Proporcionó un listado de todos sus códigos de producto. 

163. Expuso que, agrupó en cinco categorías el total de los aceros planos recubiertos utilizando los tres 
primeros dígitos del código de producto: acero galvanizado, acero galvalume, acero galvanizado pre pintado, 
acero galvalume pre pintado y acero negro pre pintado, y que dentro del Informe OPM-077, se incluye la 
cuenta de gastos que categoriza cada línea de los costos de producción de Hoa Sen. 

164. Explicó que los códigos de producto contienen clasificaciones de nivel 1 y nivel 2, así como un 
número de secuencia del tipo de producto. Dentro de cada categoría de producto del nivel 2, hay varios 
productos con diferentes especificaciones y características (espesores, dimensiones, materiales de 
recubrimiento, entre otros). A cada producto con sus especificaciones y características distintivas se le asigna 
un número secuencial dentro de esta categoría. Las especificaciones y características se indican claramente 
en el nombre del producto y difieren en términos del grado de acero, espesor de metal base, espesor total con 
el recubierto, espesor después del pintado, tamaño, recubrimiento, forma, entre otros. 

165. En este sentido, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió que explicara 
detalladamente, de acuerdo con su sistema contable, cuáles son las características que impactan en el costo 
y en el precio de la mercancía investigada. Respondió que los códigos de producto contienen las principales 
características, como el tipo de producto, lámina de acero o lámina gruesa de acero, el tipo de acero 
recubierto, las especificaciones estándar, grado de acero, la base del metal, el grosor del recubierto, grosor 
posterior al pintado, tamaño, recubierto, cobertura de pintura, largo y brillo. Aclaró que en el nivel 3 se 
distinguen las especificaciones del producto, tales como, las normas, grado de acero, base de metal, grosor 
total recubrimiento, grosor después del pintado, tamaño, forma, largo y brillo. Mencionó que todos estos 
factores impactan en el costo y el precio del producto investigado. 

166. Puntualizó que, el espesor de la base de metal, el espesor total recubierto, el ancho, el peso del 
recubrimiento y la forma, son los criterios más importantes que inciden en el precio de la mercancía. 

167. Además, la Secretaría le solicitó a Hoa Sen que justificara si las dimensiones son una característica 
relevante para clasificar los productos y son determinantes del costo y del precio, respondió que, respecto al 
espesor, para obtener un determinado espesor, la lámina rolada en frío se debe laminar más tiempo, es decir, 
cuanto más delgado sea el producto final, más tiempo de laminación. En consecuencia, el laminado implica un 
costo adicional, mano de obra y gastos generales como la electricidad. Así, el costo de producción del acero 
plano recubierto para un acero más delgado tendrá un costo más alto que un acero plano grueso. 

168. En relación con el ancho, señaló que cuanto más se tenga que cortar la bobina, mayor es el costo de 
producción y el precio de venta del producto de acero recubierto. 

169. Argumentó que, para garantizar una comparación equitativa entre el precio de exportación a México 
con el precio de venta en el mercado interno, propuso emplear los códigos de producto idénticos vendidos en 
el mercado interno. 

170. Asimismo, la Secretaría también le requirió para que demostrara que los códigos de producto 
exportados a México, los de venta en el mercado interno y los destinados a terceros mercados se registran en 
su sistema contable. Respondió que el sistema de código de producto es estandarizado y que lo aplica 
consistentemente para todos los productos, independientemente del destino de las ventas. Es decir, no hay 
diferencias en los códigos de producto vendidos en el mercado interno, a México o terceros países. Para 
sustentar sus afirmaciones presentó un listado de los códigos de producto investigado, que incluye cada una 
de las características que los conforman, así como impresiones de pantalla de su sistema contable ERP, en la 
cual se observa el registro de los códigos de producto y su descripción. También proporcionó una impresión 
de pantalla de su sistema contable, que muestra como ejemplo, un código de producto vendido en los tres 
mercados, y todas las ventas de este producto se registran bajo el mismo código de producto. 

171. La Secretaría observó que los códigos de producto se registran en su sistema contable con cada una 
de las características que los conforman, por lo cual, aceptó aplicar los códigos de producto propuestos por la 
productora exportadora para efecto de la comparación con los códigos vendidos en el mercado interno. 

172. Aportó la base de datos de sus ventas de exportación a México que se clasifican en 304 códigos de 
producto. Manifestó que los códigos de producto exportados a México cumplen con las especificaciones de la 
mercancía investigada. 

173. Aclaró que, las ventas de exportación a México son netas, toda vez que no incurrió en ningún 
descuento, bonificación o rebaja, de conformidad con el artículo 51 del RLCE. 
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174. Presentó una muestra de 164 facturas comerciales de venta con sus documentos anexos a estas, 
tales como, contrato de compraventa, declaración en aduana, factura comercial, lista de embalaje, guía de 
carga, certificados de molino y de origen, y comprobante de pago. 

175. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, términos de venta, fechas de factura y de pago, con 
la información reportada en la base de datos de ventas de exportación a México sin encontrar diferencias. 

176. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por tonelada de cada uno de los códigos de producto exportados a México 
durante el periodo objeto de investigación. 

i. Ajuste al precio de exportación 

177. Solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, por 
crédito, cargo de exportación, manejo de mercancía, flete y seguro externos, flete interno, cargos bancarios y 
otros cargos. 

178. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a la productora exportadora para que 
explicara la razón de asignar los ajustes por manejo, seguro internacional y flete interno, con base en los 
ingresos de todos los productos exportados; respondió que los costos de estos ajustes no se registran de 
manera individual en función de cada producto, orden de compra o mercado, sino que se registran 
colectivamente porque una venta normalmente incluye simultáneamente diferentes productos. Agregó que 
metodológicamente es imposible identificar en su sistema de contabilidad los gastos exactos de los ajustes. 

179. Sin embargo, consideró apropiado modificar el método de asignación del flete interno y el manejo con 
base en el volumen. Aclaró que la asignación para el seguro internacional debe ser sobre la base de los 
ingresos porque el costo del seguro se calcula y cobra en función del valor de las mercancías. 

1) Crédito 

180. Presentó la tasa de interés anual de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de 
interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. 
Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Cargo de exportación 

181. Explicó que se refiere al cargo de la empresa transportista por emitir un conocimiento de embarque 
para la exportación de la mercancía. Aclaró que el monto del ajuste se puede identificar para cada 
transacción. Presentó seis facturas de cargo de exportación en dongs (moneda de curso legal en Vietnam). 
Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de las 
facturas. También proporcionó la Lista de Declaración de Aduana de las ventas de exportación a México, en la 
cual se observa, orden de envío, conocimiento de embarque, así como el monto por este concepto. 

3) Manejo de mercancía y flete interno 

182. El ajuste por manejo comprende cargos por fumigación, cargo total de manejo, contenedor, 
inspección, sello, documentos de exportación de embarque y cargo de aduanas. Para asignar el monto de 
estos ajustes, consideró el total del manejo y del cargo por flete interno relacionados con las exportaciones 
multiplicado por el volumen exportado a México del producto investigado, entre la cantidad vendida de todos 
los productos exportados. Para acreditar los datos, presentó la cuenta contable 641 del libro mayor, que 
refiere al desglose de las ventas totales en todos los mercados, así como los gastos de los ajustes por manejo 
y flete interno. La Secretaría replicó y aceptó la metodología de asignación propuesta por la productora 
exportadora. Para expresar el monto de los ajustes de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio 
de la fecha de la venta. Calculó el monto de ambos ajustes en dólares por tonelada. 

4) Flete externo 

183. Explicó que el monto del ajuste se puede identificar para cada transacción. Presentó seis facturas de 
flete externo. La Secretaría contrastó la información con la reportada en la base de datos sin encontrar 
diferencias. El monto del ajuste se obtuvo en dólares por tonelada. 

5) Seguro externo 

184. Asignó el monto del ajuste con base en el total de seguros internacionales relacionados con las 
exportaciones, multiplicado por los ingresos del producto investigado exportado a México entre el valor de 
todos los productos exportados. Para acreditar los datos, presentó la cuenta contable 641 del libro mayor, que 
refiere al desglose de las ventas totales en todos los mercados, así como los gastos por seguro internacional. 
La Secretaría replicó y aceptó la metodología de asignación propuesta por la productora exportadora. Para 
expresar el monto de los ajustes de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la 
venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 
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6) Cargos bancarios 

185. Expresó que los cargos bancarios se componen de las tarifas de notificación y pago de la carta de 
crédito; tarifa de carta de la garantía bancaria, cargos de la transferencia de dinero, y otros cargos bancarios. 
Asignó el monto del ajuste con base en el total de gastos bancarios relacionados con las exportaciones. Para 
acreditar los datos, presentó la cuenta contable 641 del libro mayor, que refiere al desglose de las ventas 
totales en todos los mercados, así como los gastos bancarios. La Secretaría replicó y aceptó la metodología 
de asignación propuesta por la productora exportadora. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares 
la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por 
tonelada. 

7) Otros cargos 

186. Explicó que el ajuste se compone por cargos por anclaje de barco, cargo de exportación excluyendo 
impuestos, cargo de muestra y otros cargos de exportación (tales como, cargos de fax, ajuste de cargos, entre 
otros). Asignó el monto del ajuste con base en el total de otros cargos relacionados con las exportaciones. 
Para acreditar los datos, presentó la cuenta contable 641 del libro mayor, que refiere al desglose de las ventas 
totales en todos los mercados, así como los gastos bancarios. La Secretaría replicó y aceptó la metodología 
de asignación propuesta por la productora exportadora. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares 
la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por 
tonelada. 

ii. Determinación 

187. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, cargo de exportación, manejo de 
mercancía, flete y seguro externos, flete interno, cargos bancarios, y otros cargos, de acuerdo con la 
información y metodología que Hoa Sen presentó. 

c. Maruichi 

188. Maruichi explicó que es una sociedad anónima con varios accionistas y tiene subsidiarias en Vietnam 
que producen y venden únicamente tubos de acero. Aclaró que, es la única empresa que produjo y exportó el 
producto objeto de investigación a México en 2020, en particular, acero galvalume que se clasifica en dos 
códigos de producto. 

189. Señaló que vendió a México la mercancía investigada por medio de una empresa comercializadora 
no relacionada. Explicó que el precio de venta de la mercancía es resultado de la negociación entre ambas 
empresas y se establece en el contrato de compraventa. Manifestó que no participó en la reventa de sus 
productos a México por medio de la comercializadora, por lo cual, no existe un porcentaje del margen de 
reventa. Indicó que la comercializadora pagó a Maruichi un monto equivalente al valor de la factura de 
exportación a México y que por esta razón no es aplicable el ajuste por margen de comercialización. Presentó 
un diagrama de flujo donde se observa su sistema de distribución. 

190. Presentó un listado de sus códigos de producto exportados a México, así como una explicación de 
los criterios que los conforman, como tipo de producto, ancho, espesor, tipo de superficie y de revestimiento, 
color, calificación y localización. En este sentido, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le 
requirió para que explicara, de acuerdo con su sistema contable, cuáles son las características principales que 
emplea para conformar los códigos de producto, que especificara qué características impactan en el costo y 
en el precio de la mercancía investigada y que aportara impresiones de pantalla de su sistema contable en el 
cual se aprecien dichas características. 

191. Al respecto, respondió que en el periodo investigado realizó un envío de un solo producto a México. 
Explicó que un código de producto contiene siete separaciones. La primera separación identifica la 
información general del producto, como la forma del producto o línea de producción; en la segunda, el ancho; 
en la tercera, el espesor; en la cuarta, el tipo de superficie; en la quinta, el tipo de recubrimiento; en la sexta, el 
grado y, en la séptima, la localización. Presentó una impresión de la pantalla de su sistema contable que 
registra los ingresos por ventas, por factura, códigos de producto exportados a México, el comercializador, el 
número de orden, número y fecha de factura, el valor, la cantidad, y tipo de producto. También presentó 
capturas de pantalla de su sistema contable en donde registra sus costos de producción, y se aprecian los 
códigos de producto con sus características de las seis primeras separaciones. 

192. Agregó que, el tipo de producto, es decir, el acero plano galvanizado, galvalume o galvalume pre 
pintado, las dimensiones, ancho y espesor; y el tipo de recubrimiento son los criterios principales que afectan 
el costo y el precio del producto. 
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193. Explicó que en el mercado interno no vendió los códigos de producto idénticos a los que exportó a 
México; así, para propósitos del cálculo del valor normal, propuso dos códigos similares, mismos que ajustó 
por diferencias físicas para hacerlos comparables con el tipo de recubrimiento de los productos vendidos a 
México. 

194. Señaló que el costo y el precio de los productos galvalume, están determinados principalmente por el 
costo del acero (lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío), así como el costo de los materiales de 
revestimiento (cinc y aluminio). Señaló que el costo del acero depende de la dimensión (ancho y espesor), 
mientras que el costo de los materiales de recubrimiento se decide por el peso y la masa del material de 
recubrimiento. 

195. Detalló que el ancho del acero es un criterio importante que considera en la comparabilidad, toda vez 
que el Sistema Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas clasifica los productos de acero en 
función del ancho de la siguiente manera, por ejemplo, en la partida 7212 los productos laminados planos de 
hierro o acero sin alear, de ancho inferior a 600 mm, chapados o revestidos con cromo o con aleaciones de 
aluminio-cinc. Indicó que, con esto, se prueba que las dimensiones son factores importantes para considerar 
la comparabilidad de productos. Presentó impresiones de pantalla del Sistema Armonizado de la Organización 
Mundial de Aduanas. En este sentido, la Secretaría aclara que consideró las dimensiones de los productos, 
toda vez que es una característica importante que Maruichi toma en cuenta para la clasificación de sus 
códigos de producto y como se señala en el punto 197 de la presente Resolución, la Secretaría verificó el 
registro de todas las características que conforman todos los códigos de producto en su sistema contable. 

196. Proporcionó captura de pantalla del estado de ingresos por ventas y por factura, en el cual se 
observa el registro de los dos códigos de producto exportados a México. 

197. La Secretaría observó que los códigos de producto se registran en su sistema contable con cada una 
de las características que los conforman, por lo cual, aceptó aplicar los códigos de producto propuestos por la 
productora exportadora para efecto de la comparación con los códigos vendidos en el mercado interno. 

198. Manifestó que en el periodo investigado realizó un solo envío a México de aceros planos recubiertos 
de un tipo de producto. Proporcionó la base de datos de sus ventas de exportación a México que amparan 
una factura de venta y que se clasifica en 2 códigos de producto. Manifestó que el precio es neto de 
descuentos, bonificaciones y reembolsos, de conformidad con el artículo 51 del RLCE. 

199. Explicó que, en las ventas de exportación a México y a terceros países, emite 2 tipos de facturas, una 
es la factura comercial que se emite al cliente y la otra es una factura de cuenta con el propósito de registrar 
los ingresos en su sistema de contabilidad. Aclaró que se basa en la fecha de la factura contable para 
determinar la fecha de venta. Proporcionó ambas facturas. La Secretaría observó que existen 14 días de 
diferencia entre la factura comercial y la factura contable. 

200. Proporcionó captura de pantalla de su sistema contable de la cuenta 1311 del libro mayor de cuentas 
por cobrar, en la cual se pudo verificar el registro del valor total de la venta de exportación a México a la 
comercializadora. También presentó su registro de ventas de 2020, en el que se observó el número de factura 
comercial y contable con la fecha, los códigos de producto exportados a México, el comercializador, el número 
de orden, el valor en dólares y el volumen en toneladas, así como el país de destino que es México. La 
Secretaría comparó los datos de ambas facturas, con los reportados en la base de datos sin encontrar 
diferencias. 

201. Con base en la captura de pantalla de la cuenta 1311 del libro mayor de cuentas por cobrar, el estado 
de resultados de 2020, así como la captura de pantalla del sistema contable de los costos de producción, la 
Secretaría verificó el registro de todas las características que conforman todos los códigos de producto. 

202. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por tonelada de cada uno de los códigos de producto exportados a México 
durante el periodo objeto de investigación. 

i. Ajustes al precio de exportación 

203. Propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, por 
embalaje, crédito, manejo, flete externo, flete interno y cargos bancarios. 

1) Embalaje 

204. Maruichi explicó que el gasto de embalaje se registra en la subcuenta 64126 en la cuenta 641 que 
refiere a gastos de venta. Debido a que el sistema no realiza un seguimiento de los gastos de embalaje de 
cada transacción, asignó el monto del ajuste con base en el gasto total por este concepto entre la cantidad 
total durante 2020, para luego multiplicarlo por la cantidad de venta de cada código de producto. Presentó su 
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registro de ventas de 2020 a todos los mercados en el que se observa el número y fecha de factura, código de 
producto, cliente, valor, volumen y los destinos de la mercancía, entre otros. También proporcionó una tabla 
de la subcuenta 64126 del libro mayor de 2020, en la que se observa el registro de los gastos totales por 
embalaje. Anexó captura de pantalla de su sistema contable "2020 - Libro mayor 64126". 

205. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes manifestaron que Maruichi propuso un ajuste por 
embalaje al precio de exportación como al valor normal con la misma metodología, no obstante, en el 
expediente administrativo obra información referente a que el embalaje para productos de exportación es más 
complejo y, por tanto, más costoso para garantizar la protección de la mercancía en el transporte marítimo. 

206. Respecto de este ajuste, en la audiencia pública, las Solicitantes cuestionaron a Maruichi que 
explicara si se usa el mismo tipo de embalaje para la tubería que para el acero plano, Maruichi respondió que 
produce mercancía investigada y no investigada y que su sistema de contabilidad no registra los gastos de 
embalaje por tipo de producto. Explicó la metodología de asignación para obtener el ajuste, misma que se 
describe en el punto 204 de la presente Resolución. Agregó que, la unidad de gasto de embalaje por tonelada 
es la misma para productos investigados y no investigados. 

207. Las Solicitantes cuestionaron a Maruichi respecto a que si usa el mismo embalaje para ventas en el 
mercado interno y las de exportación, en respuesta, explicó que la unidad de los gastos por embalaje es la 
misma para la mercancía investigada vendida en el mercado interno y en el mercado de exportación. 

208. La Secretaría consideró razonable la metodología de asignación para el cálculo de este ajuste, toda 
vez que, como se explica en el punto 204 de la presente Resolución, observó que en su sistema contable se 
registran los gastos totales por embalaje correspondientes al periodo investigado y no por cada transacción, 
por lo cual, determinó calcular el ajuste en dólares por tonelada. 

2) Crédito 

209. Presentó la tasa de interés anual de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de 
interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. 
Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

3) Manejo 

210. Explicó que incluye el cargo local, cargo por factura, tarifa de despacho (registrado en la cuenta 
6417023) e impresión del formulario (registrado en la cuenta 6417025). Presentó facturas que respaldan el 
cargo local y cargo por factura. Los montos se encuentran en la moneda local, para expresar el monto del 
ajuste en dólares, la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la factura. 

211. Respecto a la tasa de despacho y la impresión del formulario, presentó las cuentas 6417023 y 
6417025 del libro mayor de 2020, en las que registra los gastos por estos conceptos. Anexó captura de 
pantalla de su sistema contable del libro mayor de estas cuentas. Presentó su registro de ventas de 2020 a 
todos los mercados, en el que registra número y fecha de factura, código de producto, cliente, valor, volumen 
y los destinos de la mercancía, entre otros. La Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

4) Flete externo 

212. Presentó la factura de flete externo de la venta de exportación a México. Obtuvo el monto del ajuste 
de la división del gasto por este concepto entre el volumen exportado. Presentó su registro de ventas de 2020 
a todos los mercados, en el que registra número y fecha de factura, código de producto, cliente, valor, 
volumen y los destinos de la mercancía, entre otros. La Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

5) Flete interno 

213. Aportó la factura de flete interno y cargos por contenedor en la venta de exportación a México. 
Obtuvo el monto del ajuste de la división del gasto por este concepto entre el volumen exportado. Presentó su 
registro de ventas de 2020 a todos los mercados, en el que registra número y fecha de factura, código de 
producto, cliente, valor, volumen y los destinos de la mercancía, entre otros. La Secretaría calculó el ajuste en 
dólares por tonelada. 

6) Cargos bancarios 

214. Presentó el comprobante del pago al banco de la venta de exportación a México que refleja el cargo 
bancario en dólares. Para obtener el monto del ajuste la Secretaría dividió el cargo bancario entre la cantidad 
vendida a México. 

ii. Determinación 

215. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de embalaje, crédito, manejo, flete externo, flete 
interno y cargos bancarios, de acuerdo con la información y metodología que Maruichi presentó. 
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d. Nam Kim 

216. Explicó que cuenta con dos plantas productoras, Nam Kim 1 Factory y Nam Kim 2 Factory; además 
de dos subsidiarias, Long An Steel Pipe Factory y Chu Lai Steel Pipe Factory. Detalló que durante el periodo 
investigado produjo y exportó a México los aceros planos investigados, fabricados por las plantas Nam Kim 1 
Factory y Nam Kim 2 Factory. Aclaró que estas plantas pertenecen a Nam Kim, y están bajo el control y la 
administración de Nam Kim. 

217. Manifestó que, las ventas de exportación, se realizan de manera directa o a través de 
comercializadores a los centros de servicio o clientes finales. No obstante, no existe un acuerdo de 
distribución con estos. 

218. Explicó que todos sus clientes, incluidos los comercializadores, son compañías no relacionadas, por 
lo cual, todas las transacciones están sujetas a las condiciones del mercado y no paga ninguna comisión en 
las ventas a los comercializadores. Aclaró que las ventas de exportación a México se realizan de manera 
directa sin transitar por algún otro país. Presentó un diagrama de flujo donde se observa su sistema de 
distribución. 

219. Respecto a los códigos de producto, explicó que durante el periodo objeto de investigación, empleó 
dos sistemas de contabilidad, el ROSY (de enero a junio de 2020) y el ERP/SAP (julio a diciembre de 2020). 
Los códigos de producto en ambos sistemas son diferentes. Por lo anterior, la única forma de “atar” los 
códigos de producto en ambos periodos fue crear un Código de Producto (PC) para mantener la identidad en 
la comparación con el PC interno y con el PC de exportación. 

220. Presentó una explicación de la forma en que se codifican los productos con base en sus 
características, un listado de los códigos de producto contenidos en ambos sistemas contables, así como un 
listado de su sistema SAP en el cual, se observa el tipo de producto, ancho, espesor, el grado, la masa de 
recubrimiento y el espesor de la pintura. 

221. Explicó que en los dígitos que conforman los códigos de producto, se identifica el tipo de producto, 
ancho de línea, lugar de producción, número de línea, el espesor y la dureza. 

222. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió para que explicara cuáles son las 
características principales que emplea para conformar los códigos de producto y que especificara qué 
características impactan en el costo y en el precio de la mercancía investigada, además que aportara 
impresiones de pantalla de su sistema contable que acredite su respuesta. Respondió que, las características 
que afectan el costo de producción de la mercancía investigada son, tipo de producto, ya sea el acero 
galvanizado, galvalume o el pintado; la masa y el color del recubrimiento, espesor y ancho. Proporcionó una 
tabla de su Sistema de Códigos de Producto, con las características y especificaciones de los códigos de 
producto. Manifestó que, su sistema de contabilidad incluye los códigos con sus características que afectan el 
precio como la calidad del producto (Prime o Non-Prime), tipo de producto, grado, masa y color de 
recubrimiento, espesor y ancho. 

223. Como ejemplo, para dos códigos de producto exportados a México, presentó capturas de pantalla de 
los sistemas contables ROSY y SAP, que ilustran la extracción de las características de los códigos internos 
utilizados para una comparación entre la mercancía exportada a México y vendidos en el mercado interno. La 
Secretaría verificó el número de la factura, la descripción del código interno, masa de recubrimiento y la 
calidad del producto. 

224. Adicionalmente, presentó una captura de pantalla de su sistema contable SAP, referente al reporte de 
ventas, que incluye la cantidad vendida y el valor para conformar las bases de datos de las ventas de 
exportación a México y la destinadas al mercado interno con los códigos de producto internos. 

225. Explicó que, de acuerdo con su Sistema de Códigos de Producto, emplea ocho características para 
generar los códigos de producto. Puntualizó que el grosor y el ancho, son elementos que determinan el costo 
y el precio, además de la calidad, el tipo de producto, grado, masa y color de recubrimiento. Presentó capturas 
de pantalla de su sistema contable ROSY y SAP, del cual, extrajo la información de los códigos de producto 
de los costos de producción reportados a la Secretaría. La Secretaría verificó la descripción de los productos, 
cantidad y valor de la materia prima, mano de obra directa, gastos generales de la planta, los cuales coinciden 
con los datos reportados en los costos de producción. 

226. La Secretaría determinó emplear los códigos de producto propuestos por Nam Kim, toda vez que 
observó que estos, así como cada una de las características que los conforman, se registran en su sistema 
contable, lo anterior, para efecto de la comparación con los códigos vendidos en el mercado interno. 
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227. Aportó la base de datos de sus ventas de exportación a México de aceros planos recubiertos en el 
periodo investigado, que se clasifica en 38 códigos de producto. Manifestó que el precio es neto de 
descuentos, reembolsos y bonificaciones, de conformidad con el artículo 51 del RLCE. Indicó que los códigos 
de producto cumplen con las especificaciones de la mercancía investigada. 

228. Proporcionó 15 facturas comerciales de venta con sus documentos anexos: contrato de venta, lista 
de empaque, conocimiento de embarque, lista de peso, certificado de molino y de origen, póliza de seguro y 
comprobante de pago al banco. 

229. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, términos de venta, fechas de factura y de pago, con 
la información reportada en la base de datos, sin encontrar diferencias. 

230. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por tonelada de cada uno de los códigos de producto exportados a México 
durante el periodo objeto de investigación. 

i. Ajustes al precio de exportación 

231. Nam Kim propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, 
por carga de contenedores, crédito, manejo, flete y seguro externos, flete interno, gastos bancarios, 
fumigación y gastos de amarre de buque. 

1) Carga de contenedores 

232. Manifestó que el ajuste se incurre en el puerto de carga y refiere al cobro por el sello y otros gastos 
por mantener las mercancías estables y no dañarlas durante el envío, y solo se utiliza para transacciones de 
venta con envío por buque porta-contenedores. Para asignar el monto del ajuste, calculó el monto unitario 
correspondiente a cada operación, dividiendo el gasto total erogado por este concepto entre la cantidad 
incurrida en la carga del contenedor. Justificó que no desglosa el costo individual de los gastos de carga de 
contenedores. Presentó la cuenta 64191 que registra el monto incurrido por este concepto en los gastos de 
ventas de exportación para el primer semestre de 2020 y la cuenta 6412 del libro mayor correspondiente al 
segundo semestre. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de 
cambio de la fecha de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Crédito 

233. Presentó la tasa de interés anual de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de 
interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. 
Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

3) Manejo, flete y seguro externos, flete interno, gastos bancarios, fumigación y gastos de amarre 
de buque 

234. Explicó que estos ajustes refieren a los gastos reales incurridos en cada envío de acuerdo con las 
condiciones de entrega, como la distancia geográfica del puerto de destino, tiempo de entrega y el método de 
envío. Calculó el monto de cada uno de estos ajustes con base en los datos correspondientes a los registros 
de la declaración de aduana. Presentó tres tablas con la declaración de aduanas en las ventas de exportación 
a México para el periodo investigado, en las cuales, se registra el número de la declaración de aduana, el 
número de factura, el importador, los términos de venta, el valor, el volumen, el contrato de venta, así como 
los montos de los ajustes generados en la exportación. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares 
la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por 
tonelada. 

ii. Determinación 

235. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de carga de contenedores, crédito, manejo, flete y 
seguro externos, flete interno, gastos bancarios, fumigación y gastos de amarre de buque, de acuerdo con la 
información y metodología que Nam Kim presentó. 

e. Pomina 

236. Manifestó que produjo y exportó la mercancía objeto de investigación en el periodo investigado y que 
las ventas de exportación llegan directamente a México, sin transitar por ningún otro país. Realizó una sola 
venta de exportación a México a través de una empresa comercializadora no vinculada. 

237. Explicó que la venta que realizó a México por medio de la comercializadora es un cliente directo 
independiente que compró el producto investigado. De acuerdo con el contrato entre ambas partes, la 
comercializadora realiza el pago a Pomina. Aclaró que desconoce el precio de reventa que el comercializador 
le cobró al importador mexicano. Presentó el contrato celebrado entre las dos empresas. Señaló que la 
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comercializadora no recibe una comisión por parte de Pomina y no tiene conocimiento del margen que haya 
obtenido de la compraventa. Por esta razón, indicó que no aplica un ajuste por margen de comercialización. 
Presentó un diagrama de flujo donde se observa su sistema de distribución. 

238. Respecto a los códigos de producto, proporcionó un listado de todos los códigos de producto que 
produjo y vendió en todos los mercados durante el periodo investigado. Explicó que cada código de producto 
contiene una descripción del producto que indica las especificaciones del producto. Un código de producto 
tiene solo una descripción del producto. 

239. La descripción del producto contiene las siguientes especificaciones: a) categoría de producto 
(galvalume y galvanizado pre pintado y pintado); b) grado de acero; c) espesor; d) recubrimiento, y e) calidad 
del producto (materia prima de primera, si cumple con los estándares, y de segunda, si es producto 
defectuoso). La mercancía de primera se vende a precio de mercado, mientras que la mercancía de segunda 
se vende con un descuento. 

240. Explicó que únicamente exportó a México mercancía de primera calidad en el periodo investigado de 
un código de producto. En el mercado doméstico vende aceros planos galvalume y galvalume pre pintado. 

241. Manifestó que el código de producto exportado a México cumple con las especificaciones de la 
descripción del producto objeto de investigación. 

242. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió que explicara, de acuerdo con su 
sistema contable, cuáles son las características que impactan en el costo y en el precio de la mercancía 
investigada y que aportara las impresiones de pantalla correspondientes. Respondió que, aplica un sistema de 
codificación consistente para todos los artículos producidos y vendidos a todos los mercados y que cada 
código de producto tiene su descripción. Explicó que, el código de producto se compone de nueve dígitos, los 
cuales hacen referencia al grupo de productos, tipo de recubrimiento y de procesamiento, el espesor, la 
designación del recubrimiento y el ancho. 

243. Aclaró que el código de producto y la descripción de las características físicas se registran en su 
sistema de contabilidad, incluidos los sistemas de inventario, venta y costos. 

244. Proporcionó un listado de todas las características que emplea para conformar los códigos de 
producto. También presentó una Lista Maestra de todos sus códigos de producto en la que se identificó el 
código exportado a México. Anexó una captura de pantalla de su sistema contable, en la cual, se observa el 
registro de los códigos de producto con cada una de las características que los conforman. 

245. Explicó que la calidad del acero afecta el precio de venta del producto investigado y que, las 
características que impactan en el costo y en el precio es el espesor. 

246. Reiteró que los productos de primera calidad se venden a precio de mercado, mientras que los de 
segunda son productos defectuosos que no cumplen con los estándares de calidad y normalmente se venden 
en el mercado interno a un precio con descuento. En el curso ordinario del negocio produce y vende 
productos de primera calidad. No hay diferencia en costos entre los productos de primera y segunda calidad. 
Para determinar si un producto es de segunda calidad se consideran factores como, el nivel de deserción en 
la superficie, la capa de recubrimiento, el espesor, las propiedades mecánicas, la planitud, pero el factor más 
importante es el nivel de deserción en la superficie. 

247. Agregó que el estándar de la industria normalmente cuenta con tres categorías de deserción 
superficial: a) acero recubierto con superficie agradable, sin deserción o deserción a nivel aceptable que no 
afecte el uso y la estética de los productos; b) acero recubierto con deserción superficial a nivel medio y bajo 
nivel de densidad y c) acero recubierto con deserción superficial a alto nivel y alto nivel de densidad. Aportó 
un documento sobre las Normas de Clasificación de Productos, en el cual se establecen los medidores de 
calidad, así como los criterios y niveles de clasificación tomando en cuenta cada una de las características, los 
cuales considera para propósito de clasificar los productos en torno a su calidad. 

248. Manifestó que, para considerar los productos como idénticos o similares, los códigos de producto 
deben cumplir los criterios de calidad y espesor, toda vez que, la calidad afecta significativamente el precio de 
venta de los productos terminados, mientras que el grosor afecta los costos y también el precio de venta. Si 
no se consideran estos dos criterios, los productos nunca serían similares, y mucho menos idénticos, por lo 
cual no sugiere ningún ajuste por diferencias en las características físicas de códigos de productos similares. 

249. La Secretaría observó que los códigos de producto se registran en su sistema contable con cada una 
de las características que los conforman, por lo cual, aceptó emplear los códigos de producto para efecto de la 
comparación con los códigos vendidos en el mercado interno. 
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250. Enfatizó que no realizó ventas en el mercado interno de la mercancía idéntica a la mercancía 
exportada a México durante el periodo investigado. La única venta de este código de producto en el mercado 
interno corresponde a un producto de segunda calidad, la cual se vende con un descuento, por lo tanto, no 
puede considerarse como una venta en el curso de operaciones comerciales normales. Por esta razón, 
propone el cálculo del valor normal con la metodología del valor reconstruido. 

251. Aportó la base de datos de sus ventas de exportación a México de aceros planos recubiertos en el 
periodo investigado, que se clasifica en un código de producto. 

252. Manifestó que el precio es neto de descuentos, reembolsos y bonificaciones, de conformidad con el 
artículo 51 del RLCE. Indicó que los códigos de producto cumplen con las especificaciones de la mercancía 
investigada. 

253. Proporcionó la factura comercial de venta con sus documentos anexos, tales como, contrato de 
venta, lista de empaque, conocimiento de embarque, guía de carga, comprobante de pago al banco, factura 
VAT y factura de flete interno. 

254. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, términos de venta, fechas de factura y de pago, con 
la información reportada en la base de datos, sin encontrar diferencias. 

255. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por tonelada del código de producto exportado a México durante el periodo objeto de 
investigación. 

i. Ajustes al precio de exportación 

256. Propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, por flete 
interno y los cargos bancarios. 

1) Flete interno 

257. Explicó que refiere al gasto real incurrido por el transporte terrestre para llevar los envíos desde el 
almacén hasta el puerto de exportación. Presentó la factura del flete interno anexa a la factura de venta de 
exportación a México. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de 
cambio de la fecha de la factura. La Secretaría calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Cargo bancario 

258. Obtuvo el ajuste por medio de dividir el monto del cargo bancario en dólares entre la cantidad vendida 
a México y lo aplicó al volumen de cada transacción. Presentó un comprobante de pago al banco, así como 
una impresión de pantalla de su sistema contable de cuentas por cobrar para el periodo investigado. La 
Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

259. Al respecto, en la etapa final de la investigación, las Solicitantes cuestionaron cómo la Secretaría se 
aseguró de que el comprobante de pago al banco presentado por Pomina realmente corresponde a 
comisiones bancarias incidentales a la venta, toda vez que, conforme la práctica administrativa de la 
Secretaría, no debería aceptar un factor específico de gastos, cuando este por su naturaleza debe ser ad 
valorem, como es en el caso de gastos de venta, administración, comisiones, entre otros. La Secretaría aclara 
que, con base en los comprobantes del pago de la mercancía, corroboró el monto de la comisión en dólares, 
cobrada por el banco a Pomina por la venta de exportación a México. 

3) Crédito 

260. La Secretaría observó en la base de datos un plazo de pago entre la fecha de pago y la fecha de 
factura, por lo que determinó aplicar un ajuste por crédito. Pomina presentó la tasa de interés anual de sus 
préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de interés por el plazo de pago que obtuvo de la 
diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. Calculó el monto del ajuste en dólares por 
tonelada. 

261. En la etapa final de la investigación Pomina manifestó que la tasa de interés que pagó a su banco por 
un crédito a corto plazo y que presentó en la respuesta al primer requerimiento de información, es la tasa que 
se debe aplicar para obtener el ajuste por crédito. La Secretaría aclara que la tasa de interés que Pomina 
proporcionó en dicho requerimiento corresponde a la que aplicó para el ajuste por concepto de crédito. 

ii. Determinación 

262. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete interno, cargos bancarios y por crédito, de 
acuerdo con la información y metodología que Pomina presentó y la que aplicó la Secretaría. 
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f. Ton Dong 

263. Señaló que cuenta con cuatro empresas subsidiarias, de las cuales ninguna se encuentra involucrada 
en la producción y/o exportación del producto investigado a México. Aclaró que, durante el periodo investigado 
únicamente Ton Dong produjo y exportó a México la mercancía investigada. 

264. En cuanto a su sistema de distribución en el mercado de exportación a México, explicó que durante el 
periodo investigado utilizó dos canales de distribución. Agregó que únicamente firma contratos de venta con 
comercializadores en el mercado de exportación. Señaló que los precios de reventa de los comercializadores 
son determinados por ellos mismos y Ton Dong no participa en la determinación de esos precios, por esta 
razón, no cuenta con información sobre los precios y margen de reventa para aplicar un ajuste por este 
concepto. Presentó un diagrama de flujo donde se observa su sistema de distribución. 

265. En referencia a los códigos de producto, presentó un listado de todos los códigos de producto 
vendidos en todos sus mercados, que incluye las características de los productos como, el tipo de producto, 
su descripción, el grado de acero, el espesor y el recubrimiento. También se incluye una correlación de los 
códigos de venta con los códigos de los costos de producción. Señaló que los códigos de producto cumplen 
con las especificaciones del producto objeto de investigación. No hay diferencia entre el producto investigado 
exportado a México y el vendido en el mercado interno y en terceros países. 

266. Explicó que, los códigos de producto se conforman de cuatro categorías que refieren a cuatro 
especificaciones técnicas del producto: a) acabado o pintado de los aceros galvanizados o galvalume, b) 
grado de acero, c) espesor y d) recubrimiento. 

267. En torno a lo anterior, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió para que 
explicara, de acuerdo con su sistema contable, cuáles son las características principales que emplea para 
conformar los códigos de producto, que especificara qué características impactan en el costo y en el precio de 
la mercancía investigada, y presentara impresiones de pantalla de su sistema contable que permita apreciar 
esta información. En su respuesta, mencionó las cuatro características principales utilizadas para conformar el 
código del producto. Explicó que, las características que impactan en el costo son, el acabado, espesor y el 
recubrimiento, y las que impactan en el precio son, el acabado, grado de acero, espesor y recubrimiento. 

268. Presentó el “Informe – Venta (2020)”, el cual extrajo de su sistema contable del libro mayor de 
ingresos, que registra las cuentas contables, los códigos de producto, descripción, número de factura, número 
de lote, valor, volumen, tipo de producto y destino de la venta, entre otra información. La Secretaría identificó 
en dicho informe, los códigos de producto exportados a México con su correspondiente valor y volumen 
reportados en la base de datos de las ventas a México. 

269. Presentó una conciliación de códigos de producto, reportados en las ventas de exportación a México 
y vendidos en el mercado interno, con los reportados en el “Informe – Venta (2020)” y capturas de pantalla de 
su sistema contable. 

270. Anexó una correlación de códigos de producto de los exportados a México y con los vendidos en el 
mercado interno. Destacó que el espesor, es una característica relevante que afecta el costo de producción y 
el precio de venta por la cantidad de veces que el producto es rolado para obtener el grosor objetivo. Cuanto 
más delgado es el producto, más debe ser rolado, por esta razón, el costo de producción y el precio de venta 
aumenta. Para demostrar su dicho, proporcionó el precio de venta promedio ponderado mensual y el costo de 
producción unitario mensual de algunos productos que tienen el mismo acabado, grado de acero y 
designación de recubrimiento, pero diferente espesor. 

271. La Secretaría observó que los códigos de producto se registran en su sistema contable con cada una 
de las características que los conforman, por lo cual, aceptó aplicar los códigos de producto propuestos por la 
productora exportadora para efecto de la comparación con los códigos de producto vendidos en el mercado 
interno. 

272. Ton Dong, aportó la base de datos de sus ventas de exportación a México de aceros planos 
recubiertos en el periodo investigado, que se clasifican en 73 códigos de producto. Manifestó que el precio es 
neto de descuentos, reembolsos y bonificaciones de conformidad con el artículo 51 del RLCE. Indicó que los 
códigos de producto cumplen con las especificaciones de la mercancía investigada. 

273. La Secretaría revisó la muestra de las 12 facturas presentadas en su respuesta el formulario oficial, y 
tres más presentadas en la respuesta al requerimiento de información. Las 15 facturas contienen los 
siguientes documentos anexos: contrato de venta, lista de empaque, comprobante de pago al banco y flete 
externo. 
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274. La Secretaría comparó la base de datos con la información de las facturas de venta en cuanto a 
descripción del producto, valor, volumen, nombre del cliente, términos de venta, fecha, número de factura, sin 
encontrar diferencias. 

275. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por tonelada de cada código de producto exportado a México durante el 
periodo objeto de investigación. 

i. Ajustes al precio de exportación 

276. Ton Dong propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente por los conceptos de crédito, manejo, flete interno y flete externo. 

1) Crédito 

277. Presentó la tasa de interés anual de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de 
interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. 
Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Maniobras 

278. Aplicó el ajuste con base en los gastos erogados por cargos portuarios y de manejo de exportación. 
Asignó el monto del ajuste a cada operación, con base en el gasto total erogado por este concepto durante el 
periodo investigado entre el volumen total de venta de todos los productos exportados de la mercancía 
investigada, lo anterior, toda vez que los gastos por este concepto son facturados para varias operaciones. 

279. Como soporte documental del monto reportado, presentó una hoja de trabajo de la cuenta contable 
641 en la que registra los gastos de ventas directas que extrajo de su libro mayor. Para expresar el monto del 
ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la venta. La Secretaría calculó 
el ajuste en dólares por tonelada. 

3) Flete interno 

280. La empresa productora exportadora manifestó que los cargos por flete interno incluyen el costo de 
transporte para entregar el producto al puerto de exportación y que es imposible identificar la cantidad exacta 
incurrida en cada transacción. Por lo tanto, Ton Dong asigna específicamente los cargos en función de la 
proporción de cantidad vendida de transacciones que incurren en la entrega en cada mercado. 

281. Asignó el monto del ajuste a cada operación, con base en el gasto total erogado por este concepto 
durante el periodo investigado entre el volumen total de venta de todos los productos exportados. Presentó 
una hoja de trabajo de la cuenta contable 641 en la que registra los gastos de ventas directas que extrajo de 
su libro mayor, lo anterior, toda vez que los gastos por este concepto son facturados para varias operaciones. 
Posteriormente, el resultado lo multiplicó por el volumen de la mercancía investigada. Para expresar el monto 
del ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la venta. La Secretaría 
calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

4) Flete externo 

282. Calculó el monto del ajuste a cada operación, con base en el gasto total erogado por las ventas a 
México durante el periodo investigado entre el volumen total de venta de todos los productos exportados a 
México de la mercancía investigada, lo anterior, toda vez que los gastos por este concepto son facturados 
para varias operaciones. Presentó una hoja de trabajo de la cuenta contable 641 en la que registra los gastos 
de ventas directas que extrajo de su libro mayor, lo anterior toda vez que, los gastos por este concepto son 
facturados para varias operaciones. Posteriormente, el resultado lo multiplicó por el volumen de la mercancía 
investigada. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la 
fecha de la venta. La Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

ii. Determinación 

283. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la Ley Comercio Exterior, y 53 y 
54 del RLCE, la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, maniobras, flete 
interno y flete externo, de acuerdo con la información y la metodología que proporcionó Ton Dong. 

3. Valor normal 

284. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes manifestaron que, en varios casos, la Secretaría 
empleó la opción de valor reconstruido sin analizar los códigos similares; con base en la práctica 
administrativa, previamente se establecen los códigos similares para comparar el producto exportado contra el 
producto más cercano en sus características y aplicar la diferencia en costos variables. 
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285. Al respecto, la Secretaría considera que el argumento planteado por las Solicitantes no es 
procedente. El empleo de un código similar debe ser propuesto por las productoras exportadoras, y la 
Secretaría tiene la facultad de valorar la viabilidad de aceptarlo. En este sentido, en la etapa preliminar de la 
investigación, la Secretaría requirió a las productoras exportadoras comparecientes para que, en caso de 
emplear códigos de producto similares, presentaran la información y la metodología para aplicar el ajuste por 
diferencias físicas de conformidad con el artículo 56 del RLCE. Como se señala en el punto 458 de la 
presente Resolución, la única productora exportadora que propuso aplicar un ajuste por diferencias físicas, fue 
Maruichi. El resto de las productoras exportadoras manifestaron que no procedía la aplicación de un ajuste 
por diferencias físicas, toda vez que los productos exportados son comparables con los vendidos en el 
mercado interno. 

286. En relación con los márgenes de utilidad, las Solicitantes mencionaron que estos son atípicamente 
bajos y no aíslan los efectos de la vinculación entre partes relacionadas, por lo que procede aplicar una tasa 
de utilidad razonable. Destacaron que debe considerarse que el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, la LCE 
y su Reglamento establecen que la autoridad tiene la facultad para definir discrecionalmente, en cada caso 
particular, una “una cantidad razonable por concepto... de beneficios”. Por lo anterior, solicitaron que la 
Secretaría, defina y aplique la tasa de ganancia razonable para el cálculo del valor reconstruido, para lo cual, 
presentaron un cálculo del margen de utilidad promedio ponderado para cinco de las productoras 
exportadoras comparecientes en la presente investigación. La información la obtuvieron de los reportes 
anuales de los estados financieros de cada productora exportadora, publicados en sus respectivas páginas de 
Internet. 

287. Al respecto, la Secretaría aclara que, como se describe en el apartado de valor reconstruido de cada 
una de las productoras exportadoras, empleó la utilidad promedio de los códigos de producto en los que la 
opción de valor normal se estableció a partir de los precios internos, dicha determinación es consistente con lo 
establecido en los artículos 2.2.2 del Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 

288. En el caso particular de Maruichi y Pomina, la Secretaría aclara que aplicó la utilidad que obtuvo con 
la información de los estados de resultados presentados por dichas productoras exportadoras de conformidad 
con el artículo 46 del RLCE, fracción XI, cuarto párrafo. 

289. Por otra parte, las productoras exportadoras, Hoa Phat, Hoa Sen, Nam Kim, Pomina y Ton Dong, 
expusieron que los gastos de venta directa deben excluirse del valor reconstruido. Explicaron que para 
determinar si las ventas a nivel ex fábrica se realizan por debajo de costos, lo razonable es que estos deben 
incluir solo aquellos conceptos directos e indirectos que forman parte del precio, es decir, deben excluirse los 
costos o gastos que no forman parte del precio o a nivel comercial ex fábrica, pues indebidamente se podría 
determinar que ciertas ventas se realizan por debajo de costos cuando esto no ocurre. Destacaron que es 
irrazonable determinar un costo de producción y gastos para un precio a nivel ex fábrica porque incluye gastos 
de venta, tanto directos como indirectos, lo cual es incompatible con los artículos 2.2 y 2.4 del Acuerdo 
Antidumping y sus correlacionados de la LCE y el RLCE. 

290. Explicaron que el artículo 2.2.1 establece que el precio de venta debe compararse con “los costos 
unitarios (fijos y variables) de producción más los gastos administrativos, de venta y de carácter general”. No 
obstante, el Acuerdo Antidumping no define los costos unitarios fijos y variables, así como tampoco los gastos 
administrativos, de venta y de carácter general, que permita identificar sus componentes. En ese sentido, 
cada empresa goza de cierto margen de discrecionalidad para clasificar ciertos gastos con el propósito de 
determinar si los precios de venta en algún nivel comercial, normalmente ex–fabrica, están por debajo de los 
costos, gastos administrativos, de venta y de carácter general. Esta discreción debe ser razonable, de tal 
suerte que la determinación de los costos y gastos debe tomar en cuenta las circunstancias de las ventas de 
cada empresa aplicable para el valor reconstruido. 

291. Añadieron que el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping dispone que la comparación del precio de 
exportación con el valor normal debe ser equitativa, es decir, tomar en cuenta cualquier factor que pudiera 
impactar la comparación como puede ser el nivel comercial. 

292. Sostuvieron que sus planteamientos encuentran apoyo en el Informe del Grupo Especial de la OMC 
en el caso Marruecos — Medidas Antidumping sobre los cuadernos escolares (Túnez) (WT/DS578/R). En 
dicha controversia, Túnez reclamó que la autoridad investigadora indebidamente incluyó el concepto de 
“gastos de distribución” en la determinación de los costos de producción y gastos, el cual después se comparó 
con el precio de venta a nivel ex–fábrica. El planteamiento de Túnez, en esencia, consiste en que no era 
“razonable” incluir el "costo de distribución" en el valor reconstruido a nivel "ex fábrica". 
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293. Manifestaron que, el Grupo Especial constató que la autoridad investigadora de Marruecos determinó 
indebidamente los costos y el valor construido al señalar: 

7.103. En el presente caso, consideramos que Túnez ha demostrado que, aunque el 
MIICEN reconstruyera el valor normal de determinados modelos de cuadernos en el 
nivel "ex fábrica", incluyó en su cálculo los gastos de transporte interno y portuarios, que 
no forman parte del valor normal en el nivel "ex fábrica". Por consiguiente, concluimos 
que la cantidad utilizada por el MIICEN como valor normal para determinados modelos 
de SOTEFI no es un "valor normal" correcto en el sentido del artículo 2.2 del Acuerdo 
Antidumping. [Pie de Página Omitido] 

294. Señalaron que, en virtud de su relevancia, transcriben el resumen del Grupo Especial relativo al 
planteamiento fundado de Túnez: 

7.100. [...] Túnez recuerda que "el artículo 2.2.1 menciona que los 'costos unitarios de 
producción' corresponden a los costos 'fijos y variables'". Por otra parte, considera que si 
la autoridad investigadora decide reconstruir el valor normal en el nivel "ex fábrica", solo 
debe tener en cuenta los costos y gastos administrativos, de venta y de carácter general 
que conforman un precio "ex fábrica". En el presente caso, el "costo de distribución" 
(y, en particular, los gastos de transporte entre la puerta de la fábrica y el punto elegido 
en el contrato para realizar la entrega) no forma parte del precio "ex fábrica". Por 
consiguiente, no sería "razonable" incluir el "costo de distribución" en el valor normal 
reconstruido en el nivel "ex fábrica". 

295. Agregaron que, el precio de exportación se ajustó excluyendo los gastos directos de venta, por 
ejemplo, fletes, manejo, entre otros, para llegar al precio ex–fábrica. En cambio, incluyó dichos gastos directos 
de venta en el valor reconstruido, inflando artificialmente el margen de dumping, lo cual viola la comparación 
equitativa del precio de exportación con el valor normal de acuerdo con los artículos 2.4 del Acuerdo 
Antidumping y 36 de la LCE. 

296. Indicaron que, el artículo 46, fracción V del RLCE, dispone que el costo de producción y gastos 
generales deben incluir “todos sus componentes fijos y variables”, en ese sentido la Secretaría pretende 
justificar e incluir absolutamente todos los costos y gastos fijos y variables al determinar el costo de 
producción y gastos generales, sin embargo, la autoridad investigadora está realizando una interpretación 
aislada, estricta e irrazonable, ignorando otros preceptos relevantes, y el resultado de esta interpretación 
conduce a un absurdo desde un punto de vista económico-contable. Agregaron que, la palabra “componentes” 
debe significar aquellos “Costos y Gastos” que son relevantes para la determinación de los costos de 
producción y los gastos generales, por ello, el artículo 46, fracción V del Reglamento debe entenderse que 
deben incluirse todos los “Costos y Gastos” relevantes y razonables. 

297. Plantearon que el artículo 32 de la LCE y el artículo 43 del Reglamento disponen que las ventas no 
se realizan en el curso de operaciones comerciales normales cuando los precios no permitan cubrir los costos 
de producción y los gastos generales. Es decir, una interpretación razonable de estos preceptos revela que 
debe realizarse una comparación entre un precio a nivel ex–fabrica y los costos de producción y gastos 
generales; esta comparación debe ser razonable y sustentada conforme a las disciplinas contables-
económicas para determinar si se permite o no cubrir los costos de producción y los gastos generales que se 
incurren al mismo nivel comercial (ex–fabrica), por lo cual, solicitaron que la Secretaría debe interpretar el 
artículo 46, fracción V del Reglamento conforme con el artículo 2.2 y 2.4 del Acuerdo Antidumping. 

298. Declararon que, en caso de rechazar su petición, solicitan ajustar el valor reconstruido por el monto 
de gastos directos de venta para garantizar una comparación equitativa entre el precio de exportación y el 
valor normal, por diferencias en términos y condiciones de venta de conformidad con los artículos 2.4 del 
Acuerdo Antidumping y 36 de la LCE. 

299. En relación con los gastos directos de venta, en la etapa final de la investigación, la Secretaría 
requirió a las productoras exportadoras Hoa Phat, Hoa Sen, Maruichi, Nam Kim, Pomina y Ton Dong, que 
presentaran el desglose y explicación de los gastos de venta directa al mercado interno y que demostraran 
que dichos gastos refieren a conceptos análogos a los ajustes aplicados al precio interno y que estos cumplen 
con lo dispuesto en los artículos 36 de la LCE y 54 de su Reglamento. Adicionalmente, se les solicitó que 
proporcionaran la metodología de cálculo y el monto de los gastos de venta directa para cada uno de los 
códigos de producto. 
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300. Hoa Phat respondió que los gastos directos de venta para el mercado interno incluyen los gastos que 
están directamente relacionados con la venta e incluyen los costos de flete terrestre y el seguro. Explicó que 
dichos gastos se ajustan a lo establecido en el artículo 54 del RLCE, que permite el ajuste de los cargos de 
transporte, incluidos el flete y el seguro, el manejo fuera de la fábrica, los derechos de puerto y los derechos 
de aduana. Proporcionó la metodología de cálculo y el monto de los gastos de venta directa para cada uno de 
los códigos de producto, así como capturas de pantalla de su sistema contable. 

301. Referenció que en la respuesta al formulario proporcionó los datos y la metodología de asignación de 
los ajustes por gastos de venta directa, los cuales fueron reportados en los anexos correspondientes al precio 
de exportación a México y las ventas internas. Proporcionó la metodología de cálculo y el monto de los gastos 
de venta directa para cada uno de los códigos de producto, así como capturas de pantalla de su sistema 
contable. Dicha información y metodología, se describe en los puntos 428 a 431 de la Resolución Preliminar. 

302. Hoa Sen, proporcionó el desglose y explicación de los gastos directos de venta. Detalló que dichos 
gastos están de conformidad con lo que establece el artículo 54 del RLCE. Sin embargo, aclaró que no 
registra los gastos incurridos para los productos específicos, por lo que realizó una asignación para ajustar la 
proporción de dichos gastos directos relacionados con las mercancías objeto de investigación. 

303. Explicó que, dichos gastos se encuentran registrados en su libro de cuenta mayor de la cuenta 641. 
Hizo referencia a la información que aportó en la etapa preliminar sobre el registro en su cuenta 641 en la que 
registra los gastos de venta incurridos. La Secretaría observó que esta información es la que consideró para 
aceptar los ajustes que se describen en los puntos 471 a 485 de la Resolución Preliminar. 

304. Maruichi, Nam Kim y Pomina proporcionaron el desglose y explicación de los gastos directos de 
venta. Detallaron que dichos gastos están de conformidad con lo que establece el artículo 54 del RLCE. 

305. Maruichi explicó que tanto el precio de exportación a México como el precio doméstico debe ajustarse 
al nivel ex fábrica, lo cual significa que todos los gastos directos de venta, como gastos de embalaje, flete 
terrestre, manejo y cargos locales, flete internacional y cargos bancarios, deben excluirse del precio para 
asegurar una comparación válida. 

306. Maruichi, desglosó cada uno de los conceptos por gastos de venta directa. Explicó que cada uno de 
los conceptos se registran en las subcuentas contables correspondientes. Detalló que, dichos gastos están 
sujetos a los ajustes aplicados a las ventas de exportación a México y al mercado interno, reportadas a la 
Secretaría en la respuesta al primer requerimiento de información. Aclaró que dichos gastos están de 
conformidad con lo que establece el artículo 54 del RLCE. 

307. Refirió a los anexos que presentó en la respuesta al primer requerimiento de información, en los 
cuales presenta las capturas de pantalla de su sistema contable que respaldan el registro de los gastos de 
venta. Dicha información, refiere a la que valoró y admitió la Secretaría como se señala en los puntos 528 a 
532 de la Resolución Preliminar. 

308. De la misma manera, Nam Kim identificó cada uno de los conceptos de los gastos de venta directa. 
Explicó que dichos gastos están de conformidad con las disposiciones del artículo 54 del RLCE. Detalló que, 
respecto al ajuste por descuentos en cantidades, es consistente con lo establecido en los artículos 36 de la 
LCE y 54 de su Reglamento. Proporcionó una explicación de la metodología de cálculo, así como hojas de 
trabajo de sus cuentas contables para cada semestre del periodo investigado en los que empleó dos sistemas 
de contabilidad distintos. Las hojas de trabajo se vinculan con capturas de pantalla de sus estados financieros. 

309. Pomina, proporcionó el desglose de todos los gastos de venta directos que registra en su cuenta 
contable 641. Explicó que los gastos totales de venta directa y de venta indirecta son conciliados con su 
sistema contable. Presentó explicación de la metodología de asignación, así como el registro de estos gastos 
en su sistema contable. 

310. Ton Dong respondió que, en la respuesta al formulario y al primer requerimiento de información 
presentó el desglose, los datos, así como la metodología empleada para obtener cada uno de los ajustes 
aplicados al precio de exportación y al valor normal. La Secretaría verificó en la respuesta al formulario y al 
primer requerimiento de información adicional que Ton Dong presentó dicha información. Los ajustes 
aplicados al valor normal, así como su metodología de cálculo, se analizaron en los puntos 626 a 636 de la 
Resolución Preliminar. 
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311. De la revisión y análisis de la información presentada por las productoras exportadoras sobre la 
exclusión de los gastos directos de venta del costo total de producción, la Secretaría manifiesta que es 
improcedente su solicitud, toda vez que no existe una base legal que refiera una obligación de excluir los 
gastos de venta directa de los gastos generales, en razón de que el precio interno se encuentra a nivel  
ex fábrica. Por el contrario, la fracción V del artículo 46 del RLCE, dispone que, “Tanto el costo de producción 
como los gastos generales deberán incluir todos sus componentes fijos y variables”. En este sentido, la 
Secretaría considera que el ordenamiento jurídico, sin lugar a dudas, establece que los gastos generales 
deben incluir todos sus componentes, ya sean fijos o variables. Adicionalmente, la fracción IX del artículo 46 
del RLCE, también establece que, “Todos los gastos generales reconocidos en el ejercicio social que 
corresponda al periodo de investigación deberán tomarse en cuenta...”. 

312. Por esta razón, la Secretaría determina que los gastos de venta directa, no deben excluirse de los 
gastos generales al formar parte del costo total de producción. 

313. Respecto a la petición de las productoras exportadoras de aplicar un ajuste al valor reconstruido por 
el monto de gastos directos de venta, la Secretaría considera que la propuesta es improcedente por las 
mismas razones expuestas en los dos puntos anteriores. La definición establecida en la legislación es que el 
valor reconstruido se define como la suma del costo de producción, los gastos generales y una utilidad 
razonable, es decir, no existe ninguna razón para que los costos de producción y los gastos generados sean 
diferentes cuando se utilizan para realizar la prueba de ventas por debajo de costos y la que se utiliza en la 
conformación del valor reconstruido, la única diferencia que existe entre ambos es la utilidad, la que no forma 
parte de su alegato. 

314. Aunado a lo anterior, las productoras exportadoras parten de una premisa en que los precios en el 
mercado interno son análogos al valor reconstruido, lo que es incorrecto por dos razones: i) los precios se 
determinan conforme a la interacción de la oferta y la demanda en el mercado, mientras que en el valor 
reconstruido se incluyen todos sus componentes de costos de producción y gastos generales reconocidos en 
la producción de la mercancía objeto de investigación más una utilidad y, ii) tanto los precios en el mercado 
interno como el valor reconstruido son opciones de valor normal que, en el caso de este último, procede su 
utilización en la medida que los precios internos sean descartados por alguna de las razones a las que se 
refiere el artículo 2.2.1 de Acuerdo Antidumping. 

315. Adicionalmente, proceder a ajustar el valor reconstruido podría llevar al absurdo de obtener un valor 
menor al precio que fue descartado por no estar dado en el curso de operaciones comerciales normales, es 
decir, por analogía, el valor reconstruido ajustado no estaría dado en el curso de operaciones comerciales 
normales, por lo cual, el resultado podría ser ilógico y afectar la comparabilidad. 

a. Hoa Phat 

316. Proporcionó la base de datos de sus ventas totales de aceros planos recubiertos en el mercado 
interno. Las ventas se clasifican en 34 códigos de producto agrupados en 7 de las 11 categorías de códigos 
comparables a los exportados a México. Para las otras 4 categorías de producto señaló que no tuvo ventas 
internas, por lo que propuso el cálculo con la metodología de valor reconstruido. 

317. Con fundamento en el primer párrafo del artículo 32 de la LCE, la Secretaría consideró en el cálculo 
las ventas en el mercado interno que se realizaron entre compradores y vendedores independientes. 

318. Hoa Phat presentó 12 facturas de ventas internas con documentación anexa, tales como orden de 
compra, factura comercial, nota de entrega y recibo bancario. La Secretaría corroboró la información de la 
base de datos presentada por la productora exportadora con las facturas de venta respecto a la descripción 
del producto, valor, volumen, nombre del cliente, términos de venta, número de factura y fecha de pago, sin 
encontrar diferencias. 

319. Hoa Phat presentó los montos por concepto de reembolsos y bonificaciones postventa. Explicó que 
los descuentos solo se otorgan en el mercado interno a las ventas del producto investigado y que estos son 
otorgados cuando la cantidad de compra de los clientes alcanza un umbral que los califica para un descuento 
o por mercancía defectuosa. Añadió que los descuentos no son transacción por transacción, sino que se 
otorgan en los meses siguientes en una suma global, por lo tanto, no es posible reportar el descuento real por 
transacción. 

320. La empresa productora exportadora presentó un contrato que contiene las políticas de descuento el 
cual se encuentra dentro del periodo investigado, así como pantallas de su sistema contable donde se ve 
reflejado la cuenta contable y el monto aplicado a un cliente, además de hojas de trabajo utilizadas para la 
obtención de las cifras reportadas en la base de datos. Para calcular el ajuste por este concepto, la productora 
exportadora dividió la cantidad total de descuento otorgada durante el periodo investigado entre la cantidad 
total de los productos relacionados para llegar a un descuento por unidad. La Secretaría consideró el precio 
efectivamente pagado neto de reembolsos y bonificaciones como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 
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321. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes expusieron que no es claro cómo se verifican las 
políticas de descuentos contra sus registros contables, señalaron que no basta tener una política de 
descuentos, sino acreditar que estos efectivamente se aplicaron en el periodo investígado de acuerdo con las 
notas de crédito y deben tener una trazabilidad con las facturas respectivas. La Secretaría reitera que la 
información presentada por la productora exportadora descrita en los puntos anteriores, permite corroborar 
que los montos reportados en la base de datos, coincide con los descuentos registrados en su sistema 
contable, además, contrario a lo que las Solicitantes señalan, las políticas de descuento se ven reflejadas en 
el contrato presentado. 

322. La Secretaría calculó el valor normal por código de producto idéntico a los que exportó a México Hoa 
Phat, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del RLCE. 

323. La Secretaría analizó si los siete códigos de producto cumplen con el requisito de suficiencia que 
señala la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. Dividió el volumen de las ventas internas entre las 
ventas de exportación a México por código de producto, de los cuales cuatro códigos representaron 
5% o más. 

i. Ajustes al valor normal 

324. Propuso ajustar las ventas en su mercado interno por términos y condiciones de venta, en particular 
por concepto de crédito, flete y seguro interno y publicidad. 

1) Crédito 

325. Presentó la tasa de interés anual de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de 
interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. 
Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Flete interno y seguro 

326. Cálculo el monto unitario correspondiente a cada operación, dividiendo el gasto total erogado por 
ambos conceptos entre el volumen total de la mercancía investigada, toda vez que, los gastos por este 
concepto son facturados para varias operaciones. 

327. Expresó que toda la información es registrada en su sistema contable. Presentó una hoja de trabajo 
de sus cuentas contables de gastos de ventas directas que extrajo de su libro mayor. La hoja de trabajo 
contiene la categoría del gasto, el monto incurrido, el mercado al que fue dirigido dicho gasto, así como la 
cuenta contable en la cual se registra. La Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

3) Publicidad 

328. Explicó que publicita sus productos galvanizados y galvalume en el mercado doméstico. Al respecto, 
en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió que justificara y presentara el soporte 
documental que acreditara, con base en el artículo 54 del RLCE, que el ajuste es incidental a las ventas y 
forma parte del precio. En respuesta, manifestó que publicita los productos galvanizados y galvalume a través 
de anuncios de televisión, vallas publicitarias, radio e Internet, por lo cual, los precios son intrínsecamente 
más altos por los costos de los anuncios. 

329. La Secretaría considera que la productora exportadora no presentó las pruebas que demuestren que 
el gasto erogado por este concepto es incidental a las ventas en términos y condiciones de venta de 
conformidad con el artículo 54 del RLCE, toda vez que los gastos que genera la publicidad, la cual contempla 
todos los productos que la empresa fabrica prevalecen aunque no se realice ninguna venta, por ello no son 
incidentales a estas, por el contrario, un presupuesto de publicidad es un costo fijo, el cual sigue siendo el 
mismo independientemente de los niveles de ventas. Por lo anterior, la Secretaría determinó no tomar en 
cuenta el ajuste por este concepto. 

ii. Determinación 

330. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal por concepto de crédito, flete y seguro interno con la información y 
metodología que proporcionó la empresa productora exportadora. 

iii. Costos de producción y operaciones comerciales normales 

331. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes señalaron que Hoa Phat asigna los costos de 
producción sobre la base de metros cuadrados, lo cual es inconsistente en el sector que se investiga, pues los 
costos no dependen de la superficie producida, sino en todo caso de características de espesor y grado de 
acero, entre otros. Detallaron que, dos superficies iguales de acero con diferentes grados y espesores, no 
pueden tener la misma asignación de costos, solo porque su superficie en metros cuadrados es la misma, 
esto demuestra que el registro contable no es confiable. Agregaron que la Secretaría debe desestimar su 
metodología de asignación de costos y utilizar la mejor información disponible. 
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332. Al respecto, la Secretaría considera que el método de asignación empleado por la productora 
exportadora es adecuado, toda vez que, como se señala en los puntos 355 a 357 de la presente Resolución, 
Hoa Phat explicó la metodología de asignación de los costos. La Secretaría aclara que en la base de datos de 
los costos proporcionada por Hoa Phat, una de las características de la mercancía investigada se registra en 
gramos por metro cuadrado, sin embargo, esta característica no afecta el cálculo del costo total de producción 
realizada en dólares por tonelada, como se indica en el punto 367 de la presente Resolución. 

333. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a Hoa Phat que, de conformidad con 
el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, acreditara que, los costos de producción se calculan sobre la 
base de los registros contables, que estén de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados de Vietnam y reflejen razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto 
considerado. Respondió que, de acuerdo con la Circular 200/2014/TT-BTC que establece las directrices para 
las políticas contables de las empresas, conocidas como normas contables vietnamitas, el cálculo de costos 
de las materias primas, mano de obra y de los gastos generales se registran en distintas cuentas contables. 
Presentó la siguiente información: 

a. la Circular 200/2014/TT-BTC, de diciembre de 2014 referente a los Lineamientos de Políticas 
Contables para Empresas, en la cual se observó que, a) se establecen los lineamientos para la 
auditoría de estados financieros utilizando moneda extranjera como unidad monetaria en la 
contabilidad; b) las políticas contables aplicables; c) catálogo de cuentas y sus reglas y métodos de 
contabilidad; d) comprobantes contables, y e) libros y formularios de contabilidad, entre otros 
lineamientos; 

b. hojas de trabajo del registro de los costos de producción en distintas cuentas contables; 

c. una tabla que desglosa cada uno de los elementos que conforman su costo total de producción por 
código de producto para 2020, que integra varias cuentas contables de esos componentes del costo 
de producción; 

d. una conciliación de los costos de producción reportados a la Secretaría con base en su libro mayor 
de 2020, balance de prueba, plan de cuentas. Aportó capturas de pantalla del registro de los costos 
de producción en su sistema contable, y 

e. sus estados financieros de 2020 auditados por KPMG, la Secretaría observa que este despacho 
auditor, forma parte de los big-4 (Deloitte, PWC, Ernest & Young y KPMG), es el término en inglés 
que se utiliza para referirse a las firmas más importantes del mundo en el sector de la consultoría y 
auditorías independientes e internacionales, mismos que certifican que los registros están de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país exportador. 

334. Por otra parte, Hoa Phat señaló que las ventas totales realizadas en el periodo investigado no 
coinciden con su estado financiero de 2020. 

335. Aclaró que, de acuerdo con las Normas de Contabilidad de Vietnam (VAS), los ingresos netos y todos 
los gastos incurridos para la producción y venta de los bienes producidos durante el periodo de prueba para 
un activo generador de producción recién instalado, son elegibles para la capitalización de dichos ingresos y 
gastos netos en el valor realizable neto de los activos fijos de las nuevas instalaciones. Agregó que el registro 
de ingresos generados por bienes producidos, cuando hay periodos de pruebas no es observable en los 
estados financieros, lo cual se debe exclusivamente a los requisitos contables de la VAS. Sin embargo, todas 
las ventas se registran en el informe de ventas que proporciona Hoa Phat. 

336. Al respecto, las Solicitantes señalaron que el reporte sugiere que, para efectos contables básicos, se 
registra como activos fijos, a los ingresos y gastos derivados de equipo recién instalado; las reglas de 
contabilidad generalmente aceptadas no permiten capitalizar ingresos ni gastos, sino en su caso, los 
rendimientos que se obtienen una vez que se calcula el ingreso neto de gastos, independientemente de que el 
equipo sea o no de reciente adquisición. Agregaron que la empresa no presentó un anexo que concilie estas 
diferencias con reportes de contabilidad e impresiones de pantalla del sistema. 

337. Por su parte, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió a Hoa Phat que 
proporcionara las pruebas y documentos probatorios que demuestren que lo que produjo en su periodo de 
prueba se encuentra registrado en su sistema contable. En su respuesta presentó la cuenta de trabajo que 
contiene la subcuenta “Trabajo en Curso durante el Periodo de Corrida de Prueba”, así como una hoja de 
trabajo con la conciliación de los costos. Al respecto, la Secretaría corroboró que la información generada en 
el periodo de prueba se encuentra registrada en su sistema contable. 
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338. Con base en los puntos señalados anteriormente, la Secretaría considera que existe normatividad 
sobre los lineamientos de contabilidad de las empresas en Vietnam en conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, toda vez que, la productora exportadora demostró que, la información 
de los costos de producción, proceden de su sistema contable y que sus estados financieros auditados han 
pasado por un proceso de revisión y verificación por contadores públicos independientes de una firma 
reconocida a nivel internacional, que ha opinado sobre la razonabilidad de su situación financiera. 

339. Presentó los costos de producción por código de producto de aceros planos recubiertos en dongs por 
tonelada para el periodo investigado. Proporcionó datos para cada uno de los rubros que lo integran: 
materiales y componentes directos, mano de obra directa, gastos indirectos de fabricación, gastos de venta, 
gastos generales y gastos financieros y recuperación de chatarra. 

340. Hoa Phat, señaló que los precios promedio ponderados a los que adquiere los insumos de partes 
relacionadas, son más altos que los precios de compras a partes no relacionadas. Presentó una hoja de 
trabajo que obtuvo de su sistema contable con las compras de insumos a partes relacionadas y no 
relacionadas para el periodo investigado originarias de distintos países, así como impresión de pantalla de su 
sistema contable donde se observan las compras que realizó a distintos proveedores para el mismo periodo. 
La Secretaría corroboró que los precios promedio ponderados de la lámina rolada en caliente entre partes 
relacionadas son mayores al de las partes no relacionadas de conformidad con el artículo 44 del RLCE. 

341. Al respecto, las Solicitantes manifestaron que, en la compra de insumos, Hoa Phat, se abastece de 
partes relacionadas, y debido a que sus precios son mayores que los pagados a sus partes no relacionadas, 
son de mercado; sin embargo, el análisis no es concluyente, pues se deben comparar contra los precios 
internacionales. La Secretaría aclara que, el artículo 44 del RLCE, establece que la comparación de precios 
debe realizarse entre partes vinculadas y no vinculadas y no como lo alegan las Solicitantes. 

342. En la etapa final de la investigación, la Secretaría formuló un requerimiento de información a la 
productora exportadora Hoa Phat, en relación con, i) precios de venta de sus proveedores vinculados de los 
mismos materiales a empresas no vinculadas para los meses marzo, abril, junio, octubre, noviembre y 
diciembre de 2020, toda vez que la Secretaría observó que Hoa Phat únicamente realizó compras a partes 
vinculadas para los meses mencionados; ii) el flujo comercial que siguen los insumos, tanto la lámina rolada 
en caliente como la lámina rolada en frío en las ventas entre empresas relacionadas; iii) la función que tienen 
dichas empresas en el procesamiento y/o adquisición de dicha lámina y iv) el soporte documental de las 
compras de insumos y materias primas a clientes relacionados y no relacionados. 

343. Hoa Phat presentó las operaciones de venta de su empresa proveedora relacionada, realizadas a 
partes relacionadas y no relacionadas. Manifestó que, durante los meses de marzo, abril y junio de 2020, no 
realizó ninguna venta a partes no relacionadas. Los precios reportados se encuentran a nivel ex fábrica. 

344. Con la información proporcionada como respuesta al requerimiento de información, además de la que 
obra en el expediente administrativo, la Secretaría contó con las compras de lámina rolada en caliente entre 
partes relacionadas para 12 meses del periodo investigado, compras a partes no vinculadas para seis meses 
del mismo periodo y con ventas por parte del proveedor relacionado a partes no vinculadas para tres meses 
del periodo investigado. Presentó facturas de compra entre partes relacionadas y no relacionadas, así como 
un contrato entre partes vinculadas y los pagos realizados a estas. La Secretaría comparó la información 
contenida en la documentación señalada, con la base de datos de compras de lámina rolada en caliente 
presentada por Hoa Phat, sin encontrar diferencias. 

345. La Secretaría comparó el precio promedio a nivel ex fábrica obtenido de la lámina rolada en caliente 
entre partes vinculadas y el precio promedio entre partes no vinculadas. Como resultado de la comparación, la 
Secretaría observó, que el precio promedio de la lámina rolada en caliente entre ambas es menor al 1%. 

346. En relación con el procesamiento de la lámina rolada en caliente para obtener el producto objeto de 
investigación, Hoa Phat manifestó que este es completamente por su cuenta y que ninguna parte relacionada 
participó en el proceso de los bienes en cuestión. Explicó que sus compras a empresas relacionadas se 
realizan en condiciones normales de comercio, al igual que las realizadas a proveedores no relacionados. 
Presentó un diagrama de su proceso productivo considerando como punto de inicio el uso de la lámina rolada 
en caliente. 

347. Agregó que todos los costos de lámina rolada en caliente y otras materias primas, así como los 
costos de procesamiento de acero laminado en caliente al acero laminado en frío, en los que incurre Hoa Phat 
se encuentran incluidos dentro de los costos proporcionados. 

348. La Secretaría considera que dentro de la información presentada por Hoa Phat, referente a sus 
compras de lámina rolada en caliente entre partes relacionadas y no relacionadas, no se observa que existan 
acuerdos referentes a precios, además del hecho de que la Secretaría considera que la diferencia de los 
precios menor al 1%, no es una diferencia de tal magnitud que afecte el precio de adquisición. 
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349. Hoa Phat indicó que su práctica es registrar los datos de producción en su sistema contable de forma 
mensual. Presentó una hoja de cálculo con los costos y gastos generales para cada código de producto 
agrupado en las 11 categorías señaladas en el punto 316 de la presente Resolución. 

350. Respecto a los gastos generales, manifestó que debido a que no los registra directamente en los 
centros de costos correspondientes al producto bajo investigación, realizó una asignación de costos con base 
en el prorrateo de los costos de la mercancía vendida de cada código de producto. Como soporte documental 
presentó los estados financieros auditados para 2020. 

351. Para asignar los gastos de venta a los productos objeto de investigación durante el periodo de 
investigación, excluyó los gastos de venta directa, incluidos el flete, el manejo, las tarifas portuarias, los 
seguros y otros gastos relacionados con las ventas, debido a que consideró que estos gastos ya se 
contabilizan dentro de los precios de venta. Por lo tanto, solo asignó al costo de producción los gastos 
indirectos de venta. 

352. Argumentó que, durante el proceso de producción genera una cantidad significativa de materiales de 
desecho (chatarra) que se venden por separado. Para los costos de producción de la mercancía investigada 
presentados, la productora exportadora ajustó el monto de la venta de los materiales de desecho durante el 
periodo investigado del costo de producción de los bienes manufacturados. 

353. Las Solicitantes, indicaron que, de acuerdo con la empresa, los productos que se vendieron en el 
periodo se produjeron fuera de este, cuando la práctica usual es reportar el costo estándar del producto más 
la varianza en el periodo investigado, pues de otra manera no se reporta el costo actual del producto. En todo 
caso se considera el costo de un producto similar. En este sentido, como se señala en el punto 369 de la 
presente Resolución, la Secretaría contó con los costos de producción de los códigos idénticos exportados a 
México. 

354. En cuestión de que la asignación de gastos y ajustes debe ser sobre una base razonable, objetiva y 
completa, las Solicitantes señalaron que en el caso de Hoa Phat, los gastos generales, de administración y 
financieros, se asignaron sobre la base de separar estos gastos en producto investigado y no investigado, 
para luego dividir entre las toneladas. Puntualizaron que no es claro el criterio de separación, ni el soporte 
documental que lo respalda, ni tampoco la justificación de un gasto unitario, cuando normalmente estos 
gastos se calculan como un factor que se aplica sobre el costo de producción. Al respecto, como se señala en 
los puntos 358 y 359 de la presente Resolución, la Secretaría aclara que estos conceptos se normalizaron de 
conformidad con el artículo 46 fracción V del RLCE, tomando en cuenta todos sus componentes fijos y 
variables con base en la información contenida en el estado de resultados de Hoa Phat. 

355. Respecto a la información de costos de producción, en la etapa preliminar de la investigación, la 
Secretaría le requirió que, con base en el artículo 46 del RLCE, explicara de manera clara la metodología de 
cálculo de cada uno de los componentes del costo total de producción, además, de que conciliara y vinculara 
los costos de producción con las cuentas, subcuentas contables y con los estados financieros. Además de 
que, presentara la estructura porcentual de costos de producción para fabricar una tonelada de aceros planos 
recubiertos objeto de investigación. 

356. Respondió que sus costos de producción se basan en la cantidad de metros cuadrados de bienes 
producidos. Cuando los materiales, sub materiales, mano de obra y otros gastos generales se incorporan a la 
producción, estos costos se registran en su cuenta de gastos correspondiente, a saber, gastos de materiales, 
gastos de mano de obra y gastos generales de producción. Al final del mes, para calcular el costo de 
producción de cada producto producido, los gastos totales incurridos en las cuentas antes mencionadas serán 
asignados a los productos sobre la base del volumen de bienes producidos, medido en metros cuadrados. 
Como soporte documental presentó capturas de pantalla de su sistema contable donde se observa la suma de 
las cuentas contables señaladas. 

357. Para la obtención del costo total de producción, aplicó la proporción de los gastos generales de 
administración, venta y financieros al costo de producción, dicha proporción la obtuvo dividiendo los gastos 
totales incurridos para cada categoría de productos por la cantidad de bienes vendidos durante el periodo de 
investigación. 

358. En relación con los gastos generales, la Secretaría analizó la información presentada en la respuesta 
al requerimiento de información de la productora exportadora y advirtió que, si bien los gastos generales los 
calculó con base al costo de venta del producto investigado, en el caso de los gastos de venta únicamente 
tomó en cuenta aquellos que consideró como gastos de venta indirecta, lo cual contraviene lo establecido en 
el artículo 46 fracción V del RLCE, toda vez que, tanto el costo de producción como los gastos generales, 
deben incluir todos sus componentes fijos y variables. 
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359. Por lo anterior, la Secretaría determinó calcular los gastos generales de conformidad con el artículo 
46 fracciones IV, V, VIII y IX del RLCE, tomando en cuenta todos sus componentes fijos y variables con base 
en la información contenida en el estado de resultados de Hoa Phat. 

360. En relación con el ajuste por venta de chatarra en los costos de Hoa Phat, las Solicitantes replicaron 
que, el concepto de recuperación por chatarra debe ser analizado con cuidado, pues puede reducir 
artificialmente los costos. Además, las empresas suelen reutilizar la chatarra en su proceso, por lo que 
resultaría artificial reducir el costo, cuando el producto realmente se convierte en materia prima. 

361. En este sentido, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a Hoa Phat que 
explicara cómo realiza la venta de la chatarra y la deducción del costo, si dicha venta se asigna a cada código 
de producto, cómo la calcula para cada código, cómo se registra de manera contable, y que presentara el 
soporte documental para demostrar que el monto asignado por este concepto en los costos de producción 
corresponde únicamente al valor neto del costo de la chatarra y no al valor de venta. 

362. Como respuesta al requerimiento de información, la productora exportadora manifestó que al final de 
cada ciclo de producción, la chatarra es generada, pesada y almacenada por separado. Luego, la chatarra se 
vende a los precios de mercado para cada tipo específico de chatarra. Al final del mes, calcula un precio de 
recuperación por unidad para los desechos. La cantidad total de valor de recuperación de chatarra para ese 
mes en particular se calcula multiplicando el precio de recuperación por unidad de chatarra y la cantidad de 
chatarra generada durante el mes. 

363. Al respecto, en la etapa final de la investigación, Hoa Phat, reiteró que en los procesos de fabricación 
de acero se generan desperdicios y, que estos son susceptibles de venta, convirtiéndose en un beneficio que 
debe considerarse en el costo de producción de la mercancía investigada. Solicitó que la Secretaría incluya en 
el cálculo de los costos de producción las ventas de chatarra de conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping. 

364. Manifestó que es importante considerar que la producción de chatarra se registra en su sistema 
contable, con apego absoluto a las normas contables vietnamitas particularmente el artículo 27, punto 10 de la 
Circular 200/2014/TT-BTC sobre Directrices para las Políticas Contables de las empresas; y que dicha 
información está validada por auditores externos, a través de la emisión de informes de auditoría. Presentó 
facturas de venta de chatarra dentro del periodo investigado, así como su registro correspondiente en su 
sistema contable. 

365. Agregó que la Secretaría ha aceptado en diversas investigaciones la información y la metodología 
con respecto al tratamiento de la chatarra, por ejemplo, en la “Resolución Final de aceros planos recubiertos 
de Italia y Japón” (sic), publicada en el DOF el 30 de abril de 2019, así como en la Resolución final de acero 
inoxidable de China y Taiwán, publicada en el DOF el 1 de octubre de 2020. 

366. La Secretaría revisó las facturas de venta de chatarra que aportó la productora exportadora y 
constató que en su sistema contable se registra el monto reportado en estas. Asimismo, observó que el valor 
reportado en las facturas no contempla otros conceptos diferentes al valor de la chatarra, por lo cual, la 
Secretaría aplicó la deducción. 

367. De acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores, la Secretaría calculó el costo total de 
producción de cada mes del periodo investigado para cada código de producto, los cuales agrupó 
conformando las 11 categorías de códigos comparables a las categorías exportadas a México. 

368. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, al 
comparar los precios de los códigos de producto de las ventas internas con sus respectivos costos de 
producción más gastos generales. La Secretaría utilizó el precio ajustado por términos y condiciones de venta 
en la comparación con el costo total de producción. 

369. La Secretaría aplicó la prueba de ventas por debajo de costos a cuatro categorías de códigos de 
producto que presentaron volúmenes suficientes para determinar el valor normal vía precios, con la siguiente 
metodología: 

a. identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por transacción y determinó si 
tales ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas 
transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas de la categoría de producto 
en el periodo investigado; 

b. revisó que los precios permitieran la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable que, en 
este caso, corresponde al periodo investigado, tal como lo dispone el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping; 
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c. eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción, y 

d. a partir de las ventas restantes, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

370. Como resultado de las pruebas descritas en el punto anterior, la Secretaría determinó que durante el 
periodo investigado las ventas en el mercado interno de Vietnam de dos categorías de códigos de producto se 
efectuaron en el curso de operaciones comerciales normales y determinó el valor normal de estos vía precios, 
conforme a la información descrita en los puntos 316 a 330 de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de la LCE, y 39 y 40 del RLCE. 

371. Para las siete categorías de códigos de producto en las que no hubo ventas internas o estas no 
representaron al menos el 5% de las ventas de exportación, así como las dos categorías cuyos precios no 
estuvieron dados en el curso de operaciones comerciales normales, la Secretaría determinó utilizar como 
opción de valor normal, el valor reconstruido, a partir de la información que se señala en los puntos siguientes, 
de conformidad con los artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 fracción II de la LCE y 46 del RLCE. 

iv. Valor reconstruido 

372. Hoa Phat proporcionó para las nueve categorías de códigos de producto el valor reconstruido, 
definido como la suma de los costos de producción, más gastos generales, más un monto por concepto de 
utilidad razonable, la Secretaría utilizó la información de costos y gastos a la que se refieren los puntos 331 a 
367 de la presente Resolución. 

373. Para obtener el valor reconstruido en dólares por tonelada, la Secretaría sumó al costo total de 
producción la utilidad promedio de los códigos de producto en los que la opción de valor normal se estableció 
a partir de los precios internos. Esta determinación es consistente con lo establecido en los artículos 2.2.2 del 
Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 

b. Hoa Sen 

374. Proporcionó la base de datos de sus ventas totales de aceros planos recubiertos en el mercado 
interno. Las ventas se clasifican en 304 códigos de producto, 212 de los cuales son idénticos a los exportados 
a México en el periodo objeto de investigación. 

375. Con fundamento en el primer párrafo del artículo 32 de la LCE, la Secretaría consideró en el cálculo 
las ventas en el mercado interno que se realizaron entre compradores y vendedores independientes. 

376. Proporcionó 12 facturas comerciales de venta en el mercado interno con sus documentos anexos, 
tales como contrato de distribución, nota de entrega, confirmación de orden y comprobantes de pago. La 
Secretaría comparó el valor y volumen, cliente, términos de venta, número y fecha de factura y de pago, con 
los registros de la base de datos sin encontrar diferencias. 

377. Los precios de venta en el mercado interno, son netos de descuentos, bonificaciones y reembolsos, 
de conformidad con el artículo 51 del RLCE. 

378. La Secretaría calculó el valor normal por código de producto idéntico a los que Hoa Sen exportó a 
México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del RLCE. 

379. La Secretaría analizó si los 212 códigos de producto cumplen con el requisito de suficiencia que 
señala la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. Dividió el volumen de las ventas internas entre las 
ventas de exportación a México por código de producto, de los cuales 96 códigos representaron 5% o más. 

i. Ajustes al valor normal 

380. Hoa Sen propuso ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular, por los 
conceptos de comisión, crédito, cargos bancarios, manejo, flete y seguro interno, nivel de comercio y otros 
gastos. 

381. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió para que explicara la razón de 
asignar los ajustes por concepto de manejo, comisiones, seguro doméstico, flete interno y otros cargos, con 
base en los ingresos de todos los productos vendidos en el mercado de Vietnam, como respuesta, indicó que 
los montos de los ajustes no se registran de manera individual en función de cada producto, orden de compra 
o mercado, sino que se registran colectivamente porque una venta normalmente incluye al mismo tiempo 
diferentes productos. Agregó que metodológicamente es imposible identificar en su sistema de contabilidad 
los gastos exactos de los ajustes. 
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382. Detalló que, el método de asignación por volumen solo es viable cuando la unidad de producto es 
homogénea, o cuya conversión es posible. Sin embargo, vende una gran variedad de tipos de productos, los 
cuales se registran con diferentes unidades, por ejemplo, toneladas en el caso de los aceros; pero en las 
ventas de otros productos, la unidad de volumen es, botellas, “sets”, piezas, pares, rollos, litros, metros. Por 
esta razón, asignó los gastos relacionados con las ventas internas del producto investigado sobre la base de 
los ingresos procedentes de todos los productos vendidos en el mercado interno. 

1) Comisión 

383. Explicó que, el cliente recibe un descuento de venta cuando alcanza el umbral de volumen de 
compra, dentro de un periodo específico. Para asignar el monto del ajuste, consideró el cargo total por 
comisión relacionado con el mercado interno multiplicado por los ingresos del producto investigado entre los 
ingresos de todos los productos vendidos en el mercado interno. Para acreditar el ajuste presentó la cuenta 
contable 641 del libro mayor, que refiere al desglose de las ventas totales en todos los mercados, así como 
los gastos de las comisiones. La Secretaría replicó y aceptó la metodología de asignación propuesta por la 
productora exportadora. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de 
cambio de la fecha de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Crédito 

384. Aplicó la tasa de interés anual de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de 
interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. 
La Secretaría calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

3) Cargos bancarios 

385. Expresó que los cargos bancarios se componen de las tarifas de garantía y tarifa de transferencia de 
dinero. Para asignar el monto del ajuste, consideró el total de cargos bancarios relacionados con el mercado 
interno multiplicado por los ingresos del producto investigado en el mercado interno entre los ingresos de 
todos los productos vendidos en el mercado interno. Para acreditar los datos, presentó la cuenta contable 641 
del libro mayor, que refiere al desglose de las ventas totales en todos los mercados, así como los gastos 
bancarios. La Secretaría replicó y aceptó la metodología de asignación propuesta por la productora 
exportadora. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la 
fecha de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

4) Manejo 

386. Manifestó que el ajuste refiere al gasto por el servicio de carga y descarga y gastos de alquiler de 
medios de transporte. Para asignar el monto del ajuste, consideró el total del manejo relacionado con el 
mercado interno multiplicado por los ingresos del producto investigado en el mercado interno entre los 
ingresos de todos los productos vendidos en el mercado interno. Presentó la cuenta contable 641 del libro 
mayor, que refiere al desglose de las ventas totales en todos los mercados, así como los gastos del manejo. 
La Secretaría replicó y aceptó la metodología de asignación propuesta por la productora exportadora. Para 
expresar el monto de los ajustes de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la 
venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

5) Flete interno y seguro 

387. Asignó el monto de los ajustes con base en el total de cada uno de estos conceptos relacionados con 
el mercado interno multiplicado por los ingresos del producto investigado en el mercado interno, entre los 
ingresos de todos los productos vendidos en el mercado interno. Presentó la cuenta contable 641 del libro 
mayor, que refiere al desglose de las ventas totales en todos los mercados, así como los gastos del flete y 
seguro internos. La Secretaría replicó y aceptó la metodología de asignación en el caso del flete interno 
propuesta por la productora exportadora. Para expresar el monto de los ajustes de dongs a dólares la 
Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la venta. Calculó el monto de los ajustes en dólares por 
tonelada. 

6) Diferencias físicas 

388. Como se explicó en los puntos 479 a 482 de la Resolución Preliminar, Hoa Sen manifestó que, de 
conformidad con el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, para realizar una comparación equitativa entre el 
precio de exportación y el valor normal, se hará en el mismo nivel comercial, normalmente el nivel “ex fábrica”, 
y se tomarán en cuenta según sus circunstancias particulares, las diferencias que influyan en la 
comparabilidad de los precios, entre otras, las diferencias en los niveles comerciales, por lo cual, propuso 
aplicar un ajuste por niveles de comercio. 
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389. Explicó que el ajuste refleja la diferencia entre el precio de venta al mayoreo y al menudeo. Las 
ventas de exportación se realizan en cantidades al mayoreo a un precio menor, mientras que muchas ventas 
en Vietnam se realizan a minoristas con precios más altos. Agregó que, para una venta al por menor, las 
láminas de acero normalmente se cortan en formas más pequeñas incurriendo en gastos adicionales, por lo 
cual, el precio de venta aumenta. 

390. Proporcionó una tabla comparativa de cantidades vendidas en el mercado interno y en el mercado de 
exportación a México. Las cantidades vendidas en el mercado interno las separa por minoristas y mayoristas, 
mientras que las cantidades vendidas a México las clasifica al mayoreo. En consecuencia, el precio de venta a 
minoristas con pequeñas cantidades en el mercado interno debe ajustarse al nivel mayorista, a fin de 
garantizar la comparación justa entre las ventas internas y las ventas de exportación a México. 

391. En la etapa final de la investigación, Hoa Sen manifestó que, el ajuste por el nivel de comercio, que 
refleja la disparidad de precios entre las transacciones minoristas y mayoristas, involuntariamente podría llevar 
a un malentendido por parte de la Secretaría, pues debería definirse como "ajuste por características físicas", 
como lo manifestó en respuesta al requerimiento de información en la etapa preliminar de investigación, en la 
cual, señaló que, en caso de que la Secretaría lo rechace, procedería aplicar un ajuste por diferencias físicas 
entre los precios del acero recubierto en bobina y los precios de las hojas. Lo anterior, porque los minoristas 
adquieren acero recubierto en hoja, mientras que los mayoristas adquieren acero recubierto en bobina. Sin 
embargo, continúa solicitando el ajuste por nivel comercial para ser congruente con lo expuesto en su 
respuesta al formulario. 

392. Presentó de nueva cuenta la base de datos de sus ventas internas en la cual, se observa que cambió 
el título de la columna, “Ajuste por nivel comercial” por “Ajuste por diferencias físicas”. La Secretaría observa 
que la metodología empleada para el cálculo no fue modificada, es decir, toma en cuenta el volumen vendido 
entre minoristas y mayoristas, en este sentido, para realizar un ajuste por diferencias físicas, lo que la 
Secretaría requiere es que la productora exportadora presente la información de costos variables entre un 
producto y otro, así como la metodología de cálculo y el soporte documental, lo cual no sucedió. Lo anterior, 
conforme al artículo 56 del RLCE. 

7) Otros gastos 

393. Asignó el monto del ajuste con base en el total de otros gastos relacionados con el mercado interno 
multiplicado por los ingresos del producto investigado en el mercado interno entre los ingresos de todos los 
productos vendidos en el mercado interno. Presentó la cuenta contable 641 del libro mayor, que refiere al 
desglose de las ventas totales en todos los mercados, así como los otros gastos. La Secretaría replicó y 
aceptó preliminarmente la metodología de asignación del ajuste propuesta por la productora exportadora. 
Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la 
venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

ii. Determinación 

394. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría replicó la metodología de los ajustes propuestos por Hoa Sen, excepto el de diferencias físicas, y 
ajustó el precio en el mercado interno de Vietnam por los conceptos de comisión, crédito, cargos bancarios, 
manejo, flete y seguro internos, y otros gastos, con base en la información propuesta por el productor 
exportador. 

iii. Costos de producción y operaciones comerciales normales 

395. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió que, de conformidad con el artículo 
2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, acreditara que los costos de producción se calculan sobre la base de los 
registros contables, que estos registros están en conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados de Vietnam, y que reflejen razonablemente los costos asociados a la producción y venta del 
producto considerado. Respondió que utiliza el sistema ERP desarrollado por Oracle, que incorpora distintos 
sistemas en su contabilidad, como son, el de ventas, financiero y el de contabilidad de costos. 

396. Explicó que el sistema de ventas registra las órdenes de compra, los clientes, el destino de las 
ventas, el valor, los volúmenes y los productos vendidos. El sistema de fabricación gestiona la producción y el 
movimiento de inventario de los productos producidos. El de materiales registra compras, consumo e 
inventario de las materias primas adquiridas. El monetario controla el pago realizado y cobrado. El de recursos 
humanos registra los empleados y las nóminas. La información en estos sistemas se ingresa en la 
contabilidad para generar los estados financieros, incluidos los estados de resultados y los balances. 

397. Por su parte, el sistema de costos registra los costos basados en costos reales incurridos en varios 
procesos de producción y mantiene los costos específicos del producto de acuerdo con las etapas de 
producción. 
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398. Los datos contables, incluidos los de costos de producción, son auditados dos veces al año por una 
firma big-4 de auditores independientes e internacionales, mismos que certifican que los registros están de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país exportador. Agregó que los 
costos también deben pasar la inspección de las autoridades fiscales de Vietnam. 

399. Proporcionó sus estados financieros auditados por KPMG correspondientes al periodo investigado. 

400. Con base en los puntos señalados anteriormente, la Secretaría considera que existe normatividad 
sobre los lineamientos de contabilidad de las empresas en Vietnam en conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, toda vez que, la productora exportadora demostró que, la información 
de los costos de producción procede de su sistema contable y que sus estados financieros auditados han 
pasado por un proceso de revisión y verificación por contadores públicos independientes de una firma 
reconocida a nivel internacional, que ha opinado sobre la razonabilidad de su situación financiera. Por esta 
razón, la Secretaría aceptó su información de costos de producción. 

401. Presentó los costos de producción por código de producto de aceros planos recubiertos en dongs por 
tonelada para el periodo investigado. Proporcionó datos para cada uno de los rubros que lo integran: 
materiales y componentes directos, mano de obra directa, gastos generales y gastos financieros. 

402. Manifestó en su respuesta al formulario oficial que el producto objeto de investigación fue fabricado 
por tres de sus empresas filiales que son Hoa Sen, HSNH y HSNA y que los costos de producción son 
reportados en su sistema de contabilidad llamado EPR, el cual contiene una función para controlar los costos 
de fabricación o manufactura. Al final de cada mes, el costo detallado de producción para cada código de 
producto producido en ese mes se reconoce y compila para el cálculo de costos, de manera tal que puede 
extraer un informe de costos “OPM-077”, el cual detalla el costo de las materias primas, la mano de obra y los 
gastos generales. 

403. Indicó que sus contadores generalmente registran los gastos de producción de cada código de 
producto durante todo el mes y realizan cálculos de costos mensualmente al final del mes. Como resultado, 
los contadores utilizaron el informe de costos mensual del sistema para informar el costo de producción de 
cada código de producto. 

404. Para calcular el costo de fabricación del producto investigado, compiló el costo de las materias 
primas, la mano de obra y los gastos indirectos de fabricación a partir del informe OPM-077 de cada productor 
y lo totalizó por código de producto y tipo de gasto. El costo de fabricación lo reportó para cada uno de los 
meses del periodo investigado. Presentó hojas de trabajo con la información referente a los costos de 
fabricación. La Secretaría corroboró que la información proviene de su sistema contable. 

405. En este sentido, las Solicitantes señalaron que el anexo de costos parece incompleto, hay productos 
vendidos para los que no se reporta el costo. Si se considera solo lo producido en el periodo investigado, falta 
el costo de 330 productos. Al respecto, la Secretaría esclarece que, como se señala en el punto 172 de la 
presente Resolución, Hoa Sen exportó a México 304 códigos de producto, los cuales tuvieron un costo de 
producción, como se indica en el punto 374 de la presente Resolución. 

406. Las Solicitantes destacaron que, en el anexo 4A, Hoa Sen aparentemente reporta producción que 
incluye manufactura de 2017. Esto no necesariamente refleja las condiciones de producción del periodo 
investigado y por tanto un valor normal. Normalmente se usa el costo estándar más una varianza o bien el 
precio de un producto similar. Lo cual, refleja una aparente inconsistencia en la información aportada. En este 
sentido, la Secretaría aclara que, los costos de producción reportados por Hoa Sen, corresponden al periodo 
analizado, sin embargo, la Secretaría utilizó los correspondientes al periodo investigado. 

407. Hoa Sen indicó que durante el periodo investigado compró algunas materias primas a partes 
relacionadas, y respecto a la compra de la lámina rolada en frío, la produce internamente a partir de lámina 
rolada en caliente, la cual compra en su totalidad a partes no relacionadas debido a que no puede producirla. 
Sin embargo, argumentó que la lámina rolada en caliente comprada es procesada por la empresa filial Hoa 
Sen Steel Sheet One Member LLC (HSSC) luego vendida de nuevo a los fabricantes HHSG, HSNA y HSNH. 

408. Aclaró que cuenta con una regulación interna sobre el precio de venta de lámina rolada en caliente y 
fría entre la empresa matriz y subsidiaria a fin de garantizar una cantidad de ganancias para esas 
transacciones. Como soporte documental, presentó un cuadro comparativo con los valores y volúmenes de 
adquisición de las materias primas por fabricante, señaló que el precio promedio de la lámina rolada en frío 
comprada a partes relacionadas es ligeramente inferior al precio de compra de partes no vinculadas. Esta 
diferencia en el precio refleja la ventaja de producir lámina rolada frío internamente, en comparación con la 
compra fuera de Hoa Sen, situación que es similar para las fabricantes HSNA y HSNH. 
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409. Destacó que dicha diferencia combinada con la regulación de agregar ganancias por cada 
transacción de ventas dentro de la empresa, refleja precios de mercado. Este beneficio se añade al precio de 
venta de la lámina rolada en frío con el fin de garantizar la rentabilidad de esas transacciones de venta entre 
partes relacionadas. 

410. Señaló que los gastos generales incluyen gastos de venta, administración y financieros y otros 
gastos. El costo unitario de los gastos generales lo calculó para cada código de producto vendido en el 
periodo investigado sobre la base de ingresos. Indicó que, no realizó un seguimiento directo de los gastos 
generales de cada código de producto. 

411. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió que, con base en el 
artículo 46 del RLCE, explicara detalladamente la metodología de cálculo de cada uno de los componentes 
del costo total de producción, conciliara y vinculara los costos de producción con las cuentas, subcuentas 
contables y con los estados financieros, además de que presentara la estructura porcentual de costos de 
producción para fabricar una tonelada de aceros planos recubiertos objeto de investigación. En respuesta, 
presentó el informe de costos para cada una de las empresas fabricantes, Hoa Sen, HSNH y HSNA, con 
copias de impresiones de pantalla de la extracción de la información de su sistema contable para calcular 
cada componente del costo total de producción de cada código de producto del producto investigado. 

412. Aportó la estructura de costos de producción para cada uno de los tipos de aceros planos recubiertos 
que produjo durante el periodo investigado, en donde se observa que la lámina rolada en frío, como materia 
prima principal, corresponde en promedio a más del 70% de dicho costo. 

413. Hoa Sen manifestó que, para producir el producto objeto de investigación, compró lámina rolada en 
caliente y lámina rolada en frío de clientes relacionados y no relacionados. Al respecto, en la etapa preliminar 
de la investigación, la Secretaría le requirió que, de conformidad con el artículo 44 del RLCE, presentara sus 
compras de materia prima a proveedores vinculados y no vinculados, nacionales e importados, para cada uno 
de los meses del periodo investigado. 

414. Presentó el informe de todas las compras denominado AP042, en donde se observa la cantidad de 
compra de cada tipo de materia prima para producir cada categoría de producto investigada. También aportó 
una tabla en Excel que reporta los valores y volúmenes comprados para cada material durante cada mes del 
periodo investigado, siendo esta un consolidado de la información del informe AP042. Para la compra de 
lámina rolada en frío, anexó el contrato de compra, factura de compra, nota de entrega y comprobante de 
pago. 

415. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes manifestaron que no queda claro si la 
información contable de la empresa consolidada refleja claramente las operaciones de producción de sus 
productoras subsidiarias. La Secretaría debe asegurarse de que los registros contables de la compareciente 
reflejan los costos y gastos de producción efectivamente realizados, descartar precios de transferencia y, en 
su caso, aplicar los márgenes de comercialización correspondientes. 

416. Manifestaron que, de acuerdo con el punto 414 de la presente Resolución, se describe que la 
Secretaría realizó el análisis de precios de transferencia, comparando los precios de los clientes relacionados 
contra los de clientes no relacionados, y que estos últimos son más altos. Puntualizaron que el análisis de los 
precios de la materia prima va más allá de esto, pues debe hacerse sobre si reflejan razonablemente los 
costos asociados con la producción y venta del producto investigado. Agregaron que, dado que Hoa Sen es 
quien controla la producción de la mercancía investigada de sus subsidiarias y la que exportó a México, 
significa que la misma situación existe en el mercado interno, por lo cual, es necesario que se realice un 
análisis de precios de transferencia para determinar si existió una utilidad razonable entre Hoa Sen y sus 
productoras subsidiarias. 

417. En relación con el precio de la lámina rolada en frío, la Secretaría observó un comportamiento 
inverso, el precio de compra a clientes relacionados es menor que el precio de clientes no relacionados. 

418. Por lo anterior, la Secretaría determinó ajustar los precios de adquisición de partes vinculadas por el 
de partes no vinculadas de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 44 del RLCE. 

419. El ajuste lo realizó la Secretaría en función del diferencial porcentual entre los precios de adquisición 
de partes vinculadas y no vinculadas, por el porcentaje de participación de la lámina rolada en frío con base 
en las estructuras de costos presentadas por la productora exportadora, por lo que dicha sustitución 
únicamente afectó al rubro de los materiales y componentes directos. 
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420. En la etapa final de la investigación, Hoa Sen manifestó que el ajuste a los precios de la lámina 
rolada en frío, compradas a las partes vinculadas no es razonable y se calculó de forma inexacta. Explicó que, 
una de las formas para que una empresa sea competitiva en el mercado es reducir al máximo sus costos. Uno 
de los medios para lograr la competitividad es ampliando sus propias instalaciones de producción para 
integrar su proceso de fabricación. Asimismo, establecer que una parte relacionada pueda proveer de 
materiales en cualquier etapa de la producción es una forma de garantizar una fuente de insumos a precios 
estables y fiables. Por lo tanto, no es razonable rechazar su ventaja competitiva al asegurar las fuentes de 
insumos para su propio proceso de fabricación. 

421. Agregó que, es importante remarcar que los precios de compra de lámina rolada en frío a partes 
vinculadas se ajustan a los precios de mercado, como lo establece el reglamento interno de Hoa Sen, el cual 
menciona que el Consejo de Administración exige a todas las empresas vinculadas que el costo de las 
mercancías vendidas y el flete se utilizaran para garantizar que el precio de venta de esta materia prima en las 
transacciones intra–empresariales pueda cubrir todos los gastos relacionados con la producción y el 
transporte de la lámina rolada en frío vendida, mientras que el beneficio se agrega para garantizar que el 
vendedor también lo obtenga. Este modelo de fijación de precios es similar al modelo de fijación de precios 
empleado en cualquier empresa, donde el vendedor añade un cierto beneficio previsto a su costo de los 
productos vendidos y a los gastos pertinentes. 

422. Manifestó que, legalmente, el precio de venta entre partes vinculadas dentro de un grupo de 
empresas en Vietnam está estrictamente controlado por las leyes y reglamentos vietnamitas para mejorar la 
gestión de los precios de transferencia en Vietnam, Hoa Sen debe preparar cada año un informe sobre los 
precios de transferencia para la autoridad. El informe es evaluado por la autoridad fiscal vietnamita, y en caso 
de que se descubra algún indicio de precios de transferencia, la empresa es notificada e incluso puede ser 
sancionada. Este requisito normativo garantiza que las transacciones internas de la empresa reflejen en su 
mayoría precios de mercado. 

423. Agregó que la Secretaría aplicó la diferencia de precios de la lámina rolada en frío al costo de las 
materias primas de cada código de producto, como se señala en los puntos 507 y 508 de la Resolución 
Preliminar, sin embargo, manifestó que replicó el cálculo y obtuvo un porcentaje casi similar a la tasa que 
aplicó la Secretaría, de lo cual aprecia que la Secretaría comparó el precio medio ponderado de todos los 
tipos de acero laminado en frío comprados a partes vinculadas con el de partes no vinculadas, lo cual resulta 
incorrecto debido a las siguientes razones: 

a. ignoró la diferencia de las dimensiones y especificaciones de los productos comprados a partes no 
vinculadas y el impacto de ésta en los precios de venta. La lámina rolada en frío más fina y estrecha 
tendrá un precio de venta más elevado, ya que requiere más pasos de laminación y corte durante el 
proceso de fabricación, y 

b. es injusto no tomar en cuenta el momento de la compra. Explicó que, durante el periodo investigado, 
los precios de compra de lámina rolada en frío fluctuaron significativamente. Presentó los precios 
promedio de compra de la lámina rolada en frío correspondiente a una especificación a la parte 
vinculada para cada uno de los meses del periodo investigado. 

424. Con base en lo establecido en el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, Hoa Sen manifestó que debe 
realizarse una comparación equitativa entre los precios de compra de la lámina rolada en frío a partes 
relacionadas y no relacionadas. Presentó el cálculo del costo de esta materia prima comparando los 
productos, considerando la diferencia de dimensiones, especificaciones y el momento de la compra tanto a 
partes relacionadas como no relacionadas. 

425. La Secretaría manifiesta que, no obstante que el precio de venta entre partes vinculadas dentro de un 
grupo de empresas en Vietnam está estrictamente controlado por las leyes y reglamentos para mejorar la 
gestión de los precios de transferencia, además de que, una de las finalidades de ser o crear empresas 
integradas como es el caso de Hoa Sen, y crear cadenas de producción, es obtener ventajas sobre su 
competencia para poder comprar, producir o vender, sin embargo, la productora debe tomar en cuenta que 
para una investigación antidumping es necesario eliminar una posible distorsión en los precios provocada por 
la vinculación. En este sentido, debe atender lo señalado en el artículo 44 del RLCE, que establece que, 
cuando los materiales y componentes se compren a proveedores vinculados, la parte interesada deberá 
probar que los precios de estas transacciones son semejantes a los de las operaciones de compra con partes 
no vinculadas. 

426. Por otra parte, respecto al ajuste por la diferencia de precios de la lámina rolada en frío entre clientes 
relacionados y no relacionados, la Secretaría aclara que la obtuvo de manera correcta, toda vez que, la 
diferencia obtenida se obtuvo con el precio ponderado unitario en dólares por tonelada. Es decir, toda vez que 
la ponderación refiere a la participación del volumen de cada una de las transacciones en el total del volumen 
de las compras, la diferencia de precios no se ve afectada por las dimensiones y especificaciones, ni por el 
momento de la compra. 
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427. En la etapa final de la investigación, la Secretaría formuló un requerimiento de información a la 
productora exportadora Hoa Sen, en relación con: i) el flujo comercial que siguen los insumos tomando como 
punto de inicio el uso de la lámina rolada en caliente; ii) identificar las empresas relacionadas dentro de cada 
una de las etapas y la función que tienen dichas empresas en el procesamiento y/o adquisición de la lámina 
rolada en caliente como la lámina rolada en frío, en las ventas entre empresas relacionadas, y iii) soportes 
documentales de las compras de insumos y materias primas a clientes relacionados y no relacionados. 

428. Como respuesta al requerimiento de información, la empresa productora presentó un diagrama del 
proceso de producción el cual, explicó comienza desde la adquisición de la lámina rolada en caliente. 
Manifestó que la producción de la mercancía investigada de HSNA y HSNH es totalmente interna sin la 
participación de un tercero, es decir, la producción de productos investigados de HSNA y HSNH comienza 
desde retirar la lámina rolada en caliente del almacén hasta producir y obtener los productos investigados 
terminados. Sin embargo, el proceso de producción de Hoa Sen para algunos casos, involucra la participación 
de HSNA y HSNH a través de las actividades de procesamiento. Agregó que todas las tarifas o cargos de 
procesamiento ya están incluidas en el costo de producción de los productos investigados reportados a la 
Secretaría previamente. Presentó un contrato para cada una de las empresas procesadoras, el cual incluye 
las etapas de transformación requeridas por Hoa Sen a sus empresas vinculadas. 

429. Respecto al flujo comercial de la lámina rolada en caliente, la cual reiteró proviene de proveedores no 
relacionados, es dividido en tres partes. La primera parte de la lámina rolada en caliente es vendida por Hoa 
Sen a su empresa vinculada, quien a su vez, la procesa en lámina rolada en frío, y posteriormente la vende a 
Hoa Sen para producir los productos investigados. La segunda y tercera parte de la lámina rolada en caliente 
son vendidas por Hoa Sen a HSNA y HSNH para que estas produzcan las mercancías investigadas. Presentó 
contratos de venta para cada una de las empresas relacionadas y facturas, así como una base de datos con 
información de compras realizadas durante el periodo investigado de lámina rolada en caliente, todas entre 
partes no relacionadas. 

430. La Secretaría comparó la información contenida en la documentación señalada con la base de datos 
presentada por Hoa Sen sin encontrar diferencias. Adicionalmente, tampoco encontró discrepancias entre la 
documentación de las compras para estas materias primas con los registros contables que presentó Hoa Sen. 

431. La Secretaría le requirió a Hoa Sen que señalara si obtiene una recuperación en costos de 
producción del producto investigado por la venta de chatarra, y de ser el caso, que aportara el soporte 
documental para demostrar que el monto asignado por este concepto en los costos de producción, 
corresponde al valor neto del costo de la chatarra y no al valor de venta. Explicó que, conforme a su práctica 
contable, la cantidad recuperable de chatarra se deduce del costo de producción de los productos 
investigados, por lo cual se presentan con signo negativo. Señaló que toda su chatarra y la de sus empresas 
relacionadas en 2020 se vendió a nivel ex fábrica. Proporcionó explicación de la metodología de asignación 
de la chatarra, así como facturas de venta de este material en el periodo investigado. 

432. La Secretaría revisó las facturas de venta de chatarra que aportó la productora exportadora y 
constató que en su sistema contable se registra el monto reportado en estas. Asimismo, observó que el valor 
reportado en las facturas no contempla otros conceptos diferentes al valor de la chatarra, por lo cual, la 
Secretaría aplicó la deducción. 

433. Con respecto a los costos de producción, los cuales se componen de materiales y componentes 
directos, mano de obra directa y gastos indirectos de fabricación, la Secretaría pudo corroborar que la 
información proporcionada por la productora exportadora proviene de su sistema contable, por lo que, en esta 
etapa de la investigación, la Secretaría calculó el costo de producción para cada código de producto idéntico 
al exportado a México en dólares por tonelada con la información presentada por la productora exportadora. 

434. En relación con los gastos generales denominados “otros gastos”, en la etapa preliminar de la 
investigación, la Secretaría le requirió que explicara de manera detallada a qué se refiere con dicho concepto 
y que presentara los elementos que los integran, así como su soporte documental. Como respuesta al 
requerimiento de información señaló que son todos los demás ingresos y otros gastos (categorizados sobre la 
base del estado financiero) incurridos durante el periodo, incluidos: compensación, penalización, resultado de 
la enajenación de activos, otros ingresos/gastos. El monto neto de dicho gasto resultó en negativo. 

435. La Secretaría corroboró que la información referente a gastos generales proviene de su sistema 
contable, sin embargo, a pesar de que, al respecto le requirió a la productora exportadora, no realizó el cálculo 
de dichos gastos de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del RLCE, fracción IV. Por lo anterior, la 
Secretaría determinó calcular los gastos generales de conformidad con el artículo 46 del RLCE, fracción IV, V, 
VIII y IX, tomando en cuenta todos sus componentes fijos y variables con base en la información contenida en 
el estado de resultados de Hoa Sen. 
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436. En particular la Secretaría determinó no utilizar los gastos financieros reportados por Hoa Sen en sus 
estados financieros, toda vez la cifra es negativa, lo cual implicaría que, al usar el excedente de ingresos 
sobre gastos financieros como una especie de crédito, este tendría el efecto de absorber otros gastos y costos 
efectivamente erogados por la empresa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 fracción VIII del RLCE. 

437. En la etapa final de la investigación, Hoa Sen manifestó que la Secretaría estimó los gastos 
generales de forma inexacta, toda vez que, de acuerdo con la estimación que Hoa Sen realizó, obtuvo un 
monto menor de gastos generales debido a que realizó el cálculo tomando en cuenta la información de sus 
Estados Financieros, es decir, de Hoa Sen, y de las sucursales, HSNA y HSNH. 

438. Al respecto la Secretaría señala que la estimación de los gastos generales realizada por la productora 
es errónea, toda vez que, como se señaló en los puntos 435 y 436 de la presente Resolución, los gastos de 
venta deben contener tanto los componentes fijos y variables de conformidad con lo establecido en la fracción 
V del artículo 46 del RLCE; además, de acuerdo con dicho artículo los gastos generales son la suma de los 
gastos de administración, ventas, financieros y demás gastos no distribuibles de manera directa. Por lo 
anterior, la Secretaría estimó los gastos generales tomando en cuenta la información financiera contenida en 
sus Estados de Resultados. El cálculo lo realizó de conformidad con lo establecido en las fracciones IV, V, VIII 
y IX del artículo 46 del RLCE, es decir que asignó los gastos generales de manera equivalente al gasto 
general observado en promedio para todos los productos de las empresas productoras de la mercancía 
investigada durante el periodo investigado, normalizando estos con el costo de venta. 

439. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría calculó 
el costo total de producción para cada código de producto idéntico al exportado a México en dólares por 
tonelada. 

440. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, al 
comparar los precios de los códigos de producto de las ventas internas con sus respectivos costos de 
producción más gastos generales. La Secretaría utilizó el precio ajustado por términos y condiciones de venta 
en la comparación con el costo total de producción. 

441. La Secretaría aplicó la prueba de ventas por debajo de costos a 96 códigos de producto que 
presentaron volúmenes suficientes para determinar el valor normal vía precios internos, con la siguiente 
metodología: 

a. identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por transacción y determinó si 
tales ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas 
transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de producto en el 
periodo investigado; 

b. revisó que los precios permitieran la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable que, en 
este caso, corresponde al periodo investigado, tal como lo dispone el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping; 

c. eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción, y 

d. a partir de las ventas restantes, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

442. Como resultado de las pruebas descritas en el punto anterior, la Secretaría determinó que durante el 
periodo investigado las ventas en el mercado interno de Vietnam de 15 códigos de producto se efectuaron en 
el curso de operaciones comerciales normales y determinó el valor normal de estos vía precios internos, 
conforme a la información descrita en los puntos 374 a 394 de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de la LCE y 39 y 40 del RLCE. 

443. Para los 208 códigos de producto en los que no hubo ventas internas o estas no representaron al 
menos el 5% de las ventas de exportación, así como los 81 códigos cuyos precios no estuvieron dados en el 
curso de operaciones comerciales normales, la Secretaría determinó utilizar como opción de valor normal, el 
valor reconstruido, a partir de la información que se señala en los puntos siguientes, de conformidad con los 
artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 fracción II de la LCE y 46 del RLCE. 

iv. Valor reconstruido 

444. La Secretaría calculó el valor reconstruido, definido como la suma de los costos de producción, más 
gastos generales, más un monto por concepto de utilidad razonable para los 289 códigos de producto a los 
que se refiere el punto anterior. La Secretaría utilizó la información de costos y gastos a la que se refieren los 
puntos 395 a 443 de la presente Resolución. 
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445. Para obtener el valor reconstruido en dólares por tonelada, la Secretaría sumó al costo total de 
producción la utilidad promedio de los códigos de producto en los que la opción de valor normal se estableció 
a partir de los precios internos. Esta determinación es consistente con lo establecido en los artículos 2.2.2 del 
Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 

c. Maruichi 

446. Proporcionó la base de datos de sus ventas totales de aceros planos recubiertos en el mercado 
interno. Aclaró que no vendió códigos de producto idénticos a los exportados a México; así, para propósitos 
del cálculo del valor normal, propuso dos códigos similares, a los que ajustó por diferencias físicas para 
hacerlos comparables con los códigos de producto vendidos a México. 

447. Con fundamento en el primer párrafo del artículo 32 de la LCE, la Secretaría consideró en el cálculo 
las ventas en el mercado interno que se realizaron entre compradores y vendedores independientes. 

448. Los precios de los dos códigos de producto similares comparables a los exportados a México, son 
netos de descuentos, bonificaciones y reembolsos, de conformidad con el artículo 51 del RLCE. 

449. Proporcionó seis facturas comerciales de venta en el mercado interno con sus documentos anexos, 
tales como contrato de distribución, nota de entrega, confirmación de venta, certificado de molino y 
comprobantes de pago. La Secretaría comparó el valor y volumen, cliente, términos de venta, número y fecha 
de factura y de pago, con los registros de la base de datos sin encontrar diferencias. 

450. La Secretaría analizó si los dos códigos similares cumplen con el requisito de suficiencia que señala 
la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. Dividió el volumen de las ventas internas entre las ventas 
de exportación a México por código de producto, únicamente un código producto representó el 5% o más. 

i. Ajustes al valor normal 

451. Maruichi propuso ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular, por 
embalaje, publicidad, cargos bancarios y por diferencias físicas. 

1) Embalaje 

452. Explicó que el gasto de embalaje se registra en la subcuenta 64126 en la cuenta 641 que refiere a 
gastos de venta. Debido a que el sistema no realiza un seguimiento de los gastos de embalaje de cada 
transacción, asignó el monto del ajuste con base en el gasto total por este concepto entre la cantidad total 
durante 2020, para luego multiplicarlo por la cantidad de venta de cada código de producto. Presentó su 
registro de ventas de 2020 a todos los mercados en el que se observa el número y fecha de factura, código de 
producto, cliente, valor, volumen y los destinos de la mercancía, entre otros. También proporcionó una tabla 
de la subcuenta 64126 del libro mayor de 2020, en la que se observa el registro de los gastos totales por 
embalaje. Anexó captura de pantalla de su sistema contable "2020 - Libro mayor 64126". La Secretaría 
calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

2) Publicidad 

453. Explicó que los gastos de publicidad se registran en la subcuenta 641805, que incluye el gasto por i) 
instalación de vallas publicitarias en Vietnam e impresión de calendarios para publicitar la empresa en 
general. El gasto se asigna a la cantidad de venta de todos los productos, incluidos dentro y fuera del alcance, 
y ii) el gasto de soporte publicitario para cuatro clientes nacionales específicos, el cual se asigna a la cantidad 
de venta de cada cliente. 

454.  Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a la productora 
exportadora, que con base en el artículo 54 del RLCE, justificara que este ajuste es incidental a las ventas y 
forma parte del precio, y que aportara los documentos probatorios del ajuste. Respondió que, en las ventas 
internas, tuvo gastos en la instalación de vallas publicitarias en las instalaciones del cliente o en diferentes 
lugares de Vietnam, así como en la impresión de folletos. Proporcionó dos contratos de publicidad para 
empresas vietnamitas, la cuenta 641805 de su libro mayor en la que se registran los gastos por publicidad en 
2020, así como una captura de pantalla de su sistema contable en la que se observa el registro de esta 
cuenta contable. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

455. La Secretaría considera que la productora exportadora no presentó las pruebas que demuestren que 
el gasto erogado por este concepto es incidental a las ventas en términos y condiciones de venta de 
conformidad con el artículo 54 del RLCE, toda vez que los gastos que genera la publicidad, la cual contempla 
todos los productos que la productora exportadora fabrica, prevalecen aunque no se realice ninguna venta, 
por ello no son incidentales a estas, por el contrario, un presupuesto de publicidad es un costo fijo, el cual 
sigue siendo el mismo independientemente de los niveles de ventas. Por lo anterior, la Secretaría determinó 
no tomar en cuenta el ajuste por este concepto. 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 187 

3) Cargos bancarios 

456. Expresó que los cargos bancarios se registran en la subcuenta 641802 en la cuenta 641 de gastos de 
venta, y que su sistema contable no rastrea la cantidad exacta de cargo bancario incurrido por cada 
transacción de venta, por lo cual, asignó el ajuste, por medio de dividir los cargos bancarios totales por los 
ingresos totales por ventas, y luego multiplicó este factor por el valor de venta de cada código de producto. La 
Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

457. En relación con este ajuste, en la etapa final de la investigación, las Solicitantes, señalaron que no 
existe claridad si se trata de un gasto incidental a las ventas y si solo se aplica para las realizadas en el 
mercado interno. Al respecto, la Secretaría aclara que, de conformidad con los artículos 36 de la LCE y 53 y 
54 del RLCE, consideró que el ajuste es incidental a las ventas y forma parte del precio, toda vez que, pudo 
constatar que el monto por este concepto se registra en su sistema contable. 

4) Diferencias físicas 

458. Maruichi propuso un ajuste por diferencias físicas sobre la base de la cuantificación de la diferencia 
en el costo variable que resulta de la masa del recubrimiento de los dos códigos de producto vendidos en 
Vietnam, considerando que tienen un tipo, forma, grado, estándar y dimensiones similares a los dos códigos 
exportados a México. Como soporte documental proporcionó una hoja de trabajo con información extraída de 
sus registros contables. La Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada. 

ii. Determinación 

459. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53, 54 y 56 del RLCE, 
la Secretaría replicó la metodología de los ajustes propuestos y ajustó el precio en el mercado interno de 
Vietnam por los conceptos de embalaje, cargos bancarios y por diferencias físicas, con base en la información 
propuesta por Maruichi. 

iii. Costos de producción y operaciones comerciales normales 

460. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió a Maruichi que, de conformidad 
con el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, acreditara que los costos de producción se calculan sobre la 
base de los registros contables y que estos registros estén en conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados de Vietnam y reflejen razonablemente los costos asociados a la producción y venta 
del producto considerado. Respondió que el costo de producción se extrae directamente de su sistema de 
contabilidad de costos. Agregó que en la auditoría de KPMG se muestra que dicho sistema se encuentra de 
acuerdo con el estándar de contabilidad vietnamita y el sistema de contabilidad para empresas. Proporcionó 
sus estados financieros auditados de 2020. 

461. Al respecto, la Secretaría observa que el despacho auditor KPMG, forma parte de los big-4 de 
auditores independientes e internacionales, mismos que certifican que los registros están de conformidad con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados del país exportador. 

462. En relación con los costos de producción, los cuales se componen de materiales y componentes 
directos, mano de obra directa y gastos indirectos de fabricación, la Secretaría pudo corroborar que la 
información proporcionada por la productora exportadora proviene de su sistema contable. Explicó que los 
costos de producción se extraen directamente del sistema de contabilidad de costos, que es parte integrada 
de su sistema y esta conciliado. Asimismo, señaló que KPMG Vietnam, en su opinión de auditor, mencionó 
que su sistema de contabilidad está de acuerdo con el estándar de contabilidad vietnamita y el sistema de 
contabilidad vietnamita para empresas. Presentó las cuentas contables en las que se registran los 
componentes de los costos de producción como se señala en los puntos subsecuentes de este apartado. 

463. Con base en los puntos señalados anteriormente, la Secretaría considera que existe normatividad 
sobre los lineamientos de contabilidad de las empresas en Vietnam en conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, toda vez que la productora exportadora demostró que la información de 
los costos de producción procede de su sistema contable y que sus estados financieros auditados han pasado 
por un proceso de revisión y verificación por contadores públicos independientes de una firma reconocida a 
nivel internacional, que ha opinado sobre la razonabilidad de su situación financiera. Por lo anterior, consideró 
la información de sus costos de producción. 

464. Maruichi señaló que compró lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío a clientes vinculados y 
no vinculados durante el periodo investigado. Al respecto, la Secretaría le requirió que, de conformidad con el 
artículo 44 del RLCE, presentara sus compras de materia prima a proveedores vinculados y no vinculados, 
nacionales e importados para cada uno de los meses del periodo investigado. Presentó un listado de sus 
compras de lámina rolada en caliente, lámina de decapado, lingote de aluminio y de cinc en el periodo 
investigado. 
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465. La Secretaría calculó la diferencia entre el precio promedio ponderado de lámina rolada en caliente 
de sus clientes relacionados y no relacionados en el periodo investigado y observó que el precio de sus 
clientes relacionados es menor en un dólar por tonelada en comparación con el precio de adquisición a 
clientes no relacionados. La Secretaría considera que esta diferencia en los precios es poco significativa. 

466. En relación con las compras de materia prima, en la etapa final de la investigación las Solicitantes 
manifestaron que, al parecer Maruichi se abastece de lámina rolada en caliente de partes relacionadas y no 
relacionadas y que, de la comparación de los precios de compra, la Secretaría observó que los primeros son 
menores en un dólar y consideró esta diferencia “poco significativa”, de acuerdo con el punto 540 de la 
Resolución Preliminar. No obstante, los precios de importación son de proveedores que se distinguen por sus 
prácticas de dumping. Más allá de si los precios son iguales a los de partes no relacionadas o no, la cuestión 
es analizar si sus costos reflejan razonablemente los costos asociados con la producción y venta de los 
aceros planos recubiertos, de conformidad con el Artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping. Cuestionaron 
cómo se aseguró la Secretaría de que los precios de la materia prima reportados reflejan costos en 
condiciones de mercado. 

467. En relación con el argumento de las Solicitantes, respecto a que los precios de importación de lámina 
rolada en caliente son de proveedores que se distinguen por sus prácticas de dumping, la Secretaría reitera, 
como se señaló en el punto 93.d, incisos ii a iv de la presente Resolución, con base en las importaciones de 
Vietnam originarias de los cinco principales países, India, China, Taiwán, Japón y Corea, la Secretaría 
observó que el precio promedio ponderado de dichos países se ubica en 2.8% por debajo del precio de 
importación promedio ponderado de las importaciones totales de lámina rolada en caliente en Vietnam. Cabe 
señalar que, por ejemplo, los precios promedio de importación de China, Taiwán y Corea son mayores que el 
promedio de todos los orígenes, de acuerdo con la información proporcionada por Ternium y que obtuvo de 
Trade Map y el Iron Steel Statistics Bureau ("ISSB"). 

468. Respecto al señalamiento de cómo se aseguró la Secretaría de que los precios de la materia prima 
reportados reflejan costos en condiciones de mercado, la Secretaría reitera que en la presente investigación, 
con base en el análisis de la información de los costos de producción, observó que éstos se registran en su 
sistema contable y sus estados financieros auditados han pasado por un proceso de revisión y verificación por 
contadores públicos independientes de una firma reconocida a nivel internacional, que ha opinado sobre la 
razonabilidad de su situación financiera y que certifica que los registros están de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados del país exportador. 

469. Adicionalmente, como se indica en los puntos 460 a 468 de la presente Resolución, la Secretaría 
resalta que Maruichi, así como todas las productoras-exportadoras, presentaron la metodología detallada del 
cálculo de cada uno de los componentes del costo de producción e impresiones de pantalla que reflejan el 
registro de los costos en su sistema contable. 

470. Finalmente, la Secretaría considera importante mencionar que comparó los costos de producción en 
dólares por tonelada (materiales y componentes directos, mano de obra directa y gastos indirectos de 
fabricación) de cada una de las productoras exportadoras contra el costo promedio de producción de Ternium. 
Observó que el costo de Ternium se encuentra dentro del rango de los costos de los productores 
exportadores comparecientes; asimismo, es importante resaltar que, el costo de producción de tres 
productoras exportadoras, se encuentra por encima del costo promedio reportado por Ternium en su 
respuesta a requerimiento de información. Por esta razón, la Secretaría sostiene que no hay elementos que le 
permitan acreditar que los costos de producción no se encuentran en el curso de operaciones comerciales 
normales. 

471. La Secretaría advierte que el análisis de la diferencia en precios de la materia prima entre clientes 
relacionados y no relacionados, es consistente con lo dispuesto en el artículo 44 del RLCE. 

472. En la etapa final de la investigación, la Secretaría formuló un requerimiento de información a la 
productora exportadora Mariuchi, para que presentara y señalara: i) un diagrama del proceso de producción 
tomando como punto de inicio la lámina rolada en caliente y la identificación de empresas relacionadas en el 
procesamiento; ii) el flujo comercial que siguen los insumos, tanto la lámina rolada en caliente como la lámina 
rolada en frio en las ventas entre empresas relacionadas, y iii) la función que tienen dichas empresas en el 
procesamiento y/o adquisición de dicha lámina; iv) una hoja de trabajo con información de las compras de 
insumos y materias primas a clientes relacionados y no relacionados, así como facturas y contratos donde se 
vean reflejadas las condiciones de la venta. 

473. Como respuesta al requerimiento de información, Maruichi presentó un diagrama en el que describe 
las etapas de procesamiento tomando como base la lámina rolada en caliente, manifestó que ésta fue 
transformada primero en lámina rolada en frío y luego en la mercancía objeto de investigación por Maruichi. 
De manera similar, transformó la lámina rolada en frío comprada, en la mercancía objeto de investigación. 
Agregó que los proveedores relacionados o no relacionados de lámina rolada en caliente y lámina rolada en 
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frío, no participaron en ningún proceso de transformación, ya que tras la compra de estas laminas, Maruichi se 
convierte en el propietario y, posteriormente, son procesadas para producir la mercancía objeto de 
investigación. Agregó que todos los costos de transformación se reflejan en los costos de producción 
reportados en la investigación. Presentó capturas de pantalla de su sistema contable en el que se puede 
observar el registro de una compra de la lámina rolada en caliente. 

474. Respecto al flujo comercial, la empresa exportadora manifestó que las transacciones entre partes 
relacionadas se realizan de la misma manera que con partes no relacionadas, es decir, también firman 
contratos, emiten facturas, realizan el pago de estas, emiten la lista de empaque y conocimiento de embarque. 
Presentó ejemplos de la documentación señalada de una compra con su empresa relacionada. La Secretaría 
comparó la información con la base de datos de compras presentada por la empresa sin encontrar diferencias. 
Presentó capturas de pantalla del libro de contabilidad para los recibos de materias primas correspondientes a 
algunas facturas. 

475. La Secretaría comparó el precio promedio obtenido de la lámina rolada en caliente entre partes 
vinculadas y el precio promedio entre partes no vinculadas. Como resultado de la comparación, la Secretaría 
observó que el precio promedio de la lámina rolada en caliente entre ambas es menor al 1%. 

476. La Secretaría considera que dentro de la información presentada por Maruichi, referente a sus 
compras de lámina rolada en caliente entre partes relacionadas y no relacionadas, no se observa que existan 
acuerdos referentes a precios, además del hecho de que la Secretaría considera que la diferencia de los 
precios menor al 1%, no es una diferencia de tal magnitud que afecte el precio de adquisición. 

477. Maruichi señaló que los códigos de producto que exportó a México fueron producidos durante el 
periodo de investigación. Proporcionó una hoja de cálculo con los costos de producción obtenidos de su 
sistema contable para todos los códigos de producto. 

478. El costo de la materia prima, la mano de obra y los gastos indirectos de fabricación, los obtuvo de 
manera mensual y los dividió por tipo de producto, es decir, lámina galvanizada, galvalume, y galvalume pre 
pintada durante el periodo investigado. Indicó que están contenidos en cada cuenta contable en su libro mayor 
que registra el costo incurrido durante el periodo investigado para la producción de todos los productos. 

479. Maruichi concilió el valor del costo de producción de su hoja de cálculo denominada “costos de 
producción de 2020” con los valores de las existencias del informe de inventario de la empresa extraído del 
sistema contable. Como soporte documental presentó capturas de pantalla de su sistema contable. La 
Secretaría corroboró que dicha información proviene de su sistema contable. 

480. Respecto de los gastos generales, explicó que los obtuvo de la cuenta 911 del resumen de ingresos 
de su sistema de contabilidad, los cuales divide en tres grupos, ventas, administración y finanzas. Señaló que 
utilizó la información contenida en su estado de resultados de 2020. 

481. Señaló que los gastos de venta directa, que se deducen del precio de exportación y valor normal, 
también deben deducirse del coste unitario de producción. Por lo tanto, reportó los gastos unitarios de venta 
directa aplicados en el precio de exportación y el valor normal como un ajuste del costo unitario de 
producción. 

482. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a Maruichi que calculara 
nuevamente, para el periodo investigado, los costos de producción tomando en cuenta todos los gastos de 
venta que se generaron en la producción de la mercancía investigada de conformidad con el artículo 46 del 
RLCE. Como respuesta, Maruichi proporcionó nuevamente los costos de producción para todos los códigos 
de producto, los cuales incluyen los gastos de venta directos e indirectos. La Secretaría corroboró que dichos 
gastos se encuentran incluidos en el costo de producción. 

483. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes expresaron que, de acuerdo con el punto 549 de 
la Resolución Preliminar, a pesar de que la Secretaría le requirió información a Maruichi, ésta no realizó los 
cálculos de costos de producción, no obstante, aceptó su información y procedió a estimar los gastos de 
acuerdo con los estados de resultados. La Secretaría aclara a las Solicitantes que, en los puntos 460 a 491 de 
la presente Resolución, se describe la información de costos de producción por código de producto y los 
gastos generales que presentó Maruichi. En particular, en el punto 544 de la Resolución Preliminar, Maruichi 
explicó que los gastos generales los obtuvo de la cuenta 911 del resumen de ingresos de su sistema de 
contabilidad, los cuales divide en tres grupos, ventas, administración y finanzas. Señaló que utilizó la 
información contenida en su estado de resultados de 2020. Es decir, la productora exportadora sí presentó 
sus gastos generales, no obstante, la Secretaría los estimó de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
del RLCE, fracciones IV, V, VIII y IX, normalizando cada gasto con el costo de venta reportado en sus estados 
de resultados. 
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484. Por otra parte, explicó que compensa el gasto financiero con los ingresos financieros antes de 
asignar el gasto financiero al valor total de venta para obtener el gasto por ingresos en dólares. El gasto 
administrativo lo asignó al valor total de venta para obtener el gasto por ingresos en dólares. Calculó el gasto 
unitario de venta directa (dólares/tonelada) para cada código de producto dividiendo los gastos directos totales 
por la cantidad total de venta de cada código de producto. 

485. Señaló que los gastos indirectos de venta no son específicos por transacción de venta o por 
transacción de mercado, por lo cual, asignó el total de gastos indirectos por ingresos totales de venta para 
obtener un gasto unitario por un dólar de ingreso. Luego, multiplicó esta unidad por los ingresos por ventas de 
cada código de producto para obtener el gasto de venta indirecto total de cada código de producto. Por último, 
dividió el gasto de venta indirecto total de cada código de producto por la cantidad de venta de cada código de 
producto para obtener un gasto indirecto unitario en dólares por tonelada. 

486. La Secretaría corroboró que la información que la productora exportadora proporcionó para estimar 
los gastos generales proviene de su sistema contable. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, 
la Secretaría le requirió que realizara el cálculo de los costos de producción de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 del RLCE, sin embargo, a pesar de ser requerido, la productora exportadora no realizó los 
cálculos de acuerdo a los solicitado, por lo anterior la Secretaría estimó los gastos generales de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 fracciones IV, V, VIII y IX del RLCE, normalizando cada gasto con el costo 
de venta reportado en sus estados de resultados. 

487. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, de acuerdo con la 
información que presentó Maruichi, la Secretaría determinó calcular el costo total de producción en dólares 
por tonelada. 

488. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, al 
comparar los precios de los códigos de producto de las ventas internas con sus respectivos costos de 
producción más gastos generales. La Secretaría utilizó el precio ajustado por términos y condiciones de venta 
en la comparación con el costo total de producción. 

489. La Secretaría aplicó la prueba de ventas por debajo de costos al código de producto que presentó un 
volumen suficiente para determinar el valor normal vía precios internos, con la siguiente metodología: 

a. identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por transacción y determinó si 
tales ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas 
transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de producto en el 
periodo investigado; 

b. revisó que los precios permitieran la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable que, en 
este caso, corresponde al periodo investigado, tal como lo dispone el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping; 

c. eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción, y 

d. a partir de las ventas restantes, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

490. Como resultado de las pruebas descritas en el punto anterior, la Secretaría determinó que durante el 
periodo investigado las ventas en el mercado interno de Vietnam de ese código de producto no se efectuaron 
en el curso de operaciones comerciales normales. 

491. Por lo anterior, con el fin de realizar una comparación equitativa entre el precio de exportación y el 
valor normal, y toda vez que los códigos similares propuestos por la empresa productora exportadora no 
fueron suficientes o no están dados en el curso de operaciones comerciales normales, la Secretaría calculó el 
valor normal, con el valor reconstruido tomando como base el costo de producción de los códigos de producto 
idénticos a los exportados. 

iv. Valor reconstruido 

492. Con fundamento en el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría consideró como valor 
normal, el valor reconstruido para los dos códigos idénticos a los exportados a México de acuerdo con la 
información proporcionada por Maruichi. El valor reconstruido es definido como la suma del costo de 
producción, los gastos generales y una utilidad razonable. Las cifras correspondientes al costo de producción 
y los gastos generales se obtuvieron de acuerdo con lo descrito en los puntos 460 a 491 de la presente 
Resolución. 
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493. Para obtener el valor reconstruido, la Secretaría sumó el costo total de producción proporcionado por 
la productora exportadora y la utilidad que obtuvo con la información del estado de resultados presentado por 
la productora exportadora, de conformidad con el artículo 46 del RLCE, fracción XI cuarto párrafo. 
Esta determinación es consistente con lo establecido en los artículos 2.2.2 del Acuerdo Antidumping y 46 
fracción XI del RLCE. 

d. Nam Kim 

494. Proporcionó la base de datos de sus ventas totales de aceros planos recubiertos en el mercado 
interno. Las ventas se clasifican en 333 códigos de producto, 32 de los cuales, son idénticos a los exportados 
a México en el periodo objeto de investigación. 

495. Con fundamento en el primer párrafo del artículo 32 de la LCE, la Secretaría consideró en el cálculo 
las ventas en el mercado interno que se realizaron entre compradores y vendedores independientes. 

496. Nam Kim proporcionó 18 facturas comerciales de venta en el mercado interno con sus documentos 
anexos, tales como, contrato de compraventa, comprobante de pago al banco. La Secretaría identificó 
comprobantes de flete interno, seguro interno, inspección y manejo en el mercado interno. La Secretaría 
comparó el valor y volumen, cliente, términos de venta, número y fecha de factura y de pago, con los registros 
de la base de datos sin encontrar diferencias. 

497. Los precios de venta en el mercado interno, son netos de descuentos, bonificaciones y reembolsos, 
de conformidad con el artículo 51 del RLCE. 

498. La Secretaría calculó el valor normal por código de producto idéntico a los 38 que exportó a México 
Nam Kim, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del RLCE. 

499. La Secretaría analizó si dichos códigos cumplen con el requisito de suficiencia que señala la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. Dividió el volumen de las ventas internas entre las ventas de 
exportación a México por código de producto, de los cuales 27 códigos representaron el 5% o más. 

i. Ajustes al valor normal 

500. Propuso ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular por concepto de 
rebajas, flete y seguro interno, inspección, manejo y por crédito. 

1) Rebajas 

501. En la etapa preliminar de la investigación, Nam Kim manifestó que en las ventas en Vietnam cuenta 
con políticas de descuento para cada cliente en cada periodo en función de la cantidad comprada y su pago 
establecido. Explicó que el ajuste se asigna con base en la cantidad vendida para cada cliente, a pesar de que 
presentó una relación de facturas de venta en el mercado interno con sus respectivos descuentos, la 
productora exportadora no explicó detalladamente cuáles son las políticas de descuento y cómo se aplican, es 
decir, cuál es el umbral de la cantidad que merece la aplicación de un descuento, cuál es la tasa de 
descuento, quiénes son los clientes que se beneficiaron y cómo se relacionan los montos de los descuentos 
con lo reportado en la base de datos. En la etapa preliminar, la Secretaría le requirió que detallara la 
metodología del ajuste propuesto, en su respuesta Nam Kim no la explicó. Presentó algunas actas de 
descuentos en función de la cantidad comprada, pero la Secretaría no pudo replicar cómo calculó el monto del 
ajuste, por lo cual, en la etapa preliminar la Secretaría lo desestimó. 

502. En la etapa final de la investigación, las Solicitantes señalaron que no es clara la política de 
descuentos en el mercado interno, toda vez que Nam Kim mencionó que otorga una rebaja a los clientes que 
pagan a tiempo y alcanzan una meta de cantidad. Por otro lado, de “forma confusa”, menciona que hubo un 
error sobre lo dicho y aclara que “emitirá (sic) una factura de IVA para mitigar el monto de pago de los bienes 
comprados por los clientes nacionales, o para deducir la deuda de los clientes nacionales con Nam Kim Steel 
en transacciones anteriores”. Es decir, en lugar de hacer los descuentos en forma específica, la empresa 
emite facturas con valores negativos. No obstante, en los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
no se manejan facturas para aplicar rebajas de deudas, ni mucho menos “mitigación” o “condonación” de IVA 
y, a pesar de esto, en el punto 560 de la Resolución Preliminar se establece que los precios en el mercado 
interno, son netos de descuentos, bonificaciones y reembolsos, de conformidad con el artículo 51 del RLCE. 
En este sentido, la Secretaría debe confirmar si existe una política de descuentos en el mercado interno y 
verificar cómo se contabiliza. 
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503. Al respecto, en la etapa final de la investigación, Nam Kim presentó una explicación más detallada de 
la metodología señalada anteriormente, así como documentos adicionales de notificaciones a sus clientes 
sobre la política de descuentos. Explicó que lleva un seguimiento y registro de la tasa de descuento y la 
cantidad real vendida a sus clientes. Al final del periodo de vigencia de la política, verifica los datos de los 
ingresos extraídos del sistema contable para cada cliente y calcula el descuento correcto y el importe de este 
sin IVA, finalmente, emite la factura de descuento para cada cliente. Presentó una relación de los registros de 
los descuentos por cada cliente, fecha y número de facturación, cantidad real facturada, unidad y cantidad de 
descuento. 

504. Con base en los acuerdos y facturas de descuento que Nam Kim presentó y la relación de los 
registros de los descuentos por cliente, la Secretaría pudo replicar la metodología para calcular el monto del 
ajuste propuesto. Además, la Secretaría observó que los datos de los descuentos establecidos en los 
documentos coinciden con lo reportado en la base de datos de las ventas internas. Por esta razón, la 
Secretaría determinó aplicar el ajuste por este concepto. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares 
aplicó el tipo de cambio de la fecha de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Flete interno 

505. En la etapa preliminar de la investigación, Nam Kim expuso que asignó el ajuste con base en el gasto 
del flete terrestre que extrajo del sistema de contabilidad ROSY del primer semestre del periodo investigado y 
del sistema SAP del segundo semestre. No obstante, de acuerdo con una factura de venta en el mercado 
interno la Secretaría identificó un monto por flete interno expresado en dongs, que coincide con lo reportado 
en la base de datos. Así, debido a que la productora exportadora no explicó con detalle la metodología de 
asignación del ajuste, la Secretaría aplicó el ajuste que se reporta en la factura y lo aplicó a todas las 
operaciones correspondientes. Para expresar el monto de dongs a dólares aplicó el tipo de cambio de la fecha 
de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

506. Al respecto, en la etapa final de la investigación, Nam Kim explicó que cuenta con el servicio de 
transporte terrestre de una empresa externa, con la cual tiene un plan de entrega para toda la empresa, sin 
distinguir clientes y pedidos. Al final del día la empresa transportista calcula la tarifa del flete. Posteriormente, 
el costo se registra en el sistema contable con base en las facturas reales. 

507. Detalló que el flete y el seguro interno se registran y calculan para cada orden de entrega a cada 
cliente. El importe de la entrega doméstica se asigna según la cantidad real enviada para cada pedido. Sin 
embargo, el flete a otra de sus instalaciones, lo cálculo al dividir el total de dicho flete entre la cantidad real 
enviada durante los primeros y últimos seis meses del periodo investigado. Explicó paso a paso, la extracción 
de la información del flete interno del sistema contable para su reporte en el anexo de las ventas internas. 
Para obtener el monto de estos ajustes para cada transacción, multiplicó el costo por dichos conceptos por la 
cantidad real enviada. Presentó para cada uno de sus sistemas contables, ROSY y SAP, la extracción en una 
tabla de Excel, de los registros por el concepto de flete y seguro internos. 

508. Al respecto, la Secretaría considera que, no obstante que Nam Kim explicó la metodología de 
asignación de los ajustes por flete y seguro internos, reitera su determinación de aplicar el ajuste por flete 
interno con base en la factura que identificó, toda vez que refiere a datos específicos realmente erogados del 
transporte de la mercancía investigada. 

3) Seguro interno 

509. Explicó que asignó el ajuste con base en el gasto del seguro interno que extrajo del sistema de 
contabilidad ROSY del primer semestre del periodo investigado y del sistema SAP del segundo semestre. 
Presentó comprobantes del pago de seguro interno anexo a una factura de venta, no obstante, el monto no 
coincide con el reportado en la base de datos. La Secretaría aplicó el monto que se reporta en la base de 
datos ya que no que pudo correlacionar el comprobante de pago de seguro con la información de una factura 
de venta y documentos anexos, sin embargo, dado que el monto del ajuste aplica a diferentes transacciones, 
no se tuvo el dato específico. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares aplicó el tipo de cambio de 
la fecha de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

510. En la etapa final de la investigación, Nam Kim repitió la misma metodología de asignación que utilizó 
para obtener el ajuste por flete interno. Presentó en una tabla de Excel la extracción del registro en su sistema 
contable del seguro doméstico para los últimos seis meses del periodo investigado. 

511. En este sentido, la Secretaría determina que no obstante que Nam Kim explicó la metodología de 
asignación de este ajuste, lo más adecuado para aplicar el ajuste es considerar los datos que se registran y se 
respaldan en los comprobantes del seguro interno. Por esta razón, reitera su determinación de aplicar el 
ajuste por seguro interno con base en la metodología presentada por Nam Kim. 
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4) Inspección y manejo 

512. En la etapa preliminar de la investigación, Nam Kim indicó que estos gastos se aplicaron únicamente 
a un cliente en Vietnam. Aclaró que se asignaron con base en los gastos que extrajo del sistema de 
contabilidad ROSY del primer semestre del periodo investigado y del sistema SAP del segundo semestre. 
Presentó comprobantes del pago por estos conceptos anexos a una factura de venta, no obstante, los montos 
no coinciden con los reportados en la base de datos, por lo cual, la Secretaría aplicó el monto que se reporta 
en la base de datos. Para expresar el monto del ajuste de dongs a dólares aplicó el tipo de cambio de la fecha 
de la venta. Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

513. En la etapa final de la investigación, Nam Kim explicó que su departamento de logística cuenta con 
un programa de envíos diarios para toda la empresa, por lo que el servicio de manejo e inspección podría 
utilizarse al mismo tiempo para algunas otras transacciones, normalmente para todos y cada uno de los 
buques, pudiendo llevar un solo buque diferentes envíos a diferentes clientes. Las empresas de servicios 
emiten la factura por su trabajo en cada buque, de tal forma que un solo buque incluirá la tasa de manejo 
acumulada para diferentes pedidos. Al respecto, la Secretaría reitera su determinación de aplicar el ajuste por 
estos conceptos con base en los datos reportados en la base de datos, toda vez que los comprobantes 
anexos a una factura no se pudieron correlacionar con lo reportado en la base de datos. 

5) Crédito 

514. Presentó la tasa de interés anual de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de 
interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. 
Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada, con base en la fórmula indicada en el formulario oficial de 
investigación. 

ii. Determinación 

515. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal por los conceptos de rebajas, flete, seguro interno, inspección, manejo y por 
crédito, de acuerdo con la información y metodología que Nam Kim presentó y la que aplicó la Secretaría. 

iii. Costos de producción y operaciones comerciales normales 

516. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió a Nam Kim que, de conformidad 
con el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, acreditara que los costos de producción se calculan sobre la 
base de los registros contables y que estos registros están en conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados de Vietnam y reflejen razonablemente los costos asociados a la producción y venta 
del producto considerado. Respondió que el método que aplica para los costos es el de promedio ponderado, 
y solo se calcula al final de cada periodo contable. 

517. Subrayó que de conformidad con el punto b cláusula 9 artículo 23 de la Circular 200/2014/TT-BTC del 
22 de diciembre de 2014, se establecen los lineamientos contables para las empresas; la norma de 
contabilidad “No. 2 Inventarios”, promulgada junto con la Decisión No. 149/2001/QD-BTC del 31 de diciembre 
de 2001 que promulga cuatro normas de contabilidad vietnamitas (Primera Fase). 

518. Mencionó que su sistema contable y de otras empresas en general están de conformidad con las 
regulaciones aplicables vigentes de Vietnam, explicó que los lineamientos se contemplan en el software de 
contabilidad para posteriormente asignarse en los libros contables de los informes de ventas y de los estados 
financieros que PwC audita anualmente. 

519. Puntualizó que toda la información reportada a la Secretaría, incluyendo la de costos de producción 
se extrajo de su sistema, de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) y 
las regulaciones aplicables vigentes de Vietnam. 

520. Como soporte proporcionó los siguientes documentos: 

a. Circular 200/2014/TT-BTC, de diciembre de 2014 referente a los Lineamientos de Políticas Contables 
para Empresas, en la cual se observó que: a) se establecen los lineamientos para la auditoría de 
estados financieros utilizando moneda extranjera como unidad monetaria en la contabilidad; b) las 
políticas contables aplicables; c) catálogo de cuentas y sus reglas y métodos de contabilidad; d) 
comprobantes contables y e) libros y formularios de contabilidad entre otros lineamientos; 

b. Decisión No. 149/2001/QD-BTC del 31 de diciembre de 2001, Sobre la Promulgación y el Anuncio de 
Cuatro (4) Normas de Contabilidad de Vietnam (Fase 1), que contiene las normas de Inventarios, 
Inmovilizado material, Inmovilizado intangible y Volumen de negocios y otros ingresos; 
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c. Circular 184/2013/TT-BTC del 4 de diciembre de 2013, referente a la Circular de Orientación 
Estándar y Condiciones del Software de Gestión de Activos Fijos Aplicables en el Área Administrativa 
de Carrera, que contiene los lineamientos de orienta las normas y condiciones de los programas 
informáticos de gestión de activos fijos aplicables en el sector administrativo, y 

d. estados financieros de 2020 auditados por PwC. 

521. Al respecto, la Secretaría observó que el despacho auditor PwC, forma parte de los big-4 de 
auditores independientes e internacionales, mismos que certifican que los registros están de conformidad con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados del país exportador. 

522. Con base en los puntos señalados anteriormente, la Secretaría considera que existe normatividad 
sobre los lineamientos de contabilidad de las empresas en Vietnam en conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, toda vez que la productora exportadora demostró que la información de 
los costos de producción procede de su sistema contable, y que sus estados financieros auditados han 
pasado por un proceso de revisión y verificación por contadores públicos independientes de una firma 
reconocida a nivel internacional, que ha opinado sobre la razonabilidad de su situación financiera. Por lo 
anterior, la Secretaría aceptó emplear los costos de producción que la productora exportadora presentó. 

523. Las Solicitantes replicaron que Nam Kim tiene dos sistemas de contabilidad, ROSY y SAP, por lo 
cual, no es claro cómo se concilian, ni por qué no migraron su información a un sistema actualizado pues 
reportan seis meses en un sistema y seis meses en el otro y que solo resumieron y extrajeron algunas 
columnas para reportar los datos, sin acreditar que su selección de información no fue sesgada. También 
agregaron que el costo de producción reportado por Nam Kim está fuera del periodo investigado. 

524. Al respecto, Nam Kim realizó una conciliación de los costos de producción entre ambos sistemas y lo 
reportado en sus estados financieros auditados de 2020. Asimismo, Nam Kim manifestó que, para los códigos 
de producto que se vendieron en el periodo investigado y que se produjeron dentro y fuera del periodo 
investigado, incluyó el costo de producción y/o el costo de mercancía vendidas para aquellos códigos que se 
produjeron en diciembre de 2019, pero se vendieron en enero u otros meses posteriores de 2020, es decir, 
solo aplicó para algunos códigos de producto. La Secretaría corroboró lo manifestado por la productora 
exportadora, por lo que consideró que el alegato de las Solicitantes no es correcto. 

525. La productora exportadora indicó que los costos de producción y las hojas de cálculo son extraídas 
del sistema de contabilidad ROSY, el cual estuvo vigente hasta el 31 de junio de 2020, y de su sistema SAP, 
desde julio de 2020 hasta ahora y continúa vigente. Señaló que todas las materias primas fueron adquiridas a 
partes no relacionadas y que la calidad del producto (Prime/Non-prime) no afecta el costo de producción y es 
irrelevante para fines de costos. Aclaró que, para reflejar el costo correcto de producción, utilizó el costo de la 
mercancía vendida que comprendía exactamente el costo de producción y otros gastos. Por lo tanto, en este 
caso, el costo de producción fue el costo de mercancía vendida, menos desperdicios, más gastos generales. 

526. La Secretaría le requirió que presentara el soporte documental para demostrar que el monto asignado 
por concepto de desperdicios (chatarra) en los costos de producción corresponde únicamente al valor neto del 
costo de la chatarra y no al valor de venta, además de que el beneficio es imputable únicamente a la 
producción de la mercancía investigada. Respondió que, en caso de existir desperdicios, estos los recoge al 
final del proceso de producción, posteriormente los vende y registra en la cuenta de ingresos. Los ingresos 
por chatarra los asignó en los costos de producción sobre la base de la cantidad de productos objeto de 
investigación. 

527. Además, argumentó que no produce chatarra activamente. La chatarra es lo que se descarga durante 
la producción de los aceros planos recubiertos y colectivamente ("pubcoil", chatarra) los cuales no considera 
productos terminados. Después de eso, mencionó que vende la chatarra recuperada a precio de mercado y 
genera una ganancia a la cual denomina “ventas de chatarra”. Sobre la base de las ventas de chatarra y el 
volumen de producción de los aceros planos recubiertos en el periodo investigado. Como soporte documental 
presentó una hoja de trabajo que corresponde a su libro de detalles de ingresos por chatarra. 

528. En la etapa final de la investigación, Nam Kim reiteró que en los procesos de fabricación de acero se 
generan desperdicios, que estos son susceptibles de venta, convirtiéndose en un beneficio, que debe 
considerarse en el costo de producción de la mercancía investigada. Señaló que la Secretaría debe incluir en 
el cálculo de los costos de producción las ventas de chatarra de conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping. 

529. Aclaró que no tiene por objeto producir chatarra y, por tanto, no registra en su sistema contable un 
costo de producción para la chatarra. En cambio, registra y reporta los ingresos de la venta de la chatarra con 
el fin de informar el costo exacto de producción del producto investigado, aplicando los ingresos por venta de 
chatarra como un ajuste de deducción sobre el costo de producción. Agregó que la Secretaría ha aceptado en 
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diversas investigaciones la información y la metodología con respecto al tratamiento de la chatarra, por 
ejemplo, en la Resolución final de aceros planos recubiertos de Italia y Japón, publicada en el DOF el 30 de 
abril de 2019, así como en la Resolución Final de Acero Inoxidable de China y Taiwán, publicada en el DOF el 
1 de octubre de 2020. Presentó información que obtuvo de sus dos sistemas contables para cuatro trimestres 
del periodo investigado, así como la metodología para el cálculo de los ingresos por chatarra. 

530. No obstante lo anterior, la Secretaría no contó con los medios de prueba pertinentes que acrediten 
que el valor reportado por la venta de la chatarra corresponda únicamente al valor neto de la chatarra y no al 
valor de venta, es decir, si bien es cierto que derivado de la venta de un subproducto, en este caso la 
chatarra, puede existir recuperación y/o reducción en los costos de producción, también es cierto que el 
beneficio obtenido, así como los gastos en que se incurra por dicha venta, no deben ser considerados en los 
montos aplicados. 

531. Para los códigos de producto producidos y vendidos en el periodo investigado presentó una hoja de 
trabajo con la información de cada uno de sus sistemas contables, y señaló que el costo de producción lo 
obtuvo con base al método de cálculo del promedio ponderado de cada código interno mes a mes. 

532. Nam Kim mencionó que los cálculos de los costos de producción están de conformidad con el artículo 
2.1.1 del Acuerdo Antidumping y que la asignación de costos indirectos los calculó de conformidad con el 
artículo 46, fracción III del RLCE. En particular, los costos indirectos (gastos generales de la planta), se 
asignaron con base en la cantidad de producción. 

533. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a Nam Kim para que 
presentara el soporte documental que sustentara que los costos de producción de los códigos de producto 
son los mismos, independientemente de la calidad del producto (Prime/Non-prime). 

534. Respondió que todos los costos de producción se registran en el software de contabilidad, y que cada 
código de producto es diferente y que la calidad del producto (Prime/Non-prime) no afecta el costo de 
producción ya que no distingue la calidad de los productos para estipular diferentes costos, toda vez que, al 
principio, todos los productos se fabrican en calidad Prime. Después de eso, dependiendo del proceso de 
producción, si hay un error técnico o de transporte que daña los productos de acero, el producto debe 
almacenarse y reevaluarse como No Prime. Presentó las capturas de pantalla de sus dos sistemas contables 
en donde la Secretaría corroboró lo señalado por la productora exportadora de la incidencia en costos de la 
calidad del producto investigado. 

535. Por otra parte, en su respuesta señaló que realizó una unificación de los códigos de productos ROSY 
y SAP en un código que denominó código PC COP, el cual correlacionó con los códigos vendidos en sus 
diferentes mercados. Además, para demostrar que los costos de producción de los códigos Prime y Non-
prime no tienen diferencias, presentó capturas de pantalla de la extracción del “reporte de producción/reporte 
de venta”. Al respecto, la Secretaría corroboró lo señalado por Nam Kim. 

536. En la etapa preliminar, la Secretaría le requirió que explicara ampliamente la metodología de cálculo 
empleada para obtener cada uno de los conceptos que integran el costo de producción, que señalara las 
cifras y las fuentes de información empleadas. Si los datos proceden de su sistema ROSY o SAP, que 
proporcionara una impresión de pantalla de dicho sistema. Además, que aportara los medios de prueba que 
acrediten que, los costos de producción se calculan sobre la base de los registros contables. 

537. Al respecto, respondió que en su sistema contable se registran los costos directos de los materiales 
que están directamente relacionados con el costo y se registra en sus cuentas contables la mano de obra y 
los gastos generales. Presentó impresiones de pantalla de la información de las cuentas contables para los 
costos de producción, la cual fue corroborada por la Secretaría. 

538. Por otro lado, argumentó que todos los gastos generales y el costo de ventas, se determinan de 
conformidad con los artículos 2.2.2 del Acuerdo Antidumping y 46, fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX y X del 
RLCE. 

539. Además, explicó que la asignación de los gastos generales se realizó con base en la proporción 
porcentual de los ingresos al tomar cada monto del gasto en el estado financiero dividiendo los ingresos netos 
de las ventas de bienes y la prestación de servicios en los estados financieros auditados para el año fiscal 
2020. Como soporte documental presentó los estados financieros auditados para el periodo investigado por la 
empresa PwC. 

540. La Secretaría corroboró que la información que la productora exportadora proporcionó para estimar 
los gastos generales proviene de su sistema contable. La Secretaría le requirió que realizara el cálculo de los 
costos de producción de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del RLCE, sin embargo, a pesar de 
ser requerido, la productora exportadora no realizó los cálculos de acuerdo a los solicitado, por lo anterior la 
Secretaría estimó los gastos generales de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del RLCE, 
fracciones IV, V, VIII y IX, normalizando cada gasto con el costo de venta reportado en sus estados de 
resultados. 
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541. En la etapa final de la investigación, la Secretaría formuló un requerimiento de información a la 
productora exportadora Nam Kim, en relación con: i) un diagrama del proceso de producción tomando como 
punto de inicio la lámina rolada en caliente y la identificación de empresas relacionadas en el procesamiento; 
ii) el flujo comercial que siguen los insumos, tanto la lámina rolada en caliente como la lámina rolada en frio, 
en las ventas entre empresas relacionadas y no relacionadas; iii) la función que tienen dichas empresas en el 
procesamiento y/o adquisición de dicha lámina; iv) hoja de trabajo con información de las compras de insumos 
y materias primas a clientes relacionados y no relacionados, así como los soportes documentales donde se 
observen las condiciones de venta. 

542. Como respuesta al requerimiento de información, Nam Kim presentó un diagrama en el que describe 
las etapas de procesamiento tomando como base la lámina rolada en caliente, manifestó que su modelo de 
negocio es el típico de un fabricante de bobinas de acero plano laminado. 

543. Agregó que los precios de compra se negocian entre el comprador y el vendedor en cada transacción 
sin precio fijo, pues se basa en la fluctuación del mercado y sigue la ley de la oferta y la demanda. Presentó 
una base de datos con información de sus proveedores extranjeros y en su mercado interno, así como 
contratos de compra de lámina rolada en caliente y frío, los cuales contienen los términos y condiciones de la 
venta, facturas y órdenes de pago. La Secretaría comparó la información con la base de datos de compras 
presentada por la empresa sin encontrar diferencias. 

544. Respecto al flujo comercial, agregó que la operación de fabricación de la mercancía investigada 
exportada es exactamente la misma que la vendida en el mercado interno. Señaló que compra lámina rolada 
en caliente y lámina rolada en frío a empresas no relacionadas, por ello, todo el proceso de fabricación de la 
mercancía investigada es realizado por la empresa exportadora, es decir, Nam Kim posee dos fábricas con 
dos líneas de producción para transformar lámina rolada en caliente en lámina rolada en frío, por lo que puede 
llevar a cabo todas las etapas para producir la mercancía investigada y luego venderla directamente a clientes 
nacionales y extranjeros. Manifestó que Nam Kim es el propietario de la lámina rolada en caliente y es 
responsable de la transformación del producto en lámina rolada en frío, por lo tanto, no hay negociación del 
servicio en esta etapa. 

545. De acuerdo con lo señalado anteriormente, la Secretaría determinó calcular el costo total de 
producción en dólares por tonelada para cada código de producto comparable al exportado a México. 

546. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, al 
comparar los precios de los códigos de producto de las ventas internas con sus respectivos costos de 
producción más gastos generales. La Secretaría utilizó el precio ajustado por términos y condiciones de venta 
en la comparación con el costo total de producción. 

547. La Secretaría aplicó la prueba de ventas por debajo de costos a 27 códigos de producto que 
presentaron volúmenes suficientes para determinar el valor normal vía precios internos, con la siguiente 
metodología: 

a. identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por transacción y determinó si 
tales ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas 
transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de producto en el 
periodo investigado; 

b. revisó que los precios permitieran la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable que, en 
este caso, corresponde al periodo investigado, tal como lo dispone el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping; 

c. eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción, y 

d. a partir de las ventas restantes, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

548. Como resultado de las pruebas descritas en el punto anterior, la Secretaría determinó que durante el 
periodo investigado las ventas en el mercado interno de Vietnam de los 27 códigos de producto se efectuaron 
en el curso de operaciones comerciales normales y determinó el valor normal de estos vía precios internos, 
conforme a la información descrita en los puntos 494 a 515 de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de la LCE y 39 y 40 del RLCE. 
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549. Para los 11 códigos de producto en las que no hubo ventas internas o estas no representaron al 
menos el 5% de las ventas de exportación, la Secretaría determinó utilizar como opción de valor normal, el 
valor reconstruido, a partir de la información que se señala en los puntos siguientes, de conformidad con los 
artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 fracción II de la LCE y 46 del RLCE. 

iv. Valor reconstruido 

550. La Secretaría calculó el valor reconstruido, definido como la suma de los costos de producción, más 
gastos generales, más un monto por concepto de utilidad razonable para los 11 códigos de producto a los que 
se refiere el punto anterior. La Secretaría utilizó la información de costos y gastos a la que se refieren los 
puntos 516 a 549 de la presente Resolución. 

551. Para obtener el valor reconstruido en dólares por tonelada, la Secretaría sumó al costo total de 
producción la utilidad promedio de los códigos de producto en los que la opción de valor normal se estableció 
a partir de los precios internos. Esta determinación es consistente con lo establecido en los artículos 2.2.2 del 
Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 

e. Pomina 

552. Proporcionó la base de datos de sus ventas totales de aceros planos recubiertos en el mercado 
interno. Las ventas se clasifican en 213 códigos de producto de aceros planos recubiertos. Como se señala en 
los puntos 240 a 250 de la presente Resolución, la productora exportadora señaló que no realizó ventas en el 
mercado interno de la mercancía idéntica a la exportada a México durante el periodo investigado y que la 
única venta de este código en el mercado interno corresponde a un producto de segunda calidad, la cual se 
vende con un descuento, por lo tanto, no puede considerarse como una venta en el curso de operaciones 
comerciales normales, razón por la cual propuso el cálculo del valor normal con la metodología de valor 
reconstruido. 

553. La Secretaría revisó la base de datos de las ventas en el mercado interno y observó que la 
productora exportadora vendió aceros planos recubiertos del tipo de mercancía exportada a México, sin 
embargo, constató que no se realizaron ventas de códigos idénticos al exportado a México. Encontró un 
código idéntico de segunda calidad que no es comparable con el exportado a México. 

554. En la respuesta al requerimiento de información de la etapa preliminar, la productora exportadora 
mencionó que, si no se consideran criterios como espesor y calidad en los códigos de productos no serían 
similares y menos idénticos, por lo cual no sugirió un ajuste por diferencias en las características físicas. 

555. Con base en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 fracción II de la LCE, la Secretaría 
considera que, en el mercado interno de Vietnam no se realizaron ventas de aceros planos recubiertos 
idénticos o similares en el curso de operaciones comerciales normales, por lo cual, determinó calcular el valor 
normal mediante la metodología de valor reconstruido, con base en el costo de producción en Vietnam más 
una cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter general, así como por 
concepto de beneficios. 

i. Costos de producción 

556. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió que, de conformidad con el artículo 
2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, acreditara que los costos de producción se calculan sobre la base de los 
registros contables y que estos registros están en conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados de Vietnam y reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y venta 
del producto considerado. Respondió que emplea el cálculo de costos reales de producción por códigos de 
producto. Explicó que en el costo de producción incluye el costo de la materia prima, de la mano de obra y 
costo general de fabricación. 

557. Explicó que los costos de producción que reportó en su hoja de cálculo son los costos reales 
incurridos durante el periodo y registrados en su sistema contable. 

558. Proporcionó sus estados financieros de 2020, auditados por Ernest & Young, la Secretaría observa 
que este despacho auditor forma parte de los big-4 de auditores independientes e internacionales, mismos 
que certifican que los registros están de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados del país exportador. 

559. Con base en los puntos señalados anteriormente, la Secretaría considera que existe normatividad 
sobre los lineamientos de contabilidad de las empresas en Vietnam en conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, toda vez que, la productora exportadora demostró que, la información 
de los costos de producción, proceden de su sistema contable y que sus estados financieros auditados han 
pasado por un proceso de revisión y verificación por contadores públicos independientes de una firma 
reconocida a nivel internacional, que ha opinado sobre la razonabilidad de su situación financiera. Por esta 
razón, la Secretaría consideró procedente utilizar sus costos de producción. 
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560. Señaló que no registra de manera independiente los costos incurridos en la producción de mercancía 
para diferentes mercados. Indicó que dichos costos incluyen el costo de la materia prima, mano de obra, 
gastos fijos y ajuste por la venta de chatarra, y los gastos generales, los cuales corresponden a los gastos de 
venta, de administración, financieros y otros gastos. Asimismo, mencionó que no adquirió materia prima de 
partes relacionadas. 

561. Argumentó que los costos de producción que reportó en su hoja de cálculo, son los costos reales 
incurridos durante el periodo y registrados en su sistema contable. En el caso de los gastos generales, indicó 
que estos los reporta de manera prorrateada a partir de la siguiente metodología: 

a. primer paso: todos los productos de la empresa los dividió en tres grupos: lámina galvalume, lámina 
galvalume pre pintada y no investigado; 

b. segundo paso: determinó el costo total de la mercancía en cada uno de los grupos, el cual concilió 
con el estado financiero de 2020; 

c. tercer paso: prorrateó los montos de gastos generales indicados en el estado financiero para el 2020 
a cada grupo de productos con base en el valor del costo de ventas; 

d. cuarto paso: determinó la cantidad vendida de cada grupo de productos; 

e. quinto paso: calculó los gastos generales por tonelada vendida de cada grupo de productos, y 

f. sexto paso: en su hoja de cálculo de costos de producción reportó los gastos para cada producto por 
unidad específicos y la cantidad producida. 

562. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió a la productora 
exportadora que, con base en el artículo 46 del RLCE, explicara de manera clara la metodología que utilizó 
para calcular cada uno de los componentes del costo total de producción y que demostrara que el beneficio 
que obtiene por la venta de chatarra, corresponde únicamente al valor neto del costo de la chatarra y no al 
valor de venta, además de que el beneficio es imputable únicamente a la producción de la mercancía 
investigada. 

563. Presentó la conciliación de los costos de producción para abril de 2020, que es el mes en que se 
produjo el producto investigado vendido a México, con su libro mayor de costos que extrajo de su sistema de 
contabilidad y con el informe de inventario de abril de 2020. Explicó que el informe de costos lo concilió con el 
reportado en el software de contabilidad y el estado financiero auditado de 2020. 

564. En la etapa final de la investigación, Pomina manifestó que es necesario considerar la totalidad de la 
producción de los aceros planos recubiertos de los dos meses en que se produjo la mercancía exportada a 
México, por lo cual, solicitó que la Secretaría tome en cuenta los costos de producción de estos meses para el 
cálculo del valor normal. 

565. Al respecto, la Secretaría advierte que no contó con la explicación detallada de la metodología de 
asignación para considerar la totalidad del costo de producción de los aceros planos recubiertos para uno de 
los meses en el que se produjo la mercancía que se exportó a México. 

566. En la etapa final de la investigación, la Secretaría formuló un requerimiento de información a la 
productora exportadora Pomina, en relación con: i) un diagrama del proceso de producción tomando como 
punto de inicio la lámina rolada en caliente; ii) el flujo comercial que siguen los insumos, tanto la lámina rolada 
en caliente como la lámina rolada en frio, y iii) hoja de trabajo con información de las compras de insumos y 
materias primas, así como las pruebas documentales donde se vean reflejadas las condiciones de la venta. 

567. Como respuesta al requerimiento de información, Pomina presentó un diagrama en el que describe 
las etapas de procesamiento tomando como base la lámina rolada en caliente. 

568. Agregó que los precios de compra de las materias primas son determinados por el proveedor de 
acuerdo con el precio de mercado y se muestran en el contrato de venta entre las dos partes. Presentó una 
base de datos con información de sus proveedores extranjeros y de su mercado interno, así como contratos 
de compra de lámina rolada en caliente y frío, los cuales contienen los términos y condiciones de la venta, 
facturas y órdenes de pago. La Secretaría comparó la información con la base de datos de compras 
presentada por la empresa sin encontrar diferencias. 

569. Respecto al flujo comercial, señaló que compra lámina rolada en caliente y lámina rolada en frío a 
empresas no relacionadas, por ello, todo el proceso de fabricación de la mercancía investigada es realizado 
por la empresa exportadora. Presentó un diagrama del proceso de compra de la materia prima, así como la 
explicación de cada etapa de compra. 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 199 

570. Por otra parte, indicó que la chatarra debe excluirse del costo de producción. Para acreditar la 
exclusión, únicamente se limitó a señalar que de manera mensual recoge la chatarra de acero en cada etapa 
de producción, la cual vende y registra por concepto de otros ingresos en su cuenta contable 5118 del libro 
mayor. 

571. En relación con los gastos generales, como se señaló en el punto 613 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría analizó la información presentada por la productora exportadora y advirtió que, si bien los gastos 
generales los calculó con base al costo de venta de cada tipo de producto investigado, no presentó una 
explicación de la metodología con la cual obtuvo el costo de venta específico para cada tipo de producto 
investigado. 

572. En la etapa final de la investigación, Pomina señaló que la estimación de los gastos generales 
realizada por la Secretaría es incorrecta, toda vez que los normalizó en función de los costos de venta de toda 
la empresa, lo cual sobre estima los gastos incluidos en el cálculo del valor normal, siendo que para los 
cálculos realizados por Pomina, consideró “los gastos totales reportados en los estados financieros se 
dividieron en primer lugar de acuerdo al grupo (i. producto investigado galvanizado, ii. producto investigado 
pre-pintado, y iii. producto no investigado). Dicha división se realizó con base en la proporción de cada grupo 
en el total del costo de ventas. Subsecuentemente se dividió el total por la cantidad vendida de cada grupo 
para así calcular un gasto unitario para cada categoría de productos.” 

573. Al respecto, la Secretaría aclara que, si bien la metodología propuesta por la empresa productora es 
correcta, toda vez que permite tener la estimación de los gastos generales a nivel de producto, carece de 
sustento documental y explicación de la metodología utilizada para su cálculo, debido a que únicamente se 
limitó a presentar nuevamente una tabla resumen con el cálculo de los gastos generales, sin detallar cómo 
obtuvo cada uno de los conceptos que los integran y de manera puntual cómo determinó para cada tipo de 
producto el costo de venta, lo que no permite a la Secretaría corroborar la metodología propuesta así como 
sus resultados. 

574. Por lo anterior, la Secretaría reitera su determinación de calcular los gastos generales de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 del RLCE, fracciones IV, V, VIII y IX normalizando cada uno de los gastos de 
venta, gastos financieros, gastos de administración y otros gastos, con el costo de venta con base en la 
información contenida en el estado de resultados que Pomina presentó. 

575. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría calculó 
el costo total de producción del código de producto idéntico al exportado a México en dólares por tonelada, 
deduciendo la chatarra. 

ii. Valor reconstruido 

576. Con fundamento en el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría consideró como valor 
normal, el valor reconstruido para el código de producto exportado a México, definido como la suma del costo 
de producción, los gastos generales y una utilidad razonable. Las cifras correspondientes al costo de 
producción y los gastos generales se obtuvieron de acuerdo con lo descrito en los puntos 556 a 575 de la 
presente Resolución. 

577. Respecto a la “rentabilidad”, la productora exportadora señaló que la obtuvo dividiendo la suma de las 
utilidades antes de impuestos para la mercancía investigada vendida en su mercado interno a partes no 
relacionadas entre el costo de venta de las ventas internas a partes no relacionadas. 

578. No obstante, la Secretaría determinó calcular la utilidad con base en la información contenida en el 
estado de resultados 2020 auditado que proporcionó, de conformidad con el artículo 46 del RLCE, fracción XI, 
párrafo cuarto. 

579. La Secretaría calculó el valor reconstruido en dólares por tonelada mediante la suma del costo de 
producción, gastos generales y una utilidad razonable para los aceros planos recubiertos originarios de 
Vietnam, de conformidad con los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31 fracción II de la LCE y 46 del 
RLCE. 

f. Ton Dong 

580. Proporcionó la base de datos de sus ventas totales de aceros planos recubiertos en el mercado 
interno. Las ventas se clasifican en 57 códigos de producto, los cuales son idénticos a los 73 exportados a 
México, en el periodo objeto de investigación. 

581. Con fundamento en el primer párrafo del artículo 32 de la LCE, la Secretaría consideró en el cálculo 
las ventas en el mercado interno que se realizaron entre compradores y vendedores independientes. 
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582. Proporcionó 15 facturas comerciales de venta en el mercado interno con sus documentos anexos, 
tales como la orden de compra, contrato de venta, factura de IVA y comprobante de pago. La Secretaría 
comparó el valor y volumen, cliente, términos de venta, número y fecha de factura y de pago, con los registros 
de la base de datos sin encontrar diferencias. 

583. Los precios de venta en el mercado interno son netos de descuentos, bonificaciones y reembolsos, 
de conformidad con el artículo 51 del RLCE. 

584. La Secretaría calculó el valor normal por código de producto idéntico a los 57 que exportó a México 
Ton Dong, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del RLCE. 

585. La Secretaría analizó si dichos códigos cumplen con el requisito de suficiencia que señala la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. Dividió el volumen de las ventas internas entre las ventas de 
exportación a México por código de producto, de los cuales 21 códigos representaron el 5% o más. 

i. Ajustes al valor normal 

586. Ton Dong ajustó las ventas en su mercado interno por términos y condiciones de venta, 
específicamente por los conceptos de crédito, comisiones, publicidad, y flete y seguro interno. 

1) Crédito 

587. Presentó la tasa de interés anual de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó la tasa de 
interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de factura. 
Calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

2) Comisiones 

588. Manifestó que es imposible identificar la cantidad exacta incurrida en cada transacción por concepto 
de comisiones. Por lo tanto, Ton Dong lo asignó en función de la proporción de la cantidad vendida en 
Vietnam. 

589. La Secretaría analizó la información presentada de la cuenta contable 641 extraída de su libro mayor 
y la hoja de trabajo que se genera del mismo, sin embargo, en esta etapa de la investigación, determinó no 
tomar en cuenta el ajuste por este concepto, toda vez que, de la información no se desprende que las 
comisiones se generen por la venta de la mercancía investigada, no se cuenta con la prueba que acredite el 
monto o porcentaje de beneficio que adquiere el o los comisionistas por la venta del producto, además en este 
sentido, la empresa no acreditó que dicho ajuste cumpla con lo establecido en el artículo 54 del RLCE. Cabe 
señalar, que la Secretaría requirió a la empresa productora exportadora el soporte documental y la explicación 
detallada de cada concepto de los ajustes entre los que se encuentra el propuesto por comisiones, sin 
embargo, no presentó ninguna explicación. 

3) Publicidad 

590. La productora exportadora señaló que los gastos por este concepto incluyen gastos de publicidad en 
revistas, “pano” de aeropuerto, impresión de folletos, etc. Agregó que es imposible identificar la cantidad 
exacta incurrida en cada transacción. Por lo tanto, Ton Dong asignó el gasto en función de la proporción de la 
cantidad vendida en el mercado interno. 

591. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a la productora 
exportadora que, con base en el artículo 54 del RLCE, justificara que el ajuste es incidental a las ventas y 
forma parte del precio. En su respuesta no presentó ninguna justificación. Proporcionó capturas de pantalla de 
su libro mayor y hoja de trabajo que se genera del mismo, así como 12 facturas correspondientes a 
donaciones y publicidad televisiva. Es importante señalar que la base de datos de las ventas internas, no 
contenía ningún monto por este concepto. 

592. La Secretaría considera que la productora exportadora no presentó las pruebas que demuestren que 
el gasto erogado por este concepto es incidental a las ventas en términos y condiciones de venta de 
conformidad con el artículo 54 del RLCE, toda vez que los gastos que genera la publicidad, la cual contempla 
todos los productos que la productora exportadora fabrica, prevalecen aunque no se realice ninguna venta, 
por ello no son incidentales a estas, por el contrario, un presupuesto de publicidad es un costo fijo, el cual 
sigue siendo el mismo independientemente de los niveles de ventas. Por lo anterior, la Secretaría determinó 
no tomar en cuenta el ajuste por este concepto. 
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4) Flete y seguro interno 

593. La productora exportadora manifestó que es imposible identificar la cantidad exacta incurrida en cada 
transacción. Por lo tanto, asignó el monto del ajuste a cada operación, con base en el gasto total erogado por 
este concepto entre el volumen total de venta de todos los productos vendidos en el mercado interno, lo 
anterior, toda vez que los gastos por este concepto son facturados para varias operaciones. 

594. Presentó una hoja de trabajo que contiene el informe de ventas correspondiente al periodo 
investigado, en el que se observa la cuenta contable 641 en la que se registra este gasto, así como el tipo de 
mercancía y el mercado al cual fue asignado el gasto. El informe proviene del libro mayor de su sistema 
contable. 

595. Agregó que, entiende que la metodología más correcta debe ser el gasto específicamente a la 
transacción, sin embargo, no puede hacerlo debido a que, en algunas facturas, los gastos están relacionados 
con un periodo en lugar de algunas transacciones de venta específicas. Para expresar el monto del ajuste de 
dongs a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la venta. La Secretaría calculó el monto 
del ajuste en dólares por tonelada. 

ii. Determinación 

596. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal por concepto de crédito y flete y seguro interno, con la información y 
metodología que proporcionó Ton Dong. 

iii. Costos de producción y operaciones comerciales normales 

597. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió a Ton Dong que, de conformidad 
con el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping, acreditara que los costos de producción se calculan sobre la 
base de los registros contables y que estos registros están en conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados de Vietnam y reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y venta 
del producto considerado. Respondió que, en la práctica contable de Vietnam, todas las categorías de costos 
de fabricación se recopilan en la cuenta 01 de WIP (cuenta no. 154). Por lo tanto, el costo de fabricación se 
puede resumir a partir del informe detallado del libro mayor de la cuenta WIP. 

598. La Secretaría aclara que WIP, es un término de gestión de producción y cadena de suministro que 
describe productos parcialmente terminados para después ser finalizados. Refiere a los costos de fabricación 
incurridos por los productos que se encuentran en varias etapas del proceso de producción. También es un 
componente de la cuenta de activos de inventario en el balance general. Estos costos posteriormente se 
transfieren a la cuenta de productos terminados y eventualmente al costo de ventas. 

599. La productora exportadora detalló que los elementos de costo de fabricación presentados 
a la Secretaría, se obtienen del Informe – COP (2020), el cual, se concilia con el libro mayor detallado de la 
cuenta WIP. 

600. Proporcionó el libro mayor de 2020, varias subcuentas contables, capturas de pantalla del sistema de 
contabilidad que extrae un informe detallado del libro mayor de los componentes del costo de producción que 
sustentan los costos de producción presentados a la Secretaría. 

601. Proporcionó sus estados financieros de 2020 auditados por Ernest & Young, la Secretaría observa 
que este despacho auditor, forma parte de los Big-4 de auditores independientes e internacionales, mismos 
que certifican que los registros están en conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados del país exportador. 

602. Con base en los puntos señalados anteriormente, la Secretaría considera que existe normatividad 
sobre los lineamientos de contabilidad de las empresas en Vietnam en conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, toda vez que, la productora exportadora demostró que, la información 
de los costos de producción, proceden de su sistema contable y que sus estados financieros auditados han 
pasado por un proceso de revisión y verificación por contadores públicos independientes de una firma 
reconocida a nivel internacional, que ha opinado sobre la razonabilidad de su situación financiera. Por estas 
razones, la Secretaría aceptó su información de los costos de producción. 

603. Por otra parte, Ton Dong señaló que, con el fin de informar el costo exacto de producción de la 
mercancía investigada, consideró los ingresos por venta de chatarra como una recuperación al costo de 
producción, toda vez que, en el proceso industrial de fabricación de acero se generan desperdicios. 

604. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió a la productora 
exportadora que demostrara que el monto reportado por concepto de chatarra en los costos de producción 
corresponde únicamente al valor neto del costo de la chatarra y no al valor de venta, además de que el 
beneficio es imputable únicamente a la producción de la mercancía investigada. 
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605. Como respuesta a dicho requerimiento presentó un consolidado de la venta de chatarra contenida en 
su informe de venta para el periodo investigado, indicó que el beneficio obtenido por dicho concepto es la 
diferencia entre los ingresos de venta de la chatarra menos el costo de fabricación de la chatarra, sin 
embargo, para este último no hay seguimiento en su sistema de contabilidad, por consiguiente, contablemente 
el costo de la fabricación es reportado como “0” en el sistema contable. Por lo anterior, indicó que, dado que 
no está registrado en el sistema contable, este se incluye en el costo del producto investigado. 

606. En la etapa final de la investigación, Ton Dong reiteró que en los procesos de fabricación de acero se 
generan desperdicios y, que estos son susceptibles de venta, convirtiéndose en un beneficio que debe 
considerarse en el costo de producción de la mercancía investigada. Señaló que la Secretaría debe incluir en 
el cálculo de los costos de producción, las ventas de chatarra de conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping. 

607. Aclaró que no tiene por objeto producir chatarra y, por tanto, no registra en su sistema contable un 
costo de producción de chatarra. No obstante, registra y reporta los ingresos de la venta de la chatarra con el 
fin de informar el costo exacto del producto investigado, aplicando los ingresos por venta de chatarra como un 
ajuste de deducción al costo de producción. Agregó que la Secretaría ha aceptado en diversas 
investigaciones la información y la metodología con respecto al tratamiento de la chatarra, por ejemplo, en la 
Resolución Final de Aceros Planos Recubiertos de Italia y Japón, publicada en el DOF el 30 de abril de 2019, 
así como en la Resolución Final de Acero Inoxidable de China y Taiwán, publicada en el DOF el 1 de octubre 
de 2020. Aportó la información y metodología para el cálculo de los ingresos por chatarra, misma que 
presentó en la etapa preliminar de la investigación. Presentó facturas de venta de chatarra dentro del periodo 
investigado, así como su registro correspondiente en su sistema contable. 

608. La Secretaría revisó las facturas de venta de chatarra que aportó la productora exportadora y 
constató que en su sistema contable se registra el monto reportado en estas. Asimismo, observó que el valor 
reportado en las facturas no contempla otros conceptos diferentes al valor de la chatarra, por lo cual, la 
Secretaría aplicó la deducción. 

609. Respecto a los costos de producción, Ton Dong presentó una hoja de cálculo con los costos y gastos 
generales de manera mensual, correspondientes al periodo investigado para los códigos de producto 
comparables a los exportados a México. Para calcular los costos de producción, no tomó en cuenta el grado 
de acero, ya que manifestó que no afecta los costos de producción, únicamente tomo como base, el acabado, 
espesor y recubrimiento, las cuales sí tienen impacto dentro del costo. 

610. Señaló que no realiza un seguimiento separado del costo de producción para cada mercado. Es 
decir, todos los costos de producción se integran en los mismos registros contables. 

611. Para calcular los gastos generales, la productora exportadora realizó la asignación aplicando la 
siguiente metodología: 

a. dividió todos los productos de la empresa en tres grupos, i) PUI no pintado, ii) PUI pintado, 
y iii) “Non PUI”; 

b. determinó el costo total de los bienes vendidos de cada grupo de productos, el cual corresponde a 
sus estados financieros de 2020; 

c. asignó los montos de los gastos generales reportados en el estado financiero de 2020 a cada grupo 
de productos en función del costo del valor de los bienes vendidos, y 

d. determinó la cantidad de venta de cada grupo de productos, y calculó los gastos generales por 
tonelada vendida de cada producto. 

612. Indicó que los gastos de venta directa, que se deducen del precio de exportación, también deben 
deducirse del coste unitario de producción. Por lo tanto, reportó los gastos unitarios de venta directa aplicados 
en el precio de exportación como un ajuste del costo unitario de producción. 

613. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió que calculara 
nuevamente para el periodo investigado, los costos de producción tomando en cuenta todos los gastos de 
venta que se generaron en la producción de la mercancía investigada de conformidad con el artículo 46 del 
RLCE. Ton Dong respondió que hubo un error en la respuesta al formulario oficial de investigación, toda vez 
que los costos de producción presentados a la Secretaría toman en cuenta todos los gastos de venta 
generados en la venta del producto investigado. Aclaró que dichos gastos se asignan al producto investigado 
sobre la base de la proporción del costo de las mercancías vendidas. La Secretaría corroboró que dichos 
gastos se encuentran incluidos en el costo de producción. 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 203 

614. Por otra parte, la Secretaría le requirió que calculara y explicara de manera amplia y clara la 
metodología que utilizó para estimar el costo total de producción, así como la documentación y conciliación de 
que dicha información proviene de su sistema contable y/o de sus estados financieros de conformidad con el 
artículo 46 del RLCE. Ton Dong respondió que los costos de producción toman en cuenta todos los gastos de 
venta generados en la venta del producto investigado, como soporte presentó copias de pantalla y una 
explicación de la metodología de asignación de los gastos generales. Dicha información fue corroborada por 
la Secretaría al analizar los soportes documentales. 

615. En la etapa final de la investigación, la Secretaría formuló un requerimiento de información adicional a 
la productora exportadora Ton Dong, en relación con: i) un diagrama del proceso de producción tomando 
como punto de inicio la lámina rolada en caliente; ii) el flujo comercial que siguen los insumos, tanto la lámina 
rolada en caliente como la lámina rolada en frio; iii) hoja de trabajo con información de las compras de 
insumos y materias primas, así como, las pruebas documentales, donde se vean reflejadas las condiciones de 
la venta. 

616. Como respuesta al requerimiento de información, Ton Dong presentó un diagrama en el que describe 
las etapas de procesamiento tomando como base la lámina rolada en caliente. 

617. Agregó que todas las transacciones realizadas entre sus proveedores relacionados siguen el 
procedimiento general de compra de material de Ton Dong. Aclaró que también compra lámina rolada en 
caliente de proveedores no relacionados. Presentó diagramas de compra de sus proveedores relacionados 
nacionales e internacionales. Presentó una base de datos con información de sus proveedores extranjeros y 
en su mercado interno, así como contratos de compra de lámina rolada en caliente y frío, los cuales contienen 
los términos y condiciones de la venta, facturas y órdenes de pago, así como diagramas de compra de sus 
proveedores relacionados nacionales e internacionales. La Secretaría comparó la información con la base de 
datos de compras presentada por la empresa sin encontrar diferencias. 

618. Respecto a su flujo comercial, señaló que únicamente sus proveedores relacionados le venden 
lámina rolada en caliente y no participan en algún otro proceso de producción. 

619. La Secretaría comparó el precio promedio de la lámina rolada en caliente entre partes vinculadas y el 
de no vinculadas, y observó que el precio promedio de la lámina rolada en caliente entre partes vinculadas es 
mayor que el precio entre partes no vinculadas. 

620. Para los gastos generales, Ton Dong respondió que no puede asignar los gastos generales totales de 
todos los productos a cada código de producto en función de la cantidad de producción, por lo que, para cada 
grupo de productos que conformó y para cada tipo de gastos generales, los estimó por tipo de producto, por lo 
que primero, obtuvo el costo de venta, posteriormente, sumó el monto total de cada uno de los gastos 
considerados en los gastos para cada tipo de producto y lo dividió entre el volumen de venta total de cada 
tipo, por último para cada código de producto multiplicó el resultado anterior por el volumen de producción 
individual de cada código. Presentó copias de pantalla de su sistema contable, en donde la Secretaría 
corroboró que la información de costos de producción (materiales y componentes directos, mano de obra 
directa y gastos indirectos de fabricación) provienen de su sistema contable. 

621. Al respecto, la Secretaría analizó la información presentada en la respuesta al requerimiento de 
información de la productora exportadora y advirtió que, si bien los gastos generales los calculó con base al 
costo de venta de cada tipo de producto investigado, no presentó una explicación de la metodología con la 
cual obtuvo el costo de venta específico para cada tipo de producto. 

622. Derivado del análisis de la información presentada por la productora exportadora, la Secretaría 
determinó calcular los gastos generales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 fracciones IV, V, VIII 
y IX del RLCE, normalizado con el costo de venta con base en la información contenida en el estado de 
resultados de Ton Dong. Ello, debido a que la Secretaría no pudo corroborar la metodología de cálculo 
utilizada por la productora exportadora para obtener el costo de venta específico de cada tipo de producto 
investigado, ya que, a pesar de haberlo requerido, la empresa no presentó la explicación correspondiente. 

623. De acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores y de acuerdo con la información que presentó 
Ton Dong, la Secretaría determinó calcular el costo total de producción de cada mes del periodo investigado 
en dólares por tonelada, para cada código de producto comparable al exportado a México. La Secretaría no 
incluyó la chatarra en el cálculo del costo de producción. 
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624. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, al 
comparar los precios de los códigos de producto de las ventas internas con sus respectivos costos de 
producción más gastos generales. La Secretaría utilizó el precio ajustado por términos y condiciones de venta 
en la comparación con el costo total de producción. 

625. La Secretaría aplicó la prueba de ventas por debajo de costos a 22 códigos de producto que 
presentaron volúmenes suficientes para determinar el valor normal vía precios internos, con la siguiente 
metodología: 

a. identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por transacción y determinó si 
tales ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas 
transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de producto en el 
periodo investigado; 

b. revisó que los precios permitieran la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable que, en 
este caso, corresponde al periodo investigado, tal como lo dispone el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping; 

c. eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción, y 

d. a partir de las ventas restantes, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

626. Como resultado de las pruebas descritas en el punto anterior, la Secretaría determinó que durante el 
periodo investigado las ventas en el mercado interno de Vietnam de ocho códigos de producto se efectuaron 
en el curso de operaciones comerciales normales y determinó el valor normal de estos vía precios internos, 
conforme a la información descrita en los puntos 580 a 596 de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de la LCE y 39 y 40 del RLCE. 

627. Para los 52 códigos de producto en los que no hubo ventas internas o estos no representaron al 
menos el 5% de las ventas de exportación, así como los 13 códigos cuyos precios no estuvieron dados en el 
curso de operaciones comerciales normales, la Secretaría determinó utilizar como opción de valor normal, el 
valor reconstruido, a partir de la información que se señala en los puntos siguientes, de conformidad con los 
artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 fracción II de la LCE y 46 del RLCE. 

iv. Valor reconstruido 

628. La Secretaría calculó el valor reconstruido, definido como la suma de los costos de producción, más 
gastos generales, más un monto por concepto de utilidad razonable para los 65 códigos de producto a los que 
se refiere el punto anterior. La Secretaría utilizó la información de costos y gastos a que se refieren los puntos 
597 a 627 de la presente Resolución. 

629. Para obtener el valor reconstruido en dólares por tonelada, la Secretaría sumó al costo total de 
producción la utilidad promedio de los códigos de producto en los que la opción de valor normal se estableció 
a partir de los precios internos. Esta determinación es consistente con lo establecido en los artículos 2.2.2 del 
Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 

630. Para obtener el valor reconstruido, la Secretaría sumó al costo total de producción proporcionado por 
cada empresa productora exportadora, la utilidad promedio de los códigos de producto en los que la opción de 
valor normal se estableció a partir de los precios internos. Esta determinación es consistente con lo 
establecido en los artículos 2.2.2 del Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 

4. Margen de discriminación de precios 

631. De conformidad con los artículos 2.1, 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30, 54 y 64 último 
párrafo de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y 
determinó, en la etapa final de la investigación, que las importaciones de aceros planos recubiertos originarias 
de Vietnam, independientemente del país de procedencia, se realizaron con los siguientes márgenes de 
discriminación de precios: 

a. de 10.32% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Hoa Phat; 

b. de 7.00% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Hoa Sen; 

c. de 6.40% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Nam Kim; 

d. de 8.29% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Pomina; 
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e. de 10.84% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Ton Dong; 

f. de 10.84% para todas las demás productoras exportadoras, y 

g. las importaciones provenientes de la productora exportadora Maruichi no se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios. 

H. Análisis de daño y causalidad 

632. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que las partes comparecientes aportaron, así 
como aquella información de la que ella misma se allegó, a fin de determinar si las importaciones de aceros 
planos recubiertos, originarias de Vietnam, realizadas en condiciones de discriminación de precios, causaron 
daño material a la rama de producción nacional del producto similar. 

633. Esta evaluación, entre otros elementos, comprende un examen del volumen de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de estas en los precios internos del producto 
nacional similar; así como la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

634. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponden a la información que Ternium y Tenigal proporcionaron, ya que son representativas de la rama 
de producción nacional de aceros planos recubiertos similares a los que son objeto de investigación, tal como 
se determinó en el punto 150 de la Resolución de Inicio, 708 de la Resolución Preliminar y que se confirma en 
el punto 663 de la presente Resolución. 

635. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los periodos comprendidos de enero a diciembre de 
2018, 2019 y 2020 que constituyen el periodo analizado e incluyen el periodo investigado. Salvo indicación en 
contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un determinado año o periodo se 
analiza con respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Similitud de producto 

636. De conformidad con lo previsto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó la información y las pruebas que obran en el expediente administrativo para 
determinar si los aceros planos recubiertos de fabricación nacional son similares al producto objeto de 
investigación. 

637. En los puntos 667 a 678 de la Resolución Preliminar, la Secretaría analizó y determinó que existen 
elementos suficientes para considerar que los aceros planos recubiertos de fabricación nacional son similares 
al producto objeto de investigación, en razón de que tienen características físicas y composición química 
semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran 
diferencias sustanciales; asimismo, atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite 
cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 

638. En esta etapa de la investigación, la Vietnam Steel, las empresas importadoras y exportadoras 
comparecientes en la presente investigación, no presentaron argumentos o pruebas tendientes a desvirtuar 
que los aceros planos recubiertos de fabricación nacional son similares al producto objeto de investigación. De 
hecho, la empresa importadora Pytsa manifestó que utiliza los aceros planos recubiertos, tanto los que 
importa como los de fabricación nacional, para la fabricación de diversos productos, como tubos de hierro y 
acero, láminas y vigas. Agregó que también se emplean en la construcción, por ejemplo, para techos, 
implementos ferreteros, estructuras metálicas, entre otras aplicaciones. 

639. La información que obra en el expediente administrativo aporta elementos suficientes que permiten a 
la Secretaría concluir que los aceros planos recubiertos de producción nacional son similares al producto 
objeto de investigación, tal y como se indica a continuación. 

a. Características 

640. La Secretaría constató que los aceros planos recubiertos de fabricación nacional y los originarios de 
Vietnam, tienen composición química y características físicas semejantes. Lo anterior, se sustentó con 
información de los catálogos de los productos de Ternium, Tenigal, Hoa Sen, Ton Nam Kim y Maruichi, las 
especificaciones de las normas técnicas bajo las cuales se fabrica esta mercancía en el país investigado y la 
descripción de las operaciones de importación registradas en el Sistema de Información Comercial de México 
(“SIC-M”) por las fracciones arancelarias descritas en los puntos 12 a 15 de la Resolución de Inicio y 12 a 18 
de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en los puntos 11 a 20 de la presente Resolución, así 
como la documentación que las importadoras comparecientes aportaron de las importaciones que realizaron 
de Vietnam. 
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641. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría contó con elementos 
suficientes que le permiten confirmar que ambas mercancías tienen características físicas y composición 
química semejantes. En la siguiente tabla se muestran las características principales de ambos productos.  

Característica 
Aceros planos recubiertos 

nacionales 
Aceros planos recubiertos de 

Vietnam 

Formas Rollos, hojas, cintas Rollos, hojas, cintas 

Tipo de recubrimiento 1 GI, GA, AZ, PP GI, GA, AZ, PP 

Anchos  Hasta 1850 mm Hasta 1250 mm 

Espesores Rango: 0.25-3.5 mm  Rango: 0.11-3 mm 

Grados de Acero 2 
CS, FS, DS, DDS, EDDS, BHS, SS, 
SHS, HSLA, DP 

CS, FS, DS, DDS, EDDS, BHS, SS, 
SHS, HSLA, DP 

Acabado superficial  
Flor regular, flor mínima, para partes 
expuestas y no expuestas, pintado 
por una o ambas caras. 

Flor regular, flor mínima, para partes 
expuestas y no expuestas, pintado 
por una o ambas caras. 

Tratamiento  
Aceitado, pasivado (por ejemplo, 
antifinger). 

Aceitado, pasivado (por ejemplo, 
antifinger). 

Composición química 

Carbono, azufre, fosforo, cobre, 
cromo, níquel, niobio, titanio, vanadio, 
nitrógeno, manganeso, aluminio, 
silicio, molibdeno o boro, entre otros. 

Carbono, azufre, fosforo, cobre, 
cromo, níquel, niobio, titanio, 
vanadio, nitrógeno, manganeso, 
aluminio, silicio, molibdeno o boro, 
entre otros. 

1 GI: Galvanizado; GA: Galvanneal; AZ: Zintroalum (Galvalume); PP: Pre-pintado. 
2 CS: acero comercial (commercial steel); FS: acero para formado (forming steel); DS: troquelado (drawing steel); DDS: 
troquelado profundo (deep drawing steel); EDDS: troquelado extraprofundo (extra deep drawing steel); BHS: acero 
endurecido por horneado (baked hardening steel); SS: acero estructural (structural steel); SHS: acero endurecido por 
solución (solution hardening steel); HSLA: acero alta resistencia y baja aleación (high strength low alloy); DP (dual 
phase). 
Fuente: Ternium, Tenigal, importadoras comparecientes, Ton Nam Kim y Maruichi. 

b. Proceso productivo 

642. La Secretaría confirmó que los aceros planos recubiertos, tanto los originarios de Vietnam como los 
de fabricación nacional, se producen a partir de los mismos insumos y procesos productivos análogos, que no 
muestran diferencias sustanciales. De acuerdo con el diagrama de Ternium y la descripción del proceso de 
producción de las Solicitantes, los aceros planos recubiertos nacionales se producen a partir de lámina rolada 
en frío, la cual recibe un tratamiento térmico para recuperar ciertas propiedades mecánicas y posteriormente 
se recubre para evitar la corrosión mediante alguno de los procesos descritos en los puntos 27 a 31 de la 
presente Resolución. 

c. Normas 

643. La Secretaría constató que los aceros planos recubiertos de fabricación nacional y los originarios de 
Vietnam se fabrican bajo especificaciones de normas comunes. De acuerdo con los catálogos de las 
empresas Hoa Sen, Ton Nam Kim y Maruichi, así como la documentación que las importadoras 
comparecientes aportaron de las importaciones que realizaron de Vietnam, el producto objeto de investigación 
se fabrica principalmente bajo especificaciones de las normas ASTM A653, ASTM A755 y ASTM A792. En 
tanto que los catálogos de Ternium y Tenigal indican que los aceros planos recubiertos de fabricación 
nacional se producen principalmente bajo especificaciones de la norma ASTM A653 y ASTM A792. 
Adicionalmente, los aceros planos recubiertos nacionales pueden cumplir con las normas NMX-B-060-1990, 
NMX-B-066-1998 y NMX-B-471-1990. 

d. Usos y funciones 

644. En relación con los usos de los aceros planos recubiertos, descritos en el punto 675 de la Resolución 
Preliminar, las empresas importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa 
argumentaron que, en el mercado mexicano, las importaciones investigadas se destinan fundamentalmente a 
la industria de la construcción, pero no a la automotriz, lo cual se explica en razón de que dichas 
importaciones carecen de certificaciones de las plantas automotrices de México. 
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645. Al respecto, la Secretaría considera que dicha situación no desvirtúa que los aceros planos 
recubiertos originarios de Vietnam se utilizan como insumo en la industria automotriz. En efecto, ninguna de 
las empresas exportadoras comparecientes manifestó que los aceros planos recubiertos que fabrican no se 
utilizan como insumo en la industria automotriz, uno de los usos de estos productos. De hecho, en los 
catálogos de las empresas Hoa Sen y Ton Nam Kim se indica que los aceros planos recubiertos que fabrican 
se utilizan en la industria automotriz; en particular, esta última empresa señala que se aplican como insumo, 
entre otras aplicaciones, para la fabricación de vehículos y piezas de repuesto de automóviles. Lo mismo 
ocurre con los aceros planos que Ternium y Tenigal producen, como las empresas importadoras 
comparecientes reconocen. 

646. En consecuencia, a partir de los catálogos tanto de las productoras Hoa Sen, Ton Nam Kim y 
Maruichi, como de los de las Solicitantes, la Secretaría confirma que los aceros planos recubiertos, tanto de 
fabricación nacional como los originarios de Vietnam, se utilizan como insumos para fabricar vehículos 
automotores, artículos de línea blanca, equipo industrial y agrícola, envases, techos, estructuras metálicas, 
ventanas y perfiles, entre otros. 

e. Consumidores y canales de distribución 

647. En el transcurso de la investigación, las Solicitantes afirmaron que los aceros planos recubiertos de 
fabricación nacional y los que se importan de Vietnam abastecen a los mismos consumidores, entre ellos, a 
productores de artículos de línea blanca, envases y embalajes, maquinaria y equipo y otros productos 
metálicos. Asimismo, proveen a las industrias de la construcción y del transporte (incluyendo automotriz), así 
como distribuidores y centros de servicio. Agregaron que, durante el periodo investigado, varios de sus 
clientes adquirieron aceros planos recubiertos originarios de Vietnam; algunos de manera directa, pues 
realizaron importaciones, en tanto que otros a través de otras empresas que los importaron de dicho país. 

648. En esta etapa de la investigación, las importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa 
Steel y Pytsa manifestaron que, en razón de que las importaciones investigadas no se destinan a la industria 
automotriz mexicana, tal como se indica en el punto 644 de la presente Resolución, no resulta pertinente 
concluir que los aceros planos originarios de Vietnam y los productos similares nacionales llegan a los mismos 
clientes o canales de distribución. 

649. Argumentaron que, de los clientes de las Solicitantes que efectuaron importaciones de aceros planos 
recubiertos originarios de Vietnam durante el periodo analizado, solo una empresa cliente de Ternium 
corresponde al sector automotriz, la cual importó dichos productos en 2018, posiblemente para un periodo de 
pruebas, pero no volvió a importarlos en el resto del periodo analizado, lo que puede significar que no certificó 
el acero de Vietnam. En contraste, una parte importante de la producción de las Solicitantes se destina al 
mercado automotriz. 

650. A fin de disponer de mayores elementos sobre este aspecto de la investigación, la Secretaría formuló 
los siguientes requerimientos de información: 

a. a seis empresas importadoras comparecientes y a dos empresas relacionadas con una de ellas, así 
como a 14 principales importadoras de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam, se les 
requirió el listado de sus ventas al mercado interno de dichos productos que realizó a sus clientes 
durante el periodo comprendido de 2018 a 2020, así como el giro comercial de los mismos, y 

b. a 47 empresas que Ternium y Tenigal señalaron como sus clientes se les requirió: i) que confirmaran 
dicha situación y las razones por las cuales adquieren los aceros planos recubiertos de estas 
productoras nacionales, y ii) indicaran si durante el periodo comprendido de 2018 a 2020 adquirieron 
aceros planos recubiertos originarios de Vietnam, a través de alguna empresa importadora o 
comercializadora y, en su caso, señalaran las razones de ello y el listado de las compras que 
realizaron de dichos productos de Vietnam. 

651. A partir de la información que proporcionaron las empresas importadoras y clientes de las Solicitantes 
que dieron respuesta al requerimiento de información que la Secretaría les formuló, de los listados de ventas 
al mercado interno de Ternium y Tenigal a sus clientes, así como de operaciones de importación del SIC-M 
por las fracciones arancelarias de la TIGIE descritas en los puntos 12 a 18 de la Resolución Preliminar, 
mismas que se confirman en los puntos 11 a 20 de la presente Resolución, en esta etapa final de la 
investigación, la Secretaría encontró que, al menos 95 clientes de la rama de producción nacional adquirieron 
aceros planos recubiertos originarios de Vietnam: 

a. como se indicó en el punto 677 de la Resolución Preliminar, durante el periodo analizado, 26 clientes 
de la rama de producción nacional adquirieron aceros planos recubiertos originarios de Vietnam de 
manera directa, pues realizaron importaciones; siete de ellos también adquirieron dichos productos a 
través de empresas que los importaron de dicho país, y 

b. 69 clientes de las Solicitantes adquirieron aceros planos recubiertos originarios de Vietnam a través 
de otras empresas que los importaron de dicho país. 
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652. Por otra parte, la información descrita en el punto anterior indica que, en efecto, las importaciones de 
aceros planos recubiertos originarios de Vietnam que se realizaron durante el periodo analizado se destinaron 
fundamentalmente a sectores distintos de la industria automotriz. La Secretaría considera que dicha situación 
ocurre debido a que las decisiones de las empresas armadoras automotrices para allegarse de aceros planos 
recubiertos destinados a la fabricación de vehículos, difieren de las de otros sectores industriales que utilizan 
estos productos como insumo o bien de las empresas que lo importan o adquieren para distribuirlo. 

653. Sin embargo, la Secretaría dispuso de elementos suficientes que sustentan que los aceros planos 
recubiertos de Vietnam también se destinaron a empresas de la industria automotriz. En efecto: 

a. como las empresas importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa 
indicaron, una empresa cliente de Ternium, que corresponde al sector automotriz, importó aceros 
planos recubiertos originarios de Vietnam; 

b. dos empresas clientes de la rama de producción nacional además de realizar importaciones directas 
de aceros planos recubiertos originarios del país objeto de investigación, también adquirieron aceros 
planos recubiertos originarios de Vietnam a través de empresas que los importaron: 

i. una de estas empresas, conforme a su página de Internet, es un distribuidor con certificación 
IATF 16949 del sector automotriz; además, en el Directorio Automotriz aparece que tiene una 
división automotriz y está señalada como empresa proveedora de la industria fabricante de 
vehículos automotores, y 

ii. la otra empresa, conforme a su página de Internet, indica que es proveedor de diversas 
industrias, entre ellas la automotriz. 

c. cinco empresas son clientes de una empresa que adquirió aceros planos recubiertos de Vietnam a 
través de su empresa relacionada: 

i. una empresa señala que, entre los sectores a los que le provee, se encuentra la industria 
automotriz y línea blanca; 

ii. dos empresas, aparecen como proveedoras en el Directorio Automotriz; 

iii. una empresa señala que destina sus aceros planos a las industrias de línea blanca, metal-
mecánico, automotriz, industria pesada, comercial y de la construcción, y 

iv. una empresa indica que su lámina galvanizada cumple con la norma ASTM A653 y atiende al 
sector automotriz, pues fabrica autopartes y tiene certificaciones Tier 2 y Tier 3. 

d. dos empresas son clientes de una empresa que adquirió aceros planos recubiertos originarios de 
Vietnam a través de una empresa importadora: 

i. una empresa aparece como comercializadora en el Directorio Automotriz, y 

ii. una empresa aparece como fabricante de lámina galvanizada en el Directorio Automotriz. 

654. Los resultados descritos anteriormente, permiten concluir que los aceros planos recubiertos de 
fabricación nacional y los que se importan de Vietnam abastecen a los mismos consumidores, entre ellos, a 
productores de artículos de línea blanca, envases y embalajes, maquinaria y equipo y otros productos 
metálicos. Asimismo, proveen a las industrias de la construcción y del transporte (incluyendo automotriz), así 
como distribuidores y centros de servicio. 

f. Determinación 

655. A partir del análisis de los argumentos y la información que obran en el expediente administrativo, 
descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que los aceros planos 
recubiertos de producción nacional son similares al producto objeto de investigación, en virtud de que tienen 
características físicas y composición química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante 
procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales, y atienden a los mismos mercados y 
consumidores, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de 
manera que pueden considerarse similares, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo 
Antidumping y 37 fracción II del RLCE. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

656. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como una proporción 
importante de la producción nacional total del producto similar al investigado, tomando en cuenta si las 
empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de investigación o si existen elementos para 
presumir que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 
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657. En la etapa preliminar de la investigación, la Vietnam Steel, en conjunto con las empresas 
exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como de las importadoras Aceros y 
Overollings, Dufmex, Mitsui y Pytsa, por una parte, cuestionaron el cálculo del volumen de la producción 
nacional de aceros planos recubiertos que la Secretaría realizó en la etapa inicial, toda vez que no consideró 
los volúmenes de producción de 400,000 toneladas y de 573,906 toneladas de Nucor JFE Steel México y de 
Posco México, respectivamente y, por otra, consideraron que la Resolución de Inicio no es consistente con lo 
que los artículos 3.1, 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping disponen, en virtud de que la Secretaría no examinó 
la vinculación de las Solicitantes con los productores y exportadores de Vietnam. 

658. Ternium y Tenigal argumentaron que no es procedente considerar los volúmenes de producción de 
aceros planos recubiertos descritos para Nucor JFE Steel México y Posco México, puesto que corresponden a 
la capacidad instalada para fabricar estos productos y lámina rolada en frío, que no es producto investigado, 
respectivamente; asimismo, afirmaron que no se encuentran vinculadas con empresas exportadoras de 
Vietnam y reiteraron que durante el periodo analizado, ellas, o bien sus empresas subsidiarias, no efectuaron 
importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam. 

659. De acuerdo con lo descrito en los puntos 679 al 708 de la Resolución Preliminar, la Secretaría valoró 
y analizó los argumentos y pruebas que las partes presentaron en la etapa previa de la investigación y 
confirmó que las Solicitantes constituyen la rama de producción nacional de aceros planos recubiertos, puesto 
que durante el periodo investigado produjeron el 70% de la producción nacional total de estos productos, 
además de que su solicitud cuenta con el apoyo de las empresas Galvasid, TA 2000 y Lámina y Placa 
Comercial, por lo que en conjunto se encuentra respaldada por el 87% de la producción nacional total. 
Adicionalmente, la Secretaría no contó con elementos que indiquen que las Solicitantes hayan realizado 
importaciones del producto objeto de investigación o que se encuentren vinculadas con exportadores o 
importadores del mismo. 

660. En esta etapa de la investigación, las empresas importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, 
Hanwa Steel y Pytsa argumentaron que las cifras que la CANACERO aportó sobre la producción nacional de 
aceros planos recubiertos no respaldan los porcentajes descritos en el punto 708 de la Resolución Preliminar, 
correspondientes a la participación de la producción de las Solicitantes y de las empresas productoras que 
apoyan la investigación en la producción nacional total. 

661. Por ello, a partir de la información que tuvieron a la vista sobre los volúmenes de producción de las 
Solicitantes, así como de aquella que se describe en el punto 708 de la Resolución Preliminar, las empresas 
importadoras calcularon la producción nacional total y los volúmenes de las demás empresas productoras 
nacionales de aceros planos recubiertos. 

662. Al respecto, la Secretaría determinó que los argumentos y cálculos que las empresas importadoras 
Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa, realizaron no son procedentes. En efecto, como 
resultado de lo descrito en los puntos 685 a 689 de la Resolución Preliminar, en conjunto con los volúmenes 
de producción de las Solicitantes, la Secretaría cuenta con las cifras de producción de cada una las empresas 
productoras nacionales, por lo que dispone de información directa para obtener la producción nacional total. 

663. Con base en al análisis descrito, la Secretaría concluyó que las Solicitantes constituyen la rama de 
producción nacional de aceros planos recubiertos, toda vez que durante el periodo investigado produjeron el 
70% de la producción nacional total de estos productos, además de que su solicitud cuenta con el apoyo de 
Galvasid, TA 2000 y Lámina y Placa Comercial, por lo que en conjunto se encuentra respaldada por el 87% de 
la producción nacional total, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo 
Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE. Adicionalmente, en el expediente administrativo no 
existen elementos que indiquen que las Solicitantes hayan realizado importaciones del producto objeto de 
investigación o que se encuentren vinculadas con exportadores o importadores del mismo. 

3. Mercado internacional 

664. Para esta etapa de la investigación, la Secretaría no contó con información adicional sobre el 
mercado internacional de aceros planos recubiertos a la expuesta en la Resolución Preliminar. Por ello, con 
base en la capacidad instalada y producción de aceros planos recubiertos en el mercado internacional, de la 
publicación "Steel Sheet Products Market Outlook enero de 2021" de la consultora CRU, para 2018, 2019 y 
2020, así como de estadísticas sobre importaciones y exportaciones que reporta la Base de datos estadísticos 
sobre el comercio de mercaderías de las Naciones Unidas ("UN Comtrade", por la abreviatura en inglés de 
United Nations Commodity Trade Statistics Database), realizadas a través de las subpartidas 7210.30, 
7210.41, 7210.49, 7210.61, 7210.70, 7212.20, 7212.30, 7212.40, 7225.91, 7225.92 y 7226.99, información 
que se señala en los puntos 709 y 712, respectivamente, de la Resolución Preliminar, confirmó lo siguiente: 
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a. la capacidad instalada mundial creció 1% de 2018 a 2020, al pasar de 311.8 a 314.8 millones de 
toneladas. En 2020, los países con mayores capacidades fueron China (19.9%), Japón (19.7%), los 
Estados Unidos (9.3%), Corea del Sur (8.5%) e India (4.2%), mientras que Vietnam y México 
participaron con el 2% y 1.4%, respectivamente; 

b. en el periodo comprendido de 2018 a 2020 se utilizó el 55% de la capacidad instalada mundial, con 
lo que se produjeron 520.5 millones de toneladas de aceros planos recubiertos. En el periodo 
comprendido de 2018 a 2020 la producción mundial de aceros planos recubiertos se redujo 5.4%, al 
pasar de 176.4 a 166.8 millones de toneladas. En este último año, las regiones con mayor 
producción fueron Asia (61%), Europa (18%), Norteamérica (12%) y la Comunidad de Estados 
Independientes con el 3.6%. Asimismo, los países con mayor producción fueron China (36.2%), los 
Estados Unidos (9.5%), Japón (7.2%) y Corea del Sur (6.4%), mientras que Vietnam y México 
participaron con el 2.6% y 1.3%, respectivamente; 

c. estimaciones del CRU prevén que en el periodo comprendido de 2020 a 2022 la producción mundial 
crecerá 7% y seguirá concentrándose en Asia, Europa y Norteamérica. En 2022 China, los Estados 
Unidos y Japón producirán el 30.7%, 10.1% y 7.4%, respectivamente, mientras que Vietnam 
producirá el 2.9% y México el 1.8%. La misma fuente estima que la capacidad instalada mundial de 
aceros planos recubiertos aumentará 1.2% entre 2020 y 2022, y seguirá concentrándose en los 
principales países productores; 

d. en cuanto al comercio mundial, las estadísticas de la Base de datos estadísticos sobre el comercio 
de mercaderías de las Naciones Unidas ("UN Comtrade", por la abreviatura en inglés de United 
Nations Commodity Trade Statistics Database) indica que entre 2018 y 2020 las exportaciones 
mundiales decrecieron 9%, al pasar de 58.9 a 53.9 millones de toneladas. En este mismo periodo, 
los principales países exportadores fueron China (29.7%), Corea del Sur (11.2%), Alemania (6.3%), 
Países Bajos (4.6%), Japón (4.2%), Italia (4.2%) y Bélgica (3.9%); Vietnam y México participaron con 
el 2.4% y 0.6% de las exportaciones totales, respectivamente, y 

e. las importaciones decrecieron 12% entre 2018 y 2020, al pasar de 48.0 a 42.1 millones de toneladas. 
En este periodo, los principales importadores fueron Alemania (10.3%), los Estados Unidos (6.8%), 
Polonia (4.9%), China (4.7%), Tailandia (4.6%), Corea (3.3%), Reino Unido (3.3%) e Italia (3.1%). 
Vietnam participó con el 1.7% de las importaciones totales. 

4. Mercado nacional 

665. La información que obra en el expediente administrativo permite concluir que Ternium y Tenigal, junto 
con las empresas Posco México, TA 2000, Galvasid, Lámina y Placa Comercial y Nucor JFE Steel México son 
productoras nacionales de aceros planos recubiertos. Destaca que Ternium destina una parte de su 
producción para autoconsumo, sin embargo, este se mantuvo relativamente estable a lo largo del periodo 
analizado y, además, en niveles que no podrían tener efectos significativos sobre el desempeño de la rama de 
producción nacional. 

666. Las Solicitantes manifestaron que la industria siderúrgica es intensiva en capital y demanda altos 
costos fijos, por lo que requiere operar con los mayores niveles de producción a fin de reducir costos medios. 
Esta industria también requiere fuertes inversiones (con periodos de recuperación a largo plazo) para 
incrementar su capacidad instalada, así como una constante innovación tecnológica y mejoras cualitativas 
para operar en forma competitiva y abastecer de manera adecuada a sectores dinámicos y exigentes como el 
de la industria automotriz, línea blanca, construcción y electrodomésticos, entre otros. 

667. En consecuencia, con el fin de abastecer dichos sectores, durante el periodo analizado, Ternium 
inició operaciones en septiembre y diciembre de 2019, de dos nuevas líneas de producción para productos 
pintados y galvanizados, respectivamente, en su centro industrial de Pesquería, Nuevo León. Estas nuevas 
líneas corresponden a productos revestidos, similares a los que son objeto de la presente investigación. 

668. En cuanto a los canales de distribución de aceros planos recubiertos, Ternium y Tenigal indicaron 
que, en general, tanto las importaciones objeto de investigación como el producto de fabricación nacional 
llegan a los mismos clientes y al mismo tipo de consumidores, a través de los mismos canales de distribución: 
usuarios directos o empresas que adquieren el producto indirectamente a través de empresas 
comercializadoras, distribuidoras o centros de servicio. 

669. Adicionalmente, las Solicitantes afirmaron que en el mercado de aceros planos recubiertos las ventas 
no presentan patrones estacionales. No obstante, son susceptibles de reflejar los efectos de los ciclos 
económicos domésticos e internacionales, al estar estrechamente vinculadas con sectores sensibles como lo 
son la industria automotriz, de línea blanca, construcción y, en general, la industria manufacturera, las cuales 
suelen reflejar en mayor o menor grado las variaciones de los ciclos económicos. 
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670. Al respecto, Mitsui manifestó que Ternium, Galvasid, TA 2000 y Lámina y Placa Comercial destinan 
su producción de aceros planos recubiertos principalmente a empresas del sector de la construcción y 
electrodomésticos, en tanto que Tenigal, Nucor JFE Steel México y Posco México a empresas de la industria 
automotriz. Estos sectores son los mayores consumidores de los aceros planos recubiertos y, por tanto, las 
ventas de estos productos reflejan los ciclos económicos de dichos sectores. 

671. En la etapa preliminar de la investigación, en respuesta a señalamientos que Aceros y Overollings 
realizó, la Secretaría, conforme lo descrito en los puntos 722 y 723 de la Resolución Preliminar, precisó que, 
por una parte, la información que consideró para calcular el tamaño del mercado nacional, entre ella la que se 
allegó en uso de sus facultades indagatorias, explica las diferencias que Aceros y Overollings observó en sus 
estimaciones del consumo nacional aparente y el consumo interno, con respecto de los resultados de esos 
indicadores descritos en la Resolución de Inicio y, por otra parte, el consumo interno no incluye solamente las 
ventas internas de las Solicitantes, como parece que dicha empresa importadora consideró. 

672. Al igual que en la etapa previa del procedimiento, la Secretaría evaluó el desempeño del mercado 
nacional de aceros planos recubiertos, con base en la información disponible en el expediente administrativo, 
que incluye los datos de producción y ventas de exportación que las Solicitantes y las demás empresas 
productoras proporcionaron, así como las cifras de importaciones para el periodo analizado, correspondientes 
exclusivamente al producto objeto de la presente investigación, obtenidas conforme se indica en el punto 173 
de la Resolución de Inicio y 736 de la Resolución Preliminar, que se confirman en el punto 684 de la presente 
Resolución. 

673. Con la información descrita en el punto anterior, la Secretaría calculó el mercado nacional de aceros 
planos recubiertos, medido a través del Consumo Nacional Aparente (“CNA”), calculado como la producción 
nacional, más las importaciones menos las exportaciones y constató que el mercado nacional de dichos 
productos registró un comportamiento decreciente durante el periodo analizado. En efecto, el CNA aumentó 
1% de 2018 a 2019, pero disminuyó 11% en 2020, de forma que acumuló un descenso de 9% en el periodo 
analizado. El desempeño de cada componente del CNA fue el siguiente: 

a. las importaciones totales cayeron 8% en el periodo analizado; aumentaron 6% de 2018 a 2019, pero 
cayeron 14% en 2020. Durante el periodo analizado las importaciones totales se efectuaron de 51 
países. En particular, durante el periodo investigado, los principales proveedores fueron Corea del 
Sur, los Estados Unidos, Japón y Vietnam que en conjunto representaron el 82% del volumen total 
importado; 

b. la producción nacional registró un descenso de 7% en el periodo analizado; disminuyó 1% en 2019 
con respecto a 2018 y 6% en el periodo investigado, y 

c. las exportaciones crecieron 11% en 2019 con respecto a 2018 y 17% en 2020, lo que significó de 
manera acumulada un crecimiento de 30% en el periodo analizado. 

674. Por lo que se refiere a la producción nacional orientada al mercado interno, calculada como la 
producción nacional total menos las exportaciones, registró un descenso de 10% en el periodo analizado; 
disminuyó 2% en 2019 con respecto a 2018 y 8% en el periodo investigado. 

5. Análisis de las importaciones 

675. De conformidad con lo previsto en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping; 41 fracción I de la 
LCE y 64 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las importaciones del 
producto objeto de investigación, efectuadas durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos como 
en relación con la producción o el consumo nacional. 

676. Las Solicitantes manifestaron que en el periodo analizado las importaciones de aceros planos 
recubiertos ingresaron por las fracciones arancelarias 7210.30.01, 7210.30.99, 7210.41.01, 7210.41.99, 
7210.49.01, 7210.49.02, 7210.49.03, 7210.49.04, 7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.01, 7210.70.99, 
7212.20.01, 7212.20.02, 7212.20.99, 7212.30.01, 7212.30.02, 7212.30.99, 7212.40.03, 7212.40.99, 
7225.91.01, 7225.92.01, 7226.99.01 y 7226.99.02 de la TIGIE, aunque, como se indicó en el punto 172 de la 
Resolución de Inicio, también ingresan productos que no son objeto de investigación, pero en volúmenes 
insignificantes (menos del 1% del total importado en el periodo analizado), por ejemplo, anillo de acero, 
canaleta de drenaje, corbatas de plástico, lámina aluminizada, lámina cromada, lámina estañada, hojalata 
galvanizada, entre otros. 

677. Señalaron que también se realizan importaciones de aceros planos recubiertos bajo el mecanismo de 
Regla Octava, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 
9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.13, 9802.00.15 y 9802.00.19 de la TIGIE. 
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678. Las Solicitantes calcularon los volúmenes y valores de importaciones de aceros planos recubiertos 
originarias de Vietnam y de los demás orígenes a partir de la base de operaciones de importación por las 
fracciones arancelarias señaladas, realizadas durante el periodo comprendido de 2018 a 2020, que la 
CANACERO les proporcionó, y proviene de la base de datos del Servicio de Administración Tributaria. 

679. Para tal fin, conforme lo descrito en los puntos 168 a 170 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes 
excluyeron las operaciones de importación con claves de pedimento A3, BH, E1, F3, F4, F5, G1, H1, K1, V1, 
V3 y V5 que consideraron no estadísticas, y de la base de importaciones por las fracciones arancelarias de 
Regla Octava excluyeron la mercancía que por su descripción no corresponde a los que son objeto de 
investigación, como tubos o tuberías, además de aquellas que incluyeron en su descripción aluminio, 
aluminizado y silicio o sin recubrimiento, así como estaño, plomo, cromo y/o aluminio sin alear (aluminizadas), 
que no están cubiertos en la investigación. 

680. La Secretaría calculó los valores y volúmenes de importaciones de aceros planos recubiertos, 
originarias tanto de Vietnam como de los demás orígenes, a partir del listado de operaciones de importación 
del SIC-M, conforme a la metodología descrita en el punto 173 de la Resolución de Inicio. 

681. En la etapa previa de la investigación, la Secretaría confirmó los valores y volúmenes de 
importaciones de aceros planos recubiertos, originarias tanto de Vietnam como de los demás orígenes, que 
calculó en la etapa inicial de la investigación. Al respecto, excluyó de las importaciones objeto de investigación 
y del análisis de daño a las originarias de Vietnam procedentes de la empresa exportadora Maruichi, puesto 
que, conforme los resultados de la etapa preliminar, no se realizaron en condiciones de discriminación de 
precios. 

682. En la etapa final de la investigación, el cálculo de los valores y volúmenes de importaciones de 
aceros planos recubiertos, originarias tanto de Vietnam como de los demás orígenes, no fue objeto de 
cuestionamiento alguno. Sin embargo, la Vietnam Steel manifestó que la Secretaría debe excluir de las 
importaciones investigadas y del examen de daño a las originarias de Vietnam que, en esta etapa final se 
determine que tampoco se efectuaron en condiciones de dumping. 

683. Al respecto, de acuerdo con el análisis de discriminación de precios descrito en los puntos 97 al 631 
de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que las importaciones de aceros planos recubiertos 
originarias de Vietnam se realizaron en condiciones de discriminación de precios, salvo las provenientes de la 
empresa exportadora Maruichi. 

684. En consecuencia, la Secretaría confirma el cálculo que realizó en la etapa previa de la presente 
investigación de los valores y volúmenes del producto objeto de análisis, así como los resultados sobre su 
comportamiento y tendencias descritos en la Resolución Preliminar, los cuales se indican en los puntos 
subsecuentes de la presente Resolución. 

685. Ternium y Tenigal argumentaron que durante el periodo analizado y, particularmente, en el 
investigado, las importaciones investigadas registraron un crecimiento significativo, tanto en términos 
absolutos como en relación con las importaciones totales, la producción y el mercado nacional. 

686. En la etapa previa de la investigación, la Vietnam Steel, en conjunto con las empresas exportadoras 
Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como las importadoras Aceros y Overollings, 
Dufmex, Mitsui y Pytsa argumentaron que el incremento de las importaciones de aceros planos, originarias de 
Vietnam, ocurrió: 

a. en razón de la desgravación arancelaria, como resultado del TIPAT, pues las importaciones 
investigadas, luego de estar sujetas a un arancel de 15% en 2018 pasaron a estar exentas a partir de 
2019, y 

b. debido a que la producción nacional no puede abastecer al mercado nacional, por lo que se requiere 
la importación de casi el 50% del mismo, de modo que las importaciones de Vietnam se 
constituyeron en un oferente más. 

687. Aunado a ello, manifestaron que las importaciones investigadas no causaron daño a la producción 
nacional, ya que: i) conforme lo establecido en el punto 742 de la Resolución Preliminar, las importaciones 
investigadas desplazaron a las correspondientes de los demás orígenes, pero no a la producción nacional, y 
ii) los resultados descritos en los puntos 177 a 179 de la Resolución de Inicio indican que no se cumplen los 
supuestos de los artículos 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, en cuanto a que las importaciones investigadas 
deben aumentar en una magnitud relevante en relación con el mercado nacional. 

688. En la etapa previa de la investigación, con base en los resultados de los puntos 729 a 768 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que las importaciones investigadas, en un contexto de 
contracción del mercado, registraron una tendencia creciente en términos absolutos y relativos durante el 
periodo analizado. Por su parte, la rama de producción nacional perdió 1 punto porcentual de participación 
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tanto en el consumo nacional aparente como en el consumo interno, atribuible al incremento de las 
importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, no obstante, ello se explica por el 
deterioro del precio de venta nacional a fin de enfrentar las condiciones de competencia de las importaciones 
investigadas para no perder volúmenes de ventas. 

689. En la etapa final de la investigación, la Vietnam Steel y las empresas importadoras Aceros y 
Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa reiteraron que, a partir de 2019, las importaciones de aceros 
planos recubiertos originarios de Vietnam empezaron a crecer en razón de que en dicho año dejaron de estar 
sujetas a un arancel. En consecuencia, las empresas importadoras mexicanas prefirieron adquirir aceros 
planos recubiertos originarios de Vietnam que importar aquellos con arancel o, como la Vietnam Steel también 
señaló, sujetos a un arancel y a una cuota compensatoria. 

690. La Vietnam Steel agregó que, por consiguiente, los aceros planos recubiertos de Vietnam se 
consolidaron entre los clientes mexicanos que no adquirían estos productos de las Solicitantes, quienes 
privilegian el sector automotriz, electrodoméstico y de exportación, en lugar de atender el mercado interno. 

691. Ante esta circunstancia, la Vietnam Steel manifestó su preocupación por lo descrito en el párrafo 751 
de la Resolución Preliminar, pues si las importaciones investigadas aumentan, al parecer por la desgravación 
arancelaria, y no desplazan a la producción nacional, no encuentra la forma de cómo se aduce que causaron 
un daño a la producción nacional. 

692. Por su parte, Ternium y Tenigal reiteraron que durante el periodo analizado la industria nacional de 
aceros planos recubiertos efectuó importantes inversiones que aumentaron su capacidad instalada y, en una 
economía donde el nivel de ingreso, consumo o producción aumenta, se espera que las importaciones 
también se incrementen, pero lo contrario también debe de ocurrir. 

693. Las Solicitantes argumentaron que, a pesar de las inversiones que aumentaron su capacidad 
instalada, el incremento considerable de las importaciones objeto de dumping fue de tal magnitud que 
representaron una proporción cada vez mayor en relación con los volúmenes de producción nacional, lo que 
ocurrió en un mercado en contracción y abierto a múltiples oferentes internacionales. Reiteraron que las 
importaciones investigadas registraron un crecimiento significativo en el periodo analizado, situación que 
ocurrió debido a que se realizaron en condiciones de dumping y observaron altos niveles de subvaloración de 
precios con respecto tanto de los nacionales como de los de importaciones de otras fuentes de 
abastecimiento. 

694. Por consiguiente, las Solicitantes manifestaron que los resultados de la Resolución Preliminar, aun 
excluyendo los volúmenes insignificantes de aceros planos recubiertos que la empresa Maruichi exportó al 
mercado mexicano, confirman que durante el periodo analizado, en particular en 2020, las importaciones 
objeto de dumping registraron un crecimiento significativo, tanto en términos absolutos como en relación con 
el consumo nacional aparente, con las importaciones totales y también con respecto a la producción nacional, 
en términos de lo que los artículos 3.2 del Acuerdo Antidumping; 41, fracción I de la LCE, y 64, fracción I del 
RLCE establecen. 

695. Asimismo, Ternium y Tenigal reiteraron que, independientemente de que las importaciones de los 
demás orígenes hayan disminuido en mayor volumen, acorde con la contracción que el mercado nacional 
registró, el efecto lesivo de las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam no se 
elimina, ya sea por el mecanismo de transmisión del daño vía precios (con significativos niveles de 
subvaloración por efectos del dumping) o debido a la pérdida de ventas reales o potenciales de la industria 
nacional, de conformidad con lo que el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping dispone. 

696. La Secretaría desestimó el argumento que la Vietnam Steel y las empresas importadoras y 
exportadoras comparecientes presentaron en el transcurso de la investigación, referente a que el incremento 
de las importaciones investigadas ocurrió en razón de la desgravación arancelaria, como resultado del TIPAT. 

697. Lo anterior en razón de que las importaciones de países con los cuales se tienen acuerdos de libre 
comercio estuvieron exentas de arancel, por ejemplo, las originarias de los Estados Unidos, Canadá, países 
de la Unión Europea; asimismo, la misma situación observaron las de Corea y de Japón. Ante este beneficio 
arancelario, las importaciones originarias de los países señalados deberían observar, al igual que las 
importaciones de Vietnam, un crecimiento. 

698. Sin embargo, las importaciones originarias de los Estados Unidos, Canadá, países de la Unión 
Europea, Corea y Japón mostraron un desempeño acorde con el comportamiento del mercado nacional, 
puesto que crecieron de 2018 a 2019, pero disminuyeron en 2020, cuando las importaciones originarias de 
Vietnam, en contraste, aumentaron. 
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699. Por otra parte, a fin de atender la preocupación que la Vietnam Steel esgrime con respecto a lo 
descrito en el punto 751 de la Resolución Preliminar, la Secretaría precisa que el hecho de que las 
importaciones investigadas hayan aumentado y no muestren un desplazamiento significativo de la producción 
nacional en términos de participación del mercado, por sí mismo no es factor concluyente para determinar que 
las importaciones investigadas no causaron daño. 

700. Ello, en razón de que en el presente procedimiento, la determinación positiva, o bien negativa de 
daño a la rama de producción nacional de aceros planos recubiertos es el resultado de un examen del 
comportamiento de las importaciones investigadas y de las condiciones en que concurren al mercado 
nacional, así como de sus repercusiones reales y potenciales sobre los indicadores económicos y financieros 
del producto similar de la rama de producción nacional, evaluados de manera integral, de conformidad con lo 
que la legislación en la materia establece al respecto. 

701. A fin de evaluar los argumentos de las Solicitantes y de las partes comparecientes sobre el 
comportamiento de las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam y de los demás 
orígenes, la Secretaría consideró sus valores y volúmenes, calculados conforme lo descrito en el punto 736 de 
la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 684 de la presente Resolución. 

702. La información que obra en el expediente administrativo permite concluir que las importaciones 
totales decrecieron 8% a lo largo del periodo analizado; aumentaron 6% de 2018 a 2019, pero registraron un 
descenso de 14% en 2020. Esta caída se explica por el desempeño de las importaciones de otros orígenes. 

703. En efecto, las importaciones provenientes de orígenes distintos a Vietnam decrecieron 18% en el 
periodo analizado; aumentaron 4% de 2018 a 2019, pero disminuyeron 21% en 2020. En este último periodo 
contribuyeron con el 87% de las importaciones totales, que significó una caída de 11 puntos porcentuales con 
respecto a la participación que tuvieron en 2018 (95% en 2019). 

704. En contraste, las importaciones investigadas registraron un incremento de 359% en el periodo 
analizado; crecieron 108% en 2019 y 121% en 2020. En este último año contribuyeron con el 13% de las 
importaciones totales, que significó un crecimiento de 11 puntos porcentuales con respecto a la participación 
que tuvieron en 2018 (5% en 2019). 

705. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría confirmó que las importaciones 
totales prácticamente mantuvieron su participación en el consumo nacional aparente entre 2018 y 2020 (+0.6 
puntos porcentuales), al pasar de 42.3% a 42.9%. Este comportamiento está asociado tanto con la pérdida de 
mercado que tuvieron las importaciones de orígenes distintos a Vietnam, como por el incremento de 
participación que registraron las importaciones investigadas. En efecto: 

a. las importaciones de otros orígenes redujeron su participación en el consumo nacional aparente 3.9 
puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 41.2% en 2018 a 37.3% en 2020, y 

b. en contraste, las importaciones investigadas representaron el 1.1% del consumo nacional aparente 
en 2018, 2.3% en 2019 y 5.6% en 2020, de modo que, durante el periodo analizado, aumentaron su 
participación en el mercado nacional 4.5 puntos porcentuales. En relación con el volumen total de la 
producción, estas importaciones representaron en los mismos periodos el 1.7%, 3.7% y 8.6%, 
respectivamente, por lo que acumularon un incremento de 6.9 puntos porcentuales en el periodo 
analizado. 

706. En consecuencia, la producción nacional orientada al mercado interno redujo su participación en el 
consumo nacional aparente de 2018 a 2020 en 0.6 puntos porcentuales, al pasar de 57.7% a 57.1%. Esta 
pérdida de mercado limitada encuentra su explicación por el ajuste a la baja en el precio de venta al mercado 
interno de la producción nacional, en un porcentaje aún mayor que el que tuvieron los precios en el mercado 
internacional, como se indica más adelante, a fin de competir con las importaciones objeto de investigación y 
no perder ventas. 

707. Las Solicitantes indicaron que varios de sus clientes adquirieron aceros planos recubiertos originarios 
de Vietnam; algunos de manera directa, pues realizaron importaciones, en tanto que otros a través de otras 
empresas que los importaron de dicho país, de manera tal que los bajos precios por la adquisición de 
producto en condiciones de discriminación de precios ejercieron presión sobre los precios nacionales. 

708. Al respecto, conforme se indica en el punto 651 de la presente Resolución, la Secretaría encontró 
que fueron al menos 95 clientes de la rama de producción nacional que adquirieron aceros planos recubiertos 
originarios de Vietnam: 26 clientes adquirieron estos productos de manera directa, pues realizaron 
importaciones, en tanto que 69 clientes a través de empresas que los importaron de dicho país. 

709. Los 95 clientes de la rama de producción nacional adquirieron el 33% de las importaciones de aceros 
planos recubiertos originarias de Vietnam durante el periodo analizado, en volúmenes crecientes, pues 
aumentaron sus adquisiciones en 156% en el periodo investigado y en 12 veces en el periodo analizado. 
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710. Como se indicó en el transcurso de la investigación, Ternium destina una parte de su producción al 
autoconsumo y otra a la venta en el mercado interno, donde compite de manera directa con el producto objeto 
de investigación. Por ello, la Secretaría también calculó el consumo interno de aceros planos recubiertos 
como la suma de las importaciones totales más las ventas nacionales totales al mercado interno. 

711. La Secretaría concluyó que el consumo interno mostró un comportamiento similar al que registró el 
consumo nacional aparente. En efecto, creció 1% de 2018 a 2019 y registró una caída de 11% en 2020, lo 
que significó un descenso acumulado de 10% en el periodo analizado. 

712. En relación con el consumo interno, las importaciones investigadas incrementaron su participación en 
4.7 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 1.1% en 2018 a 5.8% en el periodo investigado. 
Con respecto al volumen total de las ventas al mercado interno de la producción nacional, estas importaciones 
representaron 2% en 2018, 4.3% en 2019 y 10.4% en 2020. 

713. En contraste, las importaciones de otros orígenes perdieron 3.8 puntos porcentuales en el consumo 
interno de 2018 a 2020, al pasar de 42.1% a 38.3%. 

714. Por su parte, las ventas totales al mercado interno disminuyeron su participación en el consumo 
interno en 0.9 puntos porcentuales de 2018 a 2020 (de 56.8% a 55.9%). 

Mercado nacional de aceros planos recubiertos 

 

Fuente: Base de importaciones del SIC-M, empresas productoras nacionales de aceros planos recubiertos y cálculos de 
la Secretaría. 

715. A partir de los resultados sobre el comportamiento de las importaciones investigadas, descritos 
anteriormente, la Secretaría concluye que no encuentra que la legislación en la materia respalde el argumento 
que la Vietnam Steel, las empresas importadoras y exportadoras esgrimen, referente a que las importaciones 
investigadas no hayan aumentado en una magnitud relevante en relación con el mercado nacional. 

716. En efecto, además de que en el transcurso del presente procedimiento la Vietnam Steel, las 
empresas importadoras y exportadoras no explican las razones por las cuales consideran que el aumento que 
observaron las importaciones investigadas, tanto en términos absolutos como relativos, no es significativo, los 
artículos 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I de la LCE y 64 fracción I del RLCE no indican 
criterio o umbral alguno para determinar si un incremento de las importaciones investigadas de cierta 
magnitud es o no significativo. 
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717. La Secretaría concluye que los incrementos que observaron las importaciones investigadas en 
términos absolutos y relativos son significativos, tomando en cuenta que ocurrieron en un contexto de 
contracción del mercado: en términos absolutos de 359% en el periodo analizado (108% en 2019 y 121% en 
2020); en relación con las importaciones totales de 13% en el periodo investigado, luego que en 2018 
contribuyeron con el 3% (5% en 2019), y un incremento de 4.5 y 4.7 puntos porcentuales de 2018 a 2020 en 
el consumo nacional aparente y el consumo interno, respectivamente. 

718. Por otra parte, la información que obra en el expediente administrativo no apoya el argumento que la 
Vietnam Steel, las empresas importadoras y exportadoras esgrimen, referente a que la producción nacional no 
puede abastecer al mercado nacional, ya que los resultados descritos en el punto 819 de la presente 
Resolución confirman que la industria nacional dispuso de capacidad instalada suficiente para tal fin. 

719. Los resultados descritos anteriormente, permiten a la Secretaría concluir que las importaciones 
investigadas, en un contexto de contracción del mercado, registraron una tendencia creciente en términos 
absolutos y relativos durante el periodo analizado. Por su parte, la rama de producción nacional perdió 1 punto 
porcentual de participación tanto en el consumo nacional aparente como en el consumo interno, atribuible al 
incremento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, no obstante, ello 
se explica por el deterioro del precio de venta nacional en un porcentaje aún mayor que el que tuvieron los 
precios en el mercado internacional, como se indica más adelante, a fin de enfrentar las condiciones de 
competencia de las importaciones investigadas para no perder volúmenes de ventas. 

6. Efectos sobre los precios 

720. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE y 64 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones de aceros planos recubiertos originarios de 
Vietnam, concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto 
nacional similar, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, 
se hubiera producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su 
comportamiento en el mercado nacional. 

721. Ternium y Tenigal argumentaron que la tendencia creciente de las importaciones investigadas se 
explica por la disminución de su precio de 16% durante el periodo analizado (-10% de 2018 a 2019 y -7% en 
2020), misma que les permitió ubicarse en niveles de precios significativamente menores que los nacionales, 
en porcentajes que oscilaron entre 18% y 20% en el periodo analizado (14% y 26% con respecto al precio de 
las importaciones de los demás orígenes) y explica la imposibilidad de que los precios nacionales se alinearan 
con los de las importaciones no investigadas. 

722. Asimismo, las Solicitantes indicaron que los márgenes de subvaloración que observaron los precios 
de las importaciones originarias de Vietnam con respecto del precio nacional de venta al mercado interno, no 
fueron mayores debido a que este último precio se tuvo que ajustar a la baja durante el periodo analizado 
(-13%), más allá de lo que en condiciones de sana competencia se hubiera observado, a fin de enfrentar el 
nivel de precios a que concurrieron al mercado mexicano dichas importaciones, lo que se tradujo en el 
desempeño adverso de su utilidad operativa a lo largo del periodo analizado. 

723. En la etapa preliminar de la investigación, la Vietnam Steel, en conjunto con las empresas 
exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como las empresas importadoras 
Aceros y Overollings, Dufmex, Mitsui y Pytsa presentaron argumentos en relación con el descenso que el 
precio de los aceros planos recubiertos, tanto originarios de Vietnam como de los demás orígenes, y el precio 
nacional registraron durante el periodo analizado. Estos argumentos se indican en los puntos 772 a 777 de la 
Resolución Preliminar, mismos que se resumen a continuación: 

a. la caída del precio de los aceros planos recubiertos, tanto originarios de Vietnam como de los demás 
orígenes, así como del precio nacional, es resultado del descenso que los precios de los insumos 
para la fabricación de dichos productos observaron en el mercado internacional; 

b. la disminución que el precio nacional observó también se debe al descenso que el costo de 
producción de la rama de producción nacional registró; 

c. Aceros y Overollings manifestó que los precios de los aceros planos recubiertos en México siguen las 
tendencias de una economía globalizada, es decir, obedecen a factores exógenos y no a situaciones 
internas, como las Solicitantes señalan, y 

d. Nam Kim argumentó que el comercio mundial se vio afectado por la pandemia de COVID-19, razón 
por la cual los precios deberían considerarse como atípicos. 
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724. En sus réplicas, conforme lo descrito en los puntos 778 al 781 de la Resolución Preliminar, Ternium y 
Tenigal manifestaron que, independientemente de la reducción que los precios de algunas materias primas 
observaron en el mercado internacional: 

a. el precio de las importaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam bajó en una 
cuantía mayor con respecto a la magnitud de la caída que observaron los precios de las materias 
primas para la fabricación de dichos productos y el precio de las importaciones de otros orígenes; 

b. el precio de la industria nacional también se redujo en un porcentaje mayor, pues tuvo que seguir el 
precio de las importaciones originarias de Vietnam para competir contra este; 

c. uno de los principales mecanismos a través del cual ingresaron las importaciones originarias de 
Vietnam al mercado mexicano fue fijar precios cada vez más bajos, de manera que estos se ubicaron 
sistemáticamente por debajo del precio nacional y de otros países. En consecuencia, clientes de la 
rama de producción nacional solicitaron menores precios o mayores descuentos, lo cual respaldaron 
con el testimonio de dichos clientes, y 

d. concuerdan con el argumento de la Vietnam Steel, de las empresas importadoras y exportadoras, 
referente a que un mercado abierto, como el mexicano, no es ajeno a los ciclos económicos, los 
precios internacionales y de las materias primas, así como de los costos. Sin embargo, la legislación 
en la materia prevé analizar si las importaciones objeto de dumping se efectuaron o no con márgenes 
significativos de subvaloración o, en su defecto, si de otra forma, tuvieron efectos sobre los precios 
nacionales (deprimir o contener los precios del producto similar). 

725. En la etapa final de la investigación, Ternium y Tenigal manifestaron que los resultados descritos en 
la Resolución Preliminar, referentes al comportamiento tanto del precio de los aceros planos recubiertos 
originarios de Vietnam como del nacional y de los márgenes de subvaloración encontrados, por una parte, 
constatan que el incremento que las importaciones investigadas observaron durante el periodo analizado está 
asociado con las condiciones de competencia desleal con las que se realizaron y con los bajos precios que 
registraron y, por otra, permiten reiterar que uno de los principales mecanismos a través del cual ingresaron 
dichas importaciones al mercado mexicano fue fijar precios cada vez más bajos, de manera que estos se 
ubicaron sistemáticamente por debajo del precio nacional y de las importaciones de otros países. 

726. Por su parte, la Vietnam Steel cuestionó el análisis que la Secretaría realizó para determinar el efecto 
de las importaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam sobre los precios nacionales. 

727. Para sustentar su cuestionamiento, manifestó que, además de que la Resolución Preliminar tiene que 
estar debidamente fundada y motivada de conformidad con los artículos 80 y 82 del RLCE, el artículo 3.1 del 
Acuerdo Antidumping, establece que las determinaciones de daño deben basarse en un “examen objetivo” de 
“pruebas positivas”. 

728. Asimismo, señaló los informes del Órgano de Apelación de la OMC sobre los casos 
China — Derechos compensatorios y Antidumping sobre el acero magnético laminado plano de grano 
orientado procedente de los Estados Unidos (WT/DS414/AB/R), publicado el 18 de octubre de 2012 (China — 
Goes) y China — medidas por las que se imponen derechos antidumping a los tubos sin soldadura (sin 
costura) de acero inoxidable para altas prestaciones procedentes del Japón/Unión Europea (WT/DS454/AB/R 
y WT/DS460/AB/R, respectivamente), publicado el 14 de octubre de 2015 (China — Tubos de altas 
prestaciones). 

729. Indicó que, en el Informe del Grupo Especial de la OMC en el caso China — Derechos 
compensatorios y Antidumping sobre el acero magnético laminado plano de grano orientado procedente de 
los Estados Unidos (WT/DS414/AB/R), el Órgano de Apelación señaló que el segundo párrafo del artículo 3.2 
del Acuerdo Antidumping presupone determinadas indagaciones con respecto al efecto de las importaciones 
objeto de dumping sobre los precios internos, en tanto que, en el caso China — medidas por las que se 
imponen derechos antidumping a los tubos sin soldadura (sin costura) de acero inoxidable para altas 
prestaciones procedentes del Japón/Unión Europea, consideró que dicho ordenamiento: 

a. exige una “evaluación dinámica” de la evolución y tendencias entre los precios de las importaciones 
investigadas y similares, e incluye “evaluar si los precios de importación y los precios internos varían 
en la misma dirección o en sentidos opuestos, y si ha habido un aumento súbito y sustancial de los 
precios internos”, y 

b. para evaluar si la subvaloración es significativa, la naturaleza del producto, la duración y el alcance 
de la subvaloración de precios que ha estado teniendo lugar, incluso la participación en el mercado 
de las importaciones investigadas, pueden ser criterios o factores relevantes. 
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730. La Vietnam Steel consideró que el análisis que la Secretaría realizó para determinar el efecto de las 
importaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam sobre los precios nacionales, no atiende 
los señalamientos descritos en el punto anterior, de forma que no cumple con lo que el artículo 3.2 del 
Acuerdo Antidumping exige y, en consecuencia, no se ha acreditado que las importaciones investigadas 
hayan tenido un efecto en los precios nacionales y en los indicadores de la rama de producción nacional. Los 
argumentos que la Vietnam Steel presentó para sustentar su consideración se abordan en los puntos 
subsecuentes correspondientes. 

731. En la etapa previa de la investigación, la Secretaría calculó los precios implícitos promedio de las 
importaciones investigadas y de otras fuentes de abastecimiento, obtenidos conforme lo descrito en el punto 
784 de la Resolución Preliminar, así como el precio de venta al mercado nacional de los aceros planos 
recubiertos similares a los investigados. 

732. Con los precios que la Secretaría obtuvo, evaluó su comportamiento durante el periodo analizado. 
Los resultados de este ejercicio se muestran en los puntos 785 y 789 de la Resolución Preliminar, mismos que 
las partes comparecientes no cuestionaron. Por ello, la Secretaría confirma que: 

a. el precio promedio de las importaciones investigadas disminuyó 15% en el periodo analizado: 9% de 
2018 a 2019 y 7% en 2020. En los mismos periodos, el precio promedio de las importaciones de 
otros orígenes registró una caída de 5%, disminuyó 7% y aumentó 2%, respectivamente, y 

b. el precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, medido en 
dólares, disminuyó 13% en el periodo analizado: se redujo 3% en 2019 y 10% en 2020. 

733. En relación con estos resultados, si bien las partes comparecientes no los cuestionaron, la Vietnam 
Steel consideró que la Secretaría no realizó una evaluación dinámica de la evolución y tendencias entre los 
precios de las importaciones investigadas y similares, tampoco evalúo si los precios de las importaciones y los 
internos varían en la misma dirección o en direcciones contrarias, y si ha habido un aumento súbito y 
sustancial de los precios internos. 

734. Adicionalmente, argumentó que la Secretaría debe explicar: i) la razón por la que los precios 
nacionales disminuyeron en menor proporción que el precio de las importaciones investigadas en el periodo 
analizado, y ii) si el autoconsumo o las exportaciones tienen algún impacto en los precios de venta al mercado 
interno. 

735. Al respecto, independientemente de que la Vietnam Steel no indica las razones que hacen necesarias 
las explicaciones que, a su juicio, se requieren, la Secretaría considera que: 

a. la tendencia del precio, tanto del nacional como de las importaciones investigadas, se explica 
fundamentalmente por los costos de los insumos y de los de producción, como la propia Vietnam 
Steel y empresas importadoras y exportadoras comparecientes consideran; dichos costos pueden 
ser distintos para producir el producto similar nacional y para fabricar los aceros planos recubiertos 
originarios de Vietnam, lo que puede reflejarse en la magnitud de su cambio, y 

b. el desempeño del autoconsumo se explicaría principalmente por la demanda en los mercados de 
productos que se fabrican a partir de los aceros planos recubiertos, en tanto que las exportaciones, 
de la demanda de mercados externos. Aunado a ello, los resultados descritos en los puntos 787 y 
788 de la presente Resolución, sustentan que tanto el autoconsumo como las exportaciones no 
registraron una participación significativa en la producción de la rama de producción nacional durante 
el periodo analizado: 6% y 10%, respectivamente. Lo anterior, no aporta elementos que indiquen que 
dichos indicadores pueden incidir en los precios de venta al mercado interno de los aceros planos 
recubiertos de la rama de producción nacional. 

736. Asimismo, la Secretaría considera que, en contraste con lo que la Vietnam Steel afirma, realizó una 
evaluación dinámica de la evolución y tendencias entre los precios. En efecto, los resultados descritos en los 
puntos 785 y 789 de la Resolución Preliminar, mismos que se confirman en el punto 732 de la presente 
Resolución, indican su evolución y tendencia a lo largo del periodo analizado; también, de su comportamiento 
y su variación se puede apreciar la dirección de su cambio y la magnitud del mismo, respectivamente. 

737. Por otra parte, como se señaló anteriormente, la Vietnam Steel consideró que el análisis que la 
Secretaría realizó para determinar el efecto de las importaciones de aceros planos recubiertos originarios de 
Vietnam sobre los precios nacionales, no cumple con lo que el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping exige y, 
en consecuencia, no se ha acreditado que las importaciones investigadas hayan tenido un efecto en los 
precios nacionales. 

738. Al respecto, el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping, en lo que se refiere al efecto de las 
importaciones objeto de dumping sobre los precios, indica que debe examinarse si ha habido una significativa 
subvaloración de precios de las importaciones objeto de dumping, o bien, si el efecto de tales importaciones 
es hacer bajar de otro modo los precios en medida significativa o impedir en medida significativa la subida que 
en otro caso se hubiera producido. 
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739. Sin embargo, del texto descrito en el punto anterior no se desprende que la primera de las 
indagaciones referidas sea una condición para que pueda ocurrir la otra. El párrafo 5.156 del Informe del 
Órgano de Apelación del caso China — medidas por las que se imponen derechos antidumping a los tubos sin 
soldadura (sin costura) de acero inoxidable para altas prestaciones procedentes del Japón/Unión Europea 
(WT/DS454/AB/R), así lo constata: 

5.156. El Órgano de Apelación ha señalado asimismo que las dos indagaciones 
previstas en la segunda frase del párrafo 2 del artículo 3 están separadas por las 
palabras "o" y "en otro caso".370 Por lo tanto, los elementos que son pertinentes 
para examinar si ha habido una "significativa subvaloración de los precios" 
pueden "ser distintos de los pertinentes para el examen de una reducción 
significativa de los precios y una contención significativa de su subida".371 A 
nuestro juicio, el párrafo 2 del artículo 3 no da a entender que el "efecto" de la 
subvaloración de precios tenga que ser o bien una reducción de los precios o bien una 
contención de su subida, sino que estamos de acuerdo con el Grupo Especial en que, 
aunque la subvaloración de precios de las importaciones puede dar lugar a una 
reducción de los precios o la contención de su subida, "no hay nada en el párrafo 2 del 
artículo 3 que obligue a demostrar la existencia de esos otros fenómenos al examinar la 
existencia de subvaloración de precios".372 

 [Énfasis añadido] 

740. En contraste con lo que la Vietnam Steel esgrime, la Secretaría considera que evaluó si el efecto de 
las importaciones investigadas fue bajar los precios o impedir su incremento, que en otro caso se hubiera 
producido, de conformidad con lo que el artículo 3.2, párrafo 2 del Acuerdo Antidumping dispone y de las 
determinaciones que el Órgano de Apelación ha emitido en relación con dicho ordenamiento en los casos que 
la asociación mencionada alude. 

741. En efecto, a fin de evaluar si el efecto de las importaciones investigadas fue bajar los precios o 
impedir su incremento que en otro caso se hubiera producido, en la etapa previa de la investigación, la 
Secretaría evalúo si existen elementos que sustenten que las Solicitantes ajustaron a la baja el precio 
nacional de los aceros planos recubiertos durante el periodo analizado, a fin de enfrentar el nivel de precios a 
que concurrieron las importaciones investigadas al mercado mexicano, o bien si su comportamiento 
únicamente reflejó la tendencia a la baja de los insumos para la fabricación de aceros planos recubiertos y de 
sus costos de producción, como la Vietnam Steel, las empresas exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, 
Hoa Phat y Tay Nam, así como las empresas importadoras Aceros y Overollings, Dufmex, Mitsui y Pytsa 
consideran. 

742. Para tal fin, como se indica en el punto 791 de la Resolución Preliminar, la Secretaría analizó el 
desempeño de: i) los precios anuales de mercados relevantes de lámina rolada tanto en frío como en caliente, 
insumos para fabricar los aceros planos recubiertos, así como de lámina galvanizada, de la publicación “Steel 
Sheet Products Market Outlook, febrero de 2021” de la consultora CRU; ii) los costos de mineral de hierro, 
planchón importado de la Comunidad de Estados Independientes o Brasil, chatarra, así como lámina rolada 
en caliente, insumos para la fabricación de productos planos de acero, a partir de información de las 
publicaciones American Metal Market y Steel Business Briefing Platts, que las Solicitantes también aportaron, 
y iii) los costos unitarios de los aceros planos recubiertos que Ternium y Tenigal destinan a ventas al mercado 
interno, mismos que, conforme lo descrito en el punto 856 de la Resolución Preliminar, estas empresas 
proporcionaron. 

743. En la etapa final de la investigación, las partes comparecientes no aportaron información adicional o 
argumentos que desvirtuaran los resultados sobre el desempeño de los indicadores descritos en el punto 
anterior. En consecuencia, la Secretaría confirma que: 

a. el precio promedio anual de la lámina rolada en frío disminuyó 15% de 2018 a 2020, derivado de una 
caída de 14% en 2019 y 1% en 2020. En los mismos periodos, el precio de la lámina rolada en 
caliente registró una disminución de 19%, 17% y 2%, respectivamente; asimismo, el precio promedio 
de la lámina galvanizada decreció 15% de 2018 a 2020, al registrar una disminución de 14% en 2019 
y 2% en 2020, y 

b. el costo promedio del mineral de hierro de China, planchón exportado de la Comunidad de Estados 
Independientes o de Brasil, chatarra de los Estados Unidos, así como lámina rolada en caliente del 
suroeste de Asia, insumos para fabricar productos de acero, entre ellos los aceros planos 
recubiertos, observó una caída de 0.4% de 2019 a 2020. 
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744. Estos resultados y el comportamiento del precio de las importaciones investigadas, así como del 
precio nacional, permiten a la Secretaría concluir que la caída de este último pudo reflejar de manera parcial el 
comportamiento de los precios en el mercado internacional, pero también aportan elementos que apoyan el 
argumento en el sentido de que el precio de las importaciones investigadas en 2020 orilló a la rama de 
producción nacional a disminuir su precio en un porcentaje aún mayor que el que tuvieron los precios en el 
mercado internacional, lo que desvirtúa el argumento de la Vietnam Steel de que no se ha acreditado que las 
importaciones investigadas hayan tenido un efecto en los precios nacionales, puesto que: 

a. de 2018 a 2020 (periodo analizado) el precio promedio de las importaciones investigadas se redujo 
15%, porcentaje relativamente similar a la caída que los precios promedio anuales de lámina rolada 
en frío (-15%), lámina rolada en caliente (-19%) observaron en el mercado internacional, así como 
relativamente mayor que el descenso que registró el precio nacional (-13%) y el de las importaciones 
de otros orígenes (-5%); 

b. sin embargo, en 2020, el precio promedio de las importaciones investigadas registró un descenso de 
7%, porcentaje mayor que la caída que los precios promedio de lámina rolada en frío y en caliente 
observaron en el mercado internacional (-1% y -2%, respectivamente), y 

c. el precio nacional, en lugar de mostrar un desempeño similar al que tuvieron los precios promedio en 
el mercado internacional de lámina rolada en frío y en caliente y el costo promedio de mineral de 
hierro, planchón, chatarra y lámina rolada en caliente, registró una caída de 10% en 2020, en tanto 
que el costo promedio de dichos insumos solo disminuyó 0.4%. 

745. Por otra parte, en la etapa previa de la investigación, la Secretaría analizó si las importaciones de 
aceros planos recubiertos originarios de Vietnam, concurrieron al mercado mexicano a precios 
considerablemente inferiores a los del producto nacional similar. Los resultados de este examen se muestran 
en el punto 794 de la Resolución Preliminar. 

746. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no cuestionaron ni aportaron 
información adicional o argumentos que desvirtúen que, durante todo el periodo analizado, el precio de las 
importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios fue menor tanto del precio de venta al 
mercado interno de la rama de producción nacional como del correspondiente de las importaciones de los 
demás orígenes. 

747. Por consiguiente, la Secretaría concluye que el precio de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios fue menor que el de la rama de producción nacional durante todo el periodo 
analizado, en porcentajes de 14% en 2018, 21% en 2019 y 19% en 2020, lo que respalda el argumento de las 
Solicitantes de que clientes presionaron para adquirir aceros planos recubiertos de fabricación nacional con 
menores precios o mayores descuentos. En relación con el precio promedio de las importaciones de otros 
orígenes, el precio del producto objeto de investigación tuvo un comportamiento similar: fue 12% menor en 
2018, 16% en 2019 y 24% en el periodo investigado. Estos resultados se ilustran en la siguiente gráfica. 

Precios de las importaciones y del producto nacional 

 

Fuente: SIC-M, Ternium y Tenigal. 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 221 

748. Asimismo, la Secretaría también observó que, durante el periodo analizado, los 95 clientes de la rama 
de producción nacional, referidos en el punto 651 de la presente Resolución, realizaron el 33% de las 
importaciones en el periodo analizado (38% en 2020) en volúmenes crecientes, pues aumentaron sus 
importaciones en 156% en 2020 y 12 veces de 2018 a 2020 a precios decrecientes: disminuyeron 3% de 2018 
a 2019, 5% en 2020 y 8% de 2018 a 2020, además de que se ubicaron por debajo de los precios de compra 
del producto nacional en 18%, 18% y 14% en 2018, 2019 y 2020, respectivamente. Estos resultados apoyan 
el argumento de las Solicitantes de que clientes de la rama de producción nacional presionaron para adquirir 
aceros planos recubiertos de fabricación nacional con menores precios o mayores descuentos. 

749. Sin embargo, en relación con los márgenes de subvaloración que se indican en el punto 747 de la 
presente Resolución, las empresas importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa 
consideraron que deben excluirse las ventas que la rama de producción nacional destinó al sector automotriz, 
debido a que el precio nacional del acero galvanizado automotriz (sector en el que no compiten las 
importaciones de aceros planos recubiertos de Vietnam) es mayor que el precio del acero galvanizado 
originario de Vietnam, lo que explicaría el supuesto y artificial margen de subvaloración. 

750. En el mismo sentido, la Vietnam Steel consideró que el precio de las importaciones de Corea y de 
otros países distintos de Vietnam incluye arancel correspondiente, mientras que las importaciones 
investigadas no, lo cual lleva a realizar comparaciones que no son pertinentes. 

751. La Secretaría considera que, en contraste con lo que la Vietnam Steel esgrime, la comparación de 
precios que realiza de las importaciones investigadas y de las de los demás orígenes es pertinente. En efecto, 
de lo descrito en los puntos 193 de la Resolución de Inicio y 793 de la Resolución Preliminar se desprende 
que la comparación de precios se realiza considerando un nivel comercial que, salvo por el precio, para las 
empresas importadoras sea indiferente. En el caso de las importaciones investigadas y de las de los demás 
orígenes, la Secretaría considera que dicha situación ocurre luego del pago de todos los cargos 
correspondientes para ingresar la mercancía al mercado nacional. 

752. Por otra parte, los artículos 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE y 64 fracción II del 
RLCE disponen que se determinará si ha habido una significativa subvaloración de precios de las 
importaciones objeto de dumping en comparación con el precio del producto similar. 

753. Con base en lo dispuesto en estos ordenamientos, la Secretaría determinó que no es procedente 
excluir las ventas que la rama de producción nacional destinó al sector automotriz para cuantificar los 
márgenes de subvaloración, como las empresas importadoras consideran. Ello, en razón de que el producto 
similar comprende el total de los aceros planos recubiertos que las Solicitantes fabrican, independientemente 
de su comercialización. Destaca que, conforme los resultados descritos en los puntos 652 a 655 de la 
presente Resolución, las importaciones investigadas también tuvieron como destino el sector automotriz, 
aunque no de forma directa. 

754. Adicionalmente, la Vietnam Steel consideró que el análisis que la Secretaría realizó para determinar 
si las importaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam concurrieron al mercado mexicano a 
precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar y los resultados del mismo, descritos 
en el punto 794 de la Resolución Preliminar, los cuales se confirman en el punto 747 de la presente 
Resolución, no cumple con lo que el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping exige: una “evaluación dinámica” de 
los precios de las importaciones investigadas y los precios nacionales. 

755. Argumentó que el análisis que la Secretaría realizó no fue suficiente, pues no explica el 
comportamiento de los precios nacionales ante la presencia de los márgenes de subvaloración encontrados 
de las importaciones investigadas con respecto de los precios nacionales, situación que aborda como una 
simple operación aritmética, lo cual no cumple con lo que el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping establece. 

756. Por consiguiente, la Vietnam Steel manifestó que la Secretaría debe, por una parte, indagar los 
resultados o consecuencias de la subvaloración en los precios nacionales, lo que permitirá contar con un 
fundamento sólido para determinar si las importaciones investigadas, por los efectos en los precios, están 
causando daño a la rama de producción nacional y, por otra, señalar la “evaluación dinámica” de los precios, 
de donde se desprenda la fuerza explicativa sobre cómo dicha subvaloración tiene un efecto en los precios 
nacionales y, por consiguiente, su eventual repercusión en los indicadores de la rama y determinación del 
daño. 

757. En relación con estos argumentos que la Vietnam Steel esgrime, la Secretaría considera que realizó 
una evaluación dinámica de la evolución y tendencias entre los precios; también de los resultados de la 
subvaloración. 

758. En efecto, como se indicó anteriormente, los resultados descritos en los puntos 785 y 789 de la 
Resolución Preliminar, que se confirman en el punto 732 de la presente Resolución, indican la evolución y 
tendencia de los precios a lo largo del periodo analizado. 
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759. Asimismo, los resultados que se muestran en el punto 794 de la Resolución Preliminar, referentes a 
los márgenes de subvaloración encontrados, mismos que se confirman en el punto 747 de la presente 
Resolución, si bien muestran durante el periodo analizado la magnitud de la subvaloración, también indican su 
tendencia durante dicho periodo. 

760. Por otra parte, si bien en el párrafo 5.156 del Informe del Órgano de Apelación del caso  
China — medidas por las que se imponen derechos antidumping a los tubos sin soldadura (sin costura) de 
acero inoxidable para altas prestaciones procedentes del Japón/Unión Europea (WT/DS454/AB/R), señalado 
en el punto 739 de la presente Resolución, el Órgano de Apelación indica que el párrafo 2 del artículo 3 no da 
a entender que el "efecto" de la subvaloración de precios tenga que ser o bien una reducción de los precios o 
bien una contención de su subida, también es cierto que indica que la subvaloración de precios de las 
importaciones puede dar lugar a una reducción de los precios o la contención de su subida, aunque “no hay 
nada en el párrafo 2 del artículo 3 que obligue a demostrar la existencia de esos otros fenómenos al examinar 
la existencia de subvaloración de precios”. 

761. Con base en ello, en relación con los efectos de la subvaloración en los precios nacionales, los 
resultados descritos en el punto 744 de la presente Resolución, el nivel del precio al que concurrieron las 
importaciones investigadas en 2020 orilló a la rama de producción nacional a disminuir su precio en un 
porcentaje aún mayor que el que tuvieron los precios en el mercado internacional, con los consiguientes 
efectos sobre los indicadores económicos y financieros del producto similar de la rama de producción 
nacional. 

762. Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 64, fracción II, inciso D del RLCE, la 
Secretaría analizó si el nivel de precios a los que concurren las importaciones investigadas fue factor 
determinante para explicar su comportamiento y la participación de las mismas en el mercado nacional, o si 
son otros factores los que pudieran explicarlo. 

763. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas importadoras Aceros y Overollings, Dufmex, 
Mitsui, Pytsa, Posco International y Hanwa Steel presentaron argumentos tendientes a sustentar que 
importaron aceros planos recubiertos originarios de Vietnam debido a problemas de abastecimiento por parte 
de los productores nacionales, principalmente de Ternium y Tenigal, relacionados fundamentalmente con la 
falta de capacidad para satisfacer la demanda del mercado nacional, competitividad, especificaciones de 
calidad y tiempos de entrega. Los argumentos que presentaron las empresas importadoras mencionadas para 
sustentar esta consideración, se indican en los puntos 797 y 798 de la Resolución Preliminar. 

764. En sus réplicas, las Solicitantes argumentaron que carece de veracidad que la industria nacional no 
tenga la capacidad para abastecer el mercado de aceros planos recubiertos en México, puesto que, por una 
parte, las empresas importadoras y exportadoras, así como la Vietnam Steel, no aportaron pruebas de los 
supuestos problemas de abastecimiento y, por otra, durante años la industria nacional ha efectuado 
significativas inversiones que tienen como objetivo acompañar el desarrollo del mercado y de los clientes en 
México, de modo que durante el periodo investigado la rama de producción nacional contó con capacidad 
suficiente para atender el mercado mexicano de aceros planos recubiertos. 

765. A fin de disponer de mayores elementos de juicio sobre este aspecto de la investigación, la 
Secretaría formuló requerimientos de información a empresas importadoras y a las Solicitantes. La 
información que la Secretaría solicitó se describe en el punto 800 de la Resolución Preliminar, en tanto que las 
respuestas a dichos requerimientos se encuentran descritas en los puntos 802 a 810 de dicha resolución. 

766. Con base en los resultados del análisis de la información que las Solicitantes y las empresas 
importadoras Aceros y Overollings, Dufmex, Mitsui, Pytsa, Posco International y Hanwa Steel proporcionaron, 
la Secretaría determinó que no existen elementos fehacientes que acrediten que los productores nacionales, 
en particular, las Solicitantes, presenten problemas para abastecer la demanda del mercado nacional, tanto en 
términos técnicos como por aspectos competitivos o bien por política de ventas. Los resultados que llevaron a 
esta determinación se encuentran descritos en los puntos 812 y 813 de la Resolución Preliminar. 

767. En esta etapa de la investigación, las importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa 
Steel y Pytsa manifestaron que, la información que las Solicitantes aportaron, por una parte, no sustenta el 
argumento de que el precio al que concurrieron las importaciones investigadas al mercado mexicano propició 
que la rama de producción nacional tuviera que ofrecer mejores precios y mayores descuentos a sus clientes 
y, por otra, indica que, incluso sus potenciales clientes buscan mejores opciones ante un mercado controlado 
por Ternium y Tenigal, en tanto que representan el 70% de la producción nacional. Para sustentarlo, 
argumentaron que: 

a. identificaron las cotizaciones de siete empresas, de las cuales, únicamente una de ellas adquiere un 
volumen que puede ser considerado importante, aun cuando no figura como uno de los principales 
clientes de Ternium o de Tenigal; 
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b. observaron las minutas correspondientes de seis empresas, de las cuales ninguna figura entre los 
clientes de las Solicitantes que realizaron importaciones; tampoco entre sus principales clientes, y 

c. las Solicitantes omitieron presentar documentación sobre calidad, relaciones comerciales, política de 
ventas, catálogos de productos, cotizaciones con el detalle del tiempo de entrega, ofrecimiento de 
descuentos, disponibilidad de material con sus principales clientes, lo que ocasiona una imagen 
parcial y sesgada de los hechos. 

768. La Secretaría consideró que estos argumentos no aportan elementos adicionales que sustenten que 
las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam se hubiesen efectuado por factor 
distinto de los precios. Aunado a ello, las repuestas de las empresas clientes de las Solicitantes no aportan 
elemento alguno que indique que las empresas Solicitantes hubiesen tenido problemas, tanto en términos 
técnicos como por aspectos competitivos o bien por política de ventas, para abastecerlas. 

769. Por consiguiente, la Secretaría concluye que la información que obra en el expediente administrativo 
no sustenta que las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam se hubiesen efectuado 
por factores distintos de los precios, tal como el alegado desabasto, calidad o tiempos de entrega de aceros 
planos recubiertos de fabricación nacional. En contraste, la información disponible aporta elementos 
suficientes que sustentan que el nivel de precios a los que concurren las importaciones del producto objeto de 
investigación, fue el factor determinante para explicar su comportamiento creciente, tanto en términos 
absolutos como relativos. 

770. De acuerdo con los resultados del análisis descrito en los puntos anteriores de la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que, durante el periodo analizado las importaciones investigadas 
registraron significativos niveles de subvaloración con respecto a los precios nacionales y de otras fuentes de 
abastecimiento, que están asociados con la práctica de discriminación de precios en que incurrieron, cuyos 
elementos quedaron establecidos en los puntos 675 a 769 de la presente Resolución. Además, el bajo nivel 
de precios de las importaciones investigadas con respecto al precio nacional y con otras fuentes de 
abastecimiento, explica sus volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado nacional, situación 
que se ha reflejado en el desempeño negativo en las utilidades y margen de operación de las Solicitantes, 
como se explica más adelante. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

771. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de 
la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de aceros planos 
recubiertos originarias de Vietnam sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional del producto similar. 

772. Ternium y Tenigal argumentaron que en el periodo analizado las importaciones investigadas 
aumentaron considerablemente y se realizaron en condiciones de discriminación de precios, así como en 
niveles de precios menores que los nacionales. Agregaron que la magnitud de dichas importaciones y las 
condiciones en que se efectuaron causaron daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar, 
que se materializó en la afectación de sus indicadores económicos y financieros relevantes, entre ellos 
producción, producción orientada al mercado interno, ventas, utilización de la capacidad instalada y empleo, 
así como ingresos, utilidades y margen operativo por ventas al mercado interno. 

773. La Vietnam Steel, en conjunto con las empresas exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, Hoa 
Phat y Tay Nam, así como las empresas importadoras Aceros y Overollings, Dufmex, Mitsui y Pytsa 
manifestaron que las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam no causaron daño a 
la rama de producción nacional. 

774. Para sustentar su afirmación, argumentaron que, como se indica en los puntos 818 y 819 de la 
Resolución Preliminar, la afectación de las variables financieras de las Solicitantes fue resultado de la 
contracción del mercado nacional, que ocurrió por la pandemia que el COVID-19 ocasionó, lo que frenó la 
producción de automóviles y aparatos de línea blanca, principales consumidores de la mercancía similar. 

775. Agregaron que la producción nacional no abastece las necesidades del mercado; el incremento de la 
capacidad instalada de Ternium, que explica la disminución de dicho indicador; deterioro poco significativo de 
indicadores relevantes de la rama de producción nacional en 2020; las variables de rendimiento sobre la 
Inversión en activos, flujo de caja, capacidad de reunir capital y apalancamiento de las Solicitantes no están 
relacionados directamente con la mercancía similar a la investigada, y los indicadores financieros de Ternium 
muestran una afectación menor que aquella que la rama de producción nacional registra. 

776. Ternium y Tenigal manifestaron su desacuerdo con los argumentos de la Vietnam Steel y las 
empresas importadoras y exportadoras mencionadas. Los argumentos que se presentaron para tal fin se 
encuentran descritos en el punto 822 de la Resolución Preliminar. 
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777. De acuerdo con el análisis y los resultados descritos en los puntos 816 a 863 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría determinó de manera preliminar que, tanto en el periodo analizado como en el 
investigado, la concurrencia de las importaciones del producto objeto de investigación, en condiciones de 
discriminación de precios, incidió negativamente en los indicadores económicos y financieros relevantes de la 
rama de producción nacional. Asimismo, en relación con el desempeño que registraron los indicadores 
financieros asociados con las ventas totales de la rama de la producción nacional, la Secretaría observó una 
disminución en su solvencia para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo, observadas principalmente al 
descontar los inventarios y, por lo tanto, una menor capacidad para reunir capital. Aunado a ello, la rama de 
producción nacional registró una disminución, tanto en la rentabilidad de sus activos, como en el flujo de caja, 
calculado a nivel operativo. 

778. En consecuencia, la Secretaría determinó que la afectación de las variables descritas en el punto 
anterior, por la concurrencia de las importaciones investigadas, contribuyó a no permitir a la rama de 
producción nacional registrar un crecimiento, en un contexto decreciente del mercado, en donde solo las 
importaciones originarias de Vietnam crecieron en términos absolutos y relativos a lo largo del periodo 
analizado, en detrimento de la rama de producción nacional de aceros planos recubiertos. 

779. En la etapa final de la investigación, la Vietnam Steel y las importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, 
Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa, reiteraron que las importaciones de aceros planos recubiertos, originarias de 
Vietnam, no causaron daño a la rama de producción nacional. Al respecto, la Vietnam Steel manifestó que 
hace propios los argumentos que las empresas importadoras mencionadas presentaron. 

780. Reiteraron que, a su consideración, las importaciones investigadas no desplazaron a la producción 
nacional; asimismo, en la audiencia pública del presente procedimiento, las empresas importadoras 
señaladas, en adición con Hanwa Steel, insistieron en que el crecimiento de la capacidad instalada de 
Ternium dio como resultado la caída de la utilización de dicho indicador; al considerar únicamente a Ternium, 
no ocurre daño material, puesto que Tenigal fue quien se vio afectada, debido a que se cayeron sus ventas al 
sector automotriz y la producción de la rama de producción nacional, sus ventas al mercado interno y la 
participación de mercado cayeron marginalmente. 

781. En relación con el argumento de que no ocurre daño material al considerar únicamente a la 
información económica y financiera de Ternium, al igual que en la etapa previa de la investigación, la 
Secretaría lo desestimó. Ello, en razón de que, conforme el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, la 
determinación de la existencia de daño comprende un examen del volumen total de las importaciones 
investigadas objeto de discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional, que 
en el presente procedimiento está conformada por las empresas Ternium y Tenigal, por lo que no es 
procedente examinar el desempeño de una de ellas, o bien por separado, como las empresas importadoras 
mencionadas lo sugieren. 

782. Por su parte, Ternium y Tenigal manifestaron que los resultados descritos en la Resolución Preliminar 
demuestran que las importaciones investigadas aumentaron considerablemente, se realizaron en condiciones 
de dumping y con niveles de precios menores que los nacionales, de forma tal que causaron daño a la rama 
de producción nacional, el cual se materializó en la afectación de sus indicadores económicos y financieros. 

783. En esta etapa de la investigación, al igual que en la previa, con el fin de evaluar los argumentos que 
las empresas comparecientes esgrimieron, la Secretaría consideró los volúmenes y valores de las 
importaciones de aceros planos recubiertos, tanto originarios de Vietnam como de los demás orígenes, 
calculados de conformidad con lo descrito en el punto 684 de la presente Resolución, y los indicadores 
económicos y financieros de Ternium y Tenigal (estado de costos, ventas y utilidades de las ventas al 
mercado interno) de la mercancía similar, puesto que estas empresas, conforme la determinación descrita en 
el punto 708 de Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 663 de la presente Resolución, 
conforman la rama de producción nacional. 

784. Para aquellos indicadores que no es factible identificar con el mismo nivel de especificidad (flujo de 
caja, capacidad de reunir capital y rendimiento sobre la inversión), se analizan los estados financieros 
dictaminados de Ternium y Tenigal correspondientes a los ejercicios fiscales de 2018, 2019 y 2020. 

785. Adicionalmente, con el objetivo de hacer las cifras financieras comparables entre sí, la información 
correspondiente a los estados de costos, ventas y utilidades, así como la de los estados financieros se 
actualizó a diciembre de 2020, mediante el método de cambios en el nivel general de precios, con base en el 
índice general de precios al consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

786. La información que obra en el expediente administrativo confirma que el mercado nacional de aceros 
planos recubiertos, medido a través del consumo nacional aparente, registró una tendencia decreciente: 
aumentó 1% de 2018 a 2019, pero disminuyó 11% en 2020, lo que significó un descenso del 9% en el periodo 
analizado. 
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787. En este contexto decreciente del mercado, la Secretaría confirma que la producción de aceros planos 
recubiertos de la rama de producción nacional disminuyó 2% de 2018 a 2019 y 6% en 2020, de manera que 
acumuló un descenso de 8% en el periodo analizado. El desempeño de este indicador se explica 
principalmente por la producción para ventas, ya que la que se destinó para autoconsumo solo representó el 
6% de la producción total de la rama de producción nacional durante el periodo analizado: 

a. la producción para autoconsumo de la rama de producción nacional disminuyó 4% en el periodo 
analizado, como resultado de una caída de 2% tanto en 2019 como en 2020, y 

b. la producción para venta de la rama decreció 8% en el periodo analizado; derivado de una 
disminución de 2% en 2019 y 7% en 2020. Este indicador representó el 94% de la producción de las 
Solicitantes tanto en 2018, 2019 y en 2020. 

788. El comportamiento de la producción que las Solicitantes destinaron para venta se reflejó a su vez en 
el desempeño de sus ventas totales (al mercado interno y externo), las cuales disminuyeron 9% en el periodo 
analizado: 2% en 2019 y 7% en 2020. La disminución que registraron las ventas totales, se explica por el 
comportamiento que tuvieron las ventas al mercado interno, en razón de lo siguiente: 

a. las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional registraron un descenso de 13% en 
el periodo analizado: decrecieron 2% de 2018 a 2019 y 11% en 2020, y 

b. las exportaciones de la rama de producción nacional aumentaron 2% en 2019 y 25% en 2020, lo que 
significó un crecimiento acumulado de 27% de 2018 a 2020. Sin embargo, en el periodo analizado 
representaron en promedio el 10% de la producción total de la rama de producción nacional, lo que 
refleja que esta última se orienta en mayor medida al mercado interno, donde compite con las 
importaciones del producto objeto de investigación. 

789. La magnitud del descenso que la producción y ventas al mercado interno de la rama de producción 
nacional observaron, descrita anteriormente, desvirtúa la consideración de las empresas importadoras Aceros 
y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa de que estas variables registraron una caída marginal. 

790. Por otra parte, los resultados indicados anteriormente confirman que, si bien el desempeño del 
autoconsumo de la rama de producción nacional pudo incidir en el comportamiento del volumen de su 
producción, aunque de forma no significativa, dada su participación, también es cierto que al aislar los efectos 
del autoconsumo, los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, 
principalmente aquellos orientados al mercado interno, donde compite con las importaciones en condiciones 
de discriminación de precios, registraron un comportamiento negativo. 

791. En efecto, la producción orientada al mercado interno de la rama de producción nacional (calculada 
como el volumen de su producción menos sus exportaciones) tuvo un comportamiento similar al de su 
producción total, pues registró una caída de 11% en el periodo analizado, derivado de una disminución de 2% 
en 2019 y 10% en 2020. 

792. Asimismo, la Secretaría observó que, ante la contracción del mercado, fueron las importaciones 
investigadas las que se beneficiaron, en detrimento de la rama de producción nacional y de las importaciones 
de otros orígenes. 

793. Al respecto, conforme los resultados descritos en los puntos 705, 706 y 712 al 714 de la presente 
Resolución, las importaciones del producto objeto de investigación aumentaron su participación en el 
consumo nacional aparente en 4.5 puntos porcentuales durante el periodo analizado (1.2 puntos porcentuales 
en 2019 y 3.3 puntos porcentuales en 2020), en tanto que en el consumo interno la incrementaron en 4.7 
puntos (1.2 puntos porcentuales en 2019 y 3.5 puntos porcentuales en 2020). Ante este comportamiento de 
las importaciones investigadas, la Secretaría confirmó lo siguiente: 

a. en el periodo analizado, la producción nacional orientada al mercado interno disminuyó su 
participación en el consumo nacional aparente en 0.6 puntos porcentuales (-2.1 puntos de 2018 a 
2019 y +1.5 puntos en 2020), en tanto que las importaciones provenientes de otros orígenes también 
registraron una pérdida de su participación en el consumo nacional aparente de 3.9 puntos 
porcentuales (+0.9 puntos de 2018 a 2019 y -4.8 puntos en 2020), y 

b. en el periodo analizado, las ventas al mercado interno redujeron su participación en el consumo 
interno en 0.8 puntos porcentuales (-2.4 puntos de 2018 a 2019 y +1.6 puntos porcentuales en 2020), 
mientras que las importaciones de otros orígenes también registraron una pérdida de su participación 
en el consumo interno de 3.8 puntos porcentuales (+1.2 puntos porcentuales de 2018 a 2019 y -5 
puntos porcentuales en 2020). 
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794. Al respecto, en la etapa previa de la investigación, conforme se indica en el punto 832 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría pudo identificar que en el periodo analizado al menos 26 clientes de estas 
empresas disminuyeron en 14% sus compras nacionales, en tanto que aumentaron en 12.9 veces sus 
importaciones; asimismo, destacó que el volumen en que estas empresas aumentaron sus importaciones en 
el periodo investigado y en el periodo analizado fue superior en 3.9 y 4.2 veces, respectivamente, el monto en 
que disminuyeron sus compras nacionales en dichos periodos. 

795. Conforme los resultados que se indican en el punto anterior, la Secretaría indicó que volúmenes 
considerables de aceros planos recubiertos de Vietnam se realizaron en sustitución de la mercancía nacional 
similar y que, a fin de hacer frente a las condiciones de competencia de las importaciones investigadas, la 
rama de producción nacional se vio orillada a disminuir su precio de venta al mercado interno, en una 
magnitud suficiente que le permitiera evitar una mayor pérdida de ventas y, por tanto, de mercado. 

796. En la etapa final de la investigación, la Vietnam Steel y las importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, 
Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa manifestaron su desacuerdo con lo que el punto anterior indica. Reiteraron que 
las importaciones investigadas no desplazaron a la producción nacional, pues su crecimiento no fue en 
sustitución o perjuicio de las ventas de las Solicitantes al mercado interno; por consiguiente, el 
comportamiento negativo de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional son 
resultado del descenso de sus ventas que no se asocian con dichas importaciones. 

797. Para sustentar esta afirmación, argumentaron que las Solicitantes pretenden atribuir la pérdida de 
ventas nacionales a las siguientes situaciones: 

a. la disminución de sus ventas en el sector automotriz, al cual la mercancía investigada  
no se destina, y 

b. el descenso de sus ventas a una empresa cliente del sector de servicio y distribución y de otros dos 
clientes del sector de electrodomésticos y línea blanca. 

798. Sin embargo, afirmaron que la pérdida de ventas al mercado interno de la rama de producción 
nacional no puede atribuirse a dichas circunstancias, puesto que, por una parte, las importaciones 
investigadas se destinaron fundamentalmente a la industria de la construcción, que las Solicitantes no 
atienden, pero no a la automotriz, la cual requiere certificaciones, que dichas importaciones no tienen y, por 
otra, tanto los clientes del sector automotriz como de electrodomésticos y línea blanca disminuyeron sus 
compras nacionales, debido a la pandemia que el COVID-19 ocasionó. 

799. En la etapa final de la investigación, Aceros y Overollings y Mitsui argumentaron que en el periodo 
analizado y en el investigado, la magnitud del volumen en que se redujeron las ventas de las Solicitantes al 
sector automotriz y de electrodomésticos representó un porcentaje considerable del volumen en que las 
ventas al mercado interno de las Solicitantes disminuyeron, que indica la significativa contribución de dichos 
sectores en la pérdida de ventas absolutas de la rama de producción nacional. 

800. La Vietnam Steel y las importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa 
sustentaron su afirmación con el desempeño que observaron de clientes de las Solicitantes correspondientes 
al sector automotriz, electrodomésticos y de servicio y distribución, a partir de la identificación que realizaron 
de 24 clientes de la rama de producción nacional que realizaron importaciones investigadas durante el periodo 
analizado; en sus alegatos, Aceros y Overollings y Mitsui indicaron que alcanzaron a identificar un número 
mayor de clientes. 

801. En relación con estos argumentos, en la audiencia pública del presente procedimiento, así como en 
su respuesta a requerimiento de información que Aceros y Overollings y Mitsui formularon en la misma, 
Ternium y Tenigal manifestaron que, por una parte, la legislación en la materia y los precedentes de la OMC 
(del Órgano de Apelación o de los Grupos Especiales) no prevén la segmentación de mercados ni el análisis 
de daño por sectores productivos, como la Vietnam Steel y las empresas importadoras pretenden y, por otra, 
no existe impedimento alguno, técnico o jurídico, para que el producto objeto de dumping se destine a los 
diferentes tipos de sectores al que la rama de producción nacional abastece, como lo constata la página de 
Internet de Ternium. En sus alegatos, agregaron que ocurre un traslape razonable de competencia entre los 
productos, los mercados y el tipo de clientes que adquieren el producto objeto de dumping y el de fabricación 
nacional. 

802. En esta etapa de la investigación, a partir de la información y resultados descritos en los puntos 650 a 
654 de la presente Resolución, la Secretaría encontró que, al menos 95 clientes de la rama de producción 
nacional adquirieron aceros planos recubiertos originarios de Vietnam; asimismo, observó que las 
importaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam que se realizaron durante el periodo 
analizado se destinaron fundamentalmente a sectores distintos de la industria automotriz, pero también tuvo 
elementos suficientes que sustentan que se dirigieron a la industria automotriz, principalmente de forma no 
directa en volúmenes poco significativos, debido a que el producto investigado fue adquirido en el mercado 
mexicano a través de empresas que importaron el producto. 
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803. La Secretaría reitera que, si bien las importaciones de Vietnam no atienden de manera directa a las 
empresas automotrices, ello ocurre en razón de que, como señaló anteriormente, las decisiones de las 
empresas armadoras automotrices para allegarse de aceros planos recubiertos para la fabricación de 
vehículos consideran procesos de certificación de los materiales de los molinos proveedores de aceros planos 
recubiertos, que los demás sectores industriales no contemplan. 

804. Asimismo, como se indica en el párrafo 882 de la Resolución Preliminar, la Secretaría reconoce que 
es un hecho que la contingencia sanitaria que el COVID-19 generó en el mundo, en efecto, ocasionó la caída 
de la economía mundial, entre ellas la de México. Por consiguiente, los diversos mercados de nuestro país, 
como el siderúrgico y, en consecuencia, el correspondiente a los aceros planos recubiertos, observaron una 
contracción. La Secretaría considera que esta situación, hizo vulnerable a la industria nacional de estos 
productos ante importaciones en condiciones de discriminación de precios, como es el caso que nos ocupa. 

805. Por otra parte, la Secretaría no encuentra sustento en la legislación en la materia tendiente a realizar 
un análisis de una parte, sector o segmento de la rama de producción nacional, como parece que la Vietnam 
Steel y las importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa lo sugieren, al argumentar 
que los clientes de la rama de producción nacional, correspondientes del sector automotriz y de 
electrodomésticos y línea blanca, disminuyeron sus compras nacionales por la pandemia que el COVID-19 
ocasionó. 

806. En efecto, el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, en lo que se refiere a la repercusión de las 
importaciones objeto de dumping sobre la rama de producción nacional, dispone una evaluación de todos los 
factores e índices económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción, lo cual, 
constata el párrafo 190 del Informe del Órgano de Apelación de la OMC sobre la controversia Estados Unidos 
— Medidas antidumping sobre determinados productos de Acero laminado en caliente procedentes del Japón 
(DS184), publicado el 24 de junio de 2001. Este artículo del acuerdo Antidumping y el párrafo del Informe de 
la OMC que se señalan, se indican a continuación: 

3.4 El examen de la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre la rama 
de producción nacional de que se trate incluirá una evaluación de todos los factores 
e índices económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de 
producción, incluidos la disminución real y potencial de las ventas, los beneficios, 
el volumen de producción, la participación en el mercado, la productividad, el 
rendimiento de las inversiones o la utilización de la capacidad... [Énfasis añadido] 

190. “... La investigación y el examen deben centrarse en la totalidad de la "rama de 
producción nacional" y no simplemente en una parte, un sector o un segmento de ésta. 

807. No obstante lo anterior, a fin de atender la argumentación de la Vietnam Steel y las importadoras 
Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa, la Secretaría observó el desempeño de las ventas 
de la rama de producción nacional al sector automotriz, pero no a las correspondientes al de 
electrodomésticos y línea blanca, sobre la base de que las importaciones investigadas también atendieron 
clientes de este sector y, si bien la contingencia sanitaria que el COVID-19 ocasionó, afectó al sector 
automotriz, la Secretaría se allegó de información que sustenta que la industria de electrodomésticos no 
resultó gravemente afectada debido a dicha situación: por ejemplo, la contenida en la página de Internet de 
Modern Machine Shop (https://www.mms-mexico.com/noticias/post/industria-de-electrodomesticos-ve-
panorama-de-recuperacion-), que se identifica como la fuente de información líder del sector metalmecánico, 
en una nota publicada el 22 de octubre de 2020 indica que “...si bien la demanda de electrodomésticos se 
mantuvo en buenos niveles durante este año, a partir de la necesidad de algunos compradores de priorizar la 
comodidad en casa ante el confinamiento, es probable que este factor no registre un repunte tan importante 
en 2021, como sucedió en el año en curso.” En el mismo sentido, una nota de la publicación del Diario El 
Universal del 11 de agosto de 2021 obtenida de la página de Internet 
(https://mifocusmedia.com/2020/09/06/industria-de-electrodomesticos-en-mexico-2020/ ), indica que “En 2020, 
tuvo un crecimiento de 10%, pero en el segundo semestre 2020 hemos visto crecimiento sostenido de 25% en 
ciertos fabricantes, sobre todo aire acondicionado y refrigeración...”, “...la pandemia hizo que las personas 
buscaran tener mayor confort en sus casas y ello elevó la producción de electrodomésticos”. 

808. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría se percató que el 
monto del volumen en que se redujeron las ventas de las Solicitantes al sector automotriz de 2018 a 2019 
representó el 19% del monto en que las ventas totales de las Solicitantes al mercado interno disminuyeron en 
dicho periodo, en tanto que en el periodo investigado contribuyeron con el 71% y 56% en el periodo analizado. 

809. Sin embargo, la Secretaría también observó que, en 2018 las ventas de la rama de producción 
nacional al sector automotriz de México representaron el 27% de sus ventas totales al mercado interno, 
mientras que en 2019 y 2020 alcanzaron una participación de 28% y 22%, respectivamente. 
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810. En consecuencia, las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional se concentraron 
en los demás sectores que utilizan los aceros planos recubiertos, los cuales en promedio durante el periodo 
analizado contribuyeron con el 74% de las ventas internas (78% en el periodo investigado), en donde 
compiten con las importaciones investigadas. En efecto, conforme lo descrito en el punto 651 de la presente 
Resolución, la Secretaría encontró que 95 clientes de la rama de producción nacional, entre ellos centros de 
servicios y de distribución o bien del sector de electrodomésticos y línea blanca, y de la construcción, 
adquirieron aceros planos recubiertos de Vietnam, de forma directa o bien a través de empresas que los 
importaron de dicho país. 

811. Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo investigado y el analizado, los 95 clientes de la 
rama de producción nacional, referidos en el punto anterior, disminuyeron sus compras nacionales en 14% y 
5%, respectivamente, en tanto que, en los mismos periodos, aumentaron 156% y en 12 veces sus 
importaciones. Asimismo, destaca que el volumen en que estas empresas aumentaron sus importaciones en 
el periodo investigado y en el periodo analizado fue superior en 1.2 y 6.2 veces, respectivamente, al monto en 
que disminuyeron sus compras nacionales en dichos periodos. 

812. Estos resultados confirman que volúmenes considerables de aceros planos recubiertos originarios de 
Vietnam se realizaron en sustitución de la mercancía nacional similar en los sectores donde ocurre la 
competencia de manera directa, entre ellos centros de servicios y de distribución o bien del sector de 
electrodomésticos y línea blanca y de la construcción, y que, a fin de hacer frente a las condiciones de 
competencia de las importaciones investigadas, la rama de producción nacional se vio orillada a disminuir su 
precio de venta al mercado interno, en una magnitud suficiente que le permitiera evitar una mayor pérdida de 
ventas en dichos sectores y, por tanto, de mercado, pues conforme a los resultados descritos en el punto 732 
de la presente Resolución, el precio de las importaciones investigadas disminuyó 9% de 2018 a 2019 y 7% en 
2020 (15% en el periodo analizado), en tanto que el precio nacional, en los mismos años, decreció 3% y 10% 
(13%), respectivamente. 

813. La sustitución de volúmenes de ventas nacionales, por las importaciones investigadas en los 
sectores, en los cuales ocurre la competencia de forma directa, se explica en razón de que estas últimas 
tuvieron precios menores a los del producto similar, ya que, conforme a los resultados descritos en el punto 
794 de la Resolución Preliminar, mismos que se confirman en el punto 747 de la presente Resolución, se 
registraron márgenes significativos de subvaloración de 14% en 2018, 21% en 2019 y 19% en 2020. 

814. Por otra parte, a pesar del descenso que registraron las ventas internas de la rama de producción 
nacional, como lo sustenta el análisis descrito en el punto 788 de la presente Resolución, los inventarios de 
aceros planos recubiertos de la rama de producción nacional disminuyeron 13% de 2018 a 2019 y 3% en 
2020, lo que derivó en un descenso del 16% en el periodo analizado. 

815. En cuanto a la capacidad instalada, en la etapa previa de la investigación, la Vietnam Steel, en 
conjunto con las empresas exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como las 
empresas importadoras Aceros y Overollings, Dufmex, Mitsui y Pytsa, argumentaron que la producción 
nacional no puede abastecer la totalidad de las necesidades de aceros planos recubiertos del mercado 
nacional, por lo que se requiere importar prácticamente el 50% de la demanda. 

816. Las Solicitantes replicaron que esta afirmación carece de veracidad. Las circunstancias y hechos que 
presentaron se indican en el punto 837 de la Resolución Preliminar. 

817. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no aportaron información adicional 
sobre este aspecto, por lo que la Secretaría concluyó que, en contraste con la afirmación de la Vietnam Steel 
y las empresas importadoras y exportadoras, la industria nacional tiene la capacidad de abastecer la demanda 
de aceros planos recubiertos del mercado nacional. 

818. En efecto, la información que las empresas productoras nacionales de aceros planos recubiertos 
proporcionaron, indica que la capacidad instalada nacional para la fabricación de estos productos aumentó 
28% de 2018 a 2019 y 14% en 2020, que se explica por las inversiones que Ternium y otra empresa 
realizaron para incrementar su capacidad instalada (Galvasid) o bien que iniciaron operaciones (Nucor). 

819. En términos absolutos, la capacidad instalada nacional fue prácticamente igual que el consumo 
nacional aparente de 2019 y 1.3 veces mayor en 2020. Asimismo, conforme lo indica el punto 768 de la 
presente Resolución, las empresas importadoras y exportadoras, así como la Vietnam Steel no aportaron 
elementos que sustentaran que los productores nacionales hubiesen negado o limitado la venta de aceros 
planos recubiertos. 

820. Por otra parte, las Solicitantes calcularon su capacidad instalada para fabricar aceros planos 
recubiertos similares a los que son objeto de investigación. Explicaron la metodología que utilizaron para dicho 
cálculo, la cual se describe en el punto 843 de la Resolución Preliminar, que se basa en el tiempo calendario 
anual, régimen de turnos y tiempos relacionados con actividades propias de la operación de los equipos y de 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 229 

su producción. Aunado a ello, como se ha señalado en el transcurso de la investigación, Ternium ha realizado 
inversiones en una nueva línea de galvanizado y otra de lámina pintada en 2019, a fin de incrementar su 
capacidad instalada. 

821. La Secretaría observó que la capacidad instalada de la rama de producción nacional aumentó 21% 
de 2018 a 2020, lo que respalda la afirmación de las Solicitantes de la realización de inversiones en capital fijo 
y, por tanto, el inicio de operaciones productivas en una nueva línea de galvanizado y otra de lámina pintada 
en 2019. 

822. Asimismo, como resultado del incremento de la capacidad instalada de la rama de producción 
nacional y del desempeño de su producción, la utilización del primer indicador disminuyó 22 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar del 95% en 2018 al 73% en 2020 (78% en 2019). 

823. En la etapa preliminar, la Vietnam Steel, en conjunto con las empresas exportadoras Hoa Sen, Nam 
Kim, Ton Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como las empresas importadoras Aceros y Overollings, Dufmex, 
Mitsui y Pytsa, consideró que el incrementó que observó la capacidad instalada de Ternium en 2019 para 
fabricar aceros planos recubiertos, fue el factor que causó la disminución de la utilización de dicho indicador, 
pero no las importaciones investigadas. En la audiencia pública del presente procedimiento, las empresas 
importadoras señaladas, en adición de Hanwa Steel reiteraron dicho argumento. 

824. Al respecto, en la etapa previa de la investigación, en el punto 847 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría consideró que fueron las importaciones investigadas las que afectaron la utilización de la 
capacidad instalada, en razón de que, en el caso de que dichas importaciones no se hubiesen realizado, la 
rama de producción nacional habría incrementado su producción de aceros planos recubiertos y, con ello, la 
utilización de la capacidad instalada a niveles satisfactorios para una industria intensiva en capital, con 
economías de escala y con altos costos fijos. 

825. La Vietnam Steel consideró que esta determinación requiere una aclaración, puesto que; con la 
expresión “no se hubiesen realizado” (las importaciones investigadas), parece que se indica que el propósito 
de la Secretaría es impedir el ingreso de las importaciones originarias de Vietnam, con o sin dumping. 

826. Al respecto, la Secretaría confirma su consideración de que fueron las importaciones investigadas las 
que afectaron la utilización de la capacidad instalada, en razón de que los aceros planos originarios de 
Vietnam, en el supuesto de que no se realizaran en condiciones de dumping y precios menores que los 
nacionales, no hubiesen registrado un incremento, pues las empresas importadoras no habrían tenido 
incentivos de precios para adquirirlos y, por tanto, la rama de producción nacional habría incrementado su 
producción de dichos productos, aumentado la utilización de su capacidad instalada a niveles satisfactorios 
para una industria intensiva en capital, con economías de escala y con altos costos fijos. 

827. La Secretaría precisa que el propósito de las cuotas compensatorias no es inhibir la competencia en 
el mercado, sino corregir los efectos lesivos de las importaciones y restablecer las condiciones equitativas de 
competencia, condiciones bajo las cuales el mercado nacional está abierto a las importaciones de cualquier 
país, incluidas las originarias de Vietnam. 

828. Por otra parte, como resultado del comportamiento de la producción de las Solicitantes y sus ventas 
de aceros planos recubiertos, la Secretaría observó que el empleo de la rama decreció 2% en el periodo 
analizado: aumentó 1% en 2019, pero disminuyó 3% en 2020. En los mismos periodos, la masa salarial 
vinculada con la producción de dichos productos registró un descenso de 9%, decreció 19% y se incrementó 
12%, respectivamente. 

829. El desempeño de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se reflejó en el 
descenso de la productividad (medida como el cociente de estos indicadores) del 6% en el periodo analizado: 
disminuyó 3% de 2018 a 2019 y 4% en 2020. 

830. En adición del comportamiento de los indicadores económicos de la rama de producción nacional, 
Ternium y Tenigal manifestaron durante el transcurso de la presente investigación, que el incremento 
considerable que las importaciones investigadas registraron durante el periodo analizado, en particular en 
2020, así como las condiciones y los precios en que concurrieron al mercado nacional, propició tanto la caída 
de los volúmenes de las ventas al mercado interno como de sus precios, lo que ocasionó un descenso en sus 
ingresos por estas ventas, lo cual incidió en la caída de sus utilidades de operación. 

831. Al respecto, la Secretaría confirmó que, como resultado del comportamiento de los volúmenes de 
ventas al mercado nacional de producto similar y de los precios internos, los ingresos por estas ventas de 
producto similar en el mercado interno (medidos en pesos) acumularon una disminución de 21% en el periodo 
analizado: cayeron 8% en 2019 y 14% en 2020. Por su parte, los costos de operación que resultaron de las 
ventas al mercado interno acumularon una caída de 15% durante el periodo analizado: disminuyeron 1% en 
2019 y 14% en el periodo investigado. 
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832. El comportamiento de los ingresos y de los costos operativos se tradujo en un desempeño negativo 
de los beneficios operativos, al acumular un retroceso de 63% durante el periodo analizado: disminuyeron 
56% en 2019 y 14% en el periodo investigado. 

833. En lo que se refiere al comportamiento del margen operativo, este indicador pasó de 12% a 5.66% a 
lo largo del periodo analizado, lo que significó un retroceso de 6.33 puntos porcentuales durante dicho 
periodo: disminuyó 6.32 puntos porcentuales en 2019 al pasar de 11.99% a 5.67%, y 0.01 puntos 
porcentuales en 2020 para finalizar en 5.66%. 

Costos, ventas y utilidades de aceros planos recubiertos de 
la rama de producción nacional en el mercado interno, 2018-2020 

 

Fuente: Ternium, Tenigal y cálculos propios. 

834. La Secretaría observó un desempeño adverso en el periodo investigado de las siguientes variables 
financieras asociadas a las ventas de producto similar en el mercado interno: los ingresos por ventas 
disminuyeron 14%, los resultados operativos disminuyeron 14% y el margen de operación se deterioró 0.01 
puntos porcentuales. En lo que se refiere al periodo analizado, igualmente se observó un deterioro en las 
siguientes variables financieras asociadas a las ventas al mercado interno: los ingresos por ventas 
disminuyeron 21%, los resultados operativos 63% y el margen de operación retrocedió 6.33 puntos 
porcentuales. 

835. En la etapa preliminar, conforme lo indica el punto 855 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
requirió a las empresas integrantes de la rama de producción nacional información de los costos unitarios de 
la mercancía que destina a ventas al mercado interno. A partir de su respuesta, y de la precisión en algunos 
de los datos, se determinan los siguientes resultados respecto de los estados de costos unitarios totales 
(costos unitarios de producción más gastos operativos unitarios) en el mercado interno, expresados en pesos: 

a. los costos unitarios totales, aumentaron 1% en 2019 y disminuyeron 3% en el periodo investigado, 
con lo cual acumularon una disminución de 2% en el periodo analizado; 

b. los costos unitarios variables (en relación con el volumen de producción y venta), como proporción 
del costo total representaron 85% en 2018, 85% en 2019 y 83% en 2020. El resto corresponde a la 
parte fija (son independientes del volumen de producción y venta); 

c. el costo unitario de la materia prima que es totalmente variable, como proporción del costo total 
representó el 67% en 2018, el 67% en 2019 y el 66% en 2020. El costo de la materia prima, en 
términos reales, se mantuvo constante en 2019 y disminuyó 3% en 2020, lo que significó una 
disminución acumulada de 3% en el periodo analizado, y 

d. el precio unitario de la mercancía similar destinada al mercado interno, expresado en pesos, 
disminuyó 6% en 2019 y 4% en 2020, lo que significó una disminución acumulada de 10% en el 
periodo analizado. 
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836. Por otra parte, la Vietnam Steel, en conjunto con las empresas exportadoras argumentaron que, el 
análisis que la Secretaría efectúo en relación con indicadores como el Rendimiento sobre la Inversión en 
Activos (“ROA”), por las siglas en inglés de “Return of the Investment in Assets”) flujo de caja, capacidad de 
reunir capital, apalancamiento, entre otros, no son elementos a considerar para determinar si las 
importaciones investigadas causaron daño a la rama de producción nacional, ya que no están relacionados 
directamente con la mercancía similar a la investigada, toda vez que estos indicadores se refieren a la 
operación total de Ternium y Tenigal, y que es necesario separar y distinguir los efectos de las importaciones 
de aceros planos recubiertos de Vietnam en dichos indicadores para una determinación objetiva de daño. 

837. Con base en ello, manifestó que en el punto 864 de la Resolución Preliminar, la Secretaría concluye 
que hay afectación en las variables descritas en los párrafos 858 al 863, y que nota que dichos índices 
también se reportan y utilizan en la investigación antidumping de lámina rolada en frio de Vietnam. 

838. Al respecto, la Secretaría observa que la afirmación que la Vietnam Steel realiza, es incorrecta, toda 
vez que el análisis de la Secretaría obedece a los lineamientos que establecen el Acuerdo Antidumping y el 
RLCE para que la autoridad investigadora analice el efecto que las importaciones en condiciones de prácticas 
desleales tienen sobre la rama de producción nacional del producto similar, para lo cual, prevén la posibilidad 
de realizar tal análisis a partir de la producción del grupo o gama más restringido de productos que incluya el 
producto idéntico o similar. En efecto, como se indica en el párrafo 857 de la Resolución Preliminar, el análisis 
se realizó a partir de la información obtenida de los Estados Financieros en los que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, la Secretaría evaluó, para la prueba de 
daño en la rama de producción nacional, los indicadores financieros de ROA, flujo de efectivo y capacidad de 
reunir capital, considerando la información de la producción del grupo o gama de productos más restringida 
que incluyen al producto similar al que es objeto de investigación, que son los estados financieros 
dictaminados de las empresas integrantes de la rama de producción nacional. 

839. Con base en lo descrito en el punto anterior, en cuanto al rendimiento sobre la inversión de la rama 
de producción nacional (calculado a nivel operativo), la Secretaría observó un deterioro de 12.8 puntos 
porcentuales en el periodo 2018-2020, al pasar de 17.5% a 4.7%. En el mismo periodo, la contribución al ROA 
del producto similar observó un retroceso de 2.4 puntos porcentuales, al pasar de 3.8% en 2018 a 1.4% en 
2020. 

Rendimiento de las inversiones de la rama de producción nacional 

Concepto (%) 2018 2019 2020 

Rendimiento sobre la inversión 17.5 5.0 4.7 

Contribución del producto similar al Rendimiento sobre la 
inversión 

3.8 1.6 1.4 

Contribución de otros productos al Rendimiento sobre la 
inversión 

13.7 3.5 3.3 

Fuente: Ternium, Tenigal y cálculos de la Secretaría. 

840. Con respecto al flujo de caja, calculado a nivel operativo, la Secretaría observó que tuvo un 
comportamiento negativo de 2018 a 2020, puesto que durante dicho periodo disminuyó 49%. 

841. La Secretaría midió la capacidad de la rama de producción nacional para obtener los recursos 
financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva por medio de los índices de solvencia, 
apalancamiento y deuda. Al respecto, se observó el siguiente comportamiento: 

Índices de solvencia (razones) 

Índices 2018 2019 2020 

Razón de circulante (veces) 1.62 1.40 1.83 

Prueba de ácido (veces) 0.71 0.82 0.90 

Fuente: Ternium, Tenigal y cálculos de la Secretaría. 

842. En general, una relación entre activos circulantes y pasivos de corto plazo se considera adecuada si 
guarda una relación 1 a 1, o superior. De la información descrita se observa que los niveles de liquidez de las 
empresas que integran la rama de producción nacional tuvieron niveles adecuados en el periodo analizado, ya 
que la razón entre activos circulantes y pasivos a corto plazo fue mayor a 1 durante todo el periodo analizado; 
no obstante, al realizar un análisis más estricto (prueba del ácido), y descontar los inventarios de la rama de 
producción nacional, se observó que no guarda la relación mayor a 1, de tal forma que se registró un deterioro 
en la capacidad de la misma para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo. 
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843. En lo que se refiere al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción de pasivo total con 
respecto a capital contable inferior a 100% es manejable. En este caso, la Secretaría observó que la rama de 
producción nacional registró niveles de apalancamiento adecuados a lo largo del periodo analizado, ya que 
tanto la relación entre pasivo total y capital contable, como la de pasivo total a activo total registraron niveles 
menores a 100%. 

Índices de apalancamiento y deuda  

Índices (%) 2018 2019 2020 

Pasivo Total a Capital Contable  68 76 59 

Pasivo Total a Activo Total  40 43 37 

Fuente: Ternium, Tenigal y cálculos de la Secretaría. 

844. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional descritos anteriormente, la Secretaría determinó que, tanto en el periodo analizado como en el 
investigado, la concurrencia de las importaciones del producto objeto de investigación, en condiciones de 
discriminación de precios, incidió negativamente en los indicadores económicos y financieros relevantes de la 
rama de producción nacional, entre ellos, producción, producción orientada al mercado interno, ventas al 
mercado interno, utilización de la capacidad instalada, empleo y productividad, así como en ingresos, utilidad 
y margen de operación que resultan de las ventas al mercado interno. Asimismo, en relación con el 
desempeño que registraron los indicadores financieros asociados con las ventas totales de la rama de la 
producción nacional, la Secretaría observó una disminución en su solvencia para hacer frente a sus 
obligaciones de corto plazo, observadas principalmente al descontar los inventarios y, por lo tanto, una menor 
capacidad para reunir capital. Aunado a ello, la rama de producción nacional registró una disminución, tanto 
en la rentabilidad de sus activos, como en el flujo de caja, calculado a nivel operativo. 

845. En consecuencia, la Secretaría concluyó que la afectación de las variables descritas en el punto 
anterior, por la concurrencia de las importaciones investigadas, contribuyó a no permitir a la rama de 
producción nacional registrar un crecimiento, en un contexto decreciente del mercado, en donde solo las 
importaciones originarias de Vietnam crecieron en términos absolutos y relativos a lo largo del periodo 
analizado en detrimento de la rama de producción nacional de aceros planos recubiertos. 

8. Otros factores de daño 

846. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de Vietnam, 
en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño a la rama de 
producción nacional de aceros planos recubiertos. 

847. Ternium y Tenigal manifestaron que no hubo factores distintos a las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios que causen daño a la rama de producción nacional de aceros planos recubiertos. 
Los argumentos que esgrimieron para sustentar su consideración se describen en el punto 227 de la 
Resolución de Inicio. 

848. En la etapa previa de la investigación, la Vietnam Steel en conjunto con las empresas exportadoras 
Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como de las importadoras Aceros y Overollings, 
Dufmex, Mitsui y Pytsa, presentaron argumentos tendientes a sustentar que fueron otros factores los que 
afectaron el desempeño de la producción nacional y no las importaciones investigadas. Indicaron que, 
además de los factores que el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping señala, se debe separar el efecto 
perjudicial de las importaciones objeto de discriminación de precios de aquellos que causaron los factores que 
se señalan en el punto 867 de la Resolución Preliminar, los cuales se resumen a continuación: 

a. la entrada al mercado nacional de la empresa Nucor JFE Steel México, de modo que la producción y 
ventas de dicha empresa tuvieron un efecto negativo en los mismos indicadores de las Solicitantes; 

b. el volumen de exportaciones al mercado mexicano de lámina rolada en frío, autorizados a Posco; 

c. la entrada en vigor del TIPAT; 

d. las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Corea del Sur, principal origen de estos 
productos, las cuales, no obstante que disminuyeron en el periodo analizado, observaron un nivel de 
precios que se ubicó constantemente por debajo del precio promedio de la rama de producción 
nacional; 

e. la caída de los precios de la lámina rolada en caliente y la lámina rolada en frío en el mercado 
internacional a lo largo del periodo analizado, y 
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f. la pandemia que el COVID-19 provocó; situación que ocasionó la contracción del mercado, lo que, a 
su vez, repercutió en las ventas de casi todos los sectores industriales de México, incluyendo el 
siderúrgico, en 2019 y 2020. Por ello: 

i. los principales clientes de las Solicitantes, que pertenecen a los sectores automotriz, de la 
construcción y electrodomésticos disminuyeron sus compras nacionales de aceros planos 
recubiertos, debido a que, a su vez, sus ventas de producto terminado también registraron un 
descenso; 

ii. la disminución de las importaciones de otros orígenes es atribuible también a la contracción del 
mercado y no solo a las importaciones investigadas. Esta situación puede aplicarse al descenso 
que registraron las ventas internas de la rama de producción nacional, y 

iii. en la Resolución final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las 
importaciones de poliéster filamento textil texturizado originarias de China y de la República de 
la India, publicada en el DOF el 29 de septiembre de 2021, la Secretaría reconoció al COVID-19 
como una causa que provocó efectos negativos en una industria, además de que suspendió la 
medida antidumping. 

849. Ternium y Tenigal replicaron que los factores que las empresas importadoras y exportadoras señalan, 
descritos anteriormente, no causaron daño a la rama de producción nacional. Los argumentos que 
presentaron se encuentran en los puntos 869 a 873 de la Resolución Preliminar, los cuales se resumen a 
continuación: 

a. no es procedente considerar el volumen descrito para Nucor JFE Steel México, puesto que 
corresponde a su capacidad instalada para fabricar aceros planos recubiertos; aunado a ello, el 
análisis de daño se efectúa sobre la producción nacional de mercancías idénticas o similares, pero 
no por empresa productora; 

b. no debe considerarse el volumen de exportaciones de POSCO al mercado mexicano de lámina 
rolada en frío, puesto que al final son importaciones de producto que no es objeto de investigación; 

c. el hecho de que el crecimiento de las importaciones originarias de Vietnam durante el periodo 
analizado coincida con la desgravación arancelaria por la entrada en vigor del TIPAT, no justifica ni 
excluye que dichas importaciones se efectúen en condiciones de prácticas desleales de comercio; se 
confunden las condiciones equitativas de competencia con el ingreso de importaciones en 
condiciones desleales, o bien la preferencia arancelaria con una “licencia” para incurrir en dumping; 

d. desde la solicitud de inicio, indicaron que el impacto de la pandemia que el COVID-19 provocó, 
generó suspensiones de actividades, entre ellas de los mercados siderúrgicos en diversas partes del 
mundo, y 

e. en particular, el mercado mexicano de aceros planos recubiertos registró una contracción, contexto 
en el cual el incremento que observaron las importaciones en condiciones de dumping con altos 
niveles de subvaloración en relación con los precios de la producción nacional y con los precios de 
las importaciones de los demás orígenes, tiene un componente más agresivo, sea en términos de 
cantidades o de precios. Estas condiciones indican que la presión sobre los precios nacionales fue 
aún mayor. 

850. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 874 a 892 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría determinó preliminarmente que la información que obra en el expediente administrativo no indica la 
concurrencia de factores distintos de las importaciones originarias de Vietnam, en condiciones de 
discriminación de precios, que pudieran romper el nexo causal entre las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios y el daño material a la rama de producción nacional. 

851. En la etapa final de la investigación, la Vietnam Steel y las empresas importadoras Aceros y 
Overollings, Mitsui, Dufmex y Pytsa, en adición con Hanwa Steel, reiteraron que fueron otros factores los que 
afectaron el desempeño de la producción nacional y no las importaciones investigadas. 

852. Salvo por lo que refiere a la caída de los precios de la lámina rolada en caliente y la lámina rolada en 
frío en el mercado internacional a lo largo del periodo analizado, la Vietnam Steel reiteró los factores que se 
indican en el punto 867 de la Resolución Preliminar como otros factores que afectaron el desempeño de la 
producción nacional, mismos que se resumen en el punto 848 de la presente Resolución. 

853. En relación con la pandemia que el COVID-19 provocó, situación que ocasionó la contracción del 
mercado, lo que, a su vez, repercutió en las ventas de casi todos los sectores industriales de México, 
consideró que si entre los principales clientes de la rama de producción nacional se encuentra el sector 
automotriz, el cual fue de los más afectados por dicha pandemia, es lógico suponer que debieron dejar de 
comprar mercancía de producción nacional o, al menos, redujeron sus compras, lo que afectó el volumen de 
ventas al mercado interno de la rama de producción y, por consiguiente, explica el deterioro de sus 
indicadores económicos y financieros. 
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854. Manifestó que no pretende que cada “otro factor” sea decisivo, sino que se analicen en conjunto. En 
este sentido, esgrimió que si se analizan los factores señalados en el punto anterior en conjunto, la Secretaría 
encontrará una fuerza explicativa en cómo estas influyeron en la situación de la rama. Por ello, solicita que la 
Secretaría separe y distinga lo que es atribuible a las importaciones investigadas y a otros factores, como la 
jurisprudencia de la OMC señala. 

855. Por su parte, las empresas importadoras Aceros y Overollings, Mitsui, Dufmex, Hanwa Steel y Pytsa 
manifestaron que, durante el periodo analizado, Ternium y Tenigal prefirieron aumentar sus exportaciones a 
costa de atender al mercado interno. Incluso sus precios de exportación son inferiores que los precios 
domésticos a nivel LAB, lo cual revela que también tienen poder en el mercado para fijar precios. Señalaron 
que dichos precios de exportación artificialmente bajos con volúmenes crecientes durante el periodo 
analizado, tienen una incidencia en los resultados económicos y financieros de las Solicitantes. 
Asimismo, reiteraron que fue la caída de ventas al sector automotriz y a sus principales clientes afectados por 
el COVID-19, y las exportaciones de las Solicitantes, los factores que explican cualquier daño alegado. 

856. Por su parte, Ternium y Tenigal manifestaron que los resultados de la Resolución Preliminar no 
permiten identificar algún factor distinto de las importaciones objeto de dumping que pudiera romper el nexo 
causal entre el ingreso de las importaciones en condiciones de dumping y el daño importante a la rama de 
producción nacional. Los resultados que sustentan su afirmación se refieren al desempeño de las 
importaciones investigadas y de otros orígenes, así como del nivel de sus precios; el desempeño de las 
exportaciones de la rama de producción nacional; la contingencia sanitaria que el COVID-19 ocasionó y su 
repercusión sobre el consumo y la productividad. 

857. En relación con la concurrencia de factores distintos a las importaciones investigadas en condiciones 
de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño a la rama de producción 
nacional, la Secretaría precisa que, tal y como se señaló en el Informe del Órgano de Apelación del  
caso CE-Accesorios de tubería del Brasil (WT/DS219/AB/R), la autoridad investigadora tiene la facultad de 
elegir la metodología para llevar a cabo el análisis de no atribución y no está obligada a realizar un análisis 
sobre el efecto colectivo de los otros factores en todos los casos, como parece que la Vietnam Steel sugiere. 

858. Específicamente, podrían identificarse los otros factores, evaluarlos individualmente y determinar que 
la contribución de cada factor al daño no es significativa, o bien, que en un factor específico, es insuficiente 
para romper el nexo causal entre las importaciones objeto de discriminación de precios y el daño. Así lo 
constata lo establecido en los siguientes párrafos del Informe del Órgano de Apelación. 

“189. No obstante, en el asunto Estados Unidos-Acero laminado en caliente, pusimos de 
relieve que el Acuerdo Antidumping no prescribe la metodología que debe emplear una 
autoridad investigadora para evitar atribuir los daños debidos a otros factores causales a 
las importaciones objeto de dumping... 

Así pues, mientras la autoridad investigadora no atribuya los daños debidos a otros 
factores causales a las importaciones objeto de dumping, tiene libertad para elegir la 
metodología que utilizará en el examen de la "relación causal" entre las importaciones 
objeto de dumping y el daño. 

... 

191. En contraste, no constatamos que la prescripción relativa a la no atribución del 
Acuerdo Antidumping exija necesariamente un examen de los efectos colectivos. En 
particular, opinamos que el párrafo 5 del artículo 3 no obliga a realizar, en todos los 
casos, una evaluación de los efectos colectivos de los demás factores causales, porque 
esa evaluación no siempre es necesaria para llegar a la conclusión de que los daños 
atribuidos a las importaciones objeto de dumping fueron causados realmente por esas 
importaciones y no por otros factores. 

... 

193. Pasamos ahora a ocuparnos de los hechos del presente asunto a fin de examinar si 
las Comunidades Europeas incumplieron su obligación de no atribución prescrita en el 
párrafo 5 del artículo 3 al no realizar un examen de la repercusión colectiva de los 
demás factores. Comenzaremos por señalar que la Comisión Europea identificó 
expresamente en esta investigación la debida atribución de los daños como una de las 
finalidades de su análisis de la relación causal, declarando que "examinó si el importante 
perjuicio sufrido por la industria de la Comunidad se debía a las importaciones objeto de 
dumping y si otros factores podían haber causado ese perjuicio o contribuido a él para 
no atribuir el posible perjuicio causado por esos otros factores a las importaciones objeto 
de dumping". En primer lugar, la Comisión Europea identificó otros factores que podrían 
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causar daño a la rama de producción nacional. A continuación, evaluando cada uno de 
los "otros factores" individualmente, determinó que la contribución de cada factor al daño 
no era significativa (o, en el caso de un factor, era insuficiente para romper el nexo 
causal entre las importaciones objeto de dumping y el daño). De resultas de ello, la 
Comisión Europea llegó a la conclusión de que las importaciones objeto de dumping 
causaban un daño importante a la rama de producción nacional, sin examinar si los 
efectos colectivos de los demás factores causales debilitaban la relación causal entre las 
importaciones objeto de dumping y el daño.” 

[Énfasis añadido] 

859. Tomando en cuenta lo establecido en el punto anterior, la Secretaría analizó la información y 
argumentos que las partes comparecientes presentaron. Para tal fin, analizó los posibles efectos del 
comportamiento del mercado interno durante el periodo analizado, los volúmenes y precios de las 
importaciones de otros países, el desempeño exportador de la rama de producción nacional, así como otros 
factores que pudieran ser pertinentes para explicar el desempeño de la rama de producción nacional. 

860. En cuanto al argumento de que la entrada al mercado nacional de la empresa Nucor JFE Steel 
México al mercado tuvo un efecto negativo en los indicadores de producción y ventas de las Solicitantes, la 
Secretaría confirma que carece de sustento, en razón de que la información que obra en el expediente 
administrativo indica que el volumen de producción que se señala de dicha empresa corresponde a su 
capacidad instalada anual para producir aceros planos recubiertos; aunado a ello, esta empresa inició 
operaciones en diciembre de 2020 con un volumen de producción que no fue significativo y, más aún, registró 
ventas al mercado interno insignificantes, de modo que la entrada al mercado de Nucor JFE Steel México no 
pudo sustituir ventas de las empresas que conforman la rama de producción nacional. 

861. Por otra parte, la Secretaría desestimó que las importaciones de lámina rolada en frío, resultado de 
las exportaciones de POSCO al mercado mexicano de este producto, autorizadas y previstas en la Resolución 
final de la revisión del compromiso asumido por la Exportadora Posco sobre las importaciones de lámina 
rolada en frío originarias de Corea, publicada en el DOF el 5 de noviembre de 2020, pudiera ser un factor que 
afecte a la rama de producción nacional de aceros planos recubiertos. Ello, en razón de que en el presente 
procedimiento la lámina rolada en frío no es el producto objeto de investigación. 

862. Asimismo, la Secretaría también desestimó el argumento de que la desgravación arancelaria sobre 
las importaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam, como resultado del TIPAT, afectó a la 
rama de producción nacional. Lo anterior, debido a que el análisis de daño descrito en la presente Resolución, 
sustenta que las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam y las condiciones en que 
se realizaron afectaron a la rama de producción nacional, toda vez que, conforme los resultados descritos en 
el punto 631 de la presente Resolución, se realizaron en condiciones de dumping y con márgenes 
significativos de subvaloración con respecto del precio nacional y del correspondiente de las importaciones de 
los demás orígenes, lo que explica sus volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado 
nacional, en detrimento de la rama de producción nacional de aceros planos recubiertos. 

863. En cuanto al argumento de realizar un análisis fragmentado del comportamiento de las importaciones 
de otros orígenes, en particular las originarias de Corea del Sur, la Secretaría concluye que es improcedente, 
puesto que los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 41 y 64 segundo párrafo de la LCE no prevén como 
criterio que las importaciones de otros orígenes, volumen y precios de las importaciones no vendidas a 
precios de dumping, pudieran analizarse de forma individual, a fin de realizar el examen de no atribución. 

864. Por otra parte, la Secretaría reitera que es un hecho que la contingencia sanitaria que el COVID-19 
generó en el mundo, en efecto, ocasionó la caída de la economía mundial, entre ellas la de México. Por 
consiguiente, los diversos mercados de nuestro país, entre ellos el siderúrgico, y en consecuencia el 
correspondiente a los aceros planos recubiertos, observaron una contracción. 

865. En efecto, como se ha señalado anteriormente, el mercado nacional de aceros planos recubiertos, 
medido a través del consumo nacional aparente, registró una tendencia decreciente: aumentó 1% de 2018 a 
2019, pero disminuyó 11% en 2020, lo que significó un descenso del 9% en el periodo analizado. En los 
mismos periodos, el consumo interno registró prácticamente el mismo comportamiento, con excepción del 
periodo analizado al disminuir en 10%. 

866. Ante la caída del mercado, la Secretaría observó el desempeño de las ventas de la rama de 
producción nacional al sector automotriz, pero no a las correspondientes al de electrodomésticos y línea 
blanca, sobre la base de que las importaciones investigadas también atendieron clientes de este sector y, si 
bien la contingencia sanitaria que el COVID-19 ocasionó, afectó al sector automotriz, la Secretaría se allegó 
de información que sustenta que la industria de electrodomésticos no resultó gravemente afectada debido a 
dicha situación, como se indica en el punto 807 de la presente Resolución. 
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867. De acuerdo con el análisis descrito en los puntos 808 a 810 de la presente Resolución, la Secretaría 
observó que el volumen en que se redujeron las ventas de las Solicitantes al sector automotriz de 2018 a 
2019 representó el 19% del monto en que sus ventas totales al mercado interno disminuyeron en dicho 
periodo, en tanto que en el periodo investigado contribuyeron con el 71% y 56% en el periodo analizado. 

868. Sin embargo, la Secretaría también se percató que, en 2018 las ventas de la rama de producción 
nacional al sector automotriz de México representaron el 27% de sus ventas totales al mercado interno, 
mientras que en 2019 y 2020 alcanzaron una participación de 28% y 22%, respectivamente. 

869. En consecuencia, las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional se concentraron 
en los demás sectores que utilizan los aceros planos recubiertos, los cuales, en promedio durante el periodo 
analizado contribuyeron con el 74% de las ventas internas (78% en el periodo investigado), en donde 
compiten con las importaciones investigadas. 

870. Los resultados anteriores, indican que el descenso de ventas al sector automotriz, al cual las 
importaciones originarias de Vietnam no atienden de manera directa ni en volúmenes significativos, en efecto, 
incidieron en el desempeño de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional y, por 
consiguiente, en sus indicadores económicos relevantes de la rama de producción nacional. 

871. Sin embargo, las ventas que la rama de producción nacional destinó a los demás sectores, también 
observaron un comportamiento a la baja, atribuible a las importaciones investigadas, puesto que, por una 
parte, en dichos sectores ocurre la competencia de manera directa con los aceros planos originarios de 
Vietnam y, por otra, las importaciones investigadas tuvieron un crecimiento tanto en términos absolutos como 
relativos durante el periodo analizado. 

872. En consecuencia, la Secretaría observó que, ante la contracción del mercado, fueron las 
importaciones investigadas las que se beneficiaron, en detrimento de la rama de producción nacional y de las 
importaciones de otros orígenes. Ello, en razón de que, en todo caso, la caída del mercado nacional debió 
observarse también en el volumen de las importaciones investigadas, situación que contrasta con el 
incremento que observaron y su creciente participación en el mercado nacional: 

a. registraron un incremento de 359% en el periodo analizado: (108% en 2019 y 121% en 2020). En 
este último año contribuyeron con el 13% de las importaciones totales; 

b. en términos de participación de mercado, aumentaron su participación 4.5 puntos porcentuales 
durante el periodo analizado en el consumo nacional aparente y 4.7 puntos en el consumo interno, y 

c. el precio promedio de las importaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam, se 
mantuvo por debajo del precio nacional en una magnitud de 14% en 2018, 21% en 2019 y 19% en 
2020. 

873. El crecimiento de las importaciones investigadas ocurrió en sustitución de la mercancía nacional 
similar en los sectores donde ocurre la competencia de manera directa, entre ellos centros de servicios y de 
distribución o bien del sector de electrodomésticos y línea blanca y de la construcción. En efecto, conforme lo 
descrito en el punto 811 de la presente Resolución, la Secretaría observó que en el periodo investigado y el 
analizado, los 95 clientes de la rama de producción nacional que adquirieron aceros planos recubiertos de 
Vietnam, de forma directa o bien a través de empresas que los importaron de dicho país, disminuyeron sus 
compras nacionales en 14% y 5%, respectivamente, en tanto que en los mismos periodos aumentaron 156% y 
en 12 veces sus importaciones. 

874. Adicionalmente, la Secretaría concluyó que las importaciones de otros orígenes no fueron un factor 
que pudiera haber afectado a la rama de producción nacional. Los siguientes resultados así lo sustentan: 

a. aumentaron 4% de 2018 a 2019 y disminuyeron 21% en 2020, lo que significó una caída del 18% 
durante el periodo analizado; este comportamiento se reflejó en una pérdida de su participación en el 
consumo nacional aparente en 3.9 puntos porcentuales durante el periodo analizado (+0.9 puntos 
porcentuales en 2019 y -4.8 en 2020) y 3.8 puntos en el consumo interno (+1.2 puntos porcentuales 
en 2019 y -5.0 en 2020), y 

b. aunado a este desempeño en el consumo nacional aparente o bien en el consumo interno, el precio 
promedio de las importaciones de otros orígenes se ubicó por debajo del precio de las ventas 
nacionales al mercado interno en 2018 y 2019, en porcentajes de 2% y 6%, respectivamente, pero 
fue 6% mayor en el periodo investigado. 

875. Por lo que se refiere al autoconsumo y las exportaciones de la rama de producción nacional, como se 
indica en los puntos 787 y 788 de la presente Resolución: 

a. la producción para autoconsumo de la rama de producción nacional disminuyó 4% en el periodo 
analizado, como resultado de una caída de 2% tanto en 2019 como en 2020, y 

b. las exportaciones de la rama de producción nacional aumentaron 2% en 2019 y 25% en 2020, lo que 
significó un crecimiento acumulado de 27% de 2018 a 2020. Sin embargo, en el periodo analizado 
representaron en promedio el 10% de la producción total de la rama de producción nacional. 
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876. Estos resultados, permiten a la Secretaría concluir que las exportaciones no podrían ser la causa de 
daño puesto que aumentaron, y si bien el desempeño del autoconsumo de la rama de producción nacional 
pudo incidir en el comportamiento del volumen de su producción, aunque de forma no significativa, dada su 
participación (6%), fueron las ventas al mercado interno las que contribuyeron al desempeño adverso de la 
rama de producción nacional, tomando en cuenta su participación en las ventas totales y su desempeño 
negativo en el periodo analizado: i) tuvieron una participación promedio de 89% en las ventas totales en el 
periodo analizado, y ii) acumularon un descenso del 13% en el periodo analizado, ya que disminuyeron 2% en 
2019 y 11% en 2020. 

877. Asimismo, otros indicadores relevantes de la rama de producción nacional orientados al mercado 
interno registraron un desempeño negativo durante el periodo analizado: la producción nacional orientada al 
mercado interno registró un descenso del 10%; la utilización de la capacidad disminuyó 22 puntos 
porcentuales, y los ingresos y las utilidades operativas derivadas de las ventas al mercado interno 
disminuyeron 21% y 63%, respectivamente. 

878. Estos resultados confirman que, en el contexto recesivo del mercado nacional, las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, las cuales aumentaron su participación en el mercado nacional en el 
periodo analizado: en 4.5 puntos porcentuales en el consumo nacional aparente, o bien, 4.7 puntos 
porcentuales en el consumo interno, motivaron una parte del deterioro del desempeño de indicadores 
relevantes de la rama de producción nacional en el mercado interno. 

879. Por otra parte, la Secretaría confirmó que el comportamiento de la productividad de la rama de 
producción nacional (calculada como el cociente de su producción y empleo) no pudo causar daño a la rama 
de producción nacional, pues si bien este indicador acumuló una caída de 6% durante el periodo analizado 
(disminuyó 3% en 2019 y 4% en 2020), también es cierto que su desempeño es resultado de la caída de la 
producción de la rama de producción nacional en el mismo periodo, en mayor medida que el empleo (-8% vs -
2%), como consecuencia del incremento de las importaciones investigadas. 

880. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores y debido a que no se identificó la existencia 
de innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales 
restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional, la Secretaría concluyó que 
la información que obra en el expediente administrativo no indica la concurrencia de factores distintos de las 
importaciones originarias de Vietnam, en condiciones de discriminación de precios, que pudieran romper el 
nexo causal entre las importaciones en condiciones de discriminación de precios y el daño material a la rama 
de producción nacional. 

9. Elementos adicionales 

881. Ternium y Tenigal señalaron que la tendencia de las importaciones originarias de Vietnam y los 
precios a que concurrieron al mercado nacional en el periodo de 2018 a 2020, así como el potencial 
exportador de su industria y el cierre parcial o total de mercados alternos para dichos productos, permite 
prever que, en el escenario que no se impongan cuotas compensatorias, dichas importaciones continuarán 
ingresando al mercado nacional en volúmenes incluso mayores a los registrados, lo que agudizará el daño a 
la rama de producción nacional. 

882. Asimismo, las Solicitantes afirmaron que el mercado mexicano es un destino real de las 
exportaciones de aceros planos recubiertos del país investigado. Los elementos que presentaron para 
sustentarlo, así como la información que los respalda se describen en los puntos 250 y 251 de la Resolución 
de Inicio, respectivamente. 

883. En la etapa preliminar de la investigación, las partes comparecientes no aportaron argumentos 
tendientes a cuestionar las metodologías que la Solicitantes utilizaron para sus estimaciones sobre los 
volúmenes a los que concurrirían las importaciones (tanto las investigadas como de otros orígenes) y sus 
precios, así como de sus indicadores económicos y financieros; tampoco sobre los resultados de sus 
proyecciones. 

884. Sin embargo, la Vietnam Steel, en conjunto con las empresas exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, Ton 
Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como de las importadoras Aceros y Overollings, Dufmex, Mitsui y Pytsa 
argumentaron que la Secretaría no debe tomar en cuenta las estimaciones que las Solicitantes presentaron, 
pues contraviene lo que el artículo 3 del Acuerdo Antidumping dispone en lo que se refiere a realizar un 
examen objetivo, puesto que la solicitud de inicio de la investigación se realizó bajo la figura de daño material 
y no de amenaza de daño, y las estimaciones que las Solicitantes presentaron las deja en un estado de 
indefensión e incertidumbre jurídica al no saber si la Secretaría lleva a cabo una investigación antidumping por 
daño o amenaza de daño importante. 
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885. Asimismo, por una parte, cuestionaron los resultados de la Secretaría en cuanto a la capacidad 
libremente disponible y potencial exportador de Vietnam en relación con la producción nacional y el tamaño 
del mercado mexicano de la mercancía similar y, por otra, consideraron que México no es un destino real de 
las exportaciones de aceros planos recubiertos del país investigado. Para sustentar sus afirmaciones, 
presentaron los argumentos que se indican en el punto 908 de la Resolución Preliminar, los cuales se 
resumen a continuación: 

a. el consumo interno de Vietnam, al igual que en México, disminuyó, en tanto que sus exportaciones 
mostraron un comportamiento decreciente; asimismo, la producción de dicho país al mercado interno 
se incrementó de 2018 a 2020; 

b. el incremento de las importaciones en México fue el resultado de la incursión de una industria en 
desarrollo, como la de Vietnam; el volumen y participación de mercado que alcanzaron en el periodo 
analizado no indica un incremento de las exportaciones de Vietnam al mercado mexicano, y 

c. el aumento de la capacidad libremente disponible de aceros planos recubiertos en Vietnam no 
significa un aumento en la producción; señalar que la capacidad libremente disponible de Vietnam es 
proporcional a su potencial exportador y, más aún que va a dirigirse a México, es un despropósito. 

886. Adicionalmente, conforme lo descrito en los puntos 909 a 911 de la Resolución Preliminar, las 
empresas exportadoras Hoa Phat, Pomina y Ton Dong presentaron información de la Vietnambiz sobre 
indicadores de acero galvanizado en el mercado de Vietnam; presentaron también datos de capacidad 
instalada para la fabricación de acero revestido, cuya fuente es el Banco de Comercio Exterior de Vietnam. 

887. De igual forma, la Vietnam Steel, en conjunto con las empresas exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, 
Ton Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como Maruichi y Pomina, proporcionaron cifras de la industria de aceros 
planos recubiertos de Vietnam; en particular, Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, Hoa Phat, Maruichi y Pomina 
proporcionaron sus indicadores de capacidad instalada, producción, ventas (al mercado interno y externo) e 
inventarios del producto objeto de investigación. Esta información se indica en los puntos 916 y 917 de la 
Resolución Preliminar. 

888. Por su parte, las Solicitantes, conforme lo descrito en el punto 901 de la Resolución Preliminar, 
replicaron que: i) la información que aportaron es pertinente y objetiva para sustentar, tanto la existencia de 
daño material como la posibilidad de que el daño se agrave de continuar el crecimiento de las importaciones 
objeto de dumping, y ii) la capacidad libremente disponible, así como el potencial exportador, además de que 
está contemplado en el Acuerdo Antidumping, también es una práctica nacional e internacional como parte del 
análisis prospectivo de un posible aumento de la cantidad ofrecida por el país objeto de investigación. 

889. Asimismo, manifestaron su desacuerdo con la consideración de la Vietnam Steel y de las empresas 
importadoras y exportadoras, referente a que el mercado mexicano no es un destino real de las exportaciones 
de aceros planos recubiertos de dicho país, puesto que figura como el décimo cuarto productor del mundo, en 
un contexto donde México ha sido cada vez más importante para las exportaciones objeto de dumping, 
constituyéndose en el segundo país en importancia como receptor de las mercancías de Vietnam, incluso por 
encima de mercados como los Estados Unidos, la Unión Europea, Canadá, Indonesia y Malasia, entre otros. 

890. Agregaron que la capacidad instalada, el potencial exportador, la capacidad libremente disponible y 
los inventarios de aceros planos recubiertos de la industria de Vietnam, deben ajustarse al alza a partir de la 
mejor información disponible, considerando que la empresa exportadora Hoa Phat indicó que la capacidad 
total de la industria de láminas de acero revestidas de Vietnam alcanzó alrededor de 7.5 millones de toneladas 
a fines de 2019, en tanto que el consumo interno y las exportaciones alcanzaron 2.4 y 1.4 millones de 
toneladas, respectivamente; asimismo, la empresa exportadora Pomina indicó que los inventarios promedio 
anual sumaron 270 mil toneladas en 2019. 

891. Para la etapa final de la investigación, la Secretaría no contó con información adicional sobre los 
argumentos y el potencial exportador de Vietnam de aceros planos recubiertos a la expuesta en la etapa 
previa. Por ello, con base en la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría, con el 
ajuste de cifras del consumo de la industria de Vietnam que se realiza en el punto 895 de la presente 
Resolución, confirma los resultados de la Resolución Preliminar, que se indican a continuación. 

892. Las metodologías que las Solicitantes utilizaron para realizar las proyecciones de las importaciones 
(tanto las investigadas como las de otros orígenes) y sus precios, así como de sus indicadores económicos, 
son razonables; asimismo, las importaciones objeto de investigación, dada la tendencia creciente que 
registraron en el periodo analizado y los precios que observaron en dicho periodo, podrían alcanzar los niveles 
y precios que las Solicitantes estimaron, con la consecuente afectación, principalmente en indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional. 
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893. En lo que se refiere a los argumentos señalados en los puntos 899 y 900 de la Resolución Preliminar, 
mismos que se indican en el punto 884 de la presente Resolución, la Secretaría concluye que carecen de 
sustento, por lo siguiente: 

a. mediante la Resolución de Inicio, se determinó inicialmente daño material y no amenaza de daño, ya 
que se concluyó que existen elementos suficientes para presumir que durante el periodo investigado 
las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam se realizaron en presuntas 
condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción nacional 
del producto similar; 

b. se consideraron las estimaciones que las Solicitantes presentaron y el potencial exportador de la 
industria de Vietnam fabricante de aceros planos, como elementos que sustentan la probabilidad 
fundada de que las importaciones continúen incrementándose en el futuro inmediato y agraven el 
daño material causado a la industria nacional, pero no para determinar amenaza de daño, como 
erróneamente sostienen la Vietnam Steel y las empresas importadoras y exportadoras. El punto 252 
del apartado de elementos adicionales de la Resolución de Inicio, es claro al respecto, y 

c. en contraste con lo que la Vietnam Steel y las empresas importadoras y exportadoras consideran, la 
legislación en la materia no impide el análisis de elementos o factores adicionales a los que 
establecen los artículos 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de la LCE y 64 fracción III del 
RLCE, en el caso de que se haya determinado daño material a la rama de producción nacional. 

894. A partir de la información que las Solicitantes proporcionaron, descrita en el punto 246 de la 
Resolución de Inicio, misma que también se refiere en el punto 906 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
confirma que la producción de aceros planos recubiertos de Vietnam disminuyó 7% entre 2018 y 2020, al 
pasar de 4.7 a 4.4 millones de toneladas. En el mismo periodo, el consumo aparente de esta mercancía se 
redujo 14%, cuando pasó de 4.2 a 3.6 millones de toneladas. Por su parte, la capacidad instalada de dicho 
país creció 10%, al pasar de 5.7 a 6.2 millones de toneladas. A partir de estos datos, la Secretaría observó 
que: 

a. la capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) de Vietnam aumentó 
95% de 2018 a 2020, al pasar de 0.94 a 1.8 millones de toneladas; este último volumen representa 
más del 70% de la producción nacional de 2020 y poco menos de la mitad del tamaño del consumo 
nacional aparente del mismo año, y 

b. el potencial exportador del país investigado (capacidad instalada menos consumo) aumentó 75% de 
2018 a 2020, al pasar de 1.5 a 2.6 millones de toneladas, este último volumen alcanza un volumen 
prácticamente igual al de la producción nacional de 2020 y representa más del 60% del tamaño del 
consumo nacional aparente del mismo año. 

895. Asimismo, con base en la información que la Vietnam Steel y las empresas exportadoras 
proporcionaron, referida en los puntos 916 y 917 de la Resolución Preliminar, la cual se indica en el punto 887 
de la presente Resolución, la Secretaría se percató que la producción de aceros planos recubiertos de 
Vietnam disminuyó 1% entre 2018 y 2020, al pasar de 4.71 a 4.66 millones de toneladas. En el mismo 
periodo, el consumo aparente de esta mercancía se redujo 17%, cuando pasó de 3.98 a 3.3 millones de 
toneladas. Por su parte, la capacidad instalada de dicho país creció 12%, al pasar de 8.6 a 9.6 millones de 
toneladas. A partir de estos datos, la Secretaría apreció que: 

a. la capacidad libremente disponible de Vietnam aumentó 29% de 2018 a 2020, al pasar de 3.8 a 5 
millones de toneladas; este último volumen representa prácticamente 2 veces la producción nacional 
de 2020 y poco más del tamaño del consumo nacional aparente del mismo año, y 

b. el potencial exportador del país investigado aumentó 38% de 2018 a 2020, al pasar de 4.6 a 6.3 
millones de toneladas, este último volumen representa más de 2 veces la producción nacional de 
2020 y más de 1.5 veces el tamaño del consumo nacional aparente del mismo año. 

896. Por su parte, las exportaciones de Vietnam aumentaron 2% de 2018 a 2020; el volumen de este 
indicador en 2020 es equivalente a poco menos de la magnitud de la producción nacional y poco más del 50% 
del tamaño del mercado mexicano del mismo año. Por otra parte, destaca que México incrementó 
relativamente su importancia como destino para las exportaciones de Vietnam, al pasar de una contribución 
de 2% en 2018 a representar el 10% de las totales. 

897. El comportamiento de las exportaciones de Vietnam que resulta de la información que la Vietnam 
Steel proporcionó es consistente con el perfil exportador de este país, que se observa con la información 
estadística actualizada de UN Comtrade, la cual indica que durante el periodo comprendido de 2018 a 2020 
sus exportaciones representaron en promedio el 29% de su producción. Asimismo, en 2018 las exportaciones 
de Vietnam al mercado mexicano representaron el 2% de sus exportaciones totales, en tanto que en 2020 
alcanzaron el 13%, lo que confirma que la importancia del mercado mexicano aumentó como destino de sus 
ventas a mercados externos. 
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898. La Secretaría considera que los argumentos señalados en el punto 250 de la Resolución de Inicio, 
que se sustentan en la información descrita en el punto 251 de la misma Resolución, y en el punto 923 de la 
Resolución Preliminar, los cuales se indican a continuación, sustentan que el mercado mexicano es un destino 
real de las exportaciones de aceros planos recubiertos del país investigado: 

a. las exportaciones de aceros planos recubiertos de Vietnam a México crecieron 318% en el periodo 
analizado, en tanto que, al resto de países, se redujeron 24% en el mismo lapso, asimismo, las 
exportaciones al mercado nacional, como participación de sus totales aumentó de 2018 a 2020, al 
pasar de 4% a 17%, lo que indica que la importancia de México como destino de los aceros planos 
recubiertos de Vietnam aumentó; 

b. la industria de aceros planos recubiertos de Vietnam prevé aumentar su oferta exportable, los 
siguientes elementos, entre otros, así lo sustentan: i) la empresa de Corea del Sur Hoa Phat, 
establecida en Vietnam, planea expandir sus exportaciones de acero plano, particularmente de 
láminas de acero galvanizado hacia Europa y América; ii) esta empresa tenía previsto poner en 
marcha una planta de acero galvanizado en 2020, y iii) Hoa Phat Steel Sheet Company, filial de Hoa 
Phat, inició actividades de exportación en agosto de 2020; 

c. las exportaciones de aceros planos recubiertos originarios de Vietnam enfrentan: medidas de 
salvaguardas en los Estados Unidos, la Unión Europea, el Consejo de Cooperación para los Estados 
Árabes del Golfo y Marruecos; medidas anti-subsidios en la Unión Europea (productos siderúrgicos 
revestidos de materia orgánica), y medidas antidumping en Australia (acero galvanizado), India 
(productos planos recubiertos de aluminio y cinc), y Malasia (rollos/chapas de hierro galvanizado o 
rollos/chapas de acero galvanizado y bobinas de acero prelacado, pintado o revestido de color); 

d. el carácter abierto del mercado mexicano a las importaciones de productos siderúrgicos, por lo 
siguiente: i) en septiembre de 2015, las importaciones que ingresaron por las fracciones arancelarias 
descritas en el punto 12 de la Resolución de Inicio quedaron sujetas a un arancel de 15%, pero tiene 
un carácter temporal y sujeto a un periodo de desgravación paulatina hasta su exención completa en 
agosto de 2024, y ii) México mantiene tratados de libre comercio con más de 50 países, con los 
cuales el arancel aplicable para la importación de aceros planos recubiertos es cero, y 

e. las perspectivas de crecimiento del mercado de aceros planos recubiertos en México. En efecto, el 
Banco de México (octubre-diciembre 2020) destaca las medidas para atender la problemática 
sanitaria derivada del COVID-19 y los planes de recuperación en los Estados Unidos, las cuales 
ofrecen una perspectiva más favorable para el mediano plazo para la economía de México; este 
organismo pronostica un crecimiento esperado del Producto Interno Bruto para 2021 de 4.8%. En 
este contexto, luego de la contracción del mercado, estimaciones del consumo nacional aparente de 
aceros planos recubiertos de la CANACERO muestran una recuperación esperada. 

899. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que la industria de 
Vietnam fabricante de aceros planos recubiertos tiene una capacidad libremente disponible y un potencial 
exportador significativos en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de la 
mercancía similar, lo que, aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas en términos 
absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, constituyen elementos 
suficientes que sustentan que existe la probabilidad fundada de que continúen incrementándose dichas 
importaciones en el futuro inmediato, y agraven el daño a la rama de producción nacional. 

I. Conclusiones 

900. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes que sustentan que durante el periodo 
investigado las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción nacional del 
producto similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral, que sustentan esta conclusión, 
sin que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de la 
presente Resolución, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con márgenes de 
discriminación de precios de entre 6.40% y 10.84%. En el periodo investigado, las importaciones 
originarias de Vietnam representaron el 13% de las totales. 

b. Las importaciones del producto objeto de investigación se incrementaron en términos absolutos y 
relativos. Durante el periodo analizado registraron un crecimiento de 359% y aumentaron su 
participación en el consumo nacional aparente en 4.5 puntos porcentuales (3.3 puntos porcentuales 
en el periodo investigado), o bien, 4.7 puntos porcentuales en el consumo interno (3.5 puntos 
porcentuales en el periodo investigado). 
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c. En 2018, 2019 y 2020, el precio promedio de las importaciones del producto objeto de investigación 
se ubicó por debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional con 
márgenes de subvaloración de 14%, 21% y 19%, respectivamente, y del precio promedio de las 
importaciones de otros orígenes en porcentajes de 12%, 16% y 24%, respectivamente. 

d. La concurrencia de las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de Vietnam, en 
condiciones de discriminación de precios, incidió negativamente en los indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional, tanto en el periodo investigado como en el 
periodo analizado, entre ellos, producción, producción orientada al mercado interno, ventas al 
mercado interno, utilización de la capacidad instalada, empleo y productividad, así como en ingresos, 
utilidad y margen de operación que resultan de las ventas al mercado interno. Lo anterior, aunado al 
crecimiento que registraron las importaciones investigadas en términos absolutos y relativos, y sus 
bajos niveles de precios durante el periodo analizado, constituyen elementos suficientes que 
sustentan que existe la probabilidad fundada de que continúen incrementándose en el futuro 
inmediato y agraven el daño a la rama de producción nacional. 

e. La información disponible indica que Vietnam tiene una capacidad libremente disponible y potencial 
exportador considerables de aceros planos recubiertos en relación con la producción nacional. Ello, 
aunado a las restricciones comerciales que Vietnam enfrenta por salvaguardas en los Estados 
Unidos, la Unión Europea, el Consejo de Cooperación para los Estados Árabes del Golfo y 
Marruecos; medidas anti-subsidios en la Unión Europea, y medidas antidumping en Australia, India y 
Malasia, indica que Vietnam podría continuar exportando dicho producto al mercado mexicano. 

f. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de Vietnam en 
condiciones de discriminación de precios que pudieran romper el nexo causal entre las importaciones 
objeto de discriminación de precios y el daño material a la rama de producción nacional. 

J. Cuota compensatoria 

901. En la etapa previa de la investigación, la Vietnam Steel y las exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, Ton 
Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como las importadoras Aceros y Overollings, Dufmex, Mitsui y Pytsa 
manifestaron que la cuota compensatoria que, en su caso, la Secretaría determine, deberá ser solo suficiente 
para compensar el supuesto daño que Ternium y Tenigal alegan. Las razones que esgrimieron para sustentar 
su petición se indican en el punto 927 de la Resolución Preliminar, mismas que se resumen a continuación: 

a. cuotas compensatorias más elevadas afectarían a las industrias consumidoras de los aceros planos 
recubiertos, en virtud de que se dejaría en clara desventaja a las exportadoras vietnamitas respecto 
de Ternium y Tenigal; 

b. las Solicitantes representan el 71% de la producción nacional, lo que las convierte en un oligopolio 
con gran influencia en el mercado; 

c. tan pronto existe un crecimiento de importaciones, las Solicitantes tratan de restringir las 
importaciones mediante procedimientos para imponer cuotas compensatorias, y 

d. las Solicitantes se quejan que no pudieron incrementar sus precios, cuando obtienen ganancias en 
detrimento del mercado de los aceros planos recubiertos. 

902. En la etapa final de la investigación, la Vietnam Steel manifestó que si la Secretaría separa y 
distingue el daño que es atribuible a las importaciones investigadas y el que causan otros factores, en el caso 
de que atribuya a las importaciones investigadas un daño a la producción nacional, podría imponer una cuota 
compensatoria inferior a los márgenes de dumping, pero suficiente para contrarrestar el efecto de las 
importaciones investigadas en supuestas condiciones de dumping, sin que el remedio comercial tenga que 
absorber el daño que pudieran provocar otros factores en su conjunto, mismos que ha señalado en el 
transcurso de la investigación. 

903. Por otra parte, en la audiencia pública del presente procedimiento, la Vietnam Steel y las 
exportadoras Hoa Sen, Nam Kim, Ton Dong, Hoa Phat y Tay Nam, así como las importadoras Aceros y 
Overollings, Dufmex, Mitsui y Pytsa manifestaron que una nueva cuota compensatoria en el sector siderúrgico 
puede crear barreras y obstáculos en la competencia, así como conceder más poder de mercado a empresas 
en su perjuicio y de la población de México, pues incrementaría el costo de las construcciones de vivienda y 
no permitiría cumplir con los ejes rectores para combatir la inflación y mejorar la distribución de ingresos de 
los mexicanos. 
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904. En la etapa final de la investigación, Ternium y Tenigal señalaron que a su juicio, la visión de la 
Vietnam Steel y de las empresas importadoras y exportadoras sobre la cuota compensatoria es imprecisa y 
carece de aspectos fundamentales, tales como los siguientes: las condiciones bajo las cuales ingresaron las 
importaciones investigadas; el objetivo de las cuotas compensatorias (compensar o contrarrestar las 
condiciones y prácticas desleales, pero no eliminar las importaciones); existen elementos que indican que las 
exportaciones de Vietnam también se destinan a otros países en condiciones de dumping, lo que indica el 
potencial desvió que se prevé, en caso de que no se adopten medidas antidumping definitivas en México, y la 
existencia de dumping, daño y de una relación causal entre las importaciones de Vietnam y el daño a la rama 
de producción nacional se acreditó fehacientemente. 

905. Con respecto al empleo y la inflación en México, las Solicitantes manifestaron que durante el periodo 
analizado, la rama de producción nacional registró una reducción del empleo y una caída de precios por causa 
de las importaciones investigadas en condiciones de dumping, resultados que también tienen efectos 
adversos a lo largo de toda la cadena productiva. 

906. En contraste, las Solicitantes señalaron los siguientes programas que fomentan el empleo: por una 
parte, afirmaron que cuentan con un programa denominado “PROPYMES”, a través del cual apoyan el 
crecimiento estructural de las pequeñas y medianas empresas con asistencia comercial, industrial, financiera 
e institucional y, por otra, la adopción de derechos antidumping en el caso que nos ocupa, sería acorde con 
los objetivos institucionales que persigue el actual gobierno, en cuanto a la propuesta al Gobierno de los 
Estados Unidos de un programa de sustitución de importaciones, donde se fomente consumir en América lo 
que pueda ser producido internamente en la región. 

907. Además, manifestaron que el mercado mexicano se encuentra abierto a la competencia internacional 
puesto que en el periodo objeto de análisis participaron en el mercado nacional más de 50 países 
proveedores externos y 7 productores nacionales ofreciendo aceros planos recubiertos. Asimismo, Ternium y 
Tenigal están en condiciones de competir con cualquier agente económico a nivel internacional, en términos 
equitativos y en el contexto de una competencia justa y sana. 

908. Por otra parte, Ternium y Tenigal señalaron que, dadas las condiciones desleales en que incurren las 
importaciones originarias de Vietnam, procede establecer mayores cuotas compensatorias de manera 
definitiva, en términos de las disposiciones en la materia, puesto que la Secretaría tiene los elementos de 
hecho y de derecho para aumentar significativamente los márgenes de dumping preliminares. Asimismo, 
solicitaron que la Secretaría, de acuerdo con su práctica administrativa en otros procedimientos antidumping, 
establezca una cuota compensatoria residual sobre la base de la información que aportaron y no sobre la 
base de márgenes de dumping subestimados por efecto de una situación especial de mercado en la industria 
de Vietnam. 

909. En relación con este argumento, la Secretaría precisa que calculó los márgenes de dumping de 
conformidad con la información, criterios y metodología descrita en los puntos 97 al 631 de la presente 
Resolución. 

910. Por otra parte, la Secretaría reitera que el establecimiento de una cuota compensatoria no tiene como 
fin restringir la oferta de mercancías, ya que su propósito es corregir los efectos lesivos de las importaciones 
en condiciones de prácticas desleales y restablecer las condiciones equitativas de competencia en el mercado 
nacional. 

911. Asimismo, la Secretaría concluyó que si bien Ternium y Tenigal son las principales empresas 
productoras nacionales de aceros planos recubiertos similares a los que son objeto de investigación, la 
información que obra en el expediente administrativo indica que la rama de producción nacional, difícilmente 
podría establecer un precio en el mercado nacional, en razón de que existen otros oferentes tanto de las 
importaciones de orígenes distintos al país investigado como de los otros productores nacionales. En efecto, 
durante el periodo analizado se observó que esta mercancía se importó de 51 países distintos de Vietnam, en 
tanto que también concurren otros cinco productores nacionales en el mercado. 

912. En consecuencia, la Secretaría considera que la aplicación de cuotas compensatorias, 
independientemente de su cuantía, no se traduciría en una sobre protección a la rama de producción nacional 
ni barreras a la competencia. 

913. En razón de la determinación positiva sobre la existencia de discriminación de precios y daño material 
causado a la rama de producción nacional de aceros planos recubiertos, la Secretaría determinó procedente 
la imposición de cuotas compensatorias definitivas. 

914. Sin embargo, dado que el propósito de las cuotas compensatorias no es inhibir la competencia en el 
mercado, sino corregir los efectos lesivos de las importaciones y restablecer las condiciones equitativas de 
competencia, la Secretaría consideró la factibilidad de aplicar cuotas compensatorias inferiores a los 
márgenes de discriminación de precios calculados en esta etapa de la investigación. 
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915. Sin embargo, la Secretaría se percató que la aplicación de cuotas compensatorias menores a los 
márgenes de discriminación de precios no serían suficientes para eliminar el daño que enfrenta la industria 
nacional ante la concurrencia de las importaciones de aceros planos recubiertos, originarias de Vietnam en 
condiciones desleales, por lo que determinó que es procedente aplicar cuotas compensatorias definitivas 
equivalentes a los márgenes de discriminación de precios calculados en esta etapa de la investigación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, 62 párrafo primero y 87 de la LCE. 

916. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping; 
59 fracción I, y 62 párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

917. Se declara concluido el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen las 
siguientes cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de aceros planos recubiertos, incluidas las 
definitivas, temporales y las que ingresan por los regímenes de importación, depósito fiscal, elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, recinto fiscalizado estratégico, y cualquier otro que se 
incorpore a la legislación aduanera, originarias de Vietnam, independientemente del país de procedencia, que 
ingresen por las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 
7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99, y al amparo de la 
Regla Octava por las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 
9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.13, 9802.00.15 y 9802.00.19 de la TIGIE, o por cualquier otra, conforme a lo 
siguiente: 

a. de 10.32% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Hoa Phat; 

b. de 7.00% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Hoa Sen; 

c. de 6.40% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Nam Kim; 

d. de 8.29% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Pomina; 

e. de 10.84% para las importaciones provenientes de la productora exportadora Ton Dong; 

f. de 10.84% para todas las demás productoras exportadoras, y 

g. las importaciones provenientes de la productora exportadora Maruichi no se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios. 

918. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias que se señalan en el punto 
anterior de la presente Resolución, se aplicarán sobre el valor en aduana declarado en el procedimiento 
correspondiente. 

919. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a las que 
se refiere el punto 917 de la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 

920. Con fundamento en el artículo 10.3 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, modifíquese y háganse 
efectivas las garantías que se hubieren otorgado por el pago de las cuotas compensatorias provisionales 
referidas en el punto 39 de la presente Resolución o, en su caso, procédase a devolver, con los intereses 
correspondientes, las cantidades que se hubieran enterado por dicho concepto. 

921. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Vietnam. La comprobación del origen de la 
mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008, 16 de octubre de 2008 y 4 de febrero de 2022. 

922. Notifíquese la presente Resolución a las partes acreditadas comparecientes. 

923. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México para los efectos legales 
correspondientes. 

924. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

925. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2023.- La Secretaria de Economía, Mtra. Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chiapas. 

 

04-CM-AFASPE-CHIS/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  
EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 
DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES;  
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE 
TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL  
DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD Y EL DR. JAVIER JIMENEZ JIMENEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE 
AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de 
“LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada 
uno de ellos, a fin de contribuir con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a su adecuada instrumentación 
así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en 
adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las 
cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO 
PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar 
las declaraciones I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la 
Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; 
Décima, fracciones VI y X; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como 
adicionar una cláusula como Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar 
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las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, 
segundo y sexto; Quinta párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIO

S FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 6,483,638.50 966,633.80 7,450,272.30

S u b t o t a l  6,483,638.50 966,633.80 7,450,272.30

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 563,507.00 0.00 563,507.00

 1 Salud Mental  P018 563,507.00 0.00 563,507.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  563,507.00 0.00 563,507.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

 P018 804,300.00 0.00 804,300.00

 1 Seguridad Vial  P018 379,300.00 0.00 379,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  804,300.00 0.00 804,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,700,981.00 0.00 1,700,981.00

 1 Emergencias  U009 917,959.00 0.00 917,959.00

 2 Monitoreo  U009 783,022.00 0.00 783,022.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,651,353.00 2,669,572.80 4,320,925.80

S u b t o t a l  3,352,334.00 2,669,572.80 6,021,906.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 7,718,229.61 9,548,738.99 17,266,968.60

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,491,255.00 0.00 1,491,255.00

S u b t o t a l  9,209,484.61 9,548,738.99 18,758,223.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 27,564,635.82 234,896.39 27,799,532.21

 1 SSR para Adolescentes  P020 3,260,146.00 72,224.50 3,332,370.50

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,402,501.72 147,118.39 4,549,620.11

 3 Salud Materna  P020 12,170,315.50 0.00 12,170,315.50

 4 Salud Perinatal  P020 2,445,507.60 0.00 2,445,507.60

 5 Aborto Seguro  P020 3,159,370.00 73.50 3,159,443.50

 6 Violencia de Género  P020 2,126,795.00 15,480.00 2,142,275.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 2,326,488.42 6,806,170.61 9,132,659.03

3 Igualdad de Género  P020 868,447.00 0.00 868,447.00

S u b t o t a l  30,759,571.24 7,041,067.01 37,800,638.24

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

 P018, U009 33,240.00 37,458.00 70,698.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 P018, U009 5,242,962.50 11,020,632.01 16,263,594.51

 1 Paludismo  P018, U009 2,901,006.00 429,680.00 3,330,686.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  P018, U009 18,000.00 285,983.00 303,983.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 2,323,956.50 10,304,969.01 12,628,925.51

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

 P018, U009 176,681.00 950,365.39 1,127,046.39

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 5,719,241.20 0.00 5,719,241.20

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

 U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

 U009 194,030.00 0.00 194,030.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 U009 117,436.97 0.00 117,436.97

S u b t o t a l  11,872,751.67 12,008,455.40 23,881,207.07

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,682,539.00 94,146,756.23 97,829,295.23

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

 P018 914,100.00 0.00 914,100.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  4,596,639.00 94,146,756.23 98,743,395.23

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO" 

 67,642,226.02 126,381,224.23 194,023,450.25

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $194,023,450.25 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 25/100 M.N.), 
para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $67,642,226.02 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 02/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $126,381,224.23 (CIENTO VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 23/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General del Instituto de Salud. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CHIAPAS POR 
CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

6,483,638.50 0.00
6,483,638.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
6,483,638.50

TOTALES 6,483,638.50 0.00 6,483,638.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,483,638.50

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 563,507.00
563,507.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
563,507.00

 1 Salud Mental 0.00 563,507.00 563,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 563,507.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 563,507.00 563,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 563,507.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

804,300.00 0.00
804,300.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
804,300.00

 1 Seguridad Vial 379,300.00 0.00 379,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 379,300.00

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00
425,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
425,000.00

TOTALES 804,300.00 0.00 804,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 804,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,700,981.00 0.00 1,700,981.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,981.00

 1 Emergencias 917,959.00 0.00 917,959.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 917,959.00

 2 Monitoreo 783,022.00 0.00 783,022.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 783,022.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,651,353.00 0.00
1,651,353.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,651,353.00

TOTALES 3,352,334.00 0.00 3,352,334.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,352,334.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 7,718,229.61 0.00 7,718,229.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,718,229.61

2 Virus de Hepatitis C 1,491,255.00 0.00 1,491,255.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,491,255.00

TOTALES 9,209,484.61 0.00 9,209,484.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,209,484.61

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

6,685,780.20 20,878,855.62
27,564,635.82

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
27,564,635.82

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,194,535.20 1,065,610.80
3,260,146.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
3,260,146.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,402,501.72 4,402,501.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,402,501.72

 3 Salud Materna 3,133,018.00 9,037,297.50 12,170,315.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,170,315.50

 4 Salud Perinatal 1,358,227.00 1,087,280.60 2,445,507.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,445,507.60
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 5 Aborto Seguro 0.00 3,159,370.00 3,159,370.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,159,370.00

 6 Violencia de Género 0.00 2,126,795.00 2,126,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,126,795.00

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,326,488.42
2,326,488.42

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
2,326,488.42

3 Igualdad de Género 868,447.00 0.00 868,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,447.00

TOTALES 7,554,227.20 23,205,344.04 30,759,571.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,759,571.24

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

33,240.00 0.00
33,240.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
33,240.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

5,242,962.50 0.00

5,242,962.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5,242,962.50

 1 Paludismo 2,901,006.00 0.00 2,901,006.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,901,006.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 18,000.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

 5 Dengue 2,323,956.50 0.00 2,323,956.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,323,956.50

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 176,681.00

176,681.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

176,681.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

6 Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

109,715.20 5,609,526.00
5,719,241.20

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
5,719,241.20

8 Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

0.00 389,160.00
389,160.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
389,160.00

9 Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

194,030.00 0.00
194,030.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
194,030.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

102,033.97 15,403.00
117,436.97

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
117,436.97

TOTALES 5,681,981.67 6,190,770.00 11,872,751.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,872,751.67

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,682,539.00 3,682,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,682,539.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 914,100.00
914,100.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
914,100.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

TOTALES 0.00 4,596,639.00 4,596,639.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,596,639.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 33,085,965.98 34,556,260.04 67,642,226.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 67,642,226.02

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,706,340.00

 Julio 4,777,298.50

Subtotal de ministraciones 6,483,638.50

 U008 / OB010 5,759,132.00

 P018 / CS010 724,506.50

Subtotal de programas institucionales 6,483,638.50

 

Total 6,483,638.50

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 563,507.00

Subtotal de ministraciones 563,507.00

 P018 / SSM30 563,507.00

Subtotal de programas institucionales 563,507.00

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 563,507.00

 

Total 563,507.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

  1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 379,300.00

Subtotal de ministraciones 379,300.00

 P018 / AC020 379,300.00

Subtotal de programas institucionales 379,300.00

 

  1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 804,300.00

  

Total 804,300.00



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 253 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 82,398.00

 Julio 700,624.00

 Octubre 134,937.00

Subtotal de ministraciones 917,959.00

 U009 / EE030 917,959.00

Subtotal de programas institucionales 917,959.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 0.00

 Julio 783,022.00

Subtotal de ministraciones 783,022.00

 U009 / EE030 783,022.00

Subtotal de programas institucionales 783,022.00

Total Programa 1,700,981.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,651,353.00

Subtotal de ministraciones 1,651,353.00

 U009 / EE040 1,651,353.00

Subtotal de programas institucionales 1,651,353.00

 

Total 3,352,334.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,840,714.61

 Julio 5,877,515.00

Subtotal de ministraciones 7,718,229.61

 P016 / VH030 7,718,229.61

Subtotal de programas institucionales 7,718,229.61

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 325,860.00

 Julio 1,165,395.00

Subtotal de ministraciones 1,491,255.00

 P016 / VH030 1,491,255.00

Subtotal de programas institucionales 1,491,255.00

  

Total 9,209,484.61



254 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,667,596.00

 Julio 592,550.00

Subtotal de ministraciones 3,260,146.00

 P020 / SR010 3,260,146.00

Subtotal de programas institucionales 3,260,146.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,310,154.72

 Julio 1,092,347.00

Subtotal de ministraciones 4,402,501.72

 P020 / SR020 4,402,501.72

Subtotal de programas institucionales 4,402,501.72

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 10,181,468.50

 Julio 1,988,847.00

Subtotal de ministraciones 12,170,315.50

 P020 / AP010 12,170,315.50

Subtotal de programas institucionales 12,170,315.50

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,198,743.60

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 2,445,507.60

 P020 / AP010 2,445,507.60

Subtotal de programas institucionales 2,445,507.60

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,679,311.00

 Julio 1,480,059.00

Subtotal de ministraciones 3,159,370.00

 P020 / PG020 3,159,370.00

Subtotal de programas institucionales 3,159,370.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,351,503.00

 Julio 775,292.00

Subtotal de ministraciones 2,126,795.00

 P020 / PG020 2,126,795.00

Subtotal de programas institucionales 2,126,795.00

Total Programa 27,564,635.82
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,669,010.42

 Julio 657,478.00

Subtotal de ministraciones 2,326,488.42

 P020 / CC050 2,326,488.42

Subtotal de programas institucionales 2,326,488.42

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 633,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 868,447.00

 P020 / MJ030 868,447.00

Subtotal de programas institucionales 868,447.00

  

Total 30,759,571.24

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 33,240.00

Subtotal de ministraciones 33,240.00

 U009 / EE070 33,240.00

Subtotal de programas institucionales 33,240.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 958,692.00

 Julio 1,942,314.00

Subtotal de ministraciones 2,901,006.00

 U009 / EE020 2,901,006.00

Subtotal de programas institucionales 2,901,006.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

 Julio 18,000.00

Subtotal de ministraciones 18,000.00

 U009 / EE020 18,000.00

Subtotal de programas institucionales 18,000.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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  2.5 Dengue 

 Marzo 733,881.00

 Julio 1,590,075.50

Subtotal de ministraciones 2,323,956.50

 U009 / EE020 2,323,956.50

Subtotal de programas institucionales 2,323,956.50

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,242,962.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 55,794.00

 Julio 120,887.00

Subtotal de ministraciones 176,681.00

 U009 / EE060 176,681.00

Subtotal de programas institucionales 176,681.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza
y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,447,038.00

 Julio 4,272,203.20

Subtotal de ministraciones 5,719,241.20

 U008 / OB010 5,719,241.20

Subtotal de programas institucionales 5,719,241.20

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008 / OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 132,920.00

Subtotal de ministraciones 194,030.00

 U009 / EE080 194,030.00

Subtotal de programas institucionales 194,030.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 117,436.97

Subtotal de ministraciones 117,436.97

 U009 / EE010 117,436.97

Subtotal de programas institucionales 117,436.97

  

Total 11,872,751.67

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,165,797.00

 Julio 2,516,742.00

Subtotal de ministraciones 3,682,539.00

 E036 / VA010 3,682,539.00

Subtotal de programas institucionales 3,682,539.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Julio 914,100.00

Subtotal de ministraciones 914,100.00

 P018 / IA030 914,100.00

Subtotal de programas institucionales 914,100.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 4,596,639.00

 

Gran total 67,642,226.02

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que 
han implementado un programa 
de trabajo en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud en 
el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios 
por la Salud que implementan 
(elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud 
pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales 
activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran 
un informe trimestral de los avances. Se 
considera una red activa aquella que se 
ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con 
la participación de otros sectores, 
gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los problemas 
de salud pública con la participación de 
otros sectores, gobiernos y la ciudadanía

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios 
en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

17

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades 
urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del 
control de los determinantes sociales de 
la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como saludables en los lugares 
donde intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud pública 

100
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como promotoras de 
la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios 
de certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 7.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante 
realizadas 

No aplica 42 Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.1.1 Proceso Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 
Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  72 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 58

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1 Proceso 

Población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 80

Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

58

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la 
salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.2.1 Proceso 

Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención – 
la sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas 
que al menos realizaron una campaña 
em temas de salud pública en medios 
digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado 
que opera y entrega de servicios 
de promoción de la salud a la 
población 

Personal de salud que opera 
y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80 Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 80
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en el año 
t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de la 
salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal del 
municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, 
regidores, directores o responsables de 
áreas del ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, 
con respecto a los municipios que están 
implementado de un programa de 
trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de 
salud local. 

5

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes 
de Lengua Indígena capacitados 
con Programa Individual de 
Trabajo Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena con programas de 
trabajo implementados en comunidades 
indígenas 

2

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas 
programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la 
salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  80 Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables 
de la población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con influencia 
positiva en los comportamientos y estilos 
de vida saludables de la población 
destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos 
y paramédicos de unidades de primer 
nivel de atención capacitados en la guía 
mhGAP 2021 

200

 

1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 8,195 Total de personal médico y paramédico 
no especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2022. 

120

 

1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 288,713 Número de material informativo (impreso 
y digital) difundido a sobre promoción de 
salud mental e identificación de signos y 
síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

230
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 
 

1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en 
el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

 

1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación 
de operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

5

 1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en 
Primera Respuesta. 

2,000

 
1 

Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes. 

76,616

 

2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en 
el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

 

2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

 

2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades federativas 
que realizan acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y 
de promoción de la salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades federativas 
que difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 
 

1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 

1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros 
Estatales de Emergencias al 
inicio del periodo 

100 Entidades con Informe completo de 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la consolidación de los 
Centros Estatales de Emergencias. 

1

 

1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 
Preparación y Respuesta Médica 
a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas programados al 
inicio del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para 
llevar a cabo la capacitación sobre temas 
de Preparación y Respuesta Médica a 
Emergencias Nucleares y Radiológicas. 

1

 
2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2022 

80

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del 
diagnóstico y de referencia que realiza el 
InDRE a la RNLSP por no contar con la 
metodología diagnóstica, infraestructura o 
los recursos necesarios para brindar este 
servicio en el nivel estatal, para garantizar 
el blindaje epidemiológico en el país, 
contra las principales enfermedades de 
importancia en salud pública, así como la 
cobertura del servicio de los diagnósticos 
que realizan los LESP. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 
en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados 
obtenidos en el servicio de diagnóstico, 
en tiempo y forma, con base en los 
estándares de servicio establecidos en el 
InDRE y la RNLSP que contribuyen 
directamente con la oportuna toma de 
decisiones. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias 
técnicas del capital humano para elevar la 
calidad de la información emitida, así 
como la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Número de servicios 
especializados en VIH e ITS con 
la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100 Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS (Capasits y 
SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados 
en VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100 Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en 
la Secretaría de Salud 

112 Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/l, con 
respecto al total de las personas viviendo 
con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95 Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90 Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

1 Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90 Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso Número de trabajadores de salud 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

100 Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de difundir y promover el 
ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados 
como capacitadores en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que 
han sido formados como replicadores de 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

112

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

80

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades de salud 

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

80
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1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con 
al menos una unidad de primer nivel que 
proporciona atencion amigable para 
adolescentes 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a adolescentes 
en servicios amigables 

Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de 
primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

30

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención durante 
el año en los Servicios Estatales de Salud 

5

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el estado 73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente 

67

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos 
una vez durante el año 

15

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 15 
a 19 años de edad con vida 
sexual activa, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

43

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el 
post evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

50

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

56,676

 

2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) responsabilidad 
de la secretaria de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de Salud 

38,500
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2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

53 Señala el número de condones 
masculinos que se otorgan al año en 
promedio por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

45

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

174,298

 
2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 
distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 
2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

165

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

15

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

61

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

90

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

4

 
2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,046

 
2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía 
sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

3
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3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

11,402

 
3 

Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 
por brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 
personal brigadista 

64,800

 
3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 
3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención 
pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 

3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera vez 
en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90

 

3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada 
unidad medica hospitalaria 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1

 

3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 

3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método 
anticonceptivo de larga duración 
y alta efectividad 

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 

3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 
3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 
3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 
nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 
por parto, con apego inmediato al seno 
materno 

90

 

3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario. 

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de 
atención integral del proceso 
reproductivo, en al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1
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3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 
3 

Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva referidas 

Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100

 

3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1

 

3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 

3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 

4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 gr, 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

5

 
4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en 
la Entidad Federativa que 
reportan productividad mensual 

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

85

 

4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción 
de la lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100

 
4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 
Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en Reanimación neonatal 

100

 

4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica con 
Nominación a la Iniciativa 
Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña 

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1

 
4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechojabiencia 
con tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 
4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 
4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado 
que participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80
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4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud con 
nominación como Unidades 
Amigas del Niño y de la Niña 

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud 

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del 
Niño y de la Niña 

1

 

4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 
que participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80

 

4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado 

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 

4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo 
de CPESMMMP que participan 
en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales de 
la salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal 

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el análisis 
de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de salud, 
a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

5

 

5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas 
para otorgar atención y referencia a la 
población y personal de salud acerca de 
los Servicios de Aborto Seguro 

1

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 

5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto 
seguro. 

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

6

 

5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados 
y en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las 
unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

5

 

5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas de 
atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8
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6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 
6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

6

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

24

 

6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en 
en los servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

4

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

2

 

6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

2

 
6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 
realizados 

No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 
elaborados en comunidades con 
población indígena 

1

 
6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

8

 

6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

8

 
6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 
Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia obstétrica 

14

 

6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

11
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 8

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

6

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 
y 5 años (citología y prueba 
de VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

9

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva 

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera 
vez con acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
de la confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 
de manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en tiempo 
y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas 
con informe de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

3,500

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

6

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

650

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas iniciadas 
por agresión o contacto por 
perro o gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a 
toda persona expuesta al virus de la rabia 
por agresión o contacto de perro o gato 
doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de 
interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con 
otro animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y 
con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional con 
tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos 
de rickettsiosis y con ello limitar las 
defunciones por esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 
de transmisión de rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 
en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 

a casos probables de paludismo 
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

85

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 1 
Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que se 
les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 
usa pabellón impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100

 3 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados por 
Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis 
confirmados por Laboratorio (LESP) 

41

 3 
Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos activos 

con evaluación entomológica 
No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia 

entomológica realizados en los estados 
con focos de transmisión 

4

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 
etiológicos supervisados a 
casos de Leishmaniasis hasta 
su curación 

Número de casos confirmados 
para Leishmaniasis 
registrados en el Sistema de 
Información 

95 Tratamiento etiológico de leishmaniasis 
bajo supervisión hasta su curación a 
todos los casos confirmados por 
Laboratorio 

41
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 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
(teórico-práctico) al personal 
médico, paramédico y operativo, 
en manejo clínico, prevención y 
control de la Leishmaniasis en 
las jurisdicciones con focos 
activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica 
para integrar el manejo clínico, la 
vigilancia epidemiológica, de laboratorio, 
entomológica y ambiental para la 
prevención y control de la Leishmaniasis 
en las jurisdicciones con focos activos 

3

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas para la comunidad y 
a los sectores educativos y de 
turismo sobre las medidas de 
prevención de la Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para 
promover las medidas preventivas 
individuales, familiares y colectivas en 
localidades y áreas turísticas prioritarias 

1

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para el 
manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 
de intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

3

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

3

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

3

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

52
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 6 

Vigilancia Post 
Oncocercosis 

1.1.1 Proceso Número de localidades visitadas 
por el personal del programa 
para promover la notificación 
voluntaria y participación de la 
comunidad 

Número de localidades en 
vigilancia post eliminación 

100 Vigilancia epidemiológica que evalúa el 
avance de localidades antiguamente 
endémicas visitadas por el personal del 
Programa para promover la notificación 
voluntaria de casos sospechosos de 
Oncocercosis. La línea basal corresponde 
al total de localidades originalmente 
endémicas, las localidades deberán ser 
visitadas un vez al año 

100

 6 

Vigilancia Post 
Oncocercosis 

1.2.1 Proceso Número de localidades en las 
que se realiza búsqueda de 
nódulos sospechosos a 
oncocercosis (oncocercomas) 

Número de localidades bajo 
vigilancia post eliminación 

100 Vigilancia epidemiológica que cuantifica 
el número de localidades en las que 
anualmente se buscan nódulos 
sospechosos de ser oncocercomas. 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que curan 
(Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado 
x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con diagnóstico 
de resistencia a fármacos en 
el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16
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7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

9

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron 
a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para la 
salud y talleres personalizados y grupales 

90

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal 
durante las Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2

9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

1,021,506

9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

1

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

120
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9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

147,483

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

4,050

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la 
operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios 
de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud en municipios de 
atención prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de atención 
integrada en la infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de 
primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados 
por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 
acudieron por primera vez en el año al 
servicio de estimulación temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 

 

V
iernes 24 de febrero de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

279 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

2.12 288,000 611,366.40

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

1.97 93,500 184,382.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

2.12 80,500 170,885.40

TOTAL 966,633.80

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 61,310 61,310.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico 
Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano 
Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo:  
142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 
Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Medio de transporte viral 
universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche de pruebas 
moleculares para la dectección preliminar de las variantes 
VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno). 
Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 30 1,354,740.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande 
Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 
RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, 
H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza 
B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 
Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 39 721,500.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 
ml para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase 
con mínimo 500 piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. 
Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche (Kit) para qRT-PCR 
"SuperScript III Platinum One-Step qRT-PCR System. 500 
rxn.. Estuche con 500 reacciones 

30,200.00 1 30,200.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera 
de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 
piezas 

155.00 10 1,550.00

TOTAL 2,669,572.80

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 11,336 1,021,210.36

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 65,872 829,064.99

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo 
con IVA K 

97.44 1,107 107,866.08

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 2,528 225,800.96
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo 
con IVA 

59.88 68,150 4,080,767.48

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 128 115,059.20

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

23,686.04 38 900,069.52

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 45,550 2,113,520.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 
linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal 
Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 
Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal 
Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal 
Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido 
DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 
0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 
100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml 
Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 

95.00 162 15,390.00
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15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 
2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal 
Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 
carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal 
Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio 
Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 
Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 
100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 
240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 
38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 
735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 
119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 
Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 
100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 
1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal 
Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina 
E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 
100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 
Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 
100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 
Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 
100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 
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Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 
90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad 
mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 
100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g 
Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml 
Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 
Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 
Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 
100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 
Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 
450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe 
un nivel superior de recomendación siempre deberá 
conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. 
**DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono 
y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina 
E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 

35.20 3,977 139,990.40



 

 

V
iernes 24 de febrero de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

285 

kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 
1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 
10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 
12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg 
Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de 
proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 
vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos 
grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 
6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 
Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 
300 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. 
Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 
kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: 
Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 
kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en 
la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 
seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos 
en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para 
lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono 
y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 
adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas 
para lactantes podrán añadirse otros 
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nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la 
leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la 
leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 
inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se 
debe contar con evidencia científica que demuestre la 
utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se 
utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud 
cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más 
de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben 
incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg 
de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho 
valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo 
con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade 
ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 9,548,738.99

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

(PESOS) 
1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para 
Adolescentes 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le 
hago? 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 1,080 989.71

 1 SSR para 
Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los 
Servicios Amigables 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

1.15 2,890 3,318.88

 1 SSR para 
Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Servicios 
Amigables 2022 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 1,080 989.71
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes de bolsillo 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por El CENTRO. 
• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 2,890 31,847.80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rota-folio de 
Universalización 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 1,080 35,078.40

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo 
Reproductivo 

32.48 1,710 55,540.80

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos 
de Elegibilidad 

9.37 1,890 17,714.59

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 6,700 21,683.88

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 540 4,848.34

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 
carteles 

11.30 250 2,824.60

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 540 5,988.38

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo

1.74 8,700 15,138.00

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para 
la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en 
México 

80.62 290 23,379.80

 5 Aborto Seguro 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Calcomanía En esta unidad 
SAS 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre Couche adhesivo brillante 
Tintas: Cuatro tintas 
Suaje: redondo 
Tamaño final 5x5 cms de diámetro 

0.49 150 73.50
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 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder NOM-046 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Cartulina sulfatada de 12 puntos, color blanco, con dos 
solapas interiores de 7.5 cms c/u 

Tamaño extendido:47 x 30 cms, Tamaño final 

8.50 1,500 12,750.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina 
sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado plastificado. 

Descripción complementaria: Postal Atención en Servicios 
Especializados 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 

Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas 

0.38 1,500 570.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 

Descripción complementaria: Tarjeta Detección de 
violencia 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

En polipapap de 14 puntos a 4 x 4 tintas 

Tamaño final: 15 x 8 cms 

Acabados: barniz de máquina y corte recto 

1.06 1,500 1,590.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina 
sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado plastificado. 

Descripción complementaria: Postal Violencia de Pareja 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 

Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas al 
rebase 

Acabad 

0.38 1,500 570.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder Cáncer Cérvico 
Uterino, De acuerdo a especificaciones de la Dirección de 
Cáncer dela mujer 

7.22 211 1,522.41

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de 
acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la 
mujer 

7.22 211 1,522.41

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 

Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración 
de cáncer de mama. tarjeta plastificada de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 290 1,550.80
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR C- 2 

418.25 16,262 6,801,575.00

TOTAL 7,041,067.01

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 5 2,495.00

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

550.00 56 30,800.00

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 23 4,163.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

1 

Paludismo 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal QBC Malaria Test. Prueba para la detección rápida de 
parásitos palúdico en la sangre. Estuche para 100 
pruebas. Sensibilidad y especificidad. 
Descripción complementaria: kits de pruebas para SD 
BIOLINE Malaria Ag P.f/P.v, Individual Packaging of 1 
Test + Sterile Lancet, 1T x25, cada kit con 25 pruebas 

785.40 200 157,080.00

 
1 

Paludismo 6.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Paquete de 50 piezas de 
pabellón impregnado con insecticida piretroide 

10,904.00 25 272,600.00

 

3 

Leishmaniasis 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros medicamentos diferentes al cuadro basico de 
medicamentos 
Descripción complementaria: Caja con 56 tabletas de 
Miltefosina 

4,088.00 7 28,616.00

 

3 

Leishmaniasis 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampolletas medicamento (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Caja con 5 Ámpulas de 
Glucantime Tx. Sistémico 

177.25 1,452 257,367.00

 
5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en 
bidón de 20 litros 

20,888.94 3 62,666.81

 
5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

41,796.00 22 919,512.00



 
290 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 24 de febrero de 2023 

 
5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en Saco de 18.18 kilogramos 

36,516.80 6 219,100.80

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 
1.73% en base oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

21,518.00 50 1,075,900.00

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado 
al 49% en caja con 12 frascos de 1 litro 

21,300.00 50 1,065,000.21

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, 
bidon con 5 litros 

17,829.20 100 1,782,920.00

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.74%, tambos de 208 litros 

215,000.00 10 2,150,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado 
al 40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 140 3,029,869.19

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

147.77 15 2,216.55

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 76 41,353.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 99 34,833.15

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 300 69,846.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 20 3,546.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 435 158,474.85

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 
250 mg 

0.53 33,336 17,668.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a  
500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 
400 mg 

4.99 312 1,556.88

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 5,836 30,639.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 10,790 106,713.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta  
400 mg 

0.68 5,000 3,400.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

70.68 1 70.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 5,264 189,925.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta  
400 mg 

0.44 2,366 1,041.04

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta  
250 mg 

1.83 10 18.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 2,016 106,908.48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta  
250 mg 

2.13 1,716 3,655.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula 300 mg 

3.64 312 1,135.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00
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3 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 11,212 166,386.08

3 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 
100 mg 

10.48 996 10,438.08

TOTAL 12,008,455.40

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. 
Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide 
tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 172,510 47,174,067.07

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los 
años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 69,359 46,972,689.16

TOTAL 94,146,756.23

 

Gran total 126,381,224.23

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento 

del ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 

programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 

presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

6,483,638.50 966,633.80 7,450,272.30 731,287.00 0.00 0.00 0.00 731,287.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,181,559.30

Total: 6,483,638.50 966,633.80 7,450,272.30 731,287.00 0.00 0.00 0.00 731,287.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,181,559.30

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 563,507.00 0.00 563,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 563,507.00

 1 Salud Mental 563,507.00 0.00 563,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 563,507.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 563,507.00 0.00 563,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 563,507.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

804,300.00 0.00 804,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 804,300.00

 1 Seguridad Vial 379,300.00 0.00 379,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 379,300.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 804,300.00 0.00 804,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 804,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,700,981.00 0.00 1,700,981.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,981.00

 1 Emergencias 917,959.00 0.00 917,959.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 917,959.00

 2 Monitoreo 783,022.00 0.00 783,022.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 783,022.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,651,353.00 2,669,572.80 4,320,925.80 2,063,017.00 0.00 0.00 0.00 2,063,017.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,383,942.80

Total: 3,352,334.00 2,669,572.80 6,021,906.80 2,063,017.00 0.00 0.00 0.00 2,063,017.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,084,923.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 7,718,229.61 9,548,738.99 17,266,968.60 3,997,481.00 12,641,653.00 0.00 0.00 16,639,134.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,906,102.60

2 Virus de Hepatitis C 1,491,255.00 0.00 1,491,255.00 3,400.00 0.00 0.00 0.00 3,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,494,655.00

Total: 9,209,484.61 9,548,738.99 18,758,223.60 4,000,881.00 12,641,653.00 0.00 0.00 16,642,534.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,400,757.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 27,564,635.82 234,896.39 27,799,532.21 7,825,972.00 0.00 0.00 0.00 7,825,972.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,625,504.21

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,260,146.00 72,224.50 3,332,370.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,332,370.50

 2 PF y Anticoncepción 4,402,501.72 147,118.39 4,549,620.11 7,825,972.00 0.00 0.00 0.00 7,825,972.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,375,592.11

 3 Salud Materna 12,170,315.50 0.00 12,170,315.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,170,315.50

 4 Salud Perinatal 2,445,507.60 0.00 2,445,507.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,445,507.60
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 5 Aborto Seguro 3,159,370.00 73.50 3,159,443.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,159,443.50

 6 Violencia de Género 2,126,795.00 15,480.00 2,142,275.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,142,275.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2,326,488.42 6,806,170.61 9,132,659.03 6,883.00 0.00 0.00 0.00 6,883.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,139,542.03

3 Igualdad de Género 868,447.00 0.00 868,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,447.00

Total: 30,759,571.24 7,041,067.01 37,800,638.24 7,832,855.00 0.00 0.00 0.00 7,832,855.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,633,493.24

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

33,240.00 37,458.00 70,698.00 5,734,690.38 0.00 0.00 100,800.00 5,835,490.38 0.00 0.00 0.00 0.00 5,906,188.38

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

5,242,962.50 11,020,632.01 16,263,594.51 29,407,928.50 0.00 0.00 0.00 29,407,928.50 0.00 0.00 0.00 0.00 45,671,523.01

 1 Paludismo 2,901,006.00 429,680.00 3,330,686.00 22,559,106.00 0.00 0.00 0.00 22,559,106.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,889,792.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 18,000.00 285,983.00 303,983.00 312,894.00 0.00 0.00 0.00 312,894.00 0.00 0.00 0.00 0.00 616,877.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 2,323,956.50 10,304,969.01 12,628,925.51 960,665.50 0.00 0.00 0.00 960,665.50 0.00 0.00 0.00 0.00 13,589,591.01

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 5,575,263.00 0.00 0.00 0.00 5,575,263.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,575,263.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

176,681.00 950,365.39 1,127,046.39 2,340,422.00 0.00 0.00 0.00 2,340,422.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,467,468.39

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5,719,241.20 0.00 5,719,241.20 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,419,241.20

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

194,030.00 0.00 194,030.00 384,932.00 0.00 0.00 0.00 384,932.00 0.00 0.00 0.00 0.00 578,962.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

117,436.97 0.00 117,436.97 299,995.86 0.00 0.00 0.00 299,995.86 0.00 0.00 0.00 0.00 417,432.83

Total: 11,872,751.67 12,008,455.40 23,881,207.07 40,867,968.74 0.00 0.00 100,800.00 40,968,768.74 0.00 0.00 0.00 0.00 64,849,975.81
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
1 Vacunación Universal 3,682,539.00 94,146,756.23 97,829,295.23 17,608,842.00 0.00 0.00 0.00 17,608,842.00 0.00 0.00 0.00 0.00 115,438,137.23

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

914,100.00 0.00 914,100.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,264,100.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 4,596,639.00 94,146,756.23 98,743,395.23 18,308,842.00 0.00 0.00 0.00 18,308,842.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,052,237.23

 
Gran Total: 67,642,226.02 126,381,224.23 194,023,450.25 73,804,850.74 12,641,653.00 0.00 100,800.00 86,547,303.74 0.00 0.00 0.00 0.00 280,570,753.99

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General  
de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse 
De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla 
Orozco.- Rúbrica.- Director General de información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Directora de 
Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel 
Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 
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CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chihuahua. 

 

04-CM-AFASPE-CHIH/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  
EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 
DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES;  
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE 
TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 
Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE HACIENDA 
Y EL DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 
párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
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disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 6,194,819.00 354,635.20 6,549,454.20

S u b t o t a l  6,194,819.00 354,635.20 6,549,454.20

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 380,345.38 0.00 380,345.38

 1 Salud Mental  P018 380,345.38 0.00 380,345.38

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  380,345.38 0.00 380,345.38

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 

Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y Seguridad 

Vial 

 P018 1,079,300.00 0.00 1,079,300.00

 1 Seguridad Vial  P018 654,300.00 0.00 654,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  1,079,300.00 0.00 1,079,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,830,685.00 0.00 1,830,685.00

 1 Emergencias  U009 984,846.50 0.00 984,846.50
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 2 Monitoreo  U009 845,838.50 0.00 845,838.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,623,001.00 1,670,054.80 3,293,055.80

S u b t o t a l  3,453,686.00 1,670,054.80 5,123,740.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 3,158,680.26 2,697,074.81 5,855,755.07

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00

S u b t o t a l  4,244,880.26 2,697,074.81 6,941,955.07

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 25,743,114.82 2,011,235.71 27,754,350.53

 1 SSR para Adolescentes  P020 3,329,599.00 38,840.28 3,368,439.28

 2 PF y Anticoncepción  P020 5,169,994.92 77,395.43 5,247,390.35

 3 Salud Materna  P020 7,505,916.50 1,818,300.00 9,324,216.50

 4 Salud Perinatal  P020 2,785,210.40 0.00 2,785,210.40

 5 Aborto Seguro  P020 1,126,842.00 0.00 1,126,842.00

 6 Violencia de Género  P020 5,825,552.00 76,700.00 5,902,252.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 14,128,464.42 2,235,001.49 16,363,465.91

3 Igualdad de Género  P020 747,898.00 0.00 747,898.00

S u b t o t a l  40,619,477.24 4,246,237.20 44,865,714.44

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

 P018, U009 236,862.50 99,355.41 336,217.91

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 P018, U009 1,978,312.50 3,259,729.09 5,238,041.59

 1 Paludismo  P018, U009 1,107,780.00 335,432.00 1,443,212.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 870,532.50 2,924,297.09 3,794,829.59

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

 P018 0.00 211,074.88 211,074.88

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 332,400.00 0.00 332,400.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 U009 139,166.85 0.00 139,166.85

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 5,740,116.15 0.00 5,740,116.15

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

 U008 583,740.00 0.00 583,740.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

 U009 206,335.00 0.00 206,335.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

 U009 105,999.30 0.00 105,999.30

S u b t o t a l  9,322,932.30 3,570,159.38 12,893,091.68

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,145,156.00 56,857,272.53 60,002,428.53

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 997,200.00 0.00 997,200.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  4,142,356.00 56,857,272.53 60,999,628.53

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 69,437,796.18 69,395,433.92 138,833,230.10

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $138,833,230.10 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 10/100 M.N.), para la realización 
de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $69,437,796.18 (SESENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 18/100 
M.N.), se radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$69,395,433.92 (SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 92/100 M.N.), serán entregados directamente a el Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

6,194,819.00 0.00
6,194,819.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
6,194,819.00

TOTALES 6,194,819.00 0.00 6,194,819.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,194,819.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 380,345.38
380,345.38

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
380,345.38

 1 Salud Mental 0.00 380,345.38 380,345.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,345.38

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 380,345.38 380,345.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,345.38

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

1,079,300.00 0.00
1,079,300.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,079,300.00

 1 Seguridad Vial 654,300.00 0.00 654,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 654,300.00

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00
425,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
425,000.00

TOTALES 1,079,300.00 0.00 1,079,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,079,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,830,685.00 0.00 1,830,685.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,830,685.00

 1 Emergencias 984,846.50 0.00 984,846.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 984,846.50

 2 Monitoreo 845,838.50 0.00 845,838.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 845,838.50

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,623,001.00 0.00
1,623,001.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,623,001.00

TOTALES 3,453,686.00 0.00 3,453,686.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,453,686.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,158,680.26 0.00 3,158,680.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,158,680.26

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,086,200.00

TOTALES 4,244,880.26 0.00 4,244,880.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,244,880.26

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,030,725.50 20,712,389.32
25,743,114.82

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
25,743,114.82

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,510,992.00 818,607.00
3,329,599.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
3,329,599.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,169,994.92 5,169,994.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,169,994.92

 3 Salud Materna 1,758,807.50 5,747,109.00 7,505,916.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,505,916.50
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 4 Salud Perinatal 760,926.00 2,024,284.40 2,785,210.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,785,210.40

 5 Aborto Seguro 0.00 1,126,842.00 1,126,842.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,126,842.00

 6 Violencia de Género 0.00 5,825,552.00 5,825,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,825,552.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 14,128,464.42
14,128,464.42

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
14,128,464.42

3 Igualdad de Género 747,898.00 0.00 747,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 747,898.00

TOTALES 5,778,623.50 34,840,853.74 40,619,477.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,619,477.24

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

236,862.50 0.00
236,862.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
236,862.50

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,978,312.50 0.00

1,978,312.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1,978,312.50

 1 Paludismo 1,107,780.00 0.00 1,107,780.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,107,780.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 870,532.50 0.00 870,532.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 870,532.50

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

332,400.00 0.00
332,400.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
332,400.00

5 Programa Nacional de Prevención 
y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

6 Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 139,166.85

139,166.85

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

139,166.85
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 100,727.15 5,639,389.00 5,740,116.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,740,116.15

8 Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

0.00 583,740.00
583,740.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
583,740.00

9 Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

206,335.00 0.00
206,335.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
206,335.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

55,999.30 50,000.00
105,999.30

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
105,999.30

TOTALES 2,910,636.45 6,412,295.85 9,322,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,322,932.30

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,145,156.00 3,145,156.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,145,156.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 997,200.00
997,200.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
997,200.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

TOTALES 0.00 4,142,356.00 4,142,356.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,142,356.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 23,661,945.21 45,775,850.97 69,437,796.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,437,796.18

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,415,788.00

 Julio 4,779,031.00

Subtotal de ministraciones 6,194,819.00

 U008 / OB010 5,108,538.50

 P018 / CS010 1,086,280.50

Subtotal de programas institucionales 6,194,819.00

  

Total 6,194,819.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 380,345.38

Subtotal de ministraciones 380,345.38

 P018 / SSM30 380,345.38

Subtotal de programas institucionales 380,345.38

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 380,345.38

  

Total 380,345.38

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

  1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 654,300.00

Subtotal de ministraciones 654,300.00

 P018 / AC020 654,300.00

Subtotal de programas institucionales 654,300.00

 

  1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 1,079,300.00

  

Total 1,079,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 0.00

 Julio 845,838.50

 Octubre 139,008.00

Subtotal de ministraciones 984,846.50

 U009 / EE030 984,846.50

Subtotal de programas institucionales 984,846.50

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 83,682.00

 Julio 762,156.50

Subtotal de ministraciones 845,838.50

 U009 / EE030 845,838.50

Subtotal de programas institucionales 845,838.50

Total Programa 1,830,685.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,623,001.00

Subtotal de ministraciones 1,623,001.00

 U009 / EE040 1,623,001.00

Subtotal de programas institucionales 1,623,001.00

  

Total 3,453,686.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,098,748.26

 Julio 2,059,932.00

Subtotal de ministraciones 3,158,680.26

 P016 / VH030 3,158,680.26

Subtotal de programas institucionales 3,158,680.26

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 325,860.00

 Julio 760,340.00

Subtotal de ministraciones 1,086,200.00

 P016 / VH030 1,086,200.00

Subtotal de programas institucionales 1,086,200.00

  

Total 4,244,880.26
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,737,049.00

 Julio 592,550.00

Subtotal de ministraciones 3,329,599.00

 P020 / SR010 3,329,599.00

Subtotal de programas institucionales 3,329,599.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,587,642.42

 Julio 582,352.50

Subtotal de ministraciones 5,169,994.92

 P020 / SR020 5,169,994.92

Subtotal de programas institucionales 5,169,994.92

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 5,708,036.00

 Julio 1,797,880.50

Subtotal de ministraciones 7,505,916.50

 P020 / AP010 7,505,916.50

Subtotal de programas institucionales 7,505,916.50

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,644,004.40

 Julio 141,206.00

Subtotal de ministraciones 2,785,210.40

 P020 / AP010 2,785,210.40

Subtotal de programas institucionales 2,785,210.40

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 626,108.00

 Julio 500,734.00

Subtotal de ministraciones 1,126,842.00

 P020 / PG020 1,126,842.00

Subtotal de programas institucionales 1,126,842.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,305,853.00

 Julio 2,519,699.00

Subtotal de ministraciones 5,825,552.00

 P020 / PG020 5,825,552.00

Subtotal de programas institucionales 5,825,552.00

Total Programa 25,743,114.82

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 12,231,536.42

 Julio 1,896,928.00

Subtotal de ministraciones 14,128,464.42

 P020 / CC050 14,128,464.42

Subtotal de programas institucionales 14,128,464.42
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 591,166.00

 Julio 156,732.00

Subtotal de ministraciones 747,898.00

 P020 / MJ030 747,898.00

Subtotal de programas institucionales 747,898.00

  

Total 40,619,477.24

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 236,862.50

Subtotal de ministraciones 236,862.50

 U009 / EE070 236,862.50

Subtotal de programas institucionales 236,862.50

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 99,720.00

 Julio 1,008,060.00

Subtotal de ministraciones 1,107,780.00

 U009 / EE020 1,107,780.00

Subtotal de programas institucionales 1,107,780.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 274,905.00

 Julio 595,627.50

Subtotal de ministraciones 870,532.50

 U009 / EE020 870,532.50

Subtotal de programas institucionales 870,532.50

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,978,312.50
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3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 99,720.00

 Julio 232,680.00

Subtotal de ministraciones 332,400.00

 U009 / EE010 332,400.00

Subtotal de programas institucionales 332,400.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza

y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 139,166.85

Subtotal de ministraciones 139,166.85

 U009 / EE060 139,166.85

Subtotal de programas institucionales 139,166.85

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,943,148.00

 Julio 3,796,968.15

Subtotal de ministraciones 5,740,116.15

 U008 / OB010 5,740,116.15

Subtotal de programas institucionales 5,740,116.15

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

 Julio 408,618.00

Subtotal de ministraciones 583,740.00

 U008 / OB010 583,740.00

Subtotal de programas institucionales 583,740.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 145,225.00

Subtotal de ministraciones 206,335.00

 U009 / EE080 206,335.00

Subtotal de programas institucionales 206,335.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 105,999.30

Subtotal de ministraciones 105,999.30

 U009 / EE010 105,999.30

Subtotal de programas institucionales 105,999.30

 

Total 9,322,932.30

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,165,797.00

 Julio 1,979,359.00

Subtotal de ministraciones 3,145,156.00

 E036 / VA010 3,145,156.00

Subtotal de programas institucionales 3,145,156.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Julio 997,200.00

Subtotal de ministraciones 997,200.00

 P018 / IA030 997,200.00

Subtotal de programas institucionales 997,200.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 4,142,356.00

 

Gran total 69,437,796.18

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que 
han implementado un programa 
de trabajo en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud 
en el año t 

72 

Mide las Redes Estatales de 
Municipios por la Salud que 
implementan (elaboración, ejecución, 
control) un programa de trabajo en 
materia de salud pública, se refiere al 
seguimiento que los miembros de las 
redes municipales activas dan a los 
avances del programa de trabajo 
anual de la red y generaran un 
informe trimestral de los avances. Se 
considera una red activa aquella que 
se ha instalado, que cuenta con su 
acta de instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera 
actividades que incidan en la 
respuesta a los problemas de salud 
locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con 
la participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80 

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios 
en el año t. 

28 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

73

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades 
urbanas 

100 

Mide la cobertura de comunidades 
que lograron certificación mediante el 
trabajo participativo de los integrantes 
de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como saludables en los lugares 
donde intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100 

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados 
en zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud 
pública 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia cultural 
y lingüística realizadas 

No aplica 35 
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como promotoras 
de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2 

Porcentaje de escuelas publicas de 
nivel básico que cumplieron con los 
criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 25 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante realizadas 

No aplica 42 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

6

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72 
Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

71

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80 
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68 

Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

64

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10 

El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud 
en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100 

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención – 
la sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10 
Mide la variación de los 
determinantes ambientales positivos 
en los entornos laborales intervenidos 

10
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100 
Porcentaje de Jornadas Nacionales 
de Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90 

Mide el número de entidades 
federativas que al menos realizaron 
una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con 
incremento de al menos 3 indicadores 
KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado 
que opera y entrega de servicios 
de promoción de la salud a la 
población 

Personal de salud que opera 
y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80 
Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100 

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con 
la salud pública y promoción de la 
salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en el 
año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5 

La razón es la relación entre el 
número de autoridades municipales 
(personal del municipio con toma 
decisión en los asuntos del 
ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, 
directores o responsables de áreas 
del ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud 
pública, con respecto a los municipios 
que están implementado de un 
programa de trabajo municipal de 
promoción de la salud en la solución 
de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales 
de salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas 
programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la 
salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80 
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables 
de la población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20 

Mide las estrategias de 
mercadotecnia en salud evaluadas 
con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida 
saludables de la población 
destinataria 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de unidades 
de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

100

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 288,713 Número de material informativo 
(impreso y digital) difundido a sobre 
promoción de salud mental e 
identificación de signos y síntomas de 
las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

35

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que 
reciben atención integral 
relacionada con el consumo de 
sustancias, salud mental y 
atención a familiares. 

No aplica 47,475 Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental 
y atención a familiares. 

950

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 
suficiente de medicamentos 
esenciales para el tratamiento 
de trastornos mentales 

No aplica 166 Refiere el número de unidades de 
salud con medicamentos esenciales 
para el tratamiento de los trastornos 
mentales 

2

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 

1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán 
el levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación de 
factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo 
con sus necesidades identificadas en 
los perfiles epidemiológicos y 
muestras seleccionadas, con la 
finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones en materia de 
seguridad vial. 

1

 

1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la 
instalación de operativos en donde 
realicen pruebas diagnósticas de 
alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos 
motorizados mediante el uso de 
equipos de alcoholimetría. 

7
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1 

Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades 

en primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en 

Primera Respuesta. 

1,500

 

1 

Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 

seguridad vial. 

No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante 

pláticas sobre prevención de 

accidentes. 

50,315

 

1 

Seguridad Vial 5.2.1 Proceso Número de campañas sobre 

prevención de accidentes viales 

difundidas en las entidades 

federativas. 

No aplica 19 Mide el número de campañas activas 

de prevención accidentes viales en 

las entidades federativas. 

1

 

2 

PA en Grupos 

Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 

de riesgo realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán 

el levantamiento de datos 

correspondiente a la identificación de 

factores de riesgo en el ámbito de 

ocurrencia seleccionado de acuerdo 

con sus necesidades identificadas, 

con la finalidad de establecer 

acciones de prevención de lesiones 

accidentales. 

1

 

2 

PA en Grupos 

Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán 

acciones de sensibilización de 

acuerdo al grupo de edad de 

pertenencia, con la finalidad de que 

puedan identificar los principales 

factores de riesgo para la ocurrencia 

de lesiones accidentales. 

3

 

2 

PA en Grupos 

Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades 

federativas que realizan 

acciones de prevención de 

lesiones accidentales, a través 

de la difusión de material 

educativo y de promoción de la 

salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades 

federativas que difunden material 

educativo y de promoción de la salud, 

para la prevención de lesiones 

accidentales (ahogamientos, asfixias, 

caídas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

2 

PA en Grupos 

Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades 

federativas que difundieron a 

través de diferentes medios de 

comunicación, campañas de 

prevención de lesiones 

accidentales (ahogamientos, 

asfixias, cardas, 

envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades 

federativas que difunden, a través de 

diferentes medios de comunicación, 

acciones de prevención de lesiones 

accidentales (ahogamientos, asfixias, 

cardas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras). 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 
1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 
operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 

1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales 
de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional programados 
para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 
1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 

1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros 
Estatales de Emergencias al 
inicio del periodo 

100 Entidades con Informe completo de 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades 
y Ruta Crítica para la consolidación 
de los Centros Estatales de 
Emergencias. 

1

 

1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 
Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias 
Nucleares y Radiológicas 
programados al inicio del 
periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para 
llevar a cabo la capacitación sobre 
temas de Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas. 

1

 
2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2022 

80

 

2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 
supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima 
esperada en la supervisión 
de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los 
Criterios de Operación y 
Lineamientos de Vigilancia 
Epidemiológica por Laboratorio del 
Marco Analítico declarado por los 
Laboratorios Estatales de Salud 
Pública (LESP) que conforman la Red 
Nacional de Laboratorio de Salud 
Pública 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS con 
la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS 
(Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, con 
respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal 
de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma 
y discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/l, con respecto al total 
de las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o más 
en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de 
Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del 
programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas 
con el objetivo de difundir y promover 
el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3
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1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura 
Total de docentes formados 
como capacitadores en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes 
que han sido formados como 
replicadores de temas de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

40

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total 
de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

80

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas durante el año 

8

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

80

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias 
con al menos una unidad de primer 
nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a adolescentes 
en servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de 
atenciones de primera vez que se 
proporcionan a población adolescente 
por mes en los Servicios Amigables 

16

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

7

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

61

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete 
básico de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios 
que fueron visitados mediante el 
Servicio Amigable Itinerante (Edusex) 
al menos una vez durante el año 

22
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1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

38

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias de 
condón masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

13,444

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

73,557

 
2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 
distancia que se encuentre operando 
en los servicios estatales de salud 

1

 
2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

165

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación 
de abasto de anticonceptivos 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas durante el año 

22

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

90
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2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al final 
del año anterior más número 
de usuarias nuevas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año 
en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

94

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción 
para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

2

 

2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

2,012

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que cuentan 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

10

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 34 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 
3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el embarazo y 
el puerperio. 

3,050

 
3 

Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 
por brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas 
por personal brigadista 

21,600

 
3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción 
de atención a la salud materna. 

1

 
3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100
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3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera vez 
en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en cualquier trimestre 
de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba para 
la detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas 

90

 

3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada 
unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea 
con los criterios de Robson 
establecida 

1

 

3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de 
las acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 

3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método 
anticonceptivo de larga duración 
y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan 
y reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 

3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 

3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas 
con estrategia de abordaje de la 
pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 
3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 
nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién 
nacidas por parto, con apego 
inmediato al seno materno 

90

 

3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto 
prioritario de atención integral del 
proceso reproductivo, en al menos 
una unidad de atención obstétrica 

1

 
3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 
3 

Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100
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3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de 
mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y 
difundida 

1

 

3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 

3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 

4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 gr, 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a 
los 2500 gr, en el periodo 

5

 
4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en 
la Entidad Federativa que 
reportan productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85

 

4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la 
lactancia materna 

100

 
4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 
Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la 
salud capacitados en Reanimación 
neonatal 

100

 

4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica con 
Nominación a la Iniciativa 
Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 

4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechojabiencia 
con tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 

4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90
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4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado 
que participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 

4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud con 
nominación como Unidades 
Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades 
amigas del Niño y de la Niña 

1

 
4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 
que participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
el proceso de tamiz metabólico 

80

 

4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 

4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo 
de CPESMMMP que participan 
en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales de 
la salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación 
difundidos entre la población y el 
personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 

5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas 
habilitadas para otorgar atención y 
referencia a la población y personal 
de salud acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro. 

3

 

5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto 
seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 

5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados 
y en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en 
las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1
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5 

Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 
habilitados 

1

 

5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia 
para favorecer el acceso a los 
servicios de aborto seguro. 

8

 

6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos entre 
la población y el personal de salud 

4

 
6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de 
la violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 

6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

8

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas 
para su atención. 

24

 

6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en 
en los servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud 

4

 

6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y de 
género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y 
más unidas. 

27

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1

 
6 

Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 
capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 
NOM-046 VIRTUAL 

800
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6 

Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 PRESENCIAL 

1

 

6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de enfermería

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 
6 

Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de 
autoayuda en la comunidad de 
la Vertiente intercultural (Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en 
la comunidad de la Vertiente 
intercultural (Fase 2) 

6

 

6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 
articulación intersectorial para la 
Vertiente Intercultural del Modelo 
Integrado prevención y atención 
a la violencia familiar y de 
género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación 
intersectorial para la Vertiente 
Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

1

 
6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

11

 

6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

10

 
6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 
Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 

6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y Atención 
para la Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del Buen 
Trato implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

17

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con 
VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

15

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

10
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 
y 5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres viviendo 
con cáncer de mama y de cuello 
uterino, 2022, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento 
a mujeres con cáncer de mama y 
cuello uterino en centro oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera 
vez con acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al 
momento de la confirmación 
diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH 
utilizadas de manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en tiempo 
y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control 
de calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,520
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3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

182

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis antirrábicas 
humanas iniciadas por agresión 
o contacto por perro o gato 
doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica 
humana a toda persona expuesta al 
virus de la rabia por agresión o 
contacto de perro o gato doméstico, 
que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas 
o en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las personas 
agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de 
interés económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con 
otro animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables 
de rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos 
de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en áreas 
de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 
1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 

1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de los anofelinos 

100

 

1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para 
la eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100

 
1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 
1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde 
se usa pabellón impregnado 

100

 

2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas 
de tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

90

 

5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

 
5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

137
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5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30

 
5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

100

 
5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años 
con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos nuevos y 
en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que curan 
(Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura 
de pruebas a sensibilidad a fármacos 
al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o 
previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB 
TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas 
(brotes y desastres) en menos 
24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos 
de capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de 
educación continua para que el 
personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la 
atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que 
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso 
a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en tratamiento 
y no presenten exacerbaciones en el 
periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

30

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 20 
años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con DM en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en 
las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades federativas 
en atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de riesgo 
de caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y promoción 
para la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para incontinencia 
urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a quienes 
se les realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado 
en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan 
con el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la difusión 
del cartel 

40 Es el número de carteles realizados 
en las unidades de salud para la 
difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al personal 
de salud sobre el tema de "Atención a 
la persona mayor sin discriminación#, 
por lo menos realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que se les 
realiza la detección para riesgo 
de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más 
con detección de riesgo de fractura 
por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas 
y no satisfechas con el servicio 
de atención a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas 
y no satisfechas con el servicio de 
atención a las personas mayores en 
el primer nivel de atención, para 
prevenir la discriminación y el 
maltrato hacia las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección (por 
tamizaje) para alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta (por tamizaje) alteraciones de 
la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico que 
cuentan con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
salud bucal. 

100

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal 
para preescolares y escolares, así 
como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 
07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 
31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

156,064

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades aplicativas. 
(todas las variables del apartado SBI, 
excepto SBI27 (tratamiento integral 
terminado). 

526,667

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz 
de flúor intra y extramuros, así como 
en Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

4,000

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

2
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

104

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del 
servicio estomatológico. (CPP06 y 13)

68,113

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en 
comunidades que carecen de 
servicios odontológicos. 

250

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

6

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna SRP en 
población de seis años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación 
en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna DPT en 
población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios 
de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de 
salud en municipios de atención 
prioritaria del estado, que han sido 
capacitados en temas de atención 
integrada en la infancia y vacunación. 

90

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados 
por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a las 
unidades de salud por 
primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia 
por deficiencia de hierro en niñas y 
niños menores de 24 meses que 
acuden a las unidades de salud del 
primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses 
de edad alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

2.12 21,500 45,640.20

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

2.12 87,500 185,745.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

1.97 51,500 101,558.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

1.97 11,000 21,692.00

TOTAL 354,635.20

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 76,732 76,732.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 
ml para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase 
con mínimo 500 piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. 
Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera 
de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 
piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande 
Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 
RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, 
H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza 
B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 59 1,091,500.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas 
moleculares para la dectección preliminar de las variantes 
VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico 
Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00
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2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño:  
Mediano Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo:  
142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 
Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Medio de transporte viral 
universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

TOTAL 1,670,054.80

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 5,257 473,580.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 40,075 504,383.95

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo 
con IVA K 

97.44 167 16,272.48

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo 
con IVA 

59.88 7,725 462,566.82
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 1,528 136,480.96

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 40 35,956.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 20,525 952,360.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 
linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal 
Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 
Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal 
Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal 
Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido 
DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 
0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 
100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml 
Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 
15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 
2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal 
Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 
carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal 
Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio 
Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 
Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 
100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 

95.00 151 14,345.00
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240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 
38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 
735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 
119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 
Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 
100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 
1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal 
Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina 
E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 
100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 
Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 
100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 
Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 
100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 
Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 
90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad 
mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 
100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g 
Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml 
Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 
Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 
Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 
100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 
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Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 
450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe 
un nivel superior de recomendación siempre deberá 
conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. 
**DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono 
y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina 
E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 
1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 
10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E.

35.20 2,873 101,129.60
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NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 
12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg 
Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de 
proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 
vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos 
grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 
6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 
Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 
300 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. 
Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 
kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: 
Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 
kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en 
la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 
seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos 
en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para 
lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono 
y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 
adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas 
para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la 
leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la 
leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 
inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se 
debe contar con evidencia científica que demuestre la 
utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se 
utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud 
cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más 
de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben 
incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg 
de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho 
valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo
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con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade
ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 2,697,074.81

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le 
hago? 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 600 549.84

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los 
Servicios Amigables 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

1.15 1,500 1,722.60

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Servicios 
Amigables 2022 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 600 549.84

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes de bolsillo 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por El CENTRO. 
• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 1,500 16,530.00

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rota-folio de 
Universalización 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 600 19,488.00
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 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 4,700 15,211.08

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 980 8,798.83

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo 
Reproductivo 

32.48 800 25,984.00

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos 
de Elegibilidad 

9.37 880 8,248.06

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 90 998.06

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 
carteles 

11.30 130 1,468.79

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo

1.74 2,640 4,593.60

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para 
la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en 
México 

80.62 150 12,093.00

 3 

Salud Materna 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera 
de Cuadro Básico 
Descripción complementaria: PRUEBAS RÁPIDAS. 
Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa 
de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. 

121.22 15,000 1,818,300.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Folder NOM-046 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Cartulina sulfatada de 12 puntos, color blanco, con dos 
solapas interiores de 7.5 cms c/u 
Tamaño extendido:47 x 30 cms, Tamaño final 

8.50 1,000 8,500.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina 
sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado plastificado. 
Descripción complementaria: Postal Violencia de Pareja 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 
Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas al 
rebase 
Acabad 

0.38 20,000 7,600.00
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 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: Tarjeta Detección de 
violencia 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
En polipapap de 14 puntos a 4 x 4 tintas 
Tamaño final: 15 x 8 cms 
Acabados: barniz de máquina y corte recto 

1.06 50,000 53,000.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina 
sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado plastificado. 
Descripción complementaria: Postal Atención en Servicios 
Especializados 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 
Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas 

0.38 20,000 7,600.00

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, 
de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer 
de la mujer 

7.22 71 512.28

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración 
de cáncer de mama. tarjeta plastificada de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 98 524.06

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de 
acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la 
mujer 

7.22 71 512.28

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR C- 2 

418.25 5,340 2,233,452.86

TOTAL 4,246,237.20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina 100 mg / 5 ml 
inyectable, ámpula de 5 ml. 

90.32 1,100 99,355.41
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

1 

Paludismo 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal QBC Malaria Test. Prueba para la detección rápida de 
parásitos palúdico en la sangre. Estuche para 100 
pruebas. Sensibilidad y especificidad. 

Descripción complementaria: kits de pruebas para SD 
BIOLINE Malaria Ag P.f/P.v, Individual Packaging of 1 
Test + Sterile Lancet, 1T x25, cada kit con 25 pruebas 

785.40 80 62,832.00

 
1 

Paludismo 6.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Paquete de 50 piezas de 
pabellón impregnado con insecticida piretroide 

10,904.00 25 272,600.00

 
5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en 
bidón de 20 litros 

20,888.94 3 62,666.81

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, 
bidon con 5 litros 

17,829.20 15 267,438.00

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.74%, tambos de 208 litros 

215,000.00 2 430,000.00

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado 
al 40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 100 2,164,192.28

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 29 15,779.48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 37 13,018.45

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

147.77 22 3,250.94

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 161 58,653.91

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 29 5,142.28

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 111 25,843.02
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta  
400 mg 

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 376 13,566.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta  
250 mg 

0.53 5,512 2,921.36

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a  
500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

70.68 1 70.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 312 1,638.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 884 8,742.76

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta  
400 mg 

0.68 312 212.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 672 35,636.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula 300 mg 

3.64 234 851.76
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 
250 mg 

1.83 10 18.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta  
400 mg 

0.44 390 171.60

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 1,352 20,063.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

10.48 468 4,904.64

TOTAL 3,570,159.38

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. 
Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide 
tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 111,170 30,400,214.69
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los 
años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 39,066 26,457,057.84

TOTAL 56,857,272.53

 
Gran total 69,395,433.92

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa  

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
del ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

6,194,819.00 354,635.20 6,549,454.20 378,178.00 0.00 0.00 0.00 378,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,927,632.20

Total: 6,194,819.00 354,635.20 6,549,454.20 378,178.00 0.00 0.00 0.00 378,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,927,632.20

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 380,345.38 0.00 380,345.38 4,562,189.97 0.00 0.00 0.00 4,562,189.97 0.00 0.00 0.00 0.00 4,942,535.35

 1 Salud Mental 380,345.38 0.00 380,345.38 4,562,189.97 0.00 0.00 0.00 4,562,189.97 0.00 0.00 0.00 0.00 4,942,535.35

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 380,345.38 0.00 380,345.38 4,562,189.97 0.00 0.00 0.00 4,562,189.97 0.00 0.00 0.00 0.00 4,942,535.35

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 
Programa de Prevención 
de Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

1,079,300.00 0.00 1,079,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,079,300.00

 1 Seguridad Vial 654,300.00 0.00 654,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 654,300.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 1,079,300.00 0.00 1,079,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,079,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,830,685.00 0.00 1,830,685.00 996,769.00 0.00 0.00 0.00 996,769.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,827,454.00

 1 Emergencias 984,846.50 0.00 984,846.50 197,500.00 0.00 0.00 0.00 197,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,182,346.50

 2 Monitoreo 845,838.50 0.00 845,838.50 799,269.00 0.00 0.00 0.00 799,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,645,107.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,623,001.00 1,670,054.80 3,293,055.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,293,055.80

Total: 3,453,686.00 1,670,054.80 5,123,740.80 996,769.00 0.00 0.00 0.00 996,769.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,120,509.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,158,680.26 2,697,074.81 5,855,755.07 4,199,068.20 0.00 0.00 0.00 4,199,068.20 0.00 0.00 0.00 0.00 10,054,823.27

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,086,200.00

Total: 4,244,880.26 2,697,074.81 6,941,955.07 4,199,068.20 0.00 0.00 0.00 4,199,068.20 0.00 0.00 0.00 0.00 11,141,023.27

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

25,743,114.82 2,011,235.71 27,754,350.53 1,899,718.00 0.00 0.00 0.00 1,899,718.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,654,068.53

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,329,599.00 38,840.28 3,368,439.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,368,439.28

 2 
PF y 
Anticoncepción 

5,169,994.92 77,395.43 5,247,390.35 222,352.00 0.00 0.00 0.00 222,352.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,469,742.35

 3 Salud Materna 7,505,916.50 1,818,300.00 9,324,216.50 1,466,485.00 0.00 0.00 0.00 1,466,485.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,790,701.50

 4 Salud Perinatal 2,785,210.40 0.00 2,785,210.40 82,834.00 0.00 0.00 0.00 82,834.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,868,044.40
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 5 Aborto Seguro 1,126,842.00 0.00 1,126,842.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,126,842.00

 6 
Violencia de 
Género 

5,825,552.00 76,700.00 5,902,252.00 128,047.00 0.00 0.00 0.00 128,047.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,030,299.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

14,128,464.42 2,235,001.49 16,363,465.91 2,197,901.00 0.00 0.00 0.00 2,197,901.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,561,366.91

3 Igualdad de Género 747,898.00 0.00 747,898.00 127,278.00 0.00 0.00 0.00 127,278.00 0.00 0.00 0.00 0.00 875,176.00

Total: 40,619,477.24 4,246,237.20 44,865,714.44 4,224,897.00 0.00 0.00 0.00 4,224,897.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,090,611.44

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

236,862.50 99,355.41 336,217.91 6,855,031.20 0.00 0.00 0.00 6,855,031.20 0.00 0.00 0.00 0.00 7,191,249.11

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

1,978,312.50 3,259,729.09 5,238,041.59 8,097,070.00 0.00 0.00 0.00 8,097,070.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,335,111.59

 1 Paludismo 1,107,780.00 335,432.00 1,443,212.00 7,935,988.00 0.00 0.00 0.00 7,935,988.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,379,200.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 0.00 0.00 200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 870,532.50 2,924,297.09 3,794,829.59 160,882.00 0.00 0.00 0.00 160,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,955,711.59

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 211,074.88 211,074.88 2,366,263.00 0.00 0.00 0.00 2,366,263.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,577,337.88

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

332,400.00 0.00 332,400.00 197,500.00 0.00 0.00 0.00 197,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 529,900.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 44,000.00 0.00 0.00 0.00 44,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,000.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

139,166.85 0.00 139,166.85 533,167.00 0.00 0.00 0.00 533,167.00 0.00 0.00 0.00 0.00 672,333.85

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5,740,116.15 0.00 5,740,116.15 8,983,700.25 0.00 0.00 0.00 8,983,700.25 0.00 0.00 0.00 0.00 14,723,816.40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

583,740.00 0.00 583,740.00 397,035.00 0.00 0.00 0.00 397,035.00 0.00 0.00 0.00 0.00 980,775.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

206,335.00 0.00 206,335.00 1,608,403.24 0.00 0.00 0.00 1,608,403.24 0.00 0.00 0.00 0.00 1,814,738.24

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

105,999.30 0.00 105,999.30 301,527.00 0.00 0.00 0.00 301,527.00 0.00 0.00 0.00 0.00 407,526.30

Total: 9,322,932.30 3,570,159.38 12,893,091.68 29,383,696.69 0.00 0.00 0.00 29,383,696.69 0.00 0.00 0.00 0.00 42,276,788.37
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FASSA - P 
FASSA - C 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 3,145,156.00 56,857,272.53 60,002,428.53 9,515,832.00 0.00 0.00 0.00 9,515,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,518,260.53

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 108,794.00 0.00 0.00 0.00 108,794.00 0.00 0.00 0.00 0.00 108,794.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

997,200.00 0.00 997,200.00 1,886,559.00 0.00 0.00 0.00 1,886,559.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,883,759.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 4,142,356.00 56,857,272.53 60,999,628.53 11,511,185.00 0.00 0.00 0.00 11,511,185.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,510,813.53

 
Gran Total: 69,437,796.18 69,395,433.92 138,833,230.10 55,255,983.86 0.00 0.00 0.00 55,255,983.86 0.00 0.00 0.00 0.00 194,089,213.96

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De 
La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla 
Orozco.- Rúbrica.- Director General de información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Directora de 
Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Dr. Felipe Fernando Sandoval Magallanes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 549,055.07 m2 (quinientos 
cuarenta y nueve mil cincuenta y cinco punto cero siete metros cuadrados) a favor de la Federación para la 
ejecución del Tramo 6 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 23 (veintitrés) inmuebles de propiedad privada, 
en los municipios de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Bacalar, en el estado de Quintana Roo 
(Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos constitucionales 27 y 28; 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 8  Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de 

Expropiación; 143, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

“La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada” y que “Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización”; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 

cuarto, señala expresamente que “…los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 

términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 

la soberanía de la Nación”; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 

“construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 

bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 

términos de las disposiciones legales aplicables” (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que la citada ley establece que procede la expropiación, previa declaratoria de utilidad pública, y mediante 

la indemnización a quien en derecho corresponda (artículos 2o. y 4o.); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 

estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 

reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 

el empleo a través de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 

kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 

de Yucatán… 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 

en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 

especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 

obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 

se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 

buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 

encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 

originarios mediante consultas. 
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Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal”, publicada en el DOF el 12 de agosto 2022, creada mediante escritura pública número 
98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de 5 de diciembre de 2018, la cual tiene por objeto social: 

• Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

• Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

• Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

• Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (Fonatur), en el sureste de la República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la asignación que otorga el gobierno federal, por 
conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía 
general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, ambos 2020, establecen que la construcción del 
Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
“…Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/AZH/1395/2022 del 14 de septiembre 
de 2022, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, que en el ámbito de sus funciones, 
competencias y en términos de las disposiciones legales aplicables vigentes, realice las acciones que resulten 
necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para la ejecución del Tramo 6 del 
Proyecto Tren Maya, señalados en el dictamen técnico emitido por esa entidad, y sean puestos a su 
disposición; 
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Que, derivado de la solicitud antes señalada, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por 
conducto de la Unidad de Asuntos Jurídicos, integró el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.007.2022, en el cual consta el dictamen técnico en el que Fonatur Tren Maya, S.A. 
de C.V. señala que, los inmuebles descritos en este, son los más apropiados e idóneos para el desarrollo del 
Tramo 6 del Proyecto Tren Maya; 

Que, de las constancias que integran el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.007.2022, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada y se sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

Que el 19 de julio de 2022 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se determina la no suspensión de 
todos los actos, procedimientos administrativos y servicios emitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano relacionados con el Proyecto Tren Maya", con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a 
todos los actos, procedimientos administrativos y servicios relacionados con el Proyecto Tren Maya; 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió la "Declaratoria de causa de utilidad 
pública relativa a 2,299,274.452 m2 (dos millones doscientos noventa y nueve mil doscientos setenta y cuatro 
punto cuatrocientos cincuenta y dos metros cuadrados), correspondientes a 139 (ciento treinta y nueve) 
inmuebles de propiedad privada en los municipios de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y 
Bacalar, en el Estado de Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura 
pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya", publicada en el DOF el 9 de diciembre de 2022 y su 
segunda publicación el 12 de ese mes y año; 

Que en cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de 
Expropiación y otorgó garantía de audiencia previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada 
objeto del presente decreto; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios en los 
que determinó el monto unitario por metro cuadrado a indemnizar por la expropiación de cada una de los 
bienes inmuebles que refiere el presente decreto; 

Que el 1 de febrero de 2023, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió resolución en 
términos del artículo 2o., fracciones V y VI de la Ley de Expropiación, en la que confirma la causa de utilidad 
pública establecida en la "Declaratoria de causa de utilidad pública relativa a 2,299,274.452 m2 (dos millones 
doscientos noventa y nueve mil doscientos setenta y cuatro punto cuatrocientos cincuenta y dos metros 
cuadrados), correspondientes a 139 (ciento treinta y nueve) inmuebles de propiedad privada en los municipios 
de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Bacalar, en el Estado de Quintana Roo, que serán 
destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya", 
únicamente respecto de 23 (veintitrés) bienes inmuebles de propiedad privada, y de los cuales es necesario 
que el Ejecutivo Federal decrete su expropiación en términos del artículo 4o. de la citada ley; 

Que, los bienes inmuebles que se pretenden expropiar son apropiados e idóneos para el Proyecto Tren 
Maya, conforme a los planos topográficos de los inmuebles en los que se advierten las coordenadas UTM de 
cada uno de ellos, los cuales se detallan a continuación: 

Municipio de Tulum, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

1 PTUL-0004 61521 902011004826006 3,801.44 

2 PTUL-0005 62000 902011004826007 1,260.10 

3 PTUL-0014 61452 802011002809006 15,604.00 

4 PTUL-0015 61508 802011002809007 15,218.63 

5 PTUL-0022 61425 902011001806007 31.27 

6 PTUL-0023 61404 902011001822001 13,720.12 

7 PTUL-0025 61362 902011001821001 3,772.46 

8 PTUL-0026 61089 902011001821003 700.37 

9 PTUL-0035 151456 902011005967001- 1,756.57 
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Municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

10 MFCP-001 
4327 

(Chetumal) 
10113411011 82,096.18 

11 MFCP-004 
22726 

(Chetumal) 
 51,478.96 

12 MFCP-018 
82255 

(Chetumal) 
102291800/3 15,010.57 

13 MFCP-020 
18993 

(Chetumal) 
 12,088.74 

14 MFCP-021 

Número 149, 

fojas 765 a 

769, tomo 

CCCXCIV, 

sección I, 

oficina 

Chetumal 

1022918007/6 16,892.00 

 

Municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

15 EJS-004 
130326 

(Chetumal) 
01240300000000142- 56,628.71 

16 STE-001 
119445 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000137 12,237.09 

17 STE-020 
131395 

(Chetumal) 
 51.40 

18 STE-022 
80589 

(Chetumal) 
 12,633.40 

19 STE-023a 
123341 

(Chetumal) 
11040270000000066- 4,254.03 

 

Municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

20 MBA-017 
37882 

(Chetumal) 
1012344033/2 13,162.70 

21 MBA-018 
37897 

(Chetumal) 
0102-027-0000-000149 66,921.33 

22 MBA-021 
53193 

(Chetumal) 
1012344040/3-A 27,000.00 

23 MBA-027 
58903 

(Chetumal) 
 122,735.00 

 

Lo que resulta una superficie total de 549,055.07 m2 (quinientos cuarenta y nueve mil cincuenta y cinco 
punto cero siete metros cuadrados), correspondientes a 23 (veintitrés) inmuebles de propiedad privada. 
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Que en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 

inscripciones correspondientes, y en caso de que los bienes inmuebles materia de la declaratoria de 

expropiación no fueran destinados total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, al 

término de cinco años, los propietarios afectados podrán solicitar a la autoridad que haya tramitado el 

expediente, la reversión total o parcial del bien de que se trate, y 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano propuso decretar la expropiación de los 

inmuebles para llevar a cabo la construcción del Proyecto Tren Maya, en su tramo 6, en el estado de Quintana 

Roo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie total de 549,055.07 m2 (quinientos 

cuarenta y nueve mil cincuenta y cinco punto cero siete metros cuadrados) a favor de la Federación para la 

ejecución del Tramo 6 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 23 (veintitrés) inmuebles de propiedad 

privada ubicados en los municipios de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Bacalar, en el estado 

de Quintana Roo. 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes inmuebles y 

que formen parte de ellos. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata de 

los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación señalada en el párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya, S.A. de 

C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deben coordinarse para cubrir con su 

presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a quienes 

acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

CUARTO. Si los bienes a que se refiere el presente decreto no son destinados a la realización de las 

acciones que dieron causa a la expropiación, el afectado podrá solicitar la insubsistencia de la expropiación en 

términos de la normativa aplicable. 

QUINTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 

presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que 

corresponda. 

SEXTO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto. En caso de ignorarse el 

domicilio de estos, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los 

efectos de notificación personal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad de México a 22 de febrero de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo 

Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 
personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 
de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-CAMP-04 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 
PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el 
tema de salud para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones 
necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención médica y hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de 
conformidad con los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, 
pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación 
del “INSABI”, a través del cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia el 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes 
clínicos que requieran para tal fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita 
con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 
35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 
59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director 
General del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y 
el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones 
que se les confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 23 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche. 

II.2. La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, cargos que 
acredita con copia de sus nombramientos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 
párrafo segundo, 22 apartado A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche y artículo 9 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado 
en el Periodico Oficial del Estado de Campeche el 09 de septiembre de 1996. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones  
de alta y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud 
mediante la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, sito en un predio sin número de la calle 8 No. 149, 
entre calles 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará  
a “LA ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que 
se detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 

 Nutricionista. 

 Psicólogo. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 
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C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General 
de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 

 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación  
de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

 El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención 
a la Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores  
de productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención 
a la Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche el presente Convenio de Colaboración; 
los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en 
favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado  
de Campeche, la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar  
las plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 
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VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de 
Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, para 
que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a 
través de su personal que designe, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende  
a población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un 
horario asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado 
en el Anexo 5. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Secretaría de Salud, y de la Dirección de Atención Médica. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, a través del servidor público a que se hace mención en el apartado E 
de este instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la 
prevención y combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y 
voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante el 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, en el que como mínimo, se 
especificará el Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la 
ubicación geográfica de las mismas (jurisdicción sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el 
entendido de que la Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en 
conformar Comités a través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

El Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, otorgará el registro 
de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 



366 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana 
de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA “INSABI” 

1000 “Servicios Personales” $ 37,579,681.80 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 
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ANEXO 1 A 
PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 
Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 
ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 

 
ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 
DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista 3 

Médico General 25 

Enfermera General 35 

Auxiliar de Enfermería 11 

Nutricionista 0 

Psicólogo 0 

Terapeuta de Lenguaje 1 

Terapeuta de Rehabilitación Física 1 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 76 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 

 
ANEXO 3 

TABULADOR 
ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS 

BASE 
(11301) 

AYUDA PARA GASTOS 
DE ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 
(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 
(15901) 

TOTAL 
BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA $10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE 
LENGUAJE $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE 
REHABILITACIÓN $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O 

DESPACHADOR DE 
FARMACIA 

$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%) 

1 
Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad social. 

Número de personas con Diabetes 
Mellitus con control glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 
Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad social. 

Número de detecciones positivas y 
negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños menores 
de 5 años sin seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%) 

7 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social 

Números de muertes maternas sin 
seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin seguridad 
social 

 

Número total de menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 
Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en las 
mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 
seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada en 
población sin seguridad social 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y supervisiones 
realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  
Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 
ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS 

SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y 

Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 23/2022, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: DIANA RANGEL LEÓN 

COLABORARON: LUIS ITZCÓATL ESCOBEDO LEAL Y GRETHELL LÓPEZ GARCÍA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el artículo 21, fracciones VI y X, en las 

porciones normativas “y no haber sido condenado por delito doloso” y “delito doloso que le imponga pena de 

prisión. Tratándose de”, respectivamente, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 

Michoacán de Ocampo, expedida mediante Decreto Número 60, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

de la entidad el treinta de diciembre de dos mil veintiuno, por considerar que violan los derechos de igualdad y 

no discriminación, de acceso a un cargo público, así como la libertad de trabajo. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es competente para conocer del presente 

asunto. 

10-11 

II. 
PRECISIÓN DE LA NORMA 

RECLAMADA 

Se tiene por impugnado el artículo 21, fracciones VI 

y X de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, en 

las porciones normativas que se precisan.  

11-12 

III. OPORTUNIDAD 

El escrito inicial es oportuno, ya que el escrito inicial 

se presentó el 31 de enero de 2022, esto es, el 

primer día hábil siguiente al del vencimiento (sábado 

29 de enero de 2022). 

12-13 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 13-14 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

Y SOBRESEIMIENTO 

No se hicieron valer causas de improcedencia ni se 

advirtieron de oficio. 

15 

VI. ESTUDIO DE FONDO  15-43 

 
VI.1. Parámetro de regularidad 

constitucional 

 Igualdad y no discriminación  

 Libertad de trabajo relacionada con el derecho 

de acceso a un cargo público en condiciones 

de igualdad 

16-31 
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VI.2. Constitucionalidad de los 
requisitos “y no haber sido 
condenado por delito doloso” o 
“por delito doloso que amerite 
pena de prisión. Tratándose de” 
para ocupar el cargo de Director 
o Directora General del Centro 
de Conciliación Laboral del 
Estado de Michoacán de 
Ocampo 

El concepto de invalidez es fundado, por lo que se 
declara la invalidez de las porciones normativas “y 
no haber sido condenado por delito doloso” y “delito 
doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose 
de” contenidas en las fracciones VI y X del artículo 
21, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
porque son violatorias del derecho de igualdad 
previsto en el artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

31-43 

VII. EFECTOS  44-48 

 Declaratoria de invalidez Se precisan las disposiciones invalidadas. 44 

 Extensión de efectos 

La declaratoria de invalidez debe extenderse a la 
porción normativa “y no haya sido condenado por 
delito doloso” contenida en el último párrafo del 
artículo 148 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

45-47 

 
Fecha a partir de la que surte 
efectos la declaratoria general 
de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

47-48 

 Notificaciones 

Se ordena notificar la sentencia a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a las 
autoridades emisoras de las disposiciones 
declaradas inválidas, esto es, al Congreso y al 
Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Michoacán 
de Ocampo, así como al Fiscal General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal. 

48 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 21, 
fracciones VI, en su porción normativa “y no haber 
sido condenado por delito doloso”, y X, en su 
porción normativa “delito doloso que le imponga 
pena de prisión. Tratándose de”, de la Ley Orgánica 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, expedida mediante el 
DECRETO NÚMERO 60, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el treinta de 
diciembre de dos mil veintiuno y, por extensión, la 
del artículo 148, párrafo último, en su porción 
normativa “y no haya sido condenado por delito 
doloso”, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, las cuales 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, conforme a lo expuesto en 
los apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

48-49 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: DIANA RANGEL LEÓN 

COLABORARON: LUIS ITZCÓATL ESCOBEDO LEAL Y GRETHELL LÓPEZ GARCÍA 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, emite la siguiente 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 23/2022, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 21, fracciones VI y X, en las porciones 
normativas “y no haber sido condenado por delito doloso” y “delito doloso que le imponga pena de 
prisión. Tratándose de”, respectivamente, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Michoacán de Ocampo, expedida por medio del Decreto Número 60, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de esa entidad federativa el treinta de diciembre de dos 
mil veintiuno. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El treinta y 
uno de enero de dos mil veintidós, María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 21, 
fracciones VI, en su porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, y X, en la porción 
normativa “delito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de”, de la Ley Orgánica del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, la cual fue expedida mediante 
Decreto Número 60, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de esa entidad 
federativa el treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

2. Concepto de invalidez. En su escrito inicial, la promovente expuso como único concepto de invalidez 
que el artículo 21, en sus fracciones VI y X de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, es inconstitucional porque transgrede los derechos de igualdad y 
no discriminación, así como la libertad de trabajo y el derecho de acceder a un cargo público. 

3. Lo anterior, porque dichas fracciones establecen que, para ser titular de la Dirección General de dicho 
Centro, se requiere no haber sido condenado por delito doloso o por delito doloso que imponga pena 
de prisión, lo cual, a consideración de la promovente, excluye a las personas que fueron sancionadas 
penalmente en algún momento y que ya cumplieron la pena que les fue impuesta para ocupar un cargo 
en el servicio público. 

4. Para sustentar lo anterior, expone las siguientes consideraciones: 

a. Refiere que respecto a los derechos de igualdad y no discriminación, el artículo 1º de la 
Constitución General reconoce que todas las personas gozan de los derechos reconocidos en 
su texto y establece la prohibición de discriminar, de entre otros, por cualquier motivo que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. De igual forma, el artículo 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos prohíbe la discriminación. 

b. Agrega que dicha prohibición permea todo el ordenamiento jurídico y es extensiva a todas las 
autoridades del Estado, especialmente a los poderes legislativos, quienes deben cuidar que el 
contenido de las leyes no conduzca a una desigualdad o discriminación. 

c. Aduce que si bien el emisor de la norma puede prever situaciones fácticas que requieren de un 
trato diferenciado hacia una persona o grupo de personas, éstas deben ser razonables y 
objetivas, de lo contrario se considerarán como discriminatorias y serán contrarias al parámetro 
de regularidad constitucional, porque entonces implican una diferencia arbitraria que afecta los 
derechos humanos. 
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d. Argumenta que cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de 
cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución es, per se, incompatible con la 
misma. Cita el siguiente criterio para apoyar su postura: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO 
GENERAL”.1 

e. Menciona que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que igualdad no solo 
otorga a las personas la garantía de que serán iguales ante la ley, sino también en la ley 
misma. Lo anterior, se conoce como igualdad ante la ley e igualdad en la ley. 

f. Dice que la exclusión de ciertas personas no obedece solo a las desigualdades de hecho, sino 
también por complejas prácticas sociales y económicas, así como por prejuicios y sistemas 
de creencias. 

g. Invoca que en la Opinión Consultiva 18/03, el Tribunal Interamericano sostuvo que el principio 
de igualdad ante la ley y no discriminación pertenece al dominio del ius cogens, pues sobre él 
descansa todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional. En ese sentido, 
cualquier forma de discriminación es incompatible con la dignidad humana. 

h. Refiere que respecto a la libertad de trabajo y al derecho a ocupar un cargo público, de una 
interpretación armónica de los artículos 5 y 35 fracción VI, se desprende que todas las 
personas, en un plano de igualdad, pueden dedicarse a la actividad lícita que sea de su 
preferencia, lo cual incluye los cargos públicos. 

i. Además, aduce que el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
establece la obligación de adoptar providencias para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales, mientras que los artículos 6 y 7 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales establecen que toda persona tiene derecho al 
trabajo, el cual implica el goce de éste en condiciones justas, equitativas y satisfactorias. 

j. Por su parte, alega que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha enfatizado que los 
procedimientos para elegir a las personas que ocupan cargos públicos deben tomar en cuenta 
no solo los méritos y calidades de los aspirantes, sino también deben asegurar la igualdad de 
oportunidades en el acceso al servicio público. Eso significa que los procesos para acceder a 
ellos solo deben atender a la singularidad y especificidad de las funciones que se van 
a desempeñar. 

k. Además, agrega que no se deben imponer privilegios o requisitos irrazonables, pues estos no 
son admisibles en la medida en que impiden o dificultan el acceso al servicio público. 

l. Menciona que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el concepto de 
“calidad” contenido en el artículo 35 de la Constitución General se refiere a las características 
intrínsecas que tiene una persona y que revelan que es el perfil idóneo para desempeñar con 
eficiencia y eficacia un empleo o comisión determinado. En ese sentido, los requisitos que se 
establezcan deben estar directamente relacionados con el cargo público. 

m. En atención a lo anterior, considera que los requisitos que establecen las porciones normativas 
impugnadas impiden de manera injustificada que las personas condenadas por un delito doloso 
que les imponga pena de prisión puedan acceder al cargo público de titular de la Dirección 
General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

n. Además de ello, sostiene que las porciones normativas son sobre inclusivas y constituyen una 
prohibición absoluta, pues no distinguen entre tipos de delitos, gravedad, duración de la pena, si 
está o no cumplida y si esos requisitos tienen relación con el cargo público. 

o. En efecto, dice que para que una restricción de esa naturaleza sea válida, tiene que guardar 
relación con las funciones y obligaciones que importa el cargo público correspondiente, y una 
vez hecho eso, delimitar el tipo de conductas ilícitas que tengan relación con el debido 
cumplimiento de sus funciones y obligaciones. 

                                                 
1 Tesis P./J.9/2016 (10ª), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I, p.112, 
registro digital 2012594.  
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p. De lo contrario, refiere que el hecho de cometer cualquier ilícito y haber sido sancionado por 
ello traería como consecuencia una exclusión absoluta que resulta claramente 
desproporcionada y contraria a la dignidad humana. Sin embargo, cumplida la pena, debe 
considerarse que se encuentra en aptitud de volver a ocupar un cargo público. 

q. Alega que no pasa inadvertido que el requisito establecido en las porciones normativas 
impugnadas es idéntico al establecido para el cargo equivalente a nivel federal, sin embargo, no 
puede hacerse extensivo a quien ocupe el cargo homólogo a nivel local pues resultaría 
igualmente inconstitucional. 

r. Agrega que las porciones normativas impugnadas en este caso deben analizarse bajo la 
perspectiva de que están prohibidas constitucionalmente las distinciones entre personas que 
han sido condenadas penalmente y aquellas que no tienen antecedentes penales, tal como se 
hizo en las acciones de inconstitucionalidad 85/2018, 83/2019, 111/2019, 117/2020, 118/2020, 
184/2020, 125/2019, 192/2020 y 253/2020, entre otras. 

s. Por otro lado, dice que los requisitos que contienen las porciones normativas impugnadas 
deben someterse a un escrutinio ordinario, el cual, estima no supera la grada de idoneidad, 
pues los requisitos mencionados no guardan relación con el fin constitucionalmente válido de 
contar con personas servidoras públicas adecuadas y eficientes. 

t. Por último, argumenta que, si se declara la inconstitucionalidad de los preceptos combatidos, se 
deben extender los efectos a todas aquellas normas que estén relacionadas. 

5. Radicación y turno. El ocho de febrero de dos mil veintidós, el Presidente de esta Suprema Corte 
tuvo por recibido el escrito inicial y ordenó formar y registrar el expediente físico y electrónico relativo a 
la Acción de Inconstitucionalidad 23/2022. Asimismo, turnó el expediente a la ponencia de la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf para instruir el procedimiento correspondiente. 

6. Admisión y trámite. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, la Ministra instructora admitió a 
trámite la acción de inconstitucionalidad, tuvo como autoridades emisoras de la norma impugnada a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo y ordenó darles vista para que, 
dentro del plazo de quince días hábiles, rindieran sus informes correspondientes. 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo. El veinticuatro de marzo de 
dos mil veintidós, la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo presentó un oficio en el buzón judicial de este Alto Tribunal, el cual fue recibido el día 
siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través del cual rindió el informe solicitado. Dicho informe fue acordado el veintiséis 
de mayo de dos mil veintidós. En el documento, dicha autoridad expuso lo siguiente: 

a. Señala que las porciones normativas que se recurren son acordes con lo dispuesto en la 
Constitución Federal y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, en las que se establecen los requisitos consistentes en “no haber sido condenado por 
delito doloso que amerite pena de prisión” y “no haber sido sentenciado por delito doloso”, para 
ocupar los cargos, a nivel federal, de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
y de la Comisión Federal de Competencia Económica, Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Fiscal General de la República y el Titular del organismo descentralizado 
encargado de la función conciliatoria, en el orden federal; así como, a nivel estatal, de 
Gobernador, Secretario de Gobierno, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
Juez de Primera Instancia y Fiscal General de la entidad. 

b. Arguye que la finalidad de las disposiciones reclamadas es salvaguardar los perfiles, requisitos 
y propuestas y garantizar el desempeño de la Dirección General del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

c. Argumenta que, para ocupar determinados cargos públicos, es necesario contar con aspirantes 
idóneos y adecuados para el ejercicio de las atribuciones que le mandata la norma en 
particular. Por lo que, considera que el limitar el ejercicio de un cargo público a una profesión 
determinada, no implica que se discrimine a personas que no la tengan. 

d. Considera que son aplicables los precedentes de las acciones de inconstitucionalidad 73/2018 
y 106/2019, en las que se analizaron disposiciones similares a las que ahora se impugnan, y 
refiere que, en el segundo caso, se reconoció la validez de los artículos 21 y 24, ambos en sus 
fracciones IV, en la porción normativa “y no haber sido condenado por la comisión de delito 
doloso mediante sentencia que haya causado ejecutoria, o estar sujeto a proceso penal”, y VI, 
así como el diverso artículo 67, todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas. 
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e. Refiere que el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo es un 
organismo descentralizado de la Administración Pública estatal, especializado e imparcial, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión, en términos de lo dispuesto en el artículo 148, 
párrafos tercero, cuarto y quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, el cual, además, se encuentra sectorizado a la Secretaría responsable 
del ámbito laboral en la entidad. 

f. Argumenta que la designación del titular del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, deberá de efectuarse conforme al procedimiento y requisitos previstos 
en los artículos 148 Bis de la Constitución estatal, y 20 y 21 de su Ley Orgánica, los cuales 
deben cumplirse con la finalidad de proteger la legalidad y la seguridad jurídica. 

g. Reitera que las porciones normativas combatidas se encuentran armonizadas con lo previsto en 
el artículo 123, Apartado A, fracción XX, de la Constitución Federal, que establece el requisito 
de “no haber sido condenado por delito doloso” para ocupar el cargo de titular del organismo 
descentralizado federal encargado de la función conciliatoria entre las diferencias de los 
trabajadores y patrones, por lo que las disposiciones impugnadas se encuentran armonizadas 
con este precepto constitucional. 

h. Indica que los requisitos impugnados para el ejercicio del cargo de Director General del Centro 
de Conciliación Laboral de la entidad, no constituyen supuestos que se consideren categorías 
sospechosas. 

i. Considera que la Comisión promovente no argumenta en qué consiste la desigualdad y 
discriminación que estima contienen las normas reclamadas, y señala que lo que busca 
el Estado con estos requisitos es encontrar los mejores perfiles dentro del ejercicio de la 
función pública. 

j. En lo relativo con la libertad de trabajo y derecho a ocupar un cargo público, argumenta que las 
disposiciones reclamadas no transgreden estos derechos, debido a la importancia de que 
existan elementos para acceder a un empleo público con lo que se busca el correcto y cabal 
desempeño de las atribuciones inherentes al cargo, bajo los principios constitucionales de 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público. 

k. Asevera que la norma reclamada, en las porciones precisadas, no son contrarias a lo dispuesto 
en los artículos 5°, primer párrafo y 35, fracción VI de la Constitución Federal, pues todo 
ciudadano mexicano tiene el derecho a ocupar, o en su caso, aspirar a ser nombrado para 
cualquier cargo, empleo o comisión del servicio público, siempre y cuando se atiendan los 
parámetros de legalidad. 

l. Estima que las porciones normativas que se impugnan, no motivan desigualdades sociales, y 
considera que no existen actos discriminatorios que vulneren y excluyan a los aspirantes al 
cargo de Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

m. Señala que no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, pues no toda distinción de 
trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana, ni tampoco puede ser 
considerada como una exclusión a los ciudadanos michoacanos. 

n. Indica que el Poder Legislativo tiene facultades constitucionales para aprobar la Ley Orgánica 
impugnada. 

o. Alega que la norma combatida asegura que el ciudadano que acceda al cargo tendrá el mayor 
grado de rectitud, probidad, honorabilidad y todas las características necesarias para el ejercicio 
de la titularidad del Centro de Conciliación Laboral michoacano. 

p. Refiere que el requisito de no haber sido sentenciado por delito doloso que haya ameritado 
pena privativa de la libertad por más de un año para ser nombrado Director General del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo tiene relación directa, clara e 
indefectible, para el cumplimiento de sus labores. 

q. Alega que la naturaleza jurídica en el cargo a desempeñar dentro de la titularidad de la 
Dirección General del Centro de Conciliación Laboral estatal, implica que los requisitos que 
deberán satisfacerse patentizan el ejercicio adecuado como su desempeño principal en las 
atribuciones de carácter directivo, administrativo, técnico, profesional y lógico-jurídico. 

r. Finalmente, señala que el Congreso local, al emitir la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, observó el procedimiento parlamentario 
establecido en las leyes que lo rigen, además, considera que es acorde a la Ley Orgánica del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 
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8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo. El veintinueve de marzo de dos 
mil veintidós, el Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en representación del titular del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, depositó un oficio en la oficina de correos de la localidad, el cual fue recibido en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de ese Alto Tribunal el cinco de abril de la misma 
anualidad, a través del cual rindió el informe solicitado. Dicho informe fue acordado el veintiséis de 
mayo de dos mil veintidós. En el oficio mencionado, la autoridad expone, en síntesis, lo siguiente: 

a. Señala que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo cumplió con el 
mandato establecido en los artículos 60, fracción I de la Constitución Política, y 5° de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, ambos ordenamientos de la propia entidad, conforme a 
los cuales el Gobernador tiene la obligación de promulgar y ejecutar las leyes y decretos 
expedidos por el Congreso estatal. 

b. Indica, asimismo, que se observó lo previsto en el artículo 61, fracción I de la propia 
Constitución local, que dispone que el Gobernador no puede negarse a promulgar y publicar las 
leyes y decretos expedidos por el Congreso de la entidad. 

c. Refiere que, mediante las reformas en materia laboral a la Ley Federal del Trabajo y a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se suprimieron las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, y se estableció que la resolución de las diferencias o los conflictos entre 
trabajadores y patrones estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la 
Federación o de las entidades federativas, además, se previó que antes de acudir a los 
tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, por lo que, en el orden local, la función conciliatoria estaría a cargo de los 
Centros de Conciliación que se instituyan en las entidades federativas. Asimismo, señala que, a 
partir de dicha reforma laboral, se instruyó al Congreso de la Unión y las legislaturas de las 
entidades federativas para que realizaran las adecuaciones legislativas correspondientes. 

d. Indica que el primero de mayo de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y otros ordenamientos, en cuyo artículo Quinto Transitorio, se 
previó que: “Los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las 
Entidades Federativas iniciarán actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, en términos de lo que establezca su propia normatividad 
y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen sus poderes locales. Los Centro 
(sic) de Conciliación locales deberán entrar en operación en cada entidad federativa, en la 
misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, conforme a las disposiciones previstas en 
el presente Decreto.”2 

e. Informa que el treinta de diciembre de dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto Legislativo número 
60, por el que se expide la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, la cual tiene por objeto establecer la estructura, organización y 
funcionamiento del citado Centro. 

f. Informa, también, que el Titular del Poder Ejecutivo estatal presentó ante el Congreso de la 
propia entidad, una iniciativa que planteó reformar el artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, y ampliar el 
plazo para enviar a dicho órgano legislativo la terna para la designación del Director General del 
mencionado Centro. Dicha propuesta de reforma se formuló con la finalidad de esperar a que el 
Congreso de la Unión aprobara el Decreto que modificaría el artículo Quinto Transitorio del 
diverso Decreto de reformas legales en materia laboral publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el primero de mayo de dos mil diecinueve. Refiere que la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social del Congreso estatal aprobó dicha iniciativa y modificó el segundo párrafo del 
artículo Transitorio en cita a efecto de otorgar un nuevo plazo de diecisiete días hábiles para la 
remisión de la terna respectiva.3 

                                                 
2 Texto publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de mayo de dos mil diecinueve, el cual se reformó mediante Decreto publicado 
en el mismo medio de difusión oficial el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, para quedar como sigue: “Los Centros de Conciliación locales 
y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos de lo 
que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen sus poderes locales. Los Centros de 
Conciliación locales deberán entrar en operación en cada entidad federativa, en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, 
conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto.” 
3 Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el veintitrés de marzo de dos mil veintidós: 
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g. Explica que, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 Bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo, la designación del Titular 
del Centro de Conciliación Laboral de la entidad será con previa comparecencia de las 
personas propuestas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado ante el Congreso local; y que, 
una vez designada la persona que ocupará dicho puesto, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Centro en mención, se debe instalar la Junta 
de Gobierno, en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir del día siguiente del 
nombramiento del Director General del Centro. 

h. Señala que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se expide la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán 
de Ocampo, esta institución iniciaría sus funciones el primero de mayo de dos mil veintidós. 

i. Manifiesta que el Poder Ejecutivo del Estado, en cumplimiento a la reforma constitucional en 
materia laboral, tiene la obligación de llevar a cabo todo lo concerniente para su debida 
implementación y posterior funcionamiento. 

j. Alega que el requisito establecido en la fracción VI del artículo 21 de la Ley Orgánica del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, no transgrede los derechos de 
igualdad y no discriminación, ni la libertad de trabajo y el derecho a acceder a un cargo público, 
ni excluye de manera injustificada a determinadas personas para ocupar un cargo en el 
servicio público. 

k. Argumenta que el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo es un 
organismo descentralizado de la Administración Pública estatal, especializado e imparcial, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión, en los términos de lo dispuesto en el artículo 148, 
párrafos tercero, cuarto y quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

l. Considera que es de interés general que la persona que se encuentre al frente del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, cuente con una buena reputación y 
no haya sido condenado por delito doloso, en virtud de que será el encargado de llevar a cabo 
el servicio público de conciliación laboral en el ámbito local y celebrar convenios de conciliación 
laboral entre las partes, entre otras funciones específicas de suma trascendencia social en 
materia laboral. 

m. Realiza un comparativo entre lo dispuesto en el artículo 21, fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Centro de Conciliación de la entidad y otros requisitos similares para ocupar los cargos públicos 
a nivel federal, previstos en los artículos 95, 108 y 109 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

n. Alega que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5°, párrafo segundo de la Constitución 
General, la ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 
autoridades que han de expedirlo; por lo que, a su juicio, las porciones normativas no privan de 
un derecho humano, al establecer que los aspirantes al cargo deban cumplir con los 
lineamientos necesarios previstos en el artículo 21 de la Ley impugnada, con antelación, y es 
requisito indispensable “ser honorable y no haber sido condenado mediante sentencia firme por 
delito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, 
cualquiera que haya sido la pena”. 

o. Argumenta que las personas que aspiran a ocupar un cargo público deben contar con una 
buena reputación, por ser figuras públicas y por tener ciertas facultades y desempeñar ciertas 
funciones, y que, de no acatar las responsabilidades que como servidores públicos les 
corresponde, deberán ser sancionados. 

p. Señala que la libertad de trabajo y el derecho de acceso a un cargo público pueden ser 
limitados conforme al catálogo que establezca el legislador que sujeta a todo servidor público. 

                                                                                                                                                     
“Cuarto. La designación del Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, se hará de 
conformidad a lo que establece la presente Ley.  
Por única ocasión el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, enviará al Congreso del Estado, la terna para la designación del Director General 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, en un plazo no mayor a 17 diecisiete días hábiles contados a partir 
de la publicación del presente decreto.” 
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9. Pedimentos. El Fiscal General de la República y la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal no 
formularon manifestación o pedimento alguno. 

10. Alegatos. El siete de junio de dos mil veintidós, la delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos formuló sus alegatos, los cuales fueron acordados el seis de julio de dos mil veintidós. 

11. Cierre de la instrucción. El once de agosto de dos mil veintidós, la Ministra instructora cerró la 
instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,4 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación,5 en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 
5/20136 de trece de mayo de dos mil trece. 

13. Lo anterior, porque la Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó la posible contradicción 
entre la Constitución General y el artículo 21, fracciones VI, en la porción normativa “y no haber sido 
condenado por delito doloso”, y X, en la porción normativa “delito doloso que le imponga pena 
de prisión. Tratándose de”, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, expedida mediante Decreto Número 60, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo el treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

14. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

15. La norma combatida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es el artículo 21, fracciones 
VI y X, en las porciones normativas “y no haber sido condenado por delito doloso” y “delito doloso que 
le imponga pena de prisión. Tratándose de”, respectivamente, de la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, expedida mediante Decreto Número 60, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de la entidad el treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

16. Las porciones normativas reclamadas son del contenido literal siguiente: 

“Artículo 21. Para ser Director General del Centro, deberá cumplir con lo siguiente: […] 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; 

[…] 

X. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena 
de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; […]”. 
(El énfasis añadido es el señalado por la promovente en su demanda). 

17. Como puede observarse, de la disposición transcrita se impugnan dos de los requisitos para ocupar el 
cargo de Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
conforme a los cuales, las personas que aspiren a este puesto y que hayan sido condenados por delito 
doloso, o bien, condenados por delito doloso que imponga pena de prisión, no podrán ocuparlo. 

18. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

                                                 
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; [...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [...]” 
5 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación:  
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...]” 
6 Acuerdo General 5/2013: 
“Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[...] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. [...]” 
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III. OPORTUNIDAD 

19. De conformidad con el artículo 60, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución General, el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es 
de treinta días naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el medio oficial correspondiente. Asimismo, se establece que, si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

20. En este caso, el Decreto Número 60 fue publicado el treinta de diciembre de dos mil veintiuno en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo; por lo cual el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del viernes treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintiuno al sábado veintinueve de enero de dos mil veintidós. 

21. Como se advierte, el último día que arroja el cómputo es el sábado veintinueve de enero de este año, 
el cual es un día inhábil,7 por lo que el último día para presentar la demanda es el primer día hábil 
siguiente, esto es, el lunes treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

22. En ese sentido, si el escrito de demanda fue depositado en el buzón judicial de este Alto Tribunal el 
mismo treinta y uno de enero de este año, entonces su presentación fue oportuna. 

23. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

IV. LEGITIMACIÓN 

24. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un ente legitimado para promover el 
presente medio de control constitucional en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que México sea parte. 

25. Por otra parte, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia señala que los 
promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarias que legalmente estén 
facultados para ello. 

26. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Presidente de este órgano tiene la atribución y obligación de promover 
las acciones de inconstitucionalidad, conforme a lo establecido en el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Federal.8 

27. En la especie, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueve la acción de 
inconstitucionalidad por conducto de su Presidenta Rosario Piedra Ibarra, quien acredita su 
personalidad mediante copia certificada del acuerdo de designación expedido por el Senado de 
la República. 

28. Por lo tanto, si en el caso se promovió la presente acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 
21, fracciones VI, en la porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, y X, en la 
porción normativa “delito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de”, de la Ley Orgánica 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, y la accionante plantea que 
dichas disposiciones resultan violatorias de derechos fundamentales, concretamente, los derechos a la 
igualdad y prohibición de discriminación, de acceso a un cargo en el servicio público y la libertad de 
trabajo, se colige que la promovente está legitimada para impugnarlas. 

29. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

                                                 
7 Ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2° de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación.” 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
“Artículo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de 
enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 
judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley.” 
8 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(...) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

30. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de sobreseimiento. Este Pleno 
tampoco advierte de oficio que se actualice alguna, por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

31. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

32. Como se precisó en uno de los apartados anteriores, la promovente señaló como único concepto de 
invalidez que algunas porciones del artículo 21, fracciones VI y X, de la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo son inconstitucionales porque transgreden 
los derechos de igualdad y no discriminación, así como la libertad de trabajo y el derecho de acceder a 
un cargo público. 

33. Las fracciones VI y X del artículo 21 de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en sus porciones normativas impugnadas, establecen lo siguiente: 

“Artículo 21. Para ser Director General del Centro, deberá cumplir con lo siguiente: 

(…) 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; 

(…) 

X. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena 
de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; […]” 
(El énfasis añadido es el señalado por la promovente en su demanda.) 

34. Como se observa, en lo que interesa, dichas fracciones establecen que, para ser titular de la Dirección 
General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo se requiere no haber 
sido condenado por delito doloso o por delito doloso que imponga pena de prisión, lo cual, a 
consideración de la promovente, excluye a las personas que fueron sancionadas penalmente en algún 
momento y que ya cumplieron la pena que les fue impuesta, para ocupar un cargo en el 
servicio público. 

35. En ese sentido, la accionante sostiene que los requisitos que contienen las porciones normativas 
impugnadas no superan la grada de idoneidad de un test de proporcionalidad, pues los requisitos 
mencionados no guardan relación con el fin constitucionalmente válido de contar con servidores 
públicos adecuados y eficientes para el cargo. 

36. Ahora bien, debido a la similitud de los requisitos establecidos en las fracciones impugnadas, el Pleno 
de esta Suprema Corte realizará su análisis de forma conjunta, para lo cual, primero se establecerá el 
parámetro de regularidad constitucional aplicable y, después, se realizará el análisis respectivo. 

VI.1. Parámetro de regularidad constitucional 

37. El parámetro de regularidad constitucional aplicable a este caso se retoma de algunas consideraciones 
que este Alto Tribunal ha establecido en los casos similares más recientes9 cuando se analizan 
disposiciones contrarias a los derechos de igualdad y no discriminación y el derecho a acceder a un 
cargo público en condiciones de igualdad, así como la libertad de trabajo. 

38. Igualdad y no discriminación. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la igualdad reconocida en el artículo 1º de la Constitución General es un derecho humano 
expresado a través de un principio adjetivo, el cual consiste en que toda persona debe recibir el mismo 
trato y gozar de los mismos derechos en igualdad de condiciones que otra u otras personas siempre y 
cuando se encuentren en una situación similar que sea jurídicamente relevante.10 

                                                 
9 Por ejemplo, en la sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 192/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, resuelta el 23 de septiembre de 2021, en la cual se declaró la invalidez de la porción normativa “y no 
haber sido condenado por delito doloso”, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Chiapas; en la sentencia 
recaída a la Acción de inconstitucionalidad 57/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández, 30 de noviembre de 2021. En este asunto se declaró la invalidez de la porción normativa “y no haya sido condenado por delito 
doloso", de la Constitución Política de del Estado Libre y Soberano de Nayarit; y en la sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 
85/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, resuelta el 25 de noviembre de 
2021, en la cual se declaró la invalidez de la porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, y IX, de la Ley Orgánica del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Puebla. 
10 “Artículo 1o. [...] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad huma y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
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39. También estableció que una modalidad o faceta del derecho a la igualdad es la prohibición de 
discriminar, la cual entraña que ninguna persona pueda ser excluida del goce de un derecho humano, 
ni tratada en forma distinta a otra que presente similares características o condiciones jurídicamente 
relevantes, especialmente cuando la diferenciación obedezca a alguna de las categorías que recoge el 
referido precepto constitucional, a saber: el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

40. En ese sentido, el principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento jurídico 
mexicano: cuenta con rango constitucional11 y está reconocido en diferentes tratados internacionales 
de derechos humanos, tales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,12 el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales13 y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.14 

41. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido en el caso Ramírez 
Escobar y otros Vs. Guatemala15, así como en la Opinión Consultiva OC-18/03,16 que el principio 
fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del ius cogens, es decir, que 
ha adquirido el carácter de norma imperativa del derecho internacional general, al desprenderse 
directamente de la unidad de naturaleza del género humano, por lo que resulta inseparable de la 
dignidad esencial de la persona. 

42. El corpus iuris internacional concuerda en que este principio dispone que toda persona debe recibir el 
mismo trato y gozar de los mismos derechos en igualdad de condiciones siempre y cuando se 
encuentren en una situación similar.17 

43. Asimismo, este principio implica que está prohibida toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en 
condiciones de igualdad de los derechos humanos de todas las personas.18 

44. Por su parte, el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos impone una 
obligación adicional que implica que el principio de igualdad y no discriminación tiene que estar 
reconocido y garantizado por la ley de los Estados parte de dicho tratado. Esto implica que todas las 
personas son iguales ante la ley y, en consecuencia, tienen derecho a igual protección de ésta, sin 
discriminación. 

45. Por ejemplo, en el caso Yatama Vs. Nicaragua,19 el Tribunal Interamericano señaló que el principio de 
protección igualitaria y efectiva de la ley, y de no discriminación, constituye un dato sobresaliente en el 
sistema tutelar de los derechos humanos. Es por ello que tal principio ha ingresado en el dominio 
del ius cogens y sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e 
internacional. 

46. Además, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado que los Estados tienen la 
obligación de no introducir en su ordenamiento regulaciones discriminatorias, de eliminar las de 
carácter discriminatorio existentes, combatir las prácticas de este carácter y de establecer normas y 
otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. 

47. Igualmente, esta Suprema Corte ha considerado que el derecho humano de igualdad obliga a todas las 
clases de autoridades en el ámbito de sus competencias, pues su observancia debe ser un criterio 
básico para la producción normativa, para su interpretación y para su aplicación. 

                                                 
11 Artículos 1°, párrafos primero y quinto; 2°, apartado B; 4°, párrafo primero; 31, fracción IV; y 123, apartado A, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
12 Artículos 2 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
13 Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
14 Artículos 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
15 Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. “Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018”, Serie C No. 
351, párrafo 270. 
16 Corte IDH. “Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados.” Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. 
Serie A No. 18. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_18_esp.pdf 
17 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 20 “La no discriminación y los derechos económicos, 
sociales y culturales”, párrafo 10; Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. “Sentencia de 31 de agosto 
de 2021”, Serie C No. 432, párrafos 98 y 99; Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. “Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de marzo de 2021”, Serie C No. 422, Párrafo 64. 
18 Observación General No. 18, “No discriminación”, del 10 de noviembre de 1989, del Comité de Derechos Humanos, párrafo 6. 
19 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. “Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005”, 
Serie C No. 127, párrafo 184. 
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48. También precisó que, si bien el sentido de la igualdad es colocar a las personas en condiciones de 
poder acceder a los demás derechos constitucionalmente reconocidos, lo cual implica eliminar 
situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todas las personas deban ser iguales en 
todo siempre, en cualquier momento y circunstancia, y en condiciones absolutas, sino que debe 
traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio, o privarse de un beneficio, en forma 
injustificada. Por tanto, tal principio exige tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de 
manera que habrá ocasiones en que hacer distinciones estará vedado, y habrá otras en las que no 
sólo estará permitido, sino que resultará constitucionalmente exigido.20 

49. Por otra parte, la Primera Sala de este Alto Tribunal ha sostenido que el derecho humano a la igualdad 
jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a 
partir de dos principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han 
identificado como, igualdad en sentido formal o de derecho).21 

50. El primero obliga a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas 
que se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos materialmente 
jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos que compartan la misma 
litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán 
ofrecer una fundamentación y motivación razonable y suficiente. 

51. El segundo opera frente a la autoridad materialmente legislativa y tiene como objetivo el control del 
contenido de la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional 
o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. 

52. Respecto al segundo principio, la Segunda Sala de esta Suprema Corte en la Jurisprudencia 
2a./J. 64/2016 (10a.), de rubro: “PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE”,22 ha considerado que el principio de igualdad, como límite a la actividad del Poder 
Legislativo, no postula la paridad entre todas las personas, ni implica necesariamente una igualdad 
material o económica real, sino que exige razonabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico 
para la producción normativa. 

53. Asimismo, en los asuntos que dieron origen a la Jurisprudencia citada, se señaló que del referido 
principio derivan dos normas que vinculan específicamente al Poder Legislativo Ordinario: por un lado, 
un mandamiento de trato igual en supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento 
objetivo y razonable que permita darles uno desigual y, por otro, un mandato de tratamiento desigual, 
que obliga a dicho poder a prever diferencias entre supuestos de hecho distintos cuando la propia 
Constitución General las imponga. De esta forma, para que las diferencias normativas puedan 
considerarse apegadas al principio de igualdad, es indispensable que exista una justificación objetiva y 
razonable, de acuerdo con estándares y juicios de valor generalmente aceptados, cuya pertinencia 
debe apreciarse en relación con la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo concurrir 
una relación de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida.23 

54. Es importante destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es omisa ante 
las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones jurídicas a favor de grupos en 
situación de vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de manifestaciones específicas del principio de 
igualdad, tales como la igualdad entre los hombres y las mujeres (artículo 4, párrafo primero)24 
y la salvaguarda de la pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera equitativa (artículo 2, 
apartado B).25 Así, la igualdad jurídica en nuestro ordenamiento constitucional protege tanto 
a personas como a grupos sociales. 

                                                 
20 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 8/2014, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos, 11 de agosto de 2015. Sentencia recaída al Amparo directo en revisión 1349/2018, Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 15 de agosto de 2018. 
21 Tesis 1a./J. 125/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I, página 
121, registro digital 2015679, de rubro: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO.” 
22 Tesis 2a./J. 64/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 31, Junio de 2016, Tomo II, página 791, 
registro digital 2011887. 
23 Tesis 2a./J. 42/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 427, registro 
digital 164779, de rubro: “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN 

VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.” 
24 “Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia [...]” 
25 “Artículo 2o. [...] 
Apartado B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de 
los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 
[...]” 
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55. Lo anterior permite concluir que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o 
dimensión formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como 
objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier 
otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva 
sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 

56. Sin embargo, la Segunda Sala también ha observado que no toda diferencia en el trato hacia una 
persona o grupo de personas es discriminatoria, pues son jurídicamente diferentes la distinción y la 
discriminación, ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la 
segunda es una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. 

57. Conforme con ese parámetro del derecho de igualdad, en las acciones de inconstitucionalidad 
107/201626 y 50/2019,27 se declaró la invalidez de las porciones normativas “no contar con 
antecedentes penales” y “sin antecedentes penales”, respectivamente, como requisitos para aquellas 
personas que puedan ser potenciales ocupantes de los cargos públicos de jefes de manzana o 
comisarios municipales en el Estado de Veracruz o integrantes de un Comité de Contraloría Social en 
el Estado de Hidalgo. En dichos precedentes, este Tribunal Pleno determinó que los poderes 
legislativos locales hicieron una distinción que, en estricto sentido, no está estrechamente vinculada 
con la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar. 

58. Ello porque exigir al aspirante que demuestre que en su pasado no ha incurrido en una conducta que el 
sistema de justicia le haya reprochado, y esto haya dado lugar a sujetarlo a un proceso penal y/o, en 
su caso, a imponerle una pena, entraña que, para efectos del acceso al empleo, se introduzca una 
exigencia de orden moral, en el sentido de que la persona no debe haber incurrido antes en alguna 
conducta que la ley considerara jurídicamente reprochable para que pueda aspirar a la obtención del 
cargo, sin que ello tenga realmente una justificación objetiva en función del desempeño presente y 
futuro del puesto público. 

59. Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 85/2018, para analizar la constitucionalidad del requisito 
de no contar con antecedentes penales para obtener la licencia de agente inmobiliario, el Tribunal 
Pleno estableció que el derecho de igualdad se centra en tres ejes:28 

 La necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una igualdad sustantiva y no 
meramente formal entre las personas.29 

 La adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas acciones 
afirmativas.30 

 El análisis de actos y preceptos normativos que directa o indirectamente (por resultado), o de 
manera tácita, resulten discriminatorios.31 

60. Bajo esos mismos parámetros, recientemente, este Alto Tribunal en las acciones de 
inconstitucionalidad 192/2020,32 57/2021,33 y 85/2021,34 ha declarado la invalidez de la porción 

                                                 
26 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 107/2016, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, 23 de enero de 2020. 
27 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 50/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, 27 de enero de 2020. 
28 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 85/2018, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Javier Laynez Potisek, 27 de enero de 2020. 
29 Los ajustes razonables han sido definidos por el artículo 1°, inciso 1, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación como “las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga 
desproporcionada o afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que las 
personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las demás”. 
30 El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de Naciones Unidas ha desarrollado este concepto en su recomendación general 
32 “Significado y alcance de las medidas especiales en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial”, párrafos 12, 13, 15 y 16. 
31 En efecto, la discriminación puede generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a 
personas que están en situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir de manera indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de la 
discriminación indirecta son: (i) la existencia de una norma, criterio o práctica aparentemente neutral; (ii) que afecta de manera 
desproporcionadamente negativa a un grupo social; y (iii) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente 
similar.  
Tesis 1a./J. 100/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I, página 
225, registro digital 2015597, de rubro: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN.” 
Tesis 1a. CCCVI/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I, página 
579, registro digital 2007338, de rubro: “IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE GÉNERO. PARA ANALIZAR SI UNA LEY CUMPLE CON ESTE 

DERECHO FUNDAMENTAL, DEBE TENERSE EN CUENTA QUE LA DISCRIMINACIÓN PUEDE SER DIRECTA E INDIRECTA.” 
Tesis 1a. CCCLXIX/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, 
página 980, registro digital 2010500, de rubro: “IGUALDAD ANTE LA LEY. EL LEGISLADOR PUEDE VULNERAR ESTE DERECHO FUNDAMENTAL POR 

EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN EXPRESA.” 
32 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 192/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán, 23 de septiembre de 2021. 
33 sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 57/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández, 30 de noviembre de 2021.  
34 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 85/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, 25 de noviembre de 2021. 
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normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, establecida como requisito para aquellas 
personas que pretendan ocupar el cargo de Director General de los Centros de Conciliación Laboral de 
los Estados de Puebla, Nayarit y Chiapas, respectivamente. 

61. Lo anterior, porque no existe base objetiva para determinar que una persona que ha sido condenada 
por delito doloso no ejercerá sus actividades con rectitud, probidad y honorabilidad, por lo que el 
legislador local realizó una distinción que no está estrechamente vinculada con la configuración de un 
perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar. 

62. En ese tenor, la Primera Sala de este Alto Tribunal ha sustentado el criterio consistente en que la 
noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por 
considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por 
considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que 
se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad.35 De hecho, el principio de 
igualdad, así como los principios de autonomía, libertad y dignidad personal, constituyen el fundamento 
de los derechos humanos.36 

63. Por tanto, la discriminación resulta inadmisible al crear diferencias de trato entre seres humanos que 
no corresponden a su única e idéntica naturaleza, de lo cual se desprende también que no todo 
tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, pues no toda distinción de trato puede considerarse 
ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. 

64. En este sentido, la Primera Sala de esta Suprema Corte ha sostenido que el principio de igualdad no 
implica que todas las personas sujetas a una norma se encuentren siempre, en todo momento y ante 
cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que se refiere a la igualdad jurídica, 
que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio 
desigual e injustificado.37 

65. Por lo anterior, el valor superior que persigue este principio consiste en evitar la existencia de normas 
que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su 
aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas 
o ii) efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares.38 

66. Este criterio coincide con el sostenido por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de 
Naciones Unidas, en el que ha sostenido que “el término ‘no discriminación’ no implica que sea 
necesario un trato uniforme cuando existen diferencias importantes entre la situación de una persona o 
grupo y la de otros o, en otras palabras, cuando hay una justificación objetiva razonable para la 
diferencia de trato”.39 

67. El mencionado Comité señala que “dar un mismo trato a personas o grupos cuyas situaciones sean 
objetivamente diferentes constituirá discriminación en la práctica, como lo constituirá también el trato 
desigual de personas cuya situación sea objetivamente la misma”, reiterando que “la aplicación del 
principio de no discriminación exige que se tomen en consideración las características de los grupos”. 

68. Lo determinado por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de Naciones Unidas 
permite colegir la existencia de dos etapas en los estudios sobre discriminación: una de ellas que se 
refiere al análisis de la situación supuestamente discriminada, con base en la cual se determine si 
existen diferencias importantes que impidan una comparación con aquéllas contra la cual se va a 
contrastar; y una segunda en la cual se estudie si las distinciones de trato son admisibles o legítimas, 
lo cual exige que su justificación sea objetiva y razonable. 

                                                 
35 Tesis 1a. CXLV/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, página 
487, registro digital 2001341, de rubro: “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL.” 
36 Tesis 1a./J. 37/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, Agosto de 2016, Tomo II, página 
633, registro digital 2012363, de rubro: “DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR 

DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA.” 
Tesis 1a./J. 81/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Octubre de 2004, página 99, registro digital 
180345, de rubro: “IGUALDAD. LÍMITES A ESTE PRINCIPIO.” 
37 Tesis: 2a./J. 64/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 31, Junio de 2016, Tomo II, página 791, 
registro digital 2011887, de rubro: PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE. 
38 Tesis 1a. LXXXIV/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, página 
1409, registro digital 2008551, de rubro: PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 
39 Recomendación General No. 32, “Significado y alcance de las medidas especiales en la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial”, párrafo 8. 
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69. Acceso a un cargo público en condiciones de igualdad y libertad de trabajo. El artículo 5 de la 
Constitución Federal consagra el derecho al trabajo, siempre y cuando la profesión, industria o labor 
sean lícitos, por lo cual el derecho al trabajo no es absoluto, irrestricto e ilimitado.40 

70. Por su parte, el artículo 35, fracción VI,41 de la Constitución General, establece que toda la ciudadanía 
tiene el derecho de poder ser nombrada para cualquier empleo o comisión del servicio público, 
teniendo las calidades que establezca la ley. 

71. Este derecho también es reconocido en los artículos 23, numeral 1, inciso c), de la Convención 
Americana de Derechos Humanos42 y 25, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos,43 conforme a los cuales todos los ciudadanos tienen el derecho de acceder a las funciones 
públicas de su país en condiciones de igualdad. 

72. En ese contexto, es importante destacar que este Alto Tribunal ha interpretado el concepto “calidades” 
a que se refiere el artículo 35 constitucional como las “características de una persona que revelen 
un perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia, el empleo o comisión que se le 
asigne”,44 interpretación que es consistente con la lectura del artículo 1, numeral 2, del Convenio 
Internacional del Trabajo No. 111, relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación.45 

73. La referida noción de “calidades”, asumida por este Alto Tribunal en la controversia constitucional 
38/2003, es también compatible con lo previsto en el artículo 123, Apartado B), fracción VII, de la 
Constitución General, que refiere que “la designación del personal se hará mediante sistemas que 
permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes.”46 

74. En la referida controversia constitucional también se indicó que la utilización del concepto de 
“calidades” se refiere a las cualidades o perfil de una persona, las cuales permitan apreciar los 
conocimientos y aptitudes de una persona para un determinado cargo público.47 

                                                 
40 “Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial.” 
41 “Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
[...] 
VI.- Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley.” 
42 “Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;  
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores, y  
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.” 
43 “Artículo 25. Derechos Políticos  
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 21, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades:  
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;  
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores;  
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.” 
44 Tesis P./J. 123/2005, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, octubre de 2005, página 1874, registro 
digital: 177102, de rubro: ACCESO A EMPLEO O COMISIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, QUE SUJETA DICHA PRERROGATIVA A LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY, DEBE DESARROLLARSE POR EL LEGISLADOR DE MANERA QUE 

NO SE PROPICIEN SITUACIONES DISCRIMINATORIAS Y SE RESPETEN LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, MÉRITO Y CAPACIDAD. 
45 Ratificado por México el 11 de septiembre de 1961.  
“Artículo 1 
1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: 
a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u 
origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación;  
b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo 
u ocupación que podrá ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros organismos apropiados.  
2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán consideradas 
como discriminación. 
3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la 
admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones como también las condiciones de trabajo.” 
46 Sentencia recaída a la Controversia constitucional 38/2003, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Juan 
Díaz Romero, 27 de junio de 2005. 
47 “[...] Del análisis del artículo 35, fracción II, constitucional, se advierte que si bien estamos ante un derecho de configuración legal, pues 
corresponde al legislador fijar las reglas selectivas de acceso a cada cargo público, su desarrollo no es completamente disponible para el 
legislador, pues la utilización del concepto ‘calidades’ se refiere a las cualidades o perfil de una persona, que vaya a ser nombrada en 
el empleo, cargo o comisión de que se trate, que pueden ser: capacidad, aptitudes, preparación profesional, edad y demás circunstancias, 
que pongan en relieve el perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia el empleo o comisión que se le asigne. 
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75. De esa manera, lo importante es entender que, cuando el artículo 35, fracciones II y VI, de la 
Constitución General, utiliza el término “las calidades que establezca la ley”, se refiere a cuestiones 
que son inherentes a la persona y no así a aspectos extrínsecos a ésta. 

76. Luego, al definir en las leyes secundarias respectivas, tanto el Congreso de la Unión como las 
legislaturas de los Estados –en el ámbito de sus respectivas competencias–, las calidades necesarias 
para que una persona pueda ser nombrada para cualquier empleo o comisión del servicio público, será 
necesario que los requisitos al efecto establecidos estén directamente relacionados con el perfil 
idóneo para el desempeño de la respectiva función, lo que exige de criterios objetivos y razonables 
que eviten discriminar, sin debida justificación, a personas que potencialmente tengan las 
calificaciones, capacidades o competencias (aptitudes, conocimientos, habilidades, valores, 
experiencias y destrezas) necesarias para desempeñar con eficiencia y eficacia el correspondiente 
empleo o comisión. 

77. Por ello, en principio, para la definición de las respectivas calidades a ser establecidas en la respectiva 
ley, como requisitos exigibles para cada empleo o comisión en el servicio público, será importante 
identificar las tareas o funciones inherentes a cada cargo o puesto público. 

78. Ello, sin perjuicio de que, para determinados puestos federales o locales, se exige desde la 
Constitución General el cumplimiento de determinados requisitos tasados, como lo es el caso de la 
edad, el perfil profesional o la residencia, entre otros,48 y de que es necesario distinguir entre el acceso 
a un cargo de elección popular del acceso a un empleo o comisión en la función pública, que, acorde al 
nivel de especialización necesario, puede requerir de calidades técnicas más específicas. 

79. En cualquier caso, fuera de las condiciones establecidas de manera expresa en la Norma Fundamental 
para determinados empleos y comisiones, los Congresos Federal y locales cuentan con una amplia 
libertad de configuración para establecer las respectivas calidades, en tanto las mismas no vulneren 
por sí mismas algún derecho humano u otro principio constitucional.49 

80. Lo anterior incluye de manera destacada la necesidad de que los respectivos requisitos sean objetivos 
y razonables y permitan de manera efectiva el acceso a la función pública, en condiciones generales 
de igualdad, en respeto a lo previsto en los artículos 1 y 35, fracción VI, de la Constitución Federal, 23, 
apartado 1, inciso c), de la Convención Americana de Derechos Humanos y 25, inciso c), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

VI.2. Constitucionalidad de los requisitos “no haber sido condenado por delito doloso” 
o “por delito doloso que amerite pena de prisión” para ocupar el cargo de Director o Directora 
General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo 

81. Este Alto Tribunal ya ha examinado los requisitos “no haber sido condenado por delito doloso”50 y “no 
haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por más de un año”51 para ocupar 
diversos cargos públicos a nivel local o relacionados con el servicio público. 

82. Cabe destacar que, recientemente, este Alto Tribunal ha examinado el requisito “no haber sido 
condenado por delito doloso” como condición para acceder, específicamente, al cargo de Director 

                                                                                                                                                     
Asimismo, para efectos de su correcta intelección, el concepto ‘calidades’ también debe vincularse con el principio de eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones contenido en el artículo 113, así como con lo dispuesto en el artículo 123, 
apartado B, fracción VII, que dispone que la designación del personal sea mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y 
aptitudes de los aspirantes, del que se desprenden los principios de mérito y capacidad; interpretación que debe ser relacionada con los 
artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo, y 116, fracción VI, que ordenan que las relaciones de trabajo entre los Estados y los Municipios y 
sus trabajadores, se regirán por las leyes expidan las legislaturas de los Estados, con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la 
Constitución y sus disposiciones reglamentarias. 
Luego, el entrelazamiento entre los diversos preceptos constitucionales citados a la luz de una interpretación sistemática autoriza a concluir 
que la Constitución impone la obligación de no exigir para el acceso a la función pública, requisito o condición alguna que no sea 
referible a los principios de eficiencia mérito y capacidad que se plasman en dichos preceptos, mismos que deben ser respetados por 
el legislador en la regulación que realice el legislador, de manera que deben considerarse violatorios de la prerrogativa de los ciudadanos de 
acceso a los cargos públicos todos aquellos supuestos que, sin esta referencia, establezcan una diferencia discriminatoria entre los 
ciudadanos mexicanos.” 
48 Así lo exigen entre otros, según el caso, el artículo 95 constitucional para el cargo de Ministro o Ministra de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
49 Así se falló en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, resuelta el 6 de septiembre de 
2018, por lo que se refiere a los requisitos del Fiscal General de la Ciudad de México.  
50 En ese sentido, se encuentran, entre otros, las siguientes:  
- Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 117/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 20 de abril de 2021. En este asunto se declaró la invalidez del requisito “no haber recibido condena por delitos 
dolosos”; por resultar contrario al derecho de igualdad al ser sobreinclusivo.  
- Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 184/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, 18 de mayo de 2021. En este asunto se declaró la invalidez del requisito “No haber sido condenado por la 
comisión de un delito doloso (...)”, por estimarla sobreinclusiva y contraria al principio de igualdad.  
- Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 118/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Javier Laynez 
Potisek, 20 de mayo de 2021. En este asunto se declaró la invalidez del requisito “No haber sido sentenciado por delito doloso que haya 
ameritado pena privativa de la libertad por más de un año”, por estimarla sobreinclusiva y contraria al principio de igualdad. 
51 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 300/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, 18 de enero de 2022. 
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General de los Centros de Conciliación Laboral de los estados de Chiapas,52 Nayarit53 y Puebla,54 el 
cual se ha considerado contrario al derecho a la igualdad y no discriminación, por lo que, en 
consecuencia, se ha declarado la invalidez de las disposiciones que lo contienen. 

83. Conforme a los precedentes mencionados, este Tribunal Pleno estima que el único concepto de 
invalidez hecho valer por la Comisión promovente es fundado, pues las porciones normativas 
impugnadas vulneran el principio de igualdad. 

84. Para demostrar lo anterior, primero se establecerá, conforme a los precedentes, la metodología para 
analizar porciones normativas que la promovente estima son violatorias del derecho de igualdad, para 
después realizar el examen correspondiente. 

85. Metodología. Para analizar violaciones al principio de igualdad, este Tribunal Pleno ha sostenido que 
primero debe comprobarse que, efectivamente, el legislador estableció una distinción, ya sea por 
exclusión tácita o por exclusión expresa. Esto es, debe verificarse que se haya excluido a algún 
colectivo de determinado beneficio otorgado a otro colectivo similar, o bien, que se hayan establecido 
regímenes jurídicos diferenciados para supuestos de hecho similares.55 

86. Una vez que se ha comprobado que, efectivamente, el legislador realizó una distinción, el siguiente 
paso es establecer si dicha medida se encuentra justificada. Si la distinción contenida en la disposición 
impugnada está basada en una categoría sospechosa, entonces se deberá realizar un escrutinio 
estricto; mientras que, si no está basada en una categoría sospechosa, entonces bastará un escrutinio 
ordinario o, en su caso, un test de razonabilidad a la luz del derecho a la igualdad y no 
discriminación.56 Finalmente, se procederá a estudiar cada una de las gradas del test de 
proporcionalidad elegido. 

87. En resumen, el análisis de una disposición que se estima contraria al principio de igualdad exige llevar 
a cabo los siguientes pasos: (i) determinar si existe una distinción; (ii) elegir el examen o metodología 
que debe aplicarse para analizar dicha distinción y (iii) desarrollar cada una de las etapas del test de 
proporcionalidad que se ha elegido. 

88. Existencia de una distinción. Para contestar a esta cuestión, es importante recordar el contenido de 
las porciones normativas impugnadas, las cuales se citan a continuación: 

“Artículo 21. Para ser Director General del Centro, deberá cumplir con lo siguiente: […] 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; […] 

X. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena 
de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; […]” 
(El énfasis añadido es el señalado por la promovente en su demanda) 

89. Al respecto, se advierte que las porciones normativas impugnadas sí establecen una distinción entre 
las personas que han sido condenadas por delito doloso o por delito doloso que les imponga pena 
de prisión y aquellas personas que no han sido sancionadas de esos modos, en relación con la 
posibilidad de acceder al cargo de Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

90. Análisis de constitucionalidad. En las acciones de inconstitucionalidad en las que se analizan 
supuestos jurídicos de contenido semejante o de naturaleza similar a los aquí controvertidos, la 
mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno consideró que el respectivo requisito en cuestión 
(no haber sido condenado por delito doloso, no haber sido condenado por algún delito, no tener 
antecedentes penales, etcétera) para acceder a un cargo público o relacionado con el servicio público 

                                                 
52 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 192/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán, 23 de septiembre de 2021. 
53 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 57/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández, 30 de noviembre de 2021. 
54 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 85/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, 25 de noviembre de 2021. 
55 Por ejemplo, en las sentencias recaídas a las acciones de inconstitucionalidad 85/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 25 de noviembre de 2021; y 57/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Ponente: Norma Lucía Piña Hernández, 30 de noviembre de 2021. 
56 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 57/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández, 30 de noviembre de 2021.  
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debía examinarse bajo un análisis ordinario de constitucionalidad a la luz del derecho de igualdad, por 
no tratarse de una categoría sospechosa de discriminación que amerite un análisis estricto,57 en tanto 
que no está referida propiamente a atributos o características inherentes a personas o grupos de 
personas históricamente excluidos o desventajados. 

91. En atención a lo anterior, siguiendo el criterio mayoritario de este Tribunal Pleno en estos casos, las 
porciones normativas impugnadas serán examinadas bajo un análisis ordinario de 
constitucionalidad, atendiendo al criterio de razonabilidad. 

92. Fin constitucional válido. Para identificar la finalidad perseguida por el legislativo se puede recurrir 
a los documentos que informan el proceso legislativo de la disposición analizada o bien a la 
interpretación de las propias normas combatidas.58 

93. En ese sentido, de una interpretación sistemática de los artículos 7 de la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Michoacán59 y 123, Apartado A, fracción XX, párrafo segundo, de la 
Constitución General,60 se advierte que las porciones normativas impugnadas sí persiguen un fin 
constitucionalmente válido. Lo anterior, porque con los requisitos adoptados se busca que el 
encargado de la titularidad del Centro de Conciliación Laboral para el Estado de Michoacán cumpla 
con ciertas calidades a fin de salvaguardar que los acuerdos, resoluciones y laudos que emita el 
Centro se realicen con objetividad, imparcialidad, eficacia, profesionalismo y transparencia, de esa 
manera, los legisladores pretendieron crear un filtro para el acceso al cargo. 

94. Lo mismo señaló el Poder Legislativo local en su informe, en el sentido de que dichos requisitos 
buscan que la persona que se elija para ocupar dicho cargo cumpla su función conforme a los 
principios de objetividad, imparcialidad, eficacia, profesionalismo y transparencia; lo cual, como se 
mencionó, sí constituye una finalidad constitucionalmente válida. 

95. Por ende, se estima que la primera grada de análisis ordinario de constitucionalidad se 
encuentra colmada. 

96. Instrumentalidad de la medida. Para examinar si la medida establecida por el legislativo es idónea y 
razonable para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional, es necesario verificar si existe 
una relación entre los requisitos establecidos para el acceso al cargo de Director General del Centro de 
Conciliación Laboral y la finalidad constitucional buscada por el órgano legislativo, esto es, el correcto 
cumplimiento de las funciones correspondientes a dicho cargo conforme a los principios de objetividad, 
imparcialidad, eficacia, profesionalismo y transparencia. 

                                                 
57 En la resolución de la acción de inconstitucionalidad 118/2020, en torno a la metodología de estudio del requisito de no haber sido 
condenado por delito doloso, este Alto Tribunal precisó:  
“1) Escrutinio estricto: debe realizarse por los jueces constitucionales en aquellos casos en los que la distinción (i) tenga como base las 
categorías sospechosas enumeradas en los artículos 1º, párrafo quinto, de la Constitución, 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o (ii) implique una afectación central a derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución o en tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano.  
2) Escrutinio ordinario: debe realizarse por los jueces constitucionales en aquellos casos en los cuales la diferencia de trato supuestamente 
arbitraria no tenga como base alguno de los criterios antes mencionados. En estos casos, el test de proporcionalidad se llevará a cabo 
mediante el análisis de la legitimidad de la medida, su instrumentalidad y su proporcionalidad. Esto implica una variación importante del 
test estricto antes mencionado, consistente en que el estudio de la idoneidad y la necesidad de la medida se reducen a una revisión de 
su instrumentalidad para perseguir la finalidad constitucionalmente admisible, sin que se exija al legislador que se realice por los 
“mejores medios imaginables”. 
Con independencia del grado de escrutinio que sea aplicable, el estudio sobre la proporcionalidad de la medida exige un análisis adicional 
para detectar si el acto o la norma estudiada es adecuada, en el sentido de que no tenga defectos de sobre inclusión o de infra inclusión, de 
los que derive una vulneración del principio de igualdad y no discriminación. Esta etapa del escrutinio se ha llamado recientemente principio 
de razonabilidad, conforme al cual se exige una relación lógica y proporcional entre los fines y los medios de una medida, por la cual pueda 
otorgársele legitimidad”. 
58 Sentencia recaída al Amparo en revisión 548/2018, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, 31 de octubre de 2018. 
59 “Artículo 7°. La operación del Centro se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad.” 
60 “Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley. [...] 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: [...] 
XX. [...] 
Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden 
local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades 
federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las 
leyes locales. [...] 
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97. Al respecto, del artículo 22 de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo se desprende que las funciones correspondientes al cargo de Director General 
del Centro consisten, esencialmente, en la administración de los recursos materiales y humanos, 
la representación legal del Centro, dirigir su organización y funcionamiento e imponer medidas 
de apremio.61 

98. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que esta grada del escrutinio ordinario no se satisface, 
pues los requisitos de “no haber sido condenado por delito doloso” o “por delito doloso que amerite 
pena de prisión” para poder ser nombrado en el cargo de Director General del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo no tienen relación directa, clara e indefectible para el 
necesario cumplimiento del fin constitucionalmente válido de crear un filtro estricto de acceso a 
un cargo público. 

99. De esa manera, no existe base objetiva para determinar que una persona sin ese tipo de 
condena penal ejercerá sus actividades con rectitud, probidad y honorabilidad, por lo que el 
Congreso local realizó una distinción que no está estrechamente vinculada con la configuración de un 
perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar, de ahí que exigir que se demuestre que la persona no 
haya incurrido en alguna conducta que la ley considere jurídicamente reprochable no tiene una 
justificación objetiva en función del desempeño presente y futuro de quien sea nombrado en la 
titularidad del mencionado Centro. 

100. En este punto, es importante destacar que las porciones normativas combatidas contienen 
hipótesis que: 

 En la porción normativa de la fracción VI, del artículo impugnado, no es posible identificar si 
la sanción penal por delito doloso se impuso por resolución firme. 

 No distinguen entre delitos graves o no graves. 

 No contienen límite temporal, en cuanto a si la sanción fue impuesta hace varios años o de 
forma reciente. 

 No distinguen entre personas sancionadas que ya cumplieron con la respectiva sanción y 
entre sanciones que están vigentes o siguen surtiendo sus efectos. 

101. En esa tesitura, la configuración de la porción normativa combatida infringe el derecho de igualdad, 
porque si bien está dirigida a todas aquellas personas que puedan aspirar al cargo de titular del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán, lo cierto es que establece un requisito para el 
acceso a un empleo público que excluye de manera genérica a cualquier persona que tuvo una 

                                                 
61 “Artículo 22. El Director General del Centro tendrá las siguientes facultades:  
I. Celebrar actos y otorgar toda clase de documentos inherentes al objeto del Centro;  
II. Tener la representación legal del Centro, así como ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, con apego a la Ley y 
al Estatuto Orgánico;  
III. Otorgar y revocar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que requieran autorización o 
cláusula especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por el director 
general;  
IV. Sustituir y revocar poderes generales o especiales;  
V. Nombrar y remover libremente al personal del Centro;  
VI. Previa autorización de la Junta de Gobierno, instalar y en su caso reubicar las Delegaciones, que sean necesarias para el cabal y 
oportuno cumplimiento de las atribuciones del Centro;  
VII. Dirigir técnica y administrativamente las actividades del Centro;  
VIII. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de manual de organización, manual de procedimientos, manual de 
servicios al público, código de ética, estatuto orgánico y demás disposiciones que regulen la operación y el funcionamiento del Centro; 
IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesional 
de Carrera;  
X. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, dentro del primer trimestre de su gestión, el proyecto de Programa Institucional que 
deberá contener metas, objetivos, recursos e indicadores de desempeño y cumplimiento. Posteriormente, deberá rendir semestralmente a la 
Junta de gobierno un informe de resultados del Programa, el cual incluya un diagnóstico de las problemáticas presentadas durante dicho 
periodo y las estrategias para su solución;  
XI. Definir las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fuesen necesarios, incorporando información estadística para la 
mejora de la gestión;  
XII. Proponer a la Junta de Gobierno la creación de Comités de Apoyo y, en su caso la participación y honorarios de profesionistas 
independientes en los mismos;  
XIII. Imponer medidas de apremio contenidas en la Ley Federal del Trabajo, para el caso de inasistencia del solicitado cuando éste sea el 
patrón, dentro del procedimiento de Conciliación;  
XIV. Proponer a la Junta de Gobierno los programas permanentes de actualización, capacitación, y certificación de conciliadores;  
XV. Proponer a la Junta de Gobierno la fijación de sueldos y prestaciones del personal del Centro, conforme a las disposiciones legales, 
presupuestales y administrativas correspondientes;  
XVI. Las demás que se requieran para el adecuado funcionamiento del Centro, sin contravenir la Ley y el estatuto orgánico; y,  
XVII. Todas aquellas que se deriven de la Ley Federal del Trabajo, de esta Ley, del Estatuto Orgánico del Centro y demás disposiciones 
legales aplicables.” 
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condena a causa de un delito doloso o delito doloso que ameritara pena de prisión, lo que 
genera una falta de razonabilidad de la medida, ya que el gran número de posibles supuestos 
comprendidos en las hipótesis normativas objeto de análisis impide incluso valorar si los mismos tienen 
realmente una relación directa con las capacidades necesarias para el desempeño del empleo público. 

102. En ese orden de ideas, este Tribunal Pleno concluye que sí se restringe el acceso a un empleo 
público determinado porque se excluye al aspirante que fue condenado penalmente por delito 
doloso o por delito doloso que ameritara pena de prisión, generando con ello una condición de 
desigualdad no justificada frente a otros y otros potenciales candidatos al puesto, sobre todo si el 
respectivo antecedente de sanción no incide de forma directa e inmediata en la capacidad funcional 
para ejecutar de manera eficiente el respectivo empleo. 

103. En resumidas cuentas, no se advierte que las funciones del Director General de dicha Institución, las 
cuales están relacionadas con la representación legal y con la dirección administrativa y presupuestal 
del Centro, tengan una relación objetiva y razonable con los requisitos establecidos en las porciones 
normativas impugnadas. 

104. Bajo esta perspectiva, se considera que como están construidas las porciones normativas combatidas 
se genera un escenario que impide acceder en condiciones de igualdad a ese cargo a personas 
que en el pasado pudieron haber sido condenadas penalmente por delito doloso o delito doloso que 
ameritara pena de prisión, sin que ello permita justificar en cada caso y en relación con la función en 
cuestión la probable afectación a la eficiencia o eficacia del puesto o comisión a desempeñar, sobre 
todo tratándose de sanciones que pudieron ya haber sido ejecutadas o cumplidas. 

105. Además, es importante destacar que las porciones normativas controvertidas para asegurar el correcto 
desempeño de un empleo público recurren a cuestiones morales o de valoración subjetiva, pues exigir 
el no haber sido condenado por delito doloso o delito doloso que ameritara pena de prisión no 
garantiza que la persona ejerza correctamente su función; en cambio, sí puede generar una 
situación estigmatizante, pues se presume que una persona que ha cometido un delito 
necesariamente seguirá delinquiendo, lo cual resulta contrario al derecho penal de acto, que es 
protegido por la Constitución General. 

106. En consecuencia, el examen de la porción normativa combatida lleva a considerar que, efectivamente, 
infringe el derecho de igualdad, ya que contiene una distinción que, en estricto sentido, no está 
estrechamente vinculada con la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a 
desempeñar y, por tanto, tampoco tiene una conexión directa con el cumplimiento del fin 
constitucionalmente válido. 

107. Finalmente, no pasa inadvertido que el Poder Legislativo local en su informe refiere que las porciones 
normativas que se recurren son acordes con lo dispuesto en la Constitución General y en la 
Constitución local, en las que se establecen como requisitos “no haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena de prisión” y “no haber sido sentenciado por delito doloso”, para ocupar los 
cargos, a nivel federal, de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fiscal 
General de la República y el Titular del organismo descentralizado encargado de la función 
conciliatoria; así como, a nivel estatal, de Gobernador, Secretario de Gobierno, Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Juez de Primera Instancia y Fiscal General de la entidad. 

108. Sin embargo, como se estableció en el análisis respectivo, para analizar la constitucionalidad de los 
requisitos citados, se tiene que atender, en cada caso, a la naturaleza del cargo para el cual 
fueron establecidos, pues habrá supuestos en los cuales la inserción de esos requisitos por el tipo de 
funciones que se desempeñan o el nivel de responsabilidad que impone el cargo, esté plenamente 
justificada. Por ello, la autoridad citada parte de una premisa incorrecta, consistente en que, si los 
citados requisitos están establecidos para ocupar determinado cargo, también es válido que lo estén 
para otro, aun y cuando las funciones y responsabilidad sean diferentes. 

109. Por esas mismas razones, lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 106/2019 citada en su 
informe no es aplicable al presente asunto, en virtud de que las funciones de cada uno de los cargos 
ahí analizados consistían, entre otras, en investigar y perseguir hechos constitutivos de delitos, 
contribuir a la procuración de justicia eficaz y apegada a derecho, combatir la inseguridad y prevenir la 
consecución de delitos; mientras que las atribuciones del Director o Directora General del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, están primordialmente relacionadas con la 
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representación legal de la institución, cuestiones administrativas y presupuestales. Por ello, a 
diferencia del asunto citado, en este caso no se advierte función alguna que haga posible 
establecer una relación en cómo el haber sido condenado por delito doloso podría impedir que 
el cargo se desempeñe de manera eficaz y eficiente, transparenta y profesional. 

110. Por otro lado, si bien es cierto que el artículo 123, apartado A, fracción XX, último párrafo, de la 
Constitución General establece que para ser titular del órgano descentralizado federal que tiene 
la función conciliadora se tienen que cumplir, entre otros requisitos, no haber sido condenado por delito 
doloso; no debe de pasar inadvertido que en la última parte del párrafo segundo de dicho artículo el 
Constituyente habilitó a los congresos locales para determinar a través de la normativa 
correspondiente cómo estarán integrados los Centros de Conciliación Laborales a nivel estatal y cómo 
será su funcionamiento. 

111. En efecto, el mismo artículo 123, Apartado A, fracción XX, párrafo segundo, constitucional establece 
que la función conciliatoria entre los trabajadores y los patrones se llevará en el orden local mediante 
los Centros de Conciliación Laboral, los cuales contarán con autonomía técnica, operativa 
presupuestaria, de decisión y de gestión y se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad, 
destacando el Constituyente que la integración y funcionamiento de los citados Centros se 
determinará en las leyes locales.62 

112. Por lo tanto, si bien el Constituyente estableció como requisito para aspirar a la titularidad del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral no haber sido condenado por delito doloso, esa exigencia 
no implica que deba ser replicada a nivel local, porque el Constituyente claramente dispuso que 
la integración y funcionamiento de la función de conciliación en el orden local dependería de la 
configuración legislativa de cada una de las legislaturas locales. 

113. Así, no habiéndose superado esta grada del test, resulta innecesario avanzar en dicho examen, o 
analizar algún otro argumento del concepto de invalidez, pues está demostrada la inconstitucionalidad 
del precepto cuestionado.63 

114. Similares razonamientos se utilizaron recientemente en las acciones de inconstitucionalidad 
192/2020,64 300/2020,65 57/2021,66 y 85/2021.67 

115. Por las consideraciones anteriores, el concepto de invalidez es fundado, por lo que este Tribunal 
Pleno determina que las fracciones VI y X del artículo 21, de la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, en sus porciones normativas “y no haber 
sido condenado por delito doloso” y “delito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de”, 
respectivamente, son violatorias del derecho de igualdad previsto en el artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

116. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por una mayoría de nueve votos.68 

                                                 
62 “Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley. [...] 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: [...] 
XX. [...] 
Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden 
local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las 
entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 
[...]” 
63 Tesis P./J. 37/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Junio de 2004, página 863, registro 
digital 181398, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.” 
64 En este asunto se declaró la invalidez de la porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, de la Ley Orgánica del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Chiapas. Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 192/2020, Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, 23 de septiembre de 2021. 
65 En este asunto se declaró la invalidez de la porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión 
por más de un año”, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, Sentencia recaída a la Acción de 
inconstitucionalidad 300/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 18 de enero 
de 2022. 
66 En este asunto se declaró la invalidez de la porción normativa “y no haya sido condenado por delito doloso", de la Constitución Política de 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit. Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 57/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ponente: Norma Lucía Piña Hernández, 30 de noviembre de 2021.  
67 En este asunto se declaró la invalidez de la porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, y IX, de la Ley Orgánica del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Puebla. Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 85/2021, Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 25 de noviembre de 2021.  
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VII. EFECTOS 

117. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señala que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

118. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado anterior, se 
declara la invalidez de: 

a. El artículo 21, fracción VI, en su porción normativa “y no haber sido condenado por delito 
doloso”, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán 
de Ocampo, expedida mediante el DECRETO NÚMERO 60, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

b. El artículo 21, fracción X, en su porción normativa “delito doloso que le imponga pena de 
prisión. Tratándose de”, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, expedida mediante el DECRETO NÚMERO 60, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

119. Derivado de la declaratoria de invalidez en las porciones normativas señaladas, el artículo en cuestión, 
en lo conducente, se leerá de la siguiente manera: 

“Artículo 21. Para ser Director General del Centro, deberá cumplir con lo siguiente: 

[…] 

VI. Gozar de buena reputación; […] 

X. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delitos patrimoniales dolosos, 
cualquiera que haya sido la pena; […]” 

120. Extensión de efectos de invalidez: En términos de lo dispuesto por el artículo 41, fracción IV, de la 
Ley Reglamentaria, se declara la invalidez por extensión del artículo 148, párrafo último, en su porción 
normativa “y no haya sido condenado por delito doloso”, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, el cual dispone: 

“Artículo 148.- El Gobernador cuidará con todo empeño de que sean obedecidas las 
prescripciones relativas al trabajo y a la previsión social, en los términos de la Ley Federal del 
Trabajo y de la Constitución General de la República. 

Las relaciones de trabajo entre el Estado y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expida 
la Legislatura del Estado, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 

La función conciliatoria en materia laboral estará a cargo del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, como organismo público descentralizado, especializado e 
imparcial, el cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propio, plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinarán en la Ley que al 
efecto se expida. 

El titular del organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior, durará en su encargo 
por un período de seis años y podrá ser reelecto por una sola ocasión; sólo podrá ser removido 
por causa grave en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y no podrá tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en 
representación del organismo y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia. 

                                                                                                                                                     
68 La Ministra Piña Hernández votó en contra de las consideraciones y de la metodología, mientras que el Ministro Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea sólo votó en contra de la metodología. Ausente el Ministro Luis María Aguilar Morales. 
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El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en las 
materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado un cargo en 
algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular en los 
tres años anteriores a la designación; y que goce de buena reputación y no haya sido condenado 
por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la Ley.” 

121. Lo anterior conforme al criterio sustentado por este Tribunal Pleno en la tesis P./J. 53/2010, de rubro 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS”,69 el cual 
establece que, de acuerdo con lo dispuesto en el propio artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, existen dos 
modelos conforme a los cuales se podrá declarar la invalidez de normas inconstitucionales, a saber: 
i) la invalidación directa y ii) la invalidación indirecta. 

122. En este sentido, el modelo de invalidación indirecta implica que la invalidez de una norma o de un 
grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra; así, la condición 
necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada inválida a otras es la 
relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema. 

123. Bajo este orden, la porción normativa “y no haya sido condenado por delito doloso”, prevista en el 
último párrafo del artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo contiene el mismo vicio de inconstitucionalidad que el de las disposiciones impugnadas por la 
Comisión promovente, al establecer que el nombramiento del Titular del Centro de Conciliación Laboral 
de esa entidad deberá recaer en una persona que, entre otros requisitos, no haya sido condenada 
por delito doloso. 

124. Lo anterior, sin que sea óbice que la norma cuya invalidez se declara por extensión pertenezca a la 
Constitución estatal, toda vez que la finalidad de la invalidación indirecta es hacer coherentes las 
disposiciones del orden jurídico estatal con el propósito de generar seguridad jurídica; de lo contrario, 
subsistirían en el sistema normativo disposiciones contrarias a la Constitución Federal, cuya aplicación 
tornaría ineficaz la invalidez decretada por el Tribunal Pleno. 

125. Por lo tanto, se estima que tanto las porciones normativas declaradas inválidas como la que ahora se 
propone por extensión guardan una relación de dependencia de validez sistémica, en la medida 
de que, de subsistir una de ellas, aun y cuando se declare la invalidez de la otra, el vicio de 
inconstitucionalidad permanecería latente en el orden interno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

126. Similares consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 79/2015.70 

127. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, esta resolución y la declaratoria 
de invalidez surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

                                                 
69 Tesis P./J. 53/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1564, registro 
digital 164820. Texto: “Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de ‘invalidación directa’, en el cual el órgano 
constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de 
una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación indirecta’, en el cual la invalidez de una 
norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artículo 
41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La condición necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de 
validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una 
norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra 
de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) 
sistemático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea 
del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de 
los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande 
sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual 
vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma 
general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven.” 
70 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 79/2015, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Eduardo 
Medina Mora I., 10 de agosto de 2017. 
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128. Notificaciones. En términos de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Reglamentaria, la presente 

resolución deberá notificarse a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a las autoridades 

emisoras de las disposiciones declaradas inválidas, esto es, al Congreso y al Poder Ejecutivo, ambos 

del Estado de Michoacán de Ocampo, así como al Fiscal General de la República y a la Consejería 

Jurídica del Gobierno Federal, estos últimos, conforme a lo dispuesto en los artículos 4 y 66 de la 

propia Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional y con lo determinado por el Tribunal Pleno 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión privada de once de marzo de dos 

mil diecinueve. 

129. Las consideraciones relativas a la fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de 

invalidez son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

130. Las consideraciones relativas a la declaratoria de invalidez por extensión son vinculantes al haberse 

aprobado por mayoría de ocho votos. 

VIII. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 21, fracciones VI, en su porción normativa “y no haber 

sido condenado por delito doloso”, y X, en su porción normativa “delito doloso que le imponga pena de 

prisión. Tratándose de”, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 

Michoacán de Ocampo, expedida mediante el DECRETO NÚMERO 60, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil veintiuno y, por extensión, la del 

artículo 148, párrafo último, en su porción normativa “y no haya sido condenado por delito doloso”, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, las cuales surtirán sus 

efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, conforme a lo expuesto en los apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las 

normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y 

sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández en contra de las consideraciones y de la metodología, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, respecto del apartado VI, 

relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 21, fracciones VI, en su 

porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, y X, en su porción normativa “delito 

doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de”, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, expedida mediante el DECRETO NÚMERO 60, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 



396 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 148, párrafo último, en su porción 
normativa “y no haya sido condenado por delito doloso”, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron 
en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaratorias de invalidez 
decretadas surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión de veintisiete de septiembre de dos 
mil veintidós previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra 
Ponente, Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 23/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintisiete de septiembre de dos mil 
veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a nueve de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 23/2022, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN EN SU SESIÓN DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

1. En la presente acción de inconstitucionalidad 23/2022, el Tribunal Pleno determinó la invalidez del 
artículo 21, fracciones VI, en su porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso”, y X, en 
su porción normativa “delito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de”, de la Ley Orgánica 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, expedida mediante el decreto 
número 60, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil 
veintiuno y, por extensión, la del artículo 148, párrafo último, en su porción normativa “y no haya sido 
condenado por delito doloso”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo. 

2. Para llegar a esta conclusión, la sentencia utiliza una metodología basada en un test de mera 
razonabilidad. Si bien voté a favor de la propuesta, pues considero que las normas sí son violatorias del 
principio de igualdad, estimo que la metodología de adjudicación constitucional adecuada es la 
aplicación de un escrutinio estricto. 
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3. He sostenido que un escrutinio ordinario se realiza por el juez constitucional en los asuntos en que no se 
incide de manera directa sobre los derechos humanos y exista un amplio margen de acción y 
apreciación para la autoridad desde el punto de vista normativo. Mientras que un test de escrutinio 
estricto se actualiza cuando en el caso se involucre: a) categorías sospechosas detalladas en el artículo 
1° de la Constitución General; b) se afecten derechos humanos reconocidos por el propio texto 
constitucional y/o por tratados internacionales, o c) se incida directamente sobre la configuración 
legislativa que la Constitución General prevé de manera específica para la actuación de las autoridades 
de los distintos niveles de gobierno.1 

4. Un test de escrutinio estricto implica analizar lo siguiente: 

a. Si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa. No 
debe exigirse simplemente que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible, debe 
perseguir un objetivo constitucionalmente importante, es decir, proteger un mandato de rango 
constitucional. 

b. Si la distinción legislativa está estrechamente vinculada a "esa finalidad constitucionalmente 
imperiosa ("totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se considere 
suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos"). 

c. La distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva posible para conseguir 
efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. 

5. El artículo 1° de la Constitución General, en su último párrafo, señala: 

Artículo 1o. 

[…] 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

6. Así, considero que la Constitución prohíbe la distinción injustificada o la restricción del derecho a acceder 
a determinado cargo o profesión basadas en categorías sospechosas (antecedentes penales o de 
condena, sujeción a procesos judiciales, entre otras) si éstas no sobrepasan un escrutinio estricto. 

7. Estimo que, en el presente caso, exigir los requisitos ya referidos, constituyen una diferencia de trato 
injustificada a partir de la condición social de una persona que pretende acceder a un cargo público; 
además puede resultar en una clara afectación a su dignidad humana. 

8. Así voté, por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 107/2016, fallada por el Tribunal Pleno el 
veintitrés de enero de dos mil veinte, donde se invalidó el requisito de no contar con antecedentes 
penales para acceder a cargos municipales. 

9. Por lo tanto, si bien coincido con la invalidez de la norma, lo hago bajo razones diversas aquí 
expresadas. 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en relación con la sentencia del veintisiete de septiembre de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 23/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con 
la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve de enero de 
dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
1 Ver por ejemplo el amparo en revisión 202/2013, resuelto por la Primera Sala en su sesión del veintiséis de junio de dos mil trece. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2022, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 23/2022, en la que declaró la invalidez del 

artículo 21, fracciones VI en su porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso” y X en su 

porción normativa “[No haber sido condenado mediante sentencia firme por] delito doloso que imponga pena 

de prisión”, requisitos para acceder al cargo de Director General del Centro de Conciliación Laboral de 

Michoacán previstos en la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de 

Ocampo1, expedida mediante decreto publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

De acuerdo con una mayoría de Ministras y Ministros, los referidos requisitos para ser Director General del 

Centro de Conciliación Laboral de Michoacán, violan el derecho de igualdad al no superar un test de escrutinio 

ordinario, pues si bien tienen una finalidad constitucionalmente válida, no tiene relación directa, clara e 

indefectible para el necesario cumplimiento de esa finalidad. 

Realizo este voto concurrente, porque, si bien coincido en que dichas exigencias violan el derecho de 

igualdad, respetuosamente, considero que la metodología con la que se alcanzó esta conclusión no 

fue la adecuada. 

I. El argumento de la mayoría. 

La sentencia declara la invalidez de las porciones “y no haber sido condenado por delito doloso” de la 

fracción VI y “delito doloso que le imponga pena de prisión” de la fracción X, ambas del mencionado artículo 

21 que establecen dichos requisitos para ser Director General del Centro de Conciliación Laboral, al 

considerar que no superan un análisis ordinario de constitucionalidad a la luz del derecho a la igualdad. 

Se considera que esas medidas tienen un fin constitucional válido consistente en que se cumpla con 

ciertas calidades para el acceso a cargos públicos. No obstante, las medidas no son idóneas, pues los 

requisitos impugnados no tienen una relación directa, clara e indefectible para cumplir con su finalidad, sino 

que excluyen de manera genérica a cualquier persona que tuvo condena por delito doloso que ameritara 

prisión, lo que a su vez restringe el acceso a un empleo público. 

Por otra parte, estima que el legislativo estatal parte de una premisa equivocada cuando aduce que la 

norma impugnada es acorde al requisito que la Constitución General establece para ocupar ciertos cargos 

federales. Además, si bien el artículo 123, apartado A, fracción XX, constitucional prevé el mismo requisito 

para ser titular del órgano descentralizado federal con función conciliadora, ello no implica que esa exigencia 

deba ser replicada a nivel local, pues ello queda a libertad configurativa de los Estados, conforme a los 

precedentes Al 192/20202, 300/20203, 57/20214 y 85/20215. 

II. Razones del disenso. 

Coincido plenamente con la mayoría en que el precepto es inconstitucional porque exige a las personas el 

no haber sido condenado por delito doloso para ocupar el cargo de Director General del Centro de 

Conciliación Laboral de Michoacán, pero difiero de la metodología del estudio, ya que, desde mi punto de 

vista, la norma impugnada realiza una distinción que impacta directamente en un grupo especialmente 

                                                 
1 Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo  
Artículo 21. Para ser Director General del Centro, deberá cumplir con lo siguiente: [...]  
VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso;  
[...]  
X. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales 
dolosos, cualquiera que haya sido la pena; 
2 Resuelta el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno por el Tribunal Pleno, bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. 
3 Resulta el dieciocho de enero de dos mil veintidós por el Tribunal Pleno, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
4 Resuelta el treinta de noviembre de dos mil veintiuno por el Tribunal Pleno, bajo la ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.  
5 Resuelta el veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno por el Tribunal Pleno, bajo la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
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vulnerable: las personas que han sido condenados a una pena y buscan reintegrarse a la sociedad. Por ello, 

este tipo de requisitos deben ser sometidos a un escrutinio estricto y no a un escrutinio ordinario, como 

sostuvo la mayoría. 

Como lo he señalado en diversos votos —por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 107/2016,6 

157/2017,7 85/2018,8 86/2018,9 108/2020,10 117/202011, 50/202112y 259/202013— los antecedentes penales 

deben ser considerados una categoría sospechosa, pues si bien el texto del artículo 1° constitucional no 

contempla expresamente a las personas que han compurgado una pena como una categoría que justifique 

una presunción de inconstitucionalidad, la Constitución no dispone un catálogo cerrado, pues prevé que podrá 

considerarse sospechosa “cualquier otra que atente contra la dignidad humana”. 

Así, desde mi perspectiva, es incuestionable que las personas quienes hayan cumplido una pena y 

busquen reintegrarse en la sociedad constituyen un grupo especialmente vulnerable a sufrir discriminación14 

en la medida en la que enfrentan obstáculos diferenciados para participar en la vida política y social, 

únicamente por haber estado en reclusión.15 Estos obstáculos son el reflejo de un proceso de estigmatización 

que se origina en el castigo penal, pero perdura más allá de la cárcel. 

En este sentido, las normas jurídicas que prohíben categóricamente a este grupo de personas acceder a 

un cargo público, corren un riesgo muy significativo de excluirlas de participar en la vida pública de la 

comunidad de manera injustificada, robusteciendo el estigma social que padecen, reduciendo su identidad a la 

de individuos que estuvieron privados de su libertad y marginando el resto de las virtudes y capacidades que 

poseen. Por ello, las personas que han sido condenadas por la comisión de delitos en este contexto deben 

considerarse una categoría sospechosa en términos del artículo 1º de la Constitución General. 

Cabe hacer mención que, reconocer a este grupo de personas como una categoría sospechosa, permite 

visibilizar la situación de vulnerabilidad que enfrentan las personas que han compurgado una pena y 

contrarrestar el estigma social que padecen. Utilizar un escrutinio especialmente intenso contribuye a 

reprochar la discriminación estructural que limita sus oportunidades y reafirmar categóricamente que deben 

ser tratados con el pleno respeto que merece su dignidad humana. 

Así las cosas, partiendo de la base que esta Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que cuando una 

ley contiene una distinción basada en una categoría sospechosa, el juzgador debe realizar un escrutinio 
estricto de la medida para examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad, considero que la 

resolución debió apegarse a dicha metodología para evaluar esta porción normativa. 

De esta forma, la sentencia debió verificar si la medida: (1) persigue una finalidad constitucionalmente 
imperiosa; (2) está estrechamente vinculada con dicha finalidad; y, (3) se trata de la medida menos restrictiva 

para conseguir la finalidad.16 

Efectivamente, la primera parte del test de escrutinio estricto exige evaluar si la distinción cumple con una 

finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo 

constitucionalmente importante. En este caso, es posible desprender que el requisito persigue un fin 

constitucionalmente imperioso, pues el objetivo del legislador fue asegurar la honradez y apego a la 

                                                 
6 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte. 
7 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintitrés de julio de dos mil veinte. 
8 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte. 
9 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte. 
10 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 
11 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veinte de abril de dos mil veintiuno. 
12 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 
13 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 
14 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Los Derechos Humanos y las Prisiones: Manual de 
capacitación en derechos humanos para funcionarios de prisiones, Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, Serie No. 11, 2004, pág. 168. 
15 México Evalúa, La cárcel en México: ¿para qué?, págs. 23-24.  
16 Al respecto véase la tesis jurisprudencial 87/2015 de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 25, diciembre de 2015, Tomo I, página 109, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS 
QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”. 
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legalidad de las personas que pretendan ocupar el cargo de Director General del Centro de Conciliación 

Laboral de Michoacán conforme al artículo 109, fracción III, primer párrafo, constitucional17, y con relación a 

los principios que deben regir a los organismos de conciliación estatales de acuerdo con el diverso 123, 

apartado A, fracción XX, párrafo segundo, constitucional18. 

No obstante, la medida no se encuentra estrechamente vinculada con dicha finalidad, toda vez que la 

misma es sobreinclusiva. Lo anterior, pues si bien establece que la persona aspirante al cargo de Director 

General del Centro de Conciliación Laboral de Michoacán debe cumplir con los requisitos de “y no haber sido 

condenado por delito doloso” y “[No haber sido condenado mediante sentencia firme por] delito doloso que le 

imponga pena de prisión”, no precisa qué tipos de delito en específico, su gravedad o la fecha de su comisión, 

por lo que no permite diferenciar o establecer en qué casos una condena por delito doloso implicaría que una 

persona no cuenta con las aptitudes y requisitos necesarios para ser Director General del Centro de 

Conciliación Laboral de Michoacán. 

Así, la norma excluye a priori a todas las personas que hubieran cometido cualquier delito o doloso, sin 

considerar que, en una gran cantidad de casos, la simple comisión de un delito no diga nada ya sobre el 

carácter de una persona o su idoneidad para ocupar un cargo al momento de su designación.  

Por lo tanto, si la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo 

prevé en el artículo 21, fracciones VI en su porción normativa “y no haber sido condenado por delito doloso” y 

X en su porción normativa “delito doloso que imponga pena de prisión.” los requisitos de “y no haber sido 

condenado por delito doloso” y “[No haber sido condenado mediante sentencia firme por] delito doloso que le 

imponga pena de prisión” para desempeñar el cargo de Director General del Centro de Conciliación Laboral 

de Michoacán, dichas normas son excesivamente amplias para lograr los objetivos constitucionalmente 

relevantes perseguidos por el legislador; por lo que la misma resulta discriminatoria. Lo anterior, sin que 

resulte necesario correr la última grada del test, dado que basta determinar que no cumple con alguna de las 

tres gradas para determinar la inconstitucionalidad de la medida. 

Por las razones mencionadas, el requisito de no haber sido condenado por delito doloso para 

acceder a cargos públicos es violatorio del derecho a la igualdad y no discriminación, al no superar el test de 

escrutinio estricto. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, en 

las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la 

sentencia del veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
17 Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente:[...] 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones 
consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo 
con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los 
actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
[...]. 
18 Constitución General  
Artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafo segundo:  
Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden 
local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades 
federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Pedro Hermida Pérez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO DE CIRCUITO PEDRO HERMIDA PÉREZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de 

Circuito Pedro Hermida Pérez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 

2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo 

electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532413) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos 
Alberto Pantoja Arreola. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE  

DISTRITO CARLOS ALBERTO PANTOJA ARREOLA 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 

Carlos Alberto Pantoja Arreola. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 

2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo 

electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532415) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Manuel 
Oroso Gil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO JUAN MANUEL OROSO GIL 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 

Juan Manuel Oroso Gil. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 

2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo 

electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532416) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito José 
Antonio Belda Rodríguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO  

DE CIRCUITO JOSÉ ANTONIO BELDA RODRÍGUEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de 

Circuito José Antonio Belda Rodríguez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532417) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Víctor 
Manlio Hernández Calderón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE  

DISTRITO VÍCTOR MANLIO HERNÁNDEZ CALDERÓN 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 

Víctor Manlio Hernández Calderón. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532418) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jorge 
Ariosto Velázquez Avendaño. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE  

DISTRITO JORGE ARIOSTO VELÁZQUEZ AVENDAÑO 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 

Jorge Ariosto Velázquez Avendaño. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532419) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Juan 
Manuel García Arreguín. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO  

DE CIRCUITO JUAN MANUEL GARCÍA ARREGUÍN 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de 

Circuito Juan Manuel García Arreguín. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532420) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Gregorio 
Salazar Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO GREGORIO SALAZAR HERNÁNDEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 

Gregorio Salazar Hernández. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 

2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo 

electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532421) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
María Lizeth Olvera Centeno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA MAGISTRADA  

DE CIRCUITO MARÍA LIZETH OLVERA CENTENO 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada 

de Circuito María Lizeth Olvera Centeno. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532425) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Francisco 
Enrique Manuel Negrete Márquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO  

FRANCISCO ENRIQUE MANUEL NEGRETE MÁRQUEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 

Francisco Enrique Manuel Negrete Márquez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 

días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 

manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 

dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio 

en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código 

Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532427) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Vianney 
Rodríguez Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA DE DISTRITO VIANNEY RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de 

Distrito Vianney Rodríguez Hernández. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 532557) 

 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4107 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil ciento siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 

Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 

Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.2700 y 11.4195 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 
Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 
Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de febrero al 10 de marzo 
de 2023. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 
26-febrero-2023 7.736288 
27-febrero-2023 7.738086 
28-febrero-2023 7.739885 
01-marzo-2023 7.741684 
02-marzo-2023 7.743484 
03-marzo-2023 7.745284 
04-marzo-2023 7.747084 
05-marzo-2023 7.748885 
06-marzo-2023 7.750686 
07-marzo-2023 7.752488 
08-marzo-2023 7.754290 
09-marzo-2023 7.756092 
10-marzo-2023 7.757895  

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, 
Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel 
Torres Torija Symonds.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo 
Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO por el que se modifica la vigencia del Manual que regula las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas, y por el que se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno. 

ACUERDO NO. CFCE-046-2023 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA VIGENCIA DEL MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE 
LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS, Y POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Nueve de febrero de dos mil veintitrés. - El Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica 
(Comisión o COFECE), en sesión ordinaria, manifiesta su conformidad para la emisión del presente Acuerdo, 
en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que de conformidad con el artículo 28, párrafo décimo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución), la Comisión es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, 
investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen la Constitución y las leyes; 
independiente en sus decisiones y funcionamiento; y que está facultada para ejercer su presupuesto de 
forma autónoma; 

Segundo. Que el artículo 20, fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) señala 
que corresponde al Comisionado Presidente de la Comisión dirigir y administrar los recursos humanos, 
financieros y materiales de la Comisión; 

Tercero. Que el artículo 12, fracciones XX y XXII, del Estatuto Orgánico de la COFECE (Estatuto) 
establece que: corresponde al Comisionado Presidente de la COFECE proponer al Pleno, proyectos de 
normas generales, así como las políticas en materia de recursos humanos, materiales y financieros 
de la COFECE; 

Cuarto. Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, 
fracción II, 74, fracción IV, y 75 párrafo tercero de la Constitución; 20, fracción VIII de la LFCE; 5, fracción I, 
inciso a) y 30 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 4, fracción I del Estatuto, el 
Pleno de este Órgano Autónomo, en su 29a. Sesión Ordinaria, celebrada el once de agosto de dos mil 
veintidós, aprobó el Anteproyecto de Presupuesto de la Comisión Federal de Competencia Económica para el 
ejercicio fiscal 2023; 

Quinto. Que en ejercicio de la autonomía presupuestaria, y de conformidad con el artículo 21 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, así como 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se emite el Manual que regula las remuneraciones de las 
personas servidoras públicas, y por el que se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

El Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA 

Único. Modificar la vigencia del Manual que regula las remuneraciones de las personas servidoras 
públicas, y por el que se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, a partir del primero de enero de dos mil veintitrés. 

Transitorio 

Único. - El presente Acuerdo deberá publicarse en la página de internet de la Comisión, sin perjuicio de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Publíquese. Así lo acordó por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión, en la sesión de mérito, 
con fundamento en los artículos citados a lo largo del presente Acuerdo, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 28, párrafos decimocuarto y vigésimo, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, quien actúa con fundamento en los 
artículos 4, fracción IV, 18 y 20 fracciones XXVI, XXVII y LVI del Estatuto. 

Comisionada Presidenta en suplencia por vacancia*, Brenda Gisela Hernández Ramírez.- Rúbrica.- 
Comisionados: Alejandro Faya Rodríguez, José Eduardo Mendoza Contreras, Ana María Reséndiz Mora, 
Andrea Marván Saltiel, Rodrigo Alcázar Silva, Giovanni Tapia Lezama.- Rúbricas.- Secretario Técnico, 
Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 

* En términos del artículo 19 de la LFCE. 
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ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos de Austeridad de la gestión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- CFCE-045-2023.- DERF-001-2023. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD DE LA GESTIÓN DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) 

Nueve de febrero de dos mil veintitrés. - El Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica, 

en sesión ordinaria, manifiesta su conformidad para la emisión del presente Acuerdo, en términos del 

“Acuerdo por el cual se emiten los lineamientos para el funcionamiento del Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y se abrogan los diversos emitidos el diez de noviembre de dos mil dieciséis”,1 en 

atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”; 

por medio del cual se crea un nuevo Órgano Constitucional Autónomo denominado Comisión Federal 

de Competencia Económica (Comisión o COFECE); 

2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el DOF la Ley Federal de Competencia 

Económica (LFCE),2 misma que en el artículo 10 reconoce la naturaleza jurídica de la Comisión 

como Órgano Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que ejerce su presupuesto de 

forma autónoma; y 

3. El ocho de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico de la Comisión 

(Estatuto).3 

En virtud de lo anterior, y en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que el artículo 47 de la LFCE establece que, la Comisión se sujetará al artículo 5, fracción I de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPyRH) para el tratamiento de su presupuesto. 

Además, el último ordenamiento citado, dispone que los ejecutores de gasto, entre otros, los entes autónomos 

son aquellos creados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y de 

manera expresa les otorga autonomía en el ejercicio de sus funciones y administración; 

Segundo. Que la LFPyRH, en su artículo 2, fracciones XV y LVI establece que, las personas de derecho 

público de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por 

disposición expresa de la Constitución a las que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de 

los ramos autónomos; y, que las unidades de administración, son los órganos o unidades administrativas de 

los ejecutores de gasto, establecidos en los términos de sus respectivas leyes orgánicas, encargados de 

desempeñar las funciones a que se refiere el último párrafo del artículo 4 de dicha Ley. De igual forma, el 

citado ordenamiento en el artículo 3, segundo párrafo, dispone que en el caso de los entes autónomos, sus 

respectivas unidades de administración podrán establecer las disposiciones generales correspondientes; y, 

finalmente, el último párrafo del citado artículo 4, señala que los ejecutores de gasto contarán con una unidad 

de administración, encargada de planear, programar, presupuestar, en su caso, establecer medidas para la 

administración interna, controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público; 

Tercero. Que el artículo 20, fracción III, de la LFCE, señala que corresponde al Comisionado Presidente 

de la Comisión dirigir y administrar, entre otros, los recursos financieros y materiales de dicha Comisión, e 

informar al Pleno sobre la marcha de la administración, en los términos que determine el Estatuto; 

                                                 
1 Acuerdo de nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
2 Modificada mediante Decreto publicado en el DOF el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

3 Modificado por última vez en el DOF el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
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Cuarto. Que los artículos 23, 24, fracciones IV y VI, 37 así como el 38, fracción II del Estatuto, facultan a 
la Dirección General de Administración, con el apoyo de las áreas a su cargo, para autorizar y coordinar el 
ejercicio del presupuesto asignado, así como para vigilar su cumplimiento, procurando la eficiencia del gasto; 

Quinto. Que conforme a lo señalado en el artículo 61 de la LFPyRH, la Comisión deberá tomar medidas 
para racionalizar el gasto destinado a actividades administrativas y de apoyo sin afectar el cumplimiento de los 
objetivos establecidos para la Comisión y que los ahorros podrán aplicarse a los programas que el ejecutor de 
gasto genere; 

Sexto. Que el penúltimo párrafo del artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023, establece que la Comisión deberá implantar las medidas respecto a la reducción del 
gasto destinado a las actividades administrativas, de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 
personales, para lo cual publicará en el DOF y en la página de Internet de la Comisión, a más tardar el último 
día hábil del mes de febrero, los respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro; 

Séptimo. Que el artículo 12, fracción XXII, del Estatuto, establece que corresponde al Comisionado 
Presidente de la Comisión proponer al Pleno, para su aprobación, las políticas en materia de recursos 
humanos, materiales, financieros, de servicios generales y de tecnologías de la información de la Comisión; y 

Octavo. Que el artículo 47, fracción III de la LFCE establece que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la LFPyRH, la Comisión autorizará las adecuaciones a su presupuesto sin requerir la autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el techo global de su 
presupuesto aprobado. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA 

Único.- Emitir los siguientes: 

Lineamientos de Austeridad de la gestión de la Comisión Federal de Competencia Económica 
para el Ejercicio 2023 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos serán de observancia general y obligatoria para las Unidades 
Administrativas de la Comisión y tienen por objeto establecer las medidas de ahorro al interior de la Comisión 
para dar correcta aplicación a lo dispuesto en la LFPyRH, y alcanzar un ahorro total de $1’500,000.00 (un 
millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) equivalentes al 0.23% (cero punto veintitrés por ciento) del 
Presupuesto aprobado por la H. Cámara de Diputados a la Comisión para el ejercicio correspondiente a 2023 
y que se aplicarán en los rubros de materiales y suministros así como en servicios generales, sin afectar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos para la Comisión. 

Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Comisión o COFECE: Comisión Federal de Competencia Económica; 

II. CompraNet: Sistema electrónico a que se refiere el artículo 2, fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

III. DEPyF: Dirección Ejecutiva de Presupuesto y Finanzas de la Comisión; 

IV. DERMAyS: Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios de la Comisión; 

V. DETIC: Dirección Ejecutiva de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Comisión; 

VI. DGA: Dirección General de Administración de la Comisión; 

VII. DOF: Diario Oficial de la Federación; 

VIII. Estatuto: Estatuto Orgánico de la Comisión; 

IX. Firma Electrónica Avanzada: conjunto de archivos digitales emitidos y autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Economía y /o el SAT, que contienen los datos y 
caracteres que permiten identificar al firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su 
exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se 
refiere; 

X. Lineamientos: Lineamientos de Austeridad de la gestión de la Comisión para el Ejercicio 2023; 
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XI. Manual: Manual que regula las remuneraciones de las personas servidoras públicas y por el que 
se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente; 

XII. PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 

XIII. Pleno: Órgano de Gobierno de la Comisión; 

XIV. Políticas en Materia de Adquisiciones: Políticas Generales en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Comisión; Acuerdo de Pleno No. CFCE-296-2022; publicado en 
el DOF el cuatro de enero de dos mil veintitrés; 

XV. Políticas en Materia de TIC: Políticas Generales en Materia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones de la Comisión; Acuerdo No. CFCE-284-2019; DETIC-001/2019, publicado en el 
DOF el once de diciembre de dos mil diecinueve; 

XVI. Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

XVII. Unidades Administrativas: son aquellas que componen la estructura de la clave presupuestaria 
para efectos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Comisión: Pleno, Presidencia, Unidad 
de Planeación, Vinculación y Asuntos Internacionales, Autoridad Investigadora, Secretaría Técnica 
y Órgano Interno de Control; así como, las Direcciones Generales Operativas, de Coordinación, de 
Administración, de Asuntos Contenciosos y de Mercados Digitales. Dichas Unidades están 
obligadas a responder sobre los recursos humanos, materiales y financieros que solicitan para el 
cumplimiento del objetivo y misión de la Comisión. 

Artículo 3. La DEPyF debe vigilar que las erogaciones que realicen las Unidades Administrativas se 
apeguen a la legalidad y al presupuesto autorizado y se lleven a cabo conforme a los Lineamientos. 

Servicios Personales 

Artículo 4. Los sueldos y salarios, las prestaciones económicas o en especie, deberán ajustarse a lo 
establecido en el PEF y en el Manual. 

Artículo 5. Los incrementos a las percepciones de las personas servidoras públicas operativas, enlace, 
mando medio y superior de la Comisión, serán con apego al PEF, al Manual y a las Disposiciones Generales y 
Políticas de Recursos Humanos de la Comisión, Acuerdo No. CFCE-313-2020, DERH-006/2020, publicado en 
el DOF el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, así como a las adecuaciones presupuestarias 
compensadas, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales 
del ejercicio 2023. 

Artículo 6. Se procurará la gestión para que las pólizas de seguros sobre las personas servidoras públicas 
sean incorporadas a las pólizas institucionales coordinadas por la Secretaría, de conformidad con los 
vencimientos contraídos con la Comisión, siempre que se asegure la obtención de ahorros globales y se 
mejoren las condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles, de conformidad con el artículo 
13 último párrafo de las Políticas en Materia de Adquisiciones. 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

Artículo 7. En el rubro de Materiales, Suministros y Servicios, se procurará la contratación consolidada de 
los servicios siguientes: telefonía, mantenimientos de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, 
boletos de avión, vales de despensa, medicamentos, seguros sobre personas y bienes, bienes de tecnología 
de información y comunicaciones, limpieza, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de ahorros 
y mejores condiciones para la Comisión en calidad, precio y oportunidad y sin detrimento de la adecuada 
operación de las Unidades Administrativas. 

Las erogaciones correspondientes a papelería y material administrativo, de impresión y reproducción, y 
productos alimenticios para personas servidoras públicas en las instalaciones, así como refacciones en 
general, deberán limitarse a las que sean indispensables y necesarias para el desempeño de las funciones de 
la Comisión. 

Se continuará con la política de no adquirir periódicos y revistas en medios impresos. 

Artículo 8. La adquisición y arrendamiento de inmuebles atenderá a lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 
46 de las Políticas en materia de Recursos Materiales para el Control, Aseguramiento de Bienes y Servicios 
Generales de la Comisión, Acuerdo No. CFCE-188-2020; DERMAS-003-2020, publicado en el DOF el cuatro 
de agosto de dos mil veinte. 
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Artículo 9. Solo se autorizarán erogaciones para la remodelación, adecuación, ampliación y 
restructuración de oficinas e instalaciones cuando: se trate de mantenimientos mayores o indispensables en 
los inmuebles y no puedan postergarse; las que se destinen a reparar daños provenientes de caso fortuito o 
fuerza mayor; las que tengan como propósito dar cumplimiento a la normatividad en materia de seguridad de 
las personas y de la información, protección civil, accesibilidad, programas de flexibilidad laboral en los 
inmuebles; así como las que tengan por objeto atender requerimientos de espacios relacionados con nuevos 
proyectos institucionales, por lo que no se podrán remodelar oficinas por cuestiones estéticas. 

Artículo 10. Procederá la adquisición de vehículos, cuando se acredite la necesidad para actividades 
sustantivas y con destino de uso oficial. Cuando sea necesario adquirir o arrendar un tipo de vehículo 
específico para desarrollar tareas vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones de la Comisión se 
deberá optar, preferentemente, por tecnologías que generen menores daños ambientales. 

De igual forma, se podrán adquirir vehículos que resulten necesarios para sustituir aquellos que 
se encuentren en mal estado, que su operación sea costosa y/o para cubrir las bajas por siniestro derivado de 
caso fortuito. 

Para la flotilla actual, la DERMAyS dará continuidad a las siguientes medidas: 

a) El uso eficiente del parque vehicular, así como el cumplimiento oportuno de los programas de 
mantenimiento preventivo, correctivo y de verificación vehicular, para contribuir en la disminución del 
consumo de combustibles; y con ello el cuidado del medio ambiente y la reducción de gases 
contaminantes. 

b) En su caso se incluirá en el Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles, la baja 
de vehículos que hayan cumplido su vida útil y cuyo costo de mantenimiento resulte 
oneroso. La enajenación de estos bienes se llevará conforme a los procedimientos de disposición 
final establecidos en las Políticas Generales en materia de Recursos Materiales para el Control, 
Aseguramiento de Bienes y Servicios Generales de la Comisión, Acuerdo No. CFCE-188-2020; 
DERMAS-003-2020, publicado en el DOF el cuatro de agosto de dos mil veinte. 

Artículo 11. Se recomienda continuar con las acciones necesarias para la promoción de medidas de 
ahorro en el consumo de luz por los equipos electrónicos, y las instalaciones eléctricas dentro del edificio 
de la Comisión. 

Artículo 12. La Comisión, sin menoscabo de su autonomía, proporcionará a la Secretaría en los términos 
que ésta determine, la información relacionada con los contratos que impliquen la erogación de recursos 
públicos, la cual deberá ser pública, en formato de datos abiertos. Para tal efecto, se integrará la información 
que al respecto contenga el sistema CompraNet en los términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 13. La DETIC continuará promoviendo la implementación de sistemas informáticos y plataformas 
tecnológicas que se requieran para el desarrollo de las actividades sustantivas y adjetivas de la Comisión, que 
representen ahorros en el corto, mediano y largo plazo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 31 y 64 
de las Políticas en Materia de TIC y 9 de las Políticas en Materia de Adquisiciones. 

Artículo 14. Se continuará privilegiando el uso electrónico del sistema de gestión documental institucional 
en lugar de comunicaciones impresas y del envío de correspondencia interna. 

Artículo 15. En la medida de lo posible y de conformidad con la normatividad aplicable, se continuará con 
la implementación del uso de la Firma Electrónica Avanzada a través de la DETIC, contribuyendo a una mayor 
eficiencia y, por tanto, reducción de impresiones en papel. 

Artículo 16. Se continuará con la instrumentación de acciones para la enajenación de aquellos bienes 
muebles no útiles u obsoletos, ociosos o innecesarios para el desarrollo de las funciones institucionales; así 
mismo con el seguimiento y cumplimiento de los periodos de guarda de los documentos de archivo, con el fin 
de lograr un mejor aprovechamiento de los espacios destinados al almacenamiento y resguardo. 

Artículo 17. No se autorizará la adquisición de boletos de avión en primera clase o business. 

Artículo 18. En materia de comunicación social, la Comisión atenderá las disposiciones jurídicas 
aplicables establecidas en la Ley General de Comunicación Social, publicada en el DOF el once de mayo de 
dos mil dieciocho, última reforma publicada en el DOF el veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, fracciones I, VII, y X del PEF. 
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Artículo 19. Sólo se contratarán servicios de asesorías y consultorías que resulten indispensables para el 

logro de las actividades de la Comisión o la mejora de los procesos institucionales, los cuales deberán cumplir 

con lo establecido en las Políticas en Materia de Adquisiciones. 

Artículo 20. Para la realización de eventos institucionales de cualquier índole, cuando los aforos, 

condiciones y requerimientos del evento lo permitan, se hará uso de las instalaciones del edificio de la 

Comisión. 

Artículo 21. La DEPyF elaborará e integrará el monto de ahorro por partida y concepto que se debe 

alcanzar con las medidas de austeridad, e informará trimestralmente a la DGA respecto del avance en el 

cumplimiento de los presentes Lineamientos, dentro de los 30 días naturales posteriores al cierre del 

trimestre. El informe incluirá las acciones realizadas, los montos de ahorro obtenidos, y en su caso, los 

ahorros adicionales generados por la aplicación de las medidas de austeridad y disciplina del gasto, así como 

las acciones específicas realizadas en el ámbito de su competencia, tendientes a fomentar el ahorro y 

eficiencia en el ejercicio del presupuesto. 

Artículo 22. La DGA hará del conocimiento del Pleno los ahorros alcanzados en el trimestre, antes de 

publicarlos en la página institucional de la Comisión, los cuales deben reportarse en los informes trimestrales 

de conformidad con el artículo 107 de la LFPyRH y el artículo 9 del PEF. Los ahorros generados, producto de 

la aplicación de los presentes Lineamientos no se consideran regularizables para el ejercicio fiscal 2024, por 

lo que no afectarán la estructura de la Comisión ni de sus Unidades Administrativas. 

Artículo 23. La DEPyF deberá solicitar la publicación a través del Portal de Transparencia de la Comisión, 

a la Unidad de Planeación, Vinculación y Asuntos Internacionales, así como a la DETIC, la información 

mencionada en el artículo anterior, a más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la terminación del 

trimestre que corresponda. 

Artículo 24. El Órgano Interno de Control de la Comisión dará seguimiento al cumplimiento de los 

presentes Lineamientos. 

Artículo 25. Corresponde a la DGA cumplir e interpretar los presentes Lineamientos para efectos 

administrativos, y resolver lo conducente sobre los casos no previstos. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Segundo.- Se abroga el “ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos de Austeridad de la gestión de 
la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE)”, publicado el veintidós de febrero de dos mil 

veintidós en el DOF. 

Tercero.- Para efectos de lo anterior, a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se abroga el 

“ACUERDO mediante el cual el Pleno autoriza medidas adicionales de austeridad de la Comisión Federal de 
Competencia Económica”, publicado en el DOF el cuatro de julio de dos mil diecinueve. 

 Publíquese.- Así lo acordó y firmó el Pleno de la COFECE, por unanimidad de votos, en la sesión 

ordinaria de mérito; con fundamento en los artículos citados a lo largo del presente Acuerdo y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo fracción IV y vigésimo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 18 y 19 de la Ley Federal de Competencia 

Económica; ante la fe del Secretario Técnico, quien actúa con fundamento en la fracción XXVI del artículo 20 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal  de  Competencia Económica. Conste.  

Comisionada Presidenta en suplencia por vacancia*, Brenda Gisela Hernández Ramírez.- Rúbrica.- 

Comisionados: Alejandro Faya Rodríguez, José Eduardo Mendoza Contreras, Ana María Reséndiz Mora, 

Andrea Marván Saltiel, Rodrigo Alcázar Silva, Giovanni Tapia Lezama.- Rúbricas.- Secretario Técnico, 

Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 

* En términos del artículo 19 de la LFCE. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio  
de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de febrero de 2023, es de 127.942, cifra que representa 
una variación de 0.30 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de enero de 2023,  
que fue de 127.556. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Querétaro 

EDICTO: 
 

Tercera interesada: Aquiles Park, sociedad anónima de capital variable. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo 

administrativo tramitado bajo el número 103/2020 promovido por Carlos Espinosa Terrazas, apoderado legal 
de Reurbe, sociedad anónima de capital variable, en contra de la resolución pronunciada por la Sala Superior 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, el veintiocho de enero de dos mil veinte en el 
recurso de revisión JCA 456/18-0, emplazándola por este conducto para que de conformidad con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto comparezca por conducto de quien la represente 
legalmente al juicio de amparo, apercibida que de no hacerlo, se continuará con su trámite y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a tres de enero de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 531448) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO  
Tercero Gustavo Flores García, por este conducto se le comunica que Jorge Gabriel Rosillo Navarro, 

promovió demanda de amparo reclamando la orden de reaprehensión dictada en su contra y su ejecución, en 
la causa penal 39/2021, del índice del Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, con asiento en Matamoros, Tamaulipas, instruida por el delito de robo con violencia, en la que figura 
como víctima del citado ilícito cometido en su agravio, registrándose bajo el juicio de amparo 538/2022-III; de 
igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer si así conviniere a sus intereses ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, cuarto 
nivel, fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la demanda queda a 
su disposición en la secretaría de este tribunal.  

Matamoros, Tamaulipas, veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 
Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

(R.- 531617) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 
Ana Lizeth Flores González. 
En el juicio de amparo indirecto 118/2022, promovido por Francisco Daniel Yeme Gómez, al tener usted el 

carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicarán por 3 veces de 
7 en 7 días, en el Diario Oficial y en 1 de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se le 
emplaza para que si a sus intereses conviene se apersone a juicio en el plazo de 30 días contados del 
siguiente al de la última publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría la copia de la demanda. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

El Titular del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Emmanuel Hernández Alva. 

Rúbrica. 
(R.- 531817) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En el amparo 419/2022, promovido por Víctor Cid Méndez, se ordena emplazar a los terceros interesados 

Inocencio Aguilar Hernández y Severiano Hernández Hernández, haciéndoles saber que cuentan con treinta 
días contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersonen al juicio y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del 
estado de Puebla, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije 
en estrados; lo anterior toda vez que el promovió demanda de amparo contra la orden de aprehensión dictada 
en la causa penal 247/2013 por el Juez de lo Penal de Tehuacán, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 531837) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 354/2022, promovido por Esteban Rafael Osorio Miranda, contra sentencia de 

veintiuno de febrero de dos mil veinte, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Sonora, toca apelación 103/2019, se ordena notificar tercero interesado Francisco Melchor Vázquez 
Rentería, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 
comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 17 de noviembre de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 532530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 132/2022, promovido por Juan Gabriel Orduño Jatomea, contra la sentencia dictada 

y engrosada el veintidós de marzo de dos mil dieciséis, por los magistrados de la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca de apelación 1319/2014, se ordena notificar al 
tercero interesado Ramón Ernesto Valenzuela Romero, haciéndole saber tiene treinta días hábiles contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de enero de 2023 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 532550) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 801/2022-I, promovido por el quejoso Jair Lenin Rodríguez Olvera, 
contra la sentencia de diecisiete de junio de dos mil veintidós, dictada por el Tercer Tribunal de  
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México;  
en los autos del toca de apelación 163/2022, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado 
Carlos Enrique Rivera Trujillo, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese  
a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531714) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 848/2022-III, promovido por Armando Castro Meléndez y 

Benjamín Quintero Tapia, contra la sentencia de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
los autos del Toca 241/2016, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado José 
Jhair Gómez Bernal, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531720) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

ALMA JUANITA GARCÍA CRUZ Y SUS MENORES HIJOS 
En los autos del Conflicto Individual de Seguridad Social 62/2022-II, promovido por Eva María Martínez 

Salmerón, en el que demanda del Instituto Mexicano del Seguro Social, el otorgamiento de la pensión de 
viudez, respecto del extinto trabajador Raúl López Rangel, y se le ha señalado como tercero interesada en 
representación de sus menores hijos identificados con los seudónimos Marte y Saturno, y como se desconoce 
su domicilio, en acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso 
de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y 
quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá presentarse de manera personal o por 
conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, si así fuera su deseo, ante este Primer 
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Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla, con 
domicilio en Boulevard Municipio Libre número 1910, colonia Exhacienda Mayorazgo, código postal 72480, 
Puebla, Puebla, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses conviene, 
autorizar persona que los represente y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de 
traslado correspondientes. 
 

Puebla, Puebla; 18 de agosto de 2022 
El Secretario Instructor del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de Puebla, con sede en Puebla. 
Alejandro Tlacuahuac Zitlalpopoca 

Rúbrica. 
(R.- 531542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 741/2022-I, promovido por el quejoso Héctor García Rojas, contra la 
sentencia de once de mayo de dos mil veinte, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca de apelación 
528/2019, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada Denis Díaz Cabello, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que 
deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531722) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 En el Juicio de Amparo 931/2022, promovido por Jorge Leonel de Cervantes Padilla, quien se ostenta 

como representante legal de Industrias Quicer, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra acto del 
Fiscal de Investigación Territorial en Miguel Hidalgo de la Fiscalía General de la Ciudad de México; en 
el que se señala como terceros interesados a Benigno Humberto y Rafael ambos de apellidos Muñoz Fraga, 
se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Lic. Héctor Molinero Orduña. 

Rúbrica. 
(R.- 531723) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 78/2022 

EDICTO. 
 
Ofendido identificado como Jesús Domingo Macías Mercado en los autos del toca penal C-SA-28/2022 

del índice de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  

Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio  
a la legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 78/2022 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por Alejandro Carmona Tapia, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este 
medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías 

Rúbrica. 
(R.- 531762) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 60/2022-II, promovido por Andrés Parada Benítez, contra la 

sentencia de cinco de marzo de dos mil veinte, dictada por el Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, habilitado para conocer del sistema penal acusatorio,  
en los autos del Toca 121/2019, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315,  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros 
interesados personas de identidad resguardada de iniciales Casey Torres Felix, Kimberly Torres Felix y Javier 
Torres Felix publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531763) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 34/2020 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

“CVREDEVELOPMENT”, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En juicio amparo 34/2020, promovido por promovida por Gabriel Mendoza Gutiérrez, apoderado de 

Eugenio de Jesús Gómez Sainz Vega, así como Miguel Francisco Torres Rodríguez y Gabriel Mendoza 
Gaytán, apoderados de Juan Gómez Sainz Vega, contra actos del delegado y/o coordinador del Registro 
Agrario Nacional en el Estado de Jalisco, Registrador Integral y/o subdelegado de Registro del 
Registro Agrario Nacional, Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Jalisco y Director de Catastro de Zapopan, Jalisco. Por acuerdo esta fecha se ordenó al ignorarse 
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domicilio de la tercera interesada “CVREDEVELOPMENT”, Sociedad Anónima de Capital Variable, sea 
emplazada por edictos. Se señalan las once horas del nueve de febrero de dos mil veintitrés, para la 
celebración audiencia constitucional; quedan a disposición copias traslado en la Secretaría del Juzgado. Se le 
hace saber deberá presentarse, si es su voluntad, a deducir derechos ante este Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el estado de Jalisco, en el procedimiento 
antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a 
señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún de carácter personal de conformidad 
con el artículo 29 Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, enero 09 de 2023. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 
 Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

José Oscar Pérez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 531577) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 313/2022, promovido por la víctima y ofendido de identidad reservada de 

iniciales N.G.G. y P.H.G., contra el acto reclamado al entonces Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
consistente en la sentencia dictada el siete de junio de dos mil veintidós, en el toca penal 27/2022, terminada 
de engrosar el cinco de octubre siguiente; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados 
José Luis Barrera Vidal, José Alberto Martínez Baeza y José Luis Martínez Ramírez, que dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificados, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en 
defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 20 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 531814) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 
EDICTO  

Tercero Interesado: José Alberto Vuelvas Vences. 
En el juicio de amparo 393/2022, promovido por Enrique Pérez Zapata, contra actos de la Primera Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, usted tiene el carácter de tercero interesado; el 
veinte de diciembre en curso, se ordenó emplazarlo al juicio por medio de edictos; se le hace saber que en la 
demanda, el acto que se reclama es la resolución de doce de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 46/2022, por la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, que 
confirmó la dictada el nueve de septiembre de dos mil veintiuno, por el Juez Segundo Familiar del Sexto 
Distrito Judicial con residencia en Ciudad Valles, San Luis Potosí, en la que se declaró improcedente el 
incidente no especificado de revisión y conservación de la medida cautelar; asimismo, se encuentra 
programada la audiencia constitucional para el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a las once horas 
con cincuenta minutos. 

Deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis, con residencia en Ciudad Valles, 
sito en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, a hacer valer los 
derechos que estime pertinentes y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
para caso de no comparecer, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de 
este órgano de control constitucional, quedando a su disposición en este Juzgado copia de la demanda.  

Ciudad Valles, San Luis Potosí, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
Jueza Séptima de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles 

Gloria Paulina Aza Plascencia 
Rúbrica. 

(R.- 531843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Octavo de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario Oficial de la 

Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor 
circulación en el estado de Guanajuato, y en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento a 
la tercera interesada Coral Estela Aguillón Garcíua, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio 
de amparo 1011/2022, radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia 
en Celaya, promovido por Jorge Omar Navarrete García, contra actos del juez de Control de Oralidad en 
Materia Penal de la Tercera Región del estado de Guanajuato, sede Celaya, por lo que deberá presentarse 
ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última publicación a 
recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato, veintinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 
César Antonio Hernández León. 

Rúbrica. 
(R.- 531857) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

Mesa 3-B 
EDICTO  

Anneleyse Liliana Interiano Rubio y Cristina Rubio Vera 
TERCERAS INTERESADAS, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN 

 En el juicio de amparo 1579/2022 3-B, promovido por Eunice Andrea Interiano Rubio, contra actos del 
Juez de Control de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado, se dictó el acuerdo de veinticuatro de enero de 
dos mil veintitrés, que ordenó emplazarlas al presente juicio por medio de edictos, por desconocer su 
domicilio, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que 
podrán presentarse dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, por sí o apoderado, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la 
demanda de que se trata; se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las 
once horas con cuarenta minutos del tres de febrero de dos mil veintitrés.   

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 26 de enero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Maribel García Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 531904) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCEROS INTERESADOS: TRANSPORTE ESPECIALIZADO BISSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE; MARICELA FLORES HERNÁNDEZ Y 
CARLOS FALCÓN NARANJO. 

 En los autos del juicio de amparo número 666/2022-I, promovido por Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su 
apoderado Eduardo Aguirre Calderón, se ha ordenado en proveído de diez de enero de dos mil 
veintitrés, emplazarlos a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
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Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos, si a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional; y como está 
ordenado en el proveído de dos de diciembre de dos mil veintidós, se señalaron las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de enero de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Patricia Hernández Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 531578) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 258/2022, promovido por Rafael Batrez Graciano, en su carácter de 

defensor particular de ARMANDO, FABIÁN y RAFAEL, todos de apellidos MARTÍNEZ RIVERA, contra el 
acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el trece de julio de dos mil veintidós, en el toca de apelación 627/2021; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Neftalí Itandhehui Alvarado Silva, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en 
las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 18 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos  

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 531930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, dictado en los autos 
del juicio de amparo 950/2022-IV, promovido por José Juan Hernández Ortiz contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México y otras autoridades, se emplaza por esta vía al Tercero 
Interesado Ángel Francisco Martínez Saldaña, para que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir del siguiente a la última publicación del presente edicto, deberá apersonarse al citado juicio de amparo, 
en el local que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número cuatro, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, 
municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer 
por sí o por representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de la lista que se fije en los estrados del Juzgado, en términos de lo dispuesto en la fracción 
III, del artículo 26, de la Ley de Amparo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 16 de diciembre de 2022 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 532018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 447/2022-II, promovido por José Luis Hernández Garduño, 
contra la sentencia de cinco de marzo de dos mil veinte, dictada por el Octavo Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, habilitado para conocer del sistema penal 
acusatorio, en los autos del Toca 121/2019, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los 
terceros interesados personas de identidad resguardada de iniciales Casey Torres Felix, Kimberly Torres Felix 
y Javier Torres Felix publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 532085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Compañía de Terrenos Mexicanos, Sociedad Anónima. En los 

autos del juicio de amparo indirecto número 690/2022, promovido por María Catalina Castro Castro, contra 
actos del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México y del Juez 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a 
dicha persona como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticinco 
de octubre de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán 
en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Josefina Torres Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 532090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 
Emplazamiento de los terceros interesados: 
Raúl Villarreal Barrios y María Auxilio Reyes Ramos. 
En el juicio de amparo número 778/2021, que promovió Guillermo Jiménez López, contra actos del  

Juez Séptimo Civil del Fuero Común de la ciudad de Tijuana, Baja California, en el que reclamó: el oficio 
4052/2021 que remitió al Registrador Público de la Propiedad y de Comercio en Tijuana, relativo a una 
inscripción preventiva de demanda; y, el cumplimiento dado al oficio remitido por la primera de las 
responsables y que se describe en el apartado que antecede y que se materializó mediante la inscripción de 
fecha 25 de agosto de 2021. 

Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, se acordó emplazarlos, en su carácter de 
terceros interesados, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
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hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en  
la República, como lo son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma”,  
“La Jornada”, por mencionar algunos, haciéndoles saber que deberán apersonarse a este juicio con el 
carácter de terceros interesados, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última 
publicación y, si pasado dicho término no lo hiciera, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
le surtirán efecto por medio de lista; haciéndoles también de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio; en la 
inteligencia de que se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos del veintitrés de diciembre de dos 
mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 
 

Atentamente. 
Tijuana, Baja California, 24 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Marilda Teresa Cañas Alatorre. 
Rúbrica. 

(R.- 531625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo directo D.P. 561/2022-I, promovido por el quejoso Gregorio Hernández Ramírez, 

contra la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los 
autos del toca de apelación 391/2021, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado José 
Rodríguez Suárez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al 
citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 532093) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En el amparo 686/2022-I, promovido por Enrique Barranco Priego, se ordena emplazar a los terceros 

interesados Martín Flores Hernández, Luis Antonio García Marcial y Jovany Mexicano Mayoral, haciéndoles 
saber que cuentan con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que se 
apersonen al juicio y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro 
Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo contra la resolución dictada en la audiencia de fecha ocho de junio del año dos mil 
veintidós, en la causa penal 964/2021; dictada por la Jueza de Control de la Región Judicial Centro, con sede 
en Puebla, Puebla, licenciada María Guadalupe Muñoz Pérez. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 532171) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 331/2022, promovido por Elisa Mizrahi Ambe, contra el acto reclamado al 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el cinco de octubre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 496/2022; se emitió un acuerdo para 
hacer saber al tercero interesado Mayer Zaga Romano, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 30 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 532175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO  

Amparo Indirecto: 1496/2021. 
Quejoso: Juventina Sánchez González 
Terceros interesados: Representante de la sucesión a bienes de María de la Luz Posada Rodríguez. 
Se hace de su conocimiento que Juventina Sánchez González, promovió amparo indirecto contra la 

resolución de uno de septiembre de dos mil veintiuno dictada en el toca civil 131/2021, en la que confirmó la 
resolución dictada por el Magistrado del Primer Tribunal Distrital del Estado de Coahuila en el expediente 
122/2017 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo; 
y como no se ha podido emplazar a juicio a la tercero interesada la sucesión a bienes de María de la Luz 
Posada Rodríguez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la 
citada tercero interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado de distrito. Doy fe.  

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Mercedes Herrera Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 532179) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 
Terceros interesados. 
C. Angélica Zeferino Ramírez, Octavio Landa de la Rosa, Roberto Hermenegildo Azuara y María de la Luz 

Juárez Pérez. 
En los autos del juicio de amparo 472/2022-II, promovido por Ángel Pérez Córdoba, contra el acto del Juez 

Sexagésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, consistente en la resolución de diez de mayo de dos mil 
veintidós dentro de la causa penal 278/2012 en la que se negó la prescripción de la reparación del daño, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Angélica Zeferino Ramírez, Octavio Landa de la 
Rosa, Roberto Hermenegildo Azuara y María de la Luz Juárez Pérez, o en su caso, a la persona que tenga 
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legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se les hace saber que 
deberán presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que en caso de no comparecer o de no 
nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, siete de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Alberto Rodríguez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 531713) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En el amparo 843/2022 promovido por Juan Guillermo del Villar Pelaez, se ordena emplazar al tercero 
interesado José Iván Ramírez Vera, haciéndole saber que cuenta con treinta días contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados del 
Juzgado, en términos de los artículos 26, fracción III y 29 de la Ley de Amparo; lo anterior, toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo contra de la resolución de cinco de julio del dos mil veintidós, que 
recayó al recurso de revocación interpuesto contra el auto de diecisiete de mayo del dos mil veintidós dictado 
en el proceso penal 21/2014-7 del índice del Juzgado Segundo de lo Penal en el estado, con sede en la 
ciudad de Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, once de enero de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 532215) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1458/2022-V, promovido por la Renato Betancourt González, contra actos de 

Juzgado Cuarto Civil de Primer Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra 
autoridad, se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercero interesada Rosa Betancourt González, que 
dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones 
que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México trece de enero de dos mil veintitrés. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Firma el Secretario 
Lic. Vadim Ambriz Tapia. 

Rúbrica. 
(R.- 532260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 458/2022, promovido por Enrique García García; en el que se tuvo como terceros 

interesados a Saúl Ramos Silva y Aarón Barrera Téllez, se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndoles saber que cuentan con un 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
a hacer valer sus derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2022 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Raúl Angulo Bravo. 
Rúbrica. 

(R.- 532329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.C. 462/2021 
Quejoso: Pablo Zepeda Hernández. 
Tercero interesado: Vidal Alcántara Saldivar. 
Se hace de su conocimiento que Pablo Zepeda Hernández, promovió amparo directo contra la resolución 

de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 363/2017, por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio al tercero 
interesado Vidal Alcántara Saldivar, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 532330) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 
Tercero interesado. 
C.Rafael Moscosa Neri. 
En los autos del juicio de amparo 1012/2021-II, promovido por Luis Alberto García Arias, contra el acto de 

la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la resolución de once de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
303/2021 en que se confirmó la diversa que negó el beneficio de la remisión parcial de la pena, se ordena 
emplazar por este medio al tercero interesado Rafael Moscosa Neri, o en su caso, a la persona que tenga 
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legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar 
autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control 
constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
José Alberto Rodríguez Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 531717) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 872/2022, promovido por Isabel Pérez Hernández, por propio derecho, 

contra actos del Juez Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y otra autoridad; se ordenó emplazar por 

edictos a la tercera interesada SANDRA MEZA RODRÍGUEZ Y/O SANDRA MESA RODRÍGUEZ; y se le 

concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 

Rúbrica. 

(R.- 532508) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por CARLOS GEOVANNY GUTIÉRREZ ENCINAS, Amparo Directo Penal 
118/2022, se ordena notificar a la sucesión o albacea del tercero interesado fallecido José Peña Molina, 
haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que David 
Antonio Gutiérrez Urías y José Ricardo Gutiérrez Urías, promovieron demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veinticinco de junio de dos mil veintiuno, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 270/2019, relativo a la causa penal 577/2013, 
instruido en contra de DAVID ANTONIO GUTIÉRREZ URÍAS, JOSÉ RICARDO GUTIÉRREZ URÍAS, 
CARLOS GEOVANNY GUTIÉRREZ ENCINAS Y JULIÁN FRANCISCO SERVÍN DE LA MORA, por el delito 
que fueron condenados, cometido en perjuicio de José Peña Molina. 

 
Hermosillo, Sonora, a 29 de noviembre de 2022. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 532518) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. Amparo Directo 107/2022, promovido por DAVID AISPURO RIVERA, se ordena emplazar a los 
terceros interesados Ricardo Ramírez y Jonathon Stanley Magnus, haciéndoles saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda 
vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de diez de junio de dos mil veintiuno, 
dictada en el toca penal 1/2018, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de noviembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 532533) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo número 886/2022, promovido por Teresa Pérez Gómez, contra actos del Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral Sala “D” del XVII Distrito Judicial del Estado de Veracruz, con residencia 
en Veracruz, y otra autoridad, se ordenó notificar por edictos al tercero interesad Miguel Ángel Viveros 
Montero, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle 
traslado con copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio; significándole que la audiencia 
constitucional se establecerá una vez que transcurra el término concedido para su comparecencia al juicio de 
amparo, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en Excélsior de la Ciudad de México, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral 
segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Boca del Río, Veracruz, 27 de enero de 2023. 

El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna. 

Rúbrica. 
(R.- 532536) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: Maria Luisa Ávila Rodríguez y José Asencio Ávila Rodríguez y/o José 
Luis Asencio Ávila Rodríguez y/o José Luis Asencio Ávila. 

En el juicio de amparo número 271/2022-I-B, promovido por HUMBERTO GARCÍA HERNANDEZ, contra 
actos del Agente del Ministerio Público, Titular de la Unidad de Investigación Cuatro Sin Detenido, de la 
Coordinación Territorial Iztacalco 1, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; en el que 
se señaló como terceros interesados a Maria Luisa Ávila Rodríguez y José Asencio Ávila Rodríguez y/o 
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José Luis Asencio Ávila Rodríguez y/o José Luis Asencio Ávila, se ordenó emplazarlos por edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27, fracción II, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2022. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá 
Rúbrica. 

(R.- 531718) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: “Vallet Parking Jovi”, sociedad anónima de capital variable, hago saber que en los autos del juicio de 

amparo directo 43/2022, promovido por Jonathan Misael Ojeda Muñoz, por conducto de su apoderado legal 
Édgar Omar Gómez Capetillo, contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje León, Guanajuato, consistente en el laudo de veintiuno de octubre de dos mil 
veintiuno, pronunciado en el expediente del juicio laboral de origen 978/2019/E2/CB/IND; se acordó: Hágase 
saber a la tercera interesada “Vallet Parking Jovi”, sociedad anónima de capital variable, por conducto de 
quien legalmente la represente, que deberá presentarse ante este tribunal colegiado a deducir sus derechos 
en el presente juicio de amparo, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se le practicarán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Guanajuato, Guanajuato, trece de diciembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 

Lic. Ángel de Jesús Fernández del Río. 
Rúbrica. 

(R.- 532539) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO  

Terceros Interesados: 
Jesús Garnica Calderón (J.G.C.), Eduardo Jesús Barajas Hernández (E.J.B.H.) y Alejandro Mandujano 

Balderas (A.M.B.). 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 148/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Rafael Mendoza Calderón, contra actos de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el veintisiete de noviembre de dos mil quince, en el toca 106/2015. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20 apartado A, fracción IX, y 

apartado B, fracciones I, II, III y VIII. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 

plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación.  
Guanajuato, Gto., 03 de febrero de 2023 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 532552) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Jesús Garnica Calderón (J.G.C.), Eduardo Jesús Barajas Hernández (E.J.B.H.) 

y Alejandro Mandujano Balderas (A.M.B.). 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 212/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Iván Arzate Martínez, contra actos de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el veintisiete de noviembre de dos mil quince, en el toca 106/2015. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20 apartado A, fracción IX, y 

apartado B, fracciones I, II, III y VIII. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 

plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 02 de febrero de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 532553) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1209/2022-VI, promovido por Gerardo Dávila Rodríguez, contra actos del 

Juez Primero en Materia Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc; se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Jorge M. Manterola Carrión, en su carácter de apoderado legal del señor Jorge Manuel Manterola 

Fernández; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se practicarán 

por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, a ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Roberto César Morales Corona. 

Rúbrica. 

(R.- 532585) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca 

EDICTO 
 

En el procedimiento laboral ordinario 35/2022, promovido por Francisco Javier Toledo de la Cruz contra de 
Elmex Superior, S.A. de C.V., y Grupo Proasa, S.A. de C.V., se dictó un acuerdo para emplazarlas a juicio por 
medio del presente edicto, para que se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local 
de este Tribunal Laboral, sito en Avenida Independencia número mil seiscientos ocho, colonia Centro, código 
postal sesenta y ocho mil, Oaxaca, Estado de Oaxaca, por medio de apoderado o representante legal, dentro 
del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto. Apercibidas que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del plazo 
establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo 
dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, 
ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas, para demostrar que el actor 
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no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; 
también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia este órgano 
federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de boletín. Quedan a su 
disposición en el local que ocupa este tribunal, copia cotejada de los proveídos emitidos el veintiocho de 
febrero, cuatro de marzo y veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, del escrito de demanda y del escrito 
aclaratorio, así como del ocurso fechado el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós y de las pruebas 
ofrecidas por la parte actora. 

 
Atentamente. 

La Secretaria Instructora del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca. 

Evelyn Lorena Canseco Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 531805) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Ciudad de México, 17 de enero de 2023 
En los autos del Juicio de Amparo número 598/2021, promovido por propio derecho por Eduardo Iván 

Acosta Padilla, contra acto del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de 
México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número Doce y otras autoridades, consistente en la 
emisión de la orden de aprehensión de diecisiete de agosto de dos mil veinte en la carpeta judicial 
012/0831/2018-OA, donde se señaló al representante legal de la víctima José Conrado Villagrana Martínez –
finado- o representante legal de la sucesión a bienes de éste, como tercero interesado, y en virtud de que se 
desconoce el domicilio actual del citado contendiente, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán 
publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho 
convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado 
este término, no compareciere su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Pedro Aguilar Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 532607) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito Ciudad de México 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo directo D.C. 739/2022, promovido por GRUPO CONSTRUCTOR CALABRIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, en acuerdo de uno de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la 
parte tercera interesada CONDOMINIO PLAZA CONDESA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para que comparezca ante este órgano federal en el término en treinta días, a partir de la última 
publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a nueve de febrero de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 532611) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Por auto de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al tercero interesado Antonio 

Hernández Fernández, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 

comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 

quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 

de amparo 3563/2022, promovido por IRKON HOLDINGS, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 

actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y 

Actuario de su adscripción; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Esteban Omar Jiménez Fernández. 

Rúbrica. 

(R.- 532642) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 881/2022 promovido por INMUEBLES GÓMEZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y SAGORO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Rufo Rodríguez Galindo, contra el acto de la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada COMERCIALIZADORA KUCER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a quien se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que por conducto de 
persona autorizada comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicaran por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2023. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 532647) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS 

 
En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 23/2019, promovido por Ernesto Alcántara Salmerón 

y/o Víctor Manuel Martínez Hernández y/o J. Cruz Santamaría Chamú, con el carácter de endosatarios en 
procuración de Martha Pérez Mateos, contra el demandado José Luis Reséndiz Cerezo, la Jueza Décimo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, 
número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente 
edicto que a la letra dice:  

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 
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Se hace del conocimiento de José Luis Reséndiz Cerezo, que se promovió el Juicio Ejecutivo Mercantil 
23/2019, promovido por Ernesto Alcántara Salmerón y/o Víctor Manuel Martínez Hernández y/o J. Cruz 
Santamaría Chamú, con el carácter de endosatarios en procuración de Martha Pérez Mateos, en su contra; 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de Los Bravo; por tanto, se le hace saber que deberá 
presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro 
del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Atentamente 

Chilpancingo de Los Bravo, Gro., enero 19 de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Guadalupe Cervantes Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 531806) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 725/2022-5, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Refugio Muciño Cruz, contra un acto que reclaman del Tribunal Unitario Agrario Número 55 con 

residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad, se dictó un acuerdo en el que, con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 

el emplazamiento de Aurelio Quintanar Muciño, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 

encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el cual se reclama todo lo actuado en al juicio 

sucesorio intestamentario 503/2021 a bienes de María Guadalupe Muciño Cruz, incluyendo la orden de 

desposesión de las parcelas ejidales 13 Z-1 P1/1 y 74 Z1 P1/1, amparadas en su orden, bajo los certificados 

parcelarios 000000155738 y 000000155740, ambas pertenecientes al Ejido de Acoculco de Tula de Allende, 

del Estado de Hidalgo; por ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en 

Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera 

etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir los 

derechos que a su interés correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los 

siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula 

Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, 

municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, Certificado 

de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, licencia de conducir vigente, 

permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; credencial del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, 

bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores 

notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están 

programadas las diez horas con seis minutos del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, para la celebración 

de la audiencia constitucional. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 16 de enero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Mirna Sánchez Paz. 

Rúbrica. 

(R.- 531835) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral 678/2021-II-C, promovido por Guadalupe García Solís, contra Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
Autotransportes Leo, Sociedad Anónima de Capital Variable, Especializados El Márquez Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Proyecto Empresarial de Servicios Sierra Gorda Sociedad Anónima de Capital Variable, 
se dictó un acuerdo para emplazar a juicio por medio de edictos, a la demandada Proyecto Empresarial de 
Servicios Sierra Gorda Sociedad Anónima de Capital Variable, para que se apersone ante este tribunal, por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto, en las instalaciones que ocupan este Tribunal 
Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro. Código Postal 50000 en 
el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, apercibidos que en caso de no comparecer y no dar 
contestación a la demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas, para demostrar que el extinto Alejandro de Jesús Navarrete no era trabajador o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción residencia este órgano federal o de no comparecer, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista. Quedando a su disposición en el local que ocupa este tribunal, 
copia cotejada de los proveídos de cuatro de octubre y veintidós de noviembre, ambos de dos mil veintiuno, el 
auto de veintiocho de enero de dos mil veintidós, del escrito de demanda, así como de las pruebas ofrecidas 
por la parte actora y de los dos escritos del desahogo de prevención. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 24 de enero de 2023. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 
con sede en Toluca. 

Licenciada Astrid Linarte Maximino. 
Rúbrica. 

(R.- 531858) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2do. de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1384/2022-4, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, promovido por Sergio Quezada Salazar, contra actos que reclama del Juez Primero de Ejecución 
del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento de Adelfa Ángeles Ramírez, a quien se hace de su conocimiento que ante 
este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama las 
resoluciones de nueve y veintidós de agosto, ambas de dos mil veintidós, dictadas dentro de la carpeta de 
ejecución 02/2021 del índice del Juzgado Primero de Ejecución del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, por 
ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo 
Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 
2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los derechos que a su 
representación correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los siguientes 
documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional, 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, municipal o de la 
Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, Certificado de Matricula 
Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, Licencia de conducir vigente, permiso para 
conducir  vigente en el caso de menores de edad; Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, bajo apercibimiento 
que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por lista que 
se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están programadas las diez horas del 
siete de febrero de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 15 de diciembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Darío Hernández Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 531938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 185/2022-V promovido por José Luis y Gerardo Raymundo, ambos de 
apellidos López Toro contra el acto que reclama del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su adscripción, se hace del conocimiento que por auto de cinco 
de abril de dos mil veintidós, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: 
La orden de entrega, desocupación o lanzamiento del bien ubicado en: Avenida Central, número 471 
(cuatrocientos setenta y uno), edificio 34 (treinta y cuatro), departamento 201 (doscientos uno), Unidad 
Habitacional Lomas de Becerra, C.P. 01280, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, así como su 
ejecución que pudiera derivar en el lanzamiento de dicho inmueble; asimismo, mediante diverso proveído de 
quince de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados 
sucesión a bienes de Miguel Ángel López Toro y Ana Laura Gómez Noriega, habiéndose agotado los 
domicilios que obraban en autos, haciéndoles saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, por su propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias 
de traslado. 

 
Atentamente 

México, D.F. a 19 de enero del 2023. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Manuel Antonio Herrera Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 532001) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
555/2022-V, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por José Luis Huerta Barragán, contra el acto reclamado consistente en órdenes de 
aprehensión, presentación, búsqueda, detención o medida cautelar que implique privación de la libertad, como 
su ejecución; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercera interesada Sonia Mendoza Gómez o 
Alejandra Desilveria Monrraz o Alejandra Dasilveria Monrraz , madre de Alma Yolanda Gómez Quiroz o algún 
familiar de Alma Yolanda Gómez Quiroz, y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al juicio 
555/2022-V y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en 
la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 24 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Oscar Francisco Pérez Novoa. 
Rúbrica. 

(R.- 532200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla. 

EDICTO 
 

Víctima 2, de iniciales V.M.R; y víctima 3, de iniciales B.A.P.Q, como terceras interesadas en el juicio de 
amparo 697/2022 promovido por Hugo Texis Salazar, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de la Ciudad 
de Puebla, mismo que se hace consistir en el auto de formal prisión de treinta y uno de mayo de dos mil 
veintidós, dictado dentro de la causa penal 83/2013 del índice de la responsable, por la probable comisión del 
delito de Trata de Personas en su modalidad de recibir varias personas con fines de explotación; toda vez que 
se desconocen sus domicilios, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y en razón de 
que en acuerdo de cuatro de enero de dos mil veintitrés, dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó 
emplazarlas por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, "La Jornada”, se les previene 
para que se presenten a este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación 
y señalen domicilio para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
que les correspondan se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito de demanda y auto admisorio. Finalmente, se le hace 
saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL DIA 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional, misma 
que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo mencionado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, a cuatro de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 532320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Gustavo Villegas Mondragón. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1259/2022, promovido Gissela Morales Ambriz, contra 

actos del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla y otras 
autoridades, a quienes reclama el embargo practicado el dieciocho de abril de dos mil veintidós, sobre la parte 
proporcional del bien inmueble identificado como la casa número quinientos veinticuatro, de la calle 62 
poniente "A" poniente (sic) colonia Cuauhtémoc, ciudad de Puebla, derivado del juicio ejecutivo mercantil 
275/2015 y la inscripción del embargo trabado sobre el bien inmueble descrito con antelación, así como la 
omisión de decretar la caducidad de la anotación preventiva realizada por el actual Juzgado Tercero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, el veintiséis de mayo de dos mil catorce; y al ser 
señalado Gustavo Villegas Mondragón, como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el seis de 
diciembre del año en curso, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los siguientes diarios "Excelsior". 
"El Universal o "Reforma", con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil. Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de enero de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Diocelina Padilla Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 532512) 



438      DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio ordinario civil 87/2016, promovido por María Gudelia Sánchez Cruz contra el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; se ordenó emplazar al demandado Roberto Villarreal 
Salinas por medio de edictos, en los siguientes términos: 

En este juicio se demanda:“1 La declaración judicial de que la suscrita liquidó en su totalidad el crédito de 
vivienda identificado con el número 2497003871, correspondiente al bien inmueble ubicado en calle 30 de 
mayo número 511, fraccionamiento Altavista, Ciudad Valles, S.L.P. 2.La declaración del derecho de propiedad 
del referido inmueble a favor de la suscrita.3. La cancelación del gravamen hipotecario y/o de reserva de 
dominio que en favor de la demandada se haya registrado en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado de San Luis Potosí.4.El otorgamiento y firma de la escritura y transmisión de propiedad 
del crédito de vivienda identificado con el número 2497003871.5.El pago de derechos, impuestos y 
gravámenes que la escrituración y transmisión de propiedad generen.6.El pago de los gastos y costas que el 
presente juicio origine”;hágasele saber que deberá presentarse en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
a recoger copia simple de la demanda. Asimismo,dígasele que se le otorgan nueve días, a partir de que venza 
el plazo aludido de treinta días,a fin de que conteste la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que 
de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el demandado no suscitare 
controversia;requiérasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,apercibido 
de que en caso contrario las subsecuentes notificaciones,incluso personales,se le harán por medio de rotulón 
que se fije en los estrados del juzgado. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 02 febrero 2023. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Jaime Linares Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 532513) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 975/2022, por desconocerse si existe domicilio de las terceros interesadas 

Seawater Farm Bahía de Kino, Sociedad Anónima de Capital Variable y Genética y Sistema de Ingeniería 
Solar, Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de dos de diciembre de dos mil veintidós, se ordena el 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndoseles para que se 
presenten ante el juzgado dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, y señalen domicilio 
conocido en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles que de no hacerlo así las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por lista en términos de los artículos 26, 
fracción III, y 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso a). A. Quejoso: Alfredo Francisco Noriega Orozco. B. 
Terceros Interesados: Seawater Farm Bahía de Kino, Sociedad Anónima de Capital Variable y Genética y 
Sistema de Ingeniería Solar, Sociedad Anónima de Capital Variable. C. Autoridad responsable: Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con residencia en esta Hermosillo. D. Acto reclamado: 
Resolución interlocutoria de ocho de junio de dos mil veintidós, dentro del incidente de sustitución patronal 
dictado en el juicio arbitral bajo número de expediente 2203/2009 seguido ante dicha autoridad. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico Excélsior. 

 
Hermosillo, Sonora, a 02 de diciembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Guadalupe del Carmen Lugo Carrasco 

Rúbrica. 

(R.- 532517) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito 
S.S. Juan Pablo II # 646 Esq. Tiburón, Boca del Río, Veracruz, C.P. 94299 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo penal 120/2021 promovido por el quejoso Ricardo Román 
Quevedo, en contra de la sentencia de once de diciembre de dos mil veinte, dictada en el toca 383/2019 por la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz; se señaló como 
tercera interesada a Martha Heydi Loyola Espinoza -ofendida-, hija de la finada Narcisa Martha Espinoza 
Rojas; y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, a pesar de las diversas gestiones realizadas para 
obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, como está ordenado en proveído de veinticinco de enero de dos mil 
veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento a juicio por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Dictamen” por ser uno de los de mayor circulación en esta 
Entidad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, para que ocurra al Tribunal a hacer valer sus derechos, apercibida que de no 
comparecer por sí, o por conducto de quien la represente, se continuará el procedimiento en el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Boca del Río, Veracruz a 26 de enero de 2023. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Vanessa Andrea Luna Montelongo. 

Rúbrica. 
(R.- 532521) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Nayarit. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 1/2023, del índice del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con sede en Tepic, en esta fecha se dictó un acuerdo que 
en lo conducente refiere: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 52, 229, 230 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se fijan las nueve horas del quince de marzo de dos mil veintitrés, para 
el desahogo de la audiencia respectiva, misma que se llevará a cabo en la sala de audiencias número “UNO”, 
de este Centro de Justicia Penal Federal, sito en avenida Aguamilpa número 275 (doscientos setenta y cinco), 
colonia Ciudad Industrial, código postal 63173 (sesenta y tres mil ciento setenta y tres), de esta ciudad de 
Tepic, Nayarit. Asimismo, visto que la Fiscalía Federal manifiesta no haber localizado a la persona propietaria 
de los bienes asegurados, lo procedente es citarlo por edicto en publicación que se realizará por una ocasión 
en periódico de circulación nacional, con el fin de que quien se considere con derecho sobre los bienes 
afectos asegurados en el establecimiento denominado “RINCÓN CASINO”, ubicado en el Segundo Nivel en 
Avenida Sol Nuevo, sin número, entre calle Jacarandas y Tabachines, en el poblado del Rincón de 
Guayabitos, código postal 63724, municipio de Compostela, Nayarit, en el que se aseguraron 31 máquinas 
electrónicas, 3 equipos de cómputo; numerario por las cantidades de $5,715.10 (cinco mil ochocientos 
setecientos quince pesos 10/100 M.N); comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Tepic, Nayarit, 10 de enero de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic 
Mario Christian Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 532524) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTOS 
 

REGENERADORA DE PROPIEDADES Y VIVIENDAS MEXICANAS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

(TERCERA INTERESADA) 
En los autos del juicio de amparo 1333/2019, promovido por José Antonio González González, contra 

actos del Tesorero Municipal del Republicano Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Regeneradora de 
Propiedades Y Viviendas Mexicanas, Sociedad de Responsabilidad Limitada De Capital Variable, como 
tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico “Excelsior”, ambos que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y c), y demás relativos 
aplicables de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, 
pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a once de octubre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 

Lic. Fabiola Muñiz Avalos 
Rúbrica. 

(R.- 532532) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTOS 

 
ROSA MARÍA GARCÍA DE CORTEZ 

(TERCERA INTERESADA) 
En los autos del juicio de amparo 25/2021, promovido por Patricia Espino Limones, contra actos del Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Rosa María García de Cortez, como 
tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “Excelsior”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor circulación, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y c), y demás relativos aplicables de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada 
ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese 
tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a),  
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a veintiséis de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 

Lic. Fabiola Muñiz Avalos 
Rúbrica. 

(R.- 532534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora,  
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Administradora Black, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 905/2021, promovido por Francisco Javier Aragón Salcido contra un acto del 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito, con sede en esta ciudad, 
y de otra autoridad, el diez de febrero de dos mil veintidós este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos 
en su carácter de tercero interesada a Administradora Black, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de 
treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por apoderado o por gestor 
que pueda representarla o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibida que de no 
hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio 
de lista, de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con 
los diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: once horas con quince minutos del catorce de diciembre de dos mil 
veintidós. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 1 de diciembre de 2022. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 
Genaro Antonio Valerio Pinillos 

Rúbrica. 
(R.- 532535) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9º. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
Tercero interesado: 
-víctima de iniciales O.E.V.S.- 
Por medio del presente se le hace saber que Fidel González Valdez promovió ante este Juzgado Noveno 

de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 963/2022-II, contra el acto reclamado de las 
autoridades responsables Juez de Control del Distrito Judicial Bravos, Titular de la Fiscalía General del 
Estado, Zona Norte, Secretario de Seguridad Pública Municipal y Comisión Estatal de Seguridad Pública, 
consistente en la orden de aprehensión girada en su contra en la causa penal 6238/2022, por la comisión del 
delito de lesiones calificadas, en la que usted figura como víctima, por lo que este Juzgado de Distrito 
consideró que le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo, y para el desahogo 
de la audiencia constitucional se fijaron las diez horas del dos de febrero de dos mil veintitrés. En razón de 
que se ignora su domicilio, por auto de veinte de enero de dos mil veintitrés, se le manda emplazar por medio 
de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este 
juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que 
deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a 
contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento 
en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, veinte de enero de dos mil veintitrés. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano. 

Rúbrica. 
(R.- 532538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Jesús Ismene Hidalgo Carranza. 
Tercero interesado. 

Misael Óscar Ramírez Ibarra. 
Juicio de Amparo 681/2020 

Jesús Ismene Hidalgo Carranza. Contra actos del Juez Primero de lo Familiar  
del Distrito Judicial de Hermosillo. 

Reclamó en lo esencial: Auto de 14 de septiembre de 2020, mediante el cual se desestimó la petición de la 
parte quejosa, en representación de su menor hija, sobre el reclamo del pago por pensión alimenticia. 

En atención a que Misael Óscar Ramírez Ibarra, tiene el carácter de Tercero Interesado en el amparo, y se 
desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

  
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532540) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 
 

Nombre del quejoso: 
 Jesús María Flores Mercado. 

 Tercero interesado. 
 Rodolfo Hernández Reyes. 
 Juicio de Amparo 562/2021 

Jesús María Flores Mercado. Contra actos del Juez Oral Penal,  
con sede en Guaymas, y otras autoridades. 

Reclamó en lo esencial: El auto de vinculación a proceso, detención y las diversas medidas cautelares 
impuestas a Jesús María Flores Mercado, en el expediente de origen. 

En atención a que Rodolfo Hernández Reyes, tiene el carácter de Tercero Interesado en el amparo, y se 
desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 01 de diciembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532541) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Cristian Erubey Alvarado Soto 
Tercero Interesado. 

Comercializadora e Innovadora de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de Amparo 961/2021 

Cristian Erubey Alvarado Soto. Contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Sonora, con sede en esta ciudad. 

Reclamó en lo esencial: La resolución incidente denominado incidente de reconvención por el pago 
indebido de prestaciones laborales de fecha 14 de julio de 2021. 

En atención a que Comercializadora e Innovadora de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
tiene el carácter de Tercera Interesada en el amparo, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la 
primera notificación, con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por 
edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a 
partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de 
Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibida que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, 
por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores 
notificaciones, aún aquellas de carácter personal se les hará conforme a las reglas para las notificaciones que 
no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos de la 
fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
 Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 532542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal 

Chihuahua, Chih. 
EDICTO 

 
Gabriele Ciarimboli 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó notificar por edictos en la declaratoria de abandono de bienes 
2/2022, a Gabriel Ciarimboli, la fecha de audiencia señalada para las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la que se debatirá sobre 
la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de Agencia Decima Cuarta Investigadora 
UEIDAPLE de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Ciudad de México, respecto del 
abandono de los bienes asegurados en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CHIH/0000898/ 2018. 
En la inteligencia de que los edictos deberán publicar por una ocasión en el Diario Oficial de la Federación o 
su equivalente, en el medio de difusión oficial en esta ciudad de Chihuahua como lo es “El Heraldo” o 
“El Diario de Chihuahua” y en un periódico de circulación nacional como lo es “El Excélsior”, “El Heraldo de 
México”, “El Universal” o “Novedades” de la Ciudad de México. Lo anterior con sustento en el artículo 239, 
fracción II, primer párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, así como el diverso 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, referente a la notificación del aseguramiento y abandono 
por medio de edictos. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 09 de enero de 2023. 

La Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, 
con sede en la Ciudad del mismo nombre 

Rosa María Chávez Sáenz. 
Rúbrica. 

(R.- 532543) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal en el Estado de Morelos 

EDICTO: 
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A Andrik Ruiz de Chávez Arista, Miguel Ángel Brito Gómez, 
Oscar Martínez Espinosa, Luis Enrique de la Tejera Hernández, Jaime Rivera Morales y Karla Isadora Chávez 
Martínez, QUE EN PROVEÍDO DE DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, RESPECTO A LA 
IMPUGNACIÓN 54/2022, LA ADMINISTRADORA ADSCRITA AL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS, ORDENÓ CITARLAS A USTEDES, A EFECTO DE QUE 
COMPAREZCAN A LA AUDIENCIA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DADO QUE EL LICENCIADO TANYA ELENA DÍAZ CARRILLO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN AUXILIO DE LA CÉLULA SEGUNDA 
INVESTIGADORA EN CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000729/2017, EN SU OPORTUNIDAD, INFORMÓ QUE DENTRO DE 
DICHA CARPETA DE INVESTIGACIÓN ATRIBUYÓ EL CARÁCTER DE INVESTIGADOS A ANDRIK RUIZ 
DE CHÁVEZ ARISTA, MIGUEL ÁNGEL BRITO GÓMEZ, OSCAR MARTÍNEZ ESPINOSA, LUIS ENRIQUE DE 
LA TEJERA HERNÁNDEZ, JAIME RIVERA MORALES Y KARLA ISADORA CHÁVEZ MARTÍNEZ, POR LO 
QUE, A TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE NOTIFICACIÓN SE LES HACE DEL CONOCIMIENTO LA HORA Y 
FECHA SEÑALADA PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN A LAS 
DETERMINACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO, LA CUAL SERÁ CELEBRADA EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS DE 
MANERA PRESENCIAL, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO; DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, 
CON TREINTA MINUTOS DE ANTICIPACIÓN A LA HORA PROGRAMADA Y ACOMPAÑADOS DE UN 
DEFENSOR DE SU ELECCIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE DE NO HACERLO ASÍ, SE LES DESIGNARÁ 
A UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL. 

 
Atentamente: 

Cuernavaca, Morelos, 19 de enero de 2023. 
La Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos. 

Clarisa Acevedo Adame 
Rúbrica. 

(R.- 532548) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en La Laguna 

Calzada Cristóbal Colón 380, Esquina con Avenida Nicolás Bravo 392, 
Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

Antonio Rojas Mijares 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 330/2021-II-VI, promovido por Javier Eduardo García Martínez, contra 

actos del Registro Agrario Nacional Delegación Durango, con sede en esa ciudad, y otras autoridades, 
Antonio Rojas Mijares, tiene el carácter de tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, tras 
diversas gestiones para obtenerlo, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, en correlación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la citada Ley. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse en este Órgano Jurisdiccional, 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, así como 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila de Zaragoza o en la zona 
conurbada a la misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango, lo anterior, con 
fundamento en los artículos 27 de la Ley de Amparo, 305, 306, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 
Atentamente 

13 de enero de 2023 
Firma por autorización de la Jueza Sexto de Distrito en La Laguna 

Secretario de Juzgado 
Jorge Armando Lagunas Avilés 

Rúbrica. 
(R.- 532551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

Filiberto Ahuatzin y Crisanto Teomitzi 
(Terceros Interesados) 

A los terceros interesados Filiberto Ahuatzin y Crisanto Teomitzi, en el juicio de amparo directo 
337/2022, derivado del toca civil 25/2022, del índice de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de uno de febrero de dos mil veintitrés, en términos de lo establecido 
por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarles al 
juicio de amparo directo en cita, promovido por por Columba Rodríguez Hernández y José Daniel Beltrán 
Cabrera, por propio derecho, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de 
este edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de terceros interesados, si a su derecho conviene, en la 
inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio 
de lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del citado tribunal federal. Expedido el presente en Apizaco, 
Tlaxcala, a los catorce días del mes de febrero de dos mil veintitrés. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Miriam Ramírez Alanis. 
Rúbrica. 

(R.- 532599) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADOS DE TAMAULIPAS Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a toda persona a la que le revista el carácter de demandada o de las personas que tengan 
derecho sobre el numerario; consistente en: once mil ochocientos setenta dólares americanos; y trescientos 
sesenta y siete mil cuatrocientos pesos en moneda nacional, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 1/2023-IV, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de la demandada incierta, por 
considerar que no se acreditó la legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, 
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de aseguramiento precautorio del 
numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el dos de febrero de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Beatriz Fiscal López 

Rúbrica. 
(E.- 000302) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción 

de Dominio 1/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los Agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la 
Fiscalía General de la República contra Yamil Yuridia Aramburo Favela y Rogelio Duarte, en su calidad de 
demandados, y el siete de febrero de dos mil veintitrés, de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier 
persona que considere tener un interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos 
de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad de $241,683.00 (doscientos 
cuarenta y un mil seiscientos ochenta y tres pesos 00/100 moneda nacional) y $2,644.50 USD (dos mil 
seiscientos cuarenta y cuatro dólares americanos 50/100 USD); del cual se presume que su origen no es de 
legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 bis, fracción I, del Código Penal Federal, el cual fue 
asegurado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula IV-1, San Luis Río 
Colorado, Estado de Sonora, de la Unidad de Investigación y Litigación, dentro de la carpeta de investigación 
FED/SON/SLRC/0001357/2021, así como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México, siete de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000304) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2023, son 
las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,512.00 
 2/8 de plana $    5,024.00 
 3/8 de plana $    7,536.00 
 4/8 de plana $  10,048.00 
 6/8 de plana $  15,072.00 
 1 plana $  20,096.00 
 1 4/8 planas $  30,144.00 
 2 planas $  40,192.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

15 

Procesos Civiles o Administrativos 

228/2017 

EDICTO PARA EMPLAZAR A CRITICAL 911, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 

En autos del juicio civil ordinario 228/2017, promovido por Instituto Mexicano del Seguro Social, por 

conducto de sus apoderados les demanda en la vía civil ordinaria por el pago de la cantidad de $1’227,600.00 

(un millón doscientos veintisiete mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de daños y 

perjuicios ocasionados al citado instituto con motivo de la queja administrativa QC/JAL/0554-5-2014/NC283-5-

2014, como suerte principal, así como el pago de intereses legales sobre dicha cantidad, desde el momento 

en que se causaron los daños y perjuicios hasta la total liquidación, así como gastos y costas que se originen 

por la tramitación del juicio. 

Hágasele saber a la moral demandada por conducto de quien acredite ser su apoderado o representante 

que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, a contestar la demanda entablada en su contra y 

señalar domicilio dentro de la zona metropolitana de Guadalajara para oír y recibir notificaciones, dentro del 

término de treinta días hábiles, de conformidad con el artículo 315 del código Federal de Procedimientos 

Civiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida, que de no hacerlo en el 

término señalado, se le tendrá por perdido el derecho a hacerlo y se seguirá el procedimiento haciéndose las 

ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de rotulón que se fije en este Juzgado, 

conforme lo establecido por el artículo 316 del ordenamiento de trato. 

Asimismo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda interpuesta por 

la parte actora, para los efectos legales procedentes. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIODICOS O DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en Zapopan, Jalisco. 

Carlos Alberto Galván Gutiérrez 

Rúbrica. 

(R.- 531887) 

Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca, 

con sede en Oaxaca 

EDICTO 

 

En el procedimiento laboral ordinario 118/2022, promovido por Daniel Jesús Juárez Zapata, contra 

Alejandro José Parrilla Carrasco, en su carácter de representante legal de la empresa Muebles para Baño, 

S.A. de C.V., se dictó un acuerdo para emplazarlo a juicio por medio del presente edicto, para que se 

apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Tribunal Laboral, sito en Avenida 

Independencia número mil seiscientos ocho, colonia Centro, código postal sesenta y ocho mil, Oaxaca, 

Estado de Oaxaca, por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta y ocho días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibido que en caso de no 
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comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del plazo establecido, se tendrán por admitidas las 

peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por 

perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de 

la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el 

despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio 

para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia este órgano federal o de no comparecer, se le hará las 

subsecuentes notificaciones por medio de boletín. Quedan a su disposición en el local que ocupa este 

tribunal, copia cotejada del escrito inicial de demanda de fecha veintisiete de junio, y anexos; acuerdo de 

treinta de junio; escrito de seis de julio, y anexos; acuerdo de doce de julio; escrito de dieciséis de agosto, y 

anexos; acuerdo de diecinueve de agosto; escrito de veinticinco de agosto, y anexos; acuerdo de treinta 

de agosto; escrito de contestación a la demanda de fecha veintinueve de septiembre, y anexos; acuerdo de 

cuatro de octubre; escrito de diecisiete de octubre; acuerdo de diecinueve de octubre; escrito de veintiuno 

de octubre; acuerdo de cuatro de noviembre; escrito de contestación de fecha veintitrés de noviembre y 

anexos; acuerdo de veinticinco de noviembre; escrito de réplica de dos de diciembre; acuerdo de siete de 

diciembre; escrito de contrarréplica de quince diciembre; todos de dos mil veintidós; acuerdo de dos de enero, 

escrito de cinco de enero; acuerdo de nueve de enero, todos de dos mil veintitrés, y del acuerdo de veintisiete 

de enero de dos mil veintitrés. 

 

Atentamente. 

La Secretaria Instructora del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca. 

Evelyn Lorena Canseco Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 532202) 

Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal en el Estado de Morelos 

EDICTO: 

 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A JOSÉ LUIS VEGA ESTRADA, QUE MEDIANTE 

ACUERDO DE DOCE DE ENERO DOS MIL VEINTITRÉS, DENTRO DEL EXPEDIENTE DE IMPUGNACIÓN 

96/2021, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL 

SISTEMA PENAL, ACUSATORIO, EN FUNCIONES  DE JUEZ DE CONTROL ADSCRITO AL CENTRO DE 

JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN XOCHITEPEC, SE 

ORDENÓ CITARLO A USTED, A EFECTO DE QUE COMPAREZCA A LA AUDIENCIA SEÑALADA PARA 

LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN 

VIRTUD QUE EL LICENCIADO JESÚS FELIPE CONSUELOS GARCÍA, AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA CÉLULA I-5 CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000347/2017, INFORMÓ QUE EN DE 

DICHA INDAGATORIA SE LE ATRIBUYÓ LA CALIDAD DE INVESTIGADO A JOSÉ LUIS VEGA ESTRADA, 

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SEGURIDAD 

PRIVADA S1 INTEGRAL DE MORELOS, S.A. DE C.V., POR LO QUE, A TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE 

NOTIFICACIÓN SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO LA HORA Y FECHA SEÑALADA PARA EL 

DESAHOGO DE LA AUDIENCIA, LA CUAL SERÁ CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS; ADEMÁS DE QUE PODRÁ 

ASISTIR DE MANERA REMOTA, PARA LO CUAL DEBERÁN REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A 

FIN DE ESTABLECER CONEXIÓN A TRAVÉS DE LA APLICACION DENOMINADA “CISCO WEBEX 

MEETINGS”, DESTACÁNDOLE QUE PARA ELLO DEBERÁ CONTAR CON UN EQUIPO DE CÓMPUTO, 

MÓVIL O ANÁLOGO CON CÁMARA Y CONEXIÓN A INTERNET DE VELOCIDAD ÓPTIMA; O BIEN, DE 
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MANERA PRESENCIAL EN LA SALA DE AUDIENCIAS DE ESTE CENTRO DE JUSTICIA PENAL 

FEDERAL, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO, NÚMERO TELEFÓNICO (777) 100 88 18, 

EXTENSIÓN 5103 Y 5200; DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, CON TREINTA MINUTOS DE ANTICIPACIÓN A 

LA HORA PROGRAMADA Y ACOMPAÑADO DE UN DEFENSOR DE SU ELECCIÓN, EN LA INTELIGENCIA 

QUE DE NO HACERLO ASÍ, SE LE DESIGNARÁ A UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL. 

 

Atentamente: 

Cuernavaca, Morelos, 12 de enero de 2023. 

La Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos. 

Clarisa Acevedo Adame. 

Rúbrica. 

(R.- 532545) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Noveno Civil por Audiencias 
Distrito Judicial Morelos 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
 
En el expediente número 93/2020, relativo al juicio Ordinario Mercantil, promovido por MIGUEL 

MÁRQUEZ MUŃOZ, por sus propios derechos y en su calidad de Accionista de la moral CLUB CAMPESTRE 
DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó sentencia que en los puntos 
resolutivos dice: 

<Sentencia Procedente> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
VISTOS para resolver el juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por [MIGUEL MARQUEZ MUÑOZ] 

en contra del [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] en el 
expediente número [93/2020] del índice de asuntos del Juzgado Noveno Civil por Audiencias del Distrito 
Judicial Morelos. … 

V. RESOLUTIVOS. 
4.1 Ha procedido la vía ordinaria mercantil. 
4.2 La parte actora acreditó sus pretensiones, mientras que la parte demandada no opuso excepciones ni 

defensas. 
4.3 Se ordena la cancelación título nominativo número 001673, que ampara la acción de mismo número, 

con valor nominal de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que fuera extendido por 
la parte demandada a nombre de la parte actora, en los términos vertidos en la parte considerativa de la 
presente resolución, por lo que se ordena la publicación de un extracto de la presente resolución por única vez 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Una vez transcurrido el término de sesenta días contados a partir de que surta efectos la presente 
determinación, si no existe oposición de parte legitima, se ordena a la parte demandada a hacer la reposición 
del título nominativo referido. 

NOTIFÍQUESE: 
Así lo acordó y firma el Licenciado JORGE ANTONIO VILLASANA SOLORIO Juez Noveno Civil por 

Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria Judicial Licenciada BLANCA NIDIA RODRIGUEZ 
GALLEGOS, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, 15 de noviembre de 2022. 

Secretario Judicial, del Juzgado Noveno Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos. 
Licenciada Cristina Fabiola Mejor Armendáriz. 

Rúbrica. 
(R.- 532613) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito 

Sección Amparos 

Cd. Juárez, Chih. 

Amparo Indirecto 715/2021 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 715/2021-VII, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, residente en Ciudad Juárez, promovido por la persona moral D-Alta Instalación y Diseño 

Eléctrico Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, contra actos de la 

Primera Sala Civil Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, con sede en 

esta ciudad, de quien reclama “V.- ACTOS RECLAMADOS.- De la autoridad señalada como responsable se 
reclama la resolución y/o sentencia de fecha 30 de Septiembre de 2021 emitida en el Toca 173/2021 
únicamente en la parte correspondiente a la negación de las providencias precautorias solicitadas en contra 
de AMMPER ENERGÍA S.A.P.I. DE C.V. ENERGÍA SOLAR SONORENSE S.A. DE C.V., FOTOVOLTAICA 
DE AHUMADA, S.A. DE C.V., ENERGÍA ELÉCTRICA DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V., e INVEX 
INFRAESTRUCTURA S.A.P.I. DE C.V.”; que el veinte de enero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a 

través de edictos las morales terceras interesadas Energía Solar Sonorense, Sociedad Anónima de Capital 

Variable; Fotovoltaica de Ahumada, Sociedad Anónima de Capital Variable y Energía Eléctrica de 

Chihuahua, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, fijándose además en la puerta de este juzgado 

una copia íntegra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndola de que si pasado 

ese término no comparece a este juzgado, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 

que se fijará en las puertas de este juzgado. 

Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 27, fracción III, b), párrafo segundo, de la 

Ley de Amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que el domicilio de este órgano jurisdiccional, es avenida 

Tecnológico, número mil seiscientos sesenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad; así como 

que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las once horas con veinte minutos del veinte de 

febrero de dos mil veintitrés. Conste. 

 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 1 de febrero de 2023. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Jesús Eduardo Acosta Moroyoqui 

Rúbrica. 

(R.- 532616) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
acceso 2, piso 1. Col. Del Parque, Ciudad de México C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE 

EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 1/2023-I, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
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adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de ocho de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el numerario, y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, 
a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad 
de $2'249,500.00 (dos millones doscientos cuarenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 moneda 
nacional); asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/MEX/ECAT/0002082/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior, bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos, por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán 
mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, ocho de febrero de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000301) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
1. A LA DEMANDADA MARLEN STEFANIE GUZMÁN. 
2. A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE:  

$381,500.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.  
En auto de uno de diciembre de dos mil veintidós dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

20/2022-V, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República, contra la demandada Marlen Stefanie Guzmán; de conformidad con los artículos 86 y 88, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio; en auto de 30 de enero de 2023, se ordenó publicar el presente 
edicto a efecto de que: la demandada o cualquier persona que considere tener interés jurídico consiente en la 
pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en 
la cantidad de $381,500.00 (trescientos ochenta y un mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional); del cual 
se presume su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de 
la Federación, Titular de la Célula 2-II, Culiacán, Estado de Sinaloa de la Fiscalía General de la República, 
dentro de la Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000422/2022.  

Atento a la anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contado a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, con sustento en el numeral 88 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio; par tal efecto, se encuentra una copia de la demanda y anexos correspondientes en la 
secretaría de este Juzgado. 
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Asimismo, se requiere a la demandada citada al rubro, para que manifieste EXPRESAMENTE, si es su 
deseo o no, recibir el servicio de representación jurídica por parte del asesor jurídico Mario Nicolás Rojo 
Sañudo, propuesto por el Instituto Federal de Defensoría Pública, además, se le informa que el domicilio de 
dicho Instituto, es el ubicado en: 

-Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Carretera a Novolato número 10321 poniente 
(kilómetro 9.5), colonia Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, Culiacán, Sinaloa.  

Lo anterior, atento a lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 

Ciudad de México. 
30 de enero de 2023 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000303) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A MANUEL GERMÁN IBARRA Y A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS 

JURÍDICO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $50,000.00 DÓLARES (CINCUENTA 
MIL 00/100 DÓLARES AMERICANOS). 

En auto de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés dictado en los autos del Juicio de Extinción 
de Dominio 2/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la 
Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, 
contra el demandado Manuel Germán Ibarra; de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que considere 
tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión 
respecto del numerario consistente en la cantidad de $50,000.00 DÓLARES (CINCUENTA MIL 00/100 
DÓLARES AMERICANOS); del cual se presume su origen no es de legítima procedencia, ya que se 
encuentra vinculado con el hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue 
asegurado por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Quinta Investigadora 
Ciudad Juárez de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Chihuahua, dentro de la carpeta de 
investigación FED/CHIH/JUA/0000876/2017. 

Hágase saber al demandado que de tener su domicilio en la Ciudad de México, podrá acudir a las oficinas 
del Instituto Federal de Defensoría Pública ubicadas en esta ciudad y de tener su residencia en otra entidad 
federativa, podrá consultar la página electrónica del directorio de delegaciones del instituto, además el 
número telefónico 800-22-42-426 del servicio DEFENSATEL, para solicitar el servicio de personal 
especializado, en la modalidad que se estime pertinente. 

Atento a lo anterior, las personas señaladas deberán comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, 
del edificio sede San Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía 
Venustiano Carranza, código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, 
contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a 
la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se 
encuentra una copia de la demanda y anexos correspondientes en la secretaría de este Juzgado. 

 
Ciudad de México 

07 de febrero de 2023  
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000305) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Secc. Civil 

Solicitud de Declaración Especial de Ausencia 2/2023 
“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 

EDICTO 
 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE EDI OSORIO MAGAÑA. 
EXPEDIENTE 2/2023 

A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGA INTERÉS JURIDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
En siete de febrero de dos mil veintitrés, se dio inicio al procedimiento de DECLARACION ESPECIAL DE 

AUSENCIA 2/2023, RELATIVO A LA DESAPARICIÓN de EDI OSORIO MAGAÑA, promovido por CLAUDIA 
CECILIA JESÚS MAGAÑA, en su carácter de cónyuge del desaparecido, se requirió a diversas autoridades 
para que rindieran información relacionada con la desaparición de la persona referida y de ser así, remitieran 
copias autorizadas de las constancias que obraran en su poder; y se ordenó la publicación de los edictos y 
avisos a que hace referencia el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas. 

Se ordenó la publicación del edicto en el Diario Oficial de la Federación, por tres ocasiones, con intervalos 
de una semana, para que dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación en el procedimiento cualquier persona que tenga interés jurídico o manifieste su oposición 
con el referido procedimiento, comparezca a este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
ubicado en la calle Reforma número 100 esquina avenida Gregorio Méndez Magaña, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86100, en el entendido que si no hubiere noticias y oposición de alguna 
persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, sobre la Declaración 
Especial de Ausencia. 

 
Atentamente 

Villahermosa, Tabasco, 07 de febrero de 2023 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Patricia Solis Urbina 
Rúbrica. 

(E.- 000306) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/093/01/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/093/01/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 

presuntos responsables, entre otros, a las personas morales PUBLICIDAD NAT NIT, S.A. DE C.V., FUERZA 

NEUTRA S.A. DE C.V., DESARROLLO PUBLICITARIO ADP, S.A. DE C.V., y CREATIVIDAD BARGO S. DE 

R.L. DE C.V., por la probable falta administrativa consistente en utilización de información falsa, así como 

al C. GUSTAVO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, por la probable falta administrativa consistente en desvío de 

recursos; con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho procedimiento para 



454      DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

 

que comparezcan personalmente o por conducto de su Apoderado Legal a la Audiencia Inicial, que se 

celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera 

Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 

México, en las siguientes fechas y horarios:-----------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

PUBLICIDAD NAT NIT, S.A. DE C.V. 
Diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero 

minutos (10:00) 

FUERZA NEUTRA S.A. DE C.V.  
Diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) 

Once horas con cero 

minutos (11:00) 

DESARROLLO PUBLICITARIO ADP, S.A. 

DE C.V. 

Diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) 

Doce horas con cero 

minutos (12:00) 

CREATIVIDAD BARGO S. DE R.L. DE C.V.  
Diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) 

Trece horas con cero 

minutos (13:00) 

GUSTAVO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) 

Catorce horas con 

cero minutos (14:00) 

 

Para que rindan su declaración y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. 

Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado además de que podrán acudir a consultar las 

constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 

domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 

16:30 a las 18:30. Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid 

Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- 

Rúbrica. 

(R.- 531523) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0001594/2019, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito previsto en el artículo 420, párrafo 

primero, fracción IV, del Código Penal Federal; con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado “A”, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 

230, 231 y 238 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 6, 11 fracción II, 13 fracción I 

y 40 fracción XXIV, de la Ley de la Fiscalía General de la República; y 39 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; se le NOTIFICA al propietario y/o cualquier otra persona 

que crea tener derecho o interés jurídico, el acuerdo de ASEGURAMIENTO ministerial del siete de 

diciembre de dos mil veintidós, que realizó esta Representación Social de la Federación, respecto de los 

bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: Caja de cartón color café con guías de paquetería 

“WAY BILL 2095006734”, misma que contenía un total de 811 piezas de pepino de mar y 181 piezas de 

subproducto pesquero; los cuales fueron localizados en el Aeropuerto de la Ciudad de México. 

Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que transcurrido 

el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 
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asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su disposición las 

constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 

autoridad ministerial, en Avenida Insurgentes No. 20, Piso 11, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C. P. 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Séptima Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Sergio Adrian Gil Absalon 

Rúbrica. 

(R.- 532597) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0001625/2019, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito previsto en el artículo 419, párrafo 

primero, del Código Penal Federal; con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado “A”, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 y 238 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 6, 11 fracción II, 13 fracción I y 40 fracción XXIV, de la 

Ley de la Fiscalía General de la República; y 39 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; se le NOTIFICA al propietario y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o 

interés jurídico, el acuerdo de ASEGURAMIENTO ministerial del diez de octubre de dos mil veintidós, que 

realizó esta Representación Social de la Federación, respecto de los bienes de su propiedad o posesión, 

consistentes en: UNA (01) camioneta, tipo picop, color verde, de la marca Ford, la cual cuenta con placas de 

circulación del estado de Guerrero con número GY-05-31, así como un engomado en el parabrisas del lado 

del copiloto el cual hace mención a las mismas placas que son GY-05-313, con número de serie 

3FEK37H6SMAI0740 (97-37-CC) y TREINTA Y SIETE (37) piezas de madera en rollo de oyamel que arroja 

un volumen total de 13.636 metros cúbicos; los cuales fueron localizados en el Circuito Ajusco de la Ciudad de 

México. Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que 

transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los 

bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su 

disposición las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que 

ocupa esta autoridad ministerial, en Avenida Insurgentes No. 20, Piso 11, colonia Roma Norte, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Shantal Fabiola Aguilar Zepeda 

Rúbrica. 

(R.- 532598) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
- - - Se notifica a QUIEN O QUIENES TENGA DERECHOS o INTERÉS JURÍDICO, AL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE BIENES, que en fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 
dictado dentro de la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDCS/443/2014 triplicado de la 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/430/2014, en términos del resolutivo PRIMERO de ese acuerdo, en el que 
SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LO SIGUIENTE: 

Vehículo tipo Camioneta de la marca Chevrolet Pick Up, Cabina y media, modelo Silverado, color 
negro, modelo 1978, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1GCEK19K9SE161513 y/o 1GKEK13R4TJ719223. 

Dicho bien es afecto a la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDCS/443/2014 triplicado de la 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/430/2014,, Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 
182.B Fracción II, 181, 182-A , 182-B y 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo cual 
deberán de abstenerse de enajenarlo, gravarlo con el apercibimiento que de no manifestarse lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa (90) días naturales, siguientes al de la notificación, los bienes 
causarán ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALIA, lugar en donde el interesado podrá imponerse a las 
constancias conducentes al citado aseguramiento, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Contra la Salud con domicilio en avenida Paseo de la Reforma, número 75, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
Lic. Lizbeth Guadalupe Maldonado Tun 

Rúbrica. 
(R.- 532594) 

Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.208/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Aguascalientes, Ags., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

  Tarifa 
Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

49.96 107.61 
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.05 20.10 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 3.90 

Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano Factor de 
cobro ($/PASAJERO) 

5.62 5.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

  Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.73 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532645) 
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Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.213/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 

Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Los Mochis, Sin., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
  Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

51.85 
  

51.85 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 
  

11.23 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 
  

2.66 
  

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.86 
  

6.86 
  

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda  

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532652) 

Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.214/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Manzanillo, Col., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

49.96 107.49 
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.99 18.74 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 4.08 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

5.62 5.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 532654) 
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Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.215/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Mexicali, B.C a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

51.20 51.20 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 11.23 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 2.66 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

5.62 5.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532655) 

Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.216/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Morelia, Mich., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

51.20 111.16 
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 19.69 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 3.90 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

5.62 5.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 532656) 
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Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.217/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Puerto Vallarta, Jal., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

54.10 120.62 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 21.29 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 5.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.21 6.21 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda.  

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532657) 

Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.218/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
San José del Cabo, B.C.S., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

53.74 113.64 
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 21.29 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 5.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.21 6.21 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

 92.84  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

 30.93  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

 3.69  

 
Notas:  
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532658) 
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Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.209/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de del Bajío, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Silao, Gto., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

54.40 113.76 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 20.10 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 5.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.27 6.27 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.73 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532648) 
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Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.210/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Tlajomulco de Zuñiga, Jal., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

50.61 120.62 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 21.29 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

5.32 5.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.27 6.27 

 
Nota:  
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

A B
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

112.34 93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

37.49 31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

4.49 3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La tarifa A es aplicable en el horario de las 05:01 a las 17:00 horas. 
4) La tarifa B es aplicable en el horario de las 00:01 a las 05:00 horas y de las 17:01 a las 24:00 horas. 
5) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 

al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532649) 
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Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.211/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 

Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Hermosillo, Son., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

57.35 
  

57.35 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

13.95 
  

13.95 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 
  

2.66 
  

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.86 
  

6.86 
  

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e 
Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532650) 
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Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.212/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
La Paz, BCS., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

58.12 58.12 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

13.95 13.95 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 2.66 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.86 6.86 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e 
Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e 

Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532653) 
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Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.219/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 

Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Tijuana, B.C., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

51.85 51.85 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 11.23 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 2.66 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.21 6.21 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  



476      DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
A B

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

112.34 93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

37.49 31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

4.49 3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La tarifa A es aplicable en el horario de las 05:01 a las 17:00 horas. 
4) La tarifa B es aplicable en el horario de las 00:01 a las 05:00 horas y de las 17:01 a las 24:00 horas. 
5) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 

al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa
Nacional e 

Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532660) 
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24 DE FEBRERO 
DÍA DE LA BANDERA 

La Bandera, el Escudo y el Himno nacionales nos identifican como mexicanas y mexicanos. Los Estados 

contemporáneos poseen símbolos patrios que encarnan su identidad, unión, independencia, soberanía y 

valores cívicos. Cada símbolo expresa esos valores con elementos visuales. En el caso de México,  

la conformación de los símbolos patrios conjuga los orígenes prehispánicos con la consumación de la 

independencia política y la consolidación del Estado Nacional mexicano. 

El 24 de febrero de 1821, el general brigadier Agustín de Iturbide dio a conocer el Plan de Iguala por el 

cual se proclamó la Independencia de México respecto a España. Iturbide había acordado con jefes políticos y 

militares realistas y con el general insurgente Vicente Guerrero, el fin de la guerra, iniciada 11 años atrás en el 

pueblo de Dolores, Guanajuato, por Miguel Hidalgo y Costilla. 

El Plan de Iguala ostentó como lema Tres Garantías: “Independencia, Religión y Unión”, que figuraron en 

una bandera confeccionada en la villa de Iguala, para ser portada por el Ejército Trigarante que consumó la 

independencia e hizo su entrada triunfal en la Ciudad de México, el 27 de septiembre de 1821. Los colores 

verde, blanco y rojo caracterizaron desde entonces el lábaro patrio. 

Un elemento sustantivo de la Bandera Nacional es el Escudo. Sus orígenes se remontan al mito 

fundacional de la Ciudad de México-Tenochtitlan, en 1325. En tiempos de la Independencia Nacional, los 

ejércitos de Morelos utilizaron banderas en cuyo centro figuraba un águila posada sobre un nopal. En 1821, la 

bandera Trigarante de Iturbide no tenía al águila como escudo sino tres estrellas doradas. 

El 2 de noviembre de 1821 se publicó el primer decreto sobre las características de la Bandera Nacional, 

conformada por tres franjas verticales en verde, blanco y rojo, en cuyo centro reposaba un águila coronada 

posada sobre un nopal. 

Con el establecimiento del Estado republicano, en 1824, la bandera mexicana adquirió sus rasgos 

esenciales con la disposición de los colores verde, blanco y rojo en posición vertical, y en el centro del blanco 

el Escudo Nacional, que consta de un águila real posada sobre un nopal, devorando una serpiente. En el 

transcurso de los siglos XIX y XX, el Escudo Nacional tuvo diferentes modificaciones en cuanto a su 

disposición, orientación y estilo, hasta su conformación actual. 

En la actualidad, de acuerdo con la ley expedida el 8 de febrero de 1984, última reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2023, los símbolos patrios de nuestro país son el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacional. Por medio de esta ley se definen sus características, sus usos oficiales, las 

fechas cívicas y el protocolo a seguir para su respeto y honores. Figuran en la documentación oficial, las 

monedas, las ceremonias cívicas, en oficinas, edificios y plazas, entre otros espacios públicos, así como en 

torneos deportivos nacionales e internacionales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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